
TA
BL

A
 D

E 
Á

M
BI

TO
S 

D
E 

C
O

N
TR

O
L

2021-2025 18

Ámbitos de control 
art 1 (2)
Rgto (UE) 

2017/625

Objetivo de 
alto nivel

Objetivo
estratégico Programas de control

(i) la producción y
el etiquetado de los
productos ecológicos;

Obj 3

3.1 3.1.2. PNCO de la producción ecológica

3.2.4. Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos 
en el punto de venta al consumidor final.3.2

Obj 4 4.3 ecológica en los productos objeto de importación de terceros países. (incluido en el 
PNCO de la producción ecológica).

(j) el uso y el
etiquetado de las
denominaciones de
origen protegidas,
de las indicaciones

protegidas y de
las especialidades
tradicionales
garantizadas.

Obj 3

3.1 especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.

3.2

  Competencia MS-SGSE

  Competencia MAPA

  Competencia MCO-AESAN

  Competencia MCO-D.G. Consumo

  Competencia MINCOTUR-SOIVRE

6. CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA

El control oficial de la cadena alimentaria se organiza de acuerdo a los objetivos de alto nivel 
que se desarrollan a continuación:

3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la calidad vinculada a 
las denominaciones de    origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 
especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.

OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1
Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las 
plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados 
en la producción primaria, de la normativa aplicable en seguridad 
alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal. 
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La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de 
este objetivo es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 1 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 Objetivo estratégico 1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo
más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación
pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y ganadera y dar a conocer los aspectos
necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.

Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de estos programas, cumplan
las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones
conexas de la pesca extractiva y de la acuicultura.

1.1.1.

1.1.2. 

1.1.3. 
extractiva

1.1.4. 

 

1.2.1 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos

 Objetivo estratégico 1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos
en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del
cumplimiento de las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso de los piensos,

seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la 
parte que le compete.

1.3.1.

Objetivo estratégico 1.2. Garantizar que la liberación intencionada de organismos modifi-
cados genéticamente (OMG) para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de 
este objetivo es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 1 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 Objetivo estratégico 1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo
más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación
pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y ganadera y dar a conocer los aspectos 
necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.

Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de estos programas, cumplan 
las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones 
conexas de la pesca extractiva y de la acuicultura.

1.1.1.

1.1.2. 

1.1.3. 
extractiva

1.1.4. 



1.2.1 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos

 Objetivo estratégico 1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos
en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso de los piensos, 

seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la 
parte que le compete.

1.3.1.

Objetivo estratégico 1.2. Garantizar que la liberación intencionada de organismos modifi-
cados genéticamente (OMG) para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente.
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1.4.2.

 Objetivo estratégico 1.4. Controlar el grado de cumplimiento de las normas establecidas 
por el Reglamento (UE) 2016/429 y por el Reglamento (UE) 2019/2035 en lo que respecta a 
los establecimientos registrados y autorizados para tener animales terrestres en cautividad y 
huevos para incubar, y a los requisitos de trazabilidad de los animales los bovinos, ovinos y 
caprinos.

1.4.1. Programa Nacional de Control Oficial  (en adelante PNCO) para verificar el cumplimiento de 
la normativa en materia de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura 

PNCO de identificación y registro de animales  de  la  especie  bovina,  ovina  y caprina

1.4.3. PNCO de los establecimientos de confinamiento

1.4.4. PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción 
primaria

1.4.5. PNCO de puestos de control reglamento delegado UE 2019/2035

1.4.6. PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multiplicación y recría 
de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves o huevos para incubar a otro 
Estado miembro

1.4.7. PNCO de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos 
de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a 
otro Estado miembro

1.4.8. PNCO de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno

1.4.9.

 Objetivo estratégico 1.5. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa de subproductos
de origen animal no destinados a consumo humano y hacer un seguimiento de las medidas correcto
ras aplicadas en caso de   incumplimiento.

1.5.1 Programa Nacional de Control Oficial de subproductos de origen animal no destinados a
consumo humano en establecimientos y transporte de SANDACH

 Objetivo estratégico 1.6. Reducir los riesgos  para  el  bienestar  de  los  animales  a  través
de la vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas,
durante el transporte y el momento de la matanza fuera del matadero) por parte de los operadores,
aumentado la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los consumidores.

1.6.1  Programa Nacional de Control Oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y
en el transporte de animales

 Objetivo estratégico 1.7. Proteger los vegetales y productos vegetales de los daños ocasiona
dos por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción   de
alimentos.

1.7.1  Programa Nacional de Control Oficial de sanidad vegetal

 Objetivo estratégico 1.8. Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación,
realizando controles para verificar el grado de cumplimiento de la normativa pertinente, en el
ámbito del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios.

1.8.1  Programa Nacional de Control Oficial comercialización de productos fitosanitarios

PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina y porcina. 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS DE
COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA

El objeto del presente apartado es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria, la planificación de los controles oficiales en la producción primaria, en los 

ámbitos correspondientes regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

La coordinación para la realización de estos controles oficiales, le corresponde al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, mientras que la ejecución de los mismos es responsabilidad en la mayor parte de 

los casos de los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto 

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 

de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Las unidades del MAPA con competencia en la planificación y coordinación con las comunidades 

autónomas de la ejecución de estos controles oficiales del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 17 de 
marzo son: 

� Secretaría General de Agricultura y Alimentación

 Ç Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios

– Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas. (SGPGC)

– Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. (SGMPG)

– Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades
Vegetales. (SGMPAOEVV)

 Ç Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. (SGSHAT)

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. (SGSHVF) 

� Secretaría General de Pesca

 Ç Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

– Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales.
(SGACPAE)

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS DE
COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA

El objeto del presente apartado es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la

Cadena Alimentaria, la planificación de los controles oficiales en la producción primaria, en los

ámbitos correspondientes regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

La coordinación para la realización de estos controles oficiales, le corresponde al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, mientras que la ejecución de los mismos es responsabilidad en la mayor parte de 

los casos de los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28

de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Las unidades del MAPA con competencia en la planificación y coordinación con las comunidades 

autónomas de la ejecución de estos controles oficiales del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 17 de 
marzo son: 

� Secretaría General de Agricultura y Alimentación

Ç Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios

– Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas. (SGPGC)

– Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. (SGMPG)

– Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades
Vegetales. (SGMPAOEVV)

Ç Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. (SGSHAT)

– Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (SGASCF)

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. (SGSHVF)

� Secretaría General de Pesca

Ç Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

– Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales.
(SGACPAE)
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En el siguiente enlace puede encontrarse el organigrama del MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/ 
organigrama/default.aspx

En el siguiente enlace puede encontrarse el acceso al PNCOCA desde la página web del MAPA:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional- 
de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

Un elemento fundamental para 

del MAPA implicadas, así como la interlocución con el resto de unidades de otros departamentos 
responsables del desarrollo del Plan. 

Con  la 
Subdirección General de Apoyo y Coordinación, de la Secretaria General de Agricultura y Alimentación, 

El siguiente documento anexo recoge la base legal que establece la estructura de las autoridades centrales 
de coordinación (MAPA) y de las autoridades competentes del control oficial en las comunidades 
autónomas.

ESTRUCTURA ORGÁNICA: AUTORIDADES COMPETENTES

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

� Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 8 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales
para comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Alimentos y seguridad alimentaria

La integridad en la salubridad de los alimentos y materias primas de 
los mismos aplicables en las fases de producción primaria, incluido el 
control de las normas para garantizar prácticas leales en el comercio y 
para proteger los intereses y la información de los consumidores. 

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

La liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la 
finalidad de producir alimentos y piensos.

Alimentación Animal

Los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de la 
producción, transformación y distribución y uso de dichos piensos, 
incluidos las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el 
comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los 
consumidores.

Sanidad Animal Requisitos de sanidad animal y de trazabilidad

Subproductos animales no 
destinados al consumo humano 
(SANDACH)

La prevención y la reducción al mínimo de los riesgos para la salud 
humana y la salud animal que presentan los subproductos de origen 
animal y los productos derivados, en establecimientos regulados por el 
Reglamento (CE) 1069/2009 y en el transporte.

Bienestar Animal
Requisitos de bienestar de los animales en las explotaciones ganaderas 
y en el transporte.

Protección contra Plagas Medidas de protección contra plagas vegetales.

Plaguicidas y Fitosanitarios
Requisitos relativos a la comercialización y el uso de 
productos fitosanitarios y al uso sostenible de los plaguicidas, 
con excepción de los equipos de aplicación de plaguicidas.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

� Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 8 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales
para comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Alimentos y seguridad alimentaria

La integridad en la salubridad de los alimentos y materias primas de 
los mismos aplicables en las fases de producción primaria, incluido el 
control de las normas para garantizar prácticas leales en el comercio y 
para proteger los intereses y la información de los consumidores. 

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

La liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la 
finalidad de producir alimentos y piensos.

Alimentación Animal

Los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de la 
producción, transformación y distribución y uso de dichos piensos, 
incluidos las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el 
comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los 
consumidores.

Sanidad Animal Requisitos de sanidad animal y de trazabilidad

Subproductos animales no 
destinados al consumo humano 
(SANDACH)

La prevención y la reducción al mínimo de los riesgos para la salud 
humana y la salud animal que presentan los subproductos de origen 
animal y los productos derivados, en establecimientos regulados por el 
Reglamento (CE) 1069/2009 y en el transporte.

Bienestar Animal
Requisitos de bienestar de los animales en las explotaciones ganaderas 
y en el transporte.

Protección contra Plagas Medidas de protección contra plagas vegetales.

Plaguicidas y fitosanitarios
Requisitos relativos a la comercialización y el uso de productos
FITOSANITARIOS y al uso sostenible de los plaguicidas, con 
excepción de los equipos de aplicación de plaguicidas.
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Para cada uno de estos ámbitos, se establecen objetivos estratégicos cuya consecución se evaluará al final
de los cinco años del plan mediante el análisis del grado de consecución del porcentaje de cumplimiento 
de los objetivos operativos de los programas aplicables al ámbito. Estos objetivos estratégicos son los 
siguientes:

ÁMBITO DE CONTROL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Alimentos y seguridad 
alimentaria

1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo más 
ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la 
legislación pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores 
como inspeccionados.
Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de 
estos programas, cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales 
y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas 
correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones conexas de 
la pesca extractiva y de la acuicultura.

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

1.2. Garantizar que la liberación de OMG para producir alimentos y piensos 
se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Alimentación Animal

1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de 
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y 
seguridad establecidos en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este 
objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas 
a la fabricación, comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control 
del etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la 
seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la 
salud pública, desde la parte que le compete.

Sanidad Animal

1.4. Controlar el grado de cumplimiento de las normas establecidas por el 
Reglamento (UE) 2016/429 y por el Reglamento (UE) 2019/2035 en lo que 
respecta a los establecimientos registrados y autorizados para tener animales 
terrestres en cautividad y huevos para incubar, y a los requisitos de trazabilidad 
de los animales los bovinos, ovinos y caprinos.

Subproductos animales 
no destinados al consumo 
humano (SANDACH)

1.5. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano y hacer un seguimiento de las 
medidas correctoras aplicadas en caso de incumplimiento.

Bienestar Animal

1.6. Reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de la 
vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales 
en las granjas, durante el transporte y el momento de la matanza fuera del 
matadero) por parte de los operadores, aumentando la sostenibilidad del sistema
agroalimentario y la confianza de los consumidores

Protección contra Plagas
1.7. Proteger los vegetales y productos vegetales de los daños ocasionados 
por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la 
producción de alimentos.

Plaguicidas y fitosanitarios
1.8. Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, realizando 
controles para verificar el grado de cumplimiento de la normativa pertinente, en 
el ámbito del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial

 � Programas nacionales de control oficial

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura organizativa
a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior. 

Por razones de eficiencia en la organización de los controles, un mismo programa puede verificar el 
cumplimiento de normativa aplicable a más de un ámbito de control. De igual manera, los controles 
oficiales para verificar el cumplimiento de la normativa de cada ámbito, puede estar distribuida entre 
varios programas.

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

En ellos se establecen:

� Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

� La unidad del MAPA responsable de la coordinación, y las autoridades competentes de las
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado encargadas de la ejecución de
los controles oficiales contemplados en el programa.

� Los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades
competentes implicadas.

� La organización, gestión general, categorización del riesgo y base
jurídica nacional y autonómica, de los controles recogidos dentro del
programa.

� Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados
y en personas físicas.

� Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base
legal para la aplicación de sanciones.

� Los mecanismos de supervisión de los controles.

� Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo
largo del periodo de duración del Plan.

� Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos
e indicadores, con la finalidad de adoptar las modificaciones que
fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controles.

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan en producción primaria para cada uno 
de los ámbitos de control establecidos:
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La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial

 � Programas nacionales de control oficial

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura organizativa
a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior. 

Por razones de eficiencia en la organización de los controles, un mismo programa puede verificar el 
cumplimiento de normativa aplicable a más de un ámbito de control. De igual manera, los controles 
oficiales para verificar el cumplimiento de la normativa de cada ámbito, puede estar distribuida entre 
varios programas.

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

En ellos se establecen:

� Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

� La unidad del MAPA responsable de la coordinación, y las autoridades competentes de las
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado encargadas de la ejecución de
los controles oficiales contemplados en el programa.

� Los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades
competentes implicadas.

� La organización, gestión general, categorización del riesgo y base
jurídica nacional y autonómica, de los controles recogidos dentro del
programa.

� Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados
y en personas físicas.

� Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base
legal para la aplicación de sanciones.

� Los mecanismos de supervisión de los controles.

� Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo
largo del periodo de duración del Plan.

� Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos
e indicadores, con la finalidad de adoptar las modificaciones que
fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controles.

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan en producción primaria para cada uno 
de los ámbitos de control establecidos:
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ÁMBITO PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL
UNIDAD MAPA 
GESTORA DEL 
PROGRAMA

Alimentos y seguridad 
alimentaria

PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
1)

SGSHVF

PNCO de higiene de la producción primaria ganadera (*2) SGSHAT

PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva
SGACPAE

PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura

Liberación 
Organismos 

Genéticamente 
(OMG)

(OMG) para la producción de alimentos y piensos SGMPAOEVV

Alimentación Animal

PNCO de alimentación animal SGMPG

PNCO de higiene de la producción primaria ganadera (*2) SGSHAT

Sanidad Animal

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGMPG

Subproductos 
animales no 
destinados al 
consumo humano 
(SANDACH)

PNCO de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte de SANDACH SGSHAT

Bienestar Animal PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 
de animales SGPGC

Protección contra 
Plagas PNCO de sanidad vegetal SGSHVF

Plaguicidas y 

PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
1)

SGSHVF

Nota: Con asterisco (*1 y *2) se indican los programas que aplican a más de un ámbito de control.

PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad 
animal de los animales y productos de la   acuicultura

PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO de los centros de confinamiento

PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria

PNCO de puestos de control reglamento delegado UE 2019/2035

PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multipli-
cación y recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves 
o huevos para incubar a otro Estado miembro

PNCO de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 
cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales 
dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro

PNCO de establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 
especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina
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� Procedimientos documentados.

Para cada programa, las autoridades competentes de las comunidades autónomas y del MAPA, 
responsables de la ejecución material de los controles, establecerán procedimientos con los siguientes 
objetivos:

� Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades competentes
implicadas.

� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de estos controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un 
sector concreto de actividad pública. Están integradas por el titular del Departamento 
Ministerial competente y por todos los Consejeros de los Gobiernos autonómicos 
responsables de la misma materia. Por su composición, por su número y por su 
actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación 
marco mínima de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que 
son convocadas por el titular del Ministerio correspondiente y que sus acuerdos 
se firman por él mismo y por los Consejeros de las comunidades autónomas. El 
funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación 
de cada una de ellas y por su reglamento interno.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari  2021-2025
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La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue creado el 13 de 
diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 2009) y la Conferencia Sectorial de Pesca son 
las responsables de aprobar el Plan de controles oficiales en producción primaria y calidad alimentaria. 
Igualmente, cuando sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las circunstancias 
requieran una aprobación a alto nivel, estas Conferencias Sectoriales serán los órganos para la 
coordinación y toma de decisiones.

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL.

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la unidad responsable de la coordinación del PNCOCA 
en el MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación:

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA 

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 
de 15 de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones.

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades:

� Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificacione

� Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control.

� Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten al
conjunto del plan.

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 
CONTROL OFICIAL.

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 
MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 
en el programa.

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes de las comunidades autónomas
responsables o de la administración general del estado responsable de la 
ejecución de los controles, en su caso.

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones: 

� Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente en
todo el territorio español de los controles que afectan al programa.

� Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del
programa para la preparación del informe anual de resultados.

� Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción
de medidas que mejoren la eficacia del programa
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� Procedimientos documentados.

Para cada programa, las autoridades competentes de las comunidades autónomas y del MAPA, 
responsables de la ejecución material de los controles, establecerán procedimientos con los siguientes 
objetivos:

� Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades competentes
implicadas.

� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de estos controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un 
sector concreto de actividad pública. Están integradas por el titular del Departamento 
Ministerial competente y por todos los Consejeros de los Gobiernos autonómicos 
responsables de la misma materia. Por su composición, por su número y por su 
actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación 
marco mínima de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que 
son convocadas por el titular del Ministerio correspondiente y que sus acuerdos 
se firman por él mismo y por los Consejeros de las comunidades autónomas. El 
funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación 
de cada una de ellas y por su reglamento interno.
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La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue creado el 13 de 
diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 2009) y la Conferencia Sectorial de Pesca son 
las responsables de aprobar el Plan de controles oficiales en producción primaria y calidad alimentaria. 
Igualmente, cuando sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las circunstancias 
requieran una aprobación a alto nivel, estas Conferencias Sectoriales serán los órganos para la 
coordinación y toma de decisiones.

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL.

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la unidad responsable de la coordinación del PNCOCA 
en el MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación:

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA 

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 
de 15 de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones.

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades:

� Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificacione

� Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control.

� Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten al
conjunto del plan.

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 
CONTROL OFICIAL.

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 
MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 
en el programa.

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
responsables o de la administración general del estado responsable de la 
ejecución de los controles, en su caso.

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones: 

� Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente en todo el territorio español
de los controles que afectan al programa.

� Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del programa para la
preparación del informe anual de resultados.

� Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción de medidas que mejoren
la eficacia del programa
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En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 
resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios 
y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 
15 de marzo.

Para conocer los organismos de coordinación del MAPA que resultan fundamentales, a diferentes 
niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios y actuaciones de los controles 
oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nª 2017/625, de 15 de marzo.

 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DEL MAPA      

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A nivel autonómico, la ejecución de los controles oficiales exige la coordinación entre los servicios 
centrales y periféricos, así como la coordinación entre distintas autoridades competentes. 

La información relativa a los mecanismos y órganos de coordinación de cada comunidad autónoma, se 
encuentra recogida en los procedimientos documentados de cada programa.

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL.

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 
oficial son

� Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia.

� Las aplicaciones informáticas, y bases de datos nacionales o autonómicos, para la gestión de los
controles oficiales

� Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial

� Formación del personal.

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser designados 
por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y requisitos establecidos 
en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.

Con el fin de a monizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento:

 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 
 EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA 
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En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 
resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios 
y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 
15 de marzo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A nivel autonómico, la ejecución de los controles oficiales exige la coordinación entre los servicios 
centrales y periféricos, así como la coordinación entre distintas autoridades competentes. 

La información relativa a los mecanismos y órganos de coordinación de cada comunidad autónoma, se 
encuentra recogida en los procedimientos documentados de cada programa.

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL.

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 
oficial son

� Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia.

� Las aplicaciones informáticas, y bases de datos nacionales o autonómicos, para la gestión de los
controles oficiales

� Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial

� Formación del personal.

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser designados 
por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y requisitos establecidos 
en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.

Con el fin de a monizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento:

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 
EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA
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Por otro lado, en el documento anexo se relacionan los laboratorios de control oficial designados por el 

MAPA para los controles oficiales en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo. 

También se enumeran los laboratorios de sanidad vegetal cuya acreditación no es obligatoria según el 

Reglamento.

 LABORATORIOS CONTROL OFICIAL DESIGNADOS POR EL MAPA 

Los laboratorios designados por la autoridad competente para la ejecución de los controles se indican 

en los procedimientos documentados de cada programa.

4.2. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa específico de control, y en cada procedimiento documentado de las 

comunidades autónomas, se recoge la información relativa a las aplicaciones informáticas o bases de 

datos que sirven de apoyo al control oficial y que pueden ser usadas para uno o varios de los programas.

4.3. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa nacional de control oficial, se recoge la información relativa a aquellas tareas 

que se delegan en organismos de control o en personas físicas. Estas delegaciones se efectuarán de 

acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº2017/625, de 15 de marzo.

4.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL

Cada autoridad competente de la ejecución o coordinación de los controles oficiales, es responsable 

de asegurar que el personal que interviene en los controles oficiales recibe formación que le permita el 

desempeño adecuado de su cometido. Esta formación incluirá las actualizaciones adicionales que se 

precisen.

La formación incluirá entre otros aspectos las temáticas que sean procedentes recogidas en el anexo II 

capítulo I del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 15 de marzo.

En el siguiente documento se recogen los planes, procedimientos y criterios para la planificación de 

la formación en cada comunidad autónoma, así como los órganos de gestión y organización de la 

formación.

 FORMACIÓN 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)



1

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari  2021-2025 32

C. PROGRAMAS DE CONTROL

PROGRAMAS  NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA PARA EL OBJETIVO DE ALTO 
NIVEL 1.

� PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO 

� PNCO de higiene de la producción primaria ganadera.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 

� PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA 

� PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura.

� PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la
producción de alimentos y piensos.

PNCO LIBERACIÓN OMG 

� PNCO de alimentación animal.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL 

� PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los animales
y productos de la acuicultura.

PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL 

� PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO IDENTIFICACIÓN BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS 

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA
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C. PROGRAMAS DE CONTROL

PROGRAMAS  NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA PARA EL OBJETIVO DE ALTO
NIVEL 1.

� PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO

� PNCO de higiene de la producción primaria ganadera.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA

� PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA

� PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura.

� PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la
producción de alimentos y piensos.

PNCO LIBERACIÓN OMG

� PNCO de alimentación animal.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL

� PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los animales
y productos de la acuicultura.

PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL

� PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO IDENTIFICACIÓN BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA

 PNCO de los establecimientos de confinamiento.

PNCO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO

 PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria

PNCO INVESTIGACIÓN DE RESIUDOS (PNIR)

 PNCO de puestos de control reglamento delegado UE 2019/2035

PNCO PUESTOS DE CONTROL RGTO 2019/2035

 PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multiplicación y recría
de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves o huevos para incubar a otro
Estado miembro

PNCO PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN, MULTIPLICACIÓN Y
RECRÍA DE AVES DE CORRAL

 PNCO de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de
los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un   Estado miembro o a otro Estado miembro

PNCO ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA PARA ANIMALES TERRESTRES EN CAUTIVIDAD

 PNCO de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno.

PNCO ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS

 PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina,
equina, ovina, caprina y porcina

PNCO ESTABLECIMIENTOS PRODUCTOS REPRODUCTIVOS

 PNCO de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en establecimientos y
transporte de SANDACH.

PNCO SANDACH EN ESTBLECIMIENTOS

 PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de animales.

PNCO BIENESTAR ANIMAL

 PNCO de sanidad vegetal.

PNCO SANIDAD VEGETAL

 PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios.

PNCO COMERCIALIZACIÓN

 PNCO programa control oficial establecimientos de
agrupamiento

PNCO AGRUPACIÓN UNGULADOS
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D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

La verificación de la calidad de los controles supone evaluar si estos son adecuados para la consecución 
de los objetivos que se persiguen.

Esta actividad se desarrolla en las siguientes etapas:

� Planificación de los cont oles oficiales

Este proceso se realiza dentro de cada uno de los programas recogiendo medidas y actuaciones que se 
llevan a cabo en el contexto de la ejecución del programa. 

Cada programa recoge objetivos operativos que se persiguen con su ejecución. El grado de 
consecución de estos objetivos se efectúa mediante los indicadores establecidos en el programa.

� Evaluación de los resultados del programa nacional de control oficial

Anualmente las autoridades competentes de la ejecución del programa y el órgano de coordinación del 
mismo evalúan los siguientes aspectos de los resultados del programa:

� Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos en el
programa y procedimientos documentados de aplicación por:

1. La autoridad competente de su ejecución, para lo que dispondrá, entre otros instrumentos, de
procedimientos de supervisión de los controles, en los que se comprobará si los inspectores
desarrollan los controles de acuerdo con los procedimientos e instrucciones establecidas.

2. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de comprobar
mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a cabo de acuerdo con
las previsiones y procedimientos de aplicación.

� Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los indicadores
establecidos para determinar su grado de consecución.

� Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se tendrán en
cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos anteriores, así como los
hallazgos y resultados de las auditorías
internas.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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� Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos en el
programa y procedimientos documentados de aplicación por:

1. La autoridad competente de su ejecución, para lo que dispondrá, entre otros instrumentos, de
procedimientos de supervisión de los controles, en los que se comprobará si los inspectores
desarrollan los controles de acuerdo con los procedimientos e instrucciones establecidas.

2. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de comprobar
mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a cabo de acuerdo con
las previsiones y procedimientos de aplicación.

� Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los indicadores
establecidos para determinar su grado de consecución.

� Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se tendrán en
cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos anteriores, así como los
hallazgos y resultados de las auditorías
internas.
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� Adopción de medidas correctoras:

Tras la evaluación efectuada en el punto anterior, la autoridad competente a nivel de Comunidad 

Autónoma o de la Administración General del Estado, y, en su caso, el órgano de coordinación a nivel 

nacional, efectuará las modificaciones necesarias de los procedimientos documentados y del programa 

nacional. 

En el siguiente documento se establecen criterios para la aplicación de la verificación de la eficacia de 

los controles en los siguientes puntos:

� La supervisión del control oficial.

� La evaluación de objetivos y uso de indicadores.

� Las auditorías de los controles oficiales.

GUÍA DE VERIFICACIÓN EFICACIA SISTEMAS 

El siguiente documento anexo describe la estructura de las auditorías en España dentro del ámbito del 

MAPA, tanto de las competencias de control oficial nacional como de las autonómicas.

ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V3-2023)
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E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

INFORME ANUAL: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL.

Este informe se efectúa siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, 
de 2 de mayo de 2019. Para su redacción se sigue el siguiente procedimiento:

 La unidad coordinadora del PNCOCA en el MAPA (SGAC) indica anualmente el cronograma para 
la recopilación de la información de los resultados de los controles.

 Esta misma unidad solicita a las unidades del MAPA responsables de los diferentes programas, la 
información que deben remitir para cumplimentar la Parte I y el apartado 1 “conclusión global sobre 
el nivel de cumplimiento alcanzado” de la sección 1 de la Parte II del modelo de informe.

 El grupo de coordinación de las unidades del MAPA establece la estructura de la información que 
se debe recoger en los apartados 1 “conclusión global sobre el nivel de cumplimiento alcanzado”. 
La estructura de la información contenida en este apartado se revisará anualmente para introducir las

 
por la SGAC, grabarán en la aplicación SDCP-AROC (
Controls
los criterios acordados en el grupo de coordinación de las unidades del MAPA y las directrices recogidas 
en el documento de la Comisión sobre la guía para la cumplimentación del modelo de informe aprobado 
por el Reglamento (UE) 2019/723, de 2 de mayo.

 

del informe anual en producción primaria y calidad alimentaria. 
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Objetivo 
operativo Nº 


Descripción Indicadores 


1 Detección de aquellas prácticas 
fraudulentas o engañosas que se 
produzcan en las transacciones de estos 
productos en el marco del comercio 
exterior: Asegurando la lealtad en las 
operaciones comerciales en este ámbito y 
la transparencia del mercado, mediante la 
realización de los controles oficiales 
descritos en el programa. 


- Número total de controles todos los 
sectores: 


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


2 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de frutas y hortalizas frescas en el ámbito 
del comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de frutas y hortalizas frescas  


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


3 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
del aceite de oliva, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
del aceite de oliva. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 







 
 


 


 


 


 


engañosas detectadas 
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


4 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de las canales de ave y los huevos, en el 
ámbito del comercio exterior, para la 
detección de prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de canales de ave y huevos. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 


- Número de no conformidades 


detectadas totales 


- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 


- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


5 
Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en los 
controles realizados en base al 
programa. 


 


- Número total de controles todos los 
sectores 


- Número de expedientes con puesta en 
conformidad 


- Número de segundas inspecciones 


- Número de segundas inspecciones con 
resultados de conformidad 


- Número de segundas inspecciones con 
resultado de no conformidad 


- Número de rehúsos totales 


- Número de rehúsos definitivos 


- Evolución de las cifras de 2021 a 2025 


 


 


6 
Comprobar la correcta declaración de 
las especies de los productos de la 
pesca congelados, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


-Nº de controles realizados en el sector 
de los productos de la pesca. Número 
total de controles en el sector de los 
productos de la pesca congelados. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  







 
 


 


 


 


 


- Número de muestras con ensayo de 
laboratorio 


- Nº de no conformidades detectadas 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


7 Facilitar la interacción de los operadores 
con la plataforma ESTACICE y agilización de 
los controles 


Cuantitativo: 


Número de operadores que utilizan las 
nuevas herramientas: 


- Número de pre-solicitudes 
SOIVRE recibidas 


- Expedientes con campos con 
información provisional 


- Expedientes que se reciben por 
el Servicio Web 


Cualitativo: 


Estadio de desarrollo del Análisis de 
riesgo a implementar en su modelo 
definitivo. ¿Logrado? si/no 


Puesta en marcha de la presolicitud 
SOIVRE. ¿Logrado? si/no 


Implementada mejora de WS ESTACICE. 
¿Logrado? si/no 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En el anterior periodo de programación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 


(PNCOCA) 2016-2020 se incluyó por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene 


de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios, considerándose por tanto ese 


primer intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal competente 


para el control oficial.  Si bien se han conseguido importantes avances en este sentido, se ha detectado 


que, dada la heterogeneidad y volumen de los diferentes puntos y aspectos de control de este Programa, 


se hace necesario ampliar el citado periodo de adaptación. Por este motivo, el objetivo prioritario 


durante este nuevo periodo de programación es la ampliación y consolidación del conocimiento de los 


peligros existentes y su control en los distintos ámbitos contemplados en la producción primaria 


agrícola, así como la correcta categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 


potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos desarrolladas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 6.1 del 


Real Decreto 9/2015, se encuadran a grandes rasgos en tres grandes ámbitos, para los que se ha 


desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica:  


 en primer lugar, las obligaciones que han de cumplir los operadores en relación a la higiene de 


la producción primaria agrícola; 


 en segundo lugar, las distintas cuestiones relativas al uso adecuado de los productos 


fitosanitarios; 


 y, finalmente, los distintos requisitos establecidos para el sector de producción primaria de 


brotes y de semillas destinadas a la producción de brotes. 


Siguiendo la filosofía del paquete de medidas legislativas comunitarias de higiene alimentaria, el 


operador es el primer responsable de la seguridad de sus producciones o actuaciones, debiendo 


demostrar la implantación de un método que le permita conocer y controlar los peligros asociados a las 


distintas actividades desarrolladas en su explotación o establecimiento. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Higiene de la Producción 


Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


 


LEGISLACIÓN


 


Legislación relacionada 2023 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


De cara al diseño de los objetivos para este Programa, es imprescindible tener en cuenta que se 


incorporó por primera vez durante el anterior periodo de programación del PNCOCA, es decir, hasta ese 


momento no se habían venido realizando controles oficiales, tal y como se entendían según el 


R882/2004 vigente en ese momento, para verificar el cumplimiento de la legislación contemplada en el 
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mismo. Por tanto, el primer paso para llegar a un sistema sólido fue la creación de toda la estructura 


necesaria para la planificación, ejecución y gestión de los controles, desde bases de datos hasta 


procedimientos o instrucciones de trabajo. Para ello, se previó un periodo transitorio igual a la duración 


del anterior PNCOCA en el que los objetivos del Programa fueron mayoritariamente cuantitativos, 


relacionados básicamente con la realización de un número determinado de controles, con el fin de 


obtener la información necesaria para poder, en un futuro, diseñar unos objetivos más precisos y 


adecuados de cara a verificar la eficacia de los controles. 


Como ya se ha mencionado, los avances en la creación de los diferentes elementos del sistema de 


control han sido muy significativos, pero se ha detectado que la heterogeneidad y complejidad de los 


distintos puntos y aspectos de control considerados en el Programa hacen necesario seguir 


manteniendo este enfoque para poder llegar a consolidar esos avances, así como para poder contar con 


información homogénea durante una referencia temporal suficiente como para realizar comparativas 


sólidas que permitan analizar las tendencias observadas de manera adecuada. Por tanto, el objetivo 


estratégico de este Programa seguirá siendo conocer lo más ampliamente posible el estado de la 


situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del 


mismo (explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos 


productores de brotes), y dar a conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto 


inspectores como inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, este 


objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente en 


aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada en el 


Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellos 


con riesgo ALTO). 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos los 


establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados anualmente. 
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OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 


diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, para 


poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento de este 


Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 100% 


de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Correo electrónico: sgmpagri@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), 


perteneciente a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, así como de la adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 


La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


AUTORIDADES 


COMPETENTES CCAA
 


Autoridades Competentes 2023 


 



mailto:sgmpagri@mapa.es
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


ORGANOS 


COORDINACIÓN
 


Órganos de coordinación 2023 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


 Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), en el que se incluyen todas las 


explotaciones que realizan su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


 Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


 Registro de Operadores Productores de Brotes. 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control 


son los siguientes: 


 Laboratorio de referencia de la UE para el análisis y ensayo de zoonosis (Salmonella) 


Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM) 


Bilthoven 


Países Bajos 


 Laboratorio de referencia de la UE para la Listeria monocytogenes 


ANSES – Laboratoire de sécurité des aliments 


Maisons – Alfort 


Francia 


 Laboratorio de referencia de la UE para la Escherichia coli, incluida la E. coli verotoxigénica 


(VTEC) 


Istituto Superiore di Sanità (ISS) 
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Roma 


Italia 


 Laboratorios de referencia de la UE para los residuos de plaguicidas 


 Cereales y piensos: 


Fødevareinstituttet 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca 


 Frutas y hortalizas, incluidos productos con elevado contenido de agua y de ácido: 


Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana (LAGV) 


Burjassot – Valencia 


España 


 


Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería (PRRG) 


Almería 


España 


 Laboratorio de referencia de la UE para metales pesados en piensos y alimentos 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca  


 Laboratorio de referencia de la UE para micotoxinas 


Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 


Geel  


Bélgica 


A nivel nacional, se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de referencia: 


 Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


En cuanto a la detección de metales pesados en alimentos de origen vegetal y piensos, 


designado según la lista de LNR de la DG SANCO de la Comisión Europea. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 


Autoridad competente responsable: MAPA. 
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 Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal para lo referente a cuestiones microbiológicas. 


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente: 1457/LE2709 


Autoridad competente responsable: MAPA. 


Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a la norma europea UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración” por un organismo 


de evaluación de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 


765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las autoridades 


competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar 


a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace: 


RECURSOS_CCAA


 


Recursos CCAA 2023 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


A nivel nacional se han elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, los siguientes 


procedimientos normalizados en relación a este Programa de Control: 


 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 
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 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso de productos fitosanitarios 


en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios. 


 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial en establecimientos productores 


de brotes vegetales. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


PROCEDIMIENTOS 


CCAA
 


Procedimientos CCAA 2023 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


PLANES 


EMERGENCIA
 


Planes de emergencia 2023 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGSHVF, se impartirán diferentes sesiones formativas 


periódicas relacionadas con distintos aspectos de este Programa de Control, destinadas al personal de 


las Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 


Además, también bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo 


número posible de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las 


diferentes sesiones de los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea 


que tengan relación con el Presente Programa de Control. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


FORMACION_CCAA


 
Formación CCAA 2023 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


En este Programa de Control se distinguen distintos puntos de control y, en consecuencia, distintos 


universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


A) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


El universo de partida estará formado por todas las explotaciones agrícolas inscritas en REGEPA en una 


Comunidad Autónoma excepto aquellas inspeccionadas en el marco de este Programa el año previo. 


B) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales.  


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos en los que se produzcan brotes 


vegetales autorizados en una Comunidad Autónoma. 


C) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la categoría Sector de 


Tratamientos del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios 


(ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, con excepción de los inspeccionados en el marco de 


este programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo  ALTO. 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún establecimiento 


propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo criterio se aplica a 


efectos de selección de la muestra. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación.  A la vista de la experiencia 


proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 


A) Explotaciones agrícolas 


La muestra a inspeccionar comprenderá al menos el número de explotaciones mostrado en el siguiente 


cuadro en cada Comunidad Autónoma. 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 1224 


Aragón 252 


Asturias  22 


Baleares 25 


Canarias 84 


Cantabria 9 


Castilla y León 491 


Castilla-La Mancha 550 


Cataluña 240 
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C. Valenciana 314 


Extremadura 190 


Galicia 178 


Madrid 28 


Murcia 202 


Navarra 84 


País Vasco 45 


Rioja 63 


ESPAÑA 4000 


 


B) Establecimientos productores de brotes 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


C) Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 


La muestra a inspeccionar consistirá al menos en 500 establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios a nivel nacional, siendo el número de inspecciones mínimo a realizar por cada Comunidad 


Autónoma el que se muestra en la siguiente tabla: 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 181 


Aragón 23 


Asturias  5 


Baleares 12 


Canarias 9 


Cantabria 6 


Castilla y León 49 


Castilla-La Mancha 50 


Cataluña 55 


C. Valenciana 42 


Extremadura 11 


Galicia 11 


Madrid 6 


Murcia 14 


Navarra 7 


País Vasco 12 


Rioja 7 


ESPAÑA 500 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Para la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en el anterior apartado, o la 


frecuencia anual de inspecciones en el caso de establecimientos productores de brotes, las autoridades 


competentes de las Comunidades Autónomas aplicarán sobre sus universos de partida unos criterios 


generales que podrán ser, entre otros, los siguientes:  


 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 12 de 19 


A) Explotaciones agrícolas 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) No haber sido objeto de inspección oficial durante los últimos 4 años. 


3) Tamaño de la explotación. 


4) Toxicidad de los productos fitosanitarios aplicados en la explotación en años previos. 


5) Cantidad de productos fitosanitarios aplicados o superficie tratada en la explotación en 


años previos. 


6) Realización de autocontroles fiables en la explotación y resultado de los mismos, en su 


caso.  


7) Cultivos presentes en la explotación. Se podrán tener en cuenta alertas RASFF asociadas a 


los cultivos; resultados de otras actividades de control o vigilancia oficiales relacionadas con 


los residuos de productos fitosanitarios; riesgos contrastados de presencia de patógenos, 


metales pesados u otras sustancias indeseables asociados a los cultivos; forma de consumo 


más común de los cultivos (sometidos o no a transformación antes de su consumo), etc. 


8) Ubicación de la explotación. Se podrá tener en cuenta la proximidad de la explotación a 


núcleos urbanos; carreteras; zonas industriales o mineras; u otros puntos de riesgo de emisión 


de contaminantes o de cualquier otro tipo que puedan considerarse. 


9) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada explotación agrícola, que podrá 


ser MUY ALTO, ALTO, MEDIO o BAJO.  


NOTA. A estos efectos, la aplicación informática REGEPA permite una primera categorización 


automática del riesgo de las explotaciones calculada de la siguiente forma: 


A) Explotaciones en las que se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 


 


- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a cultivos con riesgo BAJO 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el 


nivel de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


- por realizarse en la explotación venta directa al consumidor de productos primarios, su 


nivel de riesgo se incrementa al escalón inmediatamente superior 


 


B) Explotaciones en las que no se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 
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- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a:  


 


o cultivos con riesgo BAJO 


o cultivos con riesgo MUY ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 


0,5 hectáreas 


o cultivos con riesgo ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 1 


hectárea 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el nivel 


de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


Los controles asignados por cada Comunidad Autónoma (sin contabilizar los controles de seguimiento 


de incumplimientos o sospechas, que serán adicionales, como ya se ha mencionado), se distribuirán 


entre las explotaciones del universo de partida por niveles de riesgo de la siguiente forma: 


 50% de los controles en explotaciones de riesgo MUY ALTO 


 30% de los controles en explotaciones de riesgo ALTO 


 15% de los controles en explotaciones de riesgo MEDIO 


 5% de los controles en explotaciones de riesgo BAJO 


La selección de la muestra dentro de cada uno de los niveles de riesgo será aleatoria o, en su caso, se 


realizará conforme al procedimiento establecido por la Comunidad Autónoma. 


En el caso de que el número de explotaciones agrícolas con riesgo MUY ALTO en una Comunidad 


Autónoma sea inferior al 50% del número de controles asignado, se completará dicho 50% con 


explotaciones de riesgo ALTO y así sucesivamente con los niveles de riesgo inmediatamente inferiores. 


Este mismo criterio se seguirá en el caso de que en alguno de los niveles el número de explotaciones 


agrícolas con un determinado riesgo no alcance el porcentaje de controles correspondiente. 


B) Establecimientos productores de brotes 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Realización de autocontroles en el establecimiento adicionales a los mínimos 


establecidos en la legislación vigente y resultado de los mismos, en su caso. 


3) Capacidad productiva del establecimiento. 


4) Realización de tratamientos de descontaminación de semillas. 


5) Uso de agua para consumo humano (agua potable) durante todo el proceso de 


producción de brotes. 


6) Realización en el establecimiento productor de brotes de tratamientos eficaces para 


eliminar los riesgos microbiológicos en toda su producción. 


7) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 
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Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento productor de 


brotes, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO. 


La frecuencia anual de inspección a los establecimientos productores de brotes vendrá marcada por el 


nivel de riesgo asignado a los mismos de la siguiente forma: 


 3 veces al año establecimientos de riesgo ALTO. 


 2 veces al año establecimientos de riesgo MEDIO. 


 1 vez al año establecimientos de riesgo BAJO. 


C) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Toxicidad de los productos fitosanitarios utilizados por la empresa. 


3) Cantidad de productos fitosanitarios utilizados o superficie tratada por la empresa en 


años previos. 


4) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento de tratamiento, 


que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO, de forma que la selección dirigida de la muestra comience con los 


establecimientos con mayor nivel de riesgo siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles 


de riesgo inferiores en orden decreciente, hasta completar el número de establecimientos a controlar 


asignado por cada Comunidad Autónoma. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En la medida de lo posible, las inspecciones deberán efectuarse sin previo aviso y se aprovecharán para 


informar al inspeccionado sobre los aspectos pertinentes, novedosos o desconocidos, contenidos en la 


legislación vigente. 


Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de las Leyes 43/2002, de Sanidad Vegetal, y Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y 


Nutrición, y del Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia 


de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, según proceda, realizándose un 


seguimiento en dichos casos mediante nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de 


irregularidades, adicionalmente a las actuaciones que en cada caso consideren oportunas las 


autoridades competentes de las CCAA. 


Las inspecciones podrán estar compuestas por una o varias de las siguientes actuaciones: 


 Control documental 


 Visita in situ 


 Toma de muestras para análisis, según proceda: 


 de residuos de productos fitosanitarios en vegetales, para el control del uso de PFS en 


explotaciones agrícolas (o puntualmente, si el resultado fuera más significativo, en suelo o 


agua); o de caldos de aplicación en empresas de tratamiento;  
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 de otros contaminantes para el control de la higiene en explotaciones agrícolas (nitratos, 


micotoxinas, etc.); 


 microbiológico para el control de la higiene en explotaciones agrícolas y de la normativa 


sobre brotes 


El contenido de los controles se desarrolla en detalle en los Procedimientos Normalizados de Trabajo, 


pero a modo de orientación general se puede contemplar lo siguiente: 


A) Explotaciones agrícolas 


En las inspecciones a explotaciones agrícolas se llevará a cabo en todo caso un control documental, y 


en las de riesgo MUY ALTO se realizará además una visita in situ. En caso de que el número de 


explotaciones de riesgo MUY ALTO en una Comunidad Autónoma no alcance el 50% de las inspecciones 


a realizar por dicha Comunidad, se realizarán visitas in situ hasta llegar a este porcentaje, según niveles 


de riesgo decrecientes.  En el resto de inspecciones, la conveniencia de una visita in situ será decisión 


de la autoridad competente en función de lo descubierto durante el control documental o bien en 


función de cualquier otro criterio que la autoridad competente considere oportuno. 


Será también competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en las explotaciones agrícolas. Para ello, deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 


 Muestras para análisis de residuos de PFS en vegetales: como mínimo, y según lo consensuado 


para dar cumplimiento al Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos 


Fitosanitarios, se deberán tomar las siguientes cantidades de muestras en explotaciones 


agrícolas: 


CCAA MUESTRAS A TOMAR 


Andalucía 230 


Aragón 47 


Asturias  4 


Baleares 5 


Canarias 16 


Cantabria 2 


Castilla y León 92 


Castilla-La Mancha 103 


Cataluña 45 


C. Valenciana 58 


Extremadura 36 


Galicia 33 


Madrid 5 


Murcia 38 


Navarra 16 


País Vasco 8 


Rioja 12 


ESPAÑA 750 


 


La distribución de las muestras por cultivos se realizará a juicio de la autoridad competente. 


Para distribuir las muestras a tomar, las autoridades competentes en todo caso deberán tener en 


cuenta, entre otros criterios, los autocontroles en las explotaciones, así como la fiabilidad y 


resultados de los mismos, en caso de realizarse. Esta consideración deberá quedar documentada 
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de la manera que considere oportuna la autoridad competente (plasmándolo en las actas de 


control oficial, etc.). 


El análisis se realizará a fin de comprobar que los productos fitosanitarios detectados están 


registrados para el cultivo tratado, siendo conveniente asimismo comprobar que el producto 


detectado coincide con el indicado en el cuaderno de campo.  


Dado que el uso correcto de los productos fitosanitarios está íntimamente ligado a la presencia 


de residuos en los vegetales cosechados, es conveniente la realización de análisis prospectivos de 


dichos residuos, así como proceder a su comparativa con los LMRs establecidos para los 


productos vegetales muestreados, a pesar de que la normativa que regula dichos límites máximos 


no sea aplicable en producción primaria, con objeto de que sirvan como un indicador más  


completo del grado de cumplimiento en el uso adecuado de los productos fitosanitarios. 


 Muestras para análisis de otros contaminantes y para análisis microbiológico en relación al 


cumplimiento de las disposiciones de higiene: no habrá cantidades fijas ni mínimas de muestras 


a tomar; será en todo caso decisión del inspector que realice el control oficial la toma de estas 


muestras, en agua, suelo o producto vegetal, ante situaciones de sospecha o evidencia de 


contaminación de la producción primaria agrícola o ante cualquier otro factor que considere 


pertinente. No obstante, en caso de que en la misma explotación se realice venta directa de 


productos primarios al consumidor, se tomarán muestras para análisis microbiológico de 


producto listo para la venta en aquellos cultivos de riesgo muy alto, siempre que sea posible. 


Así mismo, será decisión de la autoridad competente el/los microorganismos a analizar, siendo 


los más habituales E. coli, Salmonella spp. y Listeria monocytogenes. 


B) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


En el caso de inspecciones a establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios se llevará a 


cabo en todo caso un control documental, quedando a criterio de la autoridad competente la 


conveniencia de una visita in situ en función de la peligrosidad de los productos manejados, de lo 


descubierto durante el control documental o bien en función de cualquier otro factor que la autoridad 


competente considere oportuno. 


También será competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios. En este caso, cuando así 


se decida, las muestras se tomarán únicamente de los caldos de aplicación que se estén utilizando 


durante la inspección con objeto de comprobar la identidad y el contenido de los mismos. 


C) Establecimientos productores de brotes 


En todas las inspecciones a establecimientos productores de brotes se llevará a cabo un control 


documental y una visita in situ. Además, se procederá a la toma de muestras al menos una vez al año, 


siendo competencia de la autoridad competente decidir la toma de muestras también en el resto de 


inspecciones en aquellos establecimientos que, debido a su categorización de riesgo, se deban 


inspeccionar varias veces al año. 


Se tomarán muestras para análisis microbiológico con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos establecidos en la legislación vigente en relación a Salmonella spp., E. coli 


verotoxigénico y Listeria monocytogenes. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para la ejecución armonizada de los controles oficiales relativos a este Programa de Control se 


elaborarán procedimientos documentados en los que se incluirán check-lists o listados de verificación 


que incorporarán los distintos aspectos a controlar, estructurados en diferentes apartados. 


Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del Programa, se considerará 


lo establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente.  


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes llevarán a cabo las actuaciones oportunas para que el operador elimine 


los incumplimientos o no conformidades detectados, en su caso. Dichas actuaciones podrán consistir 


en advertencias del incumplimiento al operador con compromiso por su parte de paliarlo en un 


determinado plazo y visita posterior de seguimiento, iniciación directa de expediente sancionador, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, tal y como se establece en el artículo 6.3 del Real Decreto 9/2015, los datos 


relativos a los controles programados, los realizados y sus resultados. El MAPA realizará la compilación 


de toda esta información y se elaborará un informe de análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en los correspondientes Procedimientos Normalizados de Trabajo relacionados con este 


Programa de Control. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  


Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


A) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el proceso de 


supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores jerárquicos del personal 


implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


B) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de supervisión 


o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto en las verificaciones 


documentales como in situ. 


C) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 
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Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto verificaciones 


documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato papel 


o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a inspeccionar, uso de 


datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


 Verificaciones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 


 Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo visita 


in situ 


Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que realizarán 


las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a aquellas 


inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por parte del 


operador. 


D) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a invalidar el 


control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades derivadas de 


ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas (repetición del 


control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, establecimiento de nuevos 


criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un lado, las no 


conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan invalidar el control 


oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no conformidades menores, que han 


de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan la actuación no 


conforme. 


E) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.6. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito territorial, 


incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, las no 


conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información referente a las 


verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal en el 


primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos establecidos 


en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


OBJETIVO 1: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de riego 


MUY ALTO o ALTO durante el año. 


OBJETIVO 2: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellas 


con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionados anualmente. 


OBJETIVO 3: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 


anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante el año. 


OBJETIVO 4: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 


100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados durante el 


año en los que se recibe información detallada de los mismos a nivel nacional. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de este 


Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 


someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guia para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Los productos reproductivos, y en particular el esperma, pero también en menor medida los ovocitos y 


los embriones, pueden representar un riesgo importante de propagación de enfermedades de los 


animales. Aunque se recogen o producen a partir de un número limitado de donantes, se utilizan 


ampliamente en la cabaña ganadera, de modo que, si no se tratan de manera adecuada o no se les 


atribuye la situación sanitaria correcta, pueden ser una fuente de enfermedades para un gran número 


de animales. Esta situación ya ha ocurrido en el pasado y ha generado importantes pérdidas económicas. 


Para evitar el riesgo de propagación de enfermedades, el Reglamento (UE) 2016/429 dispone que los 


productos reproductivos deben recogerse, producirse, transformarse y almacenarse en establecimientos 


de productos reproductivos especializados y estar sujetos a regímenes zoosanitarios y de higiene 


especiales. Además, para que un animal sea admitido en dichos establecimientos de productos 


reproductivos y sea clasificado como donante de productos reproductivos que puedan desplazarse 


entre Estados miembros, debe cumplir normas zoosanitarias más estrictas que las aplicables a la 


población animal general.  


El Reglamento (UE) 2016/429 también establece procedimientos específicos para garantizar la 


trazabilidad de los productos reproductivos en los desplazamientos dentro de la Unión y a nivel nacional. 


El conjunto de requisitos recogidos en el Reglamento (UE) 2016/429 ha de ser observado por los 


establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina 


y porcina que vayan a ser comercializados en el ámbito intracomunitario.  


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo de 


formulario que deberá cumplimentarse por los Estados Miembros (EEMM) para informar anualmente a 


la Comisión de los resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 


10 secciones, una por cada ámbito de control que establece el Reglamento (UE) 2017/625. En cada 


sección, se recoge información parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto 


en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a los 


establecimientos autorizados de productos reproductivos de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686.  
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Así mismo, contamos con normativa nacional que regula el comercio de productos reproductivos en el 


ámbito nacional, ya que los riesgos asociados a su utilización son independientes del ámbito en el que 


se produce dicha comercialización. Los requisitos nacionales se recogen en el Real Decreto 429/2022, 


de 7 de Junio, por el que se establecen normas para la comercialización de los productos reproductivos 


de las especies ganaderas en el ámbito nacional y se regulan medidas para la aplicación de la normativa 


europea aplicable a los desplazamientos dentro de la Unión Europea de productos reproductivos de 


especies ganaderas.   


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina 


autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y de los 


establecimientos que operan en el ámbito nacional para las especies ganaderas contempladas en el Real 


Decreto 429/2022. 


El universo de control del presente plan queda constituido por tanto, por todos aquellos 


establecimientos de productos reproductivos (esperma, ovocitos y embriones) de las especies bovina, 


ovina, caprina, equina y porcina autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo al 


Reglamento (UE) 2020/686 y aquellos que operen en el ámbito nacional conforme al Real Decreto 


429/2022.   


Por ello, se tomará como universo de control, los centros de recogida y almacenamiento de esperma, 


los establecimientos de transformación de productos reproductivos los equipos de recogida de 


embriones y los equipos de producción de embriones inscritos en el registro de centros de reproducción 


de ARCA.   


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-


reproduccion/ 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA Y NACIONAL. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/1345 de la Comisión de 1 de agosto de 2022 por el que 


se establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al registro y la autorización de establecimientos que tengan animales 


terrestres en cautividad y donde se recojan, elaboren, transformen o almacenen productos 


reproductivos.  


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022, por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 


seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 


normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 


tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 494/98 


de la Comisión 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022, por el que 


se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar 


el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) nº 1082/2003 


y (CE) nº 1505/2006 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que 


se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-reproduccion/

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-reproduccion/
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la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y a los requisitos zoosanitarios 


y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la Unión de productos reproductivos 


de determinados animales terrestres en cautividad. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 de la Comisión de 9 de julio de 2020 por el que se 


establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en relación con la autorización de establecimientos de productos reproductivos y la 


trazabilidad de los productos reproductivos de bovinos, porcinos, ovinos, caprinos y equinos  


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 REAL DECRETO 429/2022, de 7 de Junio, por el que se establecen normas para la comercialización 


de los productos reproductivos de las especies ganaderas en el ámbito nacional y se regulan 


medidas para la aplicación de la normativa europea aplicable a los desplazamientos dentro de la 


Unión Europea de productos reproductivos de especies ganaderas. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objeto verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 2020/686, el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 y el Real Decreto 429/2022, y en particular los requisitos de 


autorización y/o registro de los centros de recogida y almacenamiento de esperma, de los equipos de 


recogida/producción embriones y los establecimientos de transformación de productos reproductivos, 


de supervisión/vigilancia de los centros y equipos, de trazabilidad de los productos reproductivos, de 


admisión y permanencia en el centro de los animales donantes y de los productos reproductivos de las 


especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina, incluyendo en el ámbito nacional además, aquellos 


relacionados con los productos reproductivos de conejos y camélidos y esperma de aves. Todo ello con 


el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal de nuestra cabaña ganadera y al 


comercio nacional, intracomunitario y con terceros países.  


 


Para poder valorar la eficacia de este control, se ha concretado en un objetivo estratégico general a 


cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados de forma anual, los 


cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los establecimientos autorizados y/o registrados de productos 


reproductivos para el comercio dentro de la Unión y a nivel nacional, así como las garantías sanitarias 


de los intercambios realizados.  


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para la autorización y funcionamiento 


de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos reproductivos en el ámbito 


intracomunitario. 
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 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro y funcionamiento de 


los centros y equipos registrados que operan exclusivamente en el ámbito nacional. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los centros y equipos.  


 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos autorizados para productos reproductivos de las 


especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y de aquellos 


que operan en el ámbito nacional de acuerdo al Real Decreto 429/2022; Concretamente, la Unidad 


designada es la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). 


 


Dado el cariz eminentemente sanitario en muchos aspectos de esta normativa, recibirá el apoyo de la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT) de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA). 


 


Entre las funciones del Punto de Contacto están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel 


nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de 


las Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las AACC y de las auditorías realizadas por los organismos auditores 


internos o externos. 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de policía sanitaria aplicables a los intercambios a nivel nacional y entre EEMM de productos 


reproductivos. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirá los procedimientos documentados 


e instrucciones sobre la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa a la SGPMG 


siguiendo la forma y plazo establecidos. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Proporcionar los soportes humanos y materiales para llevar a cabo el programa de control de forma 


eficiente y eficaz. 
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través de la Comisión Nacional de Zootecnia. Esta Comisión es además, la encargada de la 


aprobación, modificación, revisión del presente Plan así como del seguimiento sobre su ejecución. 


Para una mejor realización de estas funciones en su seno existe un grupo de trabajo que integra a 


los representantes de las autoridades competentes de todas las CCAA.  


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES (integrado en SGICO) y ARCA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales serán veterinarios oficiales conforme establece el 


Reglamento Delegado (UE) 2022/671.   


Las diversas opciones posibles a efectos de personal para ejecutar estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 


autorizados).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas), siguiendo las directrices del R (UE) 2017/625 relativas a la delegación de controles oficiales. 


 


5.2. DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) 


625/2017 respectivamente. 


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 
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 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las AACC que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y revocar total o 


parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


 


La AC de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, modelos de gestión, 


etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las AACC y relación entre las AACC centrales y las autoridades a las que hayan 


asignado tareas de realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las AACC y los organismos delegados o personas físicas a los que hayan delegado 


tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado Miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


 


Las autoridades competentes deben establecer un esquema de formación específica para los 


inspectores.  


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) 625/2017. 


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producto del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los operadores.  


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 


actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para la ejecución de este plan es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la CA y de unas instrucciones claras y precisas dadas, por 


escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


 Las inspecciones se realizarán en los establecimientos autorizados y registrados de productos 


reproductivos de acuerdo a la frecuencia establecida en función de la categorización del riesgo 


recogida en el apartado 6.1.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en el 


establecimiento en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar a un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales precisan de una planificación por parte de las Autoridades competentes para 


garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que se refiere a las normas, 


frecuencia y priorización de los controles a los operadores.  
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Para los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 


caprina y porcina para el comercio intracomunitario, el Reglamento 2022/160 establece unas frecuencias 


mínimas, detalladas en el punto 6.3.   


 


Para los establecimientos que operan exclusivamente a nivel nacional, sin embargo, se han establecido 


los siguientes criterios de riesgo aplicables para la priorización de los controles: 


 Autorización simultánea del establecimiento para el comercio intracomunitario y la 


recogida/almacenamiento de productos reproductivos de acuerdo con alguna de las excepciones 


contempladas en  el artículo 10 del RD 429/2022.  


 Realización de actividades de recogida de productos reproductivos en explotaciones ganaderas no 


autorizadas como establecimiento de productos reproductivos (equipos de recogida/producción de 


embriones).  


 Presencia de animales donantes en los establecimientos de productos reproductivos 


 Probabilidad de contaminación cruzada en las actividades de manipulación de productos 


reproductivos. 


 Que el centro de recogida de esperma de equinos se encuentre dentro del perímetro de un 


establecimiento registrado que también albergue un centro de inseminación artificial o de monta 


 Historial de cumplimiento de la normativa de los establecimientos. 


 Otros criterios que pueda establecer la autoridad competente de las CCAA.  


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 


caprina y porcina para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y los 


establecimientos registrados de productos reproductivos de las especies ganaderas contempladas en el 


Real Decreto 429/2022 que operen exclusivamente en el ámbito nacional.  


Los listados de los establecimientos autorizados para el comercio intracomunitario, de acuerdo al 


Artículo 45.1.e) del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión de 30 de septiembre, se 


generará en el apartado “Publicaciones” de Traces NT. En cuanto a los listados de establecimientos 


registrados para el comercio nacional, de acuerdo al Artículo 13.2 del Real Decreto 429/2022, de 7 de 


Junio, se generan en el módulo “Establecimientos de reproducción” del portal ARCA.  


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Para los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 


caprina y porcina para el comercio intracomunitario, las frecuencias mínimas con las que se deben 


realizar los controles por la AC son las establecidas en el art. 4 del Reglamento de Ejecución 2022/160, 


es decir: 


 


 Establecimientos de recogida de esperma de bovinos y porcinos: Al menos 2 veces al año. 


 Establecimientos de recogida de esperma de ovinos/caprinos y equinos: Al menos 1 vez al año.  


 Equipos de recogida/producción de embriones: Al menos 1 vez al año. 


 Establecimientos de transformación: Al menos 1 vez al año.  


 Establecimientos de almacenamiento: Al menos 1 vez al año. 


En el caso de establecimientos que operen con varias especies, las frecuencias mínimas se aplicarán de 


manera independiente a cada una de ellas. 
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Para los establecimientos registrados de productos reproductivos que operan exclusivamente a nivel 


nacional, teniendo a los criterios del apartado 6.1 se recoge la siguiente frecuencia mínima de controles: 


 Establecimientos que de forma simultánea cuenten con una autorización conforme al artículo 10 


del RD 429/2022 (excepción): 1 inspección anual.  


 Equipos de recogida/producción de embriones y centros de recogida de semen equino que 


compartan localización con centro de inseminación artificial o monta natural: 1 inspección anual 


salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado incumplimientos, en cuyo 


caso la frecuencia de control pasará a ser bienal.  


 Centros de recogida de semen y establecimientos de transformación de productos reproductivos: 1 


inspección anual, salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado 


incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de controles pasará a ser trienal.  


 Centros de almacenamiento y distribuidores: 1 inspección trienal, salvo en el caso de que se detecten 


incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia pasara a ser anual, hasta que durante tres años 


consecutivos se haya constatado la ausencia de incumplimientos.  


  


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, en particular centrado en comprobar el estado de la autorización del 


centro/equipo y teniendo en cuenta que para poder participar en el intercambio intracomunitario 


y/o nacional, tienen que estar autorizados y/o registrados por las AACC, según establece el 


Reglamento (UE) 2020/686 y el Real Decreto 429/2022, y estar a disposición pública en el siguiente 


enlace Web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-


reproduccion/ 


 control documental, de identidad o marcado y físico. 


 control visual in situ. 


Al finalizar las actuaciones de control anteriormente enumeradas se procederá por parte del inspector 


al levantamiento de acta y, en caso necesario informe, posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 


sospecha en un centro/equipo. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 DE 


LA COMISIÓN de 17 de diciembre de 2019 y/o 


Real Decreto 429/2022, de 7 de junio.  


Control 


1) Condiciones de autorización o registro y 


supervisión de los centros de recogida de 


esperma y centros de almacenamiento de 


productos reproductivos.  


Control visual de las instalaciones y documental 


2) Condiciones de autorización o registro y 


supervisión de los equipos de recogida de 


embriones y los equipos de producción de 


embriones.  


Control visual de las instalaciones y equipos y 


control documental. 


3) Condiciones de autorización o registro y 


supervisión de los establecimientos de 


transformación de productos reproductivos 


Control visual de las instalaciones y equipos y 


control documental 


4) Condiciones aplicables a los animales 


donantes 


Examen clínico de los animales donantes y 


control documental. 


5) Requisitos aplicables al esperma, los ovocitos 


y embriones.   
Control documental 


 


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 


DE LA COMISIÓN de 9 de julio de 2020 y/o 


Real Decreto 429/2022, de 7 de junio. 


Control 


1) Requisitos para el marcado de productos 


reproductivos y para su trazabilidad. 


Control documental y visual de los productos 


reproductivos.  


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en un centro/equipo al haber sido seleccionado en la muestra de control anual, bien sea 


un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular/responsable del centro/equipo, o su representante deberán firmar el acta y en 


su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del acta, se debe realizar un informe de 


control (si así lo establece la AC de control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos 


informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En 
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cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los 


incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación. 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la Ley de Sanidad 


Animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro/equipo 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales y productos reproductivos 


En todo momento la AC tendrá en cuenta el alcance y posible riesgo que ocasione el incumplimiento 


detectado, pudiendo extender las medidas cautelares a animales y productos reproductivos de otras 


especies diferentes a aquella en la que se haya constatado el incumplimiento y con las que el 


establecimiento opere. 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 


graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  


El régimen sancionador de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es el 


establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal. 


La graduación en leve, grave o muy grave será determinada por la AC correspondiente en base a los 


criterios recogidos en los artículos 82 a 85 de la citada Ley.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve), si esta acción impide o dificulta 


la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha 


y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser 


muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 


salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 


muy grave). 
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5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan reglamentariamente 


para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


El incumplimiento de los requisitos de la normativa a la que hace referencia el presente programa de 


control (salvo que se encuentre recogido taxativamente en el apartado anterior), podrá no generar 


propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más 


fácil resolución como: 


 apercibimiento. 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación al establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


Reglamento (UE) 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la AC. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los EEMM según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los EEMM. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en el punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
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Nº de explotaciones/ 


establecimientos 


Nº de controles 


oficiales realizados 


Centros de recogida de esperma   


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Centros de Almacenamiento de 


esperma  
  


Bovinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Equipos de recogida embriones   


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Equipos de producción de 


embriones 
  


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4 del formulario, se recoge la siguiente 


información: 


 


 


Nº de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Centros de recogida de 


esperma 
   


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    
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Nº de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Centros de 


Almacenamiento de 


esperma  


   


Bovinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


Equipos de recogida de 


embriones 
   


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


Equipos de producción 


de embriones 


   


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


Los porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%, no obstante, 


anualmente las autoridades de control de las CCAA presentarán, para su validación en la Comisión 


Nacional de Zootecnia, las previsiones de supervisión de controles para ese año. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicadores de los objetivos operativos: 
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 Objetivo operativo 1: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para la 


autorización y funcionamiento de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos 


reproductivos a nivel intracomunitario para las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina. 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa en relación con los establecimientos 


autorizados para la comercialización en el ámbito intracomunitario. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 indicador 2: índice de centros y equipos que presentan incumplimientos.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento. 


 Objetivo operativo 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro 


y funcionamiento de los centros y equipos registrados que operan exclusivamente en el ámbito 


nacional para las especies contempladas en el Real Decreto 429/2022. 


 indicador 3: grado de cumplimiento del programa en relación con los establecimientos 


registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito nacional. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 indicador 4: índice de centros y equipos que presentan incumplimientos.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento 


 


 Objetivo operativo 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 5: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 


mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento. Se 


desagregará de forma que se calculará por un lado para los establecimientos autorizados para 


el comercio de productos reproductivos a nivel intracomunitario y por otro, para los 


establecimientos registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito nacional. 


 indicador 6: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. Al 


igual que el anterior, se desagregará de forma que se calculará por un lado para los 


establecimientos autorizados para el comercio de productos reproductivos a nivel 


intracomunitario y por otro, para los establecimientos registrados que comercializan 


exclusivamente en el ámbito nacional. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 las AACC realizarán auditorías internas u 


ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las 


auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las AACC un informe de las auditorías realizadas a este programa de control y 


sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. Introducción: justificación del programa. 


El Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero de 2002, en el apartado 2 del 
artículo 17 establece las responsabilidades de los Estados miembros en 
relación a la seguridad alimentaria. Los Estados miembros deben velar por el 
cumplimiento de la legislación alimentaria, y controlar y verificar que los 
explotadores de las empresas alimentarías y de piensos cumplen con los 
requisitos de la legislación alimentaria en todas las etapas de la producción, y 
para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. Esto incluye el 
control de aquellos materiales que no deben entrar en la cadena alimentaria y 
cuya gestión inapropiada pueda afectar a la salud pública, la sanidad animal o 
el medio ambiente. Estos productos deben mantenerse dentro de un circuito 
específico y evitar que vuelvan a reintroducirse en la cadena alimentaria  
 
ElReglamento (UE) 2017/625 de 15 de marzo de 2017 (Reglamento sobre 
controles oficiales) establece en su artículo 1.2.e) que se aplicará a los 
controles oficiales realizados con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
normas para la prevención y reducción de los riesgos para la salud humana 
y la salud animal que puedan presentar los subproductos animales y 
productos derivados. 
. 
 
Además, en su artículo 9 se establece que la autoridad competente deberá 
realizar controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en 
función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 
 
El Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 
de octubre por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados a consumo humano, y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) 1774/2002, establece las condiciones en las que 
los SANDACH serán recogidos, transportados, almacenados, manipulados, 
trasformados, eliminados, puestos en el mercado, exportados, conducidos en 
tránsito y utilizados. 
 
En su artículo 48 establece una nueva sistemática de autorización de los 
envíos intracomunitarios de subproductos de categorías 1 y 2, así como de 
notificación vía TRACES de los intercambios de materiales de categorías 1, 2 y 
Proteínas Animales Transformadas.   
  
El presente Programa General de Control establece un marco básico y 
uniforme de actuación para el control de los SANDACH en todo el territorio 
nacional, dentro del cual las diferentes autoridades competentes deberán 
desarrollar sus propios programas de control, con la finalidad de garantizar 
que los SANDACH son recogidos, transportados, identificados, manipulados, 
transformados, puestos en el mercado y eliminados o utilizados conforme al 
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Reglamento 1069/2009. Y de manera específica, que los SANDACH no se 
reintroducen en la cadena alimentaria humana o animal. 
  
Este Programa de controles en el ámbito de los subproductos animales no 
destinados al consumo humano y productos derivados (SANDACH) se ha 
elaborado sobre la base de un análisis del riesgo y formará parte del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). 
 
 
2. Normativa legal reguladora: nacional y autonómica. 


 
NORMATIVA NACIONAL 
 
Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real 
Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la 
normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector 
lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que 
se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y 
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los 
movimientos de la leche, el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el 
que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los 
agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra, el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y el Real Decreto 476/2014, de 13 de 
junio, por el que se regula el registro nacional de movimientos de 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano. 
 
Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen normas 
aplicables a los subproductos animales y productos derivados no destinados al 
consumo humano, tiene como objetivo adaptar el régimen jurídico nacional al 
nuevo marco normativo de la Unión Europea en relación a las normas 
sanitarias aplicables a estos subproductos y productos derivados, y en 
particular, realiza la distribución de competencias entre las autoridades 
implicadas en la gestión de los SANDACH.  
 
Real decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el Registro 
Nacional de Movimientos de subproductos animales y productos derivados no 
destinados al consumo humano. 
 
Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula la tarjeta de 
movimiento equina. 
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Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos 
animales no destinados a consumo humano. 
 
Real Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen los 
criterios para el establecimiento de las zonas remotas a efectos de 
eliminación de ciertos subproductos animales no destinados a consumo 
humano generados en las explotaciones ganaderas. 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


Andalucía: 
- Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las 


disposiciones específicas para la aplicación de la normativa 
comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal 
no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  


- Orden de 30 de julio de 2012, por la que se establecen y desarrollan 
las normas para el proceso de retirada de cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas y la autorización y Registro de los 
establecimientos que operen con subproductos animales no 
destinados al consumo humano en Andalucía. 


- Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de 
Transportistas, Vehículos y Contenedores de Subproductos Animales 
No Destinados Al Consumo Humano en Andalucía y las condiciones 
de recogida de transporte de los mismos. 


- Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías de 
Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, por la que se desarrollan las 
normas de control de subproductos animales no destinados al 
consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de 
caza mayor de Andalucía. 


 
Aragón:  


- Decreto 170/2013, de 22 de octubre, por el que se delimitan las 
zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de 
interés comunitario en Aragón y se regula la alimentación de dichas 
especies en estas zonas con subproductos animales no destinados a 
consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas 


- Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos 
para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados 
subproductos animales no destinados al consumo humano y se 
amplía la Red de comederos de Aragón. 


- Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y 
Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo 
Humano. 
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- Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 
Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 


- Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y 
Alimentación, por la que se regula las condiciones técnicas en las que 
debe prestarse el servicio público de recogida y transporte de los 
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano y las de 
las actividades relacionadas con su prestación. 


 
Asturias:  


- Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural 
y Pesca, por la que se establecen normas que regulan el desarrollo 
del Programa Integral de Vigilancia de las Encefalopatías 
Espongiformes Transmisibles en el Principado de Asturias. 


- Resolución de 25 de Mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales, por la que se declaran zonas de 
protección para la alimentación de especies necrófagas de interés 
comentario en el Principado de Asturias y se establecen requisitos 
específicos para el uso de los subproductos de no destinados a 
consumo humano en estas zonas. 


-  Resolución de 3 de julio de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural 
y Recursos Naturales por la que se modifica la Resolución de 25 de 
mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales, por la que se declaran zonas de protección para la 
alimentación de especies necrófagas de interés comunitario en el 
Principado de Asturias y se establecen requisitos específicos para el 
uso de subproductos no destinados a consumo humano en estas 
zonas. (BOPA núm. 165 de 17-VII-2018) 


 
Baleares: 


- Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, 
de 6 de junio de 2014, por la que se establece zona remota todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


- Corrección de errores de 12 de julio de 2014, por la cual se modifica 
la Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y 
Territorio de 6 de junio de 2014,   por la que se establece zona 
remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears 


- Resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
16 de diciembre de 2021 por la cual se prorroga la vigencia de la 
Resolución de 6 de junio de 2014 por la que se estableció zona 
remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears 


 
Canarias: 


- Resolución de 22 de junio de 2012, por la que se autoriza la 
eliminación de residuos o subproductos de origen animal, no 
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destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 
industrias de transformación y comercialización de los productos de la 
pesca y en industrias acuícolas, tras la declaración de Zona Remota a 
estos efectos y se establecen las condiciones específicas de su 
recogida, transporte y almacenamiento. 


- Resolución de 8 de mayo de 2012, por la que se declara Zona 
Remota a la Comunidad Autónoma de Canarias, a efectos de la 
eliminación de residuos o subproductos de origen animal, no 
destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 
industrias de transformación y comercialización de productos de la 
pesca y en las industrias acuícolas. 


 
Cantabria: 


-  Orden PRE/17/2014, de 6 de mayo, por la que se regula la eliminación 
de equinos muertos y subproductos de la apicultura generados en las 
explotaciones ganaderas mediante enterramiento, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 


-   Orden MED/2/2017, de 20 de febrero, por el que se regula las zonas 
de protección autorizadas para la alimentación de la fauna silvestre 
necrófaga con cadáveres de animales pertenecientes a explotaciones 
ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria   


 
Castilla La Mancha: 


-  Decreto 120/2012, de 26/07/2012, por el que se crea la red de 
alimentación de especies necrófagas de Castilla-La Mancha y se 
regula la utilización de subproductos animales no destinados a 
consumo humano para la alimentación de determinadas especies de 
fauna silvestre en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 


 
Castilla y León: 


-  Orden AGR/1073/2019 de 22 de octubre, por la que se regula el 
registro de establecimientos y operadores de subproductos animales 
y productos derivados no destinados a consumo humano de la 
Comunidad de Castilla y León y posterior corrección de errores 
“CORRECCIÓN de errores de la Orden AGR/1073/2019, de 22 de 
octubre”. 


- Resolución de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se autoriza el 
enterramiento de cadáveres de équidos en explotaciones ganaderas 
de la Comunidad de Castilla y León. 


 
Cataluña: 


- Decreto 81/2012, de 10 de julio, por el que se crea y regula el 
Registro del sector de la alimentación animal y del ámbito de los 
subproductos animales y productos derivados no destinados al 
consumo humano. 


- Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de funciones en 
materia de subproductos animales no destinados al consumo 
humano. 
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- Orden AAM 387/2012, de 23 de noviembre, relativa a la alimentación 
de especies necrófagas de interés comunitario 


 
Extremadura: 


- Decreto 38/2015 sobre alimentación de la fauna silvestre con 
SANDACH  


- Decreto 86/2011, de 20 de mayo, por el que se deroga el 
Decreto138/2009, de 12 de junio, por el que se regulan las 
condiciones de recogida y transporte de los subproductos y productos 
transformados de origen animal no destinados al consumo humano 
(SANDACH) y la autorización de vehículos y contenedores que se 
utilicen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


 
Galicia: 


- Decreto 247/2011, de 15 de diciembre, por el que se crea el Registro 
general de explotadores dedicados al transporte de subproductos 
animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 


 
La Rioja: 


- Decreto 25/2014, de 13 de junio, por el que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja las condiciones para la 
alimentación, dentro de las zonas de protección, de determinadas 
especies de fauna silvestre necrófaga con subproductos animales no 
destinados a consumo humano procedentes de explotaciones 
ganaderas y se regula el procedimiento de autorización. 
 


 
 
Navarra: 


- Decreto Foral 13/2006 por el que se regulan los subproductos 
animales no destinados al consumo humano. 


- Orden Foral 213/2006 por la que se regulan las condiciones técnicas 
en las que debe realizarse la recogida, transporte y destrucción de los 
cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas. 


- Orden Foral 42/2007 que modifica la Orden Foral. 213/ 2006. 
- Orden Foral 259/2006 PRE, por la que se crea una red de comederos 


de aves carroñeras de la Comunidad Foral de Navarra y se dictan 
normas para su funcionamiento. 


- Orden foral 46/2014, de 25 de febrero, del consejero de desarrollo 
rural, medio ambiente y administración local, por la que se regula el 
aporte de alimento para determinadas especies de la fauna silvestre 
con subproductos animales no destinados a consumo humano, el 
funcionamiento de los muladares de la comunidad foral de navarra, 
se establece la zona de protección para la alimentación de especies 
necrófagas de interés comunitario y se dictan normas para su 
funcionamiento. 


 
País Vasco: 
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- Decreto 60/2012, de 24 de abril, de organización y distribución de 
funciones en materia de subproductos de origen animal no destinados 
al consumo humano en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 


 
Comunidad Valenciana: 


- Resolución de 27 de enero de 2015, de la Dirección General de 
Producción Agraria y Ganadería, por la que se establecen las zonas 
remotas en la Comunitat Valenciana y se autoriza en ellas el 
enterramiento controlado de los cadáveres generados en las 
explotaciones ganaderas. 
 
 


3. Objetivos del Programa nacional de control oficial. 


El objetivo global del presente Programa es establecer unas actuaciones 
mínimas armonizadas para el control oficial, así como obtener información 
actualizada sobre: 


 El grado de cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional sobre 
SANDACH. 


 Conocimiento de la infraestructura disponible y de la producción total 
de subproductos y productos derivados de modo que se pueda evaluar 
la capacidad de gestión existente. 


 El papel de las autoridades competentes en las tareas de control y la 
efectividad de las mismas. 


 Las disposiciones legales y administrativas desarrolladas para la 
correcta aplicación de la normativa en vigor. 


 
El Programa se compone de los siguientes elementos: 
 
- Control de los establecimientos de almacenamiento y tratamiento de 
SANDACH, especialmente las plantas de transformación. 
 
- Control de los medios de transporte de los SANDACH. 


 
- Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en 
cuanto al transporte de subproductos de origen no rumiante destinados a la 
producción de PATs, en vehículos o contenedores que se hayan utilizado 
previamente para el transporte de subproductos de origen rumiante: 
procedimientos de limpieza para evitar la contaminación cruzada. 
 
- Control de la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la cadena de 
gestión, desde la recogida en los lugares en que se generan, hasta su uso 
final o eliminación. 
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- Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en 
cuanto a la utilización o eliminación de determinados SANDACH. Las 
excepciones son las siguientes: 


1. Alimentación para animales de zoos, circo, reptiles, aves rapaces, 
peletería, necrófagas, perreras y lombrices. 
2. Eliminación de animales de compañía y équidos por   
enterramiento, zonas remotas, eliminación en epizootias, subproductos 
apícolas.  
3. Métodos alternativos aprobados por la Comisión. 
4. Intervenciones quirúrgicas eliminación en la propia explotación. 


 
- Control del cumplimiento de las exigencias de notificación y confirmación 
a través de TRACES y en su caso autorización previa para la recepción de los 
intercambios intracomunitarios de subproductos de categorías 1 y 2, harinas 
de carne y huesos o grasas derivadas de materiales de categorías 1 y 2 y 
proteínas animales transformadas derivadas de material de la categoría 3. 
 
 
4. Autoridades Competentes del Programa. 


4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de 
Control. 


Secretaria de la Comisión Nacional de SANDACH 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 
Teléfono: +34913478295 
Fax: +34913478299 
       +34913478341 
Email: sandach@mapa.es 


4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades 
Autónomas. 


Las unidades actuantes en el ámbito de la coordinación, ejecución y desarrollo 
de este Programa, y sus funciones específicas, son las siguientes: 
 
-  Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al 
Consumo Humano (en adelante CN SANDACH): 
 
 
 Análisis del grado de ejecución y de los resultados del Programa.  
 Comunicación de los resultados del Programa.  
 Foro de presentación de resultados del resto de los Programas de control 
relacionados con los subproductos animales por parte de sus respectivas 
unidades.  


 
-  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA): 
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 Coordinación, seguimiento y supervisión a nivel nacional de la ejecución 
de este Programa por parte de las autoridades competentes. 
 
-  Comunidades autónomas: 
 
 Elaboración y aprobación, en su caso, del Programa de control de los 
SANDACH a desarrollar en su territorio, en base a los criterios básicos del 
Programa Nacional. 
 Ejecución del Programa de controles en su ámbito territorial. 
 Coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos 
ámbitos territoriales de la ejecución del Programa autonómico 
correspondiente. 
 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter 
autonómico. 
 
- Entidades Locales. 


 Ejecución y desarrollo del Programa de controles en los municipios, salvo 
que esta actividad la desarrollen las comunidades autónomas. 
 Aprobación de medidas correctoras de carácter local. 
 Comunicación a la autoridad competente de la comunidad autónoma 
correspondiente de la información relativa a la programación, desarrollo y 
resultados del Programa de control realizado en los respectivos municipios. 
 
4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos. 


La coordinación del Programa nacional de controles y la información sobre los 
resultados del mismo a otras autoridades competentes y a organismos de 
países terceros o comunitarios le corresponde a la CN SANDACH.  
 
Las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información 
solicitada por la Comisión Nacional. 
 
Cada autoridad competente indicará uno o varios organismos de enlace para 
la coordinación y la comunicación con otras autoridades competentes y la  
Comisión Nacional.  
 


- ANDALUCIA: Comisión Andaluza de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano. 


- ARAGÓN: Servicio de Seguridad Agroalimentaria. 


- ASTURIAS: Dirección General de Ganadería, Mesa de Coordinación de 
Seguridad Alimentaria. 
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- CANARIAS: Comisión de Coordinación en materia de seguridad 
alimentaria de la cadena alimentaria en la producción ganadera de las 
islas. 


- CASTILLA LA MANCHA: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


- CASTILLA Y LEÓN: Grupo de trabajo dentro del “Protocolo de 
Coordinación del Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria”. 


- CATALUÑA: Dirección General de Agricultura y Ganadería.  


- EXTREMADURA: Dirección General de Agricultura y Agricultura. 


- GALICIA: Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria. 


- ILLES BALEARS: Dirección General Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural. 


- MURCIA: Mesa de Coordinación de actuaciones en materia de 
SANDACH. 


5. Soportes para el programa de control. 


5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen 
laboratoriales y bases de datos). 


Soportes informáticos: 


- REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS, PLANTAS Y 
EXPLOTADORES SANDACH: aplicación informática que permite 
registrar los diferentes operadores que trabajan con subproductos 
animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 
Esta aplicación recoge los datos básicos incluidos en el Anexo I del 
Real Decreto 1528/2012 y en ella han de registrarse los 
establecimientos o plantas que estén en actividad en cualquiera de 
las fases de generación, transporte, manipulación, procesamiento, 
almacenamiento, introducción en el mercado, distribución, uso o 
eliminación de subproductos animales y productos derivados. 


- REGISTRO NACIONAL DE MOVIMIENTOS SANDACH: Aplicación 
informática necesaria para emitir/validar los documentos comerciales 
de acompañamiento en el movimiento nacional de subproductos y 
productos derivados.  Dicha aplicación facilita una herramienta de 
control para la detección de posibles irregularidades en los 
movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano. Asimismo, establece los criterios de 
riesgo adecuados para un control eficaz de los mismos. 


5.2 Delegación de tareas de control. 
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En el marco del Programa de control oficial de establecimientos, plantas y 
operadores Sandach no hay delegación de competencias. 


5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 
 
Para el desarrollo de los controles la autoridad competente utilizará 
procedimientos documentados. Podrán proponer a la CN SANDACH la 
elaboración material de apoyo al respecto (guías, modelos de procedimiento, 
de actas, etc.). Actualmente se dispone del siguiente procedimiento: 
 


- Procedimiento sobre cómo solicitar autorización para envíos 
intracomunitarios de SANDACH/How to request authorization for Intra-
Trade of animal by-products. 


5.4 Planes de emergencia. 


Los Programas de control de las autoridades competentes incorporarán 
programas de emergencia operativos en los que se incluirán las medidas a 
adoptar en caso de detectarse un incumplimiento que suponga un riesgo 
grave para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente derivado 
de los SANDACH. En estos programas de emergencia se especificarán las 
autoridades que han de intervenir, sus competencias y responsabilidades y el 
cauce de la información. Cuando los riesgos detectados excedan el ámbito de 
la comunidad autónoma, la CN SANDACH actuará como órgano de 
coordinación. 


En caso de la aparición de enfermedades de gran potencial de difusión, se 
prevé la posibilidad de la eliminación de los cadáveres en la propia 
explotación adoptando las medidas oportunas de sanidad animal, salud 
pública y protección del medioambiente.  


En este caso se podrá realizar la incineración o el enterramiento siempre 
que la autoridad competente lo considere necesario (como alternativa a su 
transporte a una planta de incineración o transformación) por los posibles 
riesgos sanitarios o por exceder la capacidad de gestión y eliminación de 
dichas plantas. 


Del mismo modo, el Reglamento (CE) 1069/2009 prevé que en caso de que 
se presenten circunstancias extraordinarias o imprevistas o cuando por un 
extenso brote de enfermedad se sobrepase la capacidad de gestión de las 
plantas de categoría 1, se proceda a la autorización temporal de plantas de 
categoría 2 y 3, en condiciones que eviten la contaminación para el 
procesamiento de material de categoría 1.  Una vez superada la situación 
dichas plantas habrán de volver a ser autorizadas para poder retomar su 
funcionamiento habitual. 


Si la emergencia afecta a una única CCAA, serán sus AC correspondientes 
quienes gestionarán el plan de contingencia. En el caso de que la situación 
afecte a varias CCAA, la CN SANDACH coordinará las actuaciones. 


5.5 Formación del personal. 
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Las autoridades competentes en el control de los SANDACH, incluida la 
Administración General del Estado, incorporarán en sus respectivos 
Programas de control los programas de formación destinados a los 
inspectores, con el objetivo de garantizar un adecuado conocimiento de la 
legislación relacionada con los SANDACH y con el desarrollo de su actividad.  
Los programas de formación incorporarán al menos los siguientes temas: 
 
 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, 


inspecciones. 
 Los procedimientos de control. 
 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales. 
 La legislación en materia de SANDACH 
 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean 


necesarios para evaluar el cumplimiento de la legislación sobre 
SANDACH. 


 Las distintas fases de la producción de los SANDACH así como los 
posibles riesgos para la salud humana, animal o el medio ambiente 
derivados de los SANDACH. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación SANDACH. 
 La evaluación de los procedimientos APPCC. 
 Las medidas para casos de emergencia, incluido el sistema de 


comunicación entre autoridades competentes. 
 
6. Descripción del Programa de control. 


6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los 
controles. Categorización del riesgo.  


Se establecen tres grupos de actividades con objetivos diferentes de control 
y de selección de operadores, en función de criterios de riesgo. 
 
El listado de actividades incluidas en el ámbito de ese Programa se define 
en el apartado “Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales” 
del presente punto 6. 
 
a) Objetivo de control 100% anual  


Para determinadas actividades el objetivo anual será el control de todos los 
establecimientos o plantas. Este objetivo se justifica: 
 


- Porque son los establecimientos en los que una gestión inadecuada 
puede generar un mayor riesgo (por la materia prima que reciben, 
por la actividad que realizan y por los potenciales usos de los 
materiales expedidos). 


- Porque los resultados obtenidos en este Programa de control en 
ejercicios anteriores indican que las principales deficiencias 
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encontradas están relacionadas con fallos en el procesamiento, en el 
control documental y en la trazabilidad. 


 
b) Objetivo de control 10% anual 
 
Para determinados establecimientos y plantas, el objetivo a controlar será 
un 10% anual sobre el total en cada comunidad autónoma. En este caso, la 
selección de los operadores se realizará un 50% de forma puramente 
aleatoria y otro 50% de forma dirigida. 
 
Para la muestra dirigida, el análisis de riesgo se realizará teniendo en 
cuenta como mínimo los siguientes criterios: 


- Por la naturaleza de la materia prima recibida, se tomará para ello los 
datos que se recogen en el registro de movimientos SANDACH: 
 


MATERIAS PRIMAS PUNTOS 


Subproductos animales y productos derivados  4 


Solo subproductos animales (sin procesar) de varias categorías 3 


Solo subproductos animales (sin procesar) de una sola categoría 2 


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de varias categorías 2 


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de una sola categoría 1 


 
- Por la actividad: 
 


ACTIVIDAD PUNTOS 


Plantas oleoquímicas C1 y C2  2 


Establecimientos o plantas que utilizan subproductos 
animales o productos derivados para fines fuera de 
la cadena alimentaria (plantas técnicas) 


 2 


Usuarios específicos  3 


Centros de recogida  3 


Otros operadores registrados  
 


 
Establecimientos regulados por 
otras normas comunitarias: 
 


1 


Establecimientos o plantas que 
manipulen productos intermedios 


3 


Otros operadores registrados 
 
2 
 


 
- Por el historial de inspecciones: 
 


RESULTADOS PUNTOS 
Con no conformidades en los dos últimos años: 3 
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Con no conformidades en el último año: 2 


Sin no conformidades: 0* 


Sin historial de inspecciones en el programa del año anterior 3 
* Con el objeto de evitar que todos los años sean controlados los mismos establecimientos por encabezar la lista en base a su 
puntuación en base al análisis de riesgo, las autoridades competentes podrán modificar esta puntuación, en función del riesgo 
potencial y del historial de los controles efectuados, para variar la priorización de los controles. 
 


- Por el historial de discrepancias recogidas en el documento de 
gradación de discrepancias del Registro de Movimientos SANDACH: 


 
RESULTADOS PUNTOS 


Nº de discrepancias de importancia alta ≥ 5  4 


Nº de discrepancias de importancia alta < 5 3 


Nº de discrepancias de importancia media ≥ 10 3 


Nº de discrepancias de importancia media <10 2 


Nº de discrepancias de importancia baja ≥ 20 1 


 


- Por el historial de movimientos registrados en el RMS*: 
  


RESULTADOS PUNTOS 
Nº de movimientos registrados = 0 5 


*Para movimientos que deben registrarse en el RMS 


c) Objetivo de control a establecer por las CCAA 


Para determinadas actividades, el objetivo a controlar será establecido por 
la autoridad competente de cada comunidad autónoma. 


 
Las autoridades competentes realizarán la selección de los operadores a 
controlar mediante un análisis de riesgo de modo que la muestra obtenida 
sea representativa de la tipología y número de operadores presente en su 
territorio, y garantice que los controles realizados sobre estos operadores 
ofrecen una información significativa sobre el grado de cumplimiento de la 
normativa SANDACH. 


El universo de establecimientos, plantas y operadores a controlar se 
obtendrá directamente del registro general de establecimientos, plantas y 
operadores SANDACH disponible en la página Web mantenida por la CN 
SANDACH.  


La Secretaría de la CN SANDACH procederá al envío anual del listado del 
universo a controlar a todas las CCAA. 


6.2 Punto de control. 
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a) En lo que se refiere a la recogida, transporte e identificación, la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) 1069/2009, y en particular los requisitos de recogida, 
identificación y trazabilidad establecidos en sus artículos 21 y 22, así como las 
condiciones de los vehículos y contenedores, de acuerdo con los requisitos 
recogidos en el Anexo VIII del Reglamento de implementación del Reglamento 
(CE) 1069/2009. 


 
b) En lo que se refiere a los establecimientos de manipulación y 
almacenamiento de subproductos (plantas intermedias) o de productos 
derivados (almacenes de categoría 1 y 2), las plantas de transformación de 
categoría 1 y 2 y los centros de recogida:   
 
 Existencia de los registros y documentos comerciales de recepción/envío de 
los SANDACH y de un sistema adecuado de trazabilidad, incluyendo cuando 
sean exigibles, las autorizaciones para el envío intracomunitario de 
subproductos o productos derivados. Cruce con la información contenida en la  
base de datos del Registro de Movimientos SANDACH regulada en el Real 
Decreto 476/2014. 
 Correspondencia entre los tipos y categorías para los que tienen 
autorización y los que realmente gestionan. Comprobación de que se 
corresponden con lo recogido en el registro de establecimientos SANDACH. 
 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema 
APPCC. 
 En las plantas de transformación, verificación de los procedimientos de 
validación y de la calibración periódica de los equipos de medida de 
parámetros de transformación. 
 Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de 
funcionamiento de los establecimientos, incluidos los medios de transporte  
 Verificación de que los productos derivados se ajustan a los estándares 
establecidos en la reglamentación de subproductos y en su caso, el correcto 
marcado de los subproductos animales durante el procesamiento y la 
presencia del marcador en los productos derivados en la concentración 
reglamentaria (GTH). 
 
c)  En lo referente a plantas combustión y establecimientos o plantas que 
utilizan subproductos animales o productos derivados para fines fuera de la 
cadena alimentaria y usuarios finales y otros operadores registrados (plantas 
técnicas):  
 
 La existencia de los registros y documentos acreditativos de 
recepción/envío de los SANDACH y de un sistema adecuado de trazabilidad 
incluyendo, cuando sean exigibles, las autorizaciones para el envío 
intracomunitario de subproductos o productos derivados. 
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 La comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de 
funcionamiento de los establecimientos, incluidos los medios de transporte. 
 En su caso, el cumplimiento de las condiciones exigidas a determinados 
productos derivados para alcanzar el punto final en su cadena de 
transformación. 
 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema 
APPCC. 


6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales. 


Las actividades para las que el objetivo es el 100% anual son: 


 
1. Plantas de transformación de cualquier categoría excepto las plantas 
de categoría 3.  
2. Plantas intermedias, excepto las plantas intermedias de lana y pelo no 
tratado que se mencionan en el artículo 23.2.b del Real Decreto 1528/2012, 
que se incluirán dentro del objetivo de control del 10%. El control de las 
mismas se limitará a lo establecido en el mencionado artículo. 
3. Almacenes de cualquier categoría excepto: 
a) los almacenes de categoría 3.  
b) los almacenes de estiércol transformado,  productos resultantes del 
compostaje y residuos de la producción del biogás. 
 
Se incluyen en particular aquellos establecimientos que están autorizados 
para materiales de categoría 1 y 3 (con distintos códigos SANDACH) pero en 
la misma localización. 
 
En todos los establecimientos debe realizarse un control documental y un 
control físico que incluya la toma de muestras de conformidad con lo 
estipulado en la tabla 1.B de información relativa a los controles analíticos 
incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible en la parte 
privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 
CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025).  
 
Las actividades para las que el objetivo conjunto es el 10% anual de 
establecimientos son: 


1. Plantas de combustión. 
2. Plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se mencionan en el 
artículo 23.2.b del Real Decreto 1528/2012. El control de las mismas se 
limitará a lo establecido en el mencionado artículo. 
3. Plantas oleoquímicas de categoría 1 y 2.  
4. Establecimientos o plantas que manipulan subproductos animales o 
productos derivados para fines fuera de la cadena alimentaria (plantas 
técnicas): 


 P. de sangre y hemoderivados procedentes de équidos. 
 P. de pieles curtidas y tratadas y productos derivados de las mismas. 
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 P. de trofeos de caza, taxidermia y otras preparaciones a partir de 
animales. 
 P. de lana, pelo, cerdas, plumas y partes de plumas.  
 P. de grasas extraídas y derivados de las grasas. 
 P. Subproductos de la apicultura. 
 P. de huesos, cuernos y pezuñas y productos a base de huesos, 
cuernos y pezuñas. 
 P. de pieles de animales de peletería. 
 Otras plantas técnicas. 


5. Usuarios específicos, excepto las “Explotaciones que utilizan la leche 
como pienso” y las “perreras y rehalas y perros y gatos en refugios”.  
6. Centros de recogida.  
 
Las actividades para las que el objetivo se establece por las CCAA son: 


 Los siguientes usuarios específicos: “explotaciones que utilizan la leche 
como pienso” y “perreras, rehalas y perros y gatos en refugios”. 
 Transportistas COLL. 
 Transportistas TRANS. 
 Comerciantes registrados. 
 Otros operadores registrados. 


6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial. 


Los controles se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso. La 
comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el mismo momento 
de la realización del control. Antes de iniciar el control la Unidad Actuante 
solicitará al operador (persona física o representante) la presentación los 
documentos que a juicio de la Unidad sean necesarios para el correcto 
desarrollo de la inspección, facilitándole al operador una relación de los 
mismos. 
 
En casos excepcionales o en los que por mayor eficacia del control sea 
necesaria la comunicación previa de la actuación, la Unidad Actuante podrá 
hacerlo con una antelación máxima de 24 horas, indicando la causa que 
justifique la misma. 
 
En ningún caso se podrán aplazar las actuaciones de control a solicitud del 
operador, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, debiendo 
constar en el expediente la documentación que justifique tal extremo. 
 
Con carácter general los controles serán documentales y físicos. En función 
del establecimiento se realizarán también controles analíticos de conformidad 
con lo estipulado en la tabla de información relativa a los controles analíticos 
incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible en la parte 
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privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 
CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025) 
 
 Control documental:  
 
El control documental incluirá los elementos citados a continuación, según 
proceda en función del tipo de actividad o del conocimiento previo que tenga 
la Unidad de Control de sobre el operador a controlar, derivado de 
actuaciones anteriores: 
 
 Comprobación de las condiciones de la autorización concedida al operador 
y comprobación de que la actividad y categorías manejadas se corresponden 
a las recogidas en el Registro de establecimientos SANDACH. 
 
 Supervisión documental del sistema de autocontrol de la planta y de los 
procedimientos documentado. El sistema de autocontrol debe basarse en el 
sistema APPCC en las plantas de transformación, y las que realicen la 
manipulación y almacenamiento de más de una categoría de subproductos 
animales o productos derivados en el mismo establecimiento o planta, debe 
incluir: 
 
1. Formación de los trabajadores. 
2. Limpieza y desinfección. 
3. Condiciones y mantenimiento de instalaciones y equipos. 
4. Control de plagas. 
5. Abastecimiento de agua. 
6. Trazabilidad. 
7. Documentación descriptiva. 
8. Registros que demuestren su aplicación y efectividad. 
9. Sistema de archivo de documentos y registros. 
 
 
 


La documentación tiene que incluir información sobre: 


1. El desarrollo de los principios del sistema APPCC, procedimientos, 
instrucciones y especificaciones de aplicación. 
2. Registros de vigilancia de PCC, en los distintos formatos establecidos, 
incluyendo información como fecha, resultado del control y firma del 
responsable. 
3. Registros de acciones correctoras ante desviaciones en los límites 
críticos, incluyendo información sobre acciones de control del PCC afectado, 
evaluación de producto y disposición, identificación de la causa y prevención 
de su recurrencia, fecha y firma del responsable. 
4. Registros de los resultados de verificación del sistema APPCC.  
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 Comprobación documental de los controles propios establecidos y 
aplicados en los establecimientos o plantas para supervisar el cumplimiento 
de la normativa.  
 
 Comprobación de la calibración de los equipos de medida; la 
comprobación debe ser anual con la presentación de una certificación por una 
empresa acreditada. 
 
 Comprobación de la realización de controles analíticos y resultados de los 
mismos, en las actividades obligadas a ello. Se realizará un control 
documental de los resultados de los autocontroles realizados, que deben ser 
cada 3 meses.  
 
 Mantenimiento correcto de los registros de entradas y salidas y del 
archivo de documentos comerciales, incluyendo cuando sean exigibles, las 
autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos o productos 
derivados. Con comprobación y correspondencia de lo existente en la base de 
datos de Registro de Movimientos SANDACH. 
 
 Comprobación de la adecuación de los orígenes o destinos de los 
materiales recibidos o expedidos, en función de su naturaleza y categoría; 
comprobación y correspondencia de lo existente en la base de datos de 
Registro de Movimientos SANDACH. 


 
 Control documental en la limpieza y desinfección 
 
 Control físico: 
 
El control físico se realizará teniendo en cuenta, entre otros aspectos, y en 
función del tipo de actividad: 
 
 Condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, 
instalaciones y equipos. Comprobación in situ de la aplicación de los sistemas 
de autocontrol y procedimientos documentados. 
 
 Condiciones de la zona de recepción y almacenamiento temporal de las 
materias primas. 
 
 Toma de muestras oficiales y realización de análisis oficiales en el 100% 
de los controles físicos realizados en los casos establecidos en la normativa. 
Esta operación se llevará a cabo para las diferentes muestras tomadas que se 
contemplan en la tabla de información relativa a los controles analíticos 
incluida en el documento “notificación de resultados” de la Web SANDACH, en 
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función del tipo de establecimiento inspeccionado o cualquier prueba que la 
autoridad competente considere oportuna.   
 
 Comprobación del mantenimiento de circuitos y zonas sucias, limpias o de 
diferentes categorías de SANDACH separados. 
 
 Condiciones de la zona de almacenamiento, envasado y expedición de los 
productos derivados o subproductos expedidos. 
 
 Instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores. 
 
 Condiciones de los vehículos y contenedores propios del establecimiento o 
planta. 
 
La Unidad actuante podrá diseñar protocolos que incluyan una lista detallada 
de puntos a controlar durante las inspecciones. En la parte privada de la web 
SANDACH se propone un modelo de acta de inspección para la realización de 
los controles (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 
CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 
 
Para cada inspección, recogerá información sobre el resultado de la misma, 
indicando la conformidad o no con la normativa, las recomendaciones o 
medidas correctoras adoptadas ante los incumplimientos detectados y, en su 
caso, información sobre los procedimientos sancionadores iniciados y el 
resultado de los mismos. 
 
Diligencias en el proceso de control: 
 
Todos los controles efectuados originarán el levantamiento de un acta de 
inspección, que estará firmada y sellada por el/los funcionarios o el personal 
de la Administración encargado de las funciones públicas de inspección y 
control de la Unidad de control así como por el operador o su representante. 
Si éste se negase a su firma, los funcionarios de la Unidad de control 
funcionarios o el personal de la Administración encargado de las funciones 
públicas de inspección y control lo reflejarán en el acta, incluyendo las 
observaciones que realice el operador o su representante. Cuando no se 
pueda realizar el control, se hará constar en el acta con una breve indicación 
del motivo. Las actas y las hojas de trabajo formarán parte del expediente de 
cada establecimiento, planta u operador. 


6.5 Incumplimientos del programa. 


Codificación de incumplimientos 
 
1. No dispone de autorización. 
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2. La autorización no se ajusta a la actividad, tipo o categoría de los 
materiales. 
3. No dispone de un sistema documentado de autocontrol basado en el 
APPCC estando obligado a ello.  
4. El sistema documentado de autocontrol de APPCC no es adecuado o 
está incompleto.  
5. No dispone de un registro adecuado de las mediciones de los 
parámetros relevantes del tratamiento en los establecimientos obligados a 
ello. 
6. No demuestra documentalmente la adopción de medidas cuando no se 
alcanzan los parámetros adecuados. 
7. No demuestra documentalmente la calibración anual de los equipos de 
medición estando obligado a ello. 
8. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas a realizar 
cada 3 meses en las actividades obligadas a ello. 
9. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas 
ante resultados analíticos que no se ajustan a los estándares establecidos. 
10. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas de GTH 
11. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas 
cuando no se alcanza la concentración reglamentaria de GTH 
12. No dispone de laboratorio propio o externo aprobado, acreditado o 
controlado por la AC estando obligado a ello. 
13. Los registros no se corresponden con lo recogido en la base de datos del 
Registro de movimientos SANDACH. 
14. No se conservan 2 años los documentos comerciales. 
15. Los documentos comerciales están incompletos o con deficiencias (para 
aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos). 
16. No se mantiene la trazabilidad interna de la planta cuando proceda 
17. No se emiten los documentos comerciales a través del Registro de 
Movimientos 
18. No se validan los documentos comerciales a través del Registro de 
Movimientos 
19. No se comprueba la adecuación de orígenes y destinos de los materiales 
recibidos y expedidos, en función de su naturaleza y categoría, para 
movimientos no amparados por el RMS 
20. Falta de acreditación, en caso necesario de certificado de limpieza y 
desinfección en el transporte. 
21. En el caso de transportistas de subproductos C3 con destino a la 
alimentación animal, la limpieza  y desinfección se habrá realizado  de 
conformidad con un procedimiento documentado que haya sido autorizado 
previamente por la autoridad competente, con el fin de minimizar el riesgo de 
contaminación cruzada. 
22. Otras (especificar)  
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Control físico: 


23. Las condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, 
instalaciones y equipos no son adecuadas. 
24. No se aplican correctamente los sistemas de autocontrol basados en el 
APPCC 
25. Los circuitos, zonas sucias y limpias, o las diferentes categorías de 
SANDACH no se mantienen bien separados. 
26. Los SANDACH no están correctamente almacenados, clasificados e 
identificados según proceda 
27. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona 
de recepción y almacenamiento temporal de las materias primas son 
inadecuadas o incorrectas. 
28. Las condiciones de funcionamiento o procesamiento, eliminación o 
combustión son inadecuadas. 
29. Los equipos de medición no funcionan adecuadamente. 
30. No se adoptan medidas correctoras adecuadas si no se alcanzan los 
parámetros de tratamiento exigidos por la normativa. 
31. No dispone de equipos para la aplicación de GTH o dispone de equipos 
para la aplicación de GTH pero en los productos derivados no se detecta GTH 
en la concentración mínima exigida por el Reglamento. 
32. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona 
de almacenamiento, envasado y expedición de los productos derivados o 
subproductos expedidos son inadecuadas. 
33. Los productos derivados o subproductos para la expedición no se 
almacenan, clasifican o identifican correctamente. 
34. No dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 
contenedores estando obligado a ello 
35. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 
contenedores pero no funcionan adecuadamente. 
36. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 
contenedores pero no se usan correctamente  
37. Los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se 
ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento de subproductos, según 
el caso, incluyendo la identificación y el uso de código de colores y las 
condiciones de limpieza y desinfección. 
38. Otras (especificar) 


 
Notificación de resultados 


 
Los resultados del presente Programa se comunicarán a la S.G de Sanidad, 
Higiene animal y Trazabilidad en el plazo determinado anualmente por el 
Ministerio, para lo cual se utilizarán las tablas creadas y revisadas con 
carácter anual contenidas en el documento “notificación de resultados” 







 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025. 
Actualización 2021 
Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano en establecimientos y transportes SANDACH                                                    
Página  25  


disponible en la parte privada de la web SANDACH 
(Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las CCAA/Programas de 
Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 
 
Respecto a cada uno del resto de los programas relacionados con los 
subproductos animales y productos derivados, la autoridad competente 
comunicará a la Secretaría de la CN SANDACH los resultados de los controles 
realizados en el ejercicio anterior en el plazo determinado por el Ministerio, a 
través de las unidades competentes en el mismo.  
 
6.6 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos. 


 
En caso de sospecha de incumplimiento, de acuerdo con el punto 3 del 
artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625, se podrán adoptar las siguientes 
medidas: 


 Intensificación de los controles oficiales durante un plazo adecuado. 


 Inmovilización oficial de mercancías, sustancias o productos no 
autorizados, según proceda. 


Cuando el incumplimiento quede comprobado, se adoptarán: 


 Cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen 
y alcance del incumplimiento y establecer las responsabilidades del 
operador. 


 Las medidas adecuadas para garantizar que el operador subsane el 
incumplimiento y evite que se reproduzca.  


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta la naturaleza de ese incumplimiento y el historial del 
operador en materia de cumplimiento.  


En caso de incumplimiento comprobado, las autoridades competentes 
adoptarán las medidas consideren oportunas para garantizar el 
cumplimiento de las normas, incluidas las que se enumeran a continuación 
sin ánimo de exhaustividad:  


 Ordenar el tratamiento de las mercancías o la modificación de 
etiquetas. 


 Restringir o prohibir la comercialización o la circulación de las 
mercancías.  


 Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus controles 
propios. 
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 Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate 
se sometan a controles oficiales más intensos o sistemáticos.  


 Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de 
mercancías, autorizando, cuando proceda, la utilización de las 
mercancías para fines distintos de los previstos inicialmente.  


 Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un período de tiempo 
adecuado, de la totalidad o de una parte de la empresa del operador 
de que se trate, sus establecimientos u otras instalaciones. 


 Ordenar el cese durante un período de tiempo adecuado de la 
totalidad o de una parte de las actividades del operador de que se 
trate y, en su caso, de los sitios de internet que gestione o utilice.  


 Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del 
establecimiento, planta o medio de transporte de que se trate.  


 
Las medidas de subsanación del incumplimiento deben reflejarse en el acta de 
inspección, o ser requeridas en la forma en que proceda, llevándose a cabo un 
seguimiento documentado con objeto de comprobar la subsanación. 


7. Revisión del programa de control. 


7.1 Supervisión del control oficial. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión para este 
Programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo 
siempre que se hará una selección de las inspecciones realizadas, esto es 
sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 


1. Supervisión documental del 10% de los controles en los que se han 
detectado no conformidades o incumplimientos. Esta no es una 
verificación del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 
control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 
elaboración formal del acta. 


 
2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles 


programados que no han tenido incumplimientos o no conformidades. 
 
3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en las que el responsable 


de la supervisión acompañará al inspector y supervisará su trabajo en 
todo el proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o 
acta de supervisión. 


 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe 
anual correspondiente, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 
cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del Programa en 
su ámbito territorial. 


7.2 Verificación de la eficacia del control oficial. 
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Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se 
detectan y controlan adecuadamente los incumplimientos documentales y 
físicos para mejorar la gestión de los Sandach de conformidad con el 
Reglamento (CE) 1069/2009, se establece como indicador de verificación la 
disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2021-
2025. 


7.3 Auditoría del programa de control oficial.  


Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (UE) 2017/625, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control 
deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 
someterse a examen independiente. 


 
Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan 
según lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia 
del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las 
auditorías realizadas a este Programa de control y sus principales hallazgos 
y planes de acción. 
 
8. Anexos 


1. TABLA DE ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES. 
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1. ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.  
 


TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO


/PLANTA O 
EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización 


(A) o 
registro (R) 


Ubicación en 
lista de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 
que realicen actividades 
intermedias y que 
almacenen subproductos 
animales 


 


Establecimientos que almacenan 
subproductos NO TRANSFORMADOS. Se 
corresponde con la antigua definición de 
plantas intermedias. En ellas se pueden 
realizar las siguientes actividades: 
clasificación, corte, refrigeración, 
congelación, salazón u otros procesos de 
conservación, separación de las pieles, 
extracción del MER, operaciones de 
manipulación realizadas de conformidad 
con las obligaciones de la legislación 
veterinaria (como examen post mortem o 
toma de muestras), higienización o 
pasteurización de subproductos destinados 
a su transformación en biogás o al 
compostaje en otra planta autorizada, o el 
cribado. 


Artículo 24.1. h) e i) del Reg. 
1069/2009 
Articulo 19 y Anexo IX, capítulo II 
del Reg. 142/2011 


A Sección I 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO


/PLANTA O 
EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización 


(A) o 
registro (R) 


Ubicación en 
lista de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 
para el almacenamiento 
de productos derivados 


 


Establecimientos que almacenan 
PRODUCTOS DERIVADOS (productos 
obtenidos tras uno o varios tratamientos, 
transformaciones o fases de 
procesamiento de subproductos animales. 
Se corresponde con los “Almacenes” de la 
anterior normativa. 


Artículo 24.1. j) del Reg. 
1069/2009 
Artículo 19 y Anexo IX, capítulo II 
del Reg. 142/2011 


A: si se destinan 
a eliminación en 
vertedero, 
incineración o 
coincineración; 
uso como 
combustible; uso 
como pienso –
salvo si están 
autorizados o 
registrados según 
el Reg. 183/2005; 
uso como abonos 
o enmiendas 
salvo los 
almacenes en el 
lugar de 
aplicación directa. 
 
R: en el resto de 
casos 


Sección II 


Plantas de combustión 


Combustión grasa 
animal en caldera 
térmica en la misma 
planta 


Establecimientos en los que la fracción  
grasa de los subproductos animales de 
cualquier categoría se tratan de 
conformidad con el método F, Cap. IV, 
Anexo IV del R 142/2011. 


Artículo 24.1.d) del Reg. 
1069/2009. 
Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 
142/2011 


A Sección III 
Combustión grasa 
animal en caldera 
térmica procedente 
de otras plantas 


Plantas de transformación  


Incluye las plantas de transformación de 
categoría 1 y 2 que aplican métodos 
estándar y las que aplican cualquiera de 
los métodos alternativos excepto las de 
combustión 


Articulo 24(1) (a) del Reg. 
1069/2009 
Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 
142/2011 


A Sección IV 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO


/PLANTA O 
EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización 


(A) o 
registro (R) 


Ubicación en 
lista de 


establecimientos 


Plantas oleoquímicas  


Establecimientos en los que los 
subproductos animales y productos 
derivados son sometidos a un tratamiento 
de conformidad con el Cap. XI del Anexo 
XIII del Reg. 142/2011 y que se destinan 
a fines oleoquimicos 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 
y anexo XIII, Cap. X y XI del Reg. 
142/2011 


R Sección V 


 
 
 
 
 
 
Establecimientos o plantas 


que manipulan 
subproductos 
animales o 
productos 
derivados para 
fines fuera de la 
cadena 
alimentaria 


Suero y 
hemoderivados de 
sangre de équidos 


Las antiguas “plantas técnicas” incluyen 
todos aquellos establecimientos que 
manipulan los diferentes subproductos 
animales o productos derivados 
mencionados en cada subtipo de 
establecimiento, con fines de tipo técnico, 
es decir, fines distintos de la alimentación 
animal. 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
IV del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Pieles curtidas y 
tratadas y derivados 
de los mismos 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo V 
(ungulados) del Reg. 142/2011 


R Sección IX 
Pieles de animales de 
peletería 


Trofeos de caza:, 
taxidermia y otras 
preparaciones 
animales 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
VI del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Lana, pelo, plumas, 
partes de plumas, 
cerdas, plumón  


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
VII del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


 
Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009. 
 


R Sección IX Plantas de grasas 
extraídas y derivados 
de grasas 


Productos de la 
apicultura  


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulos 
IX del Reg. 142/2011 


R Sección IX 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO


/PLANTA O 
EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización 


(A) o 
registro (R) 


Ubicación en 
lista de 


establecimientos 


Huesos, productos a 
base de huesos, 
cuernos, productos a 
base de cuernos, 
pezuñas, productos a 
base de pezuñas  


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
Artículo 24 y anexo XIII, capítulo 
XII (destinados a producción de 
abonos) del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Otras plantas 
técnicas 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 
del Reg. 1069/2009 
 


R Sección IX 


Usuarios específicos 


Fines especiales de 
alimentación animal: 
- Animales de zoo o 


circo 
- Reptiles y aves de 


presa 
- Necrófagas  
- Animales de 


peletería 
- Otros animales 


salvajes  
- Perros de perreras 


o rehalas 
autorizadas 


- Gusanos y  
lombrices para 
cebos 


Persona física o jurídica que emplea 
subproductos animales con fines 
específicos de alimentación de los 
animales mencionados 


Artículos 18(1) y18 (2) y 23 del 
Reg. 1069/2009 y 
Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. 
II del Reg. 142/2011 


R Sección X 


Centros de recogida  


Instalaciones distintas de las plantas de 
transformación en las que se recogen los 
subproductos animales mencionados en el 
artículo 18, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 1069/2009 con la intención de 
destinarlos a la alimentación de los 
animales contemplados en el mismo 
artículo 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 y 
Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. 
II del Reg. 142/2011 


R Sección XI 
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TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO


/PLANTA O 
EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización 


(A) o 
registro (R) 


Ubicación en 
lista de 


establecimientos 


Otros operadores 
registrados  
 


Transportistas COLL  Operadores que transportan cadáveres Artículo 23 del Reg. 1069/2009  
 


R Sección XIII 


Transportista TRANS Operadores que transportan subproductos 
animales o productos derivados 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 


Intermediario 
comercial/comerciant
e sin instalación o 
bróker 


Operador que realiza transacciones entre 
un comprador y un vendedor sin poseer 
físicamente de la mercancía 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 


 
Otros operadores 
comerciales 


Operadores comerciales distintos de los 
anteriores Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde el año 2007 se han venido desarrollando, en periodos plurianuales,  diferentes Planes Nacionales 


de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), basándose en lo establecido en el Reglamento 


(CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 


oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 


piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, así como en las 


Decisiones 2006/677/CE, de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, y 2007/363/CE, de la Comisión, 


de 21 de mayo de 2007.  


Con la publicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 


de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 


la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 


396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 


y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 


1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE 


del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 


96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 


controles oficiales), se establece un nuevo marco normativo que exige que cada Estado miembro que 


elabore y actualice periódicamente un plan nacional de control plurianual (PNCPA) que abarque todos 


los ámbitos regulados por la legislación de la Unión relativa a la cadena agroalimentaria y que contenga 


información sobre la estructura y la organización de su sistema de controles oficiales. Dicho PNCPA 


(denominado en España Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria) es el instrumento a 


través del cual cada Estado miembro ha de velar por que los controles oficiales se efectúen de manera 


que se basen en el riesgo y sean eficientes en todo su territorio y en toda la cadena agroalimentaria. 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (en adelante, PNCOCA) para el periodo 


2021-2025 se incluye este Programa de control oficial sobre bienestar animal, que aborda los controles 


oficiales tanto en materia de bienestar en granja (incluyendo las normas mínimas de protección de los 


animales en las explotaciones ganaderas y la protección de los animales matados en las explotaciones 


ganaderas) como de protección de los animales durante su transporte. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal de este programa figura en el anexo I de este documento. 


Se incluyen las normas mencionadas en el Anexo VI de  la Comunicación de la Comisión relativa a un 


documento de orientación sobre cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura 


en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los Estados miembros (2021/C 71/01), así como las normas aprobadas en España para 


dar cumplimiento a las mismas (aspectos de bienestar animal en los reales decretos de ordenación 


sectorial, así como normas de transposición de las directivas y aplicación de los reglamentos, tanto de 


ámbito nacional como autonómico). 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del Programa es reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de 


la vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas, durante 


el transporte y el momento de la matanza en las explotaciones ganaderas) por parte de los operadores, 


aumentado la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los consumidores. 


Los objetivos operativos son: 


a. En el programa de bienestar animal en las explotaciones ganaderas, el objetivo es valorar la 


calidad del análisis de riesgo para la realización de los controles oficiales.  


Como indicador se utilizará la evolución de los resultados de los controles de forma que pueda 


valorarse si el resultado de los controles programados tipo 1, que se realizan de acuerdo con el 


análisis de riesgo incluido en el punto 6.1. de este documento (antes denominados dirigidos) y 


de los controles programados tipo 2 (resto de controles oficiales) es distinto y muestre que 


efectivamente se ha seleccionado para los controles programados tipo 1 las explotaciones con 


más riesgo. Esto es debido a la necesidad de asegurar una máxima eficiencia y eficacia del 


programa.  


b. En el programa sobre protección de los animales durante su transporte, el objetivo es reducir 


los incumplimientos en materia de protección de los animales durante su transporte en lo 


relativo a transporte de animales no aptos. Como indicador se tendrá en cuenta el número de 


animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su origen así como, en su 


caso, el número de sacrificios de urgencia en explotación. Así mismo se contabilizarán las 


notificaciones recibidas de otros estados miembros sobre animales no aptos cuyo origen del 


movimiento sea la propia comunidad autónoma. Y se hará un seguimiento de las explotaciones 


de origen en las que se detectan animales no aptos en matadero. 


La cuantificación de los objetivos se realizará anualmente, realizándose un análisis anual de los 


resultados.  


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El punto de contacto nacional es la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas del 


MAPA 


Teléfono: 913476621 


Fax: 913476668 


Correo electrónico: sganaderos@mapa.es  


Para el Programa de bienestar animal existe una dirección específica 


bzn-bienestaranimal@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (CCAA) del presente 


programa es la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, perteneciente a la 


Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación (MAPA). 



file://///celerra/mredondo/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/1JOQK3OX/sganaderos@mapa.es

mailto:bzn-bienestaranimal@mapa.es
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Las autoridades competentes en las diferentes comunidades autónomas se encuentran recogidas en la 


parte horizontal del PNCOCA. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Existe una Mesa de coordinación nacional de las Comunidades Autónomas, establecida de acuerdo con 


el artículo 1.1 y art. 3.2c del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. 


En el ámbito autonómico existen igualmente órganos de coordinación, que se relacionan en la parte 


horizontal del PNCOCA. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


- Bases de datos utilizadas para la organización y realización de los controles. 


 Ámbito comunitario: TRACES (Trade Control and Expert System), es una herramienta 


electrónica de certificación veterinaria utilizado por la Unión Europea para el control de la 


importación y exportación de animales vivos y sus productos dentro y fuera de sus fronteras, 


así como el comercio intracomunitario. 


 Ámbito nacional: Sirentra (Sistema informático de registro de transportistas de animales 


vivos), y SITRAN (Sistema Integral de Trazabilidad Animal), que a su vez está compuesto de 


tres módulos, REGA (Registro general de explotaciones ganaderas), REMO (Registro de 


movimientos de las especies de interés ganadero y RIIA (Registro de identificación individual 


de animales. 


 Ámbito Autonómico: en las CCAA existe bases de datos de ámbito autonómico. 


- Laboratorios de referencia: en este programa no hay laboratorios de referencia. 


- Recursos humanos: se relacionan en la parte horizontal del PNCOCA. 


o MAPA: consisten en un jefe de área y tres jefes de servicio pertenecientes a la SGPGyC. 


o CCAA: Los recursos humanos en CCAA se encuentran recogidas en la parte horizontal del 


PNCOCA. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Las comunidades autónomas de Aragón, Principado de Asturias, Castilla La Mancha, Cataluña y Euskadi 


han delegado tareas de control en el marco del programa de bienestar animal.  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Existen los siguientes procedimientos documentados, adoptados en la Mesa de coordinación de las 


Comunidades Autónomas en materia de bienestar animal. Dos de los documentos han sido elaborados 


por el IRTA. 


A. Sobre asuntos horizontales 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-H-01 Procedimiento de actuación para la comunicación de incumplimientos 


de bienestar animal detectados en los mataderos. Aprobado en 


Comisión institucional 13/12/2022 
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MAPA-BA-H-02 Guía para la elaboración del informe anual.  


MAPA-BA-H-03 Ordenación sectorial y bienestar animal (en preparación) 


 


B. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en las explotaciones ganaderas 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-G-01 Procedimiento para la comunicación o solicitud de cría de pollos destinados a la 


producción de carne a densidades superiores a 33kg de peso vivo por metro 


cuadrado de zona utilizable. 


MAPA-BA-G-02 Nota sobre la documentación que debe acompañar a las manadas de pollos de 


carne en su entrada al matadero 


MAPA-BA-G-03 Cálculo de mortalidades acumuladas en explotaciones de pollos de carne 


MAPA-BA-G-05 Plan de acción para la prevención del raboteo sistemático 


MAPA-BA-G-06 Documento sobre la gestión de las explotaciones porcinas para evitar la 


caudofagia.  


MAPA-BA-G-07 Mutilaciones en aves y en rumiantes (IRTA-MAPA) 


MAPA-BA-G-08 Tecnología disponible comercialmente para el control medioambiental de las 


explotaciones de aves mantenidas para la producción de carne. (IRTA-MAPA)  


MAPA-BA-G-09 Controles sobre bienestar animal en granjas avícolas: procedimientos documentados, 


formación del personal y especificaciones sobre aseladeros y dispositivos recortes de 


uñas. 


 


En 2023 se revisarán los documentos sobre raboteo, una vez se modifique la normativa vigente sobre 


porcino.  


C. Relativos a la normativa sobre protección de los animales durante su transporte 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-T-01 Guía para la inspección del cumplimiento de la normativa relativa a la sanidad 


y protección de los animales durante su transporte por carretera. Versión 3 


(21/06/2021) 


MAPA-BA-T-02 Protocolo sobre la protección de los animales durante la exportación en 


buques de ganado por puertos en España. Versión 3 (30/04/2021) 


MAPA-BA-T-03 Preguntas más frecuentes sobre legislación en el transporte de animales 


vivos. Versión 3 (17/12/2020) 
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MAPA-BA-T-04 Aptitud para el transporte:   


MAPA-BA-T-04.0 Documento para determinar la aptitud para el transporte 


MAPA-BA-T-04.1 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones en explotación en relación con la aptitud para el transporte a 
matadero y el sacrificio de urgencia 


MAPA-BA-T-04.2 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones del servicio veterinario oficial ante la llegada de animales al 
matadero sacrificados de urgencia en la explotación de origen 


MAPA-BA-T-04.3 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones del servicio veterinario oficial ante la llegada de animales al 
matadero y la evaluación de su aptitud para el transporte 


MAPA-BA-T-05 Protocolo sobre la protección de los animales durante su transporte en la 


exportación vía aérea por los aeropuertos en España. Versión 1 corregida 


(17/02/2022) 


MAPA-BA-T-06_1 Gestión del cuaderno de a bordo u hoja de ruta según el Reglamento (CE) Nº 


1/2005, de protección de los animales durante el transporte y las operaciones 


conexas 


MAPA-BA-T-06_2 Gestión del cuaderno de a bordo integrado (CABI) en las exportaciones de 


animales vivos en buques de ganado 


MAPA-BA-T-07 Guía sobre las condiciones de bienestar animal para el transporte por 


carretera de perros y gatos en España. Versión 2 (10/12/2021) 


MAPA-BA-T-08 Plan de actuaciones sobre el control de la temperatura en los viajes largos 


por carretera. (Versión Verano 2022)  


MAPA-BA-T-09 Protocolo sobre la protección de los animales durante la importación en 


aviones por aeropuertos y puertos en España. 


 


En 2023 se revisarán los documentos , a raíz de la publicación de nuevo real decreto a finales de 2022. 


 


D. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en el momento de su matanza 


(en explotaciones ganaderas) 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-M-01 


Ver.2 


PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES EN EL MOMENTO DE LA MATANZA: 


POLLITOS DE UN DÍA.  Matanza de pollitos de un día de acuerdo con el 


Reglamento (CE) nº 1099/2009 del Consejo de 24 de septiembre de 2009, 


relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza. 


MAPA-BA-M-02 


Ver.2 


Matanza de los animales de peletería de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 


1099/2009 del Consejo de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección 


de los animales en el momento de la matanza 


MAPA-BA-M-03 


Rev. 4 


Protección de los animales durante la matanza en los vaciados sanitarios por 


motivos de sanidad animal de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1099/2009, 


de 24 de septiembre 


MAPA-BA-M-04 Guía para la eutanasia de animales en explotaciones porcinas (IRTA-MAPA) 


MAPA-BA-M-05 Procedimiento de actuación del servicio de control oficial para la detección 


post mortem de condiciones deficientes de bienestar animal en explotaciones 
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MAPA_AESAN 


 Versión revisada  


 


de pollos de engorde. (AESAN: Aprobado en Comisión Institucional del 


25/11/2015                 Revisado en Comisión Institucional del 22/06/2022 


MAPA-BA-M-6 


MAPA_AESAN  


Procedimiento de actuación del servicio de control oficial sobre la detección 


de lesiones de caudofagia en porcinos sacrificados en matadero. Aprobado en 


Comisión Institucional del 22/06/2022 


MAPA-BA-M-07 


MAPA_IRTA 


Equipos de aturdimiento de los animales: contenido de las instrucciones de 


uso. Versión 1 


 


OTROS DOCUMENTOS: 


Además de estos documentos, se tendrás en cuenta otros, que no son vinculantes para los controles 


oficiales, pero que se consideran útiles.  


Documentos producidos por los Centros de Referencia de bienestar animal de la UE.  


De estos documentos se han traducido varios al castellano:  


- ¿Cómo evaluar la concentración de gases en granjas de pollos de engorde? 


- ¿Cómo evaluar la concentración de gases en granjas de gallinas ponedoras? 


- Caudofagia y raboteo: ficha técnica temática 


- Bienestar de los conejos de granja en diferentes sistemas de cría, lagunas de conocimiento y 


recomendaciones 


- Revisión sobre los estándares mínimos de los cursos de formación en evaluación del bienestar 


animal útil para controles oficiales de granjas de pollo de engorde. DL.4.2.1. 


- Formación para inspectores sobre el bienestar de los cerdos en granja, transporte y sacrificio. 


Recomendaciones para estándares mínimos y objetivos de aprendizaje. 


Documentos adoptados en la Plataforma de la UE sobre bienestar animal: 


- Guía sobre la calidad del agua y el manejo para el bienestar de los peces de piscifactoría. 


- Guía de buenas prácticas de manejo para el bienestar animal de las pollitas (destinadas a la 


producción de huevos para el consumo humano). 


Documentos UNE: UNE 173300. Noviembre 2016. Guía de prácticas correctas para el sacrificio. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/pisciculturaguiadepracticascorrectasparaelsacrificio_tcm30-291479.pdf 


Las Comunidades Autónomas disponen de los procedimientos documentados que figuran en el 


Anexo II  


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No existe un plan de emergencia de ámbito nacional, ya que la normativa sobre bienestar animal no 


incluye este requisito. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el ámbito nacional, y bajo la coordinación de la SGPGyC, se imparten diferentes cursos, relacionados 


con distintos aspectos de este Programa de Control, destinados al personal de las Comunidades 


Autónomas implicado en el control oficial. 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/pisciculturaguiadepracticascorrectasparaelsacrificio_tcm30-291479.pdf
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A nivel autonómico, las actuaciones son desarrolladas por diferentes entidades.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Dadas las diferencias substanciales en cuanto a los distintos aspectos relativos por un lado al programa 


en materia de normas mínimas de protección y matanza de los animales en explotaciones ganaderas, y 


por otro de protección de los animales durante su transporte, se hace necesario establecer los distintos 


aspectos de este apartado por separado para los dos grupos de normativa a controlar en los puntos 6.1 


a 6.4, siendo común lo relativo a 6.5 (Incumplimiento del programa), 6.6 (Medidas adoptadas antes la 


detección de incumplimientos) y la Revisión del programa (7). 


En el caso del subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas, se 


aborda cuando es necesario detallarlo, por una parte el control oficial sobre las condiciones en que se 


mantienen los animales en las instalaciones y por otra las condiciones en que, cuando es necesario, se 


da muerte a esos animales, incluyendo la matanza de los animales de peletería, la matanza de los pollitos 


de un día, la matanza de los animales en caso de vaciados sanitarios, y el sacrificio y la matanza de peces 


de la acuicultura. 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


A. Subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas. 


a. Mantenimiento de animales en explotaciones ganaderas. 


Los controles con respecto al mantenimiento de los animales en explotaciones ganaderas podrán ser 


programados o no programados. 


Controles programados:  


Son los controles que se realizan de acuerdo a un programa de controles elaborado teniendo en cuenta 


un análisis de riesgo (propio o ajeno al programa de bienestar animal) 


Se diferencian controles programados tipo 1 y tipo 2. 


Para establecer los controles programados tipo 1, se realizará un análisis de riesgo especifico del 


programa de bienestar animal de acuerdo a criterios establecidos por la Autoridad competente de la 


Comunidad Autónoma. 


Se podrán considerar los siguientes elementos para realizar dicho análisis. 


1. Historial de los operadores anterior a la realización del análisis de riesgo: incumplimientos 


en años anteriores, tanto sobre bienestar animal como otros aspectos que puedan ser 


indicadores de manejo deficiente (sanidad animal). 


2. Comunicaciones de los mataderos (de la misma u otras CCAA) sobre animales recibidos 


de esa explotación que no eran aptos para el transporte o de otros incumplimientos 


relativos al transporte que afecten a la explotación origen de los animales. En cuanto a la 


categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de riesgo 


definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002. 


3. Cambios respecto del año anterior: aumento de la capacidad, cambio del titular, cambio 


de la orientación productiva, cambios en la infraestructura. 


4. Existencia de un sistema de autocontroles aprobado por la Autoridad competente. 
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5. Denuncias recibidas con anterioridad a la realización del análisis de riesgo. 


6. Tamaño y orientación productiva. 


Se considerarán como programados tipo 2 los controles realizados en subexplotaciones seleccionadas 


por un análisis de riesgos no específico del programa de bienestar animal. 


De manera general, el 75% de los controles programados serán tipo 1 (antes denominados dirigidos) y 


el 25% de los controles programados serán tipo 2 (antes denominados aleatorios). Esta proporción 


podrá modificarse en función de los programas establecidos por las CCAA y los recursos a su disposición.  


Controles no programados: los realizados por situaciones sobrevenidas con posterioridad a la 


determinación de los controles de acuerdo a una evaluación de riesgos, en particular los realizados a 


raíz de denuncias o de seguimientos de infracciones detectadas en años anteriores. 


b. Matanza de animales en explotaciones ganaderas 


Dada la muy variable distribución de las explotaciones afectadas por la normativa en la matanza de los 


animales de peletería, de los pollitos de un día y de peces de la acuicultura, será la AC de la CCAA la que 


determine, en sus planes de control, lo relativo a las actuaciones sobre estos operadores. 


La matanza en situación de vaciado sanitario, se realiza en todo caso bajo la supervisión directa de los 


SVO, por lo que no procede la planificación de los controles. 


En todo caso, se reportará al MAPA la información disponible sobre los controles oficiales llevados a 


cabo en esta materia, de acuerdo con el formato establecido. 


 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los principales factores de riesgo a tener en cuenta son los siguientes: 


1. Tipo de animales: animales no destetados o de desvieje 


2. Duración del transporte: viajes largos o combinación de transporte por carretera y 


transporte marítimo. 


3. Condiciones asociadas al viaje: condiciones climáticas adversas 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas. 


El punto de control serán las subexplotaciones ganaderas. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los controles se realizarán en todos los puntos de los viajes: cargas, durante el viaje y en las descargas, 


incluidos los controles de los puntos de salida y puestos de control fronterizos y los controles 


documentales una vez concluido el viaje. Asimismo, se incorporarán los controles en matadero 


realizados a la llegada de los animales, durante la inspección antemortem y la inspección postmortem. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas 


La Autoridad competente de la CCAA planificará los controles a realizar de acuerdo con sus 


circunstancias, en particular con los recursos disponibles, a fin de controlar el 3% del total de las 
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subexplotaciones inspeccionables, siendo deseable alcanzar el 5% y superar en cualquier caso 


el 1% de las mismas. 


Estos porcentajes se calcularán sobre las subexplotaciones activas que mantienen animales 


vertebrados con fines ganaderos de especies inscritas en REGA. Se excluyen también a los 


mataderos, plazas de toros y otras explotaciones especiales. 


Un caso especial son los puestos de control, que de acuerdo con la legislación (art. 3. c. del 


Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo de 25 de junio) deben ser objeto de inspecciones al 


menos dos veces al año. De acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión de 2 de mayo, los resultados de dichos controles oficiales deben incluirse en el 


apartado 4 Requisitos zoosanitarios, y por tanto dichos controles no se incluyen en este 


programa en explotaciones ganaderas, si bien los resultados de los controles que se realicen 


sobre el cumplimiento de Reglamento (CE) nº 1/2005, de noviembre sí deben incluirse en el 


informe anual relativo al cumplimiento de dicha norma.  


En la “Guía para la elaboración del informe anual” (MAPA-BA-H-02) se incluyen precisiones 


sobre el universo de la muestra. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


a. Controles programados: 


En cuanto al transporte de animales de las especies bovino, porcino, ovino y caprino, aves de 


corral y équidos (los controles realizados en ovino y caprino se contabilizarán en una misma 


categoría): 


a.1.Controles a la llegada al matadero:  


Se realizarán controles completos para cada una de las especies (que incluyen el control 


documental, sobre el vehículo, los animales y las operaciones de descarga) a la llegada a 


matadero. El número de controles a realizar por cada una de las especies depende del 


número total de movimientos de entrada a matadero y procedentes de otra comunidad 


autónoma en el año anterior según la información contenida en REMO. 


En el caso de los équidos solo se tendrán en cuenta los movimientos de entrada a 


matadero procedentes de explotaciones de producción y centros de concentración. 


El número de controles a realizar son los siguientes: 


Número de movimientos Número de controles 


Hasta 100 1 


De 101 a 500 2 


De 501 a 1.000 3 


De 1001 a 5.000 4 


De 5.001 a 10.000 5 


De 10.001 a 12.000 6 


De 12.001 a 14.000 7 


De 14.001 a 16.000 8 


De 16.001 a 18.000 9 


Más de 18.000 10 
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Mediante la realización de estos controles se pretende detectar fundamentalmente los 


incumplimientos relacionados con la aptitud de los animales para el transporte. 


a.2. Controles en la carga con destino a otros países y viajes largos: 


Se realizará un mínimo de 5 controles completos para cada una de las especies en la carga 


en los movimientos acompañados por un certificado TRACES y/o un cuaderno de a bordo 


(o cuaderno de a bordo integrado) o que se trate de viajes nacionales largos. Se 


considerará que un viaje nacional es largo cuando entre la explotación de origen y destino 


el transporte dure más de 8 horas, incluyendo el tiempo de cargas, descargas y paradas 


intermedias. 


Mediante la realización de estos controles se pretende evitar la salida de animales no 


aptos en viajes cuya duración suele ser mayor al ser destinados a otros países. 


a.3. Controles documentales retrospectivos:  


En los movimientos de salida a otros países (salvo los que se exporten en buques de 


ganado) y movimientos nacionales de más de 8 horas de duración se realizarán para las 


especies de équidos, distintos de los équidos registrados, y de las especies bovina, ovina, 


caprina y porcina: 


- 10 controles de movimientos a otros países que vayan acompañados por un cuaderno 


de a bordo. Además del CAB se controlará tanto los registros del SNS como los registros 


de temperatura. 


En los movimientos nacionales, todos los controles con destino a Canarias. Se controlará 


tanto los registros del SNS como los registros de temperatura. 


a.4. Controles en el resto de los movimientos: 


Para el resto de movimientos (controles en explotaciones intermedias como centros de 


concentración o puestos de control, controles en carretera o controles en explotaciones 


de destino) se realizarán 2 controles completos por cada especie. Los criterios para 


determinar el tipo de control dependen de cada comunidad autónoma debido a la 


complejidad de planificar este tipo de controles.  


En aquellas CCAA que se lleve a cabo el transporte de terneros no destetados se realizarán 


un 3% de controles de los movimientos, según el número de estos que se produjeron el 


año anterior procedentes de otros países, según los datos obtenidos de la base de datos 


SITRAN. Los controles se realizarán en carretera, en los centros de concentración o en las 


explotaciones finales de destino. Todos los controles serán completos (excepto cuando 


sea materialmente imposible, como en carretera) verificando la aptitud de los animales, 


la idoneidad del medio de transporte a la categoría de animales que transporta y el 


cuaderno de a bordo, comprobando mediante los sistemas de navegación por satélite el 


cumplimiento de los tiempos de viaje y descanso. En el caso de los centros de 


concentración se comprobará que se han realizado los descansos establecidos en la 


legislación para poder ser considerados punto de salida. 


Asimismo se incluirán todos los controles programados que se hagan en especies 


diferentes al bovino, porcino, ovino, caprino, aves de corral y équidos, cuyos criterios de 


selección de la muestra dependen de cada una de las CCAA. Los resultados de estos 


controles se reflejarán en el informe en el apartado de “otras especies”. 
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a.5. Controles del plan de control de temperaturas para el verano. Se realizarán los 


controles documentales establecidos en dicho plan, de forma independiente a los 


controles documentales establecidos en el apartado a.3, durante el periodo de aplicación 


de dicho plan. 


b. Controles no programados  


Estos controles abarcan los siguientes : 


- Los incumplimientos detectados durante  las inspecciones realizadas en los mataderos 


ubicados en la comunidad autónoma durante la inspección antemortem y postmortem. 


- Las denuncias  que se reciban  de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se hayan hecho 


en el territorio de la comunidad autónoma de forma independiente a los controles 


programados en el apartado anterior. 


- Los incumplimientos que se detecten en los puestos de control durante el transporte. 


- Los incumplimientos detectados en los puestos de control fronterizos y puntos de salida. 


Esta información será aportada al informe por la Subdirección de Producciones Ganaderas 


y Cinegéticas. Los resultados de estos controles serán informados de forma 


independiente a los controles programados. 


Las notificaciones realizadas a través del sistema TRACES no se incluyen en los controles tipo 1 de 


acuerdo a lo establecido en el punto 5 de la cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado 


que figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723. Sin embargo, los controles que se 


hayan realizado y que generen esas notificaciones serán contabilizados en el informe según el tipo de 


control que corresponda. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas. 


Se realizará la inspección directa, sobre el terreno, por parte de los inspectores, del cumplimiento de la 


normativa. A tal efecto, los inspectores realizarán un examen de las instalaciones, de los animales, de la 


documentación o de otros aspectos establecidos en la normativa. Cuando se considere adecuado, se 


utilizará, además: 


I. Un examen de los sistemas de autocontrol de los operadores. 


Se pueden considerar como sistemas de autocontrol la documentación que deben mantener los 


operadores (registros de los tratamientos medicamentosos, de los animales encontrados muertos en las 


granjas). Se realizará un control de los mismos. La AC determinará en sus procedimientos la forma más 


eficaz de llevar a cabo dichos controles. 


II. Controles administrativos. 


Consisten en la realización de chequeos a las bases de datos que recogen información, para comprobar 


la coherencia de las mismas. Se revisarán las bases REGA (en particular, respecto a la capacidad de las 


explotaciones y su censo) 


Los controles oficiales se realizarán sin previo aviso, excepto cuando fuera imprescindible, y en plazo de 


aviso en estos casos no será superior a 48h. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte. 


Se realizarán controles documentales, de los animales y de los medios de transporte. 
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6.5. CUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


La AC dispondrá de un procedimiento que asegure la coherencia de las actuaciones en todo su territorio 


ante la detección de un incumplimiento dado. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Se realizará un seguimiento individual de cada incumplimiento detectado para asegurar que se aplica 


una medida correctora adecuada, incluyendo la sanción al operador cuando así se determine. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para los aspectos generales relativos al este apartado, se estará a lo incluido en el documento de 


coordinación “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA 2021-2025”. 


En relación a los controles oficiales sobre protección de los animales durante el transporte en los puestos 


de control fronterizo y en los puntos de salida se abordarán de manera conjunta con las supervisiones 


y auditorías que se realicen para los programas respectivos, conjuntamente con los controles oficiales 


en los Programas de importación y de exportación. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


La supervisión de los controles oficiales realizados en los puestos de control fronterizos y puntos de 


salida los realiza la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, en coordinación con 


la S.G de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, de acuerdo con sus respectivos procedimientos 


normalizados de trabajo. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Se verificará la eficacia del control oficial mediante indicadores establecidos en relación a los objetivos 


fijados. Se tendrá en cuenta la “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del 


MAPA”. 


También se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
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- La planificación y ejecución de los controles oficiales deben abarcan toda la cadena de


producción y garantizar que los operadores (explotaciones ganaderas, transportistas) sólo comiencen a


operar si cumplen los requisitos en materia de bienestar animal, incluyendo las autorizaciones y registros


correspondientes.


- Es necesario una adecuada de preparación previa al control oficial: documental y física con los


instrumentos y material necesarios para la inspección


- Es importante la comunicación con el inspeccionado, tanto previamente a la inspección como


posteriormente con las conclusiones


- Deben existir instrucciones precisas y notas aclaratorias para los controles oficiales en los


listados de chequeo para garantizar un entendimiento y correcta interpretación de las preguntas por


parte del personal inspector


- Entre los puntos a incluir en los listados de chequeo para el control oficial se encuentran: si hubo


aviso previo, instrucciones sobre los controles relativos al bienestar animal en la matanza en plantas de


incubación y en especial en relación (con el parámetro clave de la temperatura del CO2), instrucciones


sobre el CO en caso de confinamiento en interior de las gallinas camperas debido a «alto riesgo» de


transmisión de la gripe aviar


Es necesario que los procedimientos de verificación de los controles estén bien documentados y que 


incluyan acciones por incumplimiento, con las que en último término se obtienen medidas correctivas 


adecuadas. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, para asegurarse del 


cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción.  


La auditoría de la parte de este Programa de Control que se aplica en los puntos de salida y puestos de 


control fronterizos está a cargo de la SGPGyC,  para verificar si los controles oficiales relativos al 


cumplimiento de la legislación y normativa sobre bienestar de los animales se aplican de forma efectiva 


y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  De la auditoría se concluirá un 


informe con recomendaciones y mejoras que la SGPGyC tendrá en cuenta para subsanar las posibles 


deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente Programa de Control, si 


así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, consistirá en la elaboración de 


un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 


ANEXO I – LEGISLACIÓN 


PNCO_Bienestar_An


imal_ANEXO_I.docx


ANEXO II- PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
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ANEXO I 



 



LEGISLACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS 



EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE DE ANIMALES 



AMBITO ESTATAL 



HORIZONTAL 



Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 



los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 



alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 



fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 



1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 



del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, 



y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el 



que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 



97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).. (DO 



L 95 de 7.4.2017, p. 1/142). 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/625/oj 



Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por el que se establecen 



disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 



que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 



presentados por los Estados miembros. DO L 124 de 13.5.2019 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/723/oj 



Comunicación de la Comisión relativa a un documento de orientación sobre cómo cumplimentar el 



modelo de formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 



de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del 



Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe 



utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros (2021/C 71/01)  



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2021.071.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2021%3A071%3ATOC 



Comunicación de la Comisión relativa a un documento sobre el cumplimiento de los requisitos para los 



planes nacionales de control plurianuales establecidos en los artículos 109 a 111 del Reglamento (UE) 



2017/625 (2021/C 78/01)  



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2021.078.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2021%3A078%3ATOC 



Comunicación de la Comisión sobre la ejecución del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 



y del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (2022/C 467/02) 



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2022.467.01.0002.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2022%3A467%3ATOC  



Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 



experimentación y sacrificio. (BOE 8 de noviembre). 



https://www.boe.es/eli/es/l/2007/11/07/32/con 



Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (art. 36). https://www.boe.es/eli/es/l/2003/04/24/8 



Granja 





https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/625/oj


https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/723/oj


https://www.boe.es/eli/es/l/2007/11/07/32/con


https://www.boe.es/eli/es/l/2003/04/24/8
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 Recomendación (EU) 2016/336 de la Comisión de 8 de marzo de 2016 respecto a la aplicación 



de la Directiva 2008/120/CE del Consejo relativa a las normas mínimas para la protección de 



cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la necesidad de practicar raboteo. (DO L 



62 de 9.3.2016, p. 20). https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2016/336/oj 



 Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de 



terneros. (B.O.E. nº 161 de 7/7/94). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/05/20/1047 



 Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de 



cerdos. (B.O.E. nº 278 de 20/11/2002). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/10/31/1135 



 Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 



ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación 



de las explotaciones de ganado porcino extensivo. (BOE n 38, de 13 de febrero) (Parcial art. 4, 



5, 6 y anexo IV).  



https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306 



 Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 



Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas. 



(BOE nº 61 de 11/03/00). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2000/03/10/348 



 Real Decreto 3/2002 de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de protección 



de las gallinas ponedoras. (BOE nº 13 de 15/01/02). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/01/11/3 



 Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la 



protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real Decreto 



1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros. (BOE 



3 junio) 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2010/05/20/692 



 Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación 



de las granjas avícolas. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/63 



 Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las 



explotaciones cunícolas. BOE,  núm. 154/2004. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/06/25/1547/con 



 Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria 



y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino. BOE 



núm. 157, de 02/07/2011 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/06/10/804/con 



Transporte 



 Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, sobre los criterios 



comunitarios que deben cumplir los puestos de control y por el que se adapta el plan de viaje 





https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2016/336/oj


https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/05/20/1047


https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/10/31/1135


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306


https://www.boe.es/eli/es/rd/2000/03/10/348


https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/01/11/3


https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/06/10/804/con
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mencionado en el Anexo de la Directiva 91/628/CEE. (DO L 174, 2.7.1997, p.1). [En concreto, 



Artículos 6.1 y 6.ter] 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/1997/1255/2007-01-05 



 Reglamento (CE) Nº 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de 



los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las 



Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) nº 1255/97. (DO L 003 de 5.1.2005, p. 



1). 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2005/1/2005-01-25 



 Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal 



durante el transporte. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/11/29/990 



Matanza 



 Reglamento (CE) nº 1099/2009, del Consejo de 24 de septiembre, relativo a la protección denlos 



animales en el momento de la matanza. (DO L 303 de 18.11.2009, p. 1/30).  



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1099/oj 



 Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan aspectos relativos a la protección 



de los animales en el momento de la matanza. BOE 1 de febrero. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/01/24/37 



 Real Decreto 695/2022, de 23 de agosto, por el que se establecen medidas para el control del 



bienestar de los animales en los mataderos mediante la instalación de sistemas de 



videovigilancia. (BOE 24 de agosto). (Control de los transportes a la llegada al matadero) 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/08/23/695 



 



  





https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/1997/1255/2007-01-05


https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2005/1/2005-01-25


https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1099/oj


https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/01/24/37


https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/08/23/695








4 



 



AMBITO AUTONÓMICO 



01 ANDALUCÍA  



Decreto 287/2010, de 11 de mayo, crea el registro de transportistas y medios de transporte de animales 



vivos y procedimiento autorización y registro. Modificado por el Decreto 451/2015, de 10 de noviembre. 



Decreto 80-2011, de 12 de abril formación bienestar animal. Desarrollado por Orden de 12 de junio de 



2015.  



Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los 



animales. 



Decreto 451/2015, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 287/2010, de 11 de mayo, por 



el que se crea el Registro de transportistas y medios de transporte de animales vivos de Andalucía y se 



regulan el procedimiento y requisitos para su autorización y registro. 



Orden de 17 de febrero de 2014, por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de las 



solicitudes y comunicaciones prevista en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las 



condiciones de sanidad y zootécnicas de los animales. 



Orden de 29 de abril de 2015, por la que se regula la ordenación zootécnica, las condiciones de bienestar 



animal, sanitarias y de movimiento de los équidos y de las explotaciones equinas, y su inscripción en el 



Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 



Orden de 12 de junio de 2015, por la que se desarrolla el Decreto 80/2011, de 12 de abril, por la que se 



regula la formación en bienestar animal. 



Orden de 17 de junio de 2020, por la que se desarrolla el Decreto 96/2016, por la que se regula la 



formación en materia de aplicación de productos fitosanitarios y por la que se modifica la Orden de 12 



de junio de 2015, por la que se regula la formación en bienestar animal. 



Solicitud de autorización y registro, de transportista y medios de transporte de animales vivos (tramite). 



Bienestar animal traslado de animales en el sacrificio de urgencia (tramite). 



02 ARAGÓN 



Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal. 



Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de 



homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades de formación, de los 



cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los 



animales potencialmente peligrosos.  



- Modificado por Orden de 12 de julio de 2011 



03 PRINCIPADO DE ASTURIAS 



Resolución de 30 de abril de 2007, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece la 



homologación de cursos y la acreditación de formación en materia de bienestar animal. 



04 LLES BALEARS 



Decreto 4/2010, de 15 de enero por el que se crea y regula el registro de transportistas y medios de 



transporte de animales de las islas Baleares, y se regulan las autorizaciones. 



05 CANARIAS 



Decreto 24/2009, de 3 de marzo, por el que se regula el procedimiento de autorización de transportistas, 



medios de transporte y contenedores de animales vivos en la Comunidad Autónoma de Canarias y se 



crea su registro. Modificado por Decreto 134/2009. 











5 



 



06 CANTABRIA 



Orden MED/30/2018, de 20 de julio, por la que se regulan los requisitos de la Autorización y el Registro 



de Transportistas, Contenedores y Medios de Transporte de Animales Vivos, y exigencias de 



funcionamiento para la protección de los animales en el transporte. 



Orden MED/33/2018, de 7 de agosto, por la que se establecen los requisitos para la homologación de 



los cursos en materia de bienestar animal y protección de los animales y expedición de certificados de 



competencia en materia de bienestar animal. 



07 CASTILLA Y LEÓN  



Orden AYG/565/2004 de 13 de abril, por la que se establecen las normas para la homologación de cursos 



de formación y para la expedición de certificado acreditativo en materia de bienestar animal. Modificada 



por Orden AYG/1865/2006, de 17 de noviembre, Orden AYG/1750/2009, de 31 de julio, Orden 



AYG/271/2013, de 20 de marzo 



Orden AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que se regula el Registro General de Transportistas y medios 



de Transporte de ganado en Castilla y León y el Libro de Registro de transporte de ganado. 



08 CASTILLA-LA MANCHA 



Orden 58/2021, de 27 de abril, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se 



regulan las actividades de formación en bienestar animal, bioseguridad, higiene y sanidad animal. 



 



Resolución de 10/06/2021, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, en materia de 



inspecciones ante-morten en casos de sacrificio de urgencia en las explotaciones ganaderas. 



 



09 CATALUÑA 



Decreto 47/2012, de 8 de mayo, por el que se regulan el Registro de transportistas y medios de 



transporte de animales vivos y el Registro de operadores comerciales de ganado, y se establecen las 



normas de autorización, inscripción y funcionamiento.  



Decreto 253/2008, de 16 de diciembre, por el que se regulan los cursos de formación en bienestar 



animal. Modificado por Orden AAM/155/2014. 



Decreto 40/2014, de 25 de marzo, de ordenación de las explotaciones ganaderas. 



Orden ACC/181/2021 de 23 de septiembre, por la que se regula la formación del personal que trabaja 



en las granjas porcinas 



Orden ACC/242/2022 de 11 de noviembre, por la que se regula la formación del personal que trabaja 



en las granjas avícolas 



10 COMUNITAT VALENCIANA  



Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la C. Valenciana. 



Decreto 9/2018, de 2 de febrero del Consell, por el que se regulan las competencias sancionadoras en 



materia de bienestar animal. 



Decreto 51/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se regulan los cursos de formación en bienestar 



animal. 



11 EXTREMADURA  



Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las 



actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipulación y 



aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del 



procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes y la expedición del 



carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



Orden de 9 de abril de 2021 sobre autorización y registro de transportistas y medios de transporte de 



animales vivos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



12 GALICIA  



Decreto 60/2007, de 22 de marzo, por el que se regulan los cursos de formación en materia de bienestar 



animal, se establece el procedimiento de autorización de las entidades de formación y se crea el registro 



de éstas. 



13 COMUNIDAD DE MADRID  



Sin legislación autonómica de aplicación. 



14 REGIÓN DE MURCIA  



Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se regulan las 



homologaciones de acciones formativas en materia agroalimentaria, medioambiental y de la pesca. 



Decreto n.º 57/2015, de 24 de abril, por el que se regula el movimiento de animales vivos y material 



genético, así como el transporte de animales vivos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 



15 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA  



• Ley Foral 11/2000 de sanidad animal. 



• Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra. 



Disposición adicional primera. Protección de los animales de producción. 



A los animales de producción les será de aplicación el régimen de obligaciones y prohibiciones 



previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a excepción de lo regulado en el artículo 6.6 y 



en el artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25. 



Asimismo, les serán de aplicación las infracciones tipificadas en el artículo 26, en las que conste 



que dicha infracción se aplica a los animales de cualquier especie, y las sanciones recogidas en 



artículo 27. 



Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica de animales de 



producción a los efectos de bienestar animal, sanidad animal e identificación animal. 



16 EUSKADI  



Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se establecen las normas técnicas, higiénico-



sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas (BOE nº 256). 



Decreto 218/2000, de 7 de noviembre, por el que se dictan normas sanitarias en relación con el sacrificio 



de animales para las necesidades personales del criador (BOPV nº 226). 



Decreto 454/1994, de 22 de noviembre, sobre protección de animales en el momento de su sacrificio o 



matanza en la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 55). 



Orden de 13 de noviembre de 2007, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se 



establece el formato del Libro de Registro de Transporte de Animales y del Carnet de Persona Cuidadora 



de Animales para transportistas y personas cuidadoras registradas en el País Vasco (BOPV nº 242).  
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Orden de 13 de octubre de 1994, del Consejero de Agricultura y Pesca, por la que se crea el registro de 



Vehículos utilizados para el transporte de animales vivos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 



(BOPV nº 210).  Modificada por la Orden de 26 de junio de 1995 (BOPV nº 153). 



Decreto 122/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen los requisitos de idoneidad de los centros 



de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de animales con objeto de garantizar la protección 



sanitaria y el bienestar de los mismos (BOPV nº 108). 



17 LA RIOJA 



Ley 6/2018, de 26 de noviembre, de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de la Rioja.  



Ley 7/2002, de 18 de octubre, de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  



Decreto 1/2020, de 21 de enero, por el que se regula la formación en materia de protección de los 



animales en las granjas y durante su transporte. 
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ANEXO II 



 



PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS RELATIVOS AL 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES 



GANADERAS Y EL TRANSPORTE DE ANIMALES 



01 ANDALUCÍA 



PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL 



Número Tipo doc Versión Año Título 



 Prodecimiento 20/04/2022 2022 Programa de control de bienestar animal 



 Prodecimiento 15/12/2020 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas general 



 Prodecimiento 15/12/2020 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas aves carne 



 Prodecimiento 15/12/2020 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas terneros 



 Prodecimiento 15/12/2020 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas ponedoras 



 Prodecimiento 15/12/2020 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas cerdos 



 BA058 Plantilla 07/04/2022 2022 Acta de protección general 



 BA059 Plantilla 07/04/2022 2022 Acta protección terneros 



 BA061 Plantilla 07/04/2022 2022 Acta protección porcino 



 BA062 Plantilla 07/04/2022 2022 Acta protección avicultura de carne 



 BA060 Plantilla 07/04/2022 2022 Acta protección ponedoras ponedoras 



Anexo II Plantilla 01/09/2008 2008 



Cuestionario de inspección de bienestar animal 



durante su transporte - Versión 10-09-08 BA 25 



Anexo 



XIX Plantilla 01/06/2010 2010 



Autorización para las personas transportistas - Válida 



para todos los viajes 



Anexo XX Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes de menos de 8 



horas 



Anexo 



XXII Plantilla 01/06/2010 2010 



Modelo registro de actividades 
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Anexo 



XIV Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de competencia para los conductores y 



cuidadores (castellano e inglés) 



Anexo 



XVIII Plantilla 01/06/2010 2010 



Autorización para los transportistas viajes menos de 



8 hora 



Anexo 



XXI Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes largos que no 



superen las 12 horas 



Anexo 



XIX Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes largos 



 Plantilla 19/09/2008 2008 



Lista chequeo autorización vehículos viajes menos de 



8 horas 



 Plantilla 19/09/2008 2008 



Lista chequeo complementaria para autorización 



vehículos viajes más de 8 horas  



BA 25 Plantilla 10/09/2008 2008 



Cuestionario de inspección de bienestar animal 



durante su transporte 



    
 



 Prodecimiento 18/03/2010 2010 Contingencia en el transporte 



CP1285 Plantilla   



documento de acompañamiento para animales 



objeto de sacrificio de urgencia 



 Prodecimiento 01/01/2014 2014 



Plan de acción sobre la protección de los animales 



durante la matanza en los vaciados sanitarios por 



motivos de sanidad animal en Andalucía. 



 



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-



control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja.html 



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-



control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-doc-control.html 



  





https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/capder/anexo_XII-lista_viajes_menos_de_8_horas_ver._19-09-08.pdf


https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/capder/anexo_XII-lista_viajes_menos_de_8_horas_ver._19-09-08.pdf


https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/capder/anexo_XIII-lista_vehiculos_viajes_mas_de_8_horas_ver._19-09-08.pdf


https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/capder/anexo_XIII-lista_vehiculos_viajes_mas_de_8_horas_ver._19-09-08.pdf


https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/agricultura/BA25_TRANSPORTE.pdf


https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja.html


https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja.html


https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-doc-control.html


https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganaderia/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-doc-control.html
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02 ARAGÓN 



 



  



CÓDIGO Y NOMBRE DEL DOCUMENTO REVISIÓN FECHA 



APROBACIÓN 



Programa de control de Bienestar Animal. 01 18/02/2021 



BA-T-ANE-I: Plan de actuaciones sobre el control de las temperaturas en viajes largos. 00 26/06/2020 



BA-T-ANE-II: Gestión del cuaderno de abordo según el RGTO(CE) 1/2005 de protección de 



los animales durante el transporte. 



00 26/06/2020 



BA-T-ANE-III: Guía para la inspección del cumplimiento de la normativa relativa a la sanidad y 



protección de los animales durante el transporte. 



00 10/11/2017 



BA-T-ANE-IV: Transporte de animales a matadero: no aptos, aptos con condiciones y sacrificio 



en explotación. 



00 02/03/2018 



BA-T-INS-I: Instrucciones técnicas para la cumplimentación del acta de bienestar animal en 



transporte 



00 05/04/2017 



BA-T-INS-II: Inspecciones de bienestar animal en el transporte 2020. 00 29/06/2020 



BA-T-INS-III:  Instrucciones complementarias sobre la hoja de ruta o cuaderno de abordo. 00 05/05/2014 



BA-T-INS-IV:  Cuaderno de abordo (CAB) en transporte de ganados en barco. 00 16/07/2018 



BA-T-ACT-I: Acta de inspección en el transporte con anotaciones. 00 14/03/2022 



BA-T-ACT-II: Acta de inspección de protección de los animales durante su transporte y las 



operaciones convexas. 



01 16/03/2022 



BA-T-FOR-I: Modelo solicitud para devolución de documentación relacionada con los viajes y 



control de condiciones meteorológicas. 



00 26/06/2020 



BA-T-FOR-II: Supervisión de las inspecciones de bienestar animal en el transporte. 00 16/03/2022 



BA-G-ANE-I: Guía para el control del bienestar animal en explotación. 00 20/04/2014 



BA-G-INS-I: Instrucciones técnicas para cumplimentación acta bienestar animal en 



explotación. 



00 08/06/2018 



BA-G-INS-II: Instrucciones bienestar animal en explotación 2020. 00 29/06/2020 



BA-G-INS-III: Instrucciones acta prevención raboteo campaña 2020. 00 28/06/2020 



BA-G-INS-IV: Instrucciones complementarias acta bienestar animal porcino. 00 01/07/2018 



BA-G-INS-V: Instrucciones cumplimentación acta bienestar animal terneros. 00 11/03/2019 



BA-G-INS-VI: Instrucciones cumplimentar acta bienestar animal broilers. 00 11/03/2019 



BA-G-INS-VII: Instrucciones cumplimentar acta bienestar animal ponedoras. 00 26/03/2019 



BA-G-INS-VIII: Instrucciones cumplimentar acta bienestar animal avicultura de carne. 00 26/03/2019 



BA-G-INS-IX: Cría de broilers a densidad superior a 33 kg hasta 39 kg/m2. 00 20/04/2021 



BA-G-ACT-I: Acta de protección de los animales en las explotaciones ganaderas. 01 16/03/2022 



BA-G-ACT-II: Acta prevención raboteo sistemático. 00 28/06/2020 



BA-G-ACT-III: Acta inspección de protección de  porcino. 01 16/03/2022 



BA-G-ACT-IV: Acta inspección de protección de terneros. 01 16/03/2022 



BA-G-ACT-V: Acta inspección protección de los pollos destinados a la producción de carne. 01 16/03/2022 



BA-G-ACT-VI: Acta inspección de bienestar aves de corral para la producción de carne. 01 16/03/2022 
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BA-G-ACT-VIII: Acta de inspección protección de gallinas ponedoras. 01 16/03/2022 



BA-G-FOR-I: Lista comprobación explotación. 00 11/03/2019 



BA-G-FOR-II: Supervisión del control administrativo y sobre el terreno en el marco del 



programa de control oficial de bienestar animal en explotación. 



00 16/03/2022 



BA-G-FOR-III: Lista comprobación porcino Cubri-Control, Gestación Confirmada y Maternidad. 01 16/03/2022 



BA-G-FOR-IV: Lista comprobación porcino Verracos, Transición y Cebo/Reposición. 01 16/03/2022 



BA-G-FOR-V: Lista comprobación broilers. 00 26/07/2018 



BA-G-FOR-VI: Hoja mediciones porcino. 00 01/07/2018 



BA-G-FOR-VII: Hoja mediciones terneros. 00 11/03/2019 



BA-G-FOR-VIII: Hoja mediciones broilers. 00 26/07/2018 



BA-G-FOR-IX: Hoja mediciones ponedoras. 00 26/07/2018 



BA-G-FOR-X: Hoja mediciones avicultura de carne. 00 26/07/2018 



BA-G-FOR-XI: Lista de comprobación terneros. 00 26/07/2018 



BA-G-FOR-XII: Comunicación de aumento de densidad de cría de pollos destinados a 



producción de carne hasta 39 kg/m2 de zona utilizable. 



00 20/04/2021 



BA-G-FOR-XIII: Informe sobre cumplimiento de las condiciones mínimas para la cría de pollos 



a densidad superior a 33 kg-hasta 39 kg/m2. 



00 20/04/2021 



BA-G-FOR-XIV: Actuaciones en explotación tras detección en matadero de signos de 



insuficiencia de bienestar en pollos.  



00 20/04/2021 



BA-M-1: Plan de acción sacrificio animales en explotación. 00 31/05/2022 



BA-M-2: Elementos a tener en cuenta para elaborar un plan de acción. 00 31/05/2022 



BA-M-3: PNT-Mapama. 00 31/05/2022 



BA-M-4: Matanza de pollitos de un día y huevos embrionados. 00 31/05/2022 



BA-M-5: Matanza de animales de peletería. 00 31/05/2022 



BA-M-6: Procedimiento de matanza de aves (pequeñas cantidades). 00 31/05/2022 



BA-M-7: Guía eutanasia animales explotación porcina. 00 31/05/2022 



BA-M-8: Ejemplo plan de acción vacas de lidia. 00 31/05/2022 



BA-M-9: Reglamento (CE) 1099/2009, protección de animales durante la matanza. 00 31/05/2022 



BA-M-10: Real decreto 37/2014, protección de animales durante la matanza. 00 31/05/2022 
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03 PRINCIPADO DE ASTURIAS 



1. Procedimiento Normalizado de Trabajo PNT PARA EL PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL EN 



EXPLOTACIONES GANADERAS, Código: PNT/BIEN/01/2016. Versión 1.1, fecha 16/02/2016,  con 



sus anexos: 



 Anexo I ACTA GENERAL DE INSPECCIÓN - V.1.0. año 2012 



 Anexo II ACTA BIEN- Versión.2.1. año 2012 



 Anexo III PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE ANIMALES 



EN EXPLOTACIONES (RD 348/2000). Código: PR/01/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015  



 Anexo IV PROTOCOLO DE INSPECCION DE LAS NORMAS DE PROTECCION DE BOVINOS 



(RD 348/2000 y RD 1047/1994) Código: PR/02/15, Versión 1.1, fecha 16/02/2016 



 Anexo V PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE CERDOS (RD 



1135/2002). Código: PR/03/15, Versión 1.3, año 2018 



 Anexo VI PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE PONEDORAS 



(RD 3/2002) PR/04/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015 (ya enviado) 



 Anexo VII PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE POLLOS DE 



CARNE PR/05/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015 (ya enviado) 



 Anexo VIII INSTRUCCION Inspecciones por solicitud de ayudas en base al Reglamento 



1698/2005. Código: INST/BIEN/02/2015, versión 1.0, fecha 29/07/2016 



 Anexo IX INSTRUCCIÓN Actuaciones en inspección sospechosas. INST/BIEN/01/2015, fecha 



22/01/2015 



2. Programa Autonómico de Control Oficial de BTTE. 2022 



 



 PNT Controles de BTTE 2022 



 PNT CAB 2022 



Anexos:: 



 Anexo I: Protocolo de inspección protección de los animales durante el transporte. Versión 



1/2022 



 Anexo II: Protocolo de inspección de mercados. Versión 1/2022. 



 Anexo III: Información asistencia ferias ganaderas. 



 Anexo IV: Acta genérica. 



 Anexo V: Protocolo supervisión inspecciones in situ. 



 Anexo VI: Modelo de devolución documentación. 



 Anexo VII: Resguardo a la devolución CAB viajes largos. 



 Anexo VIII: Modelo de Revisión del CAB. 



 Anexo IX: Registro de CAB validados por la AA.CC 
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04 ILLES BALEARS 



 



NOMBRE DEL DOCUMENTO Código Tipo de documento 



Programa de Control de Benestar Animal 



(IMP_PC_Explotacions) 



 Programa de control 



Programa de Control de Benestar Animal en el 



Transport (IMP_PC_Transport) 



 Programa de control 



Protocol inspecció B.A.T  Protocolo de inspección 



Acta única B.A.T  Protocolo de inspección 



Annex I_ Inspecció transportistes  Anexo 



Annex II_Instruccions gestió quadern d’abord o full 



de ruta 



 Anexo 



Instruccions per als inspectors de B.A.T  Instrucción técnica 



Instruccions pels inspectors_explotacions avicultura 



de carn 



DOC.06A_07 Instrucción técnica 



Protocol VII explotacions d'avicultura de carn DOC.06A_15 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions aviram de 



producció 



DOC.06A_08 Instrucción técnica 



Protocol VIII explotacions aviram de producció DOC.06A_16 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions bovines (2) DOC.06A_01 Instrucción técnica 



Protocol I explotacions de bestiar boví_ID_BEN DOC.06A_09 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions equines DOC.06A_04 Instrucción técnica 



Protocol IV explotacions de bestiar equí_ID_BEN DOC.06A_12 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions 



ovines_caprines 



DOC.06A_02 Instrucción técnica 



Protocol II explotacions de bestiar oví i 



cabrum_ID_BEN 



DOC.06A_10 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions gallines 



ponedores 



DOC.06A_06 Instrucción técnica 



Protocol VI explotacions de gallines ponedores DOC.06A_14 Protocolo de inspección 



Instruccions pels inspectors_explotacions porcines DOC.06A_03 Instrucción técnica 



Protocol III explotacions de bestiar porcí_ID_BEN DOC.06A_11 Protocolo de inspección 



 



  











7 



05 CANARIAS 



Tipo de 



documento 



Referencia Nombre Nº de 



edición 



Fecha de 



aprobación 



Procedimiento 



Normalizado 



de trabajo 



PNT 03 “Control oficial de bienestar animal en 



las explotaciones ganaderas y del 



transporte de animales”  



02 28/11/2018 



Anexo PNT 03 02 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas de protección de los animales 



en explotaciones ganaderas según RD 



348/2000” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 03 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas de protección de las 



gallinas ponedoras según RD 3/2002” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 04 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para la protección de 



pollos destinados a la producción de 



carne RD 692/2010” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 06 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para protección de 



terneros según el RD 1047/1994 y sus 



modificaciones” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 05 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para protección de 



cerdos RD 1135/2002 modificado por 



RD 1392/2012” 



01 10/09/2019 



Anexo PNT 03 07 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de la 



normativa de protección de los 



animales durante su transporte según el 



Reglamento (CE) 1/2005” 



01 10/01/2020 
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06 CANTABRIA 



1. Directrices apoyo inspección Climatología adversa/Alta montaña  



2. Documento de valoración de la condición corporal y fertilidad de los animales en explotación 



3. Documento reseña control en explotación aptitud para el transporte (con destino matadero- 



CATEGORIAS RESPECTO A  APTITUD EN EL TRANSPORTE 



4. Informe comercio intracomunitario-bienestar y protección en el transporte-control en destino- 



Doc XI 



5. Protección en el transporte équidos 2017- rgto.1/2005/ce 



6. Control bienestar – directrices para APLICACIÓN TRACES 



7. Directrices de control e inspección en materia de bienestar y protección animal en ferias y 



mercados  
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07 CASTILLA Y LEÓN 



REFERENCIA REF TIPO DOCUMENTO TITULO 



PE03.DPA.R05  
PE03 



Procedimiento 



especifico Procedimiento de bienestar animal 



PE03.DPA.A01.R03 



PE03 Anexo a procedimiento 



especifico 



Inspecciones del plan de control de 



bienestar animal en explotaciones 



ganaderas 



PE03.DPA.A07.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de bienestar animal en explotaciones 



ganaderas 



PE03.DPA.A03.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal 



bovino 



PE03.DPA.A04.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal cerdos 



PE03.DPA.A05.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal gallinas de puesta 



PE03.DPA.A06.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal pollos de carne 



PE03.DPA.A10.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal en 



explotaciones peleteras 



PE03.DPA.A12.R01 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de inspección incubadoras 



PE03.DPA.A11.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal en 



centros de concentración 



PE03.DPA.A08.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de bienestar animal en el transporte y 



operaciones conexas 



PE03.DPA.A09.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección curso homologado para 



formación de bienestar animal 



PE003.DPA.A13.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Supervisión documental 



PE003.DPA.A14.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Supervisión in situ 



PE003.DPA.A15.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Evaluación de la caudofagia en porcino 



IT23.DPA.R00 IT23 Instrucción Técnica Manual Actas bienestar animal (ACBA) 



IT24.DPA.R04 IT24 Instrucción técnica Notas aclaratorias sobre bienestar animal 



IT30.DPA.R01  
IT30 



Instrucción técnica 



Solicitud cría de pollos de carne a 



densidades superiores a 33 Kg/m2 



IT14.DPA.R03* 
IT14 



Instrucción técnica 



Especificaciones sobre cumplimentación y 



control del cuaderno de a bordo 



IT14.DPA.A01.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Documento de petición  de devolución de 



cuaderno de a bordo (CAB) 



IT14.DPA.A02.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Registro de cuadernos de a bordo validados 



por las unidades veterinarias 



IT14.DPA.A03.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Registro de cuadernos de a bordo enviados 



a unidad de regimen jurídico 



IT25.DPA.R01 
IT25 



Instrucción técnica 



Informe previo a la autorización de 



transportistas  
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IT38.DPA.R01* 
IT38 



Instrucción técnica 



Inspección de los cursos homologados por 



la DGPAyDR en materia de bienestar animal 



IT64.DPA.R01 IT64 Instrucción técnica Cumplimentación de actas 



IT39.DPA.R01 IT39 Instrucción técnica Autorización de concentraciones ganaderas 



DE20.PE003.DPA.R00 DE20 
Documentación 



externa 



Cálculo de la capacidad en jaulas 



acondicionadas 



DE21.PE003.DPA.R01 DE21 
Documentación 



externa Criterio de selección de inspecciones 
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08 CASTILLA-LA MANCHA 



NOMBRE DEL DOCUMENTO VERSIÓN ULT.ACTUALIZACIÓN 



Plan de control oficial de la cadena alimentaria en CLM Versión 4 22/06/2020 



PNT Explotaciones ganaderas Versión 3 19/06/2020 



PNT Explotaciones de terneros Versión 3 19/06/2020 



PNT Explotaciones porcino Versión 3 25/06/2020 



PNT Explotaciones Gallinas ponedoras Versión 2 22/07/2019 



PNT Explotaciones Broilers Versión 2 22/07/2019 



PNT Transporte Versión 2 22/07/2019 



PTO Aptitud de los animales para el transporte Versión 5 03/12/2019 



Autorización e inscripción en el registro de empresas 



transportistas de animales vivos 



Sede 



electrónica 



  



Acta protección de los animales en explotación   19/06/2020 



Actas protección de terneros   19/06/2020 



Actas protección porcino   25/06/2020 



Actas protección gallinas ponedoras   22/07/2019 



Actas protección broilers   22/07/2019 



Actas protección transporte   22/07/2019 



Actas verificación documental   13/10/2020 



Actas verificación in situ   13/10/2020 



Protección de los animales durante la matanza en vaciado 



sanitario 



Versión 1 01/09/2014 



PNT Cursos Bienestar Animal Versión 1 26/11/2018 



Autorización como entidad de formación cursos BA en CLM Sede 



electrónica 



  



Comunicación ediciones cursos BA Sede 



electrónica 



  



Expedición de certificado de competencia, renovación o 



duplicado 



sede electrónica   
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09 CATALUÑA 



DOCUMENTO CODIGO 



PROGRAMA DE BIENESTAR EN LA EXPLOTACIÓN 



Criterios de selección de la muestra de PBA A0917.03-AN2   



Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en las explotaciones ganaderas A0917.03-IN1 



Protocolo para la inspección de bienestar de los animales en explotaciones ganaderas A0917.03-IN2 



Protocolo tramitación irregularidades de bienestar animal en la explotación A0917.03-IN3 



Acta de control de condiciones de bienestar animal en explotación (General) A0917.03-DO1 



Acta de control bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de los terneros A0917.03-DO2 



Acta de control bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de los cerdos. 
Incluye un anexo acta bienestar porcino 



A0917.03-DO3 



Acta de control en condiciones de alojamiento de las gallinas ponedoras A0917.03-DO4 



Acta de control bienestar animal en explotación. Aspectos específicos de pollos 
destinados a la producción de carne 



A0917.03-DO7 



Acta de control de las condiciones de bienestar animal en la explotación. Aspectos 
específicos de patos para la producción de foie-gras 



A0917.03-DO14 



Anexo PBA Condiciones ambientales_MO A0917.03-AN11   



Instrucción formación explotaciones porcinas A0917.03-IN16 



Instrucción formación explotaciones avícolas   



Programa de Control de CC y LLC 



Protocolo para la inspección en Centros de concentración A0917.03-IN15 



Programa de Control de Centros de concentración y puestos de control A0917.03-IN14 



Acta de control Centros de Concentración A0917.03-DO12 



Acta de control de las condiciones de bienestar animal en un certamen ganadero A0917.03-DO11 



Acta de control de Puestos de Control A0917.03-DO17 



Protocolo per a la inspección de bienestar animal en los puestos de control A0917.03-IN13 



Mutilaciones 



Instrucción MUTILACIONES A0917.03-IN9 



Declaración responsable de mutilaciones A0917.03-DO16 



Caudofagia 



Instrucciones para cumplimentar la ficha descriptiva de la explotación y la evaluación de 
riesgo 



A0917.03-IN11 



Ficha evaluación factores riesgo caudofagia A0917.03-AN7   



Ficha de comprobación de Análisis de Riesgo por coralina A0917.03-AN8   



Ficha descriptiva de la explotación A0917.03-AN6   



Ficha Plan de acción A0917.03-AN9   



Ficha de seguimiento de brotes de caudofagia A0917.03-AN10   



Instrucciones anexo caudofagia actas inspección porcino A0917.03-IN10 



PROGRAMA DE BIENESTAR EN EL TRANSPORTE 



Programa de Control de Bienestar Animal en el Transporte  A0917.03-IN4 





https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/annexos.do?reqCode=preview&annex.id=46359


https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/annexos.do?reqCode=preview&annex.id=46363
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Acta autorización medios de transporte animales vivos   



Protocolo realización actas autorización medios de transporte animales vivos   



Acta de control de bienestar animal en el transporte en origen o destino A0917.03-DO5   



Acta de inspección de bienestar animal en el transporte (en tránsito) A0917.03-DO8 



Guías para la evaluación de la aptitud para el transporte de animales vivos   



Guía para la realización de las inspecciones de bienestar en el transporte A0917.03-IN6 



Protocolo de tramitación de infracciones de bienestar animal en el transporte A0917.03-IN5 



 



  





https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/Documentacio.do?reqCode=preview&documentacio.id=198632
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10 COMUNITAT VALENCIANA 



Documento Titulo Tipo Fecha 



PCBACV. V 1.0 
Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el transporte de 



animales en la Comunitat Valenciana. 2021-2025 
10/02/2021 



 Plan de Control Oficial Bienestar Animal 2021 (Alicante, Castellón, Valencia) Plan Anual 12/02/2021 



 Selección de explotaciones para inspecciones de bienestar animal 2021   



MPCBT V 1.0 
Manual de procedimiento para el control oficial del bienestar animal en el transporte de animales en la 



Comunitat Valenciana efectuado en mataderos 
10/02/2021 



Anexo A General Lista de chequeo  



Anexo B Terneros Lista de chequeo  



Anexo C Porcino Lista de chequeo  



Anexo D Gallinas ponedoras Lista de chequeo  



Anexo E Pollos de carne Lista de chequeo  



Anexo F Transporte Lista de chequeo  



Anexo F_m Transporte_m Lista de chequeo  



Anexo A2 Instrucciones Acta General Instrucciones  



Anexo B2 Instrucciones Acta Terneros Instrucciones  



Anexo C2 Instrucciones Acta Porcino Instrucciones  



Anexo D2 Instrucciones Acta Gallinas ponedoras Instrucciones  



Anexo E2 Instrucciones Acta Pollos de carne Instrucciones  



Anexo F2 Instrucciones Transporte Instrucciones  



Anexo F2B Gestión del cuaderno de a bordo (CAB) u hoja de ruta Instrucciones  



Anexo I Informe Vacío Sanitario   



Anexo IV  Lista Control Supervisión Documental Lista de chequeo  



Anexo V Lista Control Calidad (REV_FMM) Lista de chequeo  



Anexo VI Informe Anual   



Anexo VII Tablas Resultados Controles   



Anexo VIII Instrucción conjunta sacrificio en explotación de urgencia y no urgencia   



 Guía Transporte mataderos   



 Tabla grabación incumplimientos   



 Instrucciones 2019 caudofagia Instrucciones 02/07/2019 



 Anexo Inspección raboteo Lista de control 09/04/2019 



 
Plan de actuaciones sobre el control de la temperatura en los viajes largos por 



carretera 
Instrucciones 16/06/2021 



 Procedimiento Autorización Densidad Pollos de Carne Instrucciones 23/01/2012 



 Comunicación aumento densidad solicitud Solicitud 19/02/2013 



 Escrito rectificación densidad pollos 20120731 Instrucciones 31/07/2012 



 Escrito densidad aparato pollos (instrucciones medición gases) Instrucciones 16/10/2012 
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11 EXTREMADURA  



- Instrucción del Servicio de Sanidad Animal sobre la protección de los animales durante su 



transporte (Anexo K) 



- Acta protección de los animales durante su transporte (Anexo P0). Rev.2020  



- Acta de protección de cerdos (P1). Rev.2020 



- Acta de protección de gallinas ponedoras (P2). Rev.2020 



- Acta de protección de aves de carne (P3). Rev.2020 



- Acta de protección de terneros (P4). Rev.2018 



 



12 GALICIA 



- PD-BA-EX-01: Inspección de benestar animal en explotacións gandeiras (xeral). 



- PD-BA-EX-02: Inspección de benestar animal específica de explotacións tenreiros.  



- PD-BA-EX-03: Inspección de benestar animal específica de explotacións porcinas. 



- PD-BA-EX-04: Inspección de benestar animal específica de explotacións de galiñas -   poñedoras. 



- PD-BA-EX-05: Inspección de benestar animal específica de explotacións de polos de carne. 



- PD-BA-TR-05A: Protocolo inspección benestar transporte completo. 



- PD-BA-TR-05B: Protocolo inspección benestar transporte viaxes curtas. 



- PD-BA-TR-05C: Protocolo de inspección benestar transporte viaxes longas. 



- PD-BA-01: Programa de control oficial de benestar animal en explotacións gandeiras e durante 



o transporte de animais en Galicia  



- PD-BA-EX-10: Procedemento para levar a cabo a supervisión e a verificación da calidade do plan 



de control oficial de benestar animal en Galicia  



- PD-BA-EX-10 A: Procedemento de actuación ante a detección de incumplimentos.  



- PD-BA-05: Rexistro de controis con incumplimientos. Prazos de enmenda. Supervisión 



- Protocolo para a supervisión dos controis oficialis de benestar animal.  



- Selección da mostra do programa de control oficial de benestar animal na comunidade 



autónoma de Galicia. 



- Descripción do programa de control oficial de bienestar no transporte. Documento de selección 



da mostra. 



- Procedemento para a detección post-mortem de insuficiente benestar animal en explotacións 



de polos de engorde e actuacións da autoridade competente.Anexo comunicación animais 



recepcionados con insuficiente benestar de polos de carne en la explotación. 



- Anexo de comunicación de animais non aptos recepcionados en matadoiro. 
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13 COMUNIDAD DE MADRID 



Número Tipo doc Versión Año Título 



P-PC-BT-00 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A. TRANSPORTE 



P-PC-BE-01 Protocolo  1 2010 Protocolo Inspección B.A.E.G. TERNEROS 



P-PC-BE-02 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A.E.G. PORCINO 



P-PC-BE-03 Protocolo 3 2020 Protocolo Inspección B.A.E.G. GALLINAS PONEDORAS 



P-PC-BE-04 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A.E.G. GENERAL 



AI-PC-BT-00 Acta 2 2015 Acta Inspección B.A. TRANSPORTE 



AI-PC-BE-01 Acta 1 2010 Acta Inspección Protección TERNEROS 



AI-PC-BE-02 Acta 2 2015 Acta Inspección Protección PORCINO 



AI-PC-BE-03 Acta 3 2020 Acta Inspección Protección GALLINAS PONEDORAS 



AI-PA-Nº XX Acta - - Acta Inspección B.A.E.G. GENERAL 



 



14 REGIÓN DE MURCIA  



PCBA 2021-2025 PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL DE EXPLOTACIONES 



GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PIE-PCBA-2021-2025 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PIT-PCBA-2021-2025 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



BIENESTAR ANIMAL DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PCBA-PPA-21 Protocolo de Protección de animales. 



PCBA-PPP-21 Protocolo de Protección de porcino. 



PCBA-PPGPJ-21 Protocolo de Protección de gallinas ponedoras en jaula acondicionada. 



PCBA-PPGPSA-21 Protocolo de Protección de gallinas ponedoras en sistemas alternativos. 



PCBA-PPB-21 Protocolo de Protección de bovinos. 



PCBA-PPPC-21 Protocolo de Protección de pollos de carne. 



PCBA-APCB-21 Anexo para valorar procedimiento de cría en broiler. 



PCBA-PPPA-21 Protocolo de Protección de pavos y avicultura de carne. 



BA-ACPADT-21 Acta de control de protección de animales durante el transporte. 



Acta de control administrativo en el marco del programa de control oficial de bienestar animal en la 



explotación. 



Acta de control sobre el terreno o “in situ” en el marco del programa de control oficial de bienestar 



animal en la explotación. 



Modelo de informe de incidencias sobre control documental del CAB (2022) 
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15 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 



Número Tipo doc Versión Año Título 



PT04300 Procedimiento  5 2018 Programa de control de bienestar animal  



PL0430001 Plantilla     Informe anual Plan de Controles 



PT04301 Procedimiento  9 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas 



PL0430101 Plantilla     Acta de protección general 



PL0430102 Plantilla     Acta protección terneros 



PL0430103 Plantilla     Acta protección porcino 



PL0430104 Plantilla     Acta protección ponedoras no acondicionadas 



PL0430105 Plantilla     Acta protección avicultura de carne 



PL0430106 Plantilla     Acta protección ponedoras sistemas alternativos 



PL0430107 Plantilla     Acta protección ponedoras acondicionadas 



PL0430108 Plantilla     Acta protección broilers 



PL0430109 Plantilla     Valoración BA-condicionalidad 



PL0430110 Plantilla     Capacidad gallinas ponedoras 



PL0430111 Plantilla     Informe de bienestar animal 



PL0430112 Plantilla     Informe de revisión de bienestar animal 



PL0430113 Plantilla     Medición de jaulas acondicionadas 



PL19SG001 Plantilla     Capacidad máxima sistemas alternativos 



PT04302 Procedimiento  6 2020 



Manual de procedimiento para el control de la 



normativa de protección de los animales durante el 



transporte y operaciones conexas 



PL0430201 Plantilla     Inspección vehículos 



PL0430202 Plantilla 2   Bienestar animal transporte 



PL0430203 Plantilla     Registro en SIRENTRA 2.0 



PL0430204 Plantilla     Bienestar animal transporte aves 



PL0430205 Plantilla     



Informe sobre solicitud de registro y autorización de 



transportistas de animales vivos 



PL0430206 Plantilla     Registros sistema de navegación 



PL0430207 Plantilla     Solicitud baja transporte animales 



PL0430208 Plantilla     Informe bienestar transporte 



PL0430209 Plantilla     Cambio de titular en SIRENTRA 2.0 



PL0420210 Plantilla     Cambio de CCAA en SIRENTRA 2.0 
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S/N Plantilla     Solicitud de registro de temperaturas 



PT04303 Procedimiento  4 2018 



Procedimiento de actuación en caso de detección 



de incumplimientos de bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y en el transporte de 



animales 



S/N Procedimiento  2 2010 



Protocolo de actuación en el control de los 



vehículos de transporte de ganado (para las fuerzas 



de seguridad) 



PT04304 Procedimiento  1 2011 



Inspección de vehículos de transporte de animales 



vivos 



PT04305 Procedimiento  2 2020 



Protección de los animales durante la matanza en 



los vacíos sanitarios 



PT15SG002 Procedimiento  2 2020 Contingencia en el transporte 



PL20SG001 Plantilla     Informe sobre contingencias en el transporte 



PT16SG005 Procedimiento  2 2020 



Detección postmortem de insuficiente bienestar 



animal en explotaciones de pollos de engorde y 



actuación de la autoridad competente 



PL16SG001 Plantilla     Pododermatitis 



PT16SG007 Procedimiento  1 2016 Sacrificio de urgencia en explotación 



PT18SG001 Procedimiento  1 2018 



Aplicación de la Recomendación (EU) 2016/338 



para disminuir la necesidad de practicar el raboteo 



PT20SG005 Procedimiento  1 2020 



Procedimiento sobre autorización y funcionamiento 



de puestos de control 



PL20SG002 Plantilla     Lista de chequeo de puestos de control 



PT20SG006 Procedimiento  1 2020 



Procedimiento sobre intervención en situaciones de 



maltrato animal 



PL20SG003 Plantilla     Lista de chequeo de maltrato animal 
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16 EUSKADI  



PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL 



Tipo doc Versión Año Título 



PLAN 



Resolución 



 2021 Plan de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria País Vasco 



2021-2025 



RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, del Director de Agricultura y 



Ganadería, por la que se actualiza el Plan de Control Oficial de la Cadena 



Agroalimentaria del País Vasco. 



Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo 



Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan de Control 



Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco 



Programa Versión: 1 / 



Mayo 2021 



2021 Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en 



explotaciones Ganaderas y Transporte de Animales País Vasco 



Elaborado por: Grupo Técnico del Programa de BA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación  



Fecha aprobación: 20/05/2021  



Resolución  2021 Laboratorios para el Control Oficial 



RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director de Agricultura y 



Ganadería, por la que se designan diversos laboratorios para llevar a cabo 



análisis de muestras para los controles oficiales a los que hace referencia la 



Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo 



Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan de Control 



Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco. 



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Formación 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Verificación de la eficacia de los controles 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Sistema de Auditorias 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Formación 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Verificación de la eficacia de los controles 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 
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Fecha aprobación: 11/03/2021  



Programa Versión: 1 / 



Marzo 2021 



2021 Sistema de Auditorias 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021  



Procedimiento  2021 PNT BA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 20/05/2021 



Procedimiento  2021 ANEXO II (PNT BA)- INSTRUCCIONES INSPECTOR 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 20/05/2021 



Acta  2021 Acta Inspección Protección GENERAL 



Acta  2021 Acta Inspección Protección TERNEROS 
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17 LA RIOJA 
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SG/BA/03 ACTA INSPECCION CERDOS Lista de chequeo 
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ACTA EN CENTROS DE CONCENTRACIÓN 



AUTORIZADOS PARA MOVIMIENTO INTRA 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En este programa se incluyen las inspecciones para verificar el cumplimiento por parte de los operadores 


profesionales de los requisitos exigidos para la expedición del Pasaporte fitosanitario, de conformidad 


con el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, 


relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del programa, 


de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional, en los ámbitos 


contemplados. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La base legal del presente documento se encuentra recogida en el Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 


oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuya entrada 


en vigor se produjo en abril de 2017, siendo de aplicación a partir del 14 de diciembre de 2019, con la 


salvedad, para el ámbito de la sanidad vegetal, del artículo 34, apartados 1, 2 y 3, el artículo 37, apartado 


4, letra e), y el artículo 37, apartado 5, que son de aplicación desde el 29 de abril de 2022. 


A nivel nacional la legislación básica en materia fitosanitaria se constituye en torno a la Ley 43/2002, de 


20 de noviembre, de Sanidad Vegetal; al Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan 


disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas 


de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en dicha 


materia; y al Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el Registro 


de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores profesionales 


autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores profesionales de 


material vegetal de reproducción, y se modifican diversos reales decretos en materia de agricultura.  


Además, desde el 14 de diciembre de 2019, es de aplicación directa el Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección 


contra las plagas de los vegetales. 


NORMATIVA COMUNITARIA: 


a) Medidas para evitar la introducción y la propagación 


 Reglamento de ejecución (UE) 2022/2095 DE LA COMISIÓN de 28 de octubre de 2022 por 


el que se establecen medidas para evitar la introducción, el establecimiento y la propagación 


en el territorio de la Unión de Anoplophora chinensis (Forster) y se deroga la Decisión 


2012/138/UE 


 Decisión 2015/893/UE de ejecución de la Comisión de 9 de junio de 2015, sobre medidas 


para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky) (DO L 146/16 de 11.6.2015, p. 16/29). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2018/1503 de la Comisión, de 8 de octubre de 2018, por la que 


se establecen medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de 


Aromia bungii (Faldermann) (DO L 254 de 10.10.2018, p. 9/18). 


 Decisión 2012/535/UE de ejecución de la Comisión de 26 de septiembre de 2012 relativa a 
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las medidas de emergencia para evitar la propagación en la Unión de Bursaphelenchus 


xylophilus (Steiner et Buhrer) Nickle et al. (el nematodo de la madera del pino) (DO L 266 


de 2.10.2012, p. 42/52). 


 Decisión 2012/270/UE de ejecución de la Comisión de 16 de mayo de 2012 sobre medidas 


de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión de Epitrix cucumeris 


(Harris), Epitrix similaris (Gentner), Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis (Gentner) (DO L 


132 de 23.5.2012, p. 18/21). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2019/2032 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2019, por la 


que se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión de 


Fusarium circinatum Nirenberg & O’Donnell (anteriormente Gibberella circinata) y se deroga 


la Decisión 2007/433/CE (DO L313/94 de 4.12.2019). 


 Decisión 2012/697/UE de Ejecución de la Comisión, de 8 de noviembre de 2012, relativa a 


las medidas para evitar la introducción en la Unión y la propagación en el interior de la 


misma del género Pomacea (Perry). (DO L 311 de 10.11.2012, p. 14/17). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2019/1598 de la Comisión, de 23 de abril de 2018, por la que se 


establecen medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión 


del organismo nocivo Spodoptera frugiperda (Smith) (DO L 105 de 25.4.2018, p. 31/34). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1191 de la Comisión de 11 de agosto de 2020 por el 


que se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión del virus 


rugoso del tomate (ToBRFV) y por el que se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1615. 


(DO L 262/6 de 12.8.2020) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1201 de la Comisión, de 14 de agosto de 2020, sobre 


medidas para evitar la introducción y la propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa 


(Wells et al.) (DO L 269/2 de 17.8.2020). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1192 de la Comisión, de 11 de julio de 2022, por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Globodera pallida (Stone) 


Behrens y Globodera rostochiensis (Wollenweber) Behrens (DO L 185/12 de 12.7.2022) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1193 de la Comisión, de 11 de julio de 2022, por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Ralstonia solanacearum  


(Smith 1896) Yabuuchi et al. 1996 emend. Safni  et al. 2014 (DO L 185/27 de 12.7.2022) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1194 de la Comisión, de 11 de julio de 2022, por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Clavivacter sepedonicus 


(Spieckermann & Kotthoff 1914) Nouioui et al. 2018 (DO L 185/47 de 12.7.2022) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1195 de la Comisión, de 11 de julio de 2022, por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Synchytrium 


endobioticum (Schilbersky) Percival (DO L 185/65 de 12.7.2022) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1265 de la Comisión de 20 de julio de 2022 por el que 


se establecen medidas para evitar la introducción y la propagación del virus roseta de la 


rosa en el territorio de la Unión. (DO L 192 de 21.7.2022, p. 14/16) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1372 de la Comisión de 5 de agosto de 2022 relativo a 


las medidas temporales para evitar la entrada, el traslado, la propagación, la multiplicación 


y la liberación en la Unión de Meloidogyne graminicola (Golden & Birchfield). DO L 206 de 


8.8.2022, p. 16/27 


b) Medidas de contención 
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 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1630 de la Comisión de 21 de septiembre de 2022 por 


el que se establecen medidas para la contención de Grapevine flavescence dorée 


phytoplasma en determinadas zonas demarcadas 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1629 de la Comisión de 21 de septiembre de 2022 por 


el que se establecen medidas para la contención de Ceratocystis platani (J.M. Walter) 


Engelbr. & T.C. Harr. en determinadas zonas demarcadas 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1927 de la Comisión de 11 de octubre de 2022 por el 


que se establecen medidas para la contención de Aleurocanthus spiniferus (Quaintance) en 


determinadas zonas demarcadas 


c) Recomendaciones de la Comisión sobre medidas de control 


 Recomendación 2014/63/UE de la Comisión, de 6 de febrero de 2014, relativa a las medidas 


de control de Diabrotica virgifera virgifera Le Conte en las áreas de la Unión donde se haya 


confirmado su presencia (DO L38 de 07.02.2014). 


d) Legislación relativa al Registro Oficial de operadores profesionales y al Pasaporte fitosanitario: 


 Reglamento (UE) 2016/2031, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 


2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se 


modifican los Reglamentos (UE) n. o 228/2013, (UE) n. o 652/2014 y (UE) n. o 1143/2014 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 


93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión de 28 de noviembre de 2019 por 


el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) n. o 690/2008 


de la Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a 


las normas sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales 


de los vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el 


cumplimiento de las normas de la Unión relativas a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías.  


 Reglamento Delegado (UE) 2019/827 de la Comisión, de 13 de marzo de 2019, relativo a los 


criterios que deben cumplir los operadores profesionales para satisfacer las condiciones 


establecidas en el artículo 89, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y a los procedimientos para garantizar el cumplimiento 


de estos criterios. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2313 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2017, por 


el que se establecen las especificaciones de formato del pasaporte fitosanitario para los 


traslados en el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la introducción y los 


traslados en una zona protegida. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1770 de la Comisión de 26 de noviembre de 2020 


relativo a los tipos y especies de vegetales para plantación no exentos del requisito del 


código de trazabilidad para los pasaportes fitosanitarios con arreglo al Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Directiva 


92/105/CEE de la Comisión C/2020/8148 


NORMATIVA NACIONAL: 
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a) Legislación de carácter general: 


 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 


 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 


 Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 


139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 


 Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan disposiciones para la 


aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en 


dicha materia. 


 Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el Registro 


de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores 


profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los 


operadores profesionales de material vegetal de reproducción, y se modifican diversos 


reales decretos en materia de agricultura. 


b) Legislación relativa a Programas de Control y Erradicación de plagas: 


 Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, por el que se establece el programa nacional de 


erradicación y control del fuego bacteriano de las rosáceas. 


 Real Decreto 1507/2003, de 28 de noviembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de las plagas de langosta y otros ortópteros. 


 Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control de la mosca mediterránea de la fruta- Ceratitis capitata. 


 Real Decreto 1938/2004 de 27 de septiembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de los insectos vectores de las virosis de los cultivos agrícolas. 


 Real Decreto 409/2008, de 28 de marzo, por el que se establece el programa nacional de 


control de las plagas del topillo de campo, «Microtus arvalis» (Pallas), y otros microtinos. 


 Real Decreto 23/2016, de 22 de enero, por el que se establece el programa nacional de 


control y erradicación de Trioza erytreae, y el programa nacional de prevención de 


Diaphorina citri y Candidatus Liberibacter spp. 


 Real Decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control y erradicación de Tecia (Scrobipalpopsis) solanivora (Povolny). 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL 


El objetivo estratégico de la Sanidad Vegetal es proteger los vegetales y productos vegetales de los 


daños ocasionados por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción 


de alimentos. Para conseguir este fin, en este Programa se han establecido los siguientes objetivos 


específicos:  


 Garantizar el cumplimiento por parte de los operadores profesionales de la legislación en el 


ámbito de la sanidad vegetal 
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 Conseguir aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción y propagación 


de plagas 


 Controlar los requisitos establecidos para que los operadores profesionales expidan Pasaporte 


Fitosanitario  


 Detección precoz de organismos de cuarentena en los vegetales y productos vegetales que 


circulan por el territorio de la Unión Europea. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Los datos de contacto en España para el Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal se muestran 


en el siguiente cuadro:  


 


DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 


Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación, 


Subdirección General de 


Sanidad e Higiene Vegetal 


y Forestal 


c/Almagro, n° 33 


28010 MADRID 


+34 913474058 sanidadvegetal@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 COMPETENCIAS A NIVEL NACIONAL 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en Sanidad 


Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, es la 


autoridad competente en materia de Sanidad Vegetal de tal forma, que en este ámbito, representa a 


España a nivel internacional, se encarga de su política, y es responsable de la transposición de la 


legislación de la UE, así como de gestionar la coordinación.  


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con la 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los controles de 


importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de plagas y de la normativa 


a cumplir para la exportación de vegetales y productos vegetales a través de los Puestos de Control 


Fronterizo (PCF), donde se incluyen los controles de la NIMF 15. 


 COMPETENCIAS A NIVEL AUTONÓMICO 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales sólo 16 


están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad 


Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad Forestal. 


En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial definiendo 


diferentes organigramas, adaptados a su organización territorial en provincias.  
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Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias en el 


ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Castilla la 


Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de Sanidad Vegetal 


son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras que las 


correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados en 


Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 


Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, Murcia, 


Navarra) salvo en la C.A. del País Vasco donde hay Servicios en diferentes Consejerías/Dpto., 


dependiendo de la Diputación Foral correspondiente. 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, pero 


hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia 


y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales (Servicios o Secciones 


Provinciales de Sanidad Vegetal). En la C.A. del País vasco, la normativa autonómica establece el reparto 


competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. No existen unidades comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles fitosanitarios son 


el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su caso, los Servicios o 


Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal o, en la C.A del País Vasco los respectivos Dptos. de las 


Diputaciones Forales. En este sentido, las comunidades autónomas planifican su trabajo en el marco de 


programas fitosanitarios específicos regionales (como por ejemplo, el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), 


y las prioridades se definen según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados 


de la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 


provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 


participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario son: 


 Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 


legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma.  


 Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así como 


de masas forestales, para la detección de plagas y delimitación de zonas afectadas; así como 


la prevención y lucha contra tales plagas.  


 Registro de Operadores Profesionales de Vegetales (ROPVEG) 


 Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  


 Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 


encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 


ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 


establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente, 


de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los cultivos o la 


transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales relacionados con 


productos vegetales.  
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación de las actividades en materia fitosanitaria se trata a nivel nacional en el Comité 


Fitosanitario Nacional (CFN), creado en 1998 y actualmente regulado conforme al Real Decreto 


739/2021. Lo preside el Director General de Sanidad de la Producción Agraria, y lo componen 


representantes de todas las comunidades autónomas, que se reúnen al menos una vez cada semestre. 


En el siguiente organigrama se muestra la organización del sistema de control de Sanidad Vegetal a 


nivel nacional: 


 


* La Comunidad Autónoma de Canarias no está incluida en el sistema fitosanitario de la Unión Europea por 


tratarse de una región ultraperiférica.  


**En la C.A. del País Vasco el control de la sanidad vegetal compete a las Diputaciones Forales salvo las labores 


de coordinación. 


DGSPA-SGSHVF: Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria – Subdirección General de Sanidad 


e Higiene Vegetal y Forestal  


CFN: Comité Fitosanitario Nacional 


LNR: Laboratorio Nacional de Referencia 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS. 


Para el desarrollo de las actividades de control fitosanitario incluidas en este Programa se utilizan los 


medios materiales necesarios y disponibles, tales como vehículos oficiales, actas y equipos informáticos, 


entre otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con otras actividades distintas de las 


incluidas en el Programa de control oficial de Sanidad Vegetal.  


En cuanto a los recursos humanos, para el desarrollo de los controles oficiales relacionados con la 


Sanidad Vegetal, las distintas Administraciones, Administración General del Estado y autonómicas, 


disponen de personal especializado, tanto técnico como administrativo. 
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En cuanto a los recursos económicos de los que disponen las comunidades autónomas se observa que 


estas cuentan con fondos financieros procedentes de sus propios presupuestos autonómicos.  


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece, en su artículo 28.1, que las autoridades competentes podrán 


delegar determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30, respectivamente. 


De la misma manera el Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan 


el Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores 


profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores 


profesionales de material vegetal de reproducción, y se modifican diversos reales decretos en materia 


de agricultura, faculta a las Autoridades competentes de las comunidades autónomas a desarrollar, en 


su caso, sus propios procedimientos documentados de delegación de tareas de control. En ese caso, las 


comunidades autónomas deberán comunicar de manera oficial y electrónica al Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación los datos necesarios de los organismos competentes en los que se haya delegado 


y las delegaciones de funciones concretas, una vez que se haya aprobado la delegación, para su 


comunicación a la Comisión.  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Entre los procedimientos normalizados establecidos documentalmente a nivel nacional, cabe destacar: 


 Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo... 


 Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria de la Patata. 


 Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera. 


Asimismo, las Autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán desarrollar, en su caso, 


sus propios procedimientos documentados en el marco de los procedimientos normalizados 


establecidos a nivel nacional. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Este requisito no se aplica a controles oficiales respecto a Sanidad Vegetal en cuanto a riesgos en la 


Seguridad Alimentaria, puesto que las plagas de los vegetales no constituyen un riesgo alimentario real. 


En este sentido, en el ámbito de la Sanidad Vegetal se desarrollan Planes Nacionales de Contingencia o 


Medidas de Emergencia para el control y erradicación de determinadas plagas de los vegetales y 


productos vegetales. 


 Plan de Contingencia de Aleurocanthus spiniferus (Quaintance). 


 Plan de Contingencia de Agrilus anxius Gory.  


 Plan de Contingencia de Agrilus planipennis Fairmaire. 


 Plan de Contingencia de Aleurocanthus spiniferus 


 Plan de Contingencia de Anoplophora chinensis (Forster) y Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky). 


 Plan de Contingencia de Anthonomus eugenii Cano.. 


 Plan de Contingencia de Aromia bungii (Faldermann). 


 Plan de Contingencia de Bactericera cockerelli (Sulc.). 


 Plan de Contingencia de Bursaphelenchus xylophilus)  


 Plan de Contingencia de Candidatus Liberibacter spp. bacteria asociada a la enfermedad del 
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huanglongbing o greening de los cítricos 


 Plan de Contingencia de Xanthomonas citri pv. aurantifolii (Schaad et al.) Constantin et al. y 


Xanthomonas citri pv. citri (Hasse) Constantin et al. causantes de Citrus Canker (cancrosis de 


los cítricos) 


 Plan de Contingencia de Conotrachelus nenuphar (Herbst). 


 Plan de Contingencia de Dendrolimus sibiricus Tschetverikov. 


 Plan de Contingencia de Diaphorina citri Kuwayana  


 Plan de Contingencia de Elsinoë fawcettii 


 Plan de Contingencia de Epitrix spp 


 Plan de Contingencia de Eotetranychus lewisi 


 Plan de contingencia de flavescencia Dorada de la vid 


 Plan de contingencia de Plenodomus tracheiphilus (Petri) Gruyter, Aveskamp & Verkley (= 


Phoma tracheiphila (Petri) L.A. Kantschaveli & Gikashvili) 


 Plan de Contingencia de Phyllosticta citricarpa (McAlpine) van der Aa. 


 Plan de Contingencia de Phytophthora ramorum (Cepas aisladas de fuera de la UE) 


 Plan de contingencia de Pomacea spp.. 


 Plan de Contingencia de Popillia japonica Newman. 


 Plan de Contingencia de Pseudomonas syringae pv. actinidiae (Takikawa, Serizawa, Ichikawa, 


Tsuyumu & Goto). 


 Plan de Contingencia de Ripersiella hibisci (Kawai & Takagi) 


 Plan de Contingencia de Scirtothrips aurantii Faure 


 Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda (Smith). 


 Plan de contingencia de Scrobipalpopsis (=Tecia) solanivora (Povolny). 


 Plan Nacional de Contingencia de tefrítidos  no europeos: Anastrepha ludens, Bactrocera 


cucurbitae, B. dorsalis, B. latifrons, B. zonata, Ceratitis rosa, Dacus ciliatus, D. frontalis, D. 


Vertebratus y Rhagoletis pomonella. 


 Plan de Contingencia de Tomato Brown Rugose Fruit Virus (ToBRFV).  


 Plan de Contingencia de Thaumatotibia leucotreta (Meyrik) 


 Plan de Contingencia de Trioza erytreae (Del Guercio). 


 Plan de Contingencia de Xylella fastidiosa (Well y Raju). 


5.5. FORMACIÓN PROFESIONAL 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio espectro, 


desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, ingenieros agrónomos, ingenieros 


técnicos agrícolas, ingenieros de montes, ingenieros técnicos forestales, agentes forestales, peritos 


agrícolas, oficiales agrarios, y auxiliares (administrativos, de laboratorio, de campo), entre otras 


titulaciones. 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021– 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL Página 12 de 17 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que estas se lleven a cabo 


de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro de las 


limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual, cuando sea necesario.  


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


 Solicitud de participación en los programas europeos de Better Training for safer food realizados 


por la Comisión  


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los operadores, las 


CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación a operadores profesionales. 


 Elaboración de folletos divulgativos.  


 Actualización de los contenidos web 


 Publicación de noticias a través de los perfiles oficiales en redes sociales 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, en la parte que concierne al cumplimiento del 


Reglamento (UE) 2017/625, engloba los controles oficiales a los operadores autorizados a expedir 


pasaportes fitosanitarios, que es competencia de la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal 


y Forestal, y que implementan las respectivas Autoridades competentes de todas las comunidades 


autónomas. 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 


La autoridad competente realizará inspecciones fitosanitarias, en el ámbito del pasaporte fitosanitario, 


como mínimo una vez al año, excepto cuando al operador profesional se le pueda aplicar frecuencia 


reducida de inspecciones (una inspección cada dos años en vez de una cada año) porque disponga de 


un plan de gestión del riesgo.  


Cumpliendo lo anterior, los controles oficiales serán planificados por las autoridades competentes de 


acuerdo con el riesgo asociado a los vegetales y productos vegetales con los que opera el operador 


profesional registrado, en concreto con las plagas de cuarentena asociadas a los mismos, por lo que los 


recursos serán asignados de acuerdo con dicha premisa. 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Las autoridades competentes de todas las comunidades autónomas , llevan a cabo los controles oficiales 


a los operadores inscritos en el Registro Oficial de operadores profesionales de vegetales, dirigidos a la 


revisión documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales registrados con relación a la autorización para expedir pasaportes 


fitosanitarios .  


6.3. NIVELES DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La frecuencia se establecerá en función de la casuística a tener en cuenta, según lo establecido en el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas 


sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los vegetales, los 
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productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión 


relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías.  


Asimismo, se realizarán inspecciones fitosanitarias siempre que un riesgo fitosanitario potencial así lo 


determine.  


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Para armonizar y facilitar las actuaciones fitosanitarias en todo el territorio nacional se elaboran 


Manuales de Procedimiento, protocolos de actuación y directrices, entre otros instrumentos. En este 


ámbito, y desde el punto de vista de una actuación fitosanitaria general que da respuesta al Reglamento 


(UE) 2016/2031, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 


vegetales, y el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, sobre controles oficiales, se ha 


elaborado un Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo 


(versión 2020) con la metodología a seguir en los controles oficiales y otras actividades oficiales.  


La sistemática de actuación fitosanitaria que el Manual de Procedimiento arriba indicado contempla, es 


la siguiente: 


 Controles oficiales: Los controles oficiales serán las inspecciones dirigidas a la revisión 


documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales registrados. En este sentido, todo control oficial realizado dará 


lugar al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación y 


documentales del operador profesional sometido a control oficial. 


 


 Otras actividades oficiales: Dentro de otras actividades oficiales se encuentran las inspecciones 


visuales de plagas, la toma de muestras realizadas durante las inspecciones, así como el análisis 


de dichas muestras para la comprobación de la presencia de plagas, labores de prospección, 


prevención, y contención de dichas plagas, actividades de erradicación y la concesión de 


autorizaciones o aprobaciones. Las inspecciones serán llevadas a cabo conforme a lo 


especificado en el Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior 


Europeo, aprobado en el marco del Comité Fitosanitario Nacional, y en el cual se hace referencia 


a los procedimientos generales de inspección y de toma de muestras para cada caso  


 


 Medidas fitosanitarias cautelares: Si del resultado un control oficial u otras actividades 


oficiales realizada a un operador profesional se desprendiera que los vegetales, productos 


vegetales u otros objetos presentes en sus instalaciones pudieran constituir un riesgo de 


propagación de plagas cuarentenarias de la Unión o plagas clasificables provisionalmente como 


plagas cuarentenarias, la instalación o el material vegetal afectado podrá ser inmovilizadas de 


forma cautelar hasta que se verifique si existe tal riesgo. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del Programa por parte de 


los operadores profesionales, se considerará lo establecido por los regímenes de infracciones y 


sanciones existentes de los artículos 53 al 65 de la Ley 43/2002.  


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Dependiendo del grado de incumplimiento, sin perjuicio de las posibles sanciones derivadas del mismo, 


la medida adoptada en relación al operador profesional puede ser la suspensión cautelar o definitiva de 


la posibilidad de expedir Pasaportes Fitosanitarios, tal y como se contempla en el artículo 92.2 del 


Reglamento (UE) 2016/2031. 
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Además, los vegetales, productos vegetales o medios de cultivo afectados podrán ser sometidos a una 


varias de las siguientes medidas, entre otras: 


 Tratamiento adecuado, seguido por la expedición del pasaporte fitosanitario adecuado, en caso 


de que se consideren cumplidas las condiciones como consecuencia de dicho tratamiento. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia zonas en las que no representen un 


riesgo adicional. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia determinados lugares para su 


transformación industrial. 


 Destrucción.  


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La supervisión del control oficial o verificación del cumplimiento permite comprobar si los controles 


oficiales realizados a los operadores profesionales registrados se están haciendo de acuerdo con lo 


reflejado en la normativa aplicable. Se trata de un proceso de evaluación continua. 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación con la supervisión que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual. 


La supervisión la llevan a cabo las Comunidades Autónomas y se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores, organismos delegados o personas 


físicas delegadas. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas de control. 


 Posibles medios para realizar la supervisión de controles Oficiales 


El programa de control de sanidad vegetal estará sujeto a un sistema de supervisión que habrá de ser 


documentado mediante la realización de actas de supervisión. 


Las autoridades competentes de las comunidades autónomas para la realización de los controles 


deberán informar a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA sobre la ejecución y supervisión 


del programa de control de sanidad vegetal en sus respectivos territorios. 


Se realizan tanto verificaciones documentales como in situ, y se realizarán de la siguiente forma: 


Supervisión documental de las actas: 


Se entenderá por supervisión documental la supervisión realizada sobre todo tipo de documentos en 


formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores 


profesionales a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. En definitiva, 


es la supervisión por el Jefe de Servicio, Jefe de Unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las 


actas de inspección emitidas. 


Se realizará en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realizará una supervisión documental 


aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén debidamente 
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clasificadas, cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las actas estén 


actualizados en la aplicación informática si la hubiera. 


Supervisión in situ 


Se entenderá por supervisión in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. Es decir, 


consiste en el acompañamiento por parte del Jefe de servicio, jefe de unidad o superior jerárquico del 


inspector, a la inspección que se va a realizar en el terreno.  


Se plantea durante la visita a los operadores profesionales autorizados a la emisión del Pasaporte 


Fitosanitario. El Jefe de Servicio o de Unidad o superior jerárquico acompañará a los inspectores sin 


previo aviso a una de las inspecciones, salvo en los casos en que dicho aviso sea necesario y esté 


debidamente justificado para la supervisión in situ que se deba efectuar. 


Se establecen para el programa de control oficial del Pasaporte Fitosanitario los siguientes porcentajes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. Se 


realiza la revisión específica de los casos no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control oficial podrá ser realizada y documentada, por parte de la CA 


de la siguiente manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de actas 


realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas para comprobar 


que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje establecido de 


instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control. 


 Revisión o supervisión especifica de los controles oficiales no conformes y de su posterior 


seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado 


el procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las infracciones 


detectadas, en el curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico, provincial, según corresponda. 


2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 


3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado de 


procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y preparación de 


los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la realización de los 


controles en campo. 


Los datos sobre supervisiones los enviarán a la unidad responsable de sanidad vegetal del 


MAPA, dentro del informe anual del PNCOSV, aportando datos sobre el número de 


supervisiones realizadas, tanto documentales como in situ, porcentaje de supervisiones 


documentales a controles con incumplimientos y del número de no conformidades en las 


supervisiones que invalidarían el control, así como de las modificaciones propuestas para los 


programas en función de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión 


de los check list (actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control oficial, por parte de las autoridades competentes 


de las CCAA, consiste en la evaluación del sistema de control oficial con la finalidad de comprobar si es 


coherente y permite conseguir los objetivos que tiene el programa de control oficial de sanidad vegetal. 


Para ello, se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO OPERACIONAL 1: Garantizar el cumplimiento por parte de los operadores profesionales 


de la legislación en el ámbito de la sanidad vegetal, en concreto, el control de los requisitos 


exigidos para que los operadores profesionales expidan el pasaporte fitosanitario 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO Obtener la máxima información posible acerca del estado de 


cumplimiento por parte de los operadores profesionales de vegetales y productos vegetales en cuanto 


a la normativa contemplada en el programa. 


OBJETIVO 1: Inspeccionar anualmente el 100% de los operadores profesionales registrados autorizados 


a emitir pasaporte fitosanitario no sometidos a frecuencia reducida y el 50% de los operadores 


profesionales sometidos a frecuencia reducida. 


INDICADOR 1: Porcentaje de operadores profesionales inspeccionados con y sin frecuencia reducida 


con respecto a los operadores profesionales registrados y autorizados a expedir pasaporte fitosanitario.  


OBJETIVO OPERACIONAL 2: Aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción 


y propagación de plagas 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que éstas 


se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO 2.1: Celebración de al menos 1 reunión anual del grupo de trabajo MAPA-CCAA. 


INDICADOR 2.1:    N.º de reuniones al año. 


OBJETIVO 2.2: Realización de un curso por parte del MAPA sobre temática relacionada con el Pasaporte 


Fitosanitario dirigido a las CCAA a celebrar siempre y cuando haya un cambio significativo en la 


normativa de sanidad vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas reguladas 


no cuarentenarias o cuando se detecte cualquier otro motivo que así lo justifique. 


INDICADOR 2.2: N.º de cursos impartidos por parte del MAPA sobre Pasaporte Fitosanitario y cambios 


justificativos de la normativa de sanidad vegetal 


OBJETIVO OPERACIONAL 3: Detección precoz de organismos de cuarentena en los vegetales y 


productos vegetales que circulan por el territorio de la Unión Europea. 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: La detección precoz de plagas de cuarentena en la circulación de 


vegetales y productos vegetales es fundamental para evitar brotes en ámbitos agrícola, forestal o 


urbano. 


OBJETIVO 3: Fomentar el conocimiento y la capacidad de reacción de los operadores profesionales 


mediante la realización de un curso de capacitación inicial y cuando haya un cambio significativo en la 


normativa de sanidad vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas reguladas 
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no cuarentenarias o cuando la autoridad competente de la CA considere que esté justificada su 


realización. 


INDICADOR 3: Número de cursos de capacitación para operadores profesionales impartidos por parte 


de la CA. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento 2017/625, las autoridades competentes en la ejecución de este 


programa nacional de control deberán someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 


someterse a examen independiente.  


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por otro lado, en el artículo 116 del citado Reglamento, también se especifica que la Comisión llevará a 


cabo controles, incluidas auditorías, en cada Estado miembro, en cooperación con las autoridades 


competentes del mismo, que se realizarán periódicamente. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establece que la Unión debe contribuir al 


logro de un alto nivel de protección de los consumidores mediante las medidas que adopte en el marco 


de la realización del mercado interior. 


La legislación de la Unión establece un conjunto de normas armonizadas para garantizar que los 


alimentos y los piensos sean seguros y saludables. Las normas de la Unión también se establecen para 


garantizar un alto nivel de salud humana y animal, de sanidad vegetal, así como de bienestar de los 


animales a lo largo de la cadena agroalimentaria y en todos los sectores de actividad en los que un 


objetivo clave es la lucha contra la posible propagación de enfermedades de los animales, o de plagas 


que sean perjudiciales para los vegetales o los productos vegetales, y para garantizar la protección del 


medio ambiente frente a los riesgos que pudieran ocasionar organismos modificados genéticamente 


(OMG) o productos fitosanitarios.  


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 sobre los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado 


comunitario de normas generales para la organización de los controles oficiales, que deben 


implementarse de forma programada e integrarse en un único Plan Nacional de control único, integrado 


y plurianual que, a su vez, se componga de distintos programas de control aplicados a los diferentes 


ámbitos, entre los que se encuentra el ámbito de la comercialización de los productos fitosanitarios. 


De esta forma, tras la entrada en vigor del Reglamento 2017/625, y en cumplimiento del mismo, en 2020 


se incluyó por primera vez en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 


2016-2020 el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios.  


A los efectos de este Programa, se entiende por “Producto Fitosanitario” los productos fitosanitarios tal 


y como se definen en el artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1107/2009, relativo a la 


comercialización de productos fitosanitarios, así como determinados medios de defensa regulados por 


el Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la comercialización de determinados 


medios de defensa fitosanitaria. 


El objetivo fundamental de este Programa es la organización de controles oficiales destinados a 


comprobar que se respetan y se aplican por parte de los operadores los requisitos establecidos en la 


normativa tanto comunitaria como nacional en cada una de las fases de la comercialización de los 


productos fitosanitarios, esto es desde su fabricación o importación, pasando por el almacenamiento, 


distribución y transporte, hasta la adquisición por el aplicador del producto fitosanitario; contribuyendo 


a su vez que dichos controles se apliquen de manera homogénea de acuerdo con la legislación tanto 


comunitaria como nacional por las autoridades competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 68 del 


Reglamento (CE) nº 1107/2009, se pueden encuadrar a grandes rasgos en cinco ámbitos para los que 


se ha desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica, de obligaciones que han de 


cumplir los operadores:  


➢ en relación a la importación y exportación de productos fitosanitarios en los puertos, 


aeropuertos y fronteras terrestres; 


➢ en relación a la fabricación de productos fitosanitarios; 


➢ en relación a la distribución o venta de productos fitosanitarios; 


➢ en relación a la logística, almacenamiento y transporte de productos fitosanitarios, y; 


➢ en relación al comercio paralelo de productos fitosanitarios. 
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Los controles realizados en el ámbito de este Programa serán llevados a cabo por las autoridades 


competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. Cada Comunidad Autónoma, en el desarrollo 


de su Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que 


se mantenga lo consensuado por parte de todas las Comunidades Autónomas en el presente Programa. 


La información relativa a los controles realizados en el año anterior será remitida desde las distintas 


unidades de agricultura en cada Comunidad Autónoma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Vegetal y Forestal antes del 1 de abril de cada año. 


Consecuencia de dicho control es asegurar un alto nivel de protección de la salud humana y animal y 


del medio ambiente mediante la evaluación de los riesgos que presentan los productos fitosanitarios, 


mientras se mejora el funcionamiento del mercado mediante la armonización de las normas sobre 


comercialización y se mejora asimismo la producción agrícola. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Comercialización de 


Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


LEGISLACIÓN 


PNCOCPF.docx
 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo general de este Programa de Control Oficial es el de garantizar el cumplimiento de los 


requisitos legales de la comercialización de los productos fitosanitarios, por parte de los operadores, 


entendiéndose la comercialización en un sentido amplio, incluyendo asimismo la exportación e 


importación de los productos fitosanitarios. 


En este programa de control se plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 


años, y varios objetivos operativos de coordinación nacional, que serán valorados de forma anual. Se 


revisarán pasado este periodo de tiempo para su renovación o sustitución. 


Al finalizar el periodo de 5 años, el 100% de los establecimientos inscritos en el Registro de Operadores 


y Productores de Productos Fitosanitarios, cuya actividad se enmarque en el ámbito de la 


comercialización de productos fitosanitarios, deberán haber sido controlados al menos una vez. 


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA: 


Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la 


legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo y dar a conocer los aspectos 


necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados. 


Este objetivo estratégico se desglosa en los siguientes objetivos operacionales 
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Objetivos operativos del programa: 


Objetivo 1: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios, excepto 


aquellos con actividad de fabricación.  Llevando a cabo el control anual de al menos el 20 por ciento de 


estos establecimientos suministradores, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga 


conocimiento de su existencia por otros medios (denuncias, alertas,…) al objeto de que todos ellos hayan 


sido controlados en un periodo de 5 años  


Objetivo 2: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios. Llevando a cabo al menos el control anual del 35% de los establecimientos registrados en 


el ROPO u otros registros oficiales o que se conozca de su existencia por otros medios (denuncias, 


alertas,…), al objeto de que todos ellos sean controlados cada 3 años. 


Objetivo 3: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con autorización de comercio paralelo de productos 


fitosanitarios  


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Fax: 913474087 


Correo electrónico:  sgmpagri@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), perteneciente a la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación (MAPA). 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, así como de la 


adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 



mailto:sgmpagri@mapa.es
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La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


AUTORIDADES 


COMPETENTES CCAA PCOCPFS.docx
 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


ÓRGANOS DE 


COORDINACIÓN AUTONÓMICOS PCOCPFS .docx
 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


➢ Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


➢ FITOCERES, aplicación para consulta de Productos Fitosanitarios por las autoridades 


competentes 


➢ Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones de productos fitosanitarios (RETO). 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control, 


actualmente no existe. 


A nivel nacional, se cuenta con el siguiente laboratorio nacional de referencia: 


Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 
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Autoridad competente responsable: MAPA. 


Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a las normas europeas UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, por un 


organismo de evaluación de conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento 


(CE) nº 765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las 


autoridades competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que 


dieron lugar a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace:  


RECURSOS PARA EL 


CONTROL OFICIAL CCAA PCOCPFS.docx
 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


Las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de control oficial y/o 


determinadas funciones de control relacionadas con otras actividades oficiales en uno o más organismos 


delegados o en personas físicas independientes en las condiciones establecidas en el capítulo III del 


Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Sin embargo, existen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario y no son susceptibles de 


delegación, reflejadas en los artículos 137 y 138 de dicho Reglamento, como son la adopción de medidas 


en caso de sospecha e incumplimiento comprobado. 


Por tanto, para las tareas delegadas, en su caso, la Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma 


verificará que el órgano de control en el que se delega la tarea está libre de conflicto de intereses, y que 


cumple con las restantes exigencias establecidas en el capítulo III del Reglamento (UE) nº 2017/625, 


entre las que se encuentra la obligación de estar acreditado según la norma europea EN ISO/IEC 17020. 
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La Autoridad Competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHVF del MAPA, para su notificación 


a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la Autoridad Competente 


que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo 


independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


La Autoridad Competente que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de 


una inspección revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han 


sido asignadas. La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma 


medidas correctoras adecuadas y oportunas. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por 


las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad con procedimientos documentados. 


Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos temáticos comprendidos en el capítulo II del 


Anexo II del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal 


de las autoridades competentes a los locales, a procedimientos para verificar la eficacia de los controles 


oficiales que realizan, como herramienta para garantizar la eficacia y adecuación de los controles 


oficiales, y también a procedimientos para asegurarse de que se adoptan medidas correctoras cuando 


es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora a 


la vez que sirven para armonizar las actividades de control por parte de los inspectores de las 


autoridades competentes. Por ello, cada autoridad competente, las CCAA en el ámbito del presente 


programa de controles según la distribución competencial ya descrita, elaborará los procedimientos 


documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que estimen oportuno. 


No obstante, el CFN en cumplimiento del apartado f) del artículo 23 del Real Decreto 739/2021, de 24 


de agosto, por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 


Europea relativa a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha, podrá elaborar todos aquellos procedimientos documentados que 


faciliten y armonicen las actividades de control por parte de las autoridades competentes.  


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico, en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


A nivel nacional se ha elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, el Procedimiento 


normalizado de trabajo para el control oficial de la comercialización de productos fitosanitarios y otros 


medios de defensa fitosanitaria. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace:  


PNTS CCAA 


PNCOCPF.docx
 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace:  
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PLANES 


EMERGENCIA CCAA PCOCPF.docx
 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo número posible 


de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las diferentes sesiones de 


los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea que tengan relación 


con el Presente Programa de Control. 


El MAPA, a su vez, participa como ponente en jornadas formativas organizadas por las CCAA y otros 


organismos implicados en el control oficial que permiten tratar temas novedosos o de especial 


relevancia para el control de los establecimientos del sector. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace:  


FORMACIÓN 


PERSONAL CCAA PCOCPF.docx
 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PUNTO DE CONTROL 


Este Programa comprende la vigilancia de distintos puntos de control y, en consecuencia, se consideran 


distintos universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


a) Establecimientos donde se fabrican productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la actividad de 


fabricación de la categoría de Sector Suministrador del Registro Oficial de Productores y Operadores 


de medios de defensa fitosanitaria (ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos 


inspeccionados en el marco de este Programa en los dos años previos siempre que no tengan riesgo 


ALTO. 


b) Establecimientos de distribuidores, comercialización, importación, exportación y logística (este 


último incluye el almacenamiento y el transporte) 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en las actividades de 


logística, comercialización, importación, exportación y distribución de la categoría Sector 


Suministrador del ROPO, en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos inspeccionados en el 


marco de este Programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo ALTO. 


NOTA: Si las inscripciones en el ROPO no estuvieran actualizadas, la Comunidad Autónoma deberá 


usar aquellos otros registros de los que dispongan para la obtención de los universos de partida de 


los establecimientos de fabricación, distribución, comercialización, exportación, importación y 


logística citados.  


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios. 


El universo de partida estará formado por todas las empresas comercializadoras con sede en una 


Comunidad Autónoma que dispongan de autorización de comercio paralelo en vigor de tenga algún 
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producto fitosanitario con permiso de importación paralela en España y que están inscritas en el 


ROPO u otros registros oficiales en la actividad de importación paralela de la categoría de 


suministrador. 


(Dichas empresas se encuentran listadas en el enlace siguiente: 


https://www.mapa.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Importaciones_Paralelas.pdf) 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún 


establecimiento propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo 


criterio se aplica a efectos de selección de la muestra. 


 


6.2. NIVEL DE INSPECCIÓN 


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación. A la vista de la experiencia 


proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 


a) Establecimientos de fabricación 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 35% de los establecimientos que componen el 


universo de partida 


b) Establecimientos de comercialización, distribución, importación, exportación y logística 


La muestra total a inspeccionar para el conjunto de los puntos de control incluidos en los apartados 


6.1. b), consistirá al menos en el 20% de estos establecimientos inscritos en España1 en el ROPO.  


 


Estableciéndose el número mínimo de inspecciones a realizar por cada Comunidad Autónoma a 


principios del año de control, teniendo en cuenta el número de establecimientos inscritos en el ROPO 


en ese momento. 


En cada Comunidad Autónoma, las inspecciones se repartirán entre los distintos universos de partida de 


manera proporcional al número de establecimientos inscritos en cada una ellos. 


 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


NOTA: Cuando se inspeccionen establecimientos en los que se realicen varias de las actividades 


descritas (fabricación, comercialización, distribución, transporte y/o almacenamiento y/o 


comercialización de productos con permiso para la importación paralela y/o exportación, y/o 


importación), se contabilizará un control por actividad inspeccionada (por ejemplo, una inspección 


en un establecimiento donde se fabrique, distribuya y transporte, durante la cual se controlen las 


 
1 Para el cálculo de las inspecciones se han tomado el nº de establecimientos totales y por CCAA, registrados en 
el ROPO en junio en el año precedente y establecido un mínimo de 5 inspecciones por CA. 



https://www.mapa.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Importaciones_Paralelas.pdf
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actividades de fabricación y distribución, se contabilizará como 1 control en fabricación y 1 en 


distribución). 


 


6.3. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. FRECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTROLES. 


6.3.1. Priorización de los controles. Categorización del riesgo: 


Con el fin de armonizar la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en los 


apartados 6.2.a) y b), o la frecuencia anual de inspecciones en el caso de empresas comercializadoras 


con permiso de importación paralela que realizan las autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas, se establece un marco común orientativo de criterios generales que podrá utilizar cada CA 


para elaborar su propio análisis de riesgo sobre sus universos de partida.  Los criterios generales 


propuestos en este marco común para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos, son 


los siguientes: 


➢ Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio la 


existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


➢ Toxicidad de la mezcla que conforma los productos fitosanitarios (con permiso de importación 


paralela, en su caso) producidos, comercializados, distribuidos, transportados y/o almacenados 


por la empresa, en función de que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos, Otros productos 


y MDF 


➢ Actividad de fabricación o importación de productos fitosanitarios 


➢ Fabricación o importación de productos no autorizados en la UE y destinados a la exportación 


➢ Fabricación o importación de productos fitosanitarios destinados a otro estado miembro 


➢ Fabricación o comercialización de productos fitosanitarios no autorizados en la UE y destinados 


exclusivamente a la exportación. 


➢ Información procedente de la notificación de alertas o irregularidades por parte de las 


administraciones públicas o por público en general.  


➢ Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 


➢ Antigüedad del establecimiento, incluyendo instalaciones, maquinaria,… 


➢ Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Es imprescindible que cada CA cuente con su documento de evaluación y análisis de riesgo de los 


establecimientos a controlar, estableciendo en él los criterios utilizados para la misma. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento o empresa 


comercializadora con permiso de importación paralela, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO y deberá 


quedar reflejado en el ROPO. 


 


Para una primera asignación del riesgo a cada establecimiento se deberá tener en cuenta la siguiente 


baremación basada en un sistema de puntos: 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 12 de 19 


CRITERIO DE RIESGO PUNTUACIÓN 


Establecimiento con actividad de fabricación 10 


Irregularidades en Controles 


Previos  


MUY GRAVE 3 


GRAVE 2 


LEVE 1 


Toxicidad de los Productos 


SEAN O GENEREN GASES TÓXICOS O MUY 


TÓXICOS 
3 


OTROS 2 


MDF 1 


Establecimiento con actividad de fabricación no inspeccionado en los últimos 3 


años 
3 


Otros Establecimientos no inspeccionados en los 5 años anteriores 3 


Otros criterios de las autoridades competentes 10 


Asignando el nivel de riesgo al establecimiento según la puntuación obtenida como sigue: 


NIVEL DE RIESGO PUNTUACIÓN OBTENIDA 


ALTO Mayor o igual a 9 


MEDIO De 4 a 9 


BAJO Menor o igual a 4 


 


6.3.2. Frecuencia y distribución de los controles: 


a) Establecimientos de comercialización, distribución, logística importación y exportación 


La selección dirigida de la muestra comenzará con los establecimientos con mayor nivel de riesgo 


siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles de riesgo inferiores en orden decreciente, 


hasta completar el número de establecimientos a controlar asignado por cada Comunidad 


Autónoma. 


b) Establecimientos de fabricación. 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos cada 3 años. 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos anual. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL. 


Con carácter general, los controles oficiales deberán efectuarse sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. Se aprovechará la visita de inspección, para informar al 


inspeccionado sobre los aspectos novedosos pertinentes contenidos en la nueva legislación vigente 


(obligatoriedad y requisitos de los nuevos carnés, disposiciones sobre gestión de envases, 


obligatoriedad de vender productos fitosanitarios exclusivamente a titulares de un carné que acredite la 


formación correspondiente, etc.). 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 
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Cada Comunidad Autónoma debe elaborar su propio Plan de Vigilancia, con las inspecciones que prevé 


realizar correspondientes a cada uno de los apartados contemplados en este Programa Nacional 


anualmente. 


Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de la Ley 43/2002, de Sanidad Vegetal, y el régimen sancionador del Real Decreto 


1311/2012, según proceda, realizándose un seguimiento de los mismos en dichos casos mediante 


nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de irregularidades. 


 


6.4.1. Contenido de la inspección de los establecimientos  


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


Las inspecciones consistirán en una o varias de las siguientes actuaciones de control según el punto de 


control:  


En todos los establecimientos inspeccionados se deberá controlar, según proceda: 


1. Inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 


fitosanitarios (ROPO) o permiso de importación paralela vigente. 


2. Verificación de la licencia de actividad, en caso necesario. 


3. El Registro de Transacciones con Productos Fitosanitarios (RTF), (Art. 25 del RD 1311/2012) o el 


RETO en su caso, de los últimos 5 años o a discreción del inspector, con especial atención a los 


que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos y de los productos más comercializados en 


España. Así como la comprobación con las existencias en el almacén. 


4. Las condiciones de almacenamiento de los productos (Control del cumplimiento de las 


condiciones de los locales según la normativa que les sea de aplicación como por ejemplo el 


Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 


almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y autorización de 


ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012). 


5. El registro y autorización o permiso de importación paralela vigente para su venta en España o 


que se encuentren en el periodo de gracia que sigue a la revocación para su venta/ 


almacenamiento y/o eliminación de las existencias de los productos almacenados, de los últimos 


5 años o a discreción del inspector. Asimismo, en el caso de DMDF deberán tener la preceptiva 


comunicación o en el caso de organismos de control biológico exóticos contar con la resolución 


de autorización de la DG de Sanidad de la Producción Agraria del MAPA. 


6. La autorización o permiso de importación paralela vigente para su uso en otros EEMM o uso en 


países terceros de los productos almacenados que no cumplen el punto anterior. 


7. La existencia de personal con Carné de manipulador de productos fitosanitarios, acorde con la 


actividad desarrollada y el producto fitosanitario de que se trate (según artículo 18 del RD 


1311/2012). 


8. La existencia y disponibilidad de un técnico competente responsable vinculado a la empresa 


documentalmente. 


9. Etiquetado y capacidades de los productos fitosanitarios envasados y listos para su 


comercialización y distribución, acorde con la resolución de autorización del MAPA y con la 


normativa vigente (Reglamento (UE) nº 547/2011 de la Comisión, de 8 de junio de 2011, por el 


que se aplica el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
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se refiere a los requisitos de etiquetado de los productos fitosanitarios) y coincidente con la 


autorización del producto. El número de inspecciones de etiquetas por establecimiento lo 


determinará la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma y comprenderá, al menos, 


un mínimo de 3, en función del volumen de productos fitosanitarios almacenados en el local o 


del número de locales visitados e incidiendo en los productos tóxicos y muy tóxicos. 


Además, en los establecimientos de fabricación se incluirá el control de aspectos relevantes que no 


pueden ser controlados en otras etapas de la comercialización: 


1. El Registro de Producciones de los últimos 5 años, o a discreción del inspector, se recomienda 


al menos los 12 meses anteriores. 


2. Verificación del origen de las sustancias activas usadas para        asegurarse que cumplen con 


las condiciones de la autorización, en caso de que se sospeche una adulteración.  


3. Verificación de la concentración de la sustancia activa en la formulación con respecto a los que 


se recoge en la autorización, para lo que se realizarán las oportunas pruebas analíticas. 


4. Condiciones adecuadas de almacenamiento de las sustancias activas y co-formulantes. 


5. Identificación de los productos fitosanitarios fabricados, no autorizados en España pero cuyo 


destino es otro EM o un tercer país donde estén autorizados 


6. Evaluación de los controles internos de calidad destinados a asegurar la correcta producción. 


7. Control documental de la composición de los productos fitosanitarios: de la sustancia activa (y su 


suministrador, cuando proceda) y co-formulantes, en su caso.” En relación con los coformulantes 


inaceptables en los productos fitosanitarios el Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 3 de 


marzo de 2021 por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) Nº 1107/2009 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, donde se detalla la lista de coformulantes que no pueden entrar en la 


composición de los productos fitosanitarios. (La mayoría de los coformulantes incluidos en el listado 


del Anexo III se encontraban recogidos en el documento de criterios nacionales de coformulantes 


inaceptables: 


https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.


pdf)  


8. Autorización para la fabricación de productos fitosanitarios. En caso de que el operador no sea 


el titular de los productos fitosanitarios que fabrica, documentación justificativa de la 


autorización por parte del titular del producto para su fabricación. 


9. Inscripción en ROPO de los distribuidores a los que realiza la venta de los productos, de modo 


que el control de la trazabilidad de la transacción sea completo. 


En los establecimientos que realicen la actividad de importación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 


1. Inscripción en el ROPO con la actividad de importación. 


2. Justificante de las autoridades aduaneras de haber sido despachados favorablemente tras la 


inspección oportuna. 


3. Si importa o está en posesión de productos cuyo destino final no es España estos deberán estar 


claramente identificados y el titular del establecimiento deberá estar en posesión de: 


▪ La copia de la autorización del producto en al menos un Estado Miembro de la UE, acorde 


con el artículo 28 del Reglamento 1107/2009, cuando el destino sea otro Estado Miembro. 


▪ La justificación de la exportación, cuando el destino sea un tercer país.  



https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.pdf

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.pdf
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En los establecimientos que realicen la actividad de exportación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 


1. Notificaciones a la autoridad competente del Ministerio de Transición Ecológica de exportación 


de los productos que contengan sustancias incluidas en la parte 1 del anexo I del 


Reglamento(UE) nº 649/2012 o de mezclas que contengan dichas sustancias que hayan 


realizado.  


2. Identificación clara de los productos destinados a la exportación. 


 


6.4.2. Toma de muestras para el control de la naturaleza y contenido de los productos 


fitosanitarios. 


Las inspecciones de los establecimientos podrán ir acompañadas, a criterio del inspector, de una toma 


de muestras para el análisis de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios. 


Se reforzará la toma de muestras en los establecimientos que formen parte de las primeras fases de 


la comercialización de los productos fitosanitarios, esto es, fabricantes e importadores, diferenciando 


cuando se trate de productos con autorización de importación paralela. 


El número de muestras a analizar lo determinarán las autoridades competentes de las CCAA, respetando 


siempre los mínimos establecidos para cada una de ellas. Dicho número mínimo será establecido por el 


MAPA y podrá ser reevaluado y modificado en función de: 


➢ la necesidad de mantener al menos un número de muestras tomadas igual al número que 


correspondería al cálculo del 10% de los formulados presentes en productos fitosanitarios 


autorizados y registrados en España, 


➢ los criterios de riesgo establecidos más abajo en este punto y, 


➢ otras situaciones que puedan poner en riesgo la salud humana y/o la salud animal y/o del medio 


ambiente.   


El número de muestras mínimas a realizar por cada CA se muestra en la siguiente tabla: 


 


CCAA MUESTRAS 


Andalucía 27 


Aragón 7 


Asturias  4 


Baleares 4 


Canarias 5 


Cantabria 3 


Castilla-La Mancha 10 


Castilla y León 13 


Cataluña 11 


C. Valenciana 17 


Extremadura 7 


Galicia 15 


Madrid 3 


Murcia 5 


Navarra 4 
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País Vasco 4 


Rioja 3 


ESPAÑA 136 


 


Las muestras se deberán seleccionar basadas en el riesgo, en línea con los siguientes criterios: 


➢ 50% de las muestras: Productos que contengan en su composición las sustancias activas con un 


mayor volumen de ventas en los años anteriores. Teniendo en cuenta el listado de las sustancias 


activas más comercializadas (considerando el 50%) del último año disponible proporcionado 


por la SG de Estadística del MAPA. 


➢ 25% de las muestras: Productos con amplia distribución en la Unión Europea o que presenten 


riesgos específicos en España o en la Comunidad Autónoma que realice la inspección, 


incluyendo infracciones/incumplimientos en años previos, historial de falsificaciones, 


reclamaciones de usuarios, etc. (Ej. Productos con alertas en años anteriores) 


➢ 25% de muestras: Productos muestreados aleatoriamente 


Para el control de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios, se comprobará, siempre 


que sea posible, en cada una de las muestras tomadas lo siguiente: 


➢ Identidad de la sustancia activa que indica la etiqueta. 


➢ Concentración de la sustancia activa declarada en la etiqueta. Si se considera oportuno, la 


Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma podrá tener en cuenta las indicaciones de 


la FAO sobre Tolerancias que establece en su “Manual sobre la elaboración y uso de las 


especificaciones de plaguicidas de la FAO y la OMS” Anexo III  


➢ Determinación de la cantidad de producto que realmente contiene el envase. 


Será especialmente importante tomar muestras para análisis cuando los productos fitosanitarios estén 


mal almacenados o se encuentren defectos graves en su envasado o etiquetado. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  


Para la determinación de los posibles incumplimientos o infracciones del Programa, se considerará lo 


establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente. 


Los tipos de incumplimientos podemos clasificarlos en:  


➢ Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador, catalogados en la 


normativa como Infracciones: leves, graves o muy graves. Se trata de incumplimientos que 


están catalogados como tales (en mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden 


ser objeto de sanción. 


➢ Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. Se trata de 


incumplimientos de la normativa que no tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena 


alimentaria, la sanidad de los animales o el medioambiente y que pueden ser solventados de 


forma rápida en respuesta a un requerimiento de la autoridad de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La autoridad de control deberá tomar medidas ante la detección de incumplimientos e infracciones para 


asegurar la subsanación de los mismos, así como para disuadir a los operadores frente a una posible 


práctica reiterada de incumplimiento de la normativa. Por ejemplo: requerimientos de documentación 
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o de subsanación de incumplimientos en un plazo determinado y visita posterior de seguimiento, 


amonestación, y en el caso de infracciones inicio de expediente sancionador. 


 


6.7. INFORME ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, los datos relativos a los controles programados, los realizados y sus 


resultados. El MAPA realizará la compilación de toda esta información y se elaborará un informe de 


análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en Procedimientos Normalizados de Trabajo que se puedan llegar a desarrollar para este 


Programa de Control. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  


Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


a) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el 


proceso de supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores 


jerárquicos del personal implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


b) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de 


supervisión o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto 


en las verificaciones documentales como in situ. 


c) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto 


verificaciones documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 


explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al 


inspector y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


▪ Verificaciones documentales: 5% del total de inspecciones previstas 
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▪ Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo 


visita in situ. Debería hacerse esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que 


realizarán las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a 


aquellas inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por 


parte del operador. 


d) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a 


invalidar el control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades 


derivadas de ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas 


(repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, 


establecimiento de nuevos criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un 


lado, las no conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan 


invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no 


conformidades menores, que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas 


correctivas que corrijan la actuación no conforme. 


e) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.7. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito 


territorial, incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, 


las no conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información 


referente a las verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


en el primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos 


establecidos en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


Objetivo 1: 


Inspección anual del 20% de los establecimientos del sector de suministro de productos fitosanitarios 


con actividad distinta a la fabricación (logística, comercialización, comercio paralelo, importación y 


exportación) inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 
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medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 4 años previos excepto aquellos con riesgo ALTO). 


Indicador: % de todos los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios con actividad 


distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por 


otros medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 2: 


Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 2 años previos) 


Indicador: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 3: 


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


Indicador: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


El Reglamento de controles oficiales prevé el establecimiento de normas generales para la 


realización de controles oficiales a fin de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana 


y animal, del medio ambiente y de los consumidores. 


En el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, se recogen, 


entre otros, los controles oficiales que se realizarán con el fin de comprobar el cumplimiento de 


normas relativas a la “integridad de los alimentos, a garantizar prácticas leales en el comercio y a 


proteger los intereses y la información de los consumidores”, aspectos recogidos en el marco del 


control de la calidad alimentaria.  


Este Programa tendrá como objeto el velar por alcanzar o mantener: 


 La calidad de los alimentos en la Industria Alimentaria. 


 La lealtad en las transacciones comerciales, entre operadores. 


 La Unidad de Mercado en todo el territorio nacional.  


 Adecuados requisitos de procesos y productos. 


 Correctas condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


Se puede consultar toda la legislación actualizada en:  


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-


monograficas/ 


 


2.1. NORMATIVA NACIONAL 


 Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria (BOE de 31 de julio). 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre). 


 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (BOE de 2 de 


octubre). 


 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE de 11 de julio). (Régimen 


sancionador aplicable a vinos excepto para los vinos de calidad diferenciada que tengan 


régimen sancionador específico). 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 


en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE de 15 


de julio). (Artículos que tipifican y califican las infracciones, así como los artículos referidos 


a la toma de muestras y análisis). 


 Reales Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 


a las Comunidades Autónomas en materia de defensa contra fraudes y calidad 


agroalimentaria. 


 


 



https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/
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2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 


ANDALUCÍA: Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, 


modificada en varios preceptos, por Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre de 2021 por el art. 


16 del Decreto –Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 


fomento de la actividad productiva de Andalucía y Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de 


Protección del Origen y de la Calidad de los Vinos de Andalucía modificado el art. 28, por Decreto-


ley 2/2020, de 9 de marzo y por Ley 2/2011, de 25 de marzo queda derogado el art. 44.1.m, las 


diposiciones adicional 1 y transitoria 2 y se modifican los arts. 11, 28, 30, 45 y 51. 


 


 


ARAGÓN: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 


 


ASTURIAS: Ley 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa 


de productos alimentarios. 


 


ILLES BALEARS: Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e Industriales 


Agroalimentarios de las Illes Balears. 


 


CANARIAS: Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria y Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 


 


Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. BOE 110, de 8 de mayo de 2019. 


 


 


CASTILLA-LA MANCHA: Ley 7/2007, de 15 de marzo de 2007, de Calidad Agroalimentaria de 


Castilla-La Mancha y Ley 6/2022, de 29 de julio, de la Viña y del Vino de Castilla-La Mancha. 


 


CASTILLA Y LEÓN: Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León León y la Ley 8/2005, 


de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León. 


 


CATALUÑA: Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria (Cataluña, DOGC nº 3915 


de 13 de junio de 2003) y Ley 2/2020 de 5 de marzo de la vitivinicultura (DOGC 8080 de 9.3.2020). 


 


EXTREMADURA: LEY 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 


 


GALICIA: Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 


 


LA RIOJA: Orden 37/2001, de 18 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, 


sobre los documentos que deben acompañar el transporte de los productos vitivinícolas y los 


libros de registros que el sector vitivinícola tiene que cumplimentar. 


 


PAIS VASCO: Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria y Ley 5/2004, de 


7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola, y Orden de 4 de junio de 1996, del Consejero de Industria, 


Agricultura y Pesca, por la que se dictan normas relativas a los documentos que deben acompañar 


a los transportes intracomunitarios de productos vitivinícolas que se inicien en la CAPV y a los 


registros que se han de llevar en el sector vitivinícola. 


 


COMUNIDAD VALENCIANA: Capítulo V de la Ley de la Generalitat Valenciana 12/1994, de 28 


de diciembre, en materia de defensa de la calidad agroalimentaria y Ley 2/2005, de 27 de mayo, 


de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


En relación con la calidad de los alimentos de la Industria Alimentaria: aumentar y mantener un 


nivel elevado de confianza basado en datos objetivos, en el Programa de control oficial de la 


cadena alimentaria, tanto por parte de la ciudadanía, como por parte de los mercados nacional e 


internacional. 


En relación con la lealtad en las transacciones comerciales: mantener un nivel elevado de lealtad 


de las transacciones comerciales en la cadena alimentaria. 


En relación con la Unidad de Mercado: contribuir a mantener la unidad de mercado. 


En relación con los Requisitos de Procesos y Productos: velar por que los procesos y productos 


de la cadena alimentaria se correspondan con los requisitos y calidades previstas en la normativa 


vigente y con la información facilitada a los consumidores y operadores. 


En relación con las Condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos: controlar que dichas actividades se desarrollen en condiciones generales adecuadas 


y en especial en cuanto a autorizaciones y registros, instalaciones, sistemas de autocontrol y 


trazabilidad. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). Dirección General de la Industria 


Alimentaria  


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridades competentes nacionales 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 


Dirección General de la Industria Alimentaria  


Subdirección General de Control la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


CONSEJERÍAS COMPETENTES (Servicios autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes): 


 


Andalucía 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural  


Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria 


Servicio de Calidad y Control Agroalimentario 


 


Aragón 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 


Servicio de Seguridad Agroalimentaria 
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Principado de Asturias 


Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial 


Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 


Servicio de Desarrollo Agroalimentario 


 


Illes Balears 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación 


Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria 


Servicio de Control y Calidad agroalimentaria 


 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Instituto Canario de calidad agroalimentaria (I.C.C.A.) 


Servicio de Inspección, laboratorio e Informes 


 


Cantabria 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Dirección General de Pesca y Alimentación 


Servicio de Industrias y calidad agroalimentaria 


 


Castilla - La Mancha 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Dirección General de Alimentación 


Servicio de Ordenación Alimentaria 


 


Castilla y León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 


Dirección General de la Industria y la Cadena Agroalimentarias  


Servicio de Planificación Industrial y Asociacionismo 


 


Cataluña 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía 


Subdirección General de la Inspección y Control Agroalimentario 
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Extremadura 


Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 


Galicia 


Consellería do Medio Rural  


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Subdirección General de la Cadena e Industrias Agroalimentarias 


Servicio de control de la Calidad Alimentaria 


 


La Rioja 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 


Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico 


Servicio de Calidad Agroalimentaria 


 


Madrid 


Consejería de Sanidad 


Dirección General de Salud Pública  


Unidad Técnica de calidad y fraude alimentario  


 


Región de Murcia 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 


Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario 


Servicio de industrias y promoción agroalimentaria 


 


Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario 


 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente   


Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 


Servicio de Calidad y Control del Fraude  


 


Comunitat Valenciana 
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Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria 


 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Coordinación interna en cada Comunidad Autónoma. 


Coordinación entre las Comunidades Autónomas y con el MAPA a través de la Mesa de 


Coordinación de la Calidad Alimentaria, los grupos de trabajo específicos, las reuniones y otras 


actividades de coordinación. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES 


DE DATOS). 


 


DE LAS CC.AA. 


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES 


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


ANDALUCÍA 8+24 8 7 16 


Sin 


presupuesto 


específico 


GICA 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ARAGÓN 5 3 


1 - Laboratorio 


Agroambiental 


2 - Panel de 


Catadores de 


Aceite de Oliva 


Del parque 


móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ASTURIAS 3 1 


1 - Servicio 


Regional de 


Investigación y 


Desarrollo 


Agroalimentari


o (SERIDA) 


Del Parque 


Móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


INCA  


Aplicación 


informática para 


gestionar datos 


de la Inspección 


de Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


Embotelladores  


ILLES BALEARS 4 2 0 2 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


embotelladores 


Registro de 


operadores 


inscritos en las 
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DE LAS CC.AA. 


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES 


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


diferentes figuras 


de calidad 


ISLAS 


CANARIAS 
7 2 1 3 


Sin 


presupuesto 


específico 


 


Registro de 


embotelladores 


Registro de 


operadores 


agroalimentarios 


Agentes 


económicos de 


frutas y hortalizas 


Organización de 


Productores de 


Plátanos 


Gestión del 


control oficial 


CANTABRIA 1 1 1 1 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión 


Industrias 


Agroalimentarias(


RIAL) 


CASTILLA-LA 


MANCHA 
14,8 1 


2 (LARAGA e 


IRIAF) 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Aplicación en 


Acces 


CASTILLA Y 


LEÓN 
13 3 4 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Directorio de 


Industrias (REIN) 


CATALUÑA 3+11 4 


1 


Laboratorio 


Agroalimentari


o -Cabrils 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Sistema de 


gestión de 


Inspecciones 


(SGI) 


EXTREMA-


DURA 
5 1 


- Agrario  


Extremadura 


-Estación 


enológica 


Almendralejo 


Extremadura 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Sin 


presupuesto 


específico 


GECOFRA 


Gestión de 


Expedientes para 


el Control del 


Fraude 


Alimentario 


GALICIA 12 5 


Laboratorio 


Agrario y 


Fitopatológico 


de Mabegondo 


(A Coruña) 


5 


Sin 


presupuesto 


específico 


B. datos 


actuación 


inspectora (IFCA) 


B. datos 


expedientes 


sancionadores 


B. datos Registro 


Embotelladores y 


Documentos 
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DE LAS CC.AA. 


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES 


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


Acompañamient


o  


LA RIOJA 3 1 


Estación 


Enológica de 


Haro 


Laboratorio 


Regional de la 


CAR 


(Comunidad 


Autónoma de 


La Rioja) 


2 


Sin 


presupuesto 


específico 


CEX- Gestión de 


Expedientes y 


Sistemas de 


Información 


RIAR- Registro de 


Industrias 


Agrarias de La 


Rioja 


C. MADRID 3 1 


Laboratorio  


Arbitral 


agroalimentario 


de Madrid 


1 - 


SICCA (Sistema 


de Control 


calidad 


Alimentaria) 


SIFA (SISTEMA DE 


INFORMACION  


DE FRAUE 


ALMENTARIO) 


REGIÓN DE 


MURCIA 
4 1 


-Laboratorio 


Agroalimentari


o y de Sanidad 


Animal. 


 


-Estación 


Enológica de 


Jumilla 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesiten 


Sin 


presupuesto 


específico 


Registro 


Establecimientos 


industriales, 


sección Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias (CIA) 


NAVARRA 4 1 


 1.-Laboratorio 


del Centro 


Nacional de 


Tecnología 


Alim. (CNTA) en 


San Adrián 


2.-Laboratorio 


enológico. Olite 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Disponibilidad 


presu- 


puestaria 


dentro de las 


partidas del 


Servicio E.A. y 


F.A. 


Aplicación 


“control fraudes” 


y “Extr@” para 


gestión de 


expedientes  


PAIS VASCO 10  1 


-Servicio de 


viticultura y 


enología de la 


diputación Foral 


de Álava 


 


-Laboratorio 


agroambiental 


de FRAISORO 


 


-AZTI-


TECNALIA 


 


8 


Sin 


presupuesto 


específico 


Base de datos 


“Expedientes 


sancionadores de 


calidad”. 


 


Registro de 


Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias 


 


BBDD Fraudes 
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DE LAS CC.AA. 


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES 


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


- Laboratorio de 


análisis de 


gluten de la 


Facultad de 


Farmacia de la 


UPV/EHU  


 


- Laboratorio 


Agroalimentari


o de Santander 


 


 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 
12 2 


Laboratorio 


Agroalimentari


o de Burjassot 


(Valencia) 


4 


Sin 


presupuesto 


específico 


2. Aplicaciones 


Acces “control de 


calidad” y 


“procedimiento 


sancionador” 


TOTAL 149.5 38     


 


 


DEL MAPA 


TÉCNICOS 


COORDINACIÓN 


Y ASISTENCIA 


MUTUA 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


PERSONAL 


LABORATORIOS 
PRESUPUESTO 


BASES DE 


DATOS 


SG CONTROL DE LA 


CALIDAD ALIMENTARIA Y 


LABORATORIOS 


AGROALIMENTARIOS 


12 


-Arbitral 


Agroalimentario 


(Madrid) 


 


-Agroalimentario 


de Santander 


 


52 - RICAL 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existen tareas de control oficial delegadas en este Programa de Control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01) Programación de actuaciones de 


control. Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 diciembre 


2009. Última actualización de 29 de noviembre de 2019. 


 Procedimiento Documentado General 05 (PDG-05) Criterios de armonización de la 


interpretación de la normativa en el ámbito de la calidad alimentaria. Aprobado en la 


Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (sesión 76), celebrada el 19 de abril 


de 2006. 
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 Procedimiento Documentado General 06 (PDG-06) Procedimiento Administrativo 


sancionador.  Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 de 


diciembre de 2008.  
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5.3.1. En Andalucía: 


 


Los principales procedimientos documentados son: 


 


De carácter general: 


 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PG-11 Procedimiento General para la actuación de la 


Inspección de Calidad Agroalimentaria de Andalucía 


1 01/10/2007 


PG-10 Procedimiento para la clasificación de las industrias 


agroalimentarias de Andalucía basado en un análisis de 


riesgos 


2 30/05/2022 


PG-12 Procedimiento General para la verificación de la eficacia 


de los controles de la Calidad Agroalimentaria en 


Andalucía 


0 28/12/2013 


IG-110 Instrucción para Planificación de las Inspecciones de 


calidad agroalimentaria en Andalucía 


2 26/06/2018 


 


I-CCEE Instrucción sobre campañas especiales de inspección 


incluidas en la programación 2023  


X xx/xx/xxxx 


 


De carácter específico: 


 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PE-01 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en el sector del aceite de oliva 


1 ¿? Pendiente 


PE-02 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector vitivinícola 


0 01/08/2008 


PE-03 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en productos procedentes del cerdo ibérico 


0 01/01/2009 


PE-04 Procedimiento Específico de Inspección de operadores 


comerciales de frutas y hortalizas 


0  


PE-05 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de los huevos 


0 01/07/2009 


PE-06 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la miel 


3 31/07/2022 


PE-07 Procedimiento Específico de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en extractoras, refinerías y envasadoras 


0 01/07/2010 


PE-08 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la carne de vacuno 


0 22/12/2011 


PCC-02 Plan europeo de coordinación de control sobre prácticas 


fraudulentas en la comercialización de especies 


1 15/10/2019 
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PCC-01 Programa de refuerzo del control de la calidad comercial 


de Cítricos 


2 08/10/2020 


 


 


5.3.2. En Aragón: 


 


TÍTULO VERSIÓN FECHA 


Programa de control de la calidad comercial alimentaria  01 15-jun-2009 


MANUAL DE PROCEDIMIENTO  00 02-jul-2007 


PG-01 Mantenimiento del Manual de Procedimiento  00 02-jul-2007 


PG-02 Establecimiento de objetivos y coordinación de las actividades de 


inspección. Actuaciones especiales 


01 10-oct-2007 


PG-03 Ejecución de la propia actividad de inspección en sus 


modalidades informativa y reglamentaria  


01 04-dic-2009 


PG-04 creación y mantenimiento de la base de datos de inspecciones 


de calidad agroalimentaria 


01 04-dic-2009 


PG-05 Gestión y comunicación de la ejecución de la actividad inspectora  00 02-jul-2007 


PG-06 Procedimiento general de cualificación de los inspectores de la 


calidad agroalimentaria  


01 04-dic-2009 


PG-07 Procedimiento general de toma de muestras en la inspección  00 02-jul-2007 


PG-08 Procedimiento general de comunicación entre los servicios de 


inspección y los laboratorios de control agroalimentario  


00 02-jul-2007 


PG-09 Procedimiento general de supervisión y seguimiento de la 


inspección de la calidad agroalimentaria  


02 03-feb-2014 


PG-10 Procedimiento general de armonización de las inspecciones y los 


informes de inspección 


00 08-abr-2010 


PE-00 Control del contenido efectivo de los productos envasados  00 27-may-2010 


PE-01 Control de vinos y derivados  00 27-may-2010 


PE-02 Control de huevos y derivados  00 27-may-2010 


PE-03 Control de leche y productos lácteos  00 27-may-2010 


PE-04, Control de aceites de oliva  00 27-may-2010 


PE-05,Control de carnes y derivados  00 27-may-2010 


PE-07,Control de frutas y hortalizas frescas  00 27-may-2010 
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PE-08, Control de miel  00 27-may-2010 


PE-09, Control de otras materias 00 27-may-2010 


INS SSA/01/2009  Manual de usuario de Inspecciones de Calidad 


Alimentaria. 


02 15-jun-2009 


 


5.3.3. En el Principado de Asturias:  


 


REFERENCIA 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO/ 


INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN 


FECHA 


ÚLTIMA REVISIÓN 


PDG-03 
Procedimiento General de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria 
1 20/12/2013 


PDG-11 
Procedimiento de Verificación del Control oficial 


de la Calidad Agroalimentaria 
3 19/12/2014 


PDG-12 
Gestión de resultados en los controles de Calidad 


Agroalimentaria 
2 04/06/2018 


ITT-01 
Control de la calidad comercial y etiquetado en 


frutas y hortalizas frescas 
1 22/11/2018 


 


5.3.4. En Islas Baleares: 


 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


01.PRO G-1 Toma de muestras y análisis laboratorio 8 04-10-2019 


06.PRO E-1 Procedimiento control huevos 7 18-11-2019 


08.PRO E-3 
Procedimiento de inspección de bodegas,  


envasadores y registros vitivinícolas 
6 15-05-2020 


09.PRO E-4 
Procedimiento Inspección de aceite  vegetal distinto al 


de oliva  
3 14-05-2020 


14.PRO P-4 
Procedimiento para adoptar medidas cautelares en 


caso inmovilización de mercancía 
9 11/10/2019 


04.INST E-21 Instrucción uso balanza 4 15-12-2017 


31.PRO E-14 Procedimiento inspecciones por INTERNET 4 30-04-2020 


30.INST G-5 
Instrucción envío de muestras para  la realización 


análisis dirimente 
4 31-01-2018 


36.PRO E-18 
Procedimiento control normalización frutas y  


hortalizas 
4 19.01.2017 


03.PRO G-3 Actuaciones en el caso de presuntas infracciones 9 13-05-2020 


45.PRO G-8 Procedimiento tramitación de denuncias 4 05-05-2020 


47.PRO E-26 Procedimiento control de contenido efectivo 6 18-11-2019 
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52.PRO E-30 
Manual per a la gestión y control de los  registro y i 


documentos vitivinícolas 
5 01.06.2018 


53. PRO I- 3 Procedimiento verificación de masas 4 02.05.2020 


58 INST E-34  
Instrucción en relación a la verificación del material de 


metrología 
4 02.05.2020 


63 PRO E-35 Procedimiento de toma de muestras  de frutos secos 0 28.06.2017 


55 PRO E-31 Procedimiento de toma de muestra de aceite de oliva  4 30-04-2020 


60 PRO G-13 Gestión de muestras 1 25.05.2020 


 


5.3.5. En Islas Canarias: 


 


PROCEDIMIENTOS GENERALES 


PRODUCTO / 


MATERIA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO 


REVISIÓN EN 


VIGOR 


TRAMITACIÓN 


EXPEDIENTES 


INSPECCIÓN 


PROCEDIMIENTO DE INICIO, TRAMITACIÓN Y 


TERMINACIÓN DE EXPEDIENTES DE INSPECCIÓN 
SILI/JM/2019.01 


ETIQUETADO PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN DE ETIQUETAS Rev. 1.07.2004 


EQUIPOS INSTRUCCIONES USO BALANZAS PE y PM SILI/2010 


ACTAS ACTA DE INSPECCIÓN MANUAL 2017.12.20 


 


PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR 


ACEITE DE OLIVA 
PROTOCOLO TOMA DE MUESTRAS DE ACEITE DE 


OLIVA 
AS-2011/01 


ACEITE DE OLIVA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE ACEITE DE 


OLIVA 


AS 26/2012.  EN 


REVISIÓN 


AGUACATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE AGUACATES SILI/SCI/LP/16/08/18 


AGUACATES MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE AGUACATES Revisión LP 7/2017 


AGUACATES 
ANEXO I. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA 


GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO II. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA CEPE 


ONU 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO III. INSPECCIÓN AGUACATES.  PLANTILLA 


CALIBRE 
No referenciado 


BOLLERÍA 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GALLETAS Y 


PRODUCTOS DE BOLLERÍA 
Revisión: VO-17/01/12   


BOLLERÍA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


DE BOLLERÍA Y PASTELERÍA 
EDICIÓN 7.05.2019 


CAFÉ PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CAFÉ 1 LP 18.02.10 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR 


CAFÉ MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE CAFÉ Revisión 2/2011 


CERVEZA PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE CERVEZAS AS-281013 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


PROTOCOLO DE CONTROL DE CONTENIDO 


EFECTIVO 
Rev 2 AS 21.12.15 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


MODELO ACTA CONTENIDO EFECTIVO DE CAFÉ No referenciado 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


HOJA DE CÁLCULO CCE NO DESTRUCTIVO CAFÉ 30 


Ó 50 OPEN. ODS 
No referenciado 


FRESAS ANEXO I INSPECCIÓN FRESAS 2014.01 


GOFIO PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GOFIOS  PS-12/03/2012  


HUEVOS 
PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CONTROL DE 


CALIDAD, PESO Y TRAZABILIDAD EN HUEVOS 
5 AS 21.12.15 


HUEVOS ANEXO I. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS ANEXO II. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE HUEVOS No referenciado 


IBÉRICOS PROTOCOLO INSPECCIÓN IBÉRICOS 4.03.2015 


LECHE PROTOCOLO INSPECCIÓN LECHE 2 LP 08.07.10 


LECHE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE LECHE 23/02/11 


MIEL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE MIEL 2015/03/16 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


VEGETALES SIN PROCESAR EN MERCADOS 


MAYORISTAS 


SILI/JMM/10/04/19 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. CM 25.03.08 / EN 


REVISIÓN 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. 2014/01 / EN 


REVISIÓN 


PIMIENTOS PROTOCOLO INSPECCIÓN PIMIENTOS DULCES VO-01.2018 


PIMIENTOS MODELO ACTA INSPECCIÓN PIMIENTOS. 2011.01 


PIMIENTOS ANEXO INSPECCIÓN PIMIENTOS. (hoja Excel) No referenciado 


ZANAHORIAS MODELO ACTA INSPECCIÓN ZANAHORIAS 2011.01 


ZANAHORIAS ANEXO INSPECCION ZANAHORIAS. (hoja Excel) No referenciado 


OTROS PRODUCTOS 


VEGETALES SIN 


PROCESAR 


ANEXO I INSPECCIÓN CALABACIN. CEPEONU. 22.02.2018 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR 


PAN 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAN DE 


MOLDE 
2012.01 


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


SARNA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 


PAPAS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
7/5/2019 


PATATAS FRITAS  Y 


APERITIVOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PATATAS FRITAS  


Y APERITIVOS 
LP-16/01/12  


PLÁTANOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS 
SILI/SCI/LP/20/11/18.Rev 


28 


PLÁTANOS 


PROTOCOLO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 


EXENCIÓN AL CONTROL DE CONFORMIDAD CON 


LAS NORMAS DE CALIDAD EN EL SECTOR DEL 


PLÁTANO 


Revisión 7/05/2019/  


PLÁTANOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS SILIS/SCI/LP/20/04/2011 


PLÁTANOS ANEXOS INSPECCIÓN PLÁTANOS 2014. (Excel) Revisión 2014 


FRESAS ANEXO I. INSPECCIÓN FRESAS (Hoja Excel) 2014.01. 


QUESOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE QUESOS 3 LP-23.06.10 


QUESOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE QUESOS SILI/9/05/2011 


QUESOS 


MODELO DE OFICIO SOBRE ETIQEUTADO DE 


QUESOS PARA REMITIR A LOS OPERADORES 


ALIMENTARIOS/ 


Revisión 


SILI/JMM/1.04.2016 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


PROTOCOLO DE TOMA DE MUESTRAS DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS PARA ANÁLISIS DE 


RESIDUOS 


4 PS 19.04.2016 


 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


CALCULO LMR EN PRODUCTOS TRASFORMADOS No referenciado 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


ESQUEMA ACTUACIÓN SCIRI SEPT 09 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: VO. 23/13 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: LP. 21/13 


SALSAS Y MOJOS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SALSAS Y 


MOJOS 
2012.01 


TOMATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE TOMATES 11 AS 01.04.19 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. EXTRA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA 
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. PRIMERA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 


VINAGRE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINAGRES EN REVISIÓN 


VINOS PROTOCOLO INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN 


VINOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN 


VINOS 
PROTOCOLO PARA LA INSPECCIÓN DE VERTIDO DE 


PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS 
EN REVISIÓN 


VINOS 


INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS DEL 


PROCEDIMIENTO DE VERTIDO DE PRODUCTO 


VITIVINÍCOLA 


EN REVISIÓN 


YOGURT MODELO ACTA INSPECCIÓN YOGURT 
Revisión 2011/01. EN 


REVISIÓN 


 


5.3.6. En Cantabria: 


 


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO 
FECHA ÚLTIMA 


REVISIÓN 


Proc. ICA – 


PCCA01: 


Procedimiento para la realización de las actuaciones de control 


oficial de la calidad comercial alimentaria.  


26/07/2021 


  


Proc. ICA – 


PCCA02: 


Procedimiento sancionador. Programa de control de la calidad 


alimentaria.   


26/07/2021 


  


Proc. ICA – 


PCCA03: 


Procedimiento para la elaboración del procedimiento 


documentado: programación de las actuaciones de control. 


Programa de Control de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


  


Proc. ICA – 


PCCA04: 


Procedimiento para la elaboración informe anual de las 


actuaciones de control oficial de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


  


Proc. ICA – 


PCCA07: 


Procedimiento para la verificación de la eficacia de las 


actuaciones de control de la calidad alimentaria. 


26/07/2021 


  


 


5.3.7. En Castilla-La Mancha:  
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 
VERSIÓN 


FECHA DE 


LA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


MP-01 


 


Procedimiento para la ejecución del programa de 


control oficial de la Calidad Alimentaria en Castilla-


La Mancha  


1.0 
13/12/2021 


 


Anexo II-MP 
Procedimiento Regional de Programación de 


Controles  
1.0  


13/12/2021 


 


MP-02  
Procedimiento General de los Procedimientos y los 


Programas de Control Oficial  
1.0 19/11/2020 


AI-MP-02 


ANEXO I- Listado procedimiento y programas “en 


vigor” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 07/10/2022 


AII-MP-02 


ANEXO II- Listado procedimiento y programas 


“total” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 07/10/2022 


 


5.3.8. En Castilla y León:  


 


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 


FECHA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


PE40.DIM.R04 CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA 16/12/2021 


IT01.DIM.R00 TOMA DE MUESTRAS 20/05/2010 


 


5.3.9. En Cataluña:  


 


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MOF Manual de Organización y Funcionamiento 2 28.09.2009 


NOT-1 Procedimiento general de gestión de documentos 2 23.11.2009 


NOT-2 Tramitación de expedientes de Inspección 7 15-06-2020 


NOT-3 Presentación y redacción de informes de inspección 2 04.12.2009 


NOT-4 Preparación y Ejecución práctica de la inspección 4 10.12.2009 


NOT-5 Levantamiento de actas de inspección 3 11-06-2020 


NOT-6 Procedimiento de tramitación de denuncias 1 08.09.2011 


NOT-7 Planificación de las inspecciones 1 01.06.2011 


NOT-8 Verificación de la inspección sobre el terreno 1 12.04.2016 


NOT-13 Manual del Sistema de Gestión de Inspecciones (SGI) 2 10.12.2009 


NOT-16 


Procedimiento de tramitación de peticiones razonadas de 


sanción 1 08.09.2011 


NOT-20 Preparación y ejecución de controles exploratorios on-line 1 18.08.2021 
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


IEI-2 


Aumento artificial del grado alcohólico natural de los 


vinos (enriquecimiento) 2 17.09.2013 


IEI-4 Control del contenido efectivo de los alimentos 1 30.06.2010 


IEI-5 Inspección de frutas y hortalizas 1 14.01.2010 


IEI-6 Inspección de productos cárnicos 3 14.01.2010 


IEI-7 Inspección de aceites vegetales 3 14.01.2010 


IEI-11 Inspección de productos vitivinícolas 1 19.01.2010 


IEI-23 Redacción de informes de control exploratorio 2 17.01.2011 


IEI-24 Inspección de los preparados de carne 1 09.09.2013 


IEI-25 Inspección de huevos 1 15.09.2021 


 


5.3.10. En Extremadura: 


Manual de procedimiento “Sistema gestión y de control de la calidad comercial alimentaria” (versión 1 


- 2020). 


 


5.3.11. En Galicia: 


 


Manual Básico para la inspección de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria y Programación 


de actuaciones de control. 


 


 Procedimientos documentados específicos: 


 


 Protocolo inspección patata de consumo (2009). 


 Protocolo inspección bebidas espirituosas (2010). 


 Protocolo inspección abonos (2010) 


 Protocolo inspección jamones y paletas curados (2010) 


 Protocolo inspección conservas de la pesca (2013) 


 Protocolo inspección huevos de consumo humano (2010). 


 Protocolo inspección leche de consumo (2012). 


 Protocolo inspección uva de vinificación (2012).  


 Protocolo de verificación de la actuación inspectora en el sistema de calidad comercial (2014).  


 


5.3.12. En La Rioja: 


 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


PGCA-LR 01 Procedimiento de programación de actuaciones de 


control 


4 14/05/2020 


PGCA-LR 02 Procedimiento de inspección de la calidad 


alimentaria 


3 15/05/2020 


PGCA-LR 03 Procedimiento de verificación del control oficial 


de la calidad alimentaria 


2 15/05/2020 
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5.3.13. En Madrid: 


 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


MC Manual de Calidad 12 27/02/2015 


PC-04 Formación de Personal 7 01/04/2013 


PC-09 Demandas 5 07/03/2013 


PC-11 Inspección de Calidad Alimentaria 1 13/06/2013 


PC-12 Verificación de la actividad inspectora según 


Reglamento 2017/625 


18 10/02/2020 


IT-01 Toma de muestras reglamentarias 5 13/06/2013 


IT-02 Toma de muestras oficiales de etiquetas de 


productos alimenticios 


9 04/03/2015 


IT-12 Inhibiciones 3 04/03/2015 


IT-13 Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de 


vacuno y picada de vacuno 


1 04/03/2015 


IT-15 Cumplimentación de actas de inspección 0 21/04/2015 


 


5.3.14. En Murcia: 


 


CÓDIGO DENOMINACIÓN FECHA 


PROC-01 Protocolo de campaña de inspección: vinos y bebidas derivadas del 


vino 


25.02.2020 


PROC-02 Protocolo para el control de la calidad de las bebidas espirituosas 08.04.2020 


PROC-03 Protocolo para el control de la calidad de condimentos y especias 10.01.2020 


PROC-04 Protocolo para el control de la calidad de los aceites de oliva 04.09.2019 


PROC-05 Protocolo de campaña de inspección: productos de la pesca 01.01.2019 


PROC-06 Protocolo de campaña inspección: jamones y productos cárnicos 15.10.2019 


PROC-07 Protocolo de campaña de inspección: productos lácteos 15.03.2018 


PROC-08 Protocolo de campaña de inspección: zumos de frutas 26.11.2018 


PROC-09 Protocolo de campaña de inspección: Huevos y ovoproductos 01.01.2018 


PROC-10 Protocolo para el control de la calidad de la cerveza 12.04.2019 


PROC-11 Protocolo control e inspección de la calidad comercial: Miel 07.06.2018 


PROC-12 Manual Procedimiento campaña inspección productos cítricos 14.10.2019 


 


5.3.15. En Navarra: 


 


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
REVISIÓN FECHA (V0) 


PT14CC001 Procedimiento para la verificación del control 2 2014 


PT14CC002 Procedimiento para la ejecución de inspecciones 2 2014 


PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras oficiales 1 2014 


PT14CC004 
Procedimiento para la organización del control de la 


Calidad Comercial Alimentaria 
1 2014 


PT14CC005 Procedimiento para la gestión de los equipos  1 2014 
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
REVISIÓN FECHA (V0) 


PT14CC006 
Procedimiento para la elaboración de los planes de 


control 
2 2014 


 


5.3.16. En País Vasco:  


Procedimiento de control de la calidad comercial (PE-05), Procedimiento de control de la calidad 


comercial de los productos vinícolas (PE-06) y Procedimiento a seguir en materia de guarda y 


destrucción de las muestras obtenidas en la actuación de la inspección de calidad. 


 


5.3.17. En la Comunidad Valenciana:  


 


TIPO DE 


DOCUMENTO 
CÓDIGO TITULO REVISIÓN 


FECHA 


VIGOR 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.02.03 ORGANIZACIÓN Y  ESTRUCTURA V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.04.03 PERSONAL V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.05.03 AUDITORIAS INTERNAS, REVISIONES 


DEL SISTEMA DE CALIDAD Y 


ACCIONES CORRECTORAS 


V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.06.03 ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.01 INSPECCIÓN EN MATERIA DE 


CALIDAD AGROALIMENTARIA 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.02 IDENTIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 


ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.04 CUALIFICACIÓN DE INSPECTORES V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.06 MEDIDAS CORRECTORAS Y O 


PREVENTIVAS 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


ESPECÍFICO 


PE.02 VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


CONTROL 


V.3.0 1.11.2017 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. En este Programa no son aplicables ya que se trata de un control de calidad alimentaria de 


índole económico, no sanitario. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


a) La unidad del MAPA organiza diversas actividades de formación dirigidas al personal encargado 


de efectuar el control oficial de este Programa: 


 Cursos de formación para nuevos inspectores cada vez que hay demanda suficiente por parte 


de las Autoridades Competentes.  


 Jornadas específicas sobre normativa de calidad y comercialización de un sector concreto 


(ibéricos, cárnicos, vinos, aceites…) o sobre normativa horizontal alimentaria (información 
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alimentaria al consumidor…), especialmente cuando se publica alguna novedad o modificación 


de la normativa aplicable. 


 


b) Cada autoridad competente autonómica organiza e imparte sus propios cursos de formación a 


nivel regional. 


 Reuniones periódicas con el personal que asume las competencias de Calidad Alimentaria en 


las Direcciones Provinciales. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 Teniendo en cuenta el ámbito de actuaciones del Programa de control oficial de la calidad 


alimentaria y su objetivo de evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria, se 


examinará la situación eficazmente, sector a sector, en cada ámbito territorial, teniendo en 


cuenta parámetros suficientes y realizando un adecuado análisis de riesgos, orientando los 


controles y estableciendo, en los casos de incumplimientos, sanciones eficaces, proporcionadas 


y disuasorias. 


 Para cumplir este objetivo, cada Autoridad Competente deberá tener en cuenta las materias de 


actuación recogidas en el Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01): Programación de 


actuaciones de control, destacando los productos que tengan un interés socio-económico 


importante. 


 Se determinará el porcentaje de operadores que deben inspeccionarse cada año, priorizando 


según el análisis de riesgos previamente efectuado por la Autoridad Competente, y en función 


de: 


 Operadores de nueva creación o nueva implantación. 


 Operadores que tuvieron el año anterior apercibimiento o informe positivo que no se haya 


resuelto o cerrado en inspecciones anteriores. 


 Operadores que no han sido inspeccionadas en los últimos 4 años. 


 Resto de operadores. 


 Además de los criterios y prioridades específicos referentes a sectores concretos y problemática 


territorial específica, en el análisis de riesgos de cara a la programación de los controles, se 


podrán tener en cuenta los siguientes criterios y prioridades generales: 


 Importancia y significación económica del sector en la comunidad autónoma. 


 Estructura de las empresas del sector alimentario en cada comunidad autónoma o, en su 


caso, en cada provincia. Se tendrá en cuenta el nº total de empresas, el número de empresas 


según su producción/facturación, las industrias artesanales, las pequeñas cooperativas, etc. 


 Volumen comercializado (valorado según facturación en euros). 


 Historial de las empresas. Cumplimientos/incumplimientos. 


 Problemas específicos de los sectores, de productos concretos, de materias primas así como 


de actividades y procesos productivos. 


 Implantación de sistemas de autocontrol como normas ISO, sistemas de trazabilidad, etc.  


 Histórico de los resultados de los controles oficiales con incumplimiento. 
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 Campañas sobrevenidas de control e inspecciones dirigidas. 


 Recomendaciones relativas a los programas coordinados de control de la Unión Europea, o 


en su caso, recomendaciones puntuales. 


 Resultados de los controles oficiales de otras administraciones incluidas las de otros Estados 


Miembros. 


 Resultados de los controles comunitarios efectuados de acuerdo al art. 116 del Reglamento 


(UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017. 


 Resultados de las auditorías llevadas a cabo por un tercer país en un Estado miembro. 


 Recursos disponibles: humanos, técnicos y materiales. Se tendrán en cuenta los cambios 


significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes. 


 Una vez considerados todos estos factores, cada Comunidad Autónoma especificará los sectores 


de actuación prioritarios. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 


almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos los denominados almacenes 


de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de productos 


alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como en el transporte entre 


todos ellos. 


Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de seguridad 


alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la irradiación de 


productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos los obradores de las 


instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción primaria, incluida la legislación sobre 


bienestar de los animales y la producción ecológica. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso. 


Los controles oficiales se realizarán y, por lo tanto, se programarán con regularidad. Su frecuencia, así 


como los criterios y prioridades en los que se basan deben ser apropiados para alcanzar los objetivos 


previstos. De forma general, se controla anualmente un 15-20% del universo (empresas alimentarias 


ubicadas en el territorio). 


Se realizarán también controles dirigidos (ad hoc) cuando se tenga la sospecha de que pudiera haber 


irregularidades, infracciones o incumplimientos de la normativa. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Además la Comisión Europea podrá organizar planes coordinados de control europeos.  


La programación de controles se podrá efectuar a través de: 


 La programación anual regular de controles para el año siguiente. Su programación se basará 


en base a un análisis de riesgos y en los criterios y prioridades de control establecido para 


alcanzar los objetivos previstos, y éstos se indicarán en su contenido. 


 Campañas específicas de control. Se programarán para materias o productos concretos, en 


ámbitos territoriales definidos y con objetivos específicos. Se programarán y formarán parte de 
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la programación anual indicada en el punto anterior. No obstante, cuando haya problemas o 


circunstancias sobrevenidas, se podrán realizar campañas específicas de control en el año en 


curso o cuando las circunstancias lo aconsejen. 


 Inspecciones dirigidas. Son inspecciones generalmente puntuales. Se realizan ante sospecha de 


irregularidades, ante denuncias o incluso, ante noticias en los medios de comunicación que 


aconsejan realizar actuaciones de control apropiadas. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En el desarrollo de la labor de inspección, se realizarán dependiendo del alcance de la inspección (que 


se define en la programación anual o en las órdenes de inspección, entre otros, los siguientes controles: 


 


 Control de registro y autorizaciones de las empresas. 


 Control de sistemas de autocontrol (que incluye: el sistema de producción con los puntos más 


sensibles; el sistema de muestreo y análisis; y el sistema de trazabilidad). 


 Control de los sistemas de trazabilidad. 


 Control de procesos y prácticas de elaboración, envasado y almacenamiento. 


 Control de productos (materias primas, productos intermedios, productos finales): 


 Documentación, identificación y etiquetado. 


 Calidad, composición y pureza. 


 Envasado y contenido efectivo. 


 


La Autoridades Competentes de control, en el desarrollo de las visitas de inspección de los locales e 


instalaciones de las empresas inspeccionadas, se apoyarán en los controles que sean más apropiados, 


relacionados a continuación:  


 Control documental: registros, autorizaciones, documentación comercial, documentación 


relativa a la producción y almacenamiento, libros de registro, facturas, etc.  


 Control de los sistemas de autocontrol y trazabilidad. 


 Balance de masas, control de existencias y aforos de los productos. 


 Toma de muestras: métodos oficiales específicos cuando los haya o disposiciones generales (RD 


1945/83) complementadas con circulares de los servicios de inspección, que contienen 


instrucciones adicionales para la materia o el sector muestreados. 


 Control del etiquetado y documentos de acompañamiento de los productos.  


 Control de contenido efectivo de los productos envasados, en su caso. 


 Otros. 


[NOTA: Estos controles no se refieran, en ningún caso, ni al control de la instalación industrial (eléctrica, 


mecánica…) ni a las condiciones higiénico-sanitarias de las mismas] 


[NOTA 2: En las memorias anuales aparecen datos no coherentes por no tener establecidos de forma 


homogénea los distintos Servicios que actúan, de las distintas CCAA, los conceptos de inspección (con 


o sin visita), alcance de la inspección, visita de inspección, punto de control, controles durante la visita 


de inspección, análisis de muestras, determinación analítica, incumplimientos, presuntas infracciones, 
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infracciones (tras finalizar procedimiento sancionador), etc. Desde la transferencia de competencias en 


1995 hasta ahora, aun habiendo voluntad de coordinación entre las CCAA, no se ha tomado una 


iniciativa de la entidad de coordinación, apoyada por criterios técnicos robustos, para conseguirlo, ahora, 


después de 25 años de singladura parece tarde, pero nunca es tarde si la dicha es buena] 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En las inspecciones pueden detectarse incumplimientos a la normativa vigente que se clasifican en 2 


tipos: irregularidades e infracciones. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Ante las infracciones se iniciarán expedientes para imponer sanciones eficaces, proporcionadas y 


disuasorias. Ante las irregularidades se adoptarán medidas para resolver las irregularidades detectadas 


pero sin apertura de expediente sancionador. 


Además podrán tomarse, dependiendo del caso, medidas cautelares: 


 Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 


envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados con las 


infracciones, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la intervención 


cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan de adoptarse para evitar su deterioro y 


asegurar su integridad. 


 Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser confirmadas, 


modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la autoridad competente. 


En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en cuenta la caducidad de los 


mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma motivada y adaptado a su 


caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no se ha acordado ya la iniciación 


de procedimiento sancionador. 


 La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la clausura 


o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que no cuenten 


con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las comunicaciones o 


declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, hasta que se rectifiquen 


los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Las autoridades competentes autonómicas deben supervisar la eficacia y efectividad de los controles 


oficiales que realizan, y que se cumplen los planes y procedimientos de control establecidos. Por ello se 


realizarán tanto verificaciones documentales como in situ. 


 La supervisión documental es la realizada sobre todo tipo de documentos en formato papel o 


electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, uso de datos de otros programas de control, etc. El porcentaje 


mínimo acordado por las autoridades competentes en la Mesa de coordinación de Calidad 


Alimentaria para este tipo de verificación documental es del 5% anual. 
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 La supervisión in situ (visitas de acompañamiento) es la realizada sobre el terreno, acompañando 


al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. El mínimo acordado en 


este caso es del 2% anual. 


Los aspectos a verificar y los medios empleados para ello serán, entre otros: 


 La revisión de las actas e informes de control realizados por los inspectores para comprobar que 


la inspección se ha realizado de forma correcta y que las actas levantadas no adolecen de 


defectos de forma.  


 La visita a instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control efectuado.  


 Las reuniones de los equipos de control para evaluar resultados del programa o la conveniencia 


de modificarlo, de forma periódica, y a dos niveles, central y autonómico, con el fin de adecuar 


los controles a las necesidades reales que se presentan en la práctica. 


 La revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador. 


 El tener documentado el procedimiento administrativo. 


 El control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 


procedimientos, manuales, guías de inspección, etc. 


Ante cualquier no conformidad detectada, el responsable establecerá la medida correctiva oportuna, 


por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación del procedimiento 


empleado, modificación de los criterios de priorización de control, formación del personal, supervisión 


sobre el terreno con el inspector con no conformidades, incremento del uso de los resultados de 


auditorías internas, introducción de mejoras en las aplicaciones informáticas, etc. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la verificación efectuada, detallando las no 


conformidades de mayor interés encontradas junto con las acciones correctivas establecidas, que se 


incluirá en el Informe anual de actuaciones de este Programa de control oficial. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 6.1, se plantea el siguiente objetivo estratégico de 


programa nacional: Realizar un análisis de riesgos eficaz de manera que, teniendo en cuenta los 


aspectos enunciados en el apartado anterior, se programen actuaciones lo suficientemente dirigidas 


para evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria que pueda existir en cada sector. 


Indicadores: 


 Nº de inspecciones realizadas por materias y productos.  


 Nº de informes de inspección con presuntos incumplimientos detectados por materia y 


productos. 


 Nº de incumplimientos detectados por informe según los siguientes criterios: documentales, 


trazabilidad, composición, calidad, etiquetado, control de contenido efectivo, otros. 


 Nº de expedientes iniciados por materia y productos. 


 Nº de expedientes resueltos por materia y productos. Este indicador estará disponible 2 años 


después del primer informe. 


Con los indicadores planteados se establecerán las correlaciones y las conclusiones oportunas relativas 


al cumplimiento y la eficacia del Programa de control oficial de la calidad alimentaria. 
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7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Las autoridades competentes en la ejecución de este Programa de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, sometidas a su vez a examen independiente. 


Las auditorías de los Programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas, los 


principales hallazgos y los planes de acción previstos. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La producción ecológica es un sistema de producción agrícola, ganadero y acuícola, así como de 


elaboración de alimentos, que combina la gestión sostenible de los recursos genéticos, edáficos e 


hídricos, las mejores prácticas en materia de medio ambiente y clima, un elevado nivel de biodiversidad, 


la conservación de los recursos naturales, la exclusión de insumos de síntesis química y la aplicación de 


normas exigentes sobre bienestar animal y sobre producción que responden a la demanda expresada 


por un creciente número de consumidores de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 


naturales. Por consiguiente, desempeña un papel social doble aprovisionando, por un lado, un mercado 


específico que responde a una demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores y, por 


otro, proporcionando al público bienes que contribuyen a la protección del medio ambiente, al bienestar 


animal y al desarrollo rural. 


Conviene considerar además, que la producción ecológica forma parte de los regímenes de calidad de 


los productos agrícolas de la Unión, ya que el cumplimiento de las rigurosas normas de sanidad, medio 


ambiente y bienestar animal en la producción de productos ecológicos, es inherente a la elevada calidad 


de dichos productos. En este sentido, la producción ecológica persigue en el marco de la política agrícola 


común (PAC) los mismos objetivos inherentes a todos los regímenes de calidad de los productos 


agrícolas de la Unión. 


La producción ecológica es objeto de controles oficiales y otras actividades oficiales enmarcados en el 


ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 


y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin 


de verificar el cumplimiento de las normas de producción ecológica y el etiquetado de productos 


ecológicos, de conformidad con el artículo 1.2. i) de dicho Reglamento.  


Los requisitos específicos de control oficial en la producción ecológica se encuentran en el Reglamento 


(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 


ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


834/2007 del Consejo, aplicable a partir del 1 de enero de 2022, que establece determinadas normas 


sobre controles oficiales, adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, por lo que 


respecta a: 


 los controles oficiales y las medidas que deben tomar las autoridades competentes y, cuando 


proceda, por las autoridades de control y los organismos de control,  


 las acciones que deben adoptar los operadores y grupos de operadores,  


 la delegación de determinadas tareas de control oficial  y  tareas relacionadas con  otras 


actividades oficiales y su supervisión y,  


 las medidas que deben tomarse en los casos de incumplimiento supuesto o demostrado, 


incluidas las medidas en caso de incumplimiento que afecte a la integridad de esos productos 


ecológicos,  


 el intercambio de información. 


Así mismo, se ha desarrollado una serie de normativa secundaria específica en producción ecológica, 


derivada del Reglamento (UE) 2018/848, que complementa al Reglamento base, con determinados 


aspectos y detalles del control oficial de la producción ecológica. Tal es el caso de las siguientes normas: 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que 


se establecen normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 


cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 


establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada 


en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de 


operadores. 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el 


que se establecen disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones 


exigidos a los operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de 


certificados, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/ 848, y por el que se modifica el Reglamento 


(UE) 2021/1378 en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, grupos de 


operadores y exportadores de terceros países. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/ 2306, por el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 


con normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 


productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección. 


De esta manera, el sistema de control oficial deberá garantizar el cumplimiento, por parte de los 


operadores certificados para la producción ecológica, de los requisitos establecidos en la normativa de 


control anteriormente expuesta.   


Por otra parte, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por 


el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que respecta al 


modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 


Estados miembros, establece el modelo de formulario normalizado para los datos e información que 


han de incluirse en el informe anual, de conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho 


Reglamento, conteniendo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 


etiquetado de los productos ecológicos la sección 9 de la parte II del Anexo. Dicho Reglamento ha sido 


modificado por el Reglamento (UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el 


modelo de formulario normalizado, que será de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2022 en lo 


que respecta a los informes anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 


31 de agosto de 2023 y los informes anuales siguientes. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


ANEXO I 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica 


y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 834/2007 del 


Consejo, y sus modificaciones.
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ANEXO I 
 



NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: EUROPEA, NACIONAL Y 
AUTONÓMICA. 



 



Normativa legal europea: 



 Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 



 Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 
determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de 
los períodos de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los 
Estados miembros deben facilitar. 



 Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 
aplicables a la producción ecológica. 



 Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen 
normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 
cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos. 



 Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa 
el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 
establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad 
documentada en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles 
oficiales de grupos de operadores. 



 Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 
determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
sus listas. 



 Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales 
de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o 
especies. 



 Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que se establecen 
determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos de operadores 
y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos ecológicos 
y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 
organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 



 Reglamento Delegado (UE) 2021/2304 de la Comisión, de 18 de octubre de 2021, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a la expedición de certificados complementarios que acrediten que no se utilizan 
antibióticos en la producción ecológica de productos animales con fines de exportación. 
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 Reglamento Delegado (UE) 2021/2305 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a los casos y las condiciones en que los productos ecológicos y los productos en 
conversión quedan exentos de controles oficiales en los puestos de control fronterizos y al lugar 
de los controles oficiales paras dichos productos y por el que se modifican los Reglamentos 
Delegados (UE) 2019/2123 y (UE) 2019/2124 de la Comisión. 



 Reglamento Delegado (UE) 2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 
productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección. 



 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2307 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que 
se establecen normas sobre la documentación y las notificaciones exigidas para los productos 
ecológicos y en conversión destinados a la importación en la Unión. 



 Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los 
operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de certificados 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 
el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta 
a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores de 
terceros países. 



 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2325 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2021, por el 
que se establece, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, la lista de terceros países y la lista de autoridades de control y organismos de 
control reconocidos en virtud del artículo 33, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo para la importación de productos ecológicos en la Unión. 



 Reglamento Delegado (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto al uso 
de piensos proteicos no ecológicos en la producción de ganado ecológico como consecuencia 
de la invasión rusa de Ucrania. 



 



Normativa legal nacional: 



 Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 



 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 
en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 



 Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 
Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 
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Normativa legal Autonómica: 



 Andalucía: 



 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 



 Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en 
Andalucía. 



 Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 



 Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 
conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  



 Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras 
a determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se 
establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de 
su competencia. 



 Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías. 



 Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejería  



 Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.  



 Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 Orden de 20 de enero de 2016, por la que se regulan ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 



 Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información sobre la 
Producción Ecológica en Andalucía. 



 Orden de 22 de mayo de 2017, por la que se regulan la ordenación zootécnica y las 
condiciones sanitarias de las explotaciones helicícolas, y se aprueba su norma técnica en 
producción ecológica. 



 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al 
régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 



 Resolución de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se publica la Instrucción de 1 de marzo de 2018, por la que se modifica 
la Instrucción de 18 de octubre de 2017, sobre modificaciones del período de conversión en 
producción ecológica (RRPC, APC y RPC). 



 Resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Circular sobre el cultivo en suelo en producción 
ecológica. 
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 Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Instrucción de 14 de septiembre de 2018, sobre 
Cambio de Organismo de Control en Producción Ecológica, revisada por la Instrucción 17 de 
febrero de 2021. 



 



 Aragón: 



 Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de productos agroalimentarios. 



 Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen 
normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios. 



 Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios. 



 Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios 



 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 



 Decreto 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



 



 Principado de Asturias: 



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 
diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 



 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 
Pesca, por la que se aprueban los estatutos del Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
del Principado de Asturias. 



 



 Islas Baleares: 



 Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de corrección de erratas 
advertidas en las versiones catalana y castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril, de 
adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear de la Producción Agraria 
Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad. 



 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen 
jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de 
denominación de calidad.   
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 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los Consejos 
Reguladores y otras entidades de gestión y control de denominaciones de calidad. 



 Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears. 



 



 Islas Canarias: 



 Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 



 



 Cantabria:  



 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el Organismo Autónomo Oficina 
de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la producción agraria ecológica y el 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria.  



 Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas exenciones relativas 
a la producción ecológica para los comerciantes minoristas de Cantabria que venden 
productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.  



 



 Castilla-La Mancha:  



 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 



 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 
productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de 
creación del Registro de las mismas. 



 Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por 
la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para los 
comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que venden productos ecológicos 
directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del 
Consejo, de 28/06/2007. 



 



 Castilla y León:  



 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León. 



 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la 
que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2018, de 20 de abril, por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que 
se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León.  
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 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León. 



 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 
Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 



 Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el Reglamento Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León. 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 
Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 



 



 Cataluña:  



 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público. 



 Decreto 312/2022, de 2 de noviembre, sobre la producción agroalimentaria ecológica. 



 Resolución ARP/763/2017, de 30 de marzo, per la que se aprueba el Cuaderno de Normas 
Técnicas de la producción agroalimentaria ecológica. 



 Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba la Instrucción relativa a los 
criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos 
ecológicos. 



 



 Extremadura:  



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. 



 Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de 
Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades 
de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se 
crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento 
en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, 
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 
Autoridad de Control y Certificación para las actividades de producción, elaboración, 
comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se 
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de 
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, y de derogación parcial y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura 
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 Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la 
reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el proceso hacia la "Nueva Normalidad". 



 



 Galicia:  



 Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa de la calidad alimentaria 
gallega. 



 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 
calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 



 Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG n.º 70 de 14-04-2019). 



 Orden del 4 de febrero de 2011 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 28 de 10-02-2011). 



 Orden del 14 de diciembre de 2018 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 244 de 24-12-2018). 



 Orden del 12 de septiembre de 2022 por la que se establecen normas en relación con la 
comercialización de los productos ecológicos (DOG n.º 179 20-12-2022) 



 



 Comunidad de Madrid:  



 Orden 3628/1996, de 29 de mayo, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se crea 
el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones y 
composición. 



 Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  



 Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



 



 Región de Murcia: 



 Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad competente y el órgano 
de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio. 



 Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 
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 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica 
la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de 
la Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



 Orden de 26 de febrero de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 
ecológica de la Región de Murcia. 



 Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el cuaderno de normas técnicas de la producción ecológica de la 
Región de Murcia. 



 



 Comunidad Foral de Navarra: 



 Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 Resolución 299/2016, de 2 de marzo, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y 
Ganadería, por la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica 
para los comerciantes minoristas de la Comunidad Foral de Navarra, que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007. 



 



 La Rioja: 



 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 



 Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia 
certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento y Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja. 



 Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población y sus funciones en 
desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de La 
Comunidad Autónoma de La Rioja, modificado por Decreto 56/2021, de 22 de septiembre. 



 



 Comunitat Valenciana: 



 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  



 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 
a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 
Comunidad Valenciana. 
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 Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 
4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 
artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por 
el que se establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 
denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del 
reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Resolución de 20 de junio de 2016, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Agraria Común, por la que se regulan determinadas excepciones relativas al régimen de 
control de los comerciantes minoristas en la Comunitat Valenciana, que vendan directamente 
al consumidor final productos ecológicos, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 de 28 de 
junio de 2007 y el Reglamento 889/2008 que lo desarrolla. 



 



 País Vasco: 



 Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la producción agraria ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el 
Consejo Vasco de la Producción Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 9). 



 Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 
Publicado en el Boletín N. 2007004 - 05/01/2007. 



 Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria Publicado en el Boletín N. 
2008250 - 31/12/2008. 



 Orden de 17 de diciembre de 2009, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación del Reglamento de 
Régimen Interno del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. Publicado 
en el Boletín N. 2010027 - 10/02/2010. 



 Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación de las normas técnicas 
específicas de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción del caracol. 
Publicado en el Boletín N. 2010157 - 17/08/2010. 



 Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 
la que se ordena la publicación de la Norma Técnica Específica de la producción agraria 
ecológica de Euskadi para la producción de la cunicultura. (BOPV nº 124 de 30.06.16). 



 Orden de 7 de junio de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, por la que ordena la publicación del nuevo reglamento de régimen interno 
del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 
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Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos para las normas de producción establecidos


en los siguientes Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 


determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos 


de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben 


facilitar.  


- Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción aplicables a la 


producción ecológica.  


- Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 


determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen sus listas, 


- Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales de 


reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies, y sus 


modificaciones. 


- Reglamento (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en cuanto al uso de piensos proteicos no ecológicos en la producción de 


ganado ecológico como consecuencia de la invasión rusa de Ucrania.


Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el control establecidos en los siguientes 


Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen normas 


detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el cumplimiento de lo dispuesto 


en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.  


- Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa el 


Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de 


criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada en el marco de los 


controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de operadores. 


- Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación 


relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y 


a los medios técnicos para la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 


(UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, 


grupos de operadores y exportadores de terceros países, y sus modificaciones.  


Objetivo 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para la importación establecidos en los 


siguientes Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2021/1378, por el que se establecen determinadas normas relativas al certificado 


expedido a los operadores, grupos de operadores y exportadores de terceros países que intervienen en 


las importaciones de productos ecológicos y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista 


de autoridades de control y organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848.   


- Reglamento (UE) 2021/1698, que complementa el Reglamento (UE) 2018/848 con requisitos de 


procedimiento para el reconocimiento de autoridades de control y organismos de control competentes 


para llevar a cabo controles de los operadores y grupos de operadores certificados ecológicos y de 
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productos ecológicos en terceros países así como con normas sobre su supervisión y los controles y 


otras acciones que han de realizar dichas autoridades de control y organismos de control. 


- Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación 


relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y 


a los medios técnicos para la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 


(UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, 


grupos de operadores y  exportadores de terceros países, y sus modificaciones. 


- Reglamento delegado (UE) 2021/2305, por el que se completa el Reglamento 2017/625 con normas 


relativas a los casos y las condiciones en que los productos ecológicos y los productos en conversión 


quedan exentos de controles oficiales en los puestos de control fronterizos y al lugar de los controles 


oficiales para dichos productos.  


- Reglamento delegado (UE) 2021/2306, por el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 con 


normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 


productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección.  


- Reglamento de ejecución (UE) 2021/2307, por el que se establecen normas sobre la documentación y 


las notificaciones exigidas para los productos ecológicos y en conversión, destinados a la importación 


en la Unión.  


- Reglamento de ejecución (UE) 2021/2325, por el que se establece la lista de terceros países y la lista 


de autoridades de control y organismos de control reconocidos en virtud del Reglamento (CE) 834/2007 


para la importación de productos ecológicos en la Unión. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (SGCCALA) 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (MAPA). 


Pº Infanta Isabel, 1 


28014 Madrid 


Teléfonos: 913475397 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


A la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


(SGCCALA) del MAPA le corresponde la coordinación del Programa nacional de control oficial de la 


producción ecológica, así como la cooperación con las Comunidades Autónomas (CCAA) y demás 


unidades y departamento implicados en el control oficial de la producción ecológica. 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


(S.I. SOIVRE) de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 


(MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica 


del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección de los productos ecológicos 
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a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que 


se dictan normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 


terceros países. 


Por su parte, la coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel de la 


Administración General del Estado, del Ministerio de Consumo (MC), a través de la Subdirección General 


de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto 


forman parte del Programa 3.2.4. “Control de la información alimentaria y la calidad de productos 


ecológicos en el punto de venta al consumidor final”, llevados a cabo por los Servicios de Consumo de 


aquellas Comunidades Autónomas en las que recaen las competencias de control de mercado en 


productos ecológicos, así como los Servicios de Agricultura de las Comunidades Autónomas que 


también hayan asumido dichas competencias.  


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables de comprobar el 


cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, tanto por parte de los operadores 


como de los animales y mercancías, así como de la organización y supervisión de los controles oficiales 


de la producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 


2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios 


derivados.  


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las Autoridades competentes responsables 


de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) que 


atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con otras 


actividades oficiales a una o más Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, conforme al artículo 


28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de 


control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones establecidas reglamentariamente. 


ANEXO II 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un órgano colegiado creado por 


el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 


Este órgano está adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación. La Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de producción ecológica, 


desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, 


en lo relacionado con la aplicación de dicho Real Decreto. 


Asimismo, existe un contacto telemático permanente con las autoridades competentes de las CCAA, así 


como con otros departamentos del MAPA y de la Administración General del Estado, en particular con 


la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior de 


MINCOTUR y con la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo del 


Ministerio de Consumo. 


Con el objetivo de reforzar esta coordinación y colaboración eficiente y eficaz a nivel central entre los 


diferentes Ministerios, se ha formado un Grupo de Trabajo de Coordinación de la Administración General 


del Estado (AGE) de los Controles Oficiales en Producción ecológica, formado por representantes de las 


AACC Centrales del MAPA, MINCOTUR y MC, que mantiene reuniones periódicas, además de un 


contacto telemático continuo.  
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ANEXO II 
 



AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de este programa de control son las 
siguientes: 
 



 Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Sostenible. Servicio de 
Sistemas Ecológicos de Producción de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria.  



 Diputación General de Aragón: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 Principado de Asturias: Consejería de Medio rural y Cohesión Territorial. Dirección General 
Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



 Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Conselleria ded’Agricultura, Pesca i Alimentació, 
Direcció General d’Agricultura, Ramadería i Desenvolupament Rural, Servei d’Agricultura. 



 Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria. 



 Gobierno de Cantabria: Consejería Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural. Dirección General de Alimentación.  



 Junta de Castilla y León: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León.  



 Generalitat de Cataluña: Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
Secretaria General de Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería.  



 Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Xunta de Galicia: Consejería de Medio Rural. Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria. 



 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección 
General Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria 
y Cooperativismo Agrario. 



 Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. 



 Gobierno Vasco: Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Dirección de 
Agricultura y Ganadería.  



 Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Cambio 
Climático y Transición Ecológica. Dirección General de Desarrollo Rural.  
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 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Secretaría de Estado de Comercio. Dirección 
General de Política Comercial y Competitividad. Servicio de Inspección SOIVRE. 








MAPA

Anexo II

Anexo II Autoridades Competentes eco.pdf
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Por su parte, la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 


Exterior del MINCOTUR, que es la autoridad encargada del control en la importación de productos 


producidos en terceros países conforme a las normas de producción ecológica, es responsable de la 


coordinación del S.I. SOIVRE, emitiendo Instrucciones al mencionado Servicio, resolviendo de consultas 


relativas al control y decidiendo sobre casos particulares.  


La SGCCALA es la unidad encargada de recopilar y centralizar toda la información del control oficial en 


la producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales conforme el Reglamento de 


ejecución (UE) 2019/723. Además, se encarga de grabar en la aplicación SDCP-AROC (Data Collection 


Platform-Annual Reports on Official Controls) de la Comisión Europea los resultados de los controles 


oficiales realizados en el año precedente, siguiendo los criterios acordados en el grupo de coordinación 


de las unidades del MAPA y las directrices recogidas en el documento de la Comisión sobre la guía para 


la cumplimentación del modelo de informe aprobado por el Reglamento (UE) 2019/723. En dicho 


informe se recogen también los controles oficiales efectuados en los puntos de venta al consumidor 


final de los mencionados Programas 3.2.4 del PNCOCA. 


Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan de forma exclusiva para 


este programa.  


ANEXO III 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de control 


ecológico se encuentran recogidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por su parte, las condiciones generales para la delegación de determinadas funciones de control oficial 


en organismos delegados, así como las obligaciones de los organismos delegados y de las autoridades 


competentes que deleguen están reguladas en los artículos 29, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2017/625 


(UE), y en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/848. 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Respecto a los recursos de laboratorios, debido a las características especiales de la producción 


ecológica, con fecha 1 de octubre de 2019 se aprobó en MECOECO un documento (DE-LAB-ECO) que 


recoge un procedimiento específico para la designación de los laboratorios que realizan control oficial 


dentro del ámbito de la producción ecológica. Por su parte, el MINCOTUR ha emitido el documento 


“Designación de laboratorios de control oficial de productos de la agricultura ecológica procedentes de 


terceros países. Servicio de Inspección SOIVRE”, en el que se designan los laboratorios de la red de 


Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio que se ocupan de los ensayos relativos al control 


del cumplimiento de los requisitos de la producción ecológica. Los laboratorios designados por parte 


de las AACC, tanto de las CCAA como de SOIVRE, son transmitidos a la SGCCALA, que es la encargada 


de recopilar la información de todas las designaciones, y elabora un listado de los laboratorios oficiales 


designados en el ámbito del control oficial de la producción ecológica, que es actualizado y publicado 


en la página web del MAPA.  


Respecto a las bases de datos, se ha desarrollado una base de datos gestionada por el MAPA, 


denominada REGOE (Registro General de Operadores Ecológicos) establecida mediante el Real Decreto 


833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de Operadores 


Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica, de acuerdo con lo establecido 


en el artículo 34.6 del Reglamento 2018/848. 
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ANEXO III. 
 



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



MAPA La Rioja Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 



Asesoramiento en normativa de 
producción ecológica, seguimiento  y 
supervisión del Plan de Control, 
colaboración en el diseño de 
intervenciones FEADER  relacionadas con 
el nuevo plan estratégico de la PAC, 
promoción y cualquier actividad 
relacionada con la producción ecológica. 



Dirección General de Desarrollo Rural y 
Reto Demográfico, CPAER (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja), y Dirección General de Salud 
Pública, Consumo y Cuidados 



MAPA Asturias 



Mesa de coordinación. 



(DECRETO 64/2016, de 16 de 
noviembre, por el que se crean 
órganos colegiados en materia 
de calidad y seguridad 
alimentaria) 



Seguimiento y coordinación de la 
ejecución del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria del Principado de 
Asturias y sus posibles modificaciones, la 
elaboración del informe anual de 
resultados del citado plan, así como el 
apoyo técnico y asesoramiento al 
Consejo de Calidad y Seguridad 
Alimentaria del Principado de Asturias 
cuando sea requerida. 



Dos personas del área de Salud Pública; 
dos del área de Agricultura y 
Agroalimentación; dos del área de 
Ganadería y una persona del área de 
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 
la Mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y en 
razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 



 








MAPA

Anexo III

Anexo III organos de coordinación eco.pdf
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Así mismo, el MAPA también es el gestor de las bases de datos y sistemas establecidos en el artículo 26 


del Reglamento 2018/848, sobre recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de 


materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la 


acuicultura ecológica, denominada ECOSID (Sistema de Información y Disponibilidad en producción 


ecológica). Se trata de un conjunto de bases de datos abiertas y listados para consulta pública sobre la 


producción ecológica en España, incluyendo disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal 


y acuícola y piensos proteicos ecológicos, así como la comunicación de autorizaciones contempladas en 


el artículo 53 del Reglamento 2018/848 para la elaboración de informes.  


Además, conforme el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/2306 se utiliza la herramienta informática 


TRACES (Trade Control and Expert System), proporcionada por la Comisión de la Unión Europea para la 


expedición de los certificados de inspección. Así mismo, según establece el artículo 1.b) del Reglamento 


(UE) 2021/2119 y el artículo 1.a) del Reglamento (UE) 2021/1378, a partir del 1 de enero de 2023 está 


prevista la expedición en formato electrónico de los certificados de conformidad, tanto de los 


operadores y grupos de operadores de la Unión Europea como de terceros países, a través de esta 


herramienta informática. 


Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic Farming Information System) un 


módulo donde se recogen los datos sobre controles oficiales en producción ecológica. 


Además en MINCOTUR se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación Reglamento 


(UE) 2021/2306. En ella queda registrada la información sobre todas las partidas de productos de la 


agricultura ecológica presentadas a control en las aduanas españolas, así como la resolución de estos 


controles.  


Se adjuntan los archivos correspondientes a los soportes informáticos y a los recursos humanos 


específicos de este programa. 


ANEXO IV. ANEXO V 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Como se ha mencionado anteriormente, el Reglamento (UE) 2017/625, permite a las Autoridades 


Competentes tanto la posibilidad de atribuir determinadas responsabilidades o competencias 


relacionadas con los controles oficiales a Autoridades de Control Ecológico, como de delegar 


determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, lo que conlleva a que 


en España coexistan tres tipos de sistemas de control oficial en la producción ecológica, en función de 


la Comunidad Autónoma. En los siguientes anexos se refleja la situación actual de las diferentes CCAA. 


ANEXO VI. ANEXO VII  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Cada Autoridad Competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa que se pueden consultar en el documento adjunto.       


ANEXO VIII 
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ANEXO IV. 
 



SOPORTES INFORMÁTICOS 
 



GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Andalucía SIPEA 



Sistema de 
Información sobre 
la Producción 
Ecológica en 
Andalucía 



Sistema de información que tiene 
como finalidad sistematizar y 
homogeneizar la información 
sobre operadores de producción 
ecológica, facilitar el intercambio 
de información entre autoridad 
competente y organismo de 
control, servir de instrumento 
para el cumplimiento del artículo 
28.5 del Reglamento (CE) nº 
834/2007 y servir como 
instrumento para la ordenación y 
planificación del sector de la 
producción ecológica. 



2010 



MAPA Andalucía SICE 



Sistema de 
información de 
Entidades de 
Inspección y 
Certificación 



Registro por el que los 
organismos independientes de 
control envían los datos de sus 
operadores y las actuaciones 
llevadas a cabo en el proceso de 
certificación. 



2010 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Aragón ROPEA 



Registro de 
operadores de 
Producción 
Ecológica en 
Aragón 



Base de datos en la que se incluye 
información armonizada de los 
operadores de producción 
ecológica de Aragón, conforme lo 
establecido en el DECRETO 
78/2014, de 13 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la producción ecológica 
en Aragón y se establece el 
régimen jurídico del Comité 
Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



2019 



MAPA Asturias COPAE Programa de 
Gestión del COPAE 



Aplicación informática de gestión 
de los registros y control de los 
operadores del COPAE (Consejo 
de la Producción Agraria 
Ecológica del Principado de 
Asturias). 



2006 



MAPA Islas Baleares CBPAE Programa de 
gestión del CBPAE 



Base de datos del Registro de 
operadores ecológicos de Illes 
Balears (Registro de productores, 
de empresas y de importadores 
de países terceros) 



2006 



MAPA Islas Canarias ROPE 



Fichero de 
Operadores de 
Producción 
Ecológica 



Es un instrumento para el control 
y la gestión de la producción 
ecológica de Canarias 



2009 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Cantabria ODECA-WAR 



Producción 
Agricultura 
Ecológica 
Cantabria 



Aplicación informática para el 
registro y gestión de operadores 
ecológicos inscritos en la Oficina 
de Calidad Alimentaria 



2019 



MAPA 
Castilla La 
Mancha REC 



Registro de 
entidades de 
control. 



Aplicación informática que 
gestiona el intercambio de 
información con los organismos 
de control en los que la Autoridad 
ha delegado determinadas tareas 
de control incluido la gestión de 
los registros de los operadores 
ecológicos de Castilla-la Mancha. 



2017 



MAPA Cataluña GAE2 
Gestión de la 
Agricultura 
Ecológica 



Aplicación informática del 
Registro y gestión del control de 
la producción agroalimentaria 
ecológica de Cataluña del CCPAE 



2018 



MAPA Cataluña eCityclic 
Gestor 
d’Expedients 
d'eCityclic 



Aplicación informática para la 
tramitación electrónica de los 
expedientes cumpliendo con el 
procedimiento administrativo 



2022 



MAPA Extremadura 
ORICIPAE 
CAGRIECO 
CRAEX 



Registro de 
operadores de 
producción 
ecológica 



Recogen los datos del Registro de 
Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción 
Ecológica. 
Recoge los datos de los Registros 
de Elaboradores y 
Comercializadores e 
Importadores. 



1999 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Extremadura EXTREMADURABIO 



Sistema de 
Información sobre 
la Producción 
Ecológica en 
Extremadura 



Sistema de información que tiene 
como finalidad sistematizar e 
informar sobre Producción 
Ecológica en Extremadura, facilitar 
el intercambio de información 
entre autoridad competente y 
operadores, y divulgación a la 
sociedad en general. 



2022 



MAPA Galicia EKON 
PROGRAMA DE 
GESTION DE 
OPERADORES 



Aplicación informática de gestión 
de los registros y control de los 
operadores ecológicos controlada 
por el CRAEGA, que además es la 
base de los datos del REGOE 



2008 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid   



REGOE Registro 
General de 
Operadores 
Ecológicos 



Base de Datos Registro de los 
operadores ecológicos de la 
Comunidad de Madrid 



  



MAPA La Rioja ARBAECO 



Registro de 
operadores de 
producción 
ecológica 



Aplicación informática de registro, 
control y certificación de los 
operadores ecológicos de la 
Comunidad de La Rioja 
gestionada por CPAER, a la que 
tiene acceso para consultas la 
Autoridad Competente 



2009 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Castilla y 
León REGGAE 



Registro General 
de Agricultura 
Ecológica 



Sistema informático cuyas 
principales funciones son:  
 la gestión del registro de 



operadores ecológicos de 
Castilla y León 



 herramienta para intercambio 
de información entre la 
autoridad de control, 
organismo de control y 
autoridad competente  



2015 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.net 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
atender las necesidades de 
control y certificación de los 
operadores ecológicos 
certificados por el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región 
de Murcia. 



2013 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.eu 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados por el 
Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2015 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Región de 
Murcia 



Caermurcia.eu/certificados 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
la verificación, validación y 
descarga de los certificados 
digitales emitidos por el Consejo 
de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



2018 



MAPA Navarra BIO-E BIO-E 



Programa informático 
desarrollado específicamente para 
atender las necesidades de 
control y certificación de los 
operadores ecológicos en 
Navarra. 



2012 



MAPA País Vasco Aplicación ENEEK 



Aplicación 
informática de 
ENEEK para la 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicativo informático para 
gestión de operadores ecológicos 
del País Vasco y labores de 
control y certificación 



2008 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana  GESTIN/GESTION 



Base de datos del Registro de 
operadores ecológicos de la 
Comunidad Valenciana (Registro 
de productores, de empresas y de 
Importadores de países terceros). 
Módulo externo de consulta 
pública de los operadores 
certificados y módulo interno de 
gestión del control y la 
certificación a los operadores 



1994 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana https://portaldeloperador.caecv.com/ Portal del operador 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2018 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana https://visor.caecv.com/caecv/buscador/validarCertificado 



CONFIRMAR 
VALIDEZ DEL 
CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
la verificación, validación de los 
certificados emitidos por el 
CAECV 



2021 



MINCOTUR ----  
PORTAL 
OPERADOR 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2018 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ----  



Base de datos de 
control a la 
importación de los 
productos 
ecológicos SOIVRE 



Base de datos centralizada en 
Intranet, en que se plasman todos 
los controles a productos 
ecológicos realizados a la 
importación por el Servicio de 
Inspección en las Aduanas 
españolas 



2016 



MINCOTUR ---  



Plataformas 
Integrada de 
CONTROL 
ESTACICE- 
ECOLÓGICOS 



Herramienta de gestión de los 
controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de las 
notificaciones de control, y la 
emisión de los certificados de 
control, por vía telemática, 
comunicación de resultados a 
Aduanas como parte de la 
Ventanilla única VUA. Incluye un 
módulo de análisis de riesgo. Y un 
módulo de comunicación de no 
conformidades. 
Un módulo de verificaciones de 
control. 



En desarrollo 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ---  



Aplicación de 
REHÚSOS abierta a 
Autoridades 
Competentes 



Herramienta de gestión de las no 
conformidades detectadas en los 
controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de 
información sobre las no 
conformidades emitida por cada 
SI SOIVRE de las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de 
Comercio, al conjunto del Servicio, 
a las Aduanas y a las Autoridades 
competentes de las CCAA quien 
reportarán información de las 
actuaciones coordinadas que 
realicen cobre expedientes de 
importación.  Y que permitirá que 
éstas propongan filtros de parada 
y control en frontera. 



En desarrollo 



MINCOTUR ---  



FORO 
ECOLOGICOS 
AUTORIDADES 
COMPETENTES 



Herramienta de coordinación 
entre MAPA; MINCOTUR y todas 
las Autoridades Competentes 
encaminada a proporcionar un 
foro de discusión y información  
entre administraciones que 
mejore la coordinación entre las 
autoridades competentes 



Concluido  
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA ---- ECOSID 



Sistema de 
información y 
disponibilidad 
ecológica 



Sistema de información y datos 
consistente en un conjunto de 
bases de datos abiertas y listados 
para consulta pública, incluyendo 
disponibilidad de material de 
reproducción vegetal, animal y 
acuícola y piensos proteicos 
ecológicos, así como 
comunicación de autorizaciones 
contempladas en el reglamento 
para la elaboración de informes 
(artículos 26 y 53 del Reglamento 
(UE) 2018/848). 
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ANEXO V 
 



RECURSOS HUMANOS 
 



 



AUTORIDAD 
COMPETENTE 
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CONTROL 
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ANDALUCÍA 4 9 0,5       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AN) 
      16,91 55,57 7,25 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AN) 



       
3,42 



 
10,8 



 
3,14 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-AN)       1,15 21 7 



ECOCERT, S.A.S. 
(ES-ECO-010-AN) 



      0,75 0,85 0,3 



KIWA ESPAÑA, S.L.U. 
(ES-ECO-011-AN)       4,5 3,70 2,5 



CERTIFOOD, S.L. 
(ES-ECO-028-AN)       0,35 1,41 0,70 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 
(ES-ECO-029-AN) 



      0,25 0,75 0,30 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN ESPAÑA 



(ES-ECO-032-AN) 



      1 0,3 1 



OCE GLOBAL S.L. 
(ES-ECO-034-AN) 



      0,1 0,1 0 



ARAGÓN 1,5 0,75 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AR) 
       0,01 



 
0,02  0,01 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AR)       1,55 1,09 1,62 



COMITÉ ARAGONÉS DE 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 



(CAAE) 
      1 9 3 
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(ES-ECO-006-AR) 
ECOCERT S.A.S. 



(ES-ECO-010-AR) 
      0,3 0,3 0,2 



CERTIFOOD SL  
(ES-ECO-028-AR)        0,28  0,75  0,27 



ASTURIAS 0,3  0,2 1 5 1    



BALEARES 1   1.5 6 1    



CANARIAS (INSTITUTO 
CANARIO DE LA CALIDAD 



AGROALIMENTA-RIA) 
2 4 2       



CANTABRIA 1 3 0,8       



CASTILLA Y LEÓN (ITACYL) 2,5 1,5 0,1       



CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 



LEÓN (CAECYL) 
   1 6 2    



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.  



(ES-ECO-001-CL) 
      0,5 1 0,25 



SOHISCERT, S.A.  
(ES-ECO-02-CL)       0,25 0,5 0,25 



KIWA ESPAÑA, S.L.U.  
(ES-ECO-011-CL) 



      0,15 0,18 0,05 



CERTIFOOD S.L.  
(ES-ECO-028-CL)       0,08 0,05 0,03 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.  
(ES-ECO-029-CL)       0,06 0,25 0,01 



CERTIFICACIÓN CCL, S.L. 
(ES-ECO-031-CL)       0,5 1,5 0,5 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES- OFICINA DE 



REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, 
LTD  



(ES-ECO-032-CL) 



      0,3 0,61 0,4 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L.  



(ES-ECO-033-CL) 
      0,05 0,1 0,01 



GALICIA 0,1 0,2 0,1 1 11 0,5    



COMUNIDAD DE MADRID 0,3 1 1 4 5 1    



NAVARRA 1  1 4 5 0,62    
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LA RIOJA 0,8 0,2 -- 1 3 0,4    



REGIÓN DE MURCIA 0,2 1 0,2 6 22 5    



COMUNITAT VALENCIANA 1 0 1 20 30 8    



CASTILLA - LA MANCHA 1,5 1,24 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE 



(ES-ECO-001-CM) 
      



 
5,1 



 
15,6 2,4 



SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-
002-CM) 



      2,2 9,42 1,62 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-CM)       0,2 0,1 0,2 



KIWA ESPAÑA, S.L.U 
(ES-ECO-011-CM) 



      0,6 1 0,4 



CERTIFOOD, S.L.  
(ES-ECO-028-CM)       1,05 4,88 1,5 



BUREAU VERITAS IBERIA S.L. 
(ES-ECO-029-CM) 



      0,2 0,5 0,2 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L 
(ES-ECO-033-CM) 



      1 2,7 1 



OCE GLOBAL SL  
(ES-ECO-034-CM)       1,39 2,821.5 0,43 



INTERPROFESIONAL DEL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 



LA MANCHA  
(ES-ECO-037-CM) 



      0,1 0,1 0,05 



CATALUÑA 2 - - 17 38 14    



EXTREMADURA 2 0,2 2 9,6 14,2 4    



PAÍS VASCO 1 - 1 2 6 1    



MINCOTUR (SOIVRE) 3 33 33       



MAPA (SGCCALA) 3 - -       
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ANEXO VI 
 



DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  



EN ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 



 



Andalucía 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.U (ES-ECO-001-AN) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN) 



 ECOCERT, S.A.S. (ES-ECO-010-AN) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AN) 



 CERTIFOOD, S.L. (ES-ECO-028-AN) 



 BUREAU VERITAS IBERIA S.L. (ES-ECO-029-AN) 



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA (ES-
ECO-032-AN) 



 OCE GLOBAL, S.L.U. (ES-ECO-034-AN) 



 



Aragón 



 SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, SL (ES-ECO-001-AR) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR) 



 COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) 



 ECOCERT S.A.S. (ES-ECO-010-AR) 



 CERTIFOOD S.L (ES-ECO-028-AR) 



 



Castilla-La Mancha 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM) 
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 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-CM) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-CM) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CM) 



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CM) 



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CM) 



 OCE GLOBAL SL (ES-ECO-034-CM) 



 INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA 
MANCHA (ES-ECO-037-CM) 



 



Castilla y León 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).   



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) 



 KIWA ESPAÑA S.L.U. (ES-ECO-011-CL) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  



 CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES-OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, LTD (ES-ECO-
32-CL)  



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CL). 
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ANEXO VII 
 



DESIGNACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 



A AUTORIDADES DE CONTROL ECOLÓGICAS 



 



AUTORIDADES DE CONTROL PÚBLICAS DESIGNADAS EN ESPAÑA: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ACTUACIÓN Y CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN UE 



 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (ES-ECO-
012-AS) Asturias 



 CONSEJO BALEAR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-013-IB) Islas Baleares 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-ECO-016-CL) Castilla y León 



 CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-019-CT) Cataluña 



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (ES-ECO-020-CV) 
Comunitat Valenciana 



 DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (ES-ECO-021-EX) Extremadura 



 CONSEJO REGULADOR DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE GALICIA (ES-ECO-022-GA) Galicia  



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ES-ECO-023-MA) 
Comunidad de Madrid 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ES-ECO-024-MU) Región 
de Murcia 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE NAVARRA (ES-ECO-025-NA) 
Comunidad Foral de Navarra 



 CONSEJO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA DE EUSKADI-ENEEK. (ES-ECO-026-
VAS) País Vasco 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE LA RIOJA (ES-ECO-35-RI) La Rioja 
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ANEXO VIII. 
 



PROCEDIMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 



GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 
VERSIÓN REFERENCIA 



NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 



PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2014 I-01-COC 
Instrucción para las comunicaciones de los organismos 
privados de control de la producción ecológica a la 
autoridad competente 



2 26/04/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2022 ECO-06-IN Instrucción sobre la duración de la suspensión y retirada 
del certificado  28/11/2023 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2009 PI-01-SAINE Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes de origen agrario no ecológicos 



0 30/11/2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 P-07-EIP 
Procedimiento de elaboración de informe previo 
delegación funciones de control a los organismos de 
control 



1 15/12/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2017 PNT-PC-01 



Procedimiento normalizado de trabajo para la delegación 
de tareas específicas relacionadas con los controles 
oficiales sobre producción ecológica en organismos 
independientes de control 



0 01/03/2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 P-SEP-04 
Instrucción de 12 de noviembre de 2012 sobre semillas y 
material de reproducción vegetativa para la producción 
ecológica 



1 12/11/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-2/2013 Circular nº2/2013 importaciones de productos ecológicos 
procedentes de países terceros 0 01/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020  Sistema de control oficial de la producción ecológica en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía 



2 25/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2013 I-05-CNC Instrucción catálogo de no conformidades y medidas 
aplicables 0 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3/2013 Circular nº3/2013 sobre nuevas disposiciones de control 
(reglamento de ejecución (ue) nº392/2013) 



3 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 P-SEP-03 



Procedimiento sobre la autorización de excepciones 
relativas a las normas de producción ganadera ecológica 
conforme a los reglamentos (ce) nº 834/2007 y reglamento 
(ce) nº 889/2008 



1 28/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2022 PSOC 01 22 
Procedimiento de supervisión a organismos de control 
delegados para control oficial de la producción ecológica  1 14/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSRD–01–01 Procedimiento para la supervisión mediante revisión 
documental a organismos de control 



0 20/06/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAO–01–02 
Procedimiento para la supervisión 
mediante auditorías administrativas 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAOD–01–03 Procedimiento para la supervisión mediante auditorías por 
observación directa 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-06-RMPM 



Requisitos mínimos que deben incorporar a sus 
procedimientos de muestreo y solicitud analítica, los 
organismos de control de producción ecológica con 
delegación de tareas en Andalucía 



1 12/09/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 I–08–ECR 



Instrucción para la evaluación de criterios de riesgo por los 
organismos de control que tienen delegadas 
determinadas tareas de control oficial de la producción 
ecológica 



3 18/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2019 C–01–19 
Circular 1/2019 sobre el intercambio de información 
relativa a organismos de control que operan en el alcance 
de producción ecológica. 



0 23/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-07-COC-00 Instrucción sobre el cambio de organismo de control en 
producción ecológica 



0 14/09/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 C-1-2012 
Circular n.º 1/2012 de la secretaría general del medio rural 
y la producción ecológica sobre instrucciones sobre uso de 
estiércoles y purines en producción ecológica 



0 28/05/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-1-2013 Circular n.º 1/2013 medidas precautorias en el control de 
la fertilización 



0 10/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 C-1-2014 
Circular n.º 1/2014 certificación de comercializadores y 
distribuidores de productos ecológicos 0 06/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018  Circular sobre cultivo en suelo en producción ecológica 1 25/07/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-1-2020 Circular detección de fosfonatos y fosetil en producción 
ecológica 



0 22/05/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-2-2020 Circular detección de cloratos en producción ecológica 0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3-2020 Circular procedencia de la cera destinada a la producción 
apícola ecológica 



0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2009 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2009 



Reconocimiento de fecha inicio en agricultura ecológica en 
operadores inscritos en un organismo de control y que 
deseen cambiar a otra entidad 



0 sep-09 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2011 
PRO P  



ECOLÓGICA 
SSA/09/2011 



Procedimiento inscripción bases datos semillas y material 
de reproducción vegetativa de producción ecológica 



0 sep-11 3.1.2.PNCO ECO 











 



4 



GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Aragón 2011 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/10/2011 



Realización de operaciones de mutilación en ganado 
ecológico 



0 oct-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/06/2015 



Criterios mínimos a observar por los organismos de 
control en materia de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/07/2015 



Armonización de criterios de riesgo de operadores de 
producción ecológica 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2022 PIR 
Procedimiento de actuación en relación a la solicitud de 
inscripción en el registro de entidades de control y 
certificación de productos agroalimentarios 



1 25/02/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2022 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/08/2015 



Armonización de las comunicaciones a realizar e 
información a transmitir por parte de los órganos de 
control, en materia de producción ecológica 



3 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2015 



Plan de intensificación de controles en cereal ecológico de 
secano 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/01/2016 



Catálogo de no conformidades y medidas aplicables en 
producción ecológica 



0 feb-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2021 
Designación de laboratorios responsables del análisis de 
muestras en el ámbito de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Julio-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 PSE Supervisión de Organismos de Control de Producción 
Ecológica 5 01/03/2016 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2019 Planificación de la supervisión de Organismos de Control 
de la Producción ecológica 01 14/02/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 GPCOP Guía del programa de control oficial de la producción 
ecológica. 



2 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 PNTSPE 
Procedimiento Normalizado de trabajo para la supervisión 
del control oficial de la producción ecológica. 3 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-01 Identificación y control de la documentación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-02 Control de los registros 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-03 Gestión de la selección, formación, calificación y 
supervisión del personal 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-04 Realización de compras y subcontractaciones 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-05 Procedimiento general de certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-06 Realización de visitas de control 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-07 Realización de auditorías internas 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-08 Tratamiento de reclamaciones, recursos u litigios 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-09 Gestión de NC, AACC y AAPP 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Islas Baleares 2011 PT-10 Control de los equipos de control y ensayo 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-11 Realización de muestreo y ensayo 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-12 Gestión de la certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-13 Procedimiento técnico de la certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2017 PT-14 Catálogo de sanciones 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2020 PT-15 Utilización de Marca de Conformidad y Logotipos 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-16 Evaluación de riesgos 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 PO-05 Procedimiento del sistema de control y certificación. 15 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2022 IT-01 Instrucción general de inspección 19 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-02 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 



producción vegetal 1 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-03 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 
producción animal 



12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-04 Instrucción de inspecciones a empresas 18 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-06 Instrucción de aplicación del catálogo de medidas  13 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-07 Instrucción general del área de certificación y calidad 14 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 202 IT-08 Instrucción para la tramitación de 



Solicitudes 2 18/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2022 IT-09 Instrucción para auditorías en remoto 02 2020/04/07 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-10 Instrucción para la inspección de la categoría “piensos” 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-11 Instrucción para la inspección de la categoría “vino” 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-12 Instrucción para la inspección del Sistema de controles 
internos en grupos de operadores/as (GO) 



2 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2022 IT-13 Instrucción para la inspección de otros alcances del anexo 



I del R(UE) 2018/848 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-14 Instrucción para la inspección de producción de algas y 
productos de la acuicultura no transformados 



0 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-15 



Instrucción para el análisis de probabilidad del riesgo de 
incumplimiento de los requisitos normativos por parte de 
los/as operadores/as 



0 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PG IE-1 Procedimiento general de inspección producción 
ecológica 



2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PA-2 Procedimiento inspección productores agrícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Canarias 2012 PI-PG-3 Procedimiento inspección productores ganaderos 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAP-4 Procedimiento inspección productores apícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-EL-5 Procedimiento inspección elaboradores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-CO-6 Procedimiento inspección comercializadores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAC-7 Procedimiento inspección productores acuícolas 1 18-dic-12 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cantabria 2012 PCECOL Control oficial de la agricultura ecológica 1 ene-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2018 MP-01 



Manual de procedimiento de control oficial de la 
producción ecológica 2 Feb-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 2013 IT-PE.01 



Instrucción técnica de armonización sobre criterios de 
riesgo y régimen sancionador de los operadores 
ecológicos. 



1 abr-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2018 IT-PE.02 Instrucción técnica controles adicionales a la producción 
ecológica de pistachos 



0 Nov-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2022 IT-PE.03 



Instrucción técnica toma de muestras y ensayos analíticos 
en el marco del programa de control oficial de la 
producción ecológica 



1 Marzo-2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE.66.ITA.R06 Criterios de control oficial de la agricultura ecológica en 
Castilla y León 



6 oct-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2017 PE.65.ITA.R02 Delegación de tareas de control 2 Sep-10 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02 Controles a entidades que verifican el cumplimiento de 
requisitos en el ámbito voluntario 2 May-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00 Sistemática de control del cumplimiento de los requisitos 
en el ámbito voluntario 



0 08-03-2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01 
Procedimiento para la realización de auditorías en remoto 
por causas extraordinarias 1 01-06-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.18.ITA.R05 Comunicación con la autoridad competente para la 
producción ecológica en Castilla y León 



5 27/03/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.20.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“amarrado y/o realización de operaciones de mutilación 
del ganado ecológico” 



2 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.21.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes agrario no ecológicos y/o aditivos 
restringidos” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.23.ITA.R01 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela en cultivos perennes 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.25.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“circunstancias catastróficas” 1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.21.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes alimentarios de origen agrario no 
ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.22.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“atado de los animales” 0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.23.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela: ecológica y no ecológica” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Castilla y León 2022 IT.27.ITA.R02 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“modificación del período de conversión” 2 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.28.ITA.R01 Uso de material de reproducción vegetal en producción 
ecológica 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT.30.ITA.R00 Solicitud de cambio de entidad de control 0 Jun-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2016 IT.31.ITA.R00 
Registro General de Agricultura Ecológica de Castilla y 
León (REGAAE). Inscripción de nuevos operadores. 
Actualización y mantenimiento 



0 Abr-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00 Designación de laboratorios para el control oficial 0 12/04/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.34.ITA.R00 Solicitud de exención de certificación para la 
comercialización de productos ecológicos 



0 28/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.35.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“utilización de animales no ecológicos” 0 28/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00 Gestión de la documentación en los controles en materia 
de Calidad Diferenciada 0 08/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR7 Procedimiento para la inscripción de operadores 26 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR8 Procedimiento para la actualización de la inscripción y el 
seguimiento de operadores 



27 27/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR10 
Procedimiento de cambios en el alcance de la 
certificación solicitados por los operadores 12 14/09/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR11 Procedimiento para la autorización de comercialización 
de producto 



13 25/02/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2010 PR12 Procedimiento para la emisión de certificados 3 15/03/2010 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Cataluña 2022 PR13 Procedimiento de baja 5 11/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR14 Tratamiento de reclamaciones, recursos y litigios 8 13/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR15 
Procedimiento para el tratamiento del uso indebido de 
las indicaciones 4 13/02/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR17 Procedimiento ante no conformidades 22 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras 11 16/02/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR28 Procedimiento para la planificación anual de las visitas 
adicionales 



14 15/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT01 Instrucción Técnica de Inspección 24 4/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT02 Instrucción Técnica de Producción Vegetal 18 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT03 Instrucción Técnica de Producción Ganadera 12 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT04 
Instrucción Técnica para Empresas Elaboradoras, 
Importadoras de Países Terceros y/o Comercializadoras 15 1/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras 13 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT06 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Apícola 7 17/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Cataluña 2022 IT07 Instrucción Técnica para empresas agrarias de 
Recolección Silvestre 5 3/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT08 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Avícola 



11 7/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT09 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Peces 1 27/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT10 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Moluscos 1 27/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT11 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Algas 1 16/09/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT13 Instrucción Técnica para la inspección de comercios 
minoristas 



4 25/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT14 Instrucción Técnica de producción de sal  2 22/04/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT15 Instrucción Técnica de producción helicícola 0 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Catálogo de incumplimientos de producción ecológica 2022 2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Normas técnicas ganadería. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 20222  Normas técnicas superficie. Producción ecológica 2022.4 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  
Instrucciones para el trámite específico de 
inscripción/actualización de producción ecológica 2021.2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 1/2022 - normas generales para la producción de 
ganado ecológico 2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 











 



13 



GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Extremadura 2022  Circular 2/2022 - normas generales para la producción de 
aves ecológicas 2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 3/2022 - normas específicas de apicultura 
ecológica 



2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  
Instrucciones para el trámite específico de inscripción / 
actualización de producción ecológica. 2022.1 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 4/2022- Normas específicas viñedo para 
vinificación. CAVA. 



2022.1 2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Programa de control de la producción ecológica en la 
comunidad autónoma de Extremadura 2021.2 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 IT/01 Instrucción Técnica para la realización de controles a los 
operadores de producción ecológica 



Edición 17 21-12-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 IT/02 
Instrucción Técnica para la realización de toma de 
muestras Edición 8 02-04-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica Edición 3 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2019 POC-02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 



Edición 10 28-03-19 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 POC-04 Procedimiento de control y certificación Edición 20 29-06-22 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 POC-05 Procedimiento general para la realización de inspecciones 
y ensayos. 



Edición 5 29-06-22 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 POC-06 
Procedimiento general para la utilización de la marca del 
CRAEGA Edición 13  23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 POC-07 Procedimiento para la identidad gráfica del logotipo Edición 9 23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Galicia 2021 POC-11 Procedimiento de control y certificación en auditorías 
documentales y en remoto Edición 20 23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 PC-01 Programa de Control Edición 6 15-09-2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2020 PC ECO 
Procedimiento de comprobación sobre la autoridad de 
control de la producción ecológica, CRAEGA Edición 1 21-09-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2019 PCOPE Programa de control Oficial de la producción ecológica 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020 PSPE 
Procedimiento de supervisión del control oficial de la 
producción ecológica en La Rioja 00 24/03/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020 ITCCPAER 
Instrucción para el establecimiento de comunicaciones de 
la autoridad de control de la producción ecológica con la 
autoridad competente 



00 31/08/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2022 ITRRPC: 02 Instrucción Técnica Reconocimiento Retroactivo Periodo 
de Conversión 



00 28/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2022 
 



ITECCPENE: 03 
 



Instrucción Técnica Exención de Certificación para 
comercialización de productos ecológicos no envasados  00 28/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 MP-CAERM 



Procedimiento de Evaluación al Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de Murcia para el Seguimiento de 
sus Actuaciones 2021-2025 



2 2007 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2021 CAP-04 Organización 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Región de 
Murcia 2022 CAP-05 Personal, formación, cualificación y supervisión del 



personal 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2015 CAP-06 Control de la documentación y los registros 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2015 CAP-07 
Auditorías internas. No conformidades. Acciones 
correctivas y preventivas. Revisión del sistema de calidad 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-08 Quejas y apelaciones 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-09 Subcontrataciones de servicios 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PE-01 Procedimiento de certificación 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2021 PE-02 Comité de partes, estructura y funcionamiento 07 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2021 PE-03 Procedimiento uso de la marca 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PE-04 Procedimiento de comunicaciones a la autoridad 
competente 



05 2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-02 Certificación explotaciones de producción vegetal 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-03 Certificación explotaciones de producción ganadera 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 IT-04 Certificación operadores de producto transformado 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Región de 
Murcia 2022 IT-05 Certificación operadores importadores de países terceros 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-06 Clasificación de no conformidades 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-07 Evaluación del nivel de riesgo de incumplimiento 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-08 Gestión de etiquetas 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-09 
Certificación operadores que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor final 01 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-10 Certificación de explotaciones de producción de material 
de reproducción vegetal 



02 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 IT-11 
Auditorías documentales o en remoto en circunstancias 
excepcionales 00 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 AARPI Análisis de actividades y riesgos para la imparcialidad 15 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PAEM Plan anual de evaluación y muestreo 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2022 PT15AE003 



Procedimiento para la verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica llevados a cabo por 
CPAEN, como única Autoridad de Control en la 
Comunidad Foral de Navarra. 



3 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2014 IT14AE001 Instrucción sobre la utilización de semillas y material de 
reproducción vegetativa en producción ecológica. 



0 2014 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Navarra 2022 PT15AE001 
Procedimiento para la gestión y organización del control 
oficial de la producción ecológica antes de la 
comercialización en la Comunidad Foral de Navarra. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2022 PT15AE002 



Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, 
implicado en la gestión y organización del control oficial 
de la producción ecológica. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-VECPE 



Procedimiento de verificación de la eficacia de los 
controles en producción ecológica en la Comunidad de 
Madrid 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-SAINE 



Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes no ecológicos de origen agrario para su 
utilización en la elaboración/transformación de productos 
ecológicos 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 01 Procedimiento certificación 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 02 Procedimiento de evaluación de la producción vegetal 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 03 Procedimiento de evaluación de la producción ganadera 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 04 Procedimiento de evaluación de la transformación 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 05 Procedimiento plan de control y análisis 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 06 Procedimiento catálogo de incumplimientos 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 07 Procedimiento de comunicación al gestor de ayudas 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 08 Procedimiento de evaluación del comercio minorista, 
importación y distribución 



2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 9 
Procedimiento de comunicación a la Autoridad 
Competente 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 10 Procedimiento de actuación ante resultados analíticos 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 08 NE-ZIUR-PZ- 11 Procedimiento de uso de la marca 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 00 Procedimiento Política de calidad 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 01 Procedimiento de control de documentos y registros 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 03 Procedimiento para la elaboración de informes 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 04 Procedimiento para la toma y gestión de muestras 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 05 Procedimiento de auditorías internas 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 06 Procedimiento de Quejas y Apelaciones 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 07 Procedimiento de no conformidades 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 08 Procedimiento de Compras y Subcontratación 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2020 PO- 09 Procedimiento para realizar auditorías de evaluación a 
operadores 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 10 Procedimiento estructura y funcionamiento comité de 
certificación 



1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 11 
Procedimiento de gestión de la confidencialidad, 
independencia e imparcialidad 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 12 Organización 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 13 Procedimiento para la integridad de las bases de datos 0 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2016 Instrucción 
interna 4/2016 



Instrucción 4/2016 Sobre el control e inspección de los 
productos ecológicos importador de terceros países 



Mayo 2016 Mayo 2016 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2017 Instrucción 
interna 4/2017 



Instrucción 4/2017 relativa al funcionamiento de TRACES  1 Octubre de 
2017 



3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2020 Instrucción 
interna 3/2020 



Instrucción 3/2020: Cambios en el control derivados del 
inicio del BREXIT 



0  3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2021 Instrucción 
9/2021 



Instrucción 9/2021: Puesta en marcha del R(UE) 2018/848, 
cambios en el control de productos ecológicos 



0  3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2022 Instrucción 
3/2022 



Instrucción 3/2022: Designación de instalaciones para 
entradas y control de productos ecológicos y en 
conversión 



0  3.1.2.PNCO ECO 



 








MAPA

Anexo VIII

Anexo VIII procedimientos eco.pdf
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6. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


6.1. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 se recoge la obligatoriedad de formación del personal 


que realice el control oficial. El apartado sobre formación del programa de control de la producción 


ecológica está integrado en el punto cuatro de la parte general del Plan Nacional de Control Oficial de 


la Cadena Alimentaria del MAPA.  


Así mismo, la información específica relativa a los cursos que se imparten o reciben anualmente se 


recoge en el informe anual de resultados del año correspondiente. 


Por parte de MINCOTUR se realizan cursos periódicamente para la formación del personal inspector 


encargado del control. Estos cursos se enmarcan en el Plan de Formación Específica del MINCOTUR. 


7. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, el Reglamento (UE) 2018/848, 


establece en su capítulo VI normas específicas sobre los controles oficiales y sobre las medidas que 


deben tomar las autoridades competentes.  


A efectos de este Programa, se entiende como: 


 Controles oficiales: las actividades que llevan a cabo las Autoridades Competentes, Autoridades 


de Control u Organismos de control delegado para comprobar que los operadores y 


animales/mercancías cumplen con los requisitos establecidos en los Reglamentos de 


producción ecológica.  


 Operador: persona física o jurídica, responsable de asegurar el cumplimiento de los requisitos 


establecidos en el Reglamento UE 2018/848, y sus actos secundarios, en cada etapa de 


producción, preparación y distribución, llevada a cabo bajo el control de dicha persona. A 


efectos de contabilizar el número de operadores a cada CIF o NIF corresponderá un único 


apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias 


actividades se contabilizará una única vez. 


 Grupo de operadores (GO): conjunto de operadores dotado de personalidad jurídica y 


compuesto únicamente por agricultores o ganaderos, o por operadores que produzcan algas o 


animales de acuicultura, que además pueden dedicarse a la transformación, preparación o 


comercialización, y cuyas actividades tienen lugar en puntos geográficamente próximos entre sí 


dentro de la misma Comunidad Autónoma. 


 Etapa de producción, preparación y distribución: cualquier etapa, desde la producción primaria 


de un producto ecológico hasta su almacenamiento, transformación, transporte, y venta o 


suministro al consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, 


importación, exportación y subcontratación; 


7.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se realizarán a lo largo de todo el 


proceso, sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determinará teniendo en cuenta, 


además de lo referido en el artículo 9 del Reglamento 2017/625, y como mínimo lo siguiente: 


- el tipo, la magnitud y la estructura de los operadores y GO; 
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- el período de tiempo durante el cual los operadores y GO se hayan dedicado a la producción, 


preparación y distribución ecológicas; 


- los resultados de los controles oficiales realizados con anterioridad;  


- el momento pertinente para las actividades realizadas; 


- las categorías de productos; 


- el tipo, la cantidad y el valor de los productos y su evolución en el tiempo; 


- la posibilidad de mezcla de productos o de contaminación con productos o sustancias no 


autorizados; 


- la aplicación de exenciones o excepciones a las normas por los operadores y GO; 


- los puntos críticos en caso de incumplimiento y probabilidad de incumplimiento en cada etapa 


de producción, preparación y distribución; 


- actividades de subcontratación. 


Para la selección de la muestra de los operadores que constituyen un GO para realizar las reinspecciones 


se tendrá en cuenta, como mínimo, el volumen y el valor de la producción y la evaluación de la 


probabilidad de incumplimiento. 


En función de las cuestiones anteriores, las Autoridades Competentes elaboran su propio análisis del 


riesgo para realizar una planificación de los controles oficiales sobre los operadores. 


7.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales en este Programa de control se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas 


las etapas de producción, preparación y distribución.  


Por este motivo, conforme a las definiciones, los puntos de control engloban cualquier etapa desde la 


producción primaria hasta su almacenamiento, transformación, transporte y venta o suministro al 


consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, 


exportación y subcontratación. 


Los operadores que vendan productos ecológicos envasados directamente al consumidor o usuario final 


(a condición de que no produzcan, preparen, almacenen salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a otro operador para efectuar tales 


actividades) se encuentran exceptuados de notificación de su actividad y de certificación, conforme el 


artículo 34.2 del Reglamento 2018/848. Igualmente, mediante el documento DI-COM-ECO aprobado en 


MECOECO, se decidió activar la posibilidad de excepción prevista en el artículo 35.8 del Reglamento 


2018/848 de poseer un certificado (no de la notificación de su actividad) a los operadores que vendan 


directamente al consumidor final productos ecológicos no envasados que no sean piensos, (siempre 


que dichos operadores no produzcan, preparen, almacenen, salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a un tercero para efectuar tales 


actividades) y que cumplan una serie de condiciones establecidas reglamentariamente.  


En ambos casos, las AACC de las CCAA se coordinarán con aquellas AACC responsables del control 


oficial en mercado con competencias atribuidas en productos ecológicos, para establecer los protocolos, 


mecanismos o procedimientos oportunos con el objetivo de que los operadores exceptuados conforme 


a los artículos 34.2 y 35.8 del mismo, sean sometidos a control oficial, en función del riesgo, para verificar 


el cumplimiento de los requisitos para dicha exención y los productos vendidos.  


En lo relativo a la importación de los productos de la agricultura ecológica, los controles se realizan, de 


forma previa al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los 


procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2306, en los 


puestos de control fronterizo o puntos de despacho a libre práctica designados por el Servicio de 


Inspección SOIVRE.   
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7.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El programa de control se realiza según lo especificado en el Capítulo VI del Reglamento UE 2018/848 


y los Reglamentos 2021/279 y 2021/771. 


Concretamente, las Autoridades Competentes, Autoridades u Organismos de control, desarrollarán las 


siguientes actividades de control oficial: 


- Control anual: al menos una vez al año se verificará el cumplimiento en todos los operadores 


y GO, salvo los dos casos exceptuados mencionados anteriormente. Los controles anuales son 


efectuados tanto para la expedición como para la renovación del certificado. Incluirá una 


inspección física in situ en la que se realizará al menos un control de la trazabilidad y un control 


del balance de materias (masas) del operador o GO, efectuados mediante controles de la 


contabilidad documentada. En caso de los GO incluirá la verificación de la puesta en marcha y 


el funcionamiento del Sistema de Controles Internos (SCI). Para aquellos operadores o GO con 


baja probabilidad de incumplimiento y que lleven al menos 3 años consecutivos sin 


incumplimientos graves o críticos, el control anual podrá ser sin inspección física in situ, pero el 


periodo que media entre dos inspecciones físicas in situ no superará los 24 meses.  


- Controles adicionales basados en el riesgo: cada año se realizará un mínimo del 10 % de 


controles adicionales a los anuales teniendo en cuenta el análisis del riesgo. 


- Controles oficiales sin previo aviso: cada año se realizará sin previo aviso un mínimo del 10 % 


del total de los controles oficiales físicos (anuales y adicionales) a operadores o GO. 


- Reinspección de los GO: cada año un mínimo del 5 % de los operadores que sean miembros 


de un GO, pero no menos de 10, será objeto de una nueva inspección física in situ. Cuando el 


grupo tenga 10 miembros o menos, se realizará un control anual físico in situ a todos los 


miembros.  


- Auditorías presenciales a los inspectores de los GO: se realizarán para verificar las 


competencias y los conocimientos de los inspectores del SCI establecido para el GO. 


En lo relativo a los controles de importación se realiza el control documental sistemático de todas las 


partidas que se presentan para despacho a libre práctica, según lo indicado en el art 6 del Reglamento 


(UE) 2021/2306, y se realizan los controles físicos con toma de muestras y ensayos de laboratorio a un 


porcentaje de partidas seleccionadas dependiendo de la probabilidad de incumplimiento tal y como 


establece el art 45.5 del Reglamento (UE) 2018/848. Tras la realización de estos controles, el S.I. SOIVRE 


visa la casilla 30 del Certificado de control para la importación a la Comunidad Europea de productos 


obtenidos con métodos de producción ecológica (COI). 


Además, al recibo de la remesa el primer destinatario, sometido a control por la Autoridad Competente, 


Autoridad de Control u Organismo de Control de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas las 


instalaciones, deberá cumplimentar la casilla número 31 del original del "Certificado de Control para la 


importación en la Unión Europea de productos obtenidos con métodos de Producción Ecológica" (COI) 


con el fin de certificar que la recepción de la remesa ha tenido lugar de conformidad con lo establecido 


en el punto 6 del anexo III del Reglamento (UE) 2018/848. 


7.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 
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Durante las actividades de control mencionadas anteriormente para la verificación del cumplimiento del 


presente programa se deberá incluir, además de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 


2017/625, lo siguiente: 


- la verificación de la aplicación por parte de los operadores de medidas preventivas y de 


precaución; 


- la verificación de los registros y de las medidas o procedimientos o mecanismos para 


garantizar la separación clara y efectiva entre unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, así como entre los productos respectivos obtenidos en esas unidades 


y de las sustancias y productos utilizados para las unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, cuando la explotación incluye las unidades de producción no 


ecológica o en conversión; esta verificación incluirá los controles de las parcelas para las que se 


reconoció retroactivamente un período anterior como parte del período de conversión y control 


de las unidades de producción no ecológica,  


- la verificación de los registros y de las medidas, procedimientos o mecanismos existentes 


para garantizar que las operaciones se lleven a cabo por separado en el espacio o en el 


tiempo, que se tomen medidas de limpieza adecuadas y, en su caso, medidas para evitar 


la sustitución de los productos, que los productos ecológicos y los productos en conversión 


estén identificados en todo momento y que los productos ecológicos, los productos en 


conversión y los no ecológicos se almacenen separados unos de otros en el espacio o en el 


tiempo, antes y después de las operaciones de preparación, cuando los productos ecológicos, 


en conversión y no ecológicos sean recogidos simultáneamente por los operadores, sean 


preparados o almacenados en la misma unidad, zona o local de preparación, o sean 


transportados a otros operadores o unidades,  


- la verificación de la configuración y funcionamiento del SCI del GO,  


- la toma de muestras anual en al menos el 5% de los operadores, salvo aquellos exentos 


conforme el artículo 34.2 y el artículo 35.8 del Reglamento (UE) 2018/848, para la detección de 


productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la 


producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


- la toma de muestras anual en al menos el 2 % de los miembros de cada GO, para la detección 


de productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con 


la producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


Sobre cada actividad de control oficial mencionado en el apartado 7.3 se elaborará un registro escrito 


refrendado por el operador o GO. 


En lo relativo a los controles de importación, la naturaleza del control es la contemplada en el art 6 del 


Reglamento (UE) 2021/2306. En el momento de la importación de los productos procedentes de Países 


Terceros, es necesario que los importadores de productos ecológicos notifiquen al S.I. SOIVRE su 


intención de presentar a despacho a libre práctica la mercancía, de forma previa al despacho aduanero, 


según lo indicado en la Orden ECC/1936/2014. Éste realiza el control documental, y o físico, de la 


mercancía, así como la toma de muestras para ensayos, realizados para la comprobación de que no se 


han utilizado productos no autorizados, y de que no ha habido contaminaciones o uso de técnicas no 


conformes con la producción ecológica. Según el resultado del control realizado, el S.I SOIVRE visa la 


casilla 30, en su caso, el COI en papel, que debe acompañar a la mercancía presentada a inspección, y 


que garantiza que ésta ha sido controlada por un Organismo de Control de un Tercer País en origen, 


reconocido por las Autoridades Competentes de la UE. Además de la firma del certificado en papel se 


lleva a cabo el visado en TRACES. 
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7.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA.  


La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe 


de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), 


las definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre los incumplimientos 


del programa. 


Además, también en el seno de la MECOECO se ha aprobado un documento denominado 


“Orientaciones comunes del Catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos en materia de 


producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de 


contener el catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades 


Competentes de las Comunidades Autónomas. Las medidas indicadas en este Catálogo son orientativas 


y deben aplicarse buscando siempre la máxima proporcionalidad. 


De este modo, los incumplimientos demostrados en producción ecológica se clasifican en función de su 


gravedad en tres categorías (de menor a mayor) como leves, graves o críticos. Para ello, se tendrán en 


cuenta al menos los siguientes criterios:  


- la aplicación por parte de los operadores de las medidas de precaución para evitar la presencia 


de productos y sustancias no autorizados contempladas en el artículo 28.1, del Reglamento (UE) 


2018/848 y los autocontroles previstos en el artículo 9.1.d), del RCO; 


- el impacto en la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión;  


- la capacidad del sistema de trazabilidad para localizar los productos afectados en la cadena 


de suministro;  


- la respuesta a solicitudes anteriores de la autoridad competente o, en su caso, la autoridad u 


organismo de control. 


Por parte de MINCOTUR en las Instrucciones internas del Servicio se establecen la tipificación de las no 


conformidades, en función de que sean éstas relativas a incumplimientos documentales, de etiquetado 


o envasado, analíticos, u otros, y teniendo en cuenta el carácter de subsanabilidad de los mismos.  


La información de los resultados de los controles realizados a la importación está centralizada en la 


Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, en la Base 


de Datos de los controles a la importación Reglamento (UE) 2021/2306. Se trata de una base de datos 


implementada en la intranet, y quedan disponibles para toda la red SOIVRE los incumplimientos 


detectados, para una mejor coordinación de actuaciones. 


7.6. ACTUACIONES ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Un incumplimiento, supuesto o demostrado, dará lugar a una o varias medidas que serán incluidas en 


el expediente del operador o GO. 


Ante un incumplimiento supuesto, la Autoridad Competente, Autoridad u Organismo de Control, iniciará 


una investigación oficial para demostrarlo o descartarlo, y prohibirá provisionalmente la 


comercialización y uso en la producción ecológica de los productos afectados. Sólo levantará la 


prohibición o la suspensión temporal de la certificación del operador una vez disponga de los resultados 


de la investigación oficial y confirme que no existen dudas sobre el cumplimiento de las normas, y que, 


cuando proceda, no se ha afectado la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión. 


En caso de incumplimientos demostrados las Autoridades Competentes o, en su caso, las Autoridades 


u Organismos de Control delegados podrán aplicar una o varias medidas de manera proporcionada en 


función de la categoría del incumplimiento, tales como: plan de acción, mejora en la ejecución de las 
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medidas de precaución y del autocontrol, ausencia de referencia a la producción ecológica en el 


etiquetado y la publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate, prohibición de 


comercializar el producto o productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un 


período determinado, nuevo período de conversión, limitación de la actividad del operador o GO y/o 


categorías de productos indicados en el artículo 35, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/848 y 


métodos de producción del certificado, suspensión del certificado, retirada del certificado, u otras. 


Por otra parte, para dar cumplimiento a las normas adicionales sobre el intercambio de información en 


caso de incumplimientos supuestos o demostrados, la MECOECO aprobó un documento denominado 


“Directrices para el intercambio de información en relación con los incumplimientos en producción 


ecológica” (DI-III-ECO), con el objeto de establecer un procedimiento que recoja todas las actuaciones 


que se están llevando a cabo, por las distintas Autoridades Competentes, tanto para notificar el presunto 


incumplimiento de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer País u otra Comunidad 


Autónoma, como de comunicar el resultado de las investigaciones y las medidas adoptadas. 


En lo relativo a los controles previos a la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE, 


tiene como consecuencia la prohibición del despacho a libre práctica del producto como ecológico si se 


trata de no conformidades no subsanables. En ese caso se obliga a la eliminación de la referencia al 


método de producción ecológica de forma clara e indeleble del etiquetado, publicidad y documentos 


referentes a la mercancía, pudiéndose importar en ese caso como producto de la agricultura 


convencional. Si la no conformidad es subsanable se obliga a la puesta en conformidad de etiquetados 


y documentación.  En cualquiera de estos casos, tras la puesta en conformidad de la mercancía por parte 


del importador, se requiere un segundo control de verificación de la puesta en conformidad de la 


mercancía por el S. I. SOIVRE, de forma previa a la aceptación al despacho a libre práctica. Por último, si 


los incumplimientos detectados son de tal calibre que hacen que la mercancía no sea apta para la 


importación ni como producto convencional, se emite una resolución de no conformidad definitiva que 


imposibilita el despacho a libre práctica. 


Una vez detectados los incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA 


de MAPA, que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 


comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen referencia 


al método de producción ecológica en el etiquetado, con el objetivo de realizar un seguimiento de la 


partida. Además, en caso necesario se comunica dicho incumplimiento a la Autoridad 


Competente/Organismo de control del Tercer País a través de OFIS. Tanto éstas últimas como las 


Autoridades competentes de las CCAA envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a 


través de la SGCCALA. 


8. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


En la MECOECO se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-


CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el 


seguimiento y evaluación del programa de control oficial de la producción ecológica. Siguiendo estas 


Directrices se elabora el Informe anual contemplado en el artículo 113.1 del Reglamento (UE) 2017/625, 


las disposiciones aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723. 


Por parte de MINCOTUR, en la SGICATCE se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación 


Reglamento (UE) 2021/2306 que centraliza la información sobre las tareas del Servicio, y se emiten en 


base a ellas informes anuales de actividad. Se revisan las desviaciones sobre las actuaciones 


programadas y se implementan, en su caso, las medidas correctivas correspondientes.  
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Un informe anual sobre los controles a la importación realizados por MINCOTUR es enviado por la 


SGICATCE a la SGCCALA del MAPA.  


8.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La MECOECO tiene establecido, a través de las Orientaciones relativas al desarrollo de los 


procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción ecológica (documento 


VERIFI-CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre la supervisión del 


control oficial en producción ecológica. 


La obligación de llevar a cabo las supervisiones de los organismos de control ya se encontraban 


recogidas en el artículo 92 septies del Reglamento (CE) 889/2008 y ahora en el 40.1 del Reglamento (UE) 


2018/848, donde se establece por un lado que “como mínimo una vez al año, las autoridades 


competentes organizarán, con arreglo al artículo 33, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625, auditorías 


de los organismos de control en los que hayan delegado tareas de control oficial o tareas relacionadas 


con otras actividades oficiales”, y por otro lado que “esas autoridades competentes tengan 


procedimientos y mecanismos establecidos para garantizar la supervisión de los organismos de control, 


incluyéndose verificar que las tareas delegadas se realizan de manera efectiva, independiente y 


objetiva,…”.  


Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan en auditorías de 


supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, definidos en el artículo 


3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 


realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las actuaciones de 


los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y certificación para comprobar 


que los controles individuales a los operadores se están realizando de forma correcta. Las auditorías de 


supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de control que tenga delegado el control oficial 


de la producción ecológica y constarán de los siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o GO que se realiza bien en las 


oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad Competente o bien por medios 


telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y revisión de expedientes de operadores 


sobre todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases 


de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 


de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 


Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los operadores 


referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por los organismos de 


control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, planificadas, no 


planificadas) al operador 


 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 


 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 
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2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador por la 


autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 


procedimientos operativos y de verificar su eficacia. 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación por la 


autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de operadores 


certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera que se ejerza 


una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 


organismo de control 


Supervisiones documentales 


anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo)


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un control al 


mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles ante posibles 


incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


La selección de los operadores a supervisar anualmente será en base a un análisis de riesgo teniendo en 


cuenta algunos de los siguientes criterios: operadores con incumplimientos en los dos años anteriores, 


operadores involucrados en casos OFIS, operadores mixtos y operadores certificados hace menos de 3 


años. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un informe 


de auditoría de supervisión por cada Organismo de Control en el que se recoja el resultado de esta 


supervisión, con la identificación de las posibles no conformidades u observaciones que procedan, y en 


su caso se incluirán recomendaciones, ante las cuales el Organismo de control deberá responder con un 


plan de medidas correctoras para subsanar estas no conformidades o mejorar las situaciones que 


hayan generado alguna observación. La autoridad competente deberá aprobar dichas medidas 


correctoras. 


Por otra parte, las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control 


tienen por objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales 


implantado por el organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar cumplimiento 


al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625.  


- Se mantienen las condiciones para la aprobación del organismo de control y delegación de 


tareas de control, entre ellas que los organismos de control dispongan de personal suficiente y 


adecuado para la realización de las tareas de control. 


- Se cumplen los requisitos mínimos de control a los operadores, en concreto respecto a la 


frecuencia e intensidad de los controles, y la adecuación de los procedimientos de muestreo. 


- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas adicionales 


y no anunciadas son adecuados.  
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- La aplicación y seguimiento de medidas en caso de incumplimientos se realiza de acuerdo al 


catálogo nacional de medidas aprobado por la MECOECO (CATIN-ECO).  


- El intercambio de información con la Autoridad Competente, otros organismos y autoridades 


de control se realiza conforme a lo establecido. 


La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido de la 


misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se determinará por la 


Autoridad Competente. En caso de que las tareas de verificación programadas anualmente sean tan solo 


sobre algunos de estos elementos, y no sobre la totalidad, siempre se incluirá la verificación de la 


conformidad de la auditoría de la entidad de acreditación. 


El ámbito de aplicación de las auditorías de supervisión y las tareas de verificación son los 


organismos de control delegados.  


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control Delegados 


y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico. No obstante, las Autoridades 


Competentes, en aplicación de sus competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, 


podrán establecer procedimientos de examen de los controles con planes de supervisión a sus 


Autoridades de Control ecológico con el objetivo de asegurar la calidad de los controles a los operadores 


ecológicos. Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso 


y en aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, deberá incluir auditorías internas 


quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, al igual 


que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas funciones de control 


oficial. 


En el ámbito de MINCOTUR se realiza una verificación del cumplimiento de las instrucciones desde la 


SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y actuaciones realizados. Se 


comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación con el análisis de 


riesgo propuesto. Por otro lado, desde la SGICATCE se atienden de forma permanente las consultas 


relativas a control presentadas por el S.I. SOIVRE. 


Próximamente el SI SOIVRE gestionará este control con una nueva herramienta informática, ESTACICE- 


ECO, que de manera automática detectará las desviaciones producidas en cuanto al desarrollo del 


programa y mostrará alertas a los inspectores. Por otro lado, la Inspección General de Servicios y 


Relación con los ciudadanos de MINCOTUR realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE de las 


DT y DP de Comercio. 


8.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que son los siguientes: 


 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad alimentaria, 


de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y 


garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha 


contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al consumidor, 


para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un elevado 


nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento de la legislación 
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aplicable en la producción ecológica de los productos importados de terceros países a través 


de las fronteras españolas. 


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos específicos para este programa, que serán 


valorados de forma anual por las Autoridades Competentes para su mantenimiento, actualización o 


sustitución. Concretamente se tendrá en cuenta la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de 


planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, 


medidas sobre los sistemas de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la 


obligación de establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


La SGCCALA recopilará los datos con toda la información procedente de las Autoridades Competentes, 


encargadas de la ejecución del programa, y se analizará mediante los indicadores definidos más 


adelante.  


NIVEL DE COORDINACIÓN MAPA 


 OBJETIVO OPERATIVO 1. EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES PLANIFICADOS 


Realizar los controles oficiales conforme a la planificación inicial realizada anualmente en base al análisis 


de riesgo establecido a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 


Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES:  


 1.1. Grado de cumplimiento de la planificación: Numero de controles oficiales ejecutados 


planificados/ número de controles oficiales planificados 


 OBJETIVO OPERATIVO 2. VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES 


Garantizar que los controles oficiales efectuados sobre los operadores y GO certificados en producción 


ecológica se llevan a cabo conforme los porcentajes mínimos de controles y muestreo establecidos por 


la normativa comunitaria a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 


Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES:  


 2.1. Porcentaje de operadores que han sido objeto de un control anual (verificación del 


cumplimiento mediante inspección física in situ o no física) conforme el artículo 38.3 del 


Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar el 100% de los operadores. 


 2.2. Porcentaje de controles adicionales basados en el riesgo efectuados sobre el total de los 


controles anuales conforme el artículo 38.4. b) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos un 10%. 


 2.3. Porcentaje de controles oficiales efectuados sin previo aviso sobre el total de los controles 


oficiales físicos conforme el artículo 38.4. a) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos un 10%. 


 2.4. Porcentaje de muestras recogidas sobre el total de los operadores conforme el artículo 38.4. 


c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 5%. 


 2.5. Porcentaje de muestras recogidas sobre los miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. 


c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 2%. 
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 2.6. Porcentaje de reinspecciones o nuevas inspecciones físicas in situ anuales sobre los 


miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. d) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos el 5% o un 100% si el GO tiene 10 miembros o menos. 


 OBJETIVO OPERATIVO 3. EVOLUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 


Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores certificados en producción 


ecológica mediante el estudio de la evolución en los últimos cinco años del número de incumplimientos 


demostrados graves y críticos, y la magnitud de cada tipo de incumplimiento en los últimos cinco años 


a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de 


Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES: 


 3.1. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el número 


total de controles oficiales.  


 3.2. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el número 


total de operadores. 


 3.3. Porcentaje del número de incumplimientos de cada tipo sobre el total de incumplimientos 


demostrados graves y críticos. 


 OBJETIVO OPERATIVO 4. EVOLUCIÓN DE LA DETECCIÓN DE RESIDUOS 


Estudio de la evolución del porcentaje de muestras positivas detectadas y la evolución del número de 


incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados en los últimos 5 años a nivel 


global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, 


también a nivel de cada entidad de control.  


INDICADORES:  


 4.1. Porcentaje del número de muestras positivas sobre el total de muestras recogidas. 


 4.2. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 


sustancias no autorizados sobre el total de incumplimientos demostrados graves y críticos. 


 4.3. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 


sustancias no autorizados sobre el total de muestras positivas. 


 OBJETIVO OPERATIVO 5. EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 


Evaluar las medidas adoptadas en el tiempo en caso de incumplimientos demostrados graves y críticos, 


mediante el estudio en los últimos cinco años de las diferentes medidas adoptadas a nivel global y por 


Comunidad Autónoma (en el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a 


nivel de cada entidad de control) y los expedientes sancionadores abiertos anualmente a nivel global y 


por Comunidad Autónoma.  


INDICADORES:  


 5.1. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos sobre el total de medidas adoptadas en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos. 
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 5.2. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos sobre el total de incumplimientos demostrados graves y críticos. 


 5.3. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número de 


incumplimientos demostrados graves y críticos  


 5.4. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número total de 


operadores  


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINCOTUR 


A nivel de MINCOTUR se continúa trabajando en el objetivo operativo a cumplir en el primer semestre 


de 2023, para la mejora y agilización de la gestión, y supervisión del control mediante la integración en 


la herramienta informática ESTACICE ECO. 


Como novedad en 2021, se está trabajando en la incorporación de un nuevo sistema de auditorías 


internas en el Servicio de Inspección. Se ha comenzado con la formación de los inspectores en la norma 


UNE-EN ISO/IEC 17020 y en cursos avanzados de auditorías en base a esta norma. El objetivo es 


implantar estas auditorías en dos años. 


 Primer Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 


de los productos ecológicos.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación de la herramienta y las mejoras 


introducidas por la misma en cada uno de los apartados indicados en la definición. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Agilizar y facilitar los trámites de control implementando una ventanilla única con Aduanas 


(Punto Único de Entrada –PUE-) 


 Mejorar y agilizar coordinación con MAPA y con Autoridades competentes de las CCAA 


 Coordinación con TRACES 


 Mejora de la verificación de cumplimiento del programa de control 


 Automatizar el análisis de riesgo 


Año de partida: 2020.  


Duración: 2 años. Se prevé puesta en marcha en primer semestre de 2023 


Resultado: Integración de ESTACICE-ECO en la gestión del control de los productos ecológicos. 


 Segundo Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación del sistema de auditorías internas. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Mejorar la verificación del cumplimiento de las instrucciones y directrices por parte del 


Servicio de Inspección 


 Mejorar coordinación del Servicio de Inspección. 


Año de partida: 2021.  
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Duración: 2 años.  


Resultado: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas que apoye y refuerce el 


actual sistema de verificación del cumplimiento. 


8.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes realizarán auditorías 


internas, u ordenarán la realización de auditorías en su nombre y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas.  


Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera 


transparente.  


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, para el 


PNOCA 2021-2025 parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por parte de MINCOTUR se realizan verificaciones de cumplimiento desde la Subdirección General de 


Inspección Certificación y Asistencia Técnica de forma periódica, estas verificaciones tienen como 


objetivo determinar si las actividades cumplen con las instrucciones y si se aplican eficazmente y son 


adecuadas para lograr los objetivos. Además, analizan si los resultados obtenidos obedecen al plan 


previsto. En función de los resultados de estas verificaciones se planean nuevas actuaciones o se 


establecen las correcciones pertinentes en instrucciones y planes.   
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La producción ecológica es un sistema de producción agrícola, ganadero y acuícola, así como de 


elaboración de alimentos, que combina la gestión sostenible de los recursos genéticos, edáficos e 


hídricos, las mejores prácticas en materia de medio ambiente y clima, un elevado nivel de biodiversidad, 


la conservación de los recursos naturales, la exclusión de insumos de síntesis química y la aplicación de 


normas exigentes sobre bienestar animal y sobre producción que responden a la demanda expresada 


por un creciente número de consumidores de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 


naturales. Por consiguiente, desempeña un papel social doble aprovisionando, por un lado, un mercado 


específico que responde a una demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores y, por 


otro, proporcionando al público bienes que contribuyen a la protección del medio ambiente, al bienestar 


animal y al desarrollo rural. 


Conviene considerar además, que la producción ecológica forma parte de los regímenes de calidad de 


los productos agrícolas de la Unión, ya que el cumplimiento de las rigurosas normas de sanidad, medio 


ambiente y bienestar animal en la producción de productos ecológicos, es inherente a la elevada calidad 


de dichos productos. En este sentido, la producción ecológica persigue en el marco de la política agrícola 


común (PAC) los mismos objetivos inherentes a todos los regímenes de calidad de los productos 


agrícolas de la Unión. 


La producción ecológica es objeto de controles oficiales y otras actividades oficiales enmarcados en el 


ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 


y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin 


de verificar el cumplimiento de las normas de producción ecológica y el etiquetado de productos 


ecológicos, de conformidad con el artículo 1.2. i) de dicho Reglamento.  


Los requisitos específicos de control oficial en la producción ecológica se encuentran en el Reglamento 


(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 


ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


834/2007 del Consejo, aplicable a partir del 1 de enero de 2022, que establece determinadas normas 


sobre controles oficiales, adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, por lo que 


respecta a: 


 los controles oficiales y las medidas que deben tomar las autoridades competentes y, cuando 


proceda, por las autoridades de control y los organismos de control,  


 las acciones que deben adoptar los operadores y grupos de operadores,  


 la delegación de determinadas tareas de control oficial  y  tareas relacionadas con  otras 


actividades oficiales y su supervisión y,  


 las medidas que deben tomarse en los casos de incumplimiento supuesto o demostrado, 


incluidas las medidas en caso de incumplimiento que afecte a la integridad de esos productos 


ecológicos,  


 el intercambio de información. 


Así mismo, se ha desarrollado una serie de normativa secundaria específica en producción ecológica, 


derivada del Reglamento (UE) 2018/848, que complementa al Reglamento base, con determinados 


aspectos y detalles del control oficial de la producción ecológica. Tal es el caso de las siguientes normas: 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que 


se establecen normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 


cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 


establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada 


en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de 


operadores. 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el 


que se establecen disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones 


exigidos a los operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de 


certificados, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/ 848, y por el que se modifica el Reglamento 


(UE) 2021/1378 en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, grupos de 


operadores y exportadores de terceros países. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/ 2306, por el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 


con normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 


productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección. 


De esta manera, el sistema de control oficial deberá garantizar el cumplimiento, por parte de los 


operadores certificados para la producción ecológica, de los requisitos establecidos en la normativa de 


control anteriormente expuesta.   


Por otra parte, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por 


el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que respecta al 


modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 


Estados miembros, establece el modelo de formulario normalizado para los datos e información que 


han de incluirse en el informe anual, de conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho 


Reglamento, conteniendo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 


etiquetado de los productos ecológicos la sección 9 de la parte II del Anexo. Dicho Reglamento ha sido 


modificado por el Reglamento (UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el 


modelo de formulario normalizado, que será de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2022 en lo 


que respecta a los informes anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 


31 de agosto de 2023 y los informes anuales siguientes. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


ANEXO I 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica 


y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 834/2007 del 


Consejo, y sus modificaciones.








 



1 



ANEXO I 
 



NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: EUROPEA, NACIONAL Y 
AUTONÓMICA. 



 



Normativa legal europea: 



 Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 



 Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 
determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de 
los períodos de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los 
Estados miembros deben facilitar. 



 Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 
aplicables a la producción ecológica. 



 Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen 
normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 
cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos. 



 Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa 
el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 
establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad 
documentada en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles 
oficiales de grupos de operadores. 



 Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 
determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
sus listas. 



 Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales 
de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o 
especies. 



 Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que se establecen 
determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos de operadores 
y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos ecológicos 
y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 
organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 



 Reglamento Delegado (UE) 2021/2304 de la Comisión, de 18 de octubre de 2021, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a la expedición de certificados complementarios que acrediten que no se utilizan 
antibióticos en la producción ecológica de productos animales con fines de exportación. 
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 Reglamento Delegado (UE) 2021/2305 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a los casos y las condiciones en que los productos ecológicos y los productos en 
conversión quedan exentos de controles oficiales en los puestos de control fronterizos y al lugar 
de los controles oficiales paras dichos productos y por el que se modifican los Reglamentos 
Delegados (UE) 2019/2123 y (UE) 2019/2124 de la Comisión. 



 Reglamento Delegado (UE) 2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 
productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección. 



 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2307 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que 
se establecen normas sobre la documentación y las notificaciones exigidas para los productos 
ecológicos y en conversión destinados a la importación en la Unión. 



 Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los 
operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de certificados 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 
el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta 
a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores de 
terceros países. 



 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2325 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2021, por el 
que se establece, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, la lista de terceros países y la lista de autoridades de control y organismos de 
control reconocidos en virtud del artículo 33, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo para la importación de productos ecológicos en la Unión. 



 Reglamento Delegado (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto al uso 
de piensos proteicos no ecológicos en la producción de ganado ecológico como consecuencia 
de la invasión rusa de Ucrania. 



 



Normativa legal nacional: 



 Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 



 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 
en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 



 Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 
Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 
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Normativa legal Autonómica: 



 Andalucía: 



 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 



 Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en 
Andalucía. 



 Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 



 Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 
conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  



 Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras 
a determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se 
establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de 
su competencia. 



 Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías. 



 Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejería  



 Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.  



 Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 Orden de 20 de enero de 2016, por la que se regulan ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 



 Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información sobre la 
Producción Ecológica en Andalucía. 



 Orden de 22 de mayo de 2017, por la que se regulan la ordenación zootécnica y las 
condiciones sanitarias de las explotaciones helicícolas, y se aprueba su norma técnica en 
producción ecológica. 



 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al 
régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 



 Resolución de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se publica la Instrucción de 1 de marzo de 2018, por la que se modifica 
la Instrucción de 18 de octubre de 2017, sobre modificaciones del período de conversión en 
producción ecológica (RRPC, APC y RPC). 



 Resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Circular sobre el cultivo en suelo en producción 
ecológica. 
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 Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Instrucción de 14 de septiembre de 2018, sobre 
Cambio de Organismo de Control en Producción Ecológica, revisada por la Instrucción 17 de 
febrero de 2021. 



 



 Aragón: 



 Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de productos agroalimentarios. 



 Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen 
normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios. 



 Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios. 



 Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios 



 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 



 Decreto 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



 



 Principado de Asturias: 



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 
diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 



 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 
Pesca, por la que se aprueban los estatutos del Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
del Principado de Asturias. 



 



 Islas Baleares: 



 Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de corrección de erratas 
advertidas en las versiones catalana y castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril, de 
adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear de la Producción Agraria 
Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad. 



 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen 
jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de 
denominación de calidad.   
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 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los Consejos 
Reguladores y otras entidades de gestión y control de denominaciones de calidad. 



 Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears. 



 



 Islas Canarias: 



 Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 



 



 Cantabria:  



 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el Organismo Autónomo Oficina 
de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la producción agraria ecológica y el 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria.  



 Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas exenciones relativas 
a la producción ecológica para los comerciantes minoristas de Cantabria que venden 
productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.  



 



 Castilla-La Mancha:  



 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 



 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 
productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de 
creación del Registro de las mismas. 



 Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por 
la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para los 
comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que venden productos ecológicos 
directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del 
Consejo, de 28/06/2007. 



 



 Castilla y León:  



 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León. 



 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la 
que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2018, de 20 de abril, por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que 
se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León.  
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 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León. 



 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 
Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 



 Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el Reglamento Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León. 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 
Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 



 



 Cataluña:  



 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público. 



 Decreto 312/2022, de 2 de noviembre, sobre la producción agroalimentaria ecológica. 



 Resolución ARP/763/2017, de 30 de marzo, per la que se aprueba el Cuaderno de Normas 
Técnicas de la producción agroalimentaria ecológica. 



 Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba la Instrucción relativa a los 
criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos 
ecológicos. 



 



 Extremadura:  



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. 



 Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de 
Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades 
de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se 
crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento 
en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, 
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 
Autoridad de Control y Certificación para las actividades de producción, elaboración, 
comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se 
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de 
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, y de derogación parcial y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura 
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 Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la 
reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el proceso hacia la "Nueva Normalidad". 



 



 Galicia:  



 Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa de la calidad alimentaria 
gallega. 



 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 
calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 



 Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG n.º 70 de 14-04-2019). 



 Orden del 4 de febrero de 2011 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 28 de 10-02-2011). 



 Orden del 14 de diciembre de 2018 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 244 de 24-12-2018). 



 Orden del 12 de septiembre de 2022 por la que se establecen normas en relación con la 
comercialización de los productos ecológicos (DOG n.º 179 20-12-2022) 



 



 Comunidad de Madrid:  



 Orden 3628/1996, de 29 de mayo, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se crea 
el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones y 
composición. 



 Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  



 Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



 



 Región de Murcia: 



 Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad competente y el órgano 
de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio. 



 Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 
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 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica 
la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de 
la Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



 Orden de 26 de febrero de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 
ecológica de la Región de Murcia. 



 Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el cuaderno de normas técnicas de la producción ecológica de la 
Región de Murcia. 



 



 Comunidad Foral de Navarra: 



 Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 Resolución 299/2016, de 2 de marzo, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y 
Ganadería, por la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica 
para los comerciantes minoristas de la Comunidad Foral de Navarra, que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007. 



 



 La Rioja: 



 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 



 Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia 
certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento y Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja. 



 Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población y sus funciones en 
desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de La 
Comunidad Autónoma de La Rioja, modificado por Decreto 56/2021, de 22 de septiembre. 



 



 Comunitat Valenciana: 



 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  



 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 
a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 
Comunidad Valenciana. 
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 Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 
4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 
artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por 
el que se establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 
denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del 
reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Resolución de 20 de junio de 2016, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Agraria Común, por la que se regulan determinadas excepciones relativas al régimen de 
control de los comerciantes minoristas en la Comunitat Valenciana, que vendan directamente 
al consumidor final productos ecológicos, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 de 28 de 
junio de 2007 y el Reglamento 889/2008 que lo desarrolla. 



 



 País Vasco: 



 Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la producción agraria ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el 
Consejo Vasco de la Producción Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 9). 



 Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 
Publicado en el Boletín N. 2007004 - 05/01/2007. 



 Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria Publicado en el Boletín N. 
2008250 - 31/12/2008. 



 Orden de 17 de diciembre de 2009, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación del Reglamento de 
Régimen Interno del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. Publicado 
en el Boletín N. 2010027 - 10/02/2010. 



 Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación de las normas técnicas 
específicas de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción del caracol. 
Publicado en el Boletín N. 2010157 - 17/08/2010. 



 Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 
la que se ordena la publicación de la Norma Técnica Específica de la producción agraria 
ecológica de Euskadi para la producción de la cunicultura. (BOPV nº 124 de 30.06.16). 



 Orden de 7 de junio de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, por la que ordena la publicación del nuevo reglamento de régimen interno 
del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 



 








MAPA

Anexo I

Anexo I normativa eco.pdf
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Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos para las normas de producción establecidos


en los siguientes Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 


determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos 


de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben 


facilitar.  


- Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción aplicables a la 


producción ecológica.  


- Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 


determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen sus listas, 


- Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales de 


reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies, y sus 


modificaciones. 


- Reglamento (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en cuanto al uso de piensos proteicos no ecológicos en la producción de 


ganado ecológico como consecuencia de la invasión rusa de Ucrania.


Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el control establecidos en los siguientes 


Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen normas 


detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el cumplimiento de lo dispuesto 


en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.  


- Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa el 


Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de 


criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada en el marco de los 


controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de operadores. 


- Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación 


relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y 


a los medios técnicos para la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 


(UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, 


grupos de operadores y exportadores de terceros países, y sus modificaciones.  


Objetivo 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para la importación establecidos en los 


siguientes Reglamentos: 


- Reglamento (UE) 2021/1378, por el que se establecen determinadas normas relativas al certificado 


expedido a los operadores, grupos de operadores y exportadores de terceros países que intervienen en 


las importaciones de productos ecológicos y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista 


de autoridades de control y organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848.   


- Reglamento (UE) 2021/1698, que complementa el Reglamento (UE) 2018/848 con requisitos de 


procedimiento para el reconocimiento de autoridades de control y organismos de control competentes 


para llevar a cabo controles de los operadores y grupos de operadores certificados ecológicos y de 
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productos ecológicos en terceros países así como con normas sobre su supervisión y los controles y 


otras acciones que han de realizar dichas autoridades de control y organismos de control. 


- Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación 


relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y 


a los medios técnicos para la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 


(UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, 


grupos de operadores y  exportadores de terceros países, y sus modificaciones. 


- Reglamento delegado (UE) 2021/2305, por el que se completa el Reglamento 2017/625 con normas 


relativas a los casos y las condiciones en que los productos ecológicos y los productos en conversión 


quedan exentos de controles oficiales en los puestos de control fronterizos y al lugar de los controles 


oficiales para dichos productos.  


- Reglamento delegado (UE) 2021/2306, por el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 con 


normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 


productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección.  


- Reglamento de ejecución (UE) 2021/2307, por el que se establecen normas sobre la documentación y 


las notificaciones exigidas para los productos ecológicos y en conversión, destinados a la importación 


en la Unión.  


- Reglamento de ejecución (UE) 2021/2325, por el que se establece la lista de terceros países y la lista 


de autoridades de control y organismos de control reconocidos en virtud del Reglamento (CE) 834/2007 


para la importación de productos ecológicos en la Unión. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (SGCCALA) 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (MAPA). 


Pº Infanta Isabel, 1 


28014 Madrid 


Teléfonos: 913475397 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


A la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


(SGCCALA) del MAPA le corresponde la coordinación del Programa nacional de control oficial de la 


producción ecológica, así como la cooperación con las Comunidades Autónomas (CCAA) y demás 


unidades y departamento implicados en el control oficial de la producción ecológica. 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


(S.I. SOIVRE) de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 


(MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica 


del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección de los productos ecológicos 
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a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que 


se dictan normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 


terceros países. 


Por su parte, la coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel de la 


Administración General del Estado, del Ministerio de Consumo (MC), a través de la Subdirección General 


de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto 


forman parte del Programa 3.2.4. “Control de la información alimentaria y la calidad de productos 


ecológicos en el punto de venta al consumidor final”, llevados a cabo por los Servicios de Consumo de 


aquellas Comunidades Autónomas en las que recaen las competencias de control de mercado en 


productos ecológicos, así como los Servicios de Agricultura de las Comunidades Autónomas que 


también hayan asumido dichas competencias.  


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables de comprobar el 


cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, tanto por parte de los operadores 


como de los animales y mercancías, así como de la organización y supervisión de los controles oficiales 


de la producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 


2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios 


derivados.  


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las Autoridades competentes responsables 


de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) que 


atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con otras 


actividades oficiales a una o más Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, conforme al artículo 


28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de 


control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones establecidas reglamentariamente. 


ANEXO II 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un órgano colegiado creado por 


el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 


Este órgano está adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación. La Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de producción ecológica, 


desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, 


en lo relacionado con la aplicación de dicho Real Decreto. 


Asimismo, existe un contacto telemático permanente con las autoridades competentes de las CCAA, así 


como con otros departamentos del MAPA y de la Administración General del Estado, en particular con 


la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior de 


MINCOTUR y con la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo del 


Ministerio de Consumo. 


Con el objetivo de reforzar esta coordinación y colaboración eficiente y eficaz a nivel central entre los 


diferentes Ministerios, se ha formado un Grupo de Trabajo de Coordinación de la Administración General 


del Estado (AGE) de los Controles Oficiales en Producción ecológica, formado por representantes de las 


AACC Centrales del MAPA, MINCOTUR y MC, que mantiene reuniones periódicas, además de un 


contacto telemático continuo.  








 



1 



ANEXO II 
 



AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de este programa de control son las 
siguientes: 
 



 Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Sostenible. Servicio de 
Sistemas Ecológicos de Producción de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria.  



 Diputación General de Aragón: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 Principado de Asturias: Consejería de Medio rural y Cohesión Territorial. Dirección General 
Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



 Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Conselleria ded’Agricultura, Pesca i Alimentació, 
Direcció General d’Agricultura, Ramadería i Desenvolupament Rural, Servei d’Agricultura. 



 Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria. 



 Gobierno de Cantabria: Consejería Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural. Dirección General de Alimentación.  



 Junta de Castilla y León: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León.  



 Generalitat de Cataluña: Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
Secretaria General de Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería.  



 Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Xunta de Galicia: Consejería de Medio Rural. Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria. 



 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección 
General Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria 
y Cooperativismo Agrario. 



 Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. 



 Gobierno Vasco: Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Dirección de 
Agricultura y Ganadería.  



 Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Cambio 
Climático y Transición Ecológica. Dirección General de Desarrollo Rural.  
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 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Secretaría de Estado de Comercio. Dirección 
General de Política Comercial y Competitividad. Servicio de Inspección SOIVRE. 








MAPA

Anexo II

Anexo II Autoridades Competentes eco.pdf
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Por su parte, la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 


Exterior del MINCOTUR, que es la autoridad encargada del control en la importación de productos 


producidos en terceros países conforme a las normas de producción ecológica, es responsable de la 


coordinación del S.I. SOIVRE, emitiendo Instrucciones al mencionado Servicio, resolviendo de consultas 


relativas al control y decidiendo sobre casos particulares.  


La SGCCALA es la unidad encargada de recopilar y centralizar toda la información del control oficial en 


la producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales conforme el Reglamento de 


ejecución (UE) 2019/723. Además, se encarga de grabar en la aplicación SDCP-AROC (Data Collection 


Platform-Annual Reports on Official Controls) de la Comisión Europea los resultados de los controles 


oficiales realizados en el año precedente, siguiendo los criterios acordados en el grupo de coordinación 


de las unidades del MAPA y las directrices recogidas en el documento de la Comisión sobre la guía para 


la cumplimentación del modelo de informe aprobado por el Reglamento (UE) 2019/723. En dicho 


informe se recogen también los controles oficiales efectuados en los puntos de venta al consumidor 


final de los mencionados Programas 3.2.4 del PNCOCA. 


Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan de forma exclusiva para 


este programa.  


ANEXO III 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de control 


ecológico se encuentran recogidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por su parte, las condiciones generales para la delegación de determinadas funciones de control oficial 


en organismos delegados, así como las obligaciones de los organismos delegados y de las autoridades 


competentes que deleguen están reguladas en los artículos 29, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2017/625 


(UE), y en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/848. 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Respecto a los recursos de laboratorios, debido a las características especiales de la producción 


ecológica, con fecha 1 de octubre de 2019 se aprobó en MECOECO un documento (DE-LAB-ECO) que 


recoge un procedimiento específico para la designación de los laboratorios que realizan control oficial 


dentro del ámbito de la producción ecológica. Por su parte, el MINCOTUR ha emitido el documento 


“Designación de laboratorios de control oficial de productos de la agricultura ecológica procedentes de 


terceros países. Servicio de Inspección SOIVRE”, en el que se designan los laboratorios de la red de 


Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio que se ocupan de los ensayos relativos al control 


del cumplimiento de los requisitos de la producción ecológica. Los laboratorios designados por parte 


de las AACC, tanto de las CCAA como de SOIVRE, son transmitidos a la SGCCALA, que es la encargada 


de recopilar la información de todas las designaciones, y elabora un listado de los laboratorios oficiales 


designados en el ámbito del control oficial de la producción ecológica, que es actualizado y publicado 


en la página web del MAPA.  


Respecto a las bases de datos, se ha desarrollado una base de datos gestionada por el MAPA, 


denominada REGOE (Registro General de Operadores Ecológicos) establecida mediante el Real Decreto 


833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de Operadores 


Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica, de acuerdo con lo establecido 


en el artículo 34.6 del Reglamento 2018/848. 
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ANEXO III. 
 



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



MAPA La Rioja Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 



Asesoramiento en normativa de 
producción ecológica, seguimiento  y 
supervisión del Plan de Control, 
colaboración en el diseño de 
intervenciones FEADER  relacionadas con 
el nuevo plan estratégico de la PAC, 
promoción y cualquier actividad 
relacionada con la producción ecológica. 



Dirección General de Desarrollo Rural y 
Reto Demográfico, CPAER (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja), y Dirección General de Salud 
Pública, Consumo y Cuidados 



MAPA Asturias 



Mesa de coordinación. 



(DECRETO 64/2016, de 16 de 
noviembre, por el que se crean 
órganos colegiados en materia 
de calidad y seguridad 
alimentaria) 



Seguimiento y coordinación de la 
ejecución del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria del Principado de 
Asturias y sus posibles modificaciones, la 
elaboración del informe anual de 
resultados del citado plan, así como el 
apoyo técnico y asesoramiento al 
Consejo de Calidad y Seguridad 
Alimentaria del Principado de Asturias 
cuando sea requerida. 



Dos personas del área de Salud Pública; 
dos del área de Agricultura y 
Agroalimentación; dos del área de 
Ganadería y una persona del área de 
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 
la Mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y en 
razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 



 








MAPA

Anexo III

Anexo III organos de coordinación eco.pdf
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Así mismo, el MAPA también es el gestor de las bases de datos y sistemas establecidos en el artículo 26 


del Reglamento 2018/848, sobre recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de 


materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la 


acuicultura ecológica, denominada ECOSID (Sistema de Información y Disponibilidad en producción 


ecológica). Se trata de un conjunto de bases de datos abiertas y listados para consulta pública sobre la 


producción ecológica en España, incluyendo disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal 


y acuícola y piensos proteicos ecológicos, así como la comunicación de autorizaciones contempladas en 


el artículo 53 del Reglamento 2018/848 para la elaboración de informes.  


Además, conforme el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/2306 se utiliza la herramienta informática 


TRACES (Trade Control and Expert System), proporcionada por la Comisión de la Unión Europea para la 


expedición de los certificados de inspección. Así mismo, según establece el artículo 1.b) del Reglamento 


(UE) 2021/2119 y el artículo 1.a) del Reglamento (UE) 2021/1378, a partir del 1 de enero de 2023 está 


prevista la expedición en formato electrónico de los certificados de conformidad, tanto de los 


operadores y grupos de operadores de la Unión Europea como de terceros países, a través de esta 


herramienta informática. 


Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic Farming Information System) un 


módulo donde se recogen los datos sobre controles oficiales en producción ecológica. 


Además en MINCOTUR se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación Reglamento 


(UE) 2021/2306. En ella queda registrada la información sobre todas las partidas de productos de la 


agricultura ecológica presentadas a control en las aduanas españolas, así como la resolución de estos 


controles.  


Se adjuntan los archivos correspondientes a los soportes informáticos y a los recursos humanos 


específicos de este programa. 


ANEXO IV. ANEXO V 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Como se ha mencionado anteriormente, el Reglamento (UE) 2017/625, permite a las Autoridades 


Competentes tanto la posibilidad de atribuir determinadas responsabilidades o competencias 


relacionadas con los controles oficiales a Autoridades de Control Ecológico, como de delegar 


determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, lo que conlleva a que 


en España coexistan tres tipos de sistemas de control oficial en la producción ecológica, en función de 


la Comunidad Autónoma. En los siguientes anexos se refleja la situación actual de las diferentes CCAA. 


ANEXO VI. ANEXO VII  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Cada Autoridad Competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa que se pueden consultar en el documento adjunto.       


ANEXO VIII 
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ANEXO IV. 
 



SOPORTES INFORMÁTICOS 
 



GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Andalucía SIPEA 



Sistema de 
Información sobre 
la Producción 
Ecológica en 
Andalucía 



Sistema de información que tiene 
como finalidad sistematizar y 
homogeneizar la información 
sobre operadores de producción 
ecológica, facilitar el intercambio 
de información entre autoridad 
competente y organismo de 
control, servir de instrumento 
para el cumplimiento del artículo 
28.5 del Reglamento (CE) nº 
834/2007 y servir como 
instrumento para la ordenación y 
planificación del sector de la 
producción ecológica. 



2010 



MAPA Andalucía SICE 



Sistema de 
información de 
Entidades de 
Inspección y 
Certificación 



Registro por el que los 
organismos independientes de 
control envían los datos de sus 
operadores y las actuaciones 
llevadas a cabo en el proceso de 
certificación. 



2010 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Aragón ROPEA 



Registro de 
operadores de 
Producción 
Ecológica en 
Aragón 



Base de datos en la que se incluye 
información armonizada de los 
operadores de producción 
ecológica de Aragón, conforme lo 
establecido en el DECRETO 
78/2014, de 13 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la producción ecológica 
en Aragón y se establece el 
régimen jurídico del Comité 
Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



2019 



MAPA Asturias COPAE Programa de 
Gestión del COPAE 



Aplicación informática de gestión 
de los registros y control de los 
operadores del COPAE (Consejo 
de la Producción Agraria 
Ecológica del Principado de 
Asturias). 



2006 



MAPA Islas Baleares CBPAE Programa de 
gestión del CBPAE 



Base de datos del Registro de 
operadores ecológicos de Illes 
Balears (Registro de productores, 
de empresas y de importadores 
de países terceros) 



2006 



MAPA Islas Canarias ROPE 



Fichero de 
Operadores de 
Producción 
Ecológica 



Es un instrumento para el control 
y la gestión de la producción 
ecológica de Canarias 



2009 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Cantabria ODECA-WAR 



Producción 
Agricultura 
Ecológica 
Cantabria 



Aplicación informática para el 
registro y gestión de operadores 
ecológicos inscritos en la Oficina 
de Calidad Alimentaria 



2019 



MAPA 
Castilla La 
Mancha REC 



Registro de 
entidades de 
control. 



Aplicación informática que 
gestiona el intercambio de 
información con los organismos 
de control en los que la Autoridad 
ha delegado determinadas tareas 
de control incluido la gestión de 
los registros de los operadores 
ecológicos de Castilla-la Mancha. 



2017 



MAPA Cataluña GAE2 
Gestión de la 
Agricultura 
Ecológica 



Aplicación informática del 
Registro y gestión del control de 
la producción agroalimentaria 
ecológica de Cataluña del CCPAE 



2018 



MAPA Cataluña eCityclic 
Gestor 
d’Expedients 
d'eCityclic 



Aplicación informática para la 
tramitación electrónica de los 
expedientes cumpliendo con el 
procedimiento administrativo 



2022 



MAPA Extremadura 
ORICIPAE 
CAGRIECO 
CRAEX 



Registro de 
operadores de 
producción 
ecológica 



Recogen los datos del Registro de 
Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción 
Ecológica. 
Recoge los datos de los Registros 
de Elaboradores y 
Comercializadores e 
Importadores. 



1999 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Extremadura EXTREMADURABIO 



Sistema de 
Información sobre 
la Producción 
Ecológica en 
Extremadura 



Sistema de información que tiene 
como finalidad sistematizar e 
informar sobre Producción 
Ecológica en Extremadura, facilitar 
el intercambio de información 
entre autoridad competente y 
operadores, y divulgación a la 
sociedad en general. 



2022 



MAPA Galicia EKON 
PROGRAMA DE 
GESTION DE 
OPERADORES 



Aplicación informática de gestión 
de los registros y control de los 
operadores ecológicos controlada 
por el CRAEGA, que además es la 
base de los datos del REGOE 



2008 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid   



REGOE Registro 
General de 
Operadores 
Ecológicos 



Base de Datos Registro de los 
operadores ecológicos de la 
Comunidad de Madrid 



  



MAPA La Rioja ARBAECO 



Registro de 
operadores de 
producción 
ecológica 



Aplicación informática de registro, 
control y certificación de los 
operadores ecológicos de la 
Comunidad de La Rioja 
gestionada por CPAER, a la que 
tiene acceso para consultas la 
Autoridad Competente 



2009 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Castilla y 
León REGGAE 



Registro General 
de Agricultura 
Ecológica 



Sistema informático cuyas 
principales funciones son:  
 la gestión del registro de 



operadores ecológicos de 
Castilla y León 



 herramienta para intercambio 
de información entre la 
autoridad de control, 
organismo de control y 
autoridad competente  



2015 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.net 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
atender las necesidades de 
control y certificación de los 
operadores ecológicos 
certificados por el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región 
de Murcia. 



2013 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.eu 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados por el 
Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2015 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA Región de 
Murcia 



Caermurcia.eu/certificados 



Aplicación 
informática del 
CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
la verificación, validación y 
descarga de los certificados 
digitales emitidos por el Consejo 
de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



2018 



MAPA Navarra BIO-E BIO-E 



Programa informático 
desarrollado específicamente para 
atender las necesidades de 
control y certificación de los 
operadores ecológicos en 
Navarra. 



2012 



MAPA País Vasco Aplicación ENEEK 



Aplicación 
informática de 
ENEEK para la 
gestión de 
expedientes de 
agricultura 
ecológica 



Aplicativo informático para 
gestión de operadores ecológicos 
del País Vasco y labores de 
control y certificación 



2008 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana  GESTIN/GESTION 



Base de datos del Registro de 
operadores ecológicos de la 
Comunidad Valenciana (Registro 
de productores, de empresas y de 
Importadores de países terceros). 
Módulo externo de consulta 
pública de los operadores 
certificados y módulo interno de 
gestión del control y la 
certificación a los operadores 



1994 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana https://portaldeloperador.caecv.com/ Portal del operador 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2018 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana https://visor.caecv.com/caecv/buscador/validarCertificado 



CONFIRMAR 
VALIDEZ DEL 
CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente para 
la verificación, validación de los 
certificados emitidos por el 
CAECV 



2021 



MINCOTUR ----  
PORTAL 
OPERADOR 



Aplicación informática 
desarrollada específicamente 
como intranet para que los 
operadores certificados puedan 
acceder a los datos de su 
expediente. 



2018 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ----  



Base de datos de 
control a la 
importación de los 
productos 
ecológicos SOIVRE 



Base de datos centralizada en 
Intranet, en que se plasman todos 
los controles a productos 
ecológicos realizados a la 
importación por el Servicio de 
Inspección en las Aduanas 
españolas 



2016 



MINCOTUR ---  



Plataformas 
Integrada de 
CONTROL 
ESTACICE- 
ECOLÓGICOS 



Herramienta de gestión de los 
controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de las 
notificaciones de control, y la 
emisión de los certificados de 
control, por vía telemática, 
comunicación de resultados a 
Aduanas como parte de la 
Ventanilla única VUA. Incluye un 
módulo de análisis de riesgo. Y un 
módulo de comunicación de no 
conformidades. 
Un módulo de verificaciones de 
control. 



En desarrollo 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ---  



Aplicación de 
REHÚSOS abierta a 
Autoridades 
Competentes 



Herramienta de gestión de las no 
conformidades detectadas en los 
controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de 
información sobre las no 
conformidades emitida por cada 
SI SOIVRE de las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de 
Comercio, al conjunto del Servicio, 
a las Aduanas y a las Autoridades 
competentes de las CCAA quien 
reportarán información de las 
actuaciones coordinadas que 
realicen cobre expedientes de 
importación.  Y que permitirá que 
éstas propongan filtros de parada 
y control en frontera. 



En desarrollo 



MINCOTUR ---  



FORO 
ECOLOGICOS 
AUTORIDADES 
COMPETENTES 



Herramienta de coordinación 
entre MAPA; MINCOTUR y todas 
las Autoridades Competentes 
encaminada a proporcionar un 
foro de discusión y información  
entre administraciones que 
mejore la coordinación entre las 
autoridades competentes 



Concluido  
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO 



DESCRIPCIÓN AÑO 
IMPLANTACIÓN 



MAPA ---- ECOSID 



Sistema de 
información y 
disponibilidad 
ecológica 



Sistema de información y datos 
consistente en un conjunto de 
bases de datos abiertas y listados 
para consulta pública, incluyendo 
disponibilidad de material de 
reproducción vegetal, animal y 
acuícola y piensos proteicos 
ecológicos, así como 
comunicación de autorizaciones 
contempladas en el reglamento 
para la elaboración de informes 
(artículos 26 y 53 del Reglamento 
(UE) 2018/848). 
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ANEXO V 
 



RECURSOS HUMANOS 
 



 



AUTORIDAD 
COMPETENTE 



AUTORIDAD DE 
CONTROL 



ORGANISMOS DE 
CONTROL 
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ANDALUCÍA 4 9 0,5       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AN) 
      16,91 55,57 7,25 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AN) 



       
3,42 



 
10,8 



 
3,14 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-AN)       1,15 21 7 



ECOCERT, S.A.S. 
(ES-ECO-010-AN) 



      0,75 0,85 0,3 



KIWA ESPAÑA, S.L.U. 
(ES-ECO-011-AN)       4,5 3,70 2,5 



CERTIFOOD, S.L. 
(ES-ECO-028-AN)       0,35 1,41 0,70 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 
(ES-ECO-029-AN) 



      0,25 0,75 0,30 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN ESPAÑA 



(ES-ECO-032-AN) 



      1 0,3 1 



OCE GLOBAL S.L. 
(ES-ECO-034-AN) 



      0,1 0,1 0 



ARAGÓN 1,5 0,75 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AR) 
       0,01 



 
0,02  0,01 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AR)       1,55 1,09 1,62 



COMITÉ ARAGONÉS DE 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 



(CAAE) 
      1 9 3 
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(ES-ECO-006-AR) 
ECOCERT S.A.S. 



(ES-ECO-010-AR) 
      0,3 0,3 0,2 



CERTIFOOD SL  
(ES-ECO-028-AR)        0,28  0,75  0,27 



ASTURIAS 0,3  0,2 1 5 1    



BALEARES 1   1.5 6 1    



CANARIAS (INSTITUTO 
CANARIO DE LA CALIDAD 



AGROALIMENTA-RIA) 
2 4 2       



CANTABRIA 1 3 0,8       



CASTILLA Y LEÓN (ITACYL) 2,5 1,5 0,1       



CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 



LEÓN (CAECYL) 
   1 6 2    



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.  



(ES-ECO-001-CL) 
      0,5 1 0,25 



SOHISCERT, S.A.  
(ES-ECO-02-CL)       0,25 0,5 0,25 



KIWA ESPAÑA, S.L.U.  
(ES-ECO-011-CL) 



      0,15 0,18 0,05 



CERTIFOOD S.L.  
(ES-ECO-028-CL)       0,08 0,05 0,03 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.  
(ES-ECO-029-CL)       0,06 0,25 0,01 



CERTIFICACIÓN CCL, S.L. 
(ES-ECO-031-CL)       0,5 1,5 0,5 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES- OFICINA DE 



REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, 
LTD  



(ES-ECO-032-CL) 



      0,3 0,61 0,4 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L.  



(ES-ECO-033-CL) 
      0,05 0,1 0,01 



GALICIA 0,1 0,2 0,1 1 11 0,5    



COMUNIDAD DE MADRID 0,3 1 1 4 5 1    



NAVARRA 1  1 4 5 0,62    
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LA RIOJA 0,8 0,2 -- 1 3 0,4    



REGIÓN DE MURCIA 0,2 1 0,2 6 22 5    



COMUNITAT VALENCIANA 1 0 1 20 30 8    



CASTILLA - LA MANCHA 1,5 1,24 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE 



(ES-ECO-001-CM) 
      



 
5,1 



 
15,6 2,4 



SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-
002-CM) 



      2,2 9,42 1,62 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-CM)       0,2 0,1 0,2 



KIWA ESPAÑA, S.L.U 
(ES-ECO-011-CM) 



      0,6 1 0,4 



CERTIFOOD, S.L.  
(ES-ECO-028-CM)       1,05 4,88 1,5 



BUREAU VERITAS IBERIA S.L. 
(ES-ECO-029-CM) 



      0,2 0,5 0,2 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L 
(ES-ECO-033-CM) 



      1 2,7 1 



OCE GLOBAL SL  
(ES-ECO-034-CM)       1,39 2,821.5 0,43 



INTERPROFESIONAL DEL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 



LA MANCHA  
(ES-ECO-037-CM) 



      0,1 0,1 0,05 



CATALUÑA 2 - - 17 38 14    



EXTREMADURA 2 0,2 2 9,6 14,2 4    



PAÍS VASCO 1 - 1 2 6 1    



MINCOTUR (SOIVRE) 3 33 33       



MAPA (SGCCALA) 3 - -       
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ANEXO VI 
 



DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  



EN ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 



 



Andalucía 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.U (ES-ECO-001-AN) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN) 



 ECOCERT, S.A.S. (ES-ECO-010-AN) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AN) 



 CERTIFOOD, S.L. (ES-ECO-028-AN) 



 BUREAU VERITAS IBERIA S.L. (ES-ECO-029-AN) 



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA (ES-
ECO-032-AN) 



 OCE GLOBAL, S.L.U. (ES-ECO-034-AN) 



 



Aragón 



 SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, SL (ES-ECO-001-AR) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR) 



 COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) 



 ECOCERT S.A.S. (ES-ECO-010-AR) 



 CERTIFOOD S.L (ES-ECO-028-AR) 



 



Castilla-La Mancha 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM) 
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 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-CM) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-CM) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CM) 



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CM) 



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CM) 



 OCE GLOBAL SL (ES-ECO-034-CM) 



 INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA 
MANCHA (ES-ECO-037-CM) 



 



Castilla y León 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).   



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) 



 KIWA ESPAÑA S.L.U. (ES-ECO-011-CL) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  



 CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES-OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, LTD (ES-ECO-
32-CL)  



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CL). 
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ANEXO VII 
 



DESIGNACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 



A AUTORIDADES DE CONTROL ECOLÓGICAS 



 



AUTORIDADES DE CONTROL PÚBLICAS DESIGNADAS EN ESPAÑA: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ACTUACIÓN Y CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN UE 



 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (ES-ECO-
012-AS) Asturias 



 CONSEJO BALEAR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-013-IB) Islas Baleares 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-ECO-016-CL) Castilla y León 



 CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-019-CT) Cataluña 



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (ES-ECO-020-CV) 
Comunitat Valenciana 



 DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (ES-ECO-021-EX) Extremadura 



 CONSEJO REGULADOR DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE GALICIA (ES-ECO-022-GA) Galicia  



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ES-ECO-023-MA) 
Comunidad de Madrid 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ES-ECO-024-MU) Región 
de Murcia 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE NAVARRA (ES-ECO-025-NA) 
Comunidad Foral de Navarra 



 CONSEJO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA DE EUSKADI-ENEEK. (ES-ECO-026-
VAS) País Vasco 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE LA RIOJA (ES-ECO-35-RI) La Rioja 
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ANEXO VIII. 
 



PROCEDIMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 



GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 
VERSIÓN REFERENCIA 



NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 



PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2014 I-01-COC 
Instrucción para las comunicaciones de los organismos 
privados de control de la producción ecológica a la 
autoridad competente 



2 26/04/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2022 ECO-06-IN Instrucción sobre la duración de la suspensión y retirada 
del certificado  28/11/2023 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2009 PI-01-SAINE Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes de origen agrario no ecológicos 



0 30/11/2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 P-07-EIP 
Procedimiento de elaboración de informe previo 
delegación funciones de control a los organismos de 
control 



1 15/12/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2017 PNT-PC-01 



Procedimiento normalizado de trabajo para la delegación 
de tareas específicas relacionadas con los controles 
oficiales sobre producción ecológica en organismos 
independientes de control 



0 01/03/2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 P-SEP-04 
Instrucción de 12 de noviembre de 2012 sobre semillas y 
material de reproducción vegetativa para la producción 
ecológica 



1 12/11/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-2/2013 Circular nº2/2013 importaciones de productos ecológicos 
procedentes de países terceros 0 01/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020  Sistema de control oficial de la producción ecológica en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía 



2 25/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2013 I-05-CNC Instrucción catálogo de no conformidades y medidas 
aplicables 0 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3/2013 Circular nº3/2013 sobre nuevas disposiciones de control 
(reglamento de ejecución (ue) nº392/2013) 



3 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 P-SEP-03 



Procedimiento sobre la autorización de excepciones 
relativas a las normas de producción ganadera ecológica 
conforme a los reglamentos (ce) nº 834/2007 y reglamento 
(ce) nº 889/2008 



1 28/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2022 PSOC 01 22 
Procedimiento de supervisión a organismos de control 
delegados para control oficial de la producción ecológica  1 14/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSRD–01–01 Procedimiento para la supervisión mediante revisión 
documental a organismos de control 



0 20/06/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAO–01–02 
Procedimiento para la supervisión 
mediante auditorías administrativas 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAOD–01–03 Procedimiento para la supervisión mediante auditorías por 
observación directa 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-06-RMPM 



Requisitos mínimos que deben incorporar a sus 
procedimientos de muestreo y solicitud analítica, los 
organismos de control de producción ecológica con 
delegación de tareas en Andalucía 



1 12/09/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 I–08–ECR 



Instrucción para la evaluación de criterios de riesgo por los 
organismos de control que tienen delegadas 
determinadas tareas de control oficial de la producción 
ecológica 



3 18/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2019 C–01–19 
Circular 1/2019 sobre el intercambio de información 
relativa a organismos de control que operan en el alcance 
de producción ecológica. 



0 23/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-07-COC-00 Instrucción sobre el cambio de organismo de control en 
producción ecológica 



0 14/09/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 C-1-2012 
Circular n.º 1/2012 de la secretaría general del medio rural 
y la producción ecológica sobre instrucciones sobre uso de 
estiércoles y purines en producción ecológica 



0 28/05/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-1-2013 Circular n.º 1/2013 medidas precautorias en el control de 
la fertilización 



0 10/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 C-1-2014 
Circular n.º 1/2014 certificación de comercializadores y 
distribuidores de productos ecológicos 0 06/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018  Circular sobre cultivo en suelo en producción ecológica 1 25/07/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-1-2020 Circular detección de fosfonatos y fosetil en producción 
ecológica 



0 22/05/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-2-2020 Circular detección de cloratos en producción ecológica 0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3-2020 Circular procedencia de la cera destinada a la producción 
apícola ecológica 



0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2009 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2009 



Reconocimiento de fecha inicio en agricultura ecológica en 
operadores inscritos en un organismo de control y que 
deseen cambiar a otra entidad 



0 sep-09 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2011 
PRO P  



ECOLÓGICA 
SSA/09/2011 



Procedimiento inscripción bases datos semillas y material 
de reproducción vegetativa de producción ecológica 



0 sep-11 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Aragón 2011 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/10/2011 



Realización de operaciones de mutilación en ganado 
ecológico 



0 oct-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/06/2015 



Criterios mínimos a observar por los organismos de 
control en materia de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/07/2015 



Armonización de criterios de riesgo de operadores de 
producción ecológica 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2022 PIR 
Procedimiento de actuación en relación a la solicitud de 
inscripción en el registro de entidades de control y 
certificación de productos agroalimentarios 



1 25/02/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2022 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/08/2015 



Armonización de las comunicaciones a realizar e 
información a transmitir por parte de los órganos de 
control, en materia de producción ecológica 



3 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2015 



Plan de intensificación de controles en cereal ecológico de 
secano 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/01/2016 



Catálogo de no conformidades y medidas aplicables en 
producción ecológica 



0 feb-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2021 
Designación de laboratorios responsables del análisis de 
muestras en el ámbito de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Julio-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 PSE Supervisión de Organismos de Control de Producción 
Ecológica 5 01/03/2016 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2019 Planificación de la supervisión de Organismos de Control 
de la Producción ecológica 01 14/02/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 GPCOP Guía del programa de control oficial de la producción 
ecológica. 



2 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 PNTSPE 
Procedimiento Normalizado de trabajo para la supervisión 
del control oficial de la producción ecológica. 3 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-01 Identificación y control de la documentación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-02 Control de los registros 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-03 Gestión de la selección, formación, calificación y 
supervisión del personal 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-04 Realización de compras y subcontractaciones 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-05 Procedimiento general de certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-06 Realización de visitas de control 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-07 Realización de auditorías internas 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-08 Tratamiento de reclamaciones, recursos u litigios 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-09 Gestión de NC, AACC y AAPP 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Islas Baleares 2011 PT-10 Control de los equipos de control y ensayo 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-11 Realización de muestreo y ensayo 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-12 Gestión de la certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-13 Procedimiento técnico de la certificación 2 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2017 PT-14 Catálogo de sanciones 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2020 PT-15 Utilización de Marca de Conformidad y Logotipos 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Islas Baleares 2011 PT-16 Evaluación de riesgos 3 2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 PO-05 Procedimiento del sistema de control y certificación. 15 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2022 IT-01 Instrucción general de inspección 19 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-02 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 



producción vegetal 1 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-03 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 
producción animal 



12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-04 Instrucción de inspecciones a empresas 18 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-06 Instrucción de aplicación del catálogo de medidas  13 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-07 Instrucción general del área de certificación y calidad 14 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 202 IT-08 Instrucción para la tramitación de 



Solicitudes 2 18/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2022 IT-09 Instrucción para auditorías en remoto 02 2020/04/07 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-10 Instrucción para la inspección de la categoría “piensos” 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-11 Instrucción para la inspección de la categoría “vino” 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-12 Instrucción para la inspección del Sistema de controles 
internos en grupos de operadores/as (GO) 



2 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2022 IT-13 Instrucción para la inspección de otros alcances del anexo 



I del R(UE) 2018/848 1 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-14 Instrucción para la inspección de producción de algas y 
productos de la acuicultura no transformados 



0 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-15 



Instrucción para el análisis de probabilidad del riesgo de 
incumplimiento de los requisitos normativos por parte de 
los/as operadores/as 



0 20/09/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PG IE-1 Procedimiento general de inspección producción 
ecológica 



2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PA-2 Procedimiento inspección productores agrícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Canarias 2012 PI-PG-3 Procedimiento inspección productores ganaderos 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAP-4 Procedimiento inspección productores apícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-EL-5 Procedimiento inspección elaboradores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-CO-6 Procedimiento inspección comercializadores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAC-7 Procedimiento inspección productores acuícolas 1 18-dic-12 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cantabria 2012 PCECOL Control oficial de la agricultura ecológica 1 ene-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2018 MP-01 



Manual de procedimiento de control oficial de la 
producción ecológica 2 Feb-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 2013 IT-PE.01 



Instrucción técnica de armonización sobre criterios de 
riesgo y régimen sancionador de los operadores 
ecológicos. 



1 abr-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2018 IT-PE.02 Instrucción técnica controles adicionales a la producción 
ecológica de pistachos 



0 Nov-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2022 IT-PE.03 



Instrucción técnica toma de muestras y ensayos analíticos 
en el marco del programa de control oficial de la 
producción ecológica 



1 Marzo-2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE.66.ITA.R06 Criterios de control oficial de la agricultura ecológica en 
Castilla y León 



6 oct-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2017 PE.65.ITA.R02 Delegación de tareas de control 2 Sep-10 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02 Controles a entidades que verifican el cumplimiento de 
requisitos en el ámbito voluntario 2 May-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00 Sistemática de control del cumplimiento de los requisitos 
en el ámbito voluntario 



0 08-03-2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01 
Procedimiento para la realización de auditorías en remoto 
por causas extraordinarias 1 01-06-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.18.ITA.R05 Comunicación con la autoridad competente para la 
producción ecológica en Castilla y León 



5 27/03/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.20.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“amarrado y/o realización de operaciones de mutilación 
del ganado ecológico” 



2 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.21.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes agrario no ecológicos y/o aditivos 
restringidos” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.23.ITA.R01 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela en cultivos perennes 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.25.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“circunstancias catastróficas” 1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.21.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes alimentarios de origen agrario no 
ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.22.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“atado de los animales” 0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.23.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela: ecológica y no ecológica” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Castilla y León 2022 IT.27.ITA.R02 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“modificación del período de conversión” 2 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.28.ITA.R01 Uso de material de reproducción vegetal en producción 
ecológica 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT.30.ITA.R00 Solicitud de cambio de entidad de control 0 Jun-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2016 IT.31.ITA.R00 
Registro General de Agricultura Ecológica de Castilla y 
León (REGAAE). Inscripción de nuevos operadores. 
Actualización y mantenimiento 



0 Abr-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00 Designación de laboratorios para el control oficial 0 12/04/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.34.ITA.R00 Solicitud de exención de certificación para la 
comercialización de productos ecológicos 



0 28/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2022 IT.35.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“utilización de animales no ecológicos” 0 28/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00 Gestión de la documentación en los controles en materia 
de Calidad Diferenciada 0 08/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR7 Procedimiento para la inscripción de operadores 26 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR8 Procedimiento para la actualización de la inscripción y el 
seguimiento de operadores 



27 27/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR10 
Procedimiento de cambios en el alcance de la 
certificación solicitados por los operadores 12 14/09/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR11 Procedimiento para la autorización de comercialización 
de producto 



13 25/02/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2010 PR12 Procedimiento para la emisión de certificados 3 15/03/2010 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Cataluña 2022 PR13 Procedimiento de baja 5 11/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR14 Tratamiento de reclamaciones, recursos y litigios 8 13/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR15 
Procedimiento para el tratamiento del uso indebido de 
las indicaciones 4 13/02/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR17 Procedimiento ante no conformidades 22 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras 11 16/02/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR28 Procedimiento para la planificación anual de las visitas 
adicionales 



14 15/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT01 Instrucción Técnica de Inspección 24 4/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT02 Instrucción Técnica de Producción Vegetal 18 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT03 Instrucción Técnica de Producción Ganadera 12 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT04 
Instrucción Técnica para Empresas Elaboradoras, 
Importadoras de Países Terceros y/o Comercializadoras 15 1/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras 13 1/08/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT06 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Apícola 7 17/10/2022 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Cataluña 2022 IT07 Instrucción Técnica para empresas agrarias de 
Recolección Silvestre 5 3/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT08 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Avícola 



11 7/03/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT09 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Peces 1 27/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT10 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Moluscos 1 27/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT11 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Algas 1 16/09/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT13 Instrucción Técnica para la inspección de comercios 
minoristas 



4 25/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT14 Instrucción Técnica de producción de sal  2 22/04/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2022 IT15 Instrucción Técnica de producción helicícola 0 12/07/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Catálogo de incumplimientos de producción ecológica 2022 2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Normas técnicas ganadería. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 20222  Normas técnicas superficie. Producción ecológica 2022.4 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  
Instrucciones para el trámite específico de 
inscripción/actualización de producción ecológica 2021.2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 1/2022 - normas generales para la producción de 
ganado ecológico 2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Extremadura 2022  Circular 2/2022 - normas generales para la producción de 
aves ecológicas 2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 3/2022 - normas específicas de apicultura 
ecológica 



2022.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  
Instrucciones para el trámite específico de inscripción / 
actualización de producción ecológica. 2022.1 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2022  Circular 4/2022- Normas específicas viñedo para 
vinificación. CAVA. 



2022.1 2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Programa de control de la producción ecológica en la 
comunidad autónoma de Extremadura 2021.2 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 IT/01 Instrucción Técnica para la realización de controles a los 
operadores de producción ecológica 



Edición 17 21-12-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 IT/02 
Instrucción Técnica para la realización de toma de 
muestras Edición 8 02-04-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica Edición 3 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2019 POC-02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 



Edición 10 28-03-19 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 POC-04 Procedimiento de control y certificación Edición 20 29-06-22 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2022 POC-05 Procedimiento general para la realización de inspecciones 
y ensayos. 



Edición 5 29-06-22 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 POC-06 
Procedimiento general para la utilización de la marca del 
CRAEGA Edición 13  23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2021 POC-07 Procedimiento para la identidad gráfica del logotipo Edición 9 23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Galicia 2021 POC-11 Procedimiento de control y certificación en auditorías 
documentales y en remoto Edición 20 23-12-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 PC-01 Programa de Control Edición 6 15-09-2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2020 PC ECO 
Procedimiento de comprobación sobre la autoridad de 
control de la producción ecológica, CRAEGA Edición 1 21-09-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2019 PCOPE Programa de control Oficial de la producción ecológica 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020 PSPE 
Procedimiento de supervisión del control oficial de la 
producción ecológica en La Rioja 00 24/03/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020 ITCCPAER 
Instrucción para el establecimiento de comunicaciones de 
la autoridad de control de la producción ecológica con la 
autoridad competente 



00 31/08/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2022 ITRRPC: 02 Instrucción Técnica Reconocimiento Retroactivo Periodo 
de Conversión 



00 28/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2022 
 



ITECCPENE: 03 
 



Instrucción Técnica Exención de Certificación para 
comercialización de productos ecológicos no envasados  00 28/11/2022 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 MP-CAERM 



Procedimiento de Evaluación al Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de Murcia para el Seguimiento de 
sus Actuaciones 2021-2025 



2 2007 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2021 CAP-04 Organización 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Región de 
Murcia 2022 CAP-05 Personal, formación, cualificación y supervisión del 



personal 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2015 CAP-06 Control de la documentación y los registros 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2015 CAP-07 
Auditorías internas. No conformidades. Acciones 
correctivas y preventivas. Revisión del sistema de calidad 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-08 Quejas y apelaciones 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-09 Subcontrataciones de servicios 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PE-01 Procedimiento de certificación 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2021 PE-02 Comité de partes, estructura y funcionamiento 07 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2021 PE-03 Procedimiento uso de la marca 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PE-04 Procedimiento de comunicaciones a la autoridad 
competente 



05 2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-02 Certificación explotaciones de producción vegetal 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-03 Certificación explotaciones de producción ganadera 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 IT-04 Certificación operadores de producto transformado 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Región de 
Murcia 2022 IT-05 Certificación operadores importadores de países terceros 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-06 Clasificación de no conformidades 05 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-07 Evaluación del nivel de riesgo de incumplimiento 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-08 Gestión de etiquetas 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2022 IT-09 
Certificación operadores que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor final 01 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 IT-10 Certificación de explotaciones de producción de material 
de reproducción vegetal 



02 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 IT-11 
Auditorías documentales o en remoto en circunstancias 
excepcionales 00 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2022 AARPI Análisis de actividades y riesgos para la imparcialidad 15 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2022 PAEM Plan anual de evaluación y muestreo 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2022 PT15AE003 



Procedimiento para la verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica llevados a cabo por 
CPAEN, como única Autoridad de Control en la 
Comunidad Foral de Navarra. 



3 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2014 IT14AE001 Instrucción sobre la utilización de semillas y material de 
reproducción vegetativa en producción ecológica. 



0 2014 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Navarra 2022 PT15AE001 
Procedimiento para la gestión y organización del control 
oficial de la producción ecológica antes de la 
comercialización en la Comunidad Foral de Navarra. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2022 PT15AE002 



Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, 
implicado en la gestión y organización del control oficial 
de la producción ecológica. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-VECPE 



Procedimiento de verificación de la eficacia de los 
controles en producción ecológica en la Comunidad de 
Madrid 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-SAINE 



Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes no ecológicos de origen agrario para su 
utilización en la elaboración/transformación de productos 
ecológicos 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 01 Procedimiento certificación 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 02 Procedimiento de evaluación de la producción vegetal 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 03 Procedimiento de evaluación de la producción ganadera 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 04 Procedimiento de evaluación de la transformación 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 05 Procedimiento plan de control y análisis 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 06 Procedimiento catálogo de incumplimientos 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 07 Procedimiento de comunicación al gestor de ayudas 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 08 Procedimiento de evaluación del comercio minorista, 
importación y distribución 



2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2022 NE-ZIUR-PZ- 9 
Procedimiento de comunicación a la Autoridad 
Competente 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 10 Procedimiento de actuación ante resultados analíticos 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 NE-ZIUR-PZ- 08 NE-ZIUR-PZ- 11 Procedimiento de uso de la marca 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 00 Procedimiento Política de calidad 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 01 Procedimiento de control de documentos y registros 4 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 03 Procedimiento para la elaboración de informes 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 04 Procedimiento para la toma y gestión de muestras 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 05 Procedimiento de auditorías internas 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 06 Procedimiento de Quejas y Apelaciones 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 07 Procedimiento de no conformidades 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 08 Procedimiento de Compras y Subcontratación 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2020 PO- 09 Procedimiento para realizar auditorías de evaluación a 
operadores 2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 10 Procedimiento estructura y funcionamiento comité de 
certificación 



1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 11 
Procedimiento de gestión de la confidencialidad, 
independencia e imparcialidad 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 12 Organización 3 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2020 PO- 13 Procedimiento para la integridad de las bases de datos 0 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2016 Instrucción 
interna 4/2016 



Instrucción 4/2016 Sobre el control e inspección de los 
productos ecológicos importador de terceros países 



Mayo 2016 Mayo 2016 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2017 Instrucción 
interna 4/2017 



Instrucción 4/2017 relativa al funcionamiento de TRACES  1 Octubre de 
2017 



3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2020 Instrucción 
interna 3/2020 



Instrucción 3/2020: Cambios en el control derivados del 
inicio del BREXIT 



0  3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2021 Instrucción 
9/2021 



Instrucción 9/2021: Puesta en marcha del R(UE) 2018/848, 
cambios en el control de productos ecológicos 



0  3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 



2022 Instrucción 
3/2022 



Instrucción 3/2022: Designación de instalaciones para 
entradas y control de productos ecológicos y en 
conversión 



0  3.1.2.PNCO ECO 



 








MAPA

Anexo VIII

Anexo VIII procedimientos eco.pdf
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6. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


6.1. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 se recoge la obligatoriedad de formación del personal 


que realice el control oficial. El apartado sobre formación del programa de control de la producción 


ecológica está integrado en el punto cuatro de la parte general del Plan Nacional de Control Oficial de 


la Cadena Alimentaria del MAPA.  


Así mismo, la información específica relativa a los cursos que se imparten o reciben anualmente se 


recoge en el informe anual de resultados del año correspondiente. 


Por parte de MINCOTUR se realizan cursos periódicamente para la formación del personal inspector 


encargado del control. Estos cursos se enmarcan en el Plan de Formación Específica del MINCOTUR. 


7. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, el Reglamento (UE) 2018/848, 


establece en su capítulo VI normas específicas sobre los controles oficiales y sobre las medidas que 


deben tomar las autoridades competentes.  


A efectos de este Programa, se entiende como: 


 Controles oficiales: las actividades que llevan a cabo las Autoridades Competentes, Autoridades 


de Control u Organismos de control delegado para comprobar que los operadores y 


animales/mercancías cumplen con los requisitos establecidos en los Reglamentos de 


producción ecológica.  


 Operador: persona física o jurídica, responsable de asegurar el cumplimiento de los requisitos 


establecidos en el Reglamento UE 2018/848, y sus actos secundarios, en cada etapa de 


producción, preparación y distribución, llevada a cabo bajo el control de dicha persona. A 


efectos de contabilizar el número de operadores a cada CIF o NIF corresponderá un único 


apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias 


actividades se contabilizará una única vez. 


 Grupo de operadores (GO): conjunto de operadores dotado de personalidad jurídica y 


compuesto únicamente por agricultores o ganaderos, o por operadores que produzcan algas o 


animales de acuicultura, que además pueden dedicarse a la transformación, preparación o 


comercialización, y cuyas actividades tienen lugar en puntos geográficamente próximos entre sí 


dentro de la misma Comunidad Autónoma. 


 Etapa de producción, preparación y distribución: cualquier etapa, desde la producción primaria 


de un producto ecológico hasta su almacenamiento, transformación, transporte, y venta o 


suministro al consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, 


importación, exportación y subcontratación; 


7.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se realizarán a lo largo de todo el 


proceso, sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determinará teniendo en cuenta, 


además de lo referido en el artículo 9 del Reglamento 2017/625, y como mínimo lo siguiente: 


- el tipo, la magnitud y la estructura de los operadores y GO; 
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- el período de tiempo durante el cual los operadores y GO se hayan dedicado a la producción, 


preparación y distribución ecológicas; 


- los resultados de los controles oficiales realizados con anterioridad;  


- el momento pertinente para las actividades realizadas; 


- las categorías de productos; 


- el tipo, la cantidad y el valor de los productos y su evolución en el tiempo; 


- la posibilidad de mezcla de productos o de contaminación con productos o sustancias no 


autorizados; 


- la aplicación de exenciones o excepciones a las normas por los operadores y GO; 


- los puntos críticos en caso de incumplimiento y probabilidad de incumplimiento en cada etapa 


de producción, preparación y distribución; 


- actividades de subcontratación. 


Para la selección de la muestra de los operadores que constituyen un GO para realizar las reinspecciones 


se tendrá en cuenta, como mínimo, el volumen y el valor de la producción y la evaluación de la 


probabilidad de incumplimiento. 


En función de las cuestiones anteriores, las Autoridades Competentes elaboran su propio análisis del 


riesgo para realizar una planificación de los controles oficiales sobre los operadores. 


7.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales en este Programa de control se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas 


las etapas de producción, preparación y distribución.  


Por este motivo, conforme a las definiciones, los puntos de control engloban cualquier etapa desde la 


producción primaria hasta su almacenamiento, transformación, transporte y venta o suministro al 


consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, 


exportación y subcontratación. 


Los operadores que vendan productos ecológicos envasados directamente al consumidor o usuario final 


(a condición de que no produzcan, preparen, almacenen salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a otro operador para efectuar tales 


actividades) se encuentran exceptuados de notificación de su actividad y de certificación, conforme el 


artículo 34.2 del Reglamento 2018/848. Igualmente, mediante el documento DI-COM-ECO aprobado en 


MECOECO, se decidió activar la posibilidad de excepción prevista en el artículo 35.8 del Reglamento 


2018/848 de poseer un certificado (no de la notificación de su actividad) a los operadores que vendan 


directamente al consumidor final productos ecológicos no envasados que no sean piensos, (siempre 


que dichos operadores no produzcan, preparen, almacenen, salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a un tercero para efectuar tales 


actividades) y que cumplan una serie de condiciones establecidas reglamentariamente.  


En ambos casos, las AACC de las CCAA se coordinarán con aquellas AACC responsables del control 


oficial en mercado con competencias atribuidas en productos ecológicos, para establecer los protocolos, 


mecanismos o procedimientos oportunos con el objetivo de que los operadores exceptuados conforme 


a los artículos 34.2 y 35.8 del mismo, sean sometidos a control oficial, en función del riesgo, para verificar 


el cumplimiento de los requisitos para dicha exención y los productos vendidos.  


En lo relativo a la importación de los productos de la agricultura ecológica, los controles se realizan, de 


forma previa al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los 


procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2306, en los 


puestos de control fronterizo o puntos de despacho a libre práctica designados por el Servicio de 


Inspección SOIVRE.   
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7.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El programa de control se realiza según lo especificado en el Capítulo VI del Reglamento UE 2018/848 


y los Reglamentos 2021/279 y 2021/771. 


Concretamente, las Autoridades Competentes, Autoridades u Organismos de control, desarrollarán las 


siguientes actividades de control oficial: 


- Control anual: al menos una vez al año se verificará el cumplimiento en todos los operadores 


y GO, salvo los dos casos exceptuados mencionados anteriormente. Los controles anuales son 


efectuados tanto para la expedición como para la renovación del certificado. Incluirá una 


inspección física in situ en la que se realizará al menos un control de la trazabilidad y un control 


del balance de materias (masas) del operador o GO, efectuados mediante controles de la 


contabilidad documentada. En caso de los GO incluirá la verificación de la puesta en marcha y 


el funcionamiento del Sistema de Controles Internos (SCI). Para aquellos operadores o GO con 


baja probabilidad de incumplimiento y que lleven al menos 3 años consecutivos sin 


incumplimientos graves o críticos, el control anual podrá ser sin inspección física in situ, pero el 


periodo que media entre dos inspecciones físicas in situ no superará los 24 meses.  


- Controles adicionales basados en el riesgo: cada año se realizará un mínimo del 10 % de 


controles adicionales a los anuales teniendo en cuenta el análisis del riesgo. 


- Controles oficiales sin previo aviso: cada año se realizará sin previo aviso un mínimo del 10 % 


del total de los controles oficiales físicos (anuales y adicionales) a operadores o GO. 


- Reinspección de los GO: cada año un mínimo del 5 % de los operadores que sean miembros 


de un GO, pero no menos de 10, será objeto de una nueva inspección física in situ. Cuando el 


grupo tenga 10 miembros o menos, se realizará un control anual físico in situ a todos los 


miembros.  


- Auditorías presenciales a los inspectores de los GO: se realizarán para verificar las 


competencias y los conocimientos de los inspectores del SCI establecido para el GO. 


En lo relativo a los controles de importación se realiza el control documental sistemático de todas las 


partidas que se presentan para despacho a libre práctica, según lo indicado en el art 6 del Reglamento 


(UE) 2021/2306, y se realizan los controles físicos con toma de muestras y ensayos de laboratorio a un 


porcentaje de partidas seleccionadas dependiendo de la probabilidad de incumplimiento tal y como 


establece el art 45.5 del Reglamento (UE) 2018/848. Tras la realización de estos controles, el S.I. SOIVRE 


visa la casilla 30 del Certificado de control para la importación a la Comunidad Europea de productos 


obtenidos con métodos de producción ecológica (COI). 


Además, al recibo de la remesa el primer destinatario, sometido a control por la Autoridad Competente, 


Autoridad de Control u Organismo de Control de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas las 


instalaciones, deberá cumplimentar la casilla número 31 del original del "Certificado de Control para la 


importación en la Unión Europea de productos obtenidos con métodos de Producción Ecológica" (COI) 


con el fin de certificar que la recepción de la remesa ha tenido lugar de conformidad con lo establecido 


en el punto 6 del anexo III del Reglamento (UE) 2018/848. 


7.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 
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Durante las actividades de control mencionadas anteriormente para la verificación del cumplimiento del 


presente programa se deberá incluir, además de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 


2017/625, lo siguiente: 


- la verificación de la aplicación por parte de los operadores de medidas preventivas y de 


precaución; 


- la verificación de los registros y de las medidas o procedimientos o mecanismos para 


garantizar la separación clara y efectiva entre unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, así como entre los productos respectivos obtenidos en esas unidades 


y de las sustancias y productos utilizados para las unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, cuando la explotación incluye las unidades de producción no 


ecológica o en conversión; esta verificación incluirá los controles de las parcelas para las que se 


reconoció retroactivamente un período anterior como parte del período de conversión y control 


de las unidades de producción no ecológica,  


- la verificación de los registros y de las medidas, procedimientos o mecanismos existentes 


para garantizar que las operaciones se lleven a cabo por separado en el espacio o en el 


tiempo, que se tomen medidas de limpieza adecuadas y, en su caso, medidas para evitar 


la sustitución de los productos, que los productos ecológicos y los productos en conversión 


estén identificados en todo momento y que los productos ecológicos, los productos en 


conversión y los no ecológicos se almacenen separados unos de otros en el espacio o en el 


tiempo, antes y después de las operaciones de preparación, cuando los productos ecológicos, 


en conversión y no ecológicos sean recogidos simultáneamente por los operadores, sean 


preparados o almacenados en la misma unidad, zona o local de preparación, o sean 


transportados a otros operadores o unidades,  


- la verificación de la configuración y funcionamiento del SCI del GO,  


- la toma de muestras anual en al menos el 5% de los operadores, salvo aquellos exentos 


conforme el artículo 34.2 y el artículo 35.8 del Reglamento (UE) 2018/848, para la detección de 


productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la 


producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


- la toma de muestras anual en al menos el 2 % de los miembros de cada GO, para la detección 


de productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con 


la producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


Sobre cada actividad de control oficial mencionado en el apartado 7.3 se elaborará un registro escrito 


refrendado por el operador o GO. 


En lo relativo a los controles de importación, la naturaleza del control es la contemplada en el art 6 del 


Reglamento (UE) 2021/2306. En el momento de la importación de los productos procedentes de Países 


Terceros, es necesario que los importadores de productos ecológicos notifiquen al S.I. SOIVRE su 


intención de presentar a despacho a libre práctica la mercancía, de forma previa al despacho aduanero, 


según lo indicado en la Orden ECC/1936/2014. Éste realiza el control documental, y o físico, de la 


mercancía, así como la toma de muestras para ensayos, realizados para la comprobación de que no se 


han utilizado productos no autorizados, y de que no ha habido contaminaciones o uso de técnicas no 


conformes con la producción ecológica. Según el resultado del control realizado, el S.I SOIVRE visa la 


casilla 30, en su caso, el COI en papel, que debe acompañar a la mercancía presentada a inspección, y 


que garantiza que ésta ha sido controlada por un Organismo de Control de un Tercer País en origen, 


reconocido por las Autoridades Competentes de la UE. Además de la firma del certificado en papel se 


lleva a cabo el visado en TRACES. 
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7.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA.  


La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe 


de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), 


las definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre los incumplimientos 


del programa. 


Además, también en el seno de la MECOECO se ha aprobado un documento denominado 


“Orientaciones comunes del Catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos en materia de 


producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de 


contener el catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades 


Competentes de las Comunidades Autónomas. Las medidas indicadas en este Catálogo son orientativas 


y deben aplicarse buscando siempre la máxima proporcionalidad. 


De este modo, los incumplimientos demostrados en producción ecológica se clasifican en función de su 


gravedad en tres categorías (de menor a mayor) como leves, graves o críticos. Para ello, se tendrán en 


cuenta al menos los siguientes criterios:  


- la aplicación por parte de los operadores de las medidas de precaución para evitar la presencia 


de productos y sustancias no autorizados contempladas en el artículo 28.1, del Reglamento (UE) 


2018/848 y los autocontroles previstos en el artículo 9.1.d), del RCO; 


- el impacto en la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión;  


- la capacidad del sistema de trazabilidad para localizar los productos afectados en la cadena 


de suministro;  


- la respuesta a solicitudes anteriores de la autoridad competente o, en su caso, la autoridad u 


organismo de control. 


Por parte de MINCOTUR en las Instrucciones internas del Servicio se establecen la tipificación de las no 


conformidades, en función de que sean éstas relativas a incumplimientos documentales, de etiquetado 


o envasado, analíticos, u otros, y teniendo en cuenta el carácter de subsanabilidad de los mismos.  


La información de los resultados de los controles realizados a la importación está centralizada en la 


Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, en la Base 


de Datos de los controles a la importación Reglamento (UE) 2021/2306. Se trata de una base de datos 


implementada en la intranet, y quedan disponibles para toda la red SOIVRE los incumplimientos 


detectados, para una mejor coordinación de actuaciones. 


7.6. ACTUACIONES ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Un incumplimiento, supuesto o demostrado, dará lugar a una o varias medidas que serán incluidas en 


el expediente del operador o GO. 


Ante un incumplimiento supuesto, la Autoridad Competente, Autoridad u Organismo de Control, iniciará 


una investigación oficial para demostrarlo o descartarlo, y prohibirá provisionalmente la 


comercialización y uso en la producción ecológica de los productos afectados. Sólo levantará la 


prohibición o la suspensión temporal de la certificación del operador una vez disponga de los resultados 


de la investigación oficial y confirme que no existen dudas sobre el cumplimiento de las normas, y que, 


cuando proceda, no se ha afectado la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión. 


En caso de incumplimientos demostrados las Autoridades Competentes o, en su caso, las Autoridades 


u Organismos de Control delegados podrán aplicar una o varias medidas de manera proporcionada en 


función de la categoría del incumplimiento, tales como: plan de acción, mejora en la ejecución de las 
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medidas de precaución y del autocontrol, ausencia de referencia a la producción ecológica en el 


etiquetado y la publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate, prohibición de 


comercializar el producto o productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un 


período determinado, nuevo período de conversión, limitación de la actividad del operador o GO y/o 


categorías de productos indicados en el artículo 35, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/848 y 


métodos de producción del certificado, suspensión del certificado, retirada del certificado, u otras. 


Por otra parte, para dar cumplimiento a las normas adicionales sobre el intercambio de información en 


caso de incumplimientos supuestos o demostrados, la MECOECO aprobó un documento denominado 


“Directrices para el intercambio de información en relación con los incumplimientos en producción 


ecológica” (DI-III-ECO), con el objeto de establecer un procedimiento que recoja todas las actuaciones 


que se están llevando a cabo, por las distintas Autoridades Competentes, tanto para notificar el presunto 


incumplimiento de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer País u otra Comunidad 


Autónoma, como de comunicar el resultado de las investigaciones y las medidas adoptadas. 


En lo relativo a los controles previos a la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE, 


tiene como consecuencia la prohibición del despacho a libre práctica del producto como ecológico si se 


trata de no conformidades no subsanables. En ese caso se obliga a la eliminación de la referencia al 


método de producción ecológica de forma clara e indeleble del etiquetado, publicidad y documentos 


referentes a la mercancía, pudiéndose importar en ese caso como producto de la agricultura 


convencional. Si la no conformidad es subsanable se obliga a la puesta en conformidad de etiquetados 


y documentación.  En cualquiera de estos casos, tras la puesta en conformidad de la mercancía por parte 


del importador, se requiere un segundo control de verificación de la puesta en conformidad de la 


mercancía por el S. I. SOIVRE, de forma previa a la aceptación al despacho a libre práctica. Por último, si 


los incumplimientos detectados son de tal calibre que hacen que la mercancía no sea apta para la 


importación ni como producto convencional, se emite una resolución de no conformidad definitiva que 


imposibilita el despacho a libre práctica. 


Una vez detectados los incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA 


de MAPA, que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 


comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen referencia 


al método de producción ecológica en el etiquetado, con el objetivo de realizar un seguimiento de la 


partida. Además, en caso necesario se comunica dicho incumplimiento a la Autoridad 


Competente/Organismo de control del Tercer País a través de OFIS. Tanto éstas últimas como las 


Autoridades competentes de las CCAA envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a 


través de la SGCCALA. 


8. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


En la MECOECO se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-


CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el 


seguimiento y evaluación del programa de control oficial de la producción ecológica. Siguiendo estas 


Directrices se elabora el Informe anual contemplado en el artículo 113.1 del Reglamento (UE) 2017/625, 


las disposiciones aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723. 


Por parte de MINCOTUR, en la SGICATCE se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación 


Reglamento (UE) 2021/2306 que centraliza la información sobre las tareas del Servicio, y se emiten en 


base a ellas informes anuales de actividad. Se revisan las desviaciones sobre las actuaciones 


programadas y se implementan, en su caso, las medidas correctivas correspondientes.  
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Un informe anual sobre los controles a la importación realizados por MINCOTUR es enviado por la 


SGICATCE a la SGCCALA del MAPA.  


8.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La MECOECO tiene establecido, a través de las Orientaciones relativas al desarrollo de los 


procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción ecológica (documento 


VERIFI-CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre la supervisión del 


control oficial en producción ecológica. 


La obligación de llevar a cabo las supervisiones de los organismos de control ya se encontraban 


recogidas en el artículo 92 septies del Reglamento (CE) 889/2008 y ahora en el 40.1 del Reglamento (UE) 


2018/848, donde se establece por un lado que “como mínimo una vez al año, las autoridades 


competentes organizarán, con arreglo al artículo 33, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625, auditorías 


de los organismos de control en los que hayan delegado tareas de control oficial o tareas relacionadas 


con otras actividades oficiales”, y por otro lado que “esas autoridades competentes tengan 


procedimientos y mecanismos establecidos para garantizar la supervisión de los organismos de control, 


incluyéndose verificar que las tareas delegadas se realizan de manera efectiva, independiente y 


objetiva,…”.  


Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan en auditorías de 


supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, definidos en el artículo 


3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 


realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las actuaciones de 


los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y certificación para comprobar 


que los controles individuales a los operadores se están realizando de forma correcta. Las auditorías de 


supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de control que tenga delegado el control oficial 


de la producción ecológica y constarán de los siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o GO que se realiza bien en las 


oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad Competente o bien por medios 


telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y revisión de expedientes de operadores 


sobre todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases 


de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 


de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 


Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los operadores 


referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por los organismos de 


control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, planificadas, no 


planificadas) al operador 


 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 


 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 
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2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador por la 


autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 


procedimientos operativos y de verificar su eficacia. 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación por la 


autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de operadores 


certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera que se ejerza 


una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 


organismo de control 


Supervisiones documentales 


anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo)


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un control al 


mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles ante posibles 


incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


La selección de los operadores a supervisar anualmente será en base a un análisis de riesgo teniendo en 


cuenta algunos de los siguientes criterios: operadores con incumplimientos en los dos años anteriores, 


operadores involucrados en casos OFIS, operadores mixtos y operadores certificados hace menos de 3 


años. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un informe 


de auditoría de supervisión por cada Organismo de Control en el que se recoja el resultado de esta 


supervisión, con la identificación de las posibles no conformidades u observaciones que procedan, y en 


su caso se incluirán recomendaciones, ante las cuales el Organismo de control deberá responder con un 


plan de medidas correctoras para subsanar estas no conformidades o mejorar las situaciones que 


hayan generado alguna observación. La autoridad competente deberá aprobar dichas medidas 


correctoras. 


Por otra parte, las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control 


tienen por objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales 


implantado por el organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar cumplimiento 


al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625.  


- Se mantienen las condiciones para la aprobación del organismo de control y delegación de 


tareas de control, entre ellas que los organismos de control dispongan de personal suficiente y 


adecuado para la realización de las tareas de control. 


- Se cumplen los requisitos mínimos de control a los operadores, en concreto respecto a la 


frecuencia e intensidad de los controles, y la adecuación de los procedimientos de muestreo. 


- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas adicionales 


y no anunciadas son adecuados.  
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- La aplicación y seguimiento de medidas en caso de incumplimientos se realiza de acuerdo al 


catálogo nacional de medidas aprobado por la MECOECO (CATIN-ECO).  


- El intercambio de información con la Autoridad Competente, otros organismos y autoridades 


de control se realiza conforme a lo establecido. 


La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido de la 


misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se determinará por la 


Autoridad Competente. En caso de que las tareas de verificación programadas anualmente sean tan solo 


sobre algunos de estos elementos, y no sobre la totalidad, siempre se incluirá la verificación de la 


conformidad de la auditoría de la entidad de acreditación. 


El ámbito de aplicación de las auditorías de supervisión y las tareas de verificación son los 


organismos de control delegados.  


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control Delegados 


y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico. No obstante, las Autoridades 


Competentes, en aplicación de sus competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, 


podrán establecer procedimientos de examen de los controles con planes de supervisión a sus 


Autoridades de Control ecológico con el objetivo de asegurar la calidad de los controles a los operadores 


ecológicos. Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso 


y en aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, deberá incluir auditorías internas 


quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, al igual 


que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas funciones de control 


oficial. 


En el ámbito de MINCOTUR se realiza una verificación del cumplimiento de las instrucciones desde la 


SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y actuaciones realizados. Se 


comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación con el análisis de 


riesgo propuesto. Por otro lado, desde la SGICATCE se atienden de forma permanente las consultas 


relativas a control presentadas por el S.I. SOIVRE. 


Próximamente el SI SOIVRE gestionará este control con una nueva herramienta informática, ESTACICE- 


ECO, que de manera automática detectará las desviaciones producidas en cuanto al desarrollo del 


programa y mostrará alertas a los inspectores. Por otro lado, la Inspección General de Servicios y 


Relación con los ciudadanos de MINCOTUR realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE de las 


DT y DP de Comercio. 


8.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que son los siguientes: 


 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad alimentaria, 


de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y 


garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha 


contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al consumidor, 


para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un elevado 


nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento de la legislación 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Página 19 de 21


aplicable en la producción ecológica de los productos importados de terceros países a través 


de las fronteras españolas. 


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos específicos para este programa, que serán 


valorados de forma anual por las Autoridades Competentes para su mantenimiento, actualización o 


sustitución. Concretamente se tendrá en cuenta la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de 


planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, 


medidas sobre los sistemas de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la 


obligación de establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


La SGCCALA recopilará los datos con toda la información procedente de las Autoridades Competentes, 


encargadas de la ejecución del programa, y se analizará mediante los indicadores definidos más 


adelante.  


NIVEL DE COORDINACIÓN MAPA 


 OBJETIVO OPERATIVO 1. EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES PLANIFICADOS 


Realizar los controles oficiales conforme a la planificación inicial realizada anualmente en base al análisis 


de riesgo establecido a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 


Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES:  


 1.1. Grado de cumplimiento de la planificación: Numero de controles oficiales ejecutados 


planificados/ número de controles oficiales planificados 


 OBJETIVO OPERATIVO 2. VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES 


Garantizar que los controles oficiales efectuados sobre los operadores y GO certificados en producción 


ecológica se llevan a cabo conforme los porcentajes mínimos de controles y muestreo establecidos por 


la normativa comunitaria a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 


Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES:  


 2.1. Porcentaje de operadores que han sido objeto de un control anual (verificación del 


cumplimiento mediante inspección física in situ o no física) conforme el artículo 38.3 del 


Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar el 100% de los operadores. 


 2.2. Porcentaje de controles adicionales basados en el riesgo efectuados sobre el total de los 


controles anuales conforme el artículo 38.4. b) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos un 10%. 


 2.3. Porcentaje de controles oficiales efectuados sin previo aviso sobre el total de los controles 


oficiales físicos conforme el artículo 38.4. a) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos un 10%. 


 2.4. Porcentaje de muestras recogidas sobre el total de los operadores conforme el artículo 38.4. 


c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 5%. 


 2.5. Porcentaje de muestras recogidas sobre los miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. 


c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 2%. 
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 2.6. Porcentaje de reinspecciones o nuevas inspecciones físicas in situ anuales sobre los 


miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. d) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería 


alcanzar al menos el 5% o un 100% si el GO tiene 10 miembros o menos. 


 OBJETIVO OPERATIVO 3. EVOLUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 


Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores certificados en producción 


ecológica mediante el estudio de la evolución en los últimos cinco años del número de incumplimientos 


demostrados graves y críticos, y la magnitud de cada tipo de incumplimiento en los últimos cinco años 


a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de 


Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES: 


 3.1. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el número 


total de controles oficiales.  


 3.2. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el número 


total de operadores. 


 3.3. Porcentaje del número de incumplimientos de cada tipo sobre el total de incumplimientos 


demostrados graves y críticos. 


 OBJETIVO OPERATIVO 4. EVOLUCIÓN DE LA DETECCIÓN DE RESIDUOS 


Estudio de la evolución del porcentaje de muestras positivas detectadas y la evolución del número de 


incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados en los últimos 5 años a nivel 


global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, 


también a nivel de cada entidad de control.  


INDICADORES:  


 4.1. Porcentaje del número de muestras positivas sobre el total de muestras recogidas. 


 4.2. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 


sustancias no autorizados sobre el total de incumplimientos demostrados graves y críticos. 


 4.3. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 


sustancias no autorizados sobre el total de muestras positivas. 


 OBJETIVO OPERATIVO 5. EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 


Evaluar las medidas adoptadas en el tiempo en caso de incumplimientos demostrados graves y críticos, 


mediante el estudio en los últimos cinco años de las diferentes medidas adoptadas a nivel global y por 


Comunidad Autónoma (en el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a 


nivel de cada entidad de control) y los expedientes sancionadores abiertos anualmente a nivel global y 


por Comunidad Autónoma.  


INDICADORES:  


 5.1. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos sobre el total de medidas adoptadas en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos. 
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 5.2. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de incumplimientos 


demostrados graves y críticos sobre el total de incumplimientos demostrados graves y críticos. 


 5.3. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número de 


incumplimientos demostrados graves y críticos  


 5.4. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número total de 


operadores  


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINCOTUR 


A nivel de MINCOTUR se continúa trabajando en el objetivo operativo a cumplir en el primer semestre 


de 2023, para la mejora y agilización de la gestión, y supervisión del control mediante la integración en 


la herramienta informática ESTACICE ECO. 


Como novedad en 2021, se está trabajando en la incorporación de un nuevo sistema de auditorías 


internas en el Servicio de Inspección. Se ha comenzado con la formación de los inspectores en la norma 


UNE-EN ISO/IEC 17020 y en cursos avanzados de auditorías en base a esta norma. El objetivo es 


implantar estas auditorías en dos años. 


 Primer Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 


de los productos ecológicos.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación de la herramienta y las mejoras 


introducidas por la misma en cada uno de los apartados indicados en la definición. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Agilizar y facilitar los trámites de control implementando una ventanilla única con Aduanas 


(Punto Único de Entrada –PUE-) 


 Mejorar y agilizar coordinación con MAPA y con Autoridades competentes de las CCAA 


 Coordinación con TRACES 


 Mejora de la verificación de cumplimiento del programa de control 


 Automatizar el análisis de riesgo 


Año de partida: 2020.  


Duración: 2 años. Se prevé puesta en marcha en primer semestre de 2023 


Resultado: Integración de ESTACICE-ECO en la gestión del control de los productos ecológicos. 


 Segundo Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación del sistema de auditorías internas. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Mejorar la verificación del cumplimiento de las instrucciones y directrices por parte del 


Servicio de Inspección 


 Mejorar coordinación del Servicio de Inspección. 


Año de partida: 2021.  
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Duración: 2 años.  


Resultado: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas que apoye y refuerce el 


actual sistema de verificación del cumplimiento. 


8.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes realizarán auditorías 


internas, u ordenarán la realización de auditorías en su nombre y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas.  


Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera 


transparente.  


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, para el 


PNOCA 2021-2025 parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por parte de MINCOTUR se realizan verificaciones de cumplimiento desde la Subdirección General de 


Inspección Certificación y Asistencia Técnica de forma periódica, estas verificaciones tienen como 


objetivo determinar si las actividades cumplen con las instrucciones y si se aplican eficazmente y son 


adecuadas para lograr los objetivos. Además, analizan si los resultados obtenidos obedecen al plan 


previsto. En función de los resultados de estas verificaciones se planean nuevas actuaciones o se 


establecen las correcciones pertinentes en instrucciones y planes.   
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 
productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes. Entre 
ellas de acuerdo con el artículo 109, cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 
plurianual.  


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 
España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 
establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 
de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 
en la que se encuentran sus actividades de control. 


Los animales y los productos de origen animal, así como los productos de origen no animal destinados 
a alimentación animal están regulados mediante disposiciones legales comunitarias con objeto de 
garantizar la sanidad de los animales y la seguridad de los productos que se introducen en el territorio 
comunitario.  


Por otro lado, los vegetales, los productos vegetales y otros objetos están regulados mediante 
disposiciones legales comunitarias y nacionales con objeto de garantizar la ausencia de organismos 
nocivos para la sanidad vegetal de los productos que se introducen en el territorio comunitario.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 
Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal no para Consumo Humano, Productos 
destinados a la Alimentación Animal y Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de 
verificar que se aplica y se cumple con la legislación comunitaria y nacional relativa a los controles 
veterinarios y fitosanitarios de las mercancías procedentes de terceros países. 


Este programa, a su vez está dividido en cinco subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 
vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano (SANDACH).  


 Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 
fitosanitario de mercancías. 


Debe destacarse que este Programa, en el ámbito de la Sanidad Vegetal, no aplica a las Islas 
Canarias , ya que cuentan con un régimen fitosanitario independiente y no se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación del Reglamento 2017/625, relativo a controles oficiales. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de importaciones de animales Vivos 


En materia de animales con ánimo comercial: 
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https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


 


En materia de animales de compañía sin ánimo comercial: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-
compania/ 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 
vegetal para alimentación animal. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano (SANDACH). 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 
fitosanitario.  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx 


Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de animales, 
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los productos destinados a la 
alimentación animal y los vegetales, productos vegetales y otros objetos de consumo y no consumo 
humano que entren a la Unión Europea a través de las aduanas españolas, cumplan con los requisitos 
sanitarios y fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este objetivo, se deberán 
realizar los correspondientes controles oficiales correctamente, y exclusivamente en instalaciones que 
reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo ello, con la finalidad 
de proteger la Sanidad Animal, la Salud Pública, la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 
objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE ANIMALES VIVOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales, incluidas zoonosis, permitiendo exclusivamente, la 
introducción en la Unión Europea de aquellos animales que cumplan las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos. 


 Contribuir a la seguridad alimentaria permitiendo únicamente la entrada de aquellos animales 
destinados a la producción de alimentos que cumplan los requisitos legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía que viajan 
acompañados de su propietario. 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx
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Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% de las partidas. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 
como herramienta el Manual General de Procedimientos para Animales Vivos y las 
Instrucciones Técnicas Operativas correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 
(autoridad que realiza los controles documental e identidad, a los animales de compañía, en 
los puntos de entrada de viajeros procedentes de terceros países). 


 Objetivo 5.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 
Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 
vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 
Animal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


 


3.2. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE PIENSOS, PRODUCTOS Y MATERIAS 
PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL PARA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


Objetivo ESPECIFICO: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales o de piensos que puedan afectar a la salud animal, 
la seguridad alimentaria o el medio ambiente, permitiendo solo la entrada en la Unión Europea 
de aquellas partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para la 
alimentación animal que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental en el 100% de las partidas, y controles de 
identidad y físicos según las frecuencias establecidas en el Manual General de 
Procedimientos para Productos de Origen No Animal destinados a la alimentación animal y 
en la legislación vigente.  


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 
como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen No 
Animal destinados a la alimentación animal. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 
Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA 
CONSUMO HUMANO, PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL Y DE IMPORTACIONES DE VEGETALES, 
PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS.  Página 6 de 22 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 
vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 
Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal 


 


3.3. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH Y MATERIAL GENÉTICO). 


Objetivo ESPECÍFICO: 


 Contribuir a la protección de la Sanidad Animal, la Salud Pública y el Medio Ambiente 
autorizando la entrada en la Unión Europea exclusivamente de aquellas partidas de productos 
que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental y de identidad en el 100% de las partidas, y 
realizar el control físico según las frecuencias establecidas en la legislación europea. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 
como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen Animal 
no destinados al consumo humano y las ITOs correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados por los Coordinadores Regionales de 
Inspección de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 
vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 
Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


 


3.4. SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 
CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 
autorización de las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de mercancías, 
contribuyendo a la realización de los controles veterinarios y fitosanitarios de manera correcta 
y segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 
de supervisiones. 
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Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Supervisar todas las instalaciones en su zona de coordinación para garantizar el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para mantener la autorización, en el ámbito 
veterinario se realizará cada año y en el fitosanitario una vez cada dos años,bienalmente. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 
para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles se 
encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación.  


 


3.5. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 
OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de plagas y enfermedades que puedan afectar a los cultivos y los bosques, al 
Medio Ambiente y la Biodiversidad, permitiendo exclusivamente, la introducción en la Unión 
Europea de aquellos vegetales, productos vegetales y otros objetos que cumplan las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a los vegetales, productos vegetales y otros 
objetos que se introduzcan en el territorio comunitario a través del equipaje de pasajeros o en 
paquetes de mensajería. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 
reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos regulados. 


 Objetivo 2.- Cumplir con el Plan Nacional de Seguimiento de la Madera. 


 Objetivo 3.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 
como herramienta el Manual General de Inspección y las Instrucciones y Circulares 
correspondientes. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 
(autoridad encargada de realizar los controles del equipaje en los puntos de entrada de 
viajeros procedentes de terceros países) y los paquetes enviados por mensajería. 


 Objetivo 5.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 
Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 
vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 
Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, los Servicios Periféricos de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal se hallan integrados en las 
Áreas de Agricultura (y Pesca) de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno de las distintas 
provincias de España. El Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos 
y de Estructura de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, 
desarrollan esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los 
Ministerios de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 
de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 
aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 
Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 
coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 
destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 
homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la designación y 
supervisión de estas y la ejecución de procedimientos sancionadores.  


 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Sanidad Animal y Servicios de Sanidad Vegetal orgánicamente dependientes del 
Ministerio de Política Territorial, y funcionalmente adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la 
realización de los controles de las mercancías en las Instalaciones Fronterizas de Control y 
cumplimiento de las instrucciones y circulares procedentes de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria. 


Los servicios de Aduanas, directamente o a través del Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de 
ellos dependientes, que realizan conjuntamente con los Servicios de Sanidad Animal y Servicios 
de Sanidad Vegetal los controles (documental e identidad) a los animales de compañía en 
movimientos no comerciales, a los vegetales, productos vegetales y otros objetos que se 



mailto:sgacuerdos@mapa.es
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introduzcan tanto en los equipajes de pasajeros como en paquetes mediante mensajería 
procedentes de terceros países. 


 


De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia exclusiva 
del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 
DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 
proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 
y/o aeroportuaria, de una empresa privada o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación 
siguiendo las indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente de los Servicios de Sanidad Animal y de Sanidad Vegetal (organismos 
inspectores de control oficial) es competencia del Ministerio de Política Territorial, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 
el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 
humanos en la actualidad consisten en un jefe de área, dos jefes de servicio y un técnico para la parte 
de Sanidad Animal, y por la parte de Sanidad Vegetal una jefa de área y una de servicio. 


La garantía de personal suficiente en los Servicios de Aduanas y en el Resguardo Fiscal de la Guardia 
Civil es competencia del Departamento de Aduanas e impuestos especiales de la AEAT y del Ministerio 
del Interior 


 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 
los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN, Comercio Exterior ganadero  


 SILUM, Sistema informático que facilita la gestión global de la alimentación animal 
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 SITRAN, Sistema Integral de Trazabilidad Animal 


 TRACES NT, Sistema informático veterinario integrado 


 GESTAS, Programa de Gestión Integral de Tasas 


 iRASFF, Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos y Cooperación Administrativa. 


 CEXVEG y CEXVEGweb, Comercio Exterior Vegetal 


 REGISTRO DE IMPORTADORES, Sistema informático que facilita la gestión de las importaciones de 
piensos y de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Red de Fraudes de la Comisión Europea 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa pueden ser consultados en 
la siguiente dirección web (sanidad animal): 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa en relación con la sanidad 
vegetal se encuentran recogidos en: 


 
 Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia 
para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


 
Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, 
por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico 
de plagas y enfermedades de los vegetales. 


Desde 2022 se cuenta con la designación del Laboratorio Oficial de Lugo para la detección de Xylella 
fastidiosa. 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados dentro 
del ámbito de este Programa de Importaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el 
acceso restringido para Inspectores Veterinarios de la aplicación informática de Comercio Exterior 
(CEXGAN) y se actualizan periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades 
periféricas para su conocimiento. 


En el ámbito de los controles a la importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos, los 
procedimientos de trabajo. manuales e instrucciones se encuentran en la base datos de la SGASCF y en 
el Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública que se actualizan periódicamente. Una vez 
actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Serán de aplicación las secciones relativas a los Puestos de Control Fronterizos de los Manuales Prácticos 
de Enfermedades del MAPA publicados en la siguiente página web: 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx
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http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-
animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx 


 


También existen Planes de Contingencia en caso de fallo de los sistemas informáticos, que pueden ser 
consultados en las siguientes páginas web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-
vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF, destinados tanto al 
personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 
personal de servicios periféricos.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


6.1.1. Sanidad Animal 


Son objeto de control la importación de animales, subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano, piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal y 
la entrada de otros elementos que puedan representar un riesgo sanitario grave (vehículos de ganado, 
residuos de plásticos).  


La inspección de animales y subproductos de origen animal no destinados a consumo humano se realiza 
exclusivamente en los puestos de control fronterizos o los centros de inspección autorizados a tal efecto. 


La inspección de los productos de origen vegetal destinados a la alimentación animal se realiza en los 
puestos de control fronterizos en aquellos casos que determina la normativa comunitaria o bien en los 
puntos de entrada autorizados al efecto. 


También son objeto de control los animales de compañía que viajan con sus propietarios procedentes 
de terceros países, en los puntos de entrada de viajeros. 


Ninguna partida procedente de un país tercero puede ser introducida en el territorio español sin haber 
sido sometida a los controles oficiales legalmente establecidos; por tanto, no existe una priorización de 
forma general, y todas las partidas objeto del presente programa, son sometidas a los controles 
preceptivos. Sin embargo, de forma adicional, es llevada a cabo una toma de muestras de acuerdo con 
los respectivos Programas Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en 
cuenta, por categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los mismos a partir de evidencias 
científicas y alertas sanitarias existentes tanto por país de origen como por tipo de mercancía. 



http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx

http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx
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Además, se llevan a cabo los controles reforzados en frontera que por normativa europea (Reglamento 
de Ejecución (UE) nº 2019/1793) han sido establecidos con el fin de reforzar el control sobre 
determinadas mercancías debido a los importantes riesgos asociados que conllevan. 


Los controles de los Subprogramas (Control de importaciones de animales, de importaciones de piensos, 
productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal, de importaciones de productos 
de origen animal no destinados a consumo humano), que conforman el presente Programa de Control, 
se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de nuestras 
fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria y 
los controles oficiales intensificados establecidos en los Reglamentos de aplicación (Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 2019/1873). 


 


6.1.2. Sanidad Vegetal 


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la importación de vegetales, 
productos vegetales y otros objetos regulados.  


También es objeto de control el material de embalaje que acompaña al material de origen vegetal 
importado y los vegetales que se encuentren en el equipaje personal y paquetes de mensajería 
procedentes de terceros países. 


Los controles del Subprograma Control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 
objetos, se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de 
nuestras fronteras, excepto los productos exentos de dicho control, y teniendo en cuenta las frecuencias 
de control de identidad y físicos que se establecen en la normativa comunitaria (Reglamento (CE) 
1756/2004 y Reglamento (UE) 2019/66). 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 
de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías. A 
continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 
designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 
artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo. 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Animal se puede consultar en el 
siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 
siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-
vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en un puesto de control 
fronterizo, donde se realizan los controles veterinarios o fitosanitarios previos a la importación. 
Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes. 


El listado de los centros de inspección de Sanidad Animal se puede consultar en el siguiente 
enlace web: 
 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx
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https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 
 
El listado de los centros de inspección de Sanidad Vegetal puede consultarse en el mismo 
enlace: 
 
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-
vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


 Punto de Entrada (PE): Instalación autorizada por el MAPA, donde se realiza el control sanitario 
en frontera de productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. El listado de 
los puntos de entrada se puede consultar en el siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


 Punto de entrada de viajeros: Accesos por los que desembarcan los viajeros y los animales de 
compañía que viajan con ellos. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-
animales-compania/ 


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 
conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 
correspondiente. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección es 
del 100% de las partidas que se introducen en la Unión. 


Por ello, todas las partidas procedentes de países terceros son sometidas a controles oficiales según se 
describe en el punto 6.4. De esta forma, a todas las partidas se les realiza un control documental 
sistemático y según proceda un control de identidad y un control físico de acuerdo con las siguientes 
frecuencias: 


PARTIDA 
FRECUENCIA DE 


CONTROL 
DOCUMENTAL 


FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 


FRECUENCIA DE 
CONTROL FÍSICO 


Animales vivos (comerciales) 100% 100% 100% 


Animales de compañía en 
movimientos no comerciales 


100% 100% Sin control 


Subproductos de origen animal y 
material genético (Anexo I del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 
2019/2129) 


100% 100% Frecuencias del Anexo I 
de este Reglamento. 


Productos incluidos en los Anexos 
I y II del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 2019/1973 


100% Frecuencias de 
los Anexos I y II 


de este 
Reglamento 


Frecuencias de los 
Anexos I y II de este 
Reglamento 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/
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Resto productos de origen no 
animal destinados a alimentación 
animal 


100% Cereales, 
oleaginosas y 
otras materias 
primas vegetales 
75% 


Aditivos, 
minerales y 
piensos 
compuestos: 


25% 


Cereales, oleaginosas y 
otras materias primas 
vegetales 75% 


Aditivos, minerales y 
piensos compuestos: 


25% 


Vegetales, productos vegetales y 
otros objetos (lista artículos 28,30 
y 49 del R(UE) 2016/2031)  


100% Frecuencias del 
R(UE) 1756/2004 


Frecuencias del R(UE) 
1756/2004 


Vegetales, productos vegetales y 
otros objetos (lista artículos 73 del 
R(UE) 2016/2031) 


100% 1% 1% 


Material de embalaje que 
acompaña a los productos 
vegetales inspeccionados 


 100% 100% 


Material de embalaje que 
acompaña a otra mercancía 
regulada en el REGLAMENTO DE 
EJECUCIÓN (UE) 2021/127 DE LA 
COMISIÓN de 3 de febrero de 
2021 por el que se establecen los 
requisitos relativos a la 
introducción en el territorio de la 
Unión de material de embalaje de 
madera  


 15% 15% 


Material de embalaje que 
acompaña a mercancía no sujeta a 
inspecciones  


 * * 


Vegetales, productos vegetales y 
otros objetos que forman parte del 
equipaje personal de pasajeros 


**   


*Inspecciones definidas en el Plan de Seguimiento de Material de Embalaje de Madera. 
** Control oficial específico, delegado en las Autoridades Aduaneras 
 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de animales/productos/vegetales, productos 
vegetales y otros objetos llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de los certificados y/o documentos que acompañan a la 
partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las garantías exigidas 
por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso previsto. 
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 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 
veterinarios y fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con 
los animales, vegetales o productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los animales, vegetales o productos vegetales se encuentran 
en buen estado y se ajustan a la legislación comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho 
control, puede incluir o no toma de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones, Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares incluidos en cada 
Subprograma, se detallan de forma pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles 
oficiales. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 
autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 
uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 


Los Servicios de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal (autoridad periférica) efectuarán los controles 
oficiales de acuerdo con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia 
según normativa, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y 
realizará las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 
normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 
protección de las plagas de los vegetales”  


Ante un incumplimiento del Reglamento se procederá según se indica en el artículo 66 del mismo. 


6.5.1. Sanidad Animal 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos o irregularidades que no generan inicio de expediente sancionador. 


 Infracciones leves, graves o muy graves (de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2003 de 
sanidad animal capítulo II). 


Cuando una partida no cumple con los requisitos sanitarios establecidos en la legislación vigente y no 
supera los controles de los organismos de inspección en la periferia, la partida es rechazada sin iniciarse 
un expediente sancionador. 


Por otra parte, las infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en 
la Ley 8/2003 de sanidad animal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 Oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
Administraciones públicas. 


 La importación de piensos, premezclas, aditivos, materias primas, y productos empleados para 
la alimentación animal, en condiciones no permitidas por la normativa vigente. 


 La introducción en el territorio nacional de animales y productos de origen animal, cuando esté 
prohibido o limitado. 


 La introducción en el territorio nacional de animales o productos de origen animal distintos de 
los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello de certificación o documentación 
sanitaria falsa. 
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 Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración. 


 La introducción en el territorio nacional de objetos que puedan suponer un riesgo para la 
sanidad animal (ejemplo: vehículos de transporte de animales vivos, piensos, paja y heno sin 
limpiar y desinfectar o residuos de plástico conteniendo productos orgánicos de origen animal). 


 


En consecuencia, las medidas que se adoptan ante los incumplimientos son: 


 Inmovilización y rechazo. 


 Reexpedición al país de origen o a otro tercer país que lo acepte la partida rechazada. 


 Destrucción/Transformación/Tratamiento. 


 Utilización para fines distintos de los previstos inicialmente. 


 Cuarentena o aislamiento de los animales. 


 Cuando no fuera posible la cuarentena o el aislamiento, sacrificio de los animales. 


 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 


1. Notificación a la red de alerta 


2. Realización de controles por sospecha 


3. Controles oficiales intensificados 


4. Notificación a otras autoridades competentes 


5. Propuesta de incoación de expediente sancionador 


 


6.5.2. Sanidad Vegetal 


Existen dos tipos de incumplimientos: 


Desde el punto de vista de la Sanidad Vegetal, cuando una partida no cumple con los requisitos 
fitosanitarios establecidos en la legislación vigente y no supera los controles de inspección en los PCF, 
la partida es rechazada sin iniciarse un expediente sancionador. 


E infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en la Ley 43/2002 
de Sanidad Vegetal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 La introducción en el territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y 
material conexo cuando esté prohibida, o sin autorización previa cuando sea preceptiva.  


 La introducción en territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y material 
conexo a través de puntos de entrada distintos de los autorizados. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 
territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 
inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 
los mismos. 


 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 
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1. Notificación a la red de alerta en TRACES 


2. Intensificación de controles 


3. Notificación a otras autoridades competentes 


4. Propuesta de incoación de expediente sancionador, en los casos en los que procede. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Cuando una partida de subproductos de origen animal o piensos es rechazada en frontera el 
responsable de la misma puede optar entre: reexpedir la partida, transformarla, destruirla o abandonarla 
en beneficio del erario público cuando lo autorice la autoridad competente. En el caso de animales vivos, 
se permite que estos sean reexpedidos, sometidos a cuarentena o sacrificados respetando la normativa 
vigente. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 
dispuesto en la Ley de sanidad animal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. Estas sanciones 
son iniciadas por la SGASCF. 


En el caso de una partida de origen vegetal, cuando es rechazada en frontera el responsable de la misma 
puede optar entre: reexpedir la partida fuera de la UE, destruirla o darle un tratamiento que garantice 
que el cumplimiento de la normativa comunitaria. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 
dispuesto en la Ley de sanidad vegetal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. 


La SGASCF cuenta con Protocolo Sancionador aprobado para la tramitación de incumplimientos 
específicos. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 
competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas. 


 Incumplimientos registrados 


 Alertas sanitarias y fitosanitarias. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación. 
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7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de los controles oficiales se llevarán a cabo: 


 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal con carácter anual y los Coordinadores Regionales de 
Sanidad Vegetal con carácter bienal, así como, anualmente los Jefes de Dependencia o Directores de 
Área supervisarán: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano o al 
menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 
expedientes objeto de inspección en cada PE. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 1 expediente 
de cada grupo y 1 expediente de cada tipo de solicitud que sean objeto de inspección en cada 
PCF, hasta un máximo de 20 expedientes, conforme a las indicaciones reflejadas en el Protocolo 
de supervisiones 


 Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 
fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada 
de Viajeros, entrada de vegetales, productos vegetales y otros objetos como equipaje de 
pasajeros y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 
 


 En el caso de la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje 
personal de viajeros, por paquetes de mensajería, se comprobará el cumplimiento de las 
instrucciones elaboradas al respecto pudiendo hacerse la supervisión de manera presencial o 
documental, todo ello conforme a lo establecido en el Protocolo de Supervisiones aprobado. 
 


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF/PE, de manera documental o presencial, de forma que en 
los 5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o al 
menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 
expedientes para cada PE objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 5 expedientes 
de los tres grupos con mayor peso en el PCF y 1 expediente de cada grupo o tipo de solicitud 
restante en cada PCF objeto de inspección, todo lo anterior, conforme a lo establecido en el 
Protocolo de Supervisiones aprobado. 
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Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 
fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de 
Viajeros, la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje personal y por 
mensajería, y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 


 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF/PE cada año. Estas supervisiones se 
realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta TRACES NT. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 
verificación para su comprobación.  


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos, de piensos, productos y materias 
primas de origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados 
al consumo humano y vegetales, productos vegetales y otros objetos sometidos a control fitosanitario, 
tienen en común lo siguiente: 


 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental, 
en el 100% de las partidas y los 
controles de identidad y físicos de 
acuerdo con las frecuencias 
específicas establecidas en la 
normativa de aplicación.  


 


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 
control documental 


 % de partidas sometidas a 
control de identidad 


 % de partidas sometidas a 
control físico 


 % de partidas sometidas a toma 
de muestras 


 Herramienta 
TRACES. Qlikview 


 CEXVEGweb 


2. Realizar los controles de acuerdo 
con la legislación vigente. Para ello, 
se utilizarán como herramientas los 
Manuales Generales de 
Procedimientos, las instrucciones e 
ITOs y circulares correspondientes, 
para conseguir que las desviaciones 
detectadas se cierren en un plazo de 
12 meses. 


 Nº desviaciones abiertas hace 
más de 12 meses 


 Supervisiones de 
los coordinadores  
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


3. Asesorar de manera continua y 
formar al Servicio de Aduanas y su 
Resguardo Fiscal con una 
periodicidad mínima de una vez al 
año (autoridad encargada de 
realizar los controles documental e 
identidad, a los animales de 
compañía, vegetales introducidos 
en el equipaje personal en los 
puntos de entrada de viajeros 
procedentes de terceros países)  


 % puntos entrada en los que se 
ha realizado un curso de 
formación 


 % de puntos de entrada en los 
que se ha cumplido el número 
mínimo de visitas periódicas a 
terminales de viajeros 


 Informe sobre 
actuaciones 
realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 


 Actas/informes de 
visitas a terminales 
de viajeros 


4. Supervisar los controles 
realizados. Estas supervisiones se 
llevarán a cabo por los 
Coordinadores Regionales de 
Inspección de Sanidad Animal y 
Sanidad Vegetal con una frecuencia 
mínima de una vez al año y una vez 
cada dos años 
correspondientemente. 


 % de instalaciones en los que se 
ha realizado una supervisión 


 Informes de 
supervisión de los 
coordinadores 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
1. Supervisar que los controles se 
han realizado de acuerdo con la 
legislación vigente y los 
procedimientos aprobados, para 
conseguir que todas las 
desviaciones se cierren en un plazo 
de 12 meses. 


 Nº desviaciones abiertas hace 
más de 12 meses 


 Supervisiones de la 
SGASCF 


 Documentos Excel 
supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 
Veterinarios Oficiales de los 
Servicios de Sanidad Animal y a los 
Inspectores Oficiales de Sanidad 
Vegetal de los Servicios de Sanidad 
Vegetales 


 Se realiza al menos un curso al 
año de formación. En los cinco 
años de desarrollo del Programa 
se invita por lo menos una vez a 
asistir a cada inspector cada dos 
años. 


 Actas de asistencia 
a los cursos 


 Presentaciones de 
las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
3. Coordinación de los Servicios de 
Sanidad Animal y de los Servicios de 
Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 
de coordinación al año entre la 
autoridad central y los 
coordinadores regionales. 


 Actas de las 
reuniones  de 
coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas 
informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


De forma específica los Subprogramas de animales vivos, piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano, tienen en común: 


 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
1. Que se cumpla con el Programa 
coordinado de muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 
Programa Coordinado. 


 Tablas grado de 
cumplimiento. 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
1. Supervisar que se han cumplido 
los Programas coordinados de 
muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 
Programa Coordinado. 


 Informe del grado 
de cumplimiento 
de los Programas 
coordinados de 
muestreo. 


 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 
fitosanitario. 


 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
1. Cada año, o bienalmente en el 
caso de Sanidad Vegetal, supervisar 
todas las instalaciones para 
garantizar el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para 
mantener la autorización. 


 % instalaciones supervisadas  Informes de 
supervisión de 
instalaciones 
realizadas por los 
Coordinadores 
Regionales. 
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Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 
1. Autorizar o suspender las 
instalaciones donde se realizan los 
controles, para conseguir que el 
100% de las instalaciones donde se 
realizan estos controles se 
encuentren autorizadas de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la 
legislación.  


% instalaciones designadas sin 
ninguna desviación estructural 


 


Nº nuevas designaciones  


Nº suspensiones o retiradas 


Informes de 
Autorizaciones,  
suspensiones o 
retiradas. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 
este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 
deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 
programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 
Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 
de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 
normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 
legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 
los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 
para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 
Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 
consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 
implantación de Planes de Mejora. 


 





		1. Introducción: justificación del programa

		2. Normativa legal reguladora: europea y nacional

		3. Objetivos del Programa nacional de control oficial

		3.1. Subprograma de control de importaciones de animales vivos

		3.2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal

		3.3. Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH y Material Genético).

		3.4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario.

		3.5. Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales u otros objetos



		4. Autoridades Competentes del Programa

		4.1. Punto de contacto nacional de España para el Programa de Control

		4.2. Autoridades competentes nacionales y de Comunidades Autónomas

		4.3. Órganos de coordinación nacionales y autonómicos



		5. Soportes para el programa de control

		5.1. Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen de laboratorio y bases de datos).

		5.1.1. Recursos materiales:

		5.1.2. Recursos humanos:

		5.1.3. Recursos económicos:



		5.2. Delegación de tareas de control.

		5.3. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente.

		5.4. Planes de emergencia

		5.5. Formación del personal



		6. Descripción del Programa de control

		6.1. Planificación de los controles oficiales: Priorización de los controles. Categorización del riesgo.

		6.1.1. Sanidad Animal

		6.1.2. Sanidad Vegetal



		6.2. Punto de control

		6.3. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales

		6.4. Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial

		6.5. Incumplimientos del programa

		6.5.1. Sanidad Animal

		6.5.2. Sanidad Vegetal



		6.6. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos



		7. Revisión del programa de control

		7.1. Supervisión del control oficial

		7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas

		7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales



		7.2. Verificación de la eficacia del control oficial

		7.3. Auditoría del programa de control oficial.








PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE 


PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN VETERINARIA 


UNIDAD RESPONSABLE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 


PESCA Y ALIMENTACIÓN (MAPA): 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y 


CONTROL EN FRONTERA 


APROBADO POR: 


Subdirector: Emilio García Muro 


Fecha de aprobación: 14 de octubre de 2020 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN 


VETERINARIA Página 2 de 13


ÍNDICE 


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA ............................................................ 3


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL ............................................ 4


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL ...................................... 4


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA ................................................................. 5


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL . 5


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS .... 5


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS ...................................... 6


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL ................................................................... 6


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO 


Y BASES DE DATOS). ................................................................................................................................ 6


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. ......................................................................................... 6


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. ................ 7


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL ............................................................................................................... 7


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ...................................................................... 7


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. ......................................................................................................... 7


6.2. PUNTO DE CONTROL .............................................................................................................................. 7


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES ........................... 7


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 


OFICIAL .......................................................................................................................................................... 8


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA .............................................................................................. 9


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS ............................10


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ........................................................................... 10


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL............................................................................................11


7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. ..............................................................13







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN 


VETERINARIA Página 3 de 13


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 


a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las 


autoridades competentes.  


El artículo 12.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece que las mercancías 


deberán ser inspeccionadas en los puntos de inspección fronterizos, en los centros de inspección, 


en los puntos de salida autorizados, o bien, en el lugar de origen o establecimiento de producción. 


En el apartado 4 del mismo artículo se señala que los productos sujetos a inspección serán los 


establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 


El Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación, establece en su artículo 15 que 


el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ámbito de sus competencias, y sin perjuicio 


del régimen general de controles oficiales de alimentos y piensos previstos en la normativa de la 


Unión Europea, establecerá un Programa de control con carácter anual con el objeto de 


comprobar que las partidas exportadas cumplen los requisitos exigidos por los países 


importadores y en este real decreto. Dicho programa se basará en un muestreo de partidas 


establecido en base a criterios acordados con las autoridades competentes. 


La certificación veterinaria oficial para la exportación se contempla en el Reglamento (UE) nº 


2017/625 como “otras actividades oficiales” conforme a su artículo 2, por lo que a este tipo de 


actuaciones le corresponde la aplicación del artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para “otras actividades oficiales”, siendo 


estos los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las 


autoridades de control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), 


el artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este 


Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria


se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera mayor organización a los mismos 


y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas coordinados de control y 


recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos 


a certificación veterinaria se da cumplimiento al artículo 109 del Reglamento de controles oficiales 


donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 


plurianual. 
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Cuando así lo pida un tercer país, los animales vivos, los productos animales o de origen animal, 


los productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro 


producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación deben trasladarse del territorio de 


la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado veterinario de exportación. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios,


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal


Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo GLOBAL: 


El objetivo del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 


comprobaciones a realizar por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SVIF) para 


garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por la 


normativa comunitaria y nacional. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a la 


exportación de los animales vivos, los productos animales o de origen animal, los productos para 


la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro producto sujeto a 


certificación veterinaria para su exportación así como el cumplimiento de las actuaciones 


marcadas en los acuerdos entre el MAPA o la Unión Europea y los terceros países. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Realizar, según proceda, los controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo 


con las cantidades y criterios para la selección de partidas establecidos en este 


programa. 


 Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos establecidos 


con los terceros países y los protocolos de actuación vigentes. Se utilizarán como 


herramienta las Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 


 Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 SGASCF (Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera)  


o Supervisión de la ejecución del programa 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración 


General del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de 


Agricultura y Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El 


Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura 


de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan 


esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios 


de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las 


competencias de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en 


fronteras, puertos y aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General 


de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


4.2.1. Autoridad central: 


 DGSPA: en el contexto de este programa, es la responsable de presentar el Programa de 


control al CCVE y de la comunicación de los resultados de la ejecución del Plan anual al 


CCVE.  


 SGASCF: responsable de la elaboración del Programa y el Plan anual, de la coordinación, 


la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones destinadas a 


garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma homogénea en 


todas las unidades de certificación. 


4.2.2. Autoridades Periféricas: 


 Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (en adelante SIVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente 


adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías 


en las Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


El CCVE, establecido por el artículo 4 del Real Decreto 993/2014: en el contexto de este programa 


es el responsable de estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos 


exigidos en los certificados veterinarios de exportación, así como la aplicación uniforme de la 


programación de controles y la ejecución de los procedimientos que con esta finalidad se 


hubieran adoptado en dicho órgano 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y 


BASES DE DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los SVIF son proporcionados por el Ministerio 


de Política Territorial y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de 


Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad 


portuaria y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las 


indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La gestión de recursos humanos para los SIVF es competencia del Ministerio de Política Territorial 


y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La gestión de recursos humanos para la SGASCF para la realización de las funciones a las que se 


refiere el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, 


cuyos recursos humanos consisten actualmente en dos jefes de área y cuatro jefes de servicio, 


dedicados también a otras tareas independientes de este programa. 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 


anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados 


dentro del ámbito de este Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la 


SGASCF y en la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXGAN) con acceso restringido para 


el perfil de usuario SVIF. Cada actualización es comunicada a los SVIF para su conocimiento y 


aplicación. 


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training 


for Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios 


periféricos. La participación en estos cursos depende de la oferta anual que realice la 


Comisión Europea. 


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación y desde el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, los servicios 


centrales imparten cursos destinados al personal de servicios periféricos. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


El presente Programa contempla los siguientes elementos: 


 Controles a realizar a las mercancías y productos incluidos en el ámbito de aplicación del 


artículo 2 del Real Decreto 993/2014, de modo previo a la emisión de certificados 


veterinarios para la exportación a terceros países, o en su caso de los certificados de no 


intervención. 


 Supervisión por parte de la SGASCF de la ejecución del programa por los SIVFs. 


 Revisión periódica del programa 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El listado vigente de unidades de certificación (SVIF) que llevan a cabo los controles establecidos 


en este programa se encuentra disponible en:  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-


ganadero/export/contactos.aspx 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El universo de partidas objeto de control lo constituyen todas aquellas partidas para las que, en 


el ámbito de aplicación del Real Decreto 993/20174 se solicita a los SIVFs la emisión de un 


certificado de exportación (específico o “ASE” o genérico) o de un documento de no intervención 


para la aduana.  
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Los SIVF realizarán el control veterinario de la partida, que consistirá en: 


 control documental 


 control de identidad 


 control físico 


El control documental se realizará en todas las partidas (100%). Para la realización de los controles 


de identidad y físicos de las partidas exportadas, se establecerá un tamaño de muestra 


representativo de la actividad de cada unidad de certificación teniendo en cuenta los siguientes 


criterios: 


 El número de certificados y documentos de no intervención emitidos por cada unidad de 


certificación en el año anterior. 


 El tipo de producto 


La SGASCF elaborará cada año un Plan de controles en el que incluirá una propuesta de número 


de controles a realizar para cada unidad de certificación por cada tipo de producto, en función de 


la actividad de la unidad el año anterior. 


Los servicios de inspección podrán incrementar el número de controles de identidad y físicos


en caso de que se detecte un elevado número de incidencias de manera reiterada, o en caso de 


que sospechen cualquier tipo de irregularidad. En este caso, se podrá decidir centrar el incremento 


de controles en los productos u orígenes causantes del elevado nivel de incidencias. Esta decisión 


deberá ser tomada de acuerdo con el coordinador regional, y será comunicada tanto a los 


operadores afectados, como a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 


Frontera. La SGASCF mantendrá a disposición de los SIVF la relación actualizada de 


establecimientos afectados por controles reforzados. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control veterinario de la partida constará de los siguientes puntos: 


 Control documental: examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y 


otros documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de 


acompañar la partida. Se realizará sistemáticamente en el 100% de las partidas para las 


que se cursa una solicitud de exportación. No se requerirá ningún control adicional a 


aquellas mercancías que no sean objeto de intervención por parte del Servicio de 


Inspección de Sanidad Animal. 


 Control de identidad: inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 


de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los 


medios de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados 


oficiales, las atestaciones oficiales y otros documentos que la acompañen; 


 Inspección física: control de los animales o las mercancías y, en su caso, el control del 


envase, los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los 


análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para 


comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, por la normativa 


comunitaria o por la normativa nacional. 
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Los controles de identidad y físicos deberán realizarse en instalaciones que reúnan las condiciones 


necesarias de acuerdo con la naturaleza de la mercancía:  


 Las instalaciones que posea el Área Funcional o la Dependencia de Agricultura que 


permitan posicionar la partida y acceder a ella con facilidad y garantías (PIF,…). 


 La empresa donde se ubique la mercancía. 


La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y físico la realizará 


cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 


 Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles propuesto por la 


DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 


 El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 


seleccionadas de modo aleatorio. 


 El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 


 el riesgo potencial del producto y del país de acuerdo con los criterios que establezca 


anualmente la SGASCF en sus instrucciones. 


 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, de acuerdo 


con la información disponible en la unidad de certificación y la que en su caso 


proporcione CEXGAN o la DGSPA 


 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 


Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales de control, el 


SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida cuando, de manera fundada, 


considere que existe algún riesgo o sospeche que no pueda garantizarse adecuadamente el 


cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, la normativa comunitaria o la normativa 


nacional. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En el contexto del PNCOCA y de la certificación veterinaria para la exportación, se considerará el 


siguiente tipo de incumplimientos:  


 Incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos, sin perjuicio de los que puedan detectarse en relación con los requisitos 


acordados o exigidos por los terceros países, conllevarán la no superación de los controles de 


inspección. La DGSPA podrá adoptar medidas cautelares de acuerdo con el artículo 18 del Real 


Decreto 993/2014. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el 


régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 


sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 


Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de 


marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 


los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, sin perjuicio del resto de 


responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 
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En el universo de este Programa algunos de los incumplimientos más frecuentes son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a emitir certificaciones veterinarias sin que se reúnan los 


requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro 


del territorio nacional, de aquellos productos que deban ser inspeccionados 


obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de los 


mismos. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La sospecha fundada o la confirmación, como resultado de los controles e inspecciones previstos 


en este programa o por cualquier otro motivo, del incumplimiento por parte del operador u 


operadores de alguno de los requisitos exigidos para la exportación o de la normativa nacional o 


de la Unión Europea, implicará las siguientes consecuencias: 


 La desestimación de la solicitud de emisión del certificado de exportación  


 En función del tipo de incumplimiento o su gravedad la DGSPA de manera cautelar podrá, 


de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 993/2014, limitar o impedir total o 


parcialmente la emisión de certificados veterinarios de exportación. 


 En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación 


el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 


de sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 


Represión del Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo 


y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 


las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, 


civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGASCF elaborará anualmente un informe con los resultados del plan de control ejecutado en 


el año anterior y la DGSPA lo presentará al CCVE. 


En su caso, la DGSPA propondrá al CCVE las modificaciones del programa que considere 


necesarias de acuerdo con los resultados de su ejecución. Se tendrán en cuenta, entre otros, los 


siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Comunicaciones e Informes 
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 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas y situación sanitaria. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter trimestral, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal recopilarán información 


sobre la ejecución de los controles por parte de los SVIF bajo su coordinación, y remitirán a la 


SGASCF una comunicación con el contenido siguiente:  


 Zona de coordinación 


 Trimestre/año 


 SVIF 


 Nº de controles realizados por tipo (documental, identidad, físico) 


 Toma de muestras: 


 nº expedientes en los que se ha tomado muestra 


 nº muestras 


 Incidencias detectadas 


 Nº Solicitud CEXGAN 


 Empresa exportadora 


 País de destino 


 Referencia ASE 


 Producto 


 Tipo de control (documental, identidad, físico) 


 Fecha del acta de inspección  


 Incidencia detectada 


 Dictamen del SVIF 


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


La SGASCF supervisará anualmente la ejecución del presente Programa con el objeto de verificar 


la eficacia del control oficial. 
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Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en el plan 


anual de control de partidas 


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXGAN 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes, ITOs y 


circulares correspondientes.  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Nº de desviaciones por tipo de 


control  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


3. Supervisar los controles 


realizados.  


 Nº de supervisiones realizadas  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Conformidad de los controles 


realizados con la normativa 


vigente y las ITO 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


 Expedientes de 


certificación 


(CEXGAN, actas de 


inspección, 


informes de los 


SVIF) 


4. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un 


curso de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN 


VETERINARIA Página 13 de 13


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


5. Coordinación de los Servicios de 


Sanidad Animal y de los Servicios de 


Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión 


anual de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución 


de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a 


su vez deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 


C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional 


de Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el 


ámbito de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la 


legislación y normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y 


alimentación animal, de la legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma 


efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en 


cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación 


del presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante 


desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones 


Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 








Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Real Decreto 2/2020, de 12 de enero. (BOE 13 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se reestructuran los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/01/12/2


Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (BOE 29 de 


enero de 2020)


Real Decreto por el que se establece la estructura 


orgánica básica de los departamentos ministeriales.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1246


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. (BOE 6 de marzo 


de 2020)


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se 


desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 


modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 


que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430


Decreto 157/2022, de 9 de agosto (BOJA Extraordinario 


nº 28 de 11/08/2022)


Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.


La normativa andaluza consolidada puede consultarse en: 


https://ws040.juntadeandalucia.es/sedeboja/web/textos-


consolidados/inicio


Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 


los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 


de Andalucía.


http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41


Decreto 358/2012. Modificación Estatutos AGAPA Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por el que se 


aprueba la modificación de los Estatutos de la Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía aprobados por 


Decreto 99/2011, de 19 de abril


http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3


DECRETO 25/2020 DECRETO 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=


pdf


Decreto 93/2019 Decreto 93/2019 de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636


Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 


Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica 


del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313


Asturias


Decreto 39/2020 (BOPA 03/07/2020) Decreto 39/2020, de 2 de julio, por el que se establece la 


estructura orgánica básica de la Consejería de Medio 


Rural y Cohesión Territorial.


https://www.asturias.es/


DECRETO  5/2019 DECRETO  5/2019,  de  16  de  junio,  del  president  de  


la  Generalitat, por el que se determinan el número y la 


denominación de las consellerias, y sus atribuciones


https://www.dogv.gva.es/datos/2019/06/17/pdf/2019_6241.pdf


DECRETO 105/2019 DECRETO 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que 


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y 


de las consellerías de la Generalitat 


http://www.dogv.gva.es/datos/2019/07/12/pdf/2019_7139.pdf


DECRETO 181/2018 DECRETO 181/2018, de 5 de octubre, del Consell, de 


modificación del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, 


por el que aprueba el Reglamento orgánico y funcional 


de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, 


Cambio Climático y Desarrollo Rural. 


http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/30/pdf/2018_10013.pdf


Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central y periférica, 


así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 


Canarias


http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.js


f


Decreto 110/2018, de 23 de julio Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 


Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html


Decreto 7/2019, de 8 de julio, Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 


Consejerías de la Administraciónde la Comunidad 


Autónoma de Cantabria (BOC 8 de julio)


www.cantabria.es


Decreto 106/2019, de 23 de julio Decreto 106/2019, de 23 de julio,  que modifica 


parcialmente la  estructura orgánica de las Consejerías  


del Gobierno deCantabria (BOC 23 de julio) 


www.cantabria.es


Decreto 83/2019 Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural


www.castillalamancha.es


Decreto 72/2014 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el 


Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de 


Castilla-La Mancha.(DOCM 145 de 30-07-2014)


www.castillalamancha.es


Decreto 81/2019 Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y 


competencias de la Consejería de Sanidad


www.castillalamancha.es


Decreto 1/2022 Decreto 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta  www.jcyl.es


de Castilla y León, de reestructuración de consejerías 


(BOCYL nº 75, de 20 de abril de 2022) 


Decreto 3/2022 Decreto 3/2022, de 27 de abril, del Presidente de la Junta  www.jcyl.es


de Castilla y León, por el que se crean y regulan las 


viceconsejerías (BOCYL nº 81, de 28 de abril de 2022) 


Decreto 11/2022 Decreto 11/2022, de 5 de mayo, por el que se establece  www.jcyl.esl


a estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural (BOCYL nº 86, de 6 de 


mayo de 2022) 


Decreto 253/2021 Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


MAPA  


Andalucía


Aragón


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Castilla La Mancha


Castilla y León


Cataluña



https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/01/12/2

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1246

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313

https://www.asturias.es/

https://www.dogv.gva.es/datos/2019/06/17/pdf/2019_6241.pdf

http://www.dogv.gva.es/datos/2019/07/12/pdf/2019_7139.pdf

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/30/pdf/2018_10013.pdf

http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/

http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/

http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf

http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html

http://www.castillalamancha.es/

http://www.castillalamancha.es/

http://www.castillalamancha.es/

http://www.jcyl.es/

http://www.jcyl.es/

http://www.jcyl.es/





Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 54/2020 Decreto 54/2020, de 10 d'abril, de modificación del 


Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya 


www.gencat.cat


Decreto 1/2018 Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Cataluña


www.gencat.cat


Decret 253/2021 Decret 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climàtica, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación 


parcial del Decreto 342/2011, de 17 de mayo, de 


reestructuración del Departamento de Territorio y 


Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de 


diciembre, de reestructuración del Departamento de 


Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentación.


www.gencat.cat


Extremadura


Decreto 164/2019, de 29 de octubre DECRETO 164/2019, de 29 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se


modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que


se establece la estructura orgánica básica de la


administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://www.juntaex.es/con03/


Resolución de 31 de julio de 2020 Resolución de 31 de julio de 2020 por la que se ordena la 


publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 30 de julio de 2020 por el que se aprueba la 


modificación de la relación de puestos de trabajo de la 


Consellería del Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200811/AnuncioCA


01-040820-0003_es.html


Resolución de 14 de junio de 2019 Resolución de 14 de junio de 2019 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 13 de junio de 2019 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del 


Medio Rural


https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-


rural?langId=es_ES


Decreto 149/2018 del 5 de diciembre DECRETO 149/2018, del 5 de diciembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consellería del 


Medio Rural y se modifica parcialmente el Decreto  


177/2016


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0


426-071218-0002_gl.html


DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 2015 DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG042


7-181115-0002_es.html


DECRETO 39/2018, de 5 de abril DECRETO 39/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el 


Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0


427-170418-0001_es.pdf


DECRETO 130/2020 DECRETO 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se 


fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 


consellerías de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0


595-170920-0004_es.pdf


Resolución de 3 de agosto de 2018 Resolución de 3 de agosto de 2018 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 2 de agosto de 2018 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA


01-030818-0001_es.html


Resolución de 8 de noviembre de 2012 Resolución de 8 de noviembre de 2012 por la que se 


ordena la publicación del Acuerdo del Consello de la 


Xunta de Galicia de 8 de noviembre de 2012 por el que 


se aprueba la modificación de la relación de puestos de 


trabajo de las consellerías del Medio Rural y del Mar y 


Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA


01-071112-0011_es.pdf


Resolución de 22 de julio de 2011 Resolución de 22 de julio de 2011 por la que se ordena la 


publicación del acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia, de 21 de julio de 2011, por el que se aprueba la 


modificación de las relaciones de puestos de trabajo de 


las consellerías del Mar, Medio Rural y Sanidad con 


respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA


01-190711-4562_es.pdf


Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 


por la que se ordena la publicación del acuerdo del 


Consello de la Xunta de Galicia de 21 de julio de 2011 


por el que se aprueba la modificación de las relaciones de 


puestos de trabajo de las consellerías del Mar, Medio 


Rural y Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA


01-280711-4900_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de julio Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el que se determina la composición del 


Gobierno y se establece la estructura de la Administración 


de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_govern_


de_les_illes_balears_legislatura_2021-2023/


Decreto 8/2021, de 13 de febrero Decreto 8/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las 


Illes Balears, de modificación del Decreto 9/2019, de 2 de 


julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se 


determina la composición del Gobierno y se establece la 


estructura de la Administración de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 11/2021, de 15 de febrero Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el que se establecen las 


competencias y la estructura orgánica básica de las 


consejerías de la Administración de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


Cataluña


Galicia


Islas Baleares



http://www.juntaex.es/con03/

https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-rural?langId=es_ES

https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-rural?langId=es_ES

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0426-071218-0002_gl.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0426-071218-0002_gl.html

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG0427-181115-0002_es.html

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG0427-181115-0002_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0427-170418-0001_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0427-170418-0001_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0595-170920-0004_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0595-170920-0004_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA01-030818-0001_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA01-030818-0001_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA01-071112-0011_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA01-071112-0011_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA01-190711-4562_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA01-190711-4562_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA01-280711-4900_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA01-280711-4900_es.pdf





Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 25/2021, de 8 de marzo Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 11/2021, 


de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por 


el que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Decreto 1/2022, de 27 de julio Decreto 1/2022, de 27 de julio, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 11/2021, 


de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por 


el que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears


Decreto 5/2022, de 19 de diciembre Decreto 5/2022, de 19 de diciembre, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el cual se modifica el Decreto 


11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el cual se establecen las competencias y la 


estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears


Ley 3/2003, de 3  de marzo Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


https://www.larioja.org/es


Decreto 49/2020 de 3 septiembre Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería y Mundo Rural Territorio y 


Población  y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 


de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja.


https://www.larioja.org/es


Decreto 42/2021, de 19 de junio Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 


Madrid 


http://www.madrid.org


Decreto 88/2021, de 30 de junio Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 


básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.


http://www.madrid.org


Decreto 237/2021, de 17 de noviembre Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que


se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura


http://www.madrid.org


Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 de 18 de 


noviembre, por el que se modifica el Decreto 34/2021  de 


e de abril, de reorganizacion de la Administracion 


Regional


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto n.º118/2020, de 22 de octubre Decreto118/2020 de 22 de octubre, del Consejo de 


Gobierno, por el


 que se establecen los Órganos


Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 


Ganadería,


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 


Navarra 22/2019


de 22 de julio, por el que se establece la estructura 


departamental de la Administración de la Comunidad 


Foral de Navarra.


http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51865


Decreto Foral 258/2019 de 21 de septiembre, por el que aprueba la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 


Ambiente y Administración Local.


http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/2


15/Anuncio-0/


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral del Diputado General 186/2007 Decreto Foral del Diputado General 186/2007, de 8 


agosto, por el que se determinan los Departamentos de 


la Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-


2011. (BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral 125/2001 Decreto Foral 125/2001, de 26 de junio, por el que se 


aprueba el Reglamento Orgánico del Departamento de 


Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia, modificado 


por el Decreto Foral 146/2006, de 19 de septiembre, por 


el que se modifica el Reglamento de Estructura Orgánica 


del Departamento de Agricultura.


www.ejgv.euskadi.net


BOG/GAO nº78 de 25/04/2012 Decreto Foral 15/2012, de 2 de abril, sobre estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Innovación, 


desarrollo Rural y Turismo.


https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012704/25/c1203881.pdf


Decreto 8/2013 Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del Lehendakari, de 


modificación del Decreto de creación, supresión y 


modificación de los Departamentos de la Administración 


de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 


determinación de funciones y áreas de actuación de los 


mismos (BOPV 47; 07-03-2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 190/2013 Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que se establece 


la estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Desarrollo Económico y Competitividad (BOPV 78; 24-04-


2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 42/2014 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del 


Decreto por el que se establece la estructura orgánica y 


funcional del Departamento de Desarrollo Económico y 


Competitividad (BOPV 63: 01-04-2014)


www.ejgv.euskadi.net


Islas Baleares


País Vasco


La Rioja


Madrid


Murcia


Navarra



https://www.larioja.org/es

https://www.larioja.org/es

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51865

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/215/Anuncio-0/

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/215/Anuncio-0/

http://www.ejgv.euskadi.net/

http://www.ejgv.euskadi.net/

http://www.ejgv.euskadi.net/

http://www.ejgv.euskadi.net/

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012704/25/c1203881.pdf

http://www.ejgv.euskadi.net/

http://www.ejgv.euskadi.net/

http://www.ejgv.euskadi.net/
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 2006 se aplicó a toda la 
Unión Europea intenta consolidar, simplificar y unificar la reglamentación anterior mediante un enfoque 
basado en el riesgo. Con éste afán, la reglamentación introduce legislación horizontal en la cadena 
alimentaria “de la granja a la mesa” y extiende, por primera vez, requisitos básicos de higiene alimentaria 
para el sector de la producción primaria. El presente Programa Nacional cumple con la necesidad de 
controlar el cumplimiento de las normas de higiene en la producción primaria ganadera, siempre con el 
objetivo principal de incrementar el nivel de seguridad alimentaria y con ello la confianza del consumidor 
final. 


A pesar de las particularidades propias de cada sector o tipo de producción, este Programa Nacional de 
control oficial presenta un enfoque general para todos ellos, como hemos dicho, basado en el riesgo 
potencial que una actividad determinada tiene sobre la seguridad alimentaria. Es el método de elección 
que debe regir cualquier programa de control a lo largo de la cadena alimentaria. En la producción 
primaria es básico su desarrollo, debido a las particularidades propias de la misma y su variabilidad 
según especies y tipos productivos.  


El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices establecidas en el 
Reglamento (UE) nº 2017/625. Y completa en primer lugar, el panorama general del control oficial de la 
producción primaria ganadera, introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas 
nacionales de la higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004. 


En este programa se sigue la filosofía del paquete de medidas legislativas de higiene alimentaria, siendo 
el productor el primer responsable de la seguridad de sus producciones. 


El objetivo del programa es unificar en un solo control todos aquellos aspectos básicos que deben ser 
tenidos en cuenta a la hora de controlar la higiene de una explotación ganadera, sin entrar en otros 
controles que se rigen por normativas específicas.  


De esta forma quedarán incluidos en el programa todos los aspectos de higiene de la explotación 
ganadera, gestión básica de la sanidad animal, gestión de subproductos, gestión del uso de 
medicamentos veterinarios…entre otros. 


Por último este programa de control tiene vinculaciones con el Programa de control oficial de la 
distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios, con el fin de llevar a cabo 
una trazabilidad de los medicamentos dispensados desde las comerciales detallistas, para comprobar el 
registro de los mismos en los libros de registro de tratamiento en la explotación ganadera. Igualmente, 
desde este programa se verificará si determinados procesos de prescripción efectuados por parte del 
veterinario son los adecuados. En caso de incumplimientos, se dará traslado de los mismos a las 
autoridades competentes del programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación 
de los medicamentos veterinarios. 


 


Concepto y límites de la producción primaria ganadera 


 Explotaciones con animales de producción cárnica: 


 La producción o la cría de animales destinados a la producción de alimentos en la 
explotación, así como el transporte de animales productores de carne a un mercado o un 
matadero, o el transporte de animales entre las explotaciones. 


 Explotaciones de producción láctea 


 No se considera producción primaria en la producción de leche, el transporte, desde el 
establecimiento de producción primaria (explotación) hasta los centros de recogida o hasta 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025. ACTUALIZACIÓN 2021. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA Página 4 de 25 


un establecimiento de transformación de la leche, salvo que se encuentren en el mismo lugar 
de producción o anexos al él. 


 Explotaciones de producción de huevos 


 La producción, la recogida de huevos, el transporte entre edificios, y el almacenamiento de 
los huevos en el lugar de producción. 


 Explotaciones de producción de miel 


 La apicultura propiamente dicha (incluso en caso de que las colmenas se encuentren lejos 
de las instalaciones del apicultor), la recogida de la miel, su centrifugación y el envasado o 
embalaje en las instalaciones del apicultor. 


 Explotaciones de producción de caracoles  


 La producción o la cría de caracoles en la explotación, su reproducción en el medio natural 
y su transporte a un establecimiento. También se considera producción primaria el envasado 
y acondicionamiento de caracoles vivos dentro de las instalaciones del productor. 


 Explotaciones de caza de silvestre: 


 Será producción primaria hasta el transporte de las piezas de caza al centro de recogida que 
se encuentra o no dentro del mismo lugar de producción. 


 


Ámbito de control del programa (qué hay que controlar) 


1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera. 


2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 


3. La gestión sanitaria global de la explotación. 


4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales. 


5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera. 


6. El uso racional de los medicamentos veterinarios. 


 


Universo de control 


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier subexplotación 
entendida como tal, aquella que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de sus 
producciones, perteneciente a una explotación ganadera de producción y reproducción de cualquier 
especie con las siguientes excepciones:  


- Explotaciones de autoconsumo: por destinar su producción al consumo familiar sin que en 
ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


- Las explotaciones de pequeño tamaño detalladas en el anexo I, puesto que no se consideran un 
riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la autoridad competente 
podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de alguna información de 
otro programa de control que le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 
Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este tipo de 
explotaciones de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 


- Las explotaciones de acuicultura, para las cuales se recogen requisitos específicos en el 
Reglamento Delegado (UE) 2020/691 de la Comisión, los cuales deberán ser controlados por la 
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autoridad competente para garantizar que los animales continúan manteniéndose y 
produciéndose bajo las condiciones uniformes de aprobación para los establecimientos, que 
tienen como objetivo mitigar los riesgos y peligros asociados con las enfermedades enumeradas 
en el Reglamento (UE) 2016/429 y con las enfermedades emergentes. 


 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las mismas 
exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


Por último, se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones ganaderas especiales 
(según su definición para REGA): 


 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según el anexo I). 


 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 


 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 festejos anuales). 


 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que exista) puede consultarse en el 
siguiente link de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-
produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx 


Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace referencia a las “Guías de 
prácticas correctas de higiene” para los distintos sectores. Todas las existentes se pueden encontrar 
en la página del MAPA: 


http://www.MAPA.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa de control tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de la normativa en 
materia de higiene de la producción primaria para reducir los riesgos que puedan afectar a: 


 la seguridad alimentaria y 


 la sanidad animal 


mediante la adopción, por parte del operador, de prácticas correctas de higiene en las explotaciones 
ganaderas, incluidas medidas de bioseguridad y del uso correcto de los medicamentos veterinarios y en 
particular de los antibióticos.  


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 
estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos nacionales que 
serán valorados de forma anual. Se revisarán cada año para su renovación o sustitución. (Los 
indicadores asociados a estos objetivos se encuentran detallados en el apartado 7.2). 


1) Objetivo estratégico de programa (o nacional) 


Mejorar el nivel de higiene general y uso racional del medicamento en las explotaciones 
controladas. 


2) Objetivo operativo de programa (o nacional) 
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 Conocer el grado de implantación de las normas básicas de higiene en los establecimientos 
controlados.  


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios en relación al uso racional 
del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en la explotación. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la Unidad designada 
es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 
del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 
Autónomas (CCAA) en la producción primaria. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 
verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 
organismos auditores internos o externos. 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 
refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la 
producción primaria ganadera.  


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional de Higiene de la Producción 
Primaria Ganadera, son:  


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico.  


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial.  


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 
del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con 
las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 
través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 
coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTE PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 
DATOS). 


5.1.1. Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos zoosanitarios 
registrados en la WEB del MAPA 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


 


5.1.2. Recursos humanos: características del personal de control oficial 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 
administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 
autorizados). 


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control). 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La AC podrá delegar tareas de control en las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 
625/2017, hecho que será verificado en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para 
la norma europea EN 17020). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 
limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 137 de dicho Reglamento, que es la adopción 
de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 138 del mismo 
Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 
tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo en 
su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación a la 
Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la tarea 
que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control en el 
que se va a delegar la tarea. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 
revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 
La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 
que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 
correctamente sus funciones. 
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 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 
trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 
instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 
modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 
elementos: 


Se realizarán controles anuales pero el procedimiento puede llevarse a cabo: 


 Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 Relación entre autoridad de control y organismo de control. 


 Declaración de objetivos a alcanzar. 


 Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 


 Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 
resultados y decisiones consiguientes. 


 Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 


 Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 
control. 


 Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 


 Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


Los procedimientos documentados de las Comunidades Autónomas para el desarrollo de este 
control oficial, pueden consultarse en el siguiente link de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-
produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 
se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 
centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 
estos controles. 
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Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 
aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 
formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 
para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 
actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones 
claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 
control oficial.  


 Las inspecciones sobre las explotaciones seleccionadas en la muestra de control se realizarán de 
forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 
frecuencia establecida. 


 Se podrán exceptuar del universo susceptible de control, aquellas explotaciones que hayan sido 
objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado irregularidades. 


 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo establecidos en el programa 
nacional y cualquier otro que la autoridad competente considere oportuno, se distribuirán los 
controles a lo largo del año. 


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 
notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 
efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 
estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 
expresados en el punto 5,3. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún 
conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no 
objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de 
intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. PUNTOS DE CONTROL 


Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las exceptuadas por ser de autoconsumo y 
de pequeño tamaño. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Se seleccionará una muestra mínima del 1% del total de subexplotaciones que forman el universo de 
control (todas menos autoconsumo, las pequeñas explotaciones detalladas en el anexo I y las 
explotaciones acuícolas), así como las explotaciones especiales citadas anteriormente. Este porcentaje 
será distribuido por especies y de forma proporcional a la importancia de las capacidades productivas 
de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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La selección de las subexplotaciones, así como de las explotaciones especiales se realizará sobre la base 
de un análisis de riesgo, con la excepción de un 15% que será por muestreo aleatorio. 


Las subexplotaciones y explotaciones especiales que pasen a formar parte de la muestra, de acuerdo 
con una fase de selección, se descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando 
la muestra en fases sucesivas. 


Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo 
sea representativo, desde el punto de vista geográfico, así como desde el punto de vista del tipo y 
tamaño de explotación. 


 


6.3.1. Análisis de riesgo 


La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de un análisis de riesgo. Los criterios 
para dicho análisis permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad 
Autónoma, haciendo que la selección de la muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas 
puntuaciones, hasta completar el número necesario, entendiendo que las que obtengan más de 15 
puntos, según el baremo descrito a continuación, serán controladas en cualquier caso. 


Los criterios de riesgo serán los siguientes: 


A) Número de animales: 


Una vez determinado un tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la 
Comunidad Autónoma, se asignará la siguiente puntuación: 


TAMAÑO EXPLOTACIÓN PUNTOS 


0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


>2 M 3 
 


B) Tipo de explotación: 


TIPO EXPLOTACIÓN PUNTOS 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


Explotaciones especiales de tratantes u operadores 
comerciales 2 


Resto de explotaciones especiales 0 


 


C) Tipo de subexplotaciones 


TIPO SUBEXPLOTACIÓN PUNTOS 


Subexplotaciones de producción y reproducción en las 
últimas fases de producción (cebadero, aves de puesta y 
explotaciones de reproducción para producción de leche) 


2 


D) Situación en relación a la presencia de veterinario de la explotación.  
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En función del conocimiento que se tenga de la explotación sobre el asesoramiento veterinario 
que posee: pertenencia a una ADS, a un sistema de aseguramiento de calidad, a un sistema de 
producción integrado, conocimiento del uso de los servicios de un veterinario privado… 


SITUACIÓN EN RELACIÓN AL VETERINARIO PUNTOS 
Pertenece a una ADS, o a un sistema de aseguramiento de 
calidad y/o acredita la existencia de veterinario de explotación 0 


No pertenece a una ADS, a un sistema de aseguramiento de 
calidad, integración y no acredita la presencia de veterinario 
de explotación 


3 


 


E) Consideraciones de salud pública y sanidad animal.  


Atendiendo a incidencias sanitarias se asignarán puntos de acuerdo al siguiente criterio:  


SITUACIÓN SANITARIA PUNTOS 
Resultados PNIR positivo. T1, A0, A1 No indemne a 
cualquier enfermedad de control oficial, vigilancia o 
erradicación Explotaciones con positivos en otras 
patologías de importancia de declaración obligatoria 


3 


T2,A2 2 


A3 1 


Resultado PNIR negativo, T3, A4  Indemne a leucosis o a 
cualquier otra enfermedad objeto de control oficial, 
erradicación o vigilancia 


0 


No adhesión a  programas voluntarios oficiales de control 
de enfermedades nacionales (Programa nacional voluntario 
de prevención, control y erradicación a la IBR y programa 
de vigilancia, control y erradicación de agalaxia contagiosa) 
o autonómicos. 


2 


 


F) Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año anterior la puntuación será 
la siguiente: 


 


 


 


G) Explotaciones no inspeccionadas en el Programa de Higiene de la Produccion Primaria 


RESULTADOS DE CONTROLES PREVIOS PUNTOS 
Sin irregularidades o incumplimientos 0 


Existencia de irregularidades o incumplimientos en un control, 
sin inicio de expediente sancionador 


1 


Existencia de irregularidades o incumplimiento en un control, 
con inicio de expediente sancionador 


2 


Existencia de Incumplimiento en más de un control con 
expediente sancionador 


3 
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NO INSPECCIONADAS PUNTOS 


Explotaciones nunca antes inspeccionadas en el Programa de 
Higiene de la Producción Primaria 


3 


 


6.3.2. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 
riesgo si lo consideran oportuno. 


Aquellas explotaciones con puntuación mayor de 15 (en los criterios nacionales) serán consideradas 
de alto riesgo, entre 4 y 15 de riesgo medio y menor de 4 de bajo riesgo. 


 


6.3.3. Control por sospecha 


Se seleccionará una muestra adicional, al 1% del total de subexplotaciones que forman el universo de 
control, de subexplotaciones consideradas sospechosas por alguno de los siguientes motivos: 


 Denuncias previas informando de que una explotación se encuentra en condiciones de higiene 
muy deficientes 


 Resultados desfavorables en el Programa de control de Medicamentos que hagan sospechar 
que se realizan prescripciones en la explotación no realizadas por el veterinario o sin una 
evaluación de la situación clínica.  


 Resultados desfavorables en otros programas de vigilancia, control o erradicación de 
enfermedades.  


 No comunicación a PRESVET las prescripciones de antibióticos de la explotación.  


Las subexplotaciones que se seleccionen para el control por sospecha, se añadirán a las seleccionadas 
en el año de realización del programa o en el año inmediatamente posterior. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 Control administrativo y documental. 


 Control visual in situ. 


 Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 
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6.4.1. Realización de los controles. 


 


 
 


REQUISITOS GENERALES DE HIGIENE 


REQUISITOS A CONTROLAR 
(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004) 


COMPROBACIONES 


1. Mantendrán limpias todas las instalaciones de 
producción primaria y operaciones conexas, 
incluidas las usadas para manipular y almacenar 
alimentos para animales y en su caso se 
desinfectarán adecuadamente.  


Control visual de las instalaciones y documental de 
planes o procedimientos de limpieza y 
desinfección o pruebas de procesos llevados a 
cabo para cumplir este requisito. 


2. Mantendrán limpios y  en su caso, se 
desinfectarán los equipos, contenedores, cajas y 
vehículos (tanto a  la entrada  como a la salida 
de la explotación) 


Control visual de las instalaciones y documental de 
planes o procedimientos de limpieza y 
desinfección o pruebas de procesos llevados a 
cabo para cumplir este requisito. 


3. Garantizarán en la medida de lo posible la 
limpieza de animales para su sacrificio y en su 
caso de los animales de producción. 


Comprobación de animales con destino a 
matadero, en su caso, o comprobar con el 
operador si se realiza algún tipo de práctica 
adecuada para lograr este fin. 


4. Utilizarán agua potable o agua limpia cuando 
sea necesario.   


Comprobación del tipo de agua utilizada para los 
animales y su control analítico (si se hiciera) y de 
las condiciones organolépticas básicas para su 
consumo por animales. 


5. Evitarán en la medida de los posible que los 
animales y plagas  puedan producir 
contaminación 


Comprobación de la existencia de control de 
plagas y su justificación documental y visual. 
Inspección de animales extraños a la explotación 
que puedan ser fuente de contaminación. 


6. Almacenarán y manipularán los residuos y 
sustancias peligrosas para evitar la 
contaminación. 


Comprobación documental de los procesos y 
registros de gestión de residuos (estiércol, cama, 
paja...) y sustancias peligrosas. Inspección visual. 


7. Garantizarán que el personal que manipula 
productos alimenticios se encuentra en buen 
estado de salud y recibe formación sobre los 
riesgos sanitarios. 


Comprobación documental y visual en la 
explotación de la existencia de normas de higiene 
del personal y de su conocimiento por parte del 
mismo. Se revisarán justificantes de la formación 
recibida. 
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REQUISITOS ESPECIALES DE HIGIENE EN EXPLOTACIÓN PRODUCCIÓN DE LECHE 


REQUISITOS A CONTROLAR (REGLAMENTO 853/2004, ANEXO II 
SECCIÓN IX) 


COMPROBACIONES 


1) Requisitos 
aplicables a 
locales y 
equipos 


a) Los equipos de ordeño y los locales donde 
se almacene, manipule o enfríe la leche, deben 
estar construidos para evitar la contaminación 
de la leche. 


Control visual. 


b) Los locales de almacenamiento de leche 
deben estar protegidos contra alimañas y 
separados de locales con animales y si es 
necesario con refrigeración. 


Control visual. 


c) Las superficies que entren en contacto con 
la leche deben ser fáciles de limpiar y 
desinfectar, en su caso. Serán mantenidas en 
buen estado y se limpiarán y en su caso se 
desinfectarán después de cada uso. 


Control visual y revisión del 
protocolo de limpieza de 
superficies y equipos. 


d) Los recipientes y las cisternas que se hayan 
utilizado para el transporte de leche cruda 
deberán limpiarse al menos una vez al día para 
poder volverlos a utilizar. 


Control visual y revisión del 
protocolo de limpieza de 
superficies y equipos. 


2) Higiene 
durante el 
ordeño, 
recogida y 
transporte 
dentro de la 
explotación 


a) El ordeño se realizará de forma higiénica, 
garantizando la limpieza previa de los pezones 
(con productos autorizados), ubre y partes 
contiguas. 


Control visual del procedimiento 
de ordeño o en su caso, control 
documental del protocolo de 
ordeño. Control de los productos 
utilizados para la limpieza de la 
ubre. 


b) La leche con anomalías organolépticas o 
fisicoquímicas, no se destinará a consumo 
humano. Tampoco las de animales enfermos o 
de animales sometidos a tratamiento y sin 
finalizar el tiempo de espera. 


Control del proceso de 
eliminación de subproductos. 


c) Tras el ordeño, la leche se conservará en un 
lugar limpio que evite la contaminación, a 
temperatura máxima de 8º o 6ºC dependiendo 
de la frecuencia de recogida. 


Control visual y del registro de 
temperaturas. 


d) Durante el transporte dentro de la misma 
explotación la temperatura de la leche no 
superará los 10ºC. 


Control visual del vehículo de 
transporte, si fuera posible. 


3) Higiene del 
personal. 


a) El personal encargado del ordeño y 
manipulación de la leche llevará ropa limpia 
apropiada.  


Control visual. 


b) Las personas encargadas del ordeño deben 
tener un grado de limpieza elevado. Cerca del 
lugar del ordeño debe haber instalaciones 
para poder lavarse las manos y los brazos. 


Control visual. 
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GESTIÓN SANITARIA 


REQUISITOS A CONTROLAR 
(Ley 8/2003,  Anexo I Reglamento 852/2004 y art 


10, 24 y 25 del Reglamento (UE) 429/2016) 
COMPROBACIONES 


1) Control de la notificación obligatoria de la 
sospecha de enfermedades animales. 


Control documental en el Libro de Registro de 
Explotación (LRE) de la presencia de 
indicadores que hagan sospechar de alguna 
enfermedad grave que debiera haber sido 
notificada a los SVO por ser evocadora de una 
EDO, por ejemplo: Disminuciones drásticas de 
la producción (leche, huevos, etc.), 
mortalidades anormalmente altas o 
disminución de los consumos de agua y pienso 
(avicultura) (Ley 8/2003 General de Sanidad 
Animal y art. 24 del R (UE) 429/2016). 


2) Adopción de medidas preventivas al 
introducir nuevos animales. 


Documento sanitario de entrada de animales o 
registro de entradas en LRE para verificar 
calificación sanitaria de la explotación de 
origen así como ausencia de restricciones que 
imposibilitarían el movimiento (Ley 8/2003 
General de Sanidad Animal). 


3) Tendrán en cuenta los resultados de los 
análisis pertinentes efectuados en muestras 
tomadas en animales u otro tipo de 
muestras que puedan tener importancia 
para la salud humana. 


Documentos de comunicación de resultados 
obtenidos de pruebas en el marco de 
implementación de los programas nacionales 
oficiales de sanidad animal. Registros de los 
análisis y sus resultados en el LRE (Ley 8/2003 
General de Sanidad Animal).  


4) Dispone de procedimientos de utilización de 
equipos. 


Comprobación de la existencia de pautas o 
guías para el correcto uso de los equipos 
presentes en la explotación. 


5) Dispone de medidas de protección física, 
que podrán incluir la construcción de vallas, 
cercas, techos o redes, según proceda.  


Control visual de las instalaciones y valoración 
del estado y de la efectividad de las medidas 
aplicadas. 


6) Garantiza la limpieza, desinfección y control 
de insectos y roedores. 


Control visual de las instalaciones y documental 
de planes o procedimientos de limpieza y 
desinfección o pruebas de procesos llevados a 
cabo para cumplir este requisito. 


7) Dispone de un sistema de eliminación 
segura de animales muertos y otros 
subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH) 


Comprobación de la existencia de un sistema de 
gestión de SANDACH. 
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8) Realiza cuarentena, aislamiento o separación 
de animales recién incorporados o enfermos. 


Comprobación de la existencia de medidas de 
gestión que permitan, en caso necesario, la 
separación de los animales. 


 


 


 


 


 


HIGIENE DE PIENSOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES 


REQUISITOS A CONTROLAR  
(REGLAMENTO 178/2002 Y 
REGLAMENTO 183/2005) 


COMPROBACIONES 


1) Uso del pienso en las 
condiciones y para la especie 
adecuadas. 


Control de albaranes de compra, facturas etiquetado e 
inspección visual del pienso y su uso y gestión en la 
explotación para evitar su contaminación. 


2) Almacenamiento de las materias 
primas y piensos 


Comprobación del almacenamiento adecuado de materias 
primas y piensos para evitar la contaminación (residuos y 
estiércoles), evitar el deterioro y el acceso de animales  


3) Equipos de suministro  


Comprobación de la limpieza y el mantenimiento de la 
misma, de los equipos de suministro de alimentos 
(comederos)  


4) Registro  


Comprobación de la existencia de un registro, su 
conservación y de la inclusión en el registro de entradas con 
indicación de fecha, naturaleza (tipo de pienso) y cantidad, 
procedencia, autorización y/o registro del 
fabricante/intermediario en la base de datos SILUM. 


5) Administración de piensos 
medicamentosos  


Comprobación del procedimiento de limpieza de los 
comederos y de los sistemas de suministro para evitar la 
contaminación cruzada al administrar el siguiente pienso 
en el mismo comedero. 


6) Almacenamiento de piensos 
medicamentosos 


Comprobación de que los piensos medicamentosos están 
correctamente identificados, así como si se almacenan, 
manipulan y transportan adecuadamente y separados del 
resto de piensos. 
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USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


REQUISITOS A CONTROLAR  
(REGLAMENTO (UE) 2019/6) 
 (REAL DECRETO 1749/98) 


COMPROBACIONES 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE) 
2019/6) 


Control de la existencia del libro de registro 
de tratamientos y de la cumplimentación 
adecuada de los requisitos del artículo 108.2 


2) Control de recetas de los tratamientos 
administrados. 


Control de correcta cumplimentación del 
libro de tratamientos y la existencia de las 
recetas de los medicamentos veterinarios 
aplicados a los animales. 


3) Control de registro de recetas seleccionadas 
para su trazabilidad en el Programa de 
control oficial de distribución, dispensación y 
prescripción de medicamentos veterinarios 
(*) 


Cuando durante las inspecciones a 
establecimientos detallistas llevadas a cabo 
en el marco del Programa de control de PDP 
de medicamentos veterinarios, la Autoridad 
Competente podrá decidir, cuando lo estime 
necesario, efectuar un control de la 
anotación en el registro de medicamentos 
por parte del prescriptor veterinario de las 
recetas previamente seleccionadas en el 
establecimiento. Las recetas seleccionadas 
serán preferentemente de antibióticos. 


Comprobación de las anotaciones del 
veterinario.  


4) Control tiempos de espera 


Control documental del libro de 
tratamientos y de la existencia en 
explotación de los animales en periodo de 
espera. 


5) Control de la presencia y almacenamiento 
de medicamentos  veterinarios(Incluidos 
piensos medicamentosos o reactivos de 
diagnóstico, vacunas..) en la explotación  


Control visual de los medicamentos 
veterinarios y su correcto almacenamiento. 
En el caso de piensos medicamentosos se 
comprobará que no existe riesgo de 
contaminación con otros tipos de piensos.  


6) Control de las recetas que amparen la 
presencia de los medicamentos detectados 
en la explotación, (incluidos los piensos 
medicamentosos) y la correspondiente 
anotación en el libro de registro de 
tratamientos.  


Comprobación de las recetas y su validez 
temporal, así como las anotaciones 
correspondientes en el libro de registro de 
tratamientos de medicamentos.  


7) Control de la eliminación o destrucción de 
medicamentos 


Revisión de protocolos de eliminación o 
destrucción. 
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(*) Los incumplimientos detectados en estos controles serán remitidos a las responsables del programa 
de control oficial de la distribución, dispensación y prescripción de medicamentos veterinarios, para 
llevar a cabo las medidas de acción previstas en caso de incumplimientos de los veterinarios 
prescriptores. 
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6.4.2. Requisitos de control en ganaderías extensivas 


Las explotaciones extensivas se encuentran también incluidas en el ámbito de este programa de control. 


Las explotaciones extensivas en España se presentan especialmente en el ganado vacuno de producción 
de carne (vaca nodriza), en ovino de leche y carne (semi-extensivo en su mayor parte), en ganado porcino 
y equino. 


Debido a las particularidades en estas producciones se puede establecer cierta flexibilidad en la 
aplicación de los requisitos que han de ser controlados. 


Todos los requisitos anteriormente descritos, serán exigibles en estas explotaciones, dependiendo del 
tipo de establecimiento que presente la explotación a controlar. Se excluirán aquellos que no sean de 
aplicación para cada caso concreto, por ejemplo, que no se disponga de ninguna edificación, que no se 


REGISTROS OBLIGATORIOS 


REQUISITOS A CONTROLAR 
(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004, R(UE) 


2017/625 Y REAL DECRETO 361/2009) 
COMPROBACIONES 


1) La naturaleza y origen de alimentos para 
animales. 


Comprobación de la existencia del registro, de 
su conservación y  de la información sobre la 
naturaleza del alimento, autorización y/ o 
registro del fabricante y etiquetado de los 
mismos. 


2) El detalle de medicamentos veterinarios u 
otros tratamientos administrados a los 
animales, con fechas de administración y 
tiempos de espera. 


Comprobación de la existencia del registro, de 
su conservación y de la cumplimentación de la 
información mínima necesaria (según establece 
el anexo I del RD 361/2009 y el Real Decreto 
1749/1998 sobre control de residuos en 
animales y sus productos.) 


3) Aparición de enfermedades que puedan 
afectar a la seguridad de los productos de 
origen animal. 


Comprobación de la existencia del registro, de 
su conservación y de la cumplimentación de la 
información mínima necesaria (según establece 
el anexo I del RD 361/2009). 


4) Los resultados de todos los análisis 
efectuados en muestras de animales y otras 
muestras tomadas con fines diagnósticos y 
que tengan importancia para la salud 
humana. 


Comprobación de la existencia del registro, de 
su conservación y de la cumplimentación de la 
información mínima necesaria (según establece 
el anexo I del RD 361/2009). 


5) Los resultados de todos los informes 
pertinentes sobre los controles efectuados 
a animales o productos de origen animal, 
incluido los informes por problemas en la 
ICA. 


Comprobación de la existencia del registro, de 
su conservación y de la cumplimentación de la 
información mínima necesaria (según establece 
el anexo I del RD 361/2009 y el artículo 18 del 
Reglamento (UE) 2017/625). 


6) Libro de registro de explotación y 
documentación del movimiento de 
animales. 


Comprobación de la existencia y la 
actualización del libro de registro de 
explotación, y de la presencia de los 
documentos de movimiento. 
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alimente a los animales con pienso en ningún momento, o el de mantener un control de plagas en estas 
ganaderías. 


 


6.4.3. Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 
en los procedimientos documentados de cada AC. 


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: Son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 
efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 
anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: Son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 
efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 
iniciales de control.  


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 
contenido. 


Después de cada inspección en explotación y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 
debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), 
a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas 
de seguimiento a las explotaciones. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 
comunicación al titular de la explotación de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas 
de subsanación. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA Y MEDIDAS A ADOPTAR 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos. 


El inspector reflejará los incumplimientos en el acta de inspección, el acta se remitirá al órgano 
competente para iniciar las actuaciones, diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el 
procedimiento sancionador.  


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán: 


 cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 
incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 


 


 las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 
incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas provisionales de carácter cautelar de forma 
inmediata según la gravedad del incumplimiento, como: 


 Intervención cautelar de la explotación 


 Suspensión de la actividad y cierre 


 Inmovilización del ganado… 
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En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo correspondiente, con especial 
interés en las que se relacionan con la higiene alimentaria en la producción primaria (Reglamento (UE) 
nº 852/2004) y las normas comunitarias y nacionales de sanidad animal, además del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios. Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del 
Reglamento (CE) nº 178/2002, sobre responsabilidad de los operadores.  


Ante un incumplimiento según el R(UE) 2017/625 se aplicarán las medidas establecidas en el artículo 
137, apartado 2, y el artículo 138, apartado 2, y el artículo 139 en el caso de establecimiento de sanciones 
por parte de las autoridades nacionales.  


Los incumplimientos del programa se dividirán en infracciones leves, graves o muy graves según La 
Ley 8/2003 de Sanidad Animal, la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 
correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 
se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 
oficial de este programa. 


1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad alimentaria (será leve 
a no ser que se tipifique como grave o muy grave). 


2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes 
de interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia podrá ser considerada como infracción 
grave o muy grave. 


3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 
establecido (leve, grave o muy grave). 


4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 
dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que permitan 
identificar a los operadores económicos a cualquier persona que les haya suministrado un 
alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia 
destinada a ser incorporada a un alimento o pienso o con probabilidad de serlo. 


6) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 
adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención 
lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también 
puede ser muy grave). 


7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 
salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también 
infracción muy grave). 


8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


La naturaleza de las infracciones observadas en el acto de inspección podrá iniciar la apertura de un 
expediente sancionador por las administraciones públicas competentes. Las infracciones previstas en 
estas normas serán sancionadas con multas de acuerdo con la graduación de leve, grave o muy grave 
incluida en la legislación.  
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No obstante, la autoridad competente podrá acordar otras medidas, que no tendrán carácter de sanción. 
La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras las siguientes medidas aplicables 
a este Programa de control: 


 Clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de autorización, registros 
preceptivos, o suspensión temporal hasta que rectifiquen sus defectos o cumplan requisitos 
exigidos. 


 Reintegro de ayudas percibidas. 


 


7. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 
la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 
operativos para su cumplimiento y valoración final. 


Cada año, y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados más conveniente para el 
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 2017/625 y en la Decisión Comunitaria 
2008/654/CE sobre el informe anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga 
llegar desde la unidad que coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos necesarios para obtener la 
información requerida en cada uno de los ámbitos del programa. 


Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de los requisitos establecidos en 
cada momento. Su envío y recepción serán centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 
establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 
las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 
inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 
esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


7.2.1. Indicador del objetivo nacional  


 OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 
higiene en los establecimientos controlados.  
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 Indicador 1: Grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 
establecida en el programa.  


 Indicador 2: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con las 
condiciones de higiene general.  


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento 
por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de higiene general con relación 
al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de higiene general en función del total 
de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en materia 
de higiene general, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el 
índice. El primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. 
Una vez fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la 
consecución del objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios 
en relación al uso racional del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Indicador 3: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con el 
uso de medicamentos en las explotaciones ganaderas y concretamente con los siguientes 
puntos: 


- Libro de registro de tratamientos veterinarios. 


- Control de las recetas de los tratamientos administrados. 


- Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos 


- Control de las recetas que amparen la presencia de medicamentos en la explotación y 
comprobación de su registro en el libro de registro de tratamientos 


- Control del cumplimiento de los tiempos de espera. 


- Control de la eliminación de los medicamentos.  


- Control de prescripciones excepcionales 


 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 
cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 
medicamentos con relación al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de uso del medicamento veterinario en la 
explotación en función del total de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en la materia 
de control, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el índice. El 
primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. Una vez 
fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la consecución del 
objetivo operativo. 
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 OBJETIVO NACIONAL 3: Subsanación de los incumplimientos detectados por el programa 
de control. 


 Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 
medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos 
detectado mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de 
seguimiento. La evolución de este indicador deberá efectuarse conjuntamente con el 
indicador 4. 


 Indicador 5: Porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 
incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DEL CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 2017/625 la autoridad competente en la ejecución de 
este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 
deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 
programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


ANEXO I: 
EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL ÁMBITO DE CONTROL DEL 


PROGRAMA 


 


BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA 


 Explotaciones de bovino con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 30 animales para cebo. 


BOVINO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA 


 Explotaciones de menos de 5 animales de producción láctea. 


OVINO/CAPRINO: 


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 20 reproductoras. 


 Menor a 50 animales para cebo. 


PORCINO (según el Real Decreto de ordenación del porcino 306/2020): 


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 25 animales para cebo. 


EQUINO(Real Decreto 804/2011):  


 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM (10 caballos). 


AVES: 


 Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 


 Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 


 Menos de 1000 pollos para producción cárnica. 


CONEJOS:  


 Explotaciones con menos de 300 madres reproductoras. 


 Explotaciones con menos de 2000 conejos de engorde. 


CAZA DE CRÍA: 


 Explotaciones de producción de huevos: menos de 350 ponedoras. 


 Explotaciones de producción de aves de abasto o para suelta en cotos de caza: menos de 1000 
animales /año. 


 Explotaciones de conejo silvestre: menos de 300 madres reproductoras. 


APICULTURA:  


 Explotaciones de menos de 15 colmenas. 








 


 


 


 


 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE 


PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


 


 


 


 


UNIDAD RESPONSABLE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 


ALIMENTACIÓN (MAPA): 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL EN 


FRONTERA 


 


 


 


 


APROBADO POR: 


 


Subdirector: Emilio García Muro 


Fecha de aprobación: 14 de octubre de 2020 


Fecha de modificación: 11 de octubre de 2022 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


 Página 2 de 17 


ÍNDICE 


 


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA ........................................................................ 3 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL ........................................................ 4 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL .................................................. 4 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS 


VEGETALES U OTROS OBJETOS ........................................................................................................................ 5 


3.2. SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL FITOSANITARIO DE MERCANCÍAS E INSTALACIONES AUTORIZADAS POR MAPA 


PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES PROPIAS DE EXPORTACIÓN. ....................................... 5 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA ............................................................................ 6 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL .............. 6 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS .................. 6 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  ................................................... 7 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL .............................................................................. 7 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y 


BASES DE DATOS). .................................................................................................................................................. 7 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. ...................................................................................................... 8 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. .............................. 8 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA .................................................................................................................................... 8 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL ............................................................................................................................ 8 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ................................................................................. 9 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. ....................................................................................................................... 9 


6.2. PUNTO DE CONTROL ............................................................................................................................................ 9 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES ...................................... 10 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL


 ..................................................................................................................................................................................... 10 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA ......................................................................................................... 11 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS ........................................ 11 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ...................................................................................... 12 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL ........................................................................................................ 12 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL ..................................................................... 14 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. ........................................................................... 16 


 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


 Página 3 de 17 


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 


controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes.  


Entendiendo las inspecciones fitosanitarias propias de la exportación como otras actividades oficiales 


conforme al artículo 2 del Reglamento, a este tipo de actuaciones le corresponde la aplicación del 


artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para otras actividades oficiales, siendo estos 


los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de 


control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), el 


artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este Programa 


Nacional de Control de Exportaciones se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera 


mayor organización a los mismos y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas 


coordinados de control y recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa de Control de Exportaciones se da cumplimiento al artículo 109 


del Reglamento de controles oficiales donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un 


Plan Nacional de Control plurianual. 


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 


España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 


establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 


de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 


en la que se encuentran sus actividades de control. 


Cuando así lo pida un tercer país, los vegetales, productos vegetales u otros objetos deben trasladarse 


del territorio de la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado fitosanitario para la 


exportación o la reexportación.  


En cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la CIPF, las autoridades competentes deben expedir 


estos certificados respetando el contenido de los modelos de certificados para la exportación y 


reexportación establecidos en dicha Convención. Debe ofrecerse protección a dicho tercer país frente a 


las plagas cuarentenarias de la Unión, dado su reconocido carácter nocivo, salvo que se tenga constancia 


oficial de la presencia en el tercer país de la plaga cuarentenaria de la Unión en cuestión o se pueda 


suponer razonablemente que dicha plaga cuarentenaria de la Unión no cumple los criterios para ser 


clasificada como plaga cuarentenaria en el tercer país de que se trate. 


Debe resaltarse la existencia de acuerdos bilaterales o protocolos de exportación a ciertos países 


terceros para la certificación del cumplimiento de los requisitos establecidos por el tercer país. 
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Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 


Exportaciones de Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de verificar que se aplica y 


se cumple la legislación internacional, comunitaria, nacional y los acuerdos establecidos para la 


exportación de estos productos a la vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 apartado 


3 del Reglamento de controles oficiales. 


Este programa, a su vez está dividido en subprogramas: 


 Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


Debe destacarse que este Programa, en el ámbito de la Sanidad Vegetal, no aplica a las Islas Canarias, 


ya que cuentan con un régimen fitosanitario independiente y no se encuentra dentro del ámbito de 


aplicación del Reglamento 2017/625, relativo a controles oficiales. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/exportaciones.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/legislacion/ 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf 


 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de vegetales, productos 


vegetales y otros objetos que se exportan a través de las aduanas españolas y desde territorio español, 


cumplan con los requisitos fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este 


objetivo, se deberán realizar los correspondientes controles oficiales y las actividades oficiales 


correctamente, y exclusivamente en instalaciones que reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren 


debidamente autorizadas. Todo ello con la finalidad de proteger la Sanidad Vegetal y el Medio 


Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 


objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


 



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/exportaciones.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/legislacion/

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf
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3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 


OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a los 


vegetales, productos vegetales y otros objetos cuyo destino es la exportación a terceros países, 


así como el  cumplimiento de las actuaciones marcadas en campañas específicas y acuerdos 


entre el MAPA o la Unión Europea y el país de destino, todo ello, ofreciendo protección al tercer 


país frente a las plagas de la Unión consideradas como cuarentenarias para el país de destino, 


y asegurando que el envío cumple con las exigencias fitosanitarias del país importador en el 


momento de la inspección. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 


reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes. Para ello, se utilizará como herramienta el Manual General de Inspección y las 


Instrucciones y Circulares correspondientes. 


 Objetivo 3.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 


 


3.2. SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL FITOSANITARIO DE MERCANCÍAS E INSTALACIONES AUTORIZADAS POR MAPA PARA 


LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES PROPIAS DE EXPORTACIÓN. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 


autorización de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones fitosanitarias de 


exportación, contribuyendo a la realización de los controles fitosanitarios y actividades oficiales 


de manera correcta y segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 


de supervisiones. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 
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 Objetivo 1.- Cada dos años supervisar todas las instalaciones fronterizas de control 


fitosanitario de mercancías objeto de exportación para garantizar el mantenimiento de las 


condiciones necesarias para mantener la autorización.  


 Objetivo 2.- En el caso de las instalaciones autorizadas por MAPA para realizar las 


inspecciones a la exportación no incluidas en el párrafo anterior, el plazo para la supervisión 


de estas podrá coincidir con el periodo de renovación de sus autorizaciones, que no podrá 


ser superior a cuatro años, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias, tal como 


queda recogido en el Real Decreto 387/2021 de 1 de junio, por el que se regula el régimen 


de certificación fitosanitaria oficial para la exportación de vegetales y productos vegetales y 


se modifica el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de 


protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 


Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 


exportación y tránsito hacia países terceros. 


 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 


para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles y 


actividades oficiales se encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos 


en la legislación. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono:91 3478241 


Fax:91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 


del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de Agricultura y 


Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El Real Decreto 


1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura de las Delegaciones 


del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan esta Ley fijando de 


manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios de “Agricultura, Pesca y 


Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 


de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 


de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 


aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 



mailto:sgacuerdos@mapa.es
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 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 


coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 


destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 


homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la autorización y 


supervisión de las mismas y la ejecución de procedimientos sancionadores.  


 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal en frontera (en adelante SISVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente adscritos 


al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías en las 


Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 


De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa.  


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 


proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 


de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 


y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las indicaciones del 


Organismo Inspector de control oficial. 


Las instalaciones en las que se realizan inspecciones fitosanitarias de exportación en algunos casos, 


previa solicitud del interesado y posterior autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación, son responsabilidad de la empresa titular de la instalación autorizada. 


 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente del SISVF (organismos inspectores de control oficial) es competencia 


del Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 


el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 


humanos en la actualidad consisten en un jefe de área y una jefa de servicio. 


 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 
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Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXVEG  


Los laboratorios designados deberán cumplir las obligaciones asociadas a la designación, así como 


lo establecido en el real decreto 387/2021. Los que participen en la certificación de exportación y, 


por tanto, en este programa podrán ser consultados en el apartado “Laboratorios” de CEXVEG. 


Además, algunos de ellos se encuentran designados bajo las órdenes: 


 
  Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de 


referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


 
 Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 


de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación 
y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


Desde 2022 se cuenta con la designación del Laboratorio Oficial de Lugo para la detección de 


Xylella fastidiosa 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones) realizados dentro del ámbito de este 


Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el acceso restringido 


para Inspectores Fitosanitarios de la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXVEG) y en el 


Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública y Política Territorial que se actualizan 


periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Existen Planes de Contingencia en caso de fallo de los sistemas informáticos, que pueden ser 


consultados en la siguiente página web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training for 


Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 


personal de servicios periféricos. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la exportación de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos.  


Los controles del Subprograma Control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, se realizan en los porcentajes establecidos en función de los productos, destinos y acuerdos 


establecidos para las partidas que se exportan desde nuestras fronteras, y teniendo en cuenta las 


frecuencias de control documental e identidad y físicos establecidos en los procedimientos y manuales. 


En el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de documentación que 


acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios exigidos por los países importadores para 


los vegetales, los productos vegetales y otros artículos reglamentados, para así poder expedir el 


certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, ocurrirá en las campañas específicas para la 


exportación. 


En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 


de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias de exportación. 


A continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 


designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 


artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo. 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx 


Los PCF autorizados para los controles oficiales de importación que se detallan en el anterior 


enlace web también se encuentra autorizados para la realización de inspecciones fitosanitaria 


de exportación, salvo excepciones. No ocurre lo mismo con los centros de inspección. 


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en o asociado a un puesto 


de control fronterizo, donde se realizan los controles fitosanitarios previos a la exportación. 


Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes y 


deben contar con autorización expresa para desarrollarlos 


 Instalaciones autorizadas para la inspección fitosanitaria de exportación: Son instalaciones 


de diversa tipología que se autorizan expresamente tras solicitud por parte del interesado para 


la realización de los controles previos a la exportación siempre que cumplan los requisitos 


mínimos establecidos por la SGASCF para cada tipo de instalación, en base al real decreto 


387/2021, de 1 de junio.  



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx
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En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 


conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 


correspondiente. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección de 


las partidas que se exportan desde nuestro país dependerá del producto, el destino y de la existencia o 


no de acuerdos o campañas específicas para cada binomio productos-país. 


No obstante, en el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de 


documentación, inspección documental, que acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios 


exigidos por los países importadores para los vegetales, los productos vegetales y otros artículos 


reglamentados, para así poder expedir el certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, 


ocurrirá en las campañas específicas para la exportación. 


En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de vegetales, productos vegetales y otros objetos 


llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de las atestaciones oficiales y/o documentos que 


acompañan a la partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las 


garantías exigidas por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso 


previsto. 


 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 


fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con los vegetales, 


productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los vegetales o productos vegetales se encuentran en buen 


estado y se ajustan a los requisitos fitosanitarios del país de destino, así como a la legislación 


internacional, comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho control, puede incluir o no toma 


de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones y Circulares incluidas en cada Subprograma, se detallan de forma 


pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 


autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 


uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Protocolo. 


El SISVF (autoridad periférica) efectuarán los controles oficiales/ otras actividades oficiales de acuerdo 


con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia según normativa de 


aplicación, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y realizará 


las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 


normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 


protección de las plagas de los vegetales”. 


En el caso de Sanidad Vegetal y desde el punto de vista fitosanitario, deben distinguirse dos tipos de 


incumplimiento.  


El primero, derivado del incumplimiento de los requisitos impuestos por el país de destino, y el segundo, 


por incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos conllevarán la no superación de los controles de inspección y en algunos casos 


podrán ser considerados infracciones. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el régimen 


de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en 


el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el capítulo X 


del real decreto 387/2021, relativo al régimen de certificación fitosanitaria oficial o en el Reglamento 


(UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y 


otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro 


orden, que pudieran concurrir. 


En el universo de este Programa algunas de las que podrían estar relacionadas son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o medios 


de defensa fitosanitaria sin que se reúnan los requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 


territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 


inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 


los mismos. 


Cabe destacar que recae sobre los particulares la responsabilidad en el caso de exportar sin la preceptiva 


documentación. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La medida que se adopta ante los incumplimientos, en todos los casos, será: 


 Cuando no se pueda certificar, la mercancía no podrá ser exportada y será retirada de la 


expedición o se rechazará el conjunto de ella. 


Pero debemos distinguir, como hicimos en el apartado anterior, que si el incumplimiento es derivado 


del hecho de no cumplir los requisitos del país de destino la mercancía será rechazada, y, por otro lado, 


si el incumplimiento deriva del hecho de no cumplir la normativa comunitaria o nacional esto podrá 


conllevar incurrir en una serie de infracciones y, en consecuencia, podrán tomarse una serie de medidas 


o actuaciones en base al real decreto 387/2021. 


Cuando una partida de origen vegetal es rechazada por el Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal en 


Frontera la mercancía no podrá ser exportada y la aplicación de esta medida podrá desencadenar las 


siguientes actuaciones en función del incumplimiento: 
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 Baja o suspensión de exportadores, parcelas y otros operadores autorizados para exportar 


cuando estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos 


establecidos. 


 Extinción o suspensión de las autorizaciones de instalaciones autorizadas para exportar cuando 


estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos establecidos. 


 Suspensión de la inscripción en una o varias campañas específicas de exportación, o impedir la 


exportación de todos o parte de los productos. 


 Establecimiento de medidas cautelares como limitar o impedir total o parcialmente la 


expedición de certificados fitosanitarios de exportación, medidas cautelares respecto a 


entidades auditoras, agentes de control y laboratorios designados. 


 Extinción de la autorización o revocación de la designación, y baja en el registro de entidades 


auditoras, agentes de control y Laboratorios designados. 


 Intensificación de controles fitosanitarios. 


 Notificación a otras autoridades competentes. 


 Cualquier otra medida derivada del incumplimiento de la normativa nacional y recogida en la 


legislación vigente. 


La SGASCF, dispone de Protocolo Sancionador desarrollado para el seguimiento de las pautas 


establecidas en el mismo en casos específicos de incumplimiento. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas fitosanitarias 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación.  


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 
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7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter bienal, los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal (en su defecto Jefes de 


Dependencia o Directores de Área o persona designada a tal efecto) supervisarán: 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o 1 expediente de cada 


grupo de productos y 1 expediente por cada tipo de solicitud hasta un máximo de 10 


expedientes. 


En los casos en los que no se alcancen los 20 expedientes con el criterio anterior deberán 


seleccionarse el número de expedientes que falten de la categoría que suponga más del 60% 


de la actividad del PCF hasta completar los 20. 


 Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías donde se realizan las exportaciones. Esta supervisión tendrá carácter presencial 


en el 50% de los PCF bienalmente y conforme a lo establecido en el Protocolo de Supervisiones.  


 En el caso de las instalaciones autorizadas para realizar las inspecciones a la exportación, fuera 


de recinto aduanero, el plazo para la supervisión de estas podrá coincidir con el periodo de 


renovación, que no podrá ser superior a cuatro años, tal como establece el real decreto 


387/2021, de 1 de junio, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias.  


 Se supervisarán el resto de los procedimientos de control fitosanitario para la exportación.  


 


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF, de manera documental o presencial, de forma que en los 


5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     


 Podrá realizarse una supervisión del 1% de las solicitudes correspondientes a partidas recibidas 


en el PCF y el 1% de las solicitudes de exportación desde el PCF. En este caso el número mínimo 


de expedientes a supervisar será 20. 


 O bien, se contabilizará el número de grupos de productos establecidos en CEXVEG y el número 


de tipos de solicitudes que se reciben en el PCF, de los 5 grupos y/o categorías de los que se 


observe mayor número de solicitudes o considerados de mayor importancia se revisarán 4 


expedientes de cada grupo, o 5 expedientes de los 4 principales grupos: según sea la actividad 


del PCF. 


 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de 


mercancías, las instalaciones autorizadas para la exportación y diferentes de las anteriores y el resto de 


los procedimientos de control fitosanitario en frontera. 


 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF cada año. Estas supervisiones se 


realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta CEXVEG. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


Para el Subprograma de Control de Exportaciones Vegetales: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXVEG 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes. Para ello, se 


utilizarán como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las instrucciones y 


circulares correspondientes, para 


conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones abiertas hace 


más de 12 meses.  


 


 Supervisiones de 


los coordinadores  


3. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Vegetal con 


una frecuencia mínima bienal. 


 % de instalaciones en los que se 


ha realizado una supervisión. 


 Informes de 


supervisión de los 


coordinadores 


 


 


 


 


 


 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


 Página 15 de 17 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que los controles se 


han realizado de acuerdo con la 


legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes y los procedimientos 


aprobados, para conseguir que 


todas las desviaciones se cierren en 


un plazo de 12 meses. 


 Nº desviaciones abiertas hace 


más de 12 meses 


 Supervisiones de la 


SGASCF 


 Documentos Excel 


seguimiento de las 


supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un curso 


de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 


3. Coordinación de los Servicios de 


Servicios de Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año entre la 


autoridad central y los 


coordinadores regionales. 


 Actas de las 


reuniones de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario. 


 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Cada 2  años supervisar todas las 


instalaciones fronterizas de control 


para garantizar el mantenimiento de 


las condiciones necesarias para 


mantener la autorización. 


 % instalaciones supervisadas  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


2. Cada cuatro años supervisar 


todas las instalaciones autorizadas 


para la realización de inspecciones 


de exportación para garantizar el 


mantenimiento de los requisitos 


mínimos necesarios para mantener 


la dicha autorización. 


 % instalaciones supervisadas  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se realizan los 


controles a la exportación, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se realizan 


estos controles se encuentren 


autorizadas de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la 


legislación correspondiente.  


% instalaciones 


designadas/autorizadas sin ninguna 


desviación estructural 


 


Nº nuevas autorizaciones  


Nº suspensiones o retiradas 


 Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones y 


retiradas, 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 


de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 


normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 


legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 


los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 


para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 


Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 
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consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 


implantación de Planes de Mejora. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objeto del programa es efectuar los controles oficiales en producción primaria para la investigación 
en animales vivos y ciertas producciones la presencia de residuos de medicamentos veterinarios y 
sustancias no autorizadas o prohibidas o de determinados contaminantes. 


Los controles oficiales para la investigación de estas sustancias se llevan a cabo en cumplimiento de: 


 Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y otras 
actividades oficiales, en particular de su artículo 19. 


 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio por el que se establecen medidas de control 
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  


 Reglamento Eelegado (UE) 2019/2090 de la Comisión de 19 de junio de 2019 que 
complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las normas de 
la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas o sus 
residuos en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o de las normas de la 
Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas no autorizadas o 
prohibidas o sus residuos. 


 Reglamento delegado (UE) 2022/1644 de la Comisión de 7 de julio de 2022 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo con 
requisitos específicos para la realización de controles oficiales del uso de sustancias 
farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos 
de piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus 
residuos. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646 de la Comisión de 23 de septiembre de 2022 
relativo a disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales en lo 
que respecta al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas como 
medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, y de sustancias farmacológicamente 
activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos, sobre el contenido específico de los 
planes nacionales de control plurianuales y disposiciones específicas para su preparación. 


Lo dispuesto en esta normativa se desarrolla en el presente programa y en el Programa de control oficial 
de PNIR en fases posteriores a la producción primaria. Las actuaciones que se contemplan en este 
programa se refieren a los controles llevados a cabo en las explotaciones ganaderas, sobre la producción 
de miel y leche y la producción de insectos y reptiles (nueva normativa) 


 
2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL 


La normativa legal comunitaria y nacional aplicable puede consultarse en el siguiente link de la página 
web del MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/legislacion/legislacion_PNIR.aspx 
 
 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa de control tiene los siguientes objetivos operativos: 


Objetivo 1: Asegurar que el sistema de control permita reducir los riesgos de presencia de sustancias 
prohibidas o no autorizadas en animales vivos y de residuos de medicamentos en las producciones 
investigadas en producción primaria. 


La evaluación de este objetivo se efectúa por los siguientes indicadores: 
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 Indicador 1.1: 
 Cálculo: porcentaje de muestras realizadas sobre las mínimas establecidas en la 
normativa. 
Línea base: 95% 
Valor objetivo: 100% 


 Indicador 1.2: 
 Cálculo: porcentaje de especies o producciones que cumplen el mínimo de muestreo 
programado sobre el total de especies o producciones en las que se aplica el programa 
en el ámbito de la producción primaria. 
Línea base: 60% 
Valor objetivo: 100% 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria (DGSPA) es competente de la coordinación del PNIR en producción primaria; 
concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 
Trazabilidad (SGSHAT). 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 
del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes en producción primaria (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 
verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 
organismos auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 
refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y análisis del PNIR en producción 
primaria. 


Las funciones de la AC en las CCAA son: 


Elaboración y aprobación de los procedimientos documentados para la ejecución del programa. 
Designación de los laboratorios de control oficial. 
Ejecución de los controles oficiales. 
Coordinación, seguimiento, y supervisión de la ejecución. 
Adopción de medidas ante la sospecha o la detección de no conformidades. 
Comunicación y envío de los informes anuales de resultados. 
Aprobación y ejecución de las medidas correctoras en los procedimientos documentados, en 
línea con las directrices para la readaptación del Programa Nacional. 


 
4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


Nacional: La Comisión Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o Sustancias 
en animales vivos y sus productos (en adelante Comisión Nacional) coordina las actuaciones para la 
investigación de residuos y otras sustancias entre la administración general del Estado (MAPA-AESAN) 
y las AACC de las CCAA. 


Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 
coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 
5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 
DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Recursos informáticos y bases de datos: 


 Nacionales: Aplicación PNIR, SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos 
zoosanitarios registrados en la WEB del MAPA 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 
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Recursos Laboratoriales: 


Para el desarrollo del programa se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de referencia:  


 Centro Nacional de Alimentación de la AESAN. 
 Laboratorio central de sanidad animal de Santa Fe del MAPA. 


 
5.1.2. Recursos humanos: 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 
específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 
los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles 
oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento. Por 
lo tanto el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por 
contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 
delegación. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios). 
mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 
personas físicas) 


 
5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 
los Presupuestos Generales del Estado. 


 
5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se contempla delegación de las tareas de control recogidas en este programa. 


 
5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Las autoridades competentes de la ejecución de los controles elaborarán procedimientos 
documentados de trabajo para la realización de los mismos. 


Estos procedimientos contendrán al menos los siguientes elementos: 


Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 
Relación entre autoridad de control y organismo de control. 
Declaración de objetivos a alcanzar. 
Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 
Laboratorios de control oficial. 
Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 
resultados y decisiones consiguientes. 
Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 
Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 
control. 
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Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 
Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


 
5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 
se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 
Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 
centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 
estos controles, en especial en la validez de la muestra como representativa del producto o de la 
explotación que es objeto de control. 


Esta formación debe planificarse anualmente y se proporcionará información sobre las actividades de 
formación en el Informe anual. 


 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 


La planificación del muestreo PNIR en producción primaria se encuentra vinculada con las que se 
efectúan en fases posteriores y ambas se trasladan a la Comisión Nacional para su valoración y 
aprobación. 


En producción primaria se planifica la realización de dos tipos de planes: 


 plan de control basados en el riesgo 
 plan de vigilancia aleatorizados 


 
La planificación del muestreo se efectúa teniendo en cuenta los siguientes elementos: 


Tipo de sustancias investigadas: 
 Las sustancias del grupo A (sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas en 
animales productores de alimentos) se analizarán en muestras tomadas de animales productores 
de alimentos, incluidos, cuando proceda, sus excrementos, líquidos corporales y productos 
animales sin transformar, piensos, agua y subproductos animales. 
 El grupo B (Sustancias farmacológicamente activas autorizadas para su uso en animales 
productores de alimentos) incluirán únicamente tejidos o productos comestibles. 
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Número de muestras: Las muestras por especie o producto se establecen de acuerdo con los anexos 
del Reglamento de ejecución (UE) 2022/1646 de la Comisión de 23 de septiembre de 2022: 


 Anexo I: plan de control basados en el riesgo 


 Anexo II:   plan de vigilancia aleatorizados 


 


 Para el cálculo de las muestras nacionales se tomarán los datos estadísticos de sacrificios y 
producciones del año precedente al año del muestreo en todas las Comunidades Autónomas. 


 Las muestras calculadas a nivel nacional, se distribuirán por comunidades autónomas en función de 
censos o número de explotaciones (de determinados tipos productivos) o producciones (leche y 
miel). 


 Los criterios generales para este cálculo se recogen en el anexo I. 


Análisis a efectuar: Las comunidades autónomas distribuirán las muestras que le han sido asignadas 
dentro de cada subgrupo de acuerdo a lo establecido en la normativa y su propio análisis de riesgo. 


 Cada muestra podrá analizarse con vistas a detectar la presencia de una o más sustancias. 
 La distribución por subgrupos de las comunidades autónomas se remitirá a la SGSHAT para su 


valoración y ajuste. 


Explotaciones investigadas: Se excluyen del muestreo las explotaciones que figuran en el anexo II, por 
ser de consumo privado o de pequeño tamaño. 


Laboratorios de análisis: Los análisis se llevarán a cabo en los laboratorios designados de acuerdo con 
el artículo 37 del Reglamento 2017/625. 


 
6.2. PUNTO DE CONTROL 


Para el control de residuos en bovino, ovino, caprino, porcino, avicultura, equinos, acuicultura y leche 
los controles se realizarán en explotaciones ganaderas, salvo las exceptuadas en el anexo II por ser de 
autoconsumo y de pequeño tamaño. El control de la miel se efectuará en los centros de recogida, salvo 
las exceptuadas en el anexo II por ser de autoconsumo y de pequeño tamaño. 


 
6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El número de muestras a nivel nacional y su distribución por comunidades autónomas se determinará 
de acuerdo a lo recogido en el punto 6.1 


Las comunidades autónomas llevarán a cabo la selección de las explotaciones de acuerdo a los 
siguientes criterios de riesgo. 


A) Número de animales: 


Una vez determinado un tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la 
Comunidad Autónoma, se asignará la siguiente puntuación 
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Tamaño explotación Puntos 


0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


B) Tipo de subexplotaciones: 


El muestreo se llevará a cabo en explotación de producción/reproducción con las siguientes 
clasificaciones zootécnicas: 


En las subexplotaciones de cebo y producción/reproducción que ceben terneros de bovino. 
Subexplotaciones de cebo en ovino y caprino. 
Subexplotaciones de cebo, ciclo cerrado y mixtas de porcino. 
Producción de leche en subexplotaciones bovina, ovina y caprina. 
Explotaciones avícolas. 
Subexplotaciones de Apicultura. 
Explotaciones de producción de acuicultura continental y marina. 


 
C) Consideraciones de salud pública y sanidad animal. 


Atendiendo a incidencias sanitarias se asignarán puntos de acuerdo al siguiente criterio: 
 


Situación sanitaria Puntos 


Resultados desfavorables en controles previos.  


5 Resultados desfavorables en el programa de higiene de explotaciones ganaderas 


Resultados positivos a inhibidores en los autocontroles en leche 


Infranotificación de prescripciones de antibióticos en explotaciones de 
producción para leche 


3 


 
D) Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 
riesgo si lo consideran oportuno. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 
en los procedimientos documentados de cada AC. 


Los requisitos para la realización de los controles oficiales se harán de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento delegado (UE) 2022/1644 de la Comisión de 7 de julio de 2022, el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2022/1646 de la Comisión de 23 de septiembre de 2022, así como el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998 cuando proceda. 
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El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 
contenido. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Los resultados iniciales positivos cuando el operador renuncie a la realización del contradictorio, o la 
obtención de un resultado positivo en un análisis dirimente supondrán una no conformidad y la 
adopción de las medidas previstas en el punto 6.6. 


No obstante, para la valoración del resultado positivo en determinadas sustancias que pueden tener un 
origen natural, se tendrá en cuenta lo recogido en el anexo III. 


 
6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) Adopción de las medidas previstas en el Reglamento (UE) 2019/2090. 


2) Apertura de expediente sancionador. 


3) Comunicación a SCIRI. 


 
 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 
la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la consecución de objetivos y resultados de 
auditorías) y valorando la adopción de nuevas medidas para la mejora de la eficacia del control. 


Los resultados del programa se presentan en la Comisión Nacional para su análisis y valoración, y en su 
caso modificación de las medidas a adoptar. 


 
7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 
establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 
las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 


 Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades. 
 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 
esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia de los controles se efectúa mediante: 


Valoración de la supervisión de los controles. 
Resultados de las auditorías. 
Valoración de la evolución de los indicadores. 


La valoración de los indicadores permite determinar el grado de consecución de los objetivos operativos 
del programa. Esta valoración se efectúa del siguiente modo: 


 


 Grado de consecución 


 Calculo Bajo Medio Alto 


Objetivo 1 [(Ind 1.1 )+(Ind 1.2 )]/2 75-80 81-95 95-100 


La consecución de los objetivos se efectúa cuando los indicadores están en el nivel alto, que es el que 
se debe alcanzar al final del periodo de 5 años del PNCOCA 2021-2025. 


 
7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 625/2017, la autoridad competente en la ejecución de 
este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 
deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 
programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


8.1. ANEXO I: CRITERIOS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DEL MUESTREO.  


Los requisitos para la realización de los controles oficiales en producción primaria se harán de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento delegado (UE) 2022/1644 de la Comisión de 7 de julio de 2022 y el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646 de la Comisión de 23 de septiembre de 2022, así como el 
artículo 13 del Real Decreto 1749/1998 cuando proceda. 


Frecuencia mínima de muestreo en el plan nacional de control basado en el riesgo para la 
producción 


 
El número mínimo de muestras será el siguiente: 
 


UNIVERSO Nº total de muestras: sustancias del grupo A % muestras en producción 
primaria respecto del total 


Bovinos Un mínimo del 0,25 % de los animales sacrificados (un 
mínimo del 25 % de las muestras deben tomarse de 
animales vivos de la explotación y un mínimo del 25 % 
deben tomarse en el matadero) 


 


50% 


Ovinos y 
caprinos 


Mínimo del 0,01 % de los animales sacrificados por 
especie 


33% 


Porcinos Mínimo del 0,02 % de los animales sacrificados 25% 


Aves de corral Para cada categoría de aves de corral que se 
examine (pollos de engorde, gallinas de desvieje, 
pavos y otras aves de corral), como mínimo una 
muestra por cada 400 toneladas de la 
producción anual (peso muerto) 


 


20% 


Acuicultura 
(peces de aleta, 
crustáceos y 
otros productos 
de la 
acuicultura) 


Como mínimo una muestra por cada 300 
toneladas de la producción anual de la acuicultura, 
para las primeras 60 000 toneladas producidas, y, 
después, una muestra por cada 2 000 toneladas 
adicionales 


 


100% 


Leche bovina, 
ovina y caprina 


Como mínimo una muestra por cada 30 000 
toneladas de la producción anual de leche por 
especie 


 


100% 


Miel Como mínimo una muestra por cada 50 toneladas 
de la producción anual, para las primeras 5 000 
toneladas producidas, y, después, una muestra por 
cada 500 toneladas adicionales 


 


100% 
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 Frecuencia de muestreo: sustancias del grupo B % muestras producción 


primaria 


Acuicultura 
(peces de aleta, 
crustáceos y 
otros productos 
de la 
acuicultura) 


Como mínimo una muestra por cada 300 
toneladas de la producción anual de la acuicultura, 
para las primeras 60 000 toneladas producidas, y, 
después, una muestra por cada 2 000 toneladas 
adicionales 


 


50% 


Leche bovina, 
ovina y caprina 


Como mínimo una muestra por cada 30 000 
toneladas de la producción anual de leche por 
especie 


100% 


Miel Como mínimo una muestra por cada 50 toneladas 
de la producción anual, para las primeras 5 000 
toneladas producidas, y, después, una muestra por 
cada 500 toneladas adicionales 


100% 


 


Frecuencia mínima de muestreo en el plan nacional de vigilancia aleatorizado para la producción  


El número mínimo de muestras será el siguiente: 


 


UNIVERSO Sustancias grupo A Sustancias grupo B 


Nº muestras en producción 
primaria respecto del total 


Nº muestras en producción 
primaria respecto del total 


Bovinos 21 0 


Ovinos y caprinos 2 0 


Porcinos 27 0 


Aves de corral 7 0 


Acuicultura (peces de aleta, 
crustáceos y otros productos de la 
acuicultura) 


2 3 


Leche bovina, ovina y caprina 2 9 


Miel 1 5 
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8.2. ANEXO II: EXPLOTACIONES EXCLUIDAS DEL PROGRAMA. 


BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA: 


Explotaciones de bovino con censo: 


Menor a 5 reproductoras. 
Menor a 30 animales para cebo. 


 
BOVINO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA: 


Explotaciones de menos de 5 animales de producción láctea. 


 
OVINO/CAPRINO: 


Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


Menor a 20 reproductoras. 
Menor a 50 animales para cebo. 


 
PORCINO: 


Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


Menor a 5 reproductoras. 
Menor a 25 animales para cebo. 


 
EQUINO (Real Decreto 804/2011): 


 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM (10 caballos). 


 
AVES: 


Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 


Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 
Menos de 1000 pollos o pavipollos para producción cárnica. 


 
APICULTURA: 


 Explotaciones de menos de 15 colmenas. 


 
ACUICULTURA 


Explotaciones de alevines. 
Explotaciones de autoconsumo. 
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8.3. ANEXO III: ACTUACIONES ESPECÍFICAS POR RESULTADOS NO CONFORMES EN SUSTANCIAS 


QUE PUEDEN TENER ORIGEN NATURAL 


 
Hormonas naturales: 


En estos casos en los que no es posible determinar laboratorialmente la diferencia entre sustancia natural 
de la añadida de forma intencionada, las muestras serán consideradas conformes y en un plazo máximo     
de 48 horas laborables se realizarán las investigaciones oportunas en explotación, pudiendo ser 
documentales o in situ, según criterio de la autoridad competente. En caso de no encontrar evidencia de 
tratamiento ilegal a lo largo de la investigación, se solicitará la retirada del SCIRI y no se realizarán más 
actuaciones sobre esa explotación. La Autoridad Competente de Ganadería decidirá si incluye la 
explotación en el próximo plan de muestreo PNIR. 


 
Sustancias de posible aparición natural por contaminación de pastos, forrajes, aguas o 
contaminación de medicamentos de uso humano: 


En estos casos o similares, se realizará una investigación exhaustiva en la explotación para intentar 
determinar si ha habido contaminación accidental o tratamiento ilegal. Los animales permanecerán 
inmovilizados mientras se realiza la investigación. 


Algunos casos concretos de los que ya se tienen evidencias de posibles contaminaciones naturales o 
accidentales son por ejemplo: 


 Tirostáticos + de 30 ppb será resultado no conforme, a no ser que se confirme la contaminación 
cruzada o ambiental por otros medios y la cifra este entre 30 y 35. En este caso tampoco será 
no conforme. 
 Cloranfenicol. Esta sustancia tiene un RPA (reference Point for Action) de 0.3 g/kg (ppb) – 0.15 
g/kg (ppb) a partir del 28 de noviembre de 2022) pero hay que hacer una investigación por 
posible contaminación ambiental o incluso contaminación de la muestra en laboratorio. 


Otros casos: Zearalenona y sus metabolitos, contaminación por el hongo Fusarium, Prednisona de 
carácter endógeno, Hexestrol endógeno por metabolización de “anetol”. 


El laboratorio europeo de referencia de Rikilt ha publicado un documento de reflexión sobre sustancias 
naturales promotoras del crecimiento en muestras biológicas (“EURL reflection paper: Natural growth 
promoting substances in biological samples”) donde se resumen los conocimientos científicos 
disponibles actualmente sobre la presencia de compuestos “semi-naturales” hormonalmente activos. 


La tabla que figura más abajo se ha extraído de este documento y resume toda la información publicada 
sobre los distintos compuestos. Se reproduce en este punto como información de apoyo para el 
desarrollo de actuaciones específicas por resultados no conformes de sustancias que pueden tener un 
origen natural. 
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Resumen de la información cualitativa sobre la presencia natural: 
 Acuicultura Bóvidos Équidos Suidos Aves Ovino/caprino 


Tioura 
cilo 


No hay 
datos 
específicos. 


Puede estar presente 
en orina y piensos 
animales debido a la 
presencia de ciertos 
componentes de los 
alimentos.        Niveles 
observados por 
encima de 30 μg/l en 
orina. 


La actividad enzimática 
puede aumentar los 
niveles en piensos. 


No   hay    datos 
específicos, pero 
la formación de 
los componentes 
en los piensos no 
es improbable. 


Puede estar 
presente en orina y 
piensos animales 
debido       a       la 
presencia de 
ciertos 
componentes de 
los alimentos. 
Niveles observados 
por encima de 40 
μg/l. 


La actividad 
enzimática puede 
aumentar  los 
niveles en piensos. 


No hay datos 
específicos. 


Puede estar 
presente en orina y 
piensos animales 
debido       a       la 
presencia de 
ciertos 
componentes de 
los alimentos. 
Niveles observados 
por encima de 40 
μg/l. 


La actividad 
enzimática puede 
aumentar  los 
niveles en piensos. 


17β- Endógeno, Endógeno, criterios Endógeno, no Endógeno, no Endógeno, Endógeno, no 
Testos no existen cuantitativos existen   criterios existen criterios no existen existen criterios 
terona criterios disponibles limitados actuales de actuales de criterios actuales de 


actuales de 
discriminac 


para   el   suero   y   el 
músculo. Actualmente 


discriminación. discriminación. actuales    de 
discriminació 


discriminación. 


 ión. no hay   criterios   de   n.  


  discriminación     


  basados en el análisis     


  de orina. Algunos     


  laboratorios han     


  implementado GC-cl-     


  MS para confirmación     


17α- No hay Endógeno, no existen Endógeno, no No   es    probable Endógeno, Endógeno, no 
Testos datos criterios actuales   de existen   criterios que se encuentre no existen existen criterios 
terona específicos. discriminación. actuales de en esta especie. criterios actuales de 


Algunos    laboratorios 
han implementado 


discriminación.  actuales    de 
discriminació 


discriminación. 


  GC-cl-MS para   n.  


  confirmación.     


17β- Endógeno, Endógeno, criterios Endógeno, no Endógeno, no Endógeno, Endógeno, no 
Estrad no existen cuantitativos existen   criterios existen criterios no existen existen criterios 
iol criterios disponibles limitados actuales de actuales de criterios actuales de 


actuales de 
discriminac 


para   el   suero   y   el 
músculo. Actualmente 


discriminación. discriminación. actuales    de 
discriminació 


discriminación. 


 ión. no hay   criterios   de 
discriminación 


  n.  


  basados en el análisis     


  de orina. Algunos     


  laboratorios han     


  implementado GC-cl-     


  MS para confirmación     


17α- No hay Endógeno, no existen No    hay    datos No   es    probable Endógeno, Endógeno, no 
Estrad 
iol 


datos 
específicos. 


criterios   actuales   de 
discriminación. 
Algunos   laboratorios 


específicos. que se encuentre 
en esta especie. 


no existen 
criterios 
actuales   de 


existen criterios 
actuales de 
discriminación. 


  han implementado   discriminació  


  GC-cl-MS para 
confirmación. 


  n.  


Proge Endógeno, Endógeno, no existen Endógeno, no Endógeno, no Endógeno, Endógeno, no 
steron no existen criterios actuales   de existen   criterios existen criterios no existen existen criterios 
a criterios 


actuales de 
discriminación. actuales de 


discriminación. 
actuales de 
discriminación. 


criterios 
actuales de 


actuales de 
discriminación. 
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 discriminac 
ión. 


   discriminació 
n. 


 


17β- 
Norte 
stoste 
rona 


No hay 
datos 
específicos. 


No hay indicaciones de 
la ocurrencia natural 
excepto en una 
situación especial: 
presencia tras lesión 
aguda de bovinos 
machos (toros y 
bueyes) 


Endógeno en 
machos enteros. 


Endógeno en 
cerdos no 
castrados. En bajas 
concentraciones 
también en cerdos 
castrados y cerdas. 


No hay datos 
específicos. 


Actualmente bajo 
investigación. 


17α- 
Norte 
stoste 
rona 


No hay 
datos 
específicos. 


Endógenos  en 
terneros muy jóvenes y 
cerdas preñadas, 
después de lesiones 
agudas en machos 
bovinos (toros y 
bueyes) 


Endógenos a 
bajos niveles en 
hembras. 


No es probable que 
se encuentre en 
esta especie. 


No hay datos 
específicos. 


Endógenos a bajos 
niveles en hembras. 


17β- 
Bolde 
nona 


Encontrado 
en 
crustáceos 
en una 
publicación 
. 


No hay 
datos 
específicos. 


Puede ser de origen 
natural, en cuyo caso 
no conjugado. 


Endógeno (en 
machos enteros) 


Endógeno en 
cerdos no 
castrados. 
Información 
insuficiente en 
cerdos castrados y 
cerdas. 


No hay datos 
específicos. 


Actualmente bajo 
investigación, pero 
aún no se ha 
aprobado la 
ocurrencia natural. 


17α- 
Bolde 
nona 


No hay 
datos 
específicos. 


Endógeno No hay 
específicos. 


datos No es probable que 
se encuentre en 
esta especie. 


No hay datos 
específicos. 


Endógeno,  no 
existen criterios 
actuales de 
discriminación. 


Predni 
solona 


No hay 
datos 
específicos. 


Puede estar presente 
en bovinos. 


Puede 
presente 
equinos. 


estar 
en 


Puede 
presente 
porcinos. 


estar 
en 


No hay datos 
específicos. 


No hay datos 
específicos. 


Fuente: Laboratorio Europeo de Referencia de Rikil “EURL reflection paper: Natural growth promoting substances in biological 
samples” 


 








 


 


 


 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL 


DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


 


 


 


 


 


 


UNIDAD RESPONSABLE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 


ALIMENTACIÓN (MAPA): 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y 


TRAZABILIDAD  


 


 


APROBADO POR: 


 


Comité de coordinación: JEFES DE SERVICIO SANIDAD ANIMAL  


Fecha de aprobación: 20 DE DICIEMBRE DE 2022 


Fecha de modificación: NOVIEMBRE 2022 


 


 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


                                                 Página 2 de 16 


ÍNDICE 


 


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA ....................................................................... 3 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA ............................. 3 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA. ................................................................................................................................. 3 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. ......................................................................................................................................... 4 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL .................................................. 4 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS ................... 5 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL .................... 5 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS ........................ 5 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS ............................................................... 5 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL .............................................................................. 6 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS) .................................................................................................................................................................... 6 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL ................................................................................... 6 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. .................................... 7 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA .......................................................................................................................................... 7 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL .................................................................................................................................. 8 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ................................................................................ 8 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. .......................................................................................................................... 8 


6.2. PUNTO DE CONTROL ................................................................................................................................................. 8 


6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES ........................... 9 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL ... 9 


ACTA DE CONTROL E INFORME DE INSPECCIÓN. ........................................................................................ 12 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA .............................................................................................................. 13 


INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN PROPUESTA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 


(INFRACCIONES) .......................................................................................................................... 13 


INCUMPLIMIENTOS QUE NO GENERAN PROPUESTA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR............... 14 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS ............................................. 14 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ..................................................................................... 14 


7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL ............................................................................................................ 15 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL .......................................................................... 15 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL ................................................................................ 16 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


                                                 Página 3 de 16 


1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario establecer los criterios aplicables en 


toda la Comunidad a los puestos de control para garantizar que se cumplan los requisitos sanitarios 


pertinentes.   


 


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


 


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de formulario 


que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados 


de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por cada 


ámbito de control que establece el R. 2017/625. En cada sección, se recoge información parecida con 


adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se 


recoge la información a enviar relativa a los Puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035.  


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los puestos 


de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA.  


➢ Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a 


las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos 


en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


➢ Reglamento (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre 


los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 
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➢ Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 


y productos fitosanitarios. 


 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 


 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 


seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 


normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 


tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 


494/98 de la Comisión. 


 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el 


cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 


y (CE) n.o 1505/2006. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


➢ Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2019/2035 


de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de los puestos de 


control, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio 


intracomunitario. 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución. 


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los puestos de control y las garantías sanitarias de los 


intercambios intracomunitarios en el paso por estos establecimientos. 


2) Objetivos operativos de programa 


➢ Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de los 


puestos de control. 
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➢ Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los intercambios 


intracomunitarios en estos establecimientos 


➢ Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de policía sanitaria aplicables a los intercambios de animales. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


➢ Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


➢ Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


➢ Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


➢ Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


➢ Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


➢ Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


➢ Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


➢ Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


➢ Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE 


➢ Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles oficiales, 


siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por lo tanto, 


el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


➢ personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


➢ mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


➢ Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


➢ Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


➢ Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 
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Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


➢ Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


➢ Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


➢ Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


➢ No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


➢ No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


➢ La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


➢ Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


➢ Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los que 


hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


➢ Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


➢ Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


➢ Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


➢ Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


➢ Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información sobre 


los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 


➢ Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


➢ El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


➢ Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de 


todo el año, según la frecuencia establecida.  


➢ Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


➢ Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los “puestos de control” definidos en el artículo 2.9) del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: los 


lugares en que los animales descansen durante un mínimo de 12 horas con arreglo al punto 1.5. o a la 


letra b) del punto 1.7. del capítulo V del anexo I del reglamento (CE) no 1/2005 (1). 
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6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100% de los puestos de control, puesto que los puestos de control deberán ser objeto de inspecciones 


periódicas, al menos una vez al año. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


➢ control administrativo, 


➢ control documental, identificación y físico. 


➢ control visual in situ. 


➢ levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


➢ Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


➢ Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


Control de los puestos de control 


 


El universo de control serán todos aquellos puestos de control definidos en el artículo 2. 9) del 


Reglamento (UE) 2019/2035 y autorizados en función del artículo 12 de dicho Reglamento. 


 


No obstante lo anterior, los Estados miembros podrán autorizar, asimismo, como puestos de control, la 


totalidad de los establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento según se definen en el 


Reglamento (UE) 2016/429 y de acuerdo a los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2019/2035. 


 


Estos puestos de control deberán cumplir los requisitos relativos al aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, así como los relativos a las instalaciones y el quipo, contemplados en el artículo 12 del 


Reglamento (UE) 2019/2035. 


 


Por ello se tomará como universo de control, los puestos de control autorizados en España que figuran 


en la siguiente lista pública de la Comisión Europea:  


 


https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index
#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter
=veterinary&sort=country.translation 


 
A la que, además, se puede acceder desde la siguiente dirección web del MAPA: 


 
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-


ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx 
 


 
 


 


 



https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx
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Requisitos de autorización de los puestos de control (Reglamento 2019/2035, artículo 12) 


 


 


Requisitos de autorización relativos al 


aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección  
 


 


 
Control 


 


1) Estar situado, proyectado, construido y 


utilizado de modo que se garantice una 


bioprotección suficiente para evitar la 


propagación de las enfermedades de la lista 


o de enfermedades emergentes a otros 


establecimientos y entre partidas 


consecutivas de animales que pasen por 


estos locales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


2) Estar construido, equipado y utilizado de 


modo que se garantice poder llevar a cabo 


con facilidad los procedimientos de limpieza 


y desinfección; además, deberá disponerse 


de una instalación que permita lavar los 


medios de transporte in situ 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


3) Disponer de instalaciones adecuadas para el 


aislamiento separado de los animales de los 


que se sospeche que están infectados con 


una enfermedad animal 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


  


 


4) Realizarse las pausas sanitarias 


correspondientes entre dos partidas 


consecutivas de animales; en su caso, estas 


pausas se adaptan para tener en cuenta si 


los animales proceden de una región, zona o 


compartimento similar con la misma 


situación sanitaria; concretamente, no 


deberá haber animales presentes en el 


puesto de control durante un período 


mínimo de 24 horas después de un período 


de utilización máximo de seis días y después 


de que se hayan completado las 


operaciones de limpieza y desinfección, así 


como antes de la llegada de cualquier nueva 


partida de animales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 
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5) Antes de aceptar a los animales, los 


operadores de los puestos de control:  


i) han iniciado las operaciones de 


limpieza y desinfección en las 24 


horas siguientes a la salida de todos 


los animales que hayan 


permanecido anteriormente en el 


lugar,  


ii) garantizan que ningún animal entre 


en los puestos de control hasta que 


hayan finalizado las operaciones de 


limpieza y desinfección a 


satisfacción del veterinario oficial. 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


 


Requisitos de autorización relativos a 


las instalaciones y el equipo  


 


 


 


Control 


 


1) Se limpian y desinfectan antes y después de 


cada utilización, tal como lo exija el 


veterinario oficial 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


2) El equipo que esté en contacto con los 


animales presentes en los puestos de 


control se dedica exclusivamente a las 


instalaciones en cuestión, a menos que haya 


sido sometido a un procedimiento de 


limpieza y desinfección después de haber 


estado en contacto con los animales o sus 


heces u orina; concretamente, el operador 


del puesto de control proporciona equipo 


limpio y ropa de protección reservados para 


el uso exclusivo de cualquier persona que 


entre en el puesto de control, poniendo a su 


disposición los equipos adecuados para su 


limpieza y desinfección 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


3) La yacija se retira cuando se traslada una 


partida de animales desde un recinto y, tras 


las operaciones de limpieza y desinfección, 


se sustituye por material de cama fresco;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 
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4) No se recogen el forraje, la yacija, las heces 


ni la orina de los animales de las 


instalaciones a menos que hayan sido 


sometidos a un tratamiento apropiado para 


evitar la propagación de enfermedades de 


los animales;  


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


 


5) Se dispone de instalaciones adecuadas para 


la sujeción, inspección y el examen de los 


animales, siempre que sea necesario;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


6) Se dispone de una zona de almacenamiento 


adecuada para el material de cama, el 


pienso, el forraje, la yacija y el estiércol;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


7) Existe un sistema adecuado para la recogida 


de las aguas residuales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


➢ actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


➢ actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 


al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 


animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


➢ intervención cautelar del puesto de control 


➢ suspensión de la actividad y cierre 


➢ inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


➢ incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


➢ incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


 


Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones) 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es la 


establecida en la Ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención 


lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también 


puede ser muy grave). 


4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para 


la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también 


infracción muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales 


(grave). 
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Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 


de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


 


• advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


• comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 


la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 


oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles oficiales 


realizados 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) n.º 1255/97 


del Consejo] 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) 


n.º 1255/97 del 


Consejo] 
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7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no conformidades o 


incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 


control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 


inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


➢ Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de los puestos de control. 


▪ Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


▪ Indicador 2: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de autorización. 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización. 


 


➢ Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los 


intercambios intracomunitarios. 


• Indicador 3: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con los 


intercambios intracomunitarios. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


intercambios intracomunitarios. 


 


➢ Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


• Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 


mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  
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• Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


 


 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 
humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 
aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 
interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 
infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 
Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 
notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 
 


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 
responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 
alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 
bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el 
cumplimiento de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las 
empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas las 
etapas de la producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 
materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que tiene como objetivo mejorar el 
estatus sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la 
vigilancia y control de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de 
los brotes cuando se produzcan.  


Para mantener la situación sanitaria de la Unión, es conveniente asegurarse de que tanto las plantas de 
incubación cuyas aves de corral o huevos para incubar se trasladan a otro Estado Miembro, como los 
establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se trasladen a otro 
Estado Miembro aves o huevos para incubar, estén autorizados  de acuerdo al artículo 97, apartado 1 
del Reglamento (UE) 2016/429 y de que cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el 
Reglamento Delegado 2019/2035 de la Comisión por el que se completa el Reglamento 2016/429 del 
Parlamento Europeo y el Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan 
animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres 
en cautividad y de los huevos para incubar. 


Finalmente, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 
2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de 
los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda 
la cadena agroalimentaria. 


Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, que establece el modelo de 
formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los 
resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por 
cada ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge información 
parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 de requisitos 
zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a establecimientos autorizados para el comercio 
en la UE de aves de corral y huevos para incubar. 
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Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases armonizadas 
para el control oficial de las plantas de incubación y de los establecimientos de selección, multiplicación 
y recría de aves de corral que envíen aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro, de manera que 
aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en materia de sanidad animal en 
todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la Comisión de los resultados de los 
controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en sus 
respectivos territorios. 


El universo de control serán las plantas de incubación y determinados establecimientos que tengan aves 
de corral: granjas de selección o de “abuelos/as” (para carne o huevos), granjas de multiplicación o de 
“reproductores padres/madres” (para carne o huevos) y granjas de recría para carne o huevos (tanto de 
aves de cría como de aves de producción) , que realizan traslados de estas aves o huevos para incubar 
a otro Estado Miembro, teniendo en cuenta para ello las siguientes definiciones:  


- Aves de corral, tal y como se establece en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “las aves 
criadas o mantenidas en cautividad para la producción de carne, huevos para el consumo u 
otros productos, para la repoblación de aves de caza o para la reproducción de aves destinadas 
a los tipos de producción mencionados anteriormente”. 


Aves en cautividad, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “toda ave distinta 
de las de corral, mantenida en cautividad por razones distintas de las enumeradas en las aves 
de corral, incluidas las destinadas a muestras, carreras, exhibiciones, concursos, reproducción o 
venta”. De acuerdo al artículo 4, capítulo 2, título II del Reglamento (UE) 2019/2035, las plantas 
de incubación de aves en cautividad quedan exceptuadas del requisito de solicitar autorización 
a la autoridad competente y por tanto quedan fuera del ámbito de aplicación del presente 
programa de control oficial. 
 


- Se tendrán en cuenta además las definiciones del artículo 2 y la clasificación de las explotaciones 
avícolas del artículo 3 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas. 


 
Determinadas aves de corral como las aves reproductoras Gallus gallus y los pavos reproductores están 
sometidas a los respectivos Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de Salmonella, 
aplicables en todo el territorio nacional, en los que se establece la frecuencia mínima de controles 
oficiales que deben ir acompañados de una encuesta de verificación de medidas de bioseguridad.  Por 
ello se considera que el control oficial de determinados requisitos establecidos en el Reglamento 
Delegado 2019/2035 ya se controlan al menos anualmente en los establecimientos de aves 
reproductoras Gallus gallus y de pavos reproductores que realizan comercio intracomunitario. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA. 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
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legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 
informes anuales presentados por los Estados miembro. 


 REGLAMENTO DELEGADO 2022/671del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) 625/2017 en lo referente a normas específicas de controles 
oficiales y en las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a animales, 
productos de origen animal y productos germinales. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 de la Comisión, por el que se establecen las frecuencias 
mínimas de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de 
sanidad animal de la Unión.  


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/688 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la Unión de animales terrestres y 
de huevos para incubar. 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 
normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a 
la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación 
de las granjas avícolas 


 Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de Salmonella en aves de corral  


 Programa de Vigilancia y Control de Salmonella Pullorum, Salmonella Gallinarum y Salmonella 
arizonae 


 Programa de Vigilancia y Control de Mycoplasma gallisepticum y Mycoplasma meleagridis  


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 
instrucciones claras y precisas para su realización. 
 
Los controles oficiales tienen como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento delegado 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización de las 
plantas de incubación y de establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral que 
realizan comercio intracomunitario, y la trazabilidad de los huevos para incubar; con el fin de reducir los 
riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 
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Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 
estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que serán valorados 
de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  
 


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de las plantas de incubación y de los establecimientos de selección, 
multiplicación y recría de aves de corral que realizan comercio intracomunitario, y las garantías sanitarias 
de los intercambios intracomunitarios de estos establecimientos. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de las plantas 
de incubación y de los establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral 
que realizan comercio intracomunitario. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar. 
 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 
Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa por parte de los establecimientos 
regulados por el Reglamento 2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección 
General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  
Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 
del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 
Autónomas (CCAA). 
Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 
verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 
organismos auditores internos o externos. 
 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encarga de la coordinación, seguimiento, 
verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por parte de las autoridades 
competentes. 
Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 
documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 
 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 
 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 
 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
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 Soportes para el programa de control 
 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  
 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 
 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 
DATOS 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE, aplicación de control oficial del PNCS (controlsal). 
 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


 
Recursos humanos: características del personal de control oficial 
El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 
administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 
Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 Personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 
autorizados).  


 Mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 
personas físicas). 


 


Los inspectores encargados del control oficial deberán actuar bajo los siguientes principios: 


 Imparcialidad, calidad y coherencia del control.  


 Ausencia de conflicto de intereses del personal de control.  


 Capacidad y apoyo suficiente de los laboratorios.  


 Personal suficiente y cualificado.  


 Recursos materiales y económicos suficientes.  


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 
La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 
físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 
625/2017 respectivamente.   
La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 
física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa de las funciones 
de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 
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cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 
verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 
Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 
funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 
respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 
de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 
los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 
delegadas en él. 


 
Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 
funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 
 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al 


ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 
Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 
revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  
 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  
 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 
Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 
trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 
instrucciones para el personal que realice los controles y debe estar disponible para el personal 
inspector. 
La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 
modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 
 
Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 
elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 
centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 
otras actividades oficiales. 
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 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los 
que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 
 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 
 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 
 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 
 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 
 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  
 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia o con los operadores. 
 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 
 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 
No procede en este programa. 
 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de los 
controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación destinados 
a los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la materia objeto del 
control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para cumplir su función de 
manera coherente.  


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de las 
tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al inicio 
de los controles anuales. Se proporcionará información sobre los cursos y actividades realizadas a través 
del Informe anual. 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 
se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 
Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 
garantice la eficacia de estos controles. 
Esta formación de los inspectores es fundamental para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 
función de formadores para los productores. 
 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 
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 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 
y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 
oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo 
de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 
notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 
No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 
explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 
en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 
entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 
intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 
el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2 PUNTO DE CONTROL 


Las plantas de incubación y los establecimientos de selección, multiplicación o recría de aves de corral 
desde los que se realizan traslados de estas aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro. 


En todo caso, se realizará inspección a aquellos establecimientos de selección, multiplicación o recría de 
aves de corral que realizaron movimiento intracomunitario el año anterior (salidas de aves o huevos para 
incubar). 


 


6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100% de los establecimientos autorizados, puesto que según el artículo 3, apartado a del 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 de la Comisión, por el que se establecen las frecuencias mínimas 
de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de sanidad animal 
de la Unión, estos establecimientos deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 


Los tipos de los controles comprenden: 
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 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 
sospecha en una planta de incubación o en establecimientos de selección, multiplicación o de recría 
de aves de corral con comercio intracomunitario. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 
de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


Control de las plantas de incubación 


Las plantas de incubación deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 7 y en el 
anexo I parte 3 del Reglamento 2019/2035 y anexo II partes 1 y 2, que se refieren a requisitos de 
bioprotección, vigilancia, instalaciones/ equipo, personal y supervisión de los mismos por la autoridad 
competente. 


 Requisitos de autorización de las 
plantas de incubación (anexo I parte 3 
y anexo II partes 1 y 2 del Reglamento 


2019/2035) 


Control 


Bioprotección 


Los huevos para incubar de aves de corral 
deberán proceder de establecimientos 
autorizados que tengan aves de corral de 
reproducción, o bien de otras plantas de 
incubación autorizadas de aves de corral. 


Control documental ( 
documento sanitario de 
movimiento oficial, 
certificado sanitario de 
origen, libro de registro de la 
incubadora) 


Los huevos deberán limpiarse y 
desinfectarse entre el momento de 
llegada a las plantas de incubación y la 
puesta en incubación, o bien en el 
momento de su expedición, a menos que 
hayan sido previamente desinfectados en 
el establecimiento de origen. 


Control documental 
(programa sanitario  huevos 
incubables) e inspección 
visual de los huevos. 


Se limpiarán y desinfectarán: 


1. Las máquinas incubadoras y el 
equipo una vez eclosionados los huevos. 
2. Los materiales de embalaje 
después de cada utilización, a menos que 
sean desechables y se eliminen tras su 
primera utilización. 


Control documental de los 
registros e inspección visual 
de las instalaciones. 


Deberá existir un sistema adecuado para 
la recogida de las aguas residuales. 


Control documental e 
inspección visual del sistema 
de recogida de aguas 
residuales. 


Deberá proporcionarse ropa protectora a 
los visitantes. 


Control documental del 
protocolo y registro de 
entradas e inspección visual. 
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Deberá facilitarse al personal ropa de 
trabajo adecuada y transmitirle un 
código deontológico con las normas de 
higiene correspondientes. 


Control documental 
(protocolo o Código de 
Buenas Prácticas de Higiene, 
cursos de formación, normas 
de seguridad en el trabajo…) 
e inspección visual del 
personal y entrevista al 
mismo. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar un programa 
de control de la calidad microbiológica 
que incluirá un muestreo ambiental al 
menos cada 6 semanas con examen 
bacteriológico. Cada muestreo deberá 
incluir 60 muestras. 


Control documental y/o 
inspección visual de la toma 
de muestras. 


El operador de la planta de incubación se 
asegurará de que existan acuerdos con el 
operador del establecimiento que tenga 
las aves de corral del que procedan los 
huevos para incubar en lo relativo al 
muestreo que debe llevarse a cabo en la 
planta para detectar los agentes 
patógenos contemplados en el programa 
de vigilancia de tifosis/ pullorosis o de 
micoplasmosis, a fin de completar dichos 
programas. 


 


Control documental. 


Instalaciones y 
equipo 


Las plantas de incubación deberán estar 
separadas física y operativamente de las 
instalaciones que albergan aves de corral 
u otras aves. 


Control documental (planos 
de instalaciones) e inspección 
visual. 


Deberá mantenerse asimismo una 
separación entre las unidades y el equipo 
funcionales siguientes: 


1. El almacenamiento y la 
clasificación de los huevos. 
2. La desinfección de los huevos. 
3. La preincubación. 
4. La incubación para la eclosión de 
los huevos. 
5. El sexado y la vacunación de los 
pollitos de un día. 
6. Los embalajes de los huevos para 
incubar y los pollitos de un día que deben 
ser expedidos. 


Control documental (planos 
de las instalaciones) e 
inspección visual. 
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Los pollitos de un día o los huevos para 
incubar que se encuentran en la planta de 
incubación no deberán entrar en 
contacto con roedores ni con aves que 
estén fuera de la planta. 


Control documental del plan 
de desratización y sus 
registros (croquis de 
localización de cebos/ 
trampas) e inspección visual 
de la planta (búsqueda de 
evidencias de roedores) 


Las operaciones deberán basarse en el 
principio de circulación en sentido único 
de los huevos para incubar, del equipo 
móvil y del personal. 


Control documental e 
inspección visual. 


Se dispondrá de una iluminación natural 
o artificial adecuada, de sistemas de flujo 
de aire y de temperatura. 


Control documental de los 
registros e inspección visual. 


Deberán poder limpiarse y desinfectarse 
fácilmente los suelos, las paredes y 
cualquier otro material o equipo que se 
encuentre en la planta de incubación. 


Inspección visual. 


Se dispondrá del equipamiento 
adecuado a efectos de la limpieza y 
desinfección de las instalaciones, el 
equipo y los medios de transporte que se 
utilicen en relación con los pollitos de un 
día y los huevos para incubar. 


Control documental del 
protocolo de LDD y de sus 
registros e inspección visual 
de las instalaciones, el equipo 
y los medios de transporte 
utilizados. 


Personal 


El personal deberá poseer la capacidad y 
los conocimientos adecuados y haber 
recibido formación específica a tal efecto, 
o haber adquirido la experiencia práctica 
equivalente en las técnicas de 
desinfección e higiene necesarias para 
prevenir la propagación de 
enfermedades transmisibles. 


Control documental 
(constancia escrita de la 
realización de cursos de 
formación o que los 
trabajadores puedan 
demostrar un mínimo de 
experiencia práctica, código 
de buenas prácticas de 
higiene, normas de seguridad 
en el trabajo), inspección 
visual y entrevista al personal 


Supervisión por 
parte de la 
autoridad 


competente 


El operador deberá ofrecer al veterinario 
oficial la posibilidad de utilizar una oficina 
a fin de: 


1. Inspeccionar la planta de 
incubación para comprobar que se 
respeten los requisitos establecidos en 
los puntos anteriores. 


Control documental e 
inspección visual. 
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2. Facilitar la certificación 
zoosanitaria de los huevos para incubar y 
los pollitos de un día. 


El operador prestará asistencia al 
veterinario oficial cuando éste la solicite 
para llevar a cabo las tareas de 
supervisión mencionadas. 


Inspección visual. 


 


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 
documentos (parte II título III capítulo 2 Reglamento 2019/2035) Control 


Los operadores de las plantas de incubación registradas o autorizadas 
anotarán, respecto a cada manada: 


 La especie y el número de pollitos de un día de aves de corral o bien 
de los huevos para incubar que se encuentren en la planta de 
incubación. 


 Los desplazamientos de entrada y salida del establecimiento de 
pollitos de un día, crías de otras especies y huevos para incubar, 
indicando, en su caso: 


o Su lugar de origen o destino previsto, incluido el número de 
registro o autorización único del establecimiento. 


o La fecha de tales desplazamientos. 


 El número de huevos incubados que no hayan eclosionado y su destino 
previsto, incluido el número de registro o autorización único del 
establecimiento.  


 El rendimiento respecto al número de nacimientos de animales. 


 Los datos sobre cualquier programa de vacunación. 


Control documental de 
los registros. 


 


Requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar (parte III 
título VI Reglamento 2019/2035) 


Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral y los 
operadores de plantas de incubación se asegurarán de que cada huevo 
para incubar esté marcado con el número de autorización único de su 
establecimiento de origen 


Inspección visual de 
los huevos. 


 


Control de establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves desde los que se trasladan 
estas aves o huevos para incubar a otro EM. 


Dichos establecimientos deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 8 y el anexo 
I parte 4 y anexo II parte 2 del Reglamento 2019/2035, que se refieren a requisitos de bioprotección, 
vigilancia e instalaciones y equipo. 
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 Requisitos de autorización 
de establecimientos que 


tengan aves de corral con 
fines distintos del 


sacrificio o bien huevos 
para incubar, desde los 


que se realizan traslados 
de estas aves o huevos 
para incubar a otro EM 


(anexo I parte 4 y anexo II  
parte 2 del Reglamento 


2019/2035) 


Controlado en 
PNCS de gallinas 
reproductoras y 


PNCS pavos 
reproductores 


(explotaciones > 
250 


aves)                                                                                                            


Control a realizar 


Bioprotección 


 


 


 


 


Los huevos para incubar 
deberán: 


1. Recogerse a 
intervalos frecuentes, como 
mínimo una vez al día, y lo 
antes posible después de la 
puesta. 
2. Limpiarse y 
desinfectarse lo antes 
posible, salvo que la 
desinfección tenga lugar en 
una planta de incubación del 
mismo EM. 
3. Colocarse en 
material de embalaje nuevo 
o limpiado y desinfectado. 


No (en pavos 
reproductores). 


 


Parcialmente (en 
PNCS gallinas 
reproductoras): sólo 
señala la 
sanitización de los 
huevos para incubar  


“Se realiza la 
sanitización de los 
huevos para incubar 
en la propia 
explotación o en 
incubadora externa” 


Control 
documental 
(programa sanitario  
huevos incubables, 
registros de las 
operaciones de 
LDD) e inspección 
visual de la 
recogida de 
huevos. 


Si un establecimiento 
alberga especies de aves de 
corral de los órdenes 
Galliformes y Anseriformes 
al mismo tiempo, deberá 
establecerse una separación 
clara entre ellas. 


NO 


Control 
documental (REGA, 
licencia, proyecto…) 
e inspección visual 
del 
establecimiento. 


Deberán realizarse las 
pausas sanitarias 
correspondientes después 
de las operaciones de 
limpieza y desinfección 
antes de la llegada de 
cualquier nueva manada de 
aves de corral a las 
instalaciones en las que se 
albergan aves de corral. 


SÍ 


“Se respeta el 
período de vacío 
sanitario por un 
tiempo mínimo de 
12 días o 7 días en 
caso de que se 
demuestre antes de 
este periodo la 
eficacia de la LDD” 


Control 
documental de los 
registros de 
entrada y de LDD. 
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Los visitantes deberán llevar 
ropa protectora y el personal 
deberá llevar ropa de trabajo 
adecuada y actuar de 
acuerdo con las normas de 
higiene que haya 
establecido el operador. 


SÍ 


“Acceso con 
vestimenta y 
equipos adecuados 
y limpios” 


“Ropa de trabajo 
para el personal, en 
buen estado de 
conservación y 
limpieza y personal 
aseado” 


Control 
documental 
(revisión Código de 
Buenas Prácticas de 
Higiene) e 
inspección visual. 


Deberá existir un sistema 
adecuado para la recogida 
de las aguas residuales. 


SIMILAR 


“Sistema de retirada 
de estiércol” 


Control 
documental (planos 
de las instalaciones, 
libro de visitas si 
hay servicios 
externos) e 
inspección visual. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar y 
cumplir el programa de 
vigilancia de tifosis/ 
pullorosis y micoplasmosis.  


 
NO 


Verificación del 
cumplimiento del 
programa de 
vigilancia de 
Mycoplasmas y del 
programa de 
vigilancia de tifosis 
y pullorosis: Control 
documental y/o 
inspección visual de 
la toma de 
muestras. 


El operador del 
establecimiento deberá 
asegurarse de que existan 
acuerdos con el operador de 
la planta de incubación a la 
que estén destinados los 
huevos para incubar en lo 
relativo al muestreo que 
debe llevarse a cabo en la 
planta para detectar los 
agentes patógenos 
contemplados en el 
programa de vigilancia de 
tifosis/ pullorosis y 
micoplasmosis, a fin de 


NO 
Control 
documental. 
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completar dichos 
programas. 


Instalaciones y 
equipo 


La configuración y la 
disposición deberán ser 
compatibles con el tipo de 
producción agropecuaria 
prevista. NO 


Verificación de que 
son acordes al RD 
637/2021 de 
ordenación de 
granjas avícolas: 


Control 
documental e 
inspección visual. 


El establecimiento deberá 
alojar únicamente a aves de 
corral: 


1. Del propio 
establecimiento o 
2. De otros 
establecimientos 
autorizados que tengan aves 
de corral o 
3. De plantas de 
incubación de aves de corral 
autorizadas o 
4. Que hayan entrado 
en la UE desde TTPP o 
territorios autorizados. 


SÍ 


El abastecimiento 
de aves debe ser 
con Documentos 


sanitarios de 
movimiento oficial 


y certificado de 
programa de 


control sanitario 
para salmonella de 
los reproductores 


origen de la 
manada 


Control 
documental de los 
registros de 
entradas y del 
documento 
sanitario de 
movimiento oficial 
(guías sanitarias, 
TRACES) 


Deberá impedirse que las 
aves de corral entren en 
contacto con roedores o con 
aves procedentes del 
exterior. 


SÍ 


Requisitos de 
mantenimiento de 
instalaciones 
(“Ausencia de malas 
hierbas n el entorno  
de las naves”, 
“Perímetro de la 
nave en buen 
estado de 
conservación y 
limpieza”, “limpieza 
y conservación 
exterior de la propia 
nave”) 


Requisitos de 
control de roedores 
y otros animales 
(“No existen 
agujeros en las 


Control 
documental del 
plan de 
desratización y sus 
registros e 
inspección visual 
del 
establecimiento. 
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instalaciones que 
permitan la entrada 
de roedores” 


“Existe un plan de 
desratización” 


“No acceso al agua 
de aves silvestres y 
otros animales”) 


 


Las instalaciones deberán 
disponer de buenas 
condiciones de higiene y 
permitir la práctica de 
controles sanitarios. 


SÍ 


“Limpieza y 
conservación 
exterior de la propia 
nave” 


“Perímetro de la 
nave en buen 
estado de 
conservación y 
limpieza” 


“Existe un programa 
de LDD” 


“Se realizan análisis 
de eficacia del 
sistema de LDD” 


“Existe un Código 
de Buenas Prácticas 
de Higiene y se está 
aplicando de forma 
adecuada”. 


“Autocontroles” 


Control 
documental del 
protocolo de LDD y 
de sus registros e 
inspección visual de 
las instalaciones. 


Los suelos, las paredes y 
cualquier otro material o 
equipo que se encuentre en 
el establecimiento deberán 
poder limpiarse y 
desinfectarse fácilmente. 


NO 


(Esto 
específicamente no 


se menciona, 
aunque podría 
estar incluido 


dentro del 
programa de LDD) 


Control 
documental 
(licencia 
autorización, 
registros de LDD…) 
e inspección visual. 


 


El establecimiento deberá 
disponer de equipos 
adecuados, compatibles con 
el tipo de producción 


SÍ 


“Existe y está 
documentado un 
protocolo de 


Control 
documental del 
protocolo de LDD y 
de sus registros e 
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agropecuaria prevista, que 
estarán disponibles para la 
limpieza y desinfección de 
las instalaciones, los equipos 
y los medios de transporte 
en el lugar más idóneo para 
ello del establecimiento. 


limpieza y 
desinfección del 
utillaje y vehículos 
utilizados en la 
explotación” 


inspección visual de 
las instalaciones, el 
equipo y los medios 
de transporte 
utilizados. 


 


Programa Vigilancia 
Tifosis, Pullorosis  


Programa Vigilancia 
Micoplasmosis  


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 
documentos (parte II título III capítulo 1 Reglamento 2019/2035) Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral 
autorizados anotarán: 


 La identificación de los animales. 


 El número de autorización del establecimiento de origen de los 
animales, cuando sean originarios de otro establecimiento. 


 El número de autorización del establecimiento destino de los 
animales, cuando estén destinados a otro establecimiento. 


 El rendimiento de la producción de las aves de corral. 


 La tasa de morbilidad de las aves de corral del establecimiento, 
indicando la causa. 


Control documental 
de los registros. 


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 
en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 
efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el mismo en la muestra de control 
anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 
efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 
iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 
formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 
informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 
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unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 
a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 
al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 
animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 
inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 
incumplimiento, como: 


 Intervención cautelar de la planta de incubación o establecimiento que contenga determinadas 
aves 


 Suspensión de la actividad y cierre 
 Inmovilización de los animales… 
 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 
muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones) 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es la 
establecida en la ley 8/2003 de sanidad. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 
correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 
se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 
oficial de este programa. 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 
establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 
dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 
adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha y 
control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser muy 
grave). 
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4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 
salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción muy 
grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 
normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 
de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 
resolución como: 


 Apercibimiento. 
 Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 
 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 
 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 
reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 
la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 
operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 
presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 
oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 
informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 
de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de 
formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 
miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 
oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 Número de 
explotaciones/establecimientos 


Número de controles 
oficiales realizados 
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Plantas de incubación 
autorizadas para el comercio 
en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


  


Establecimientos de selección 
de aves de corral autorizadas 
para el comercio en la UE de 
aves de corral y huevos para 


incubar 


  


Establecimientos de 
multiplicación de aves de 
corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 
corral y huevos para incubar 


  


Establecimientos de cría de 
aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 
aves de corral y huevos para 


incubar 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 Número de explotaciones/ 
establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/ medidas 


Administrativas Judiciales 


Plantas de incubación 
autorizadas para el comercio 
en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


  


Establecimientos de selección 
de aves de corral autorizadas 
para el comercio en la UE de 
aves de corral y huevos para 


incubar 


  


Establecimientos de 
multiplicación de aves de 
corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 
corral y huevos para incubar 


  


Establecimientos de cría de 
aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 
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aves de corral y huevos para 
incubar 


 


7.1  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 
establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 
las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no conformidades 
o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino 
del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 
incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 
inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 
supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 


 


7.2  VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 
autorización de las plantas de incubación y de determinados establecimientos que contienen aves 
de corral. 


 
 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 
Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida en 
el programa.  


 
 Indicador 2: índice de plantas de incubación o establecimientos que presentan 


incumplimientos relacionados con las condiciones de autorización.  
Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización.  


 
 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 


huevos para incubar. 
 Indicador 3: grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad. 
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Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 
huevos para incubar. 


 
 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos.  


Este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los 
incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles 
de seguimiento.  


 


 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 
incumplimientos.  


Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


  


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del reglamento (ce) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 
medidas oportunas.  


Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 
documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 
programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto 


nivel de salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la 


agricultura y la acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es 


necesaria para contribuir a la realización del mercado interior de los animales y los 


productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades infecciosas 


que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles 


veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de 


los alimentos y los piensos. 


 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario someter, en el 


momento de su comercialización, los animales y productos de origen animal a que se 


refiere el Reglamento (UE) 2016/429 a los requisitos mínimos previstos para los 


intercambios conforme a los principios y normas del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento 


(UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre 


los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la 


trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 


incubar. 


 


El Reglamento de Ejecución (UE) 139/2013 de la Comisión, establecía las condiciones 


zoosanitarias para la importación de determinadas aves en la Unión y las 


correspondientes condiciones de cuarentena. En particular, determinaba las condiciones 


para que la autoridad competente autorice las instalaciones y los centros de cuarentena 


destinados a dichas aves. A fin de evitar la multiplicación de las normas relativas a los 


establecimientos de cuarentena para distintas especies de animales terrestres, el 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, mantiene la sustancia principal de dichos 


requisitos, pero los adapta de forma que puedan aplicarse a muchas especies de 


animales terrestres. En los Artículos 14 y 15, de la parte II, título I, capítulo 3 de dicho 


Reglamento, se fijan los requisitos para la autorización de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro y las 


obligaciones a las que están sujetos los operadores de establecimientos de cuarentena 


para animales terrestres en cautividad distintos de los primates. Dichos requisitos se 


refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de bioprotección, 


las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión del 


veterinario.  
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El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se 


deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 


abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 


salud animal y bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión 


para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de 


los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 


las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y 


en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la 


aplicación de dichas normas.  


 


El Reglamento Delegado …… que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento 


y Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las 


acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos 


de origen animal y productos germinales, establece que los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates, en particular, 


desempeñan un papel importante para garantizar que los intercambios de estos 


animales no supongan un problema un riesgo de propagación de enfermedades 


animales enumeradas o emergentes entre los Estados miembros.  


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial 


de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la 


Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 


del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los 


establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la 


trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 


incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales 


dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro se fijan en la parte II, título I, 


capítulo 3 del citado Reglamento. 


 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de cuarentena autorizados. 


Acorde a las definiciones oficiales del Reglamento (UE) 2016/429 y Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035, se define como: 


 


• “«cuarentena»: situación en la que los animales se mantienen aislados, sin 


contacto directo ni indirecto con animales que se encuentren fuera de la unidad 


epidemiológica, para garantizar que no se propaguen una o varias enfermedades 


especificadas mientras los animales aislados son sometidos a observación 


durante un período de tiempo determinado y, en su caso, a pruebas y 


tratamiento;  
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• «veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades 


realizadas en un establecimiento de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates o en un establecimiento de confinamiento, 


según lo dispuesto en el presente Reglamento; 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL Y REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA  


 


2.1. NORMATIVA EUROPEA  


 


• REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 


marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios.  


 


• REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 


marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por 


el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal 


(«Legislación sobre sanidad animal») 


 


• REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 


2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos 


que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de 


determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL 


 


• LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los 


requisitos de autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de 


un Estado miembro o a otro Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos que puedan 


afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario.  
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Quedan excluidos de este programa las explotaciones grabadas en REGA con 


clasificación zootécnica “Centros de cuarentena de porcino” (toda instalación en la que 


se mantenga en observación y control sanitario los reproductores porcinos antes de su 


traslado definitivo a las explotaciones o centros de inseminación artificial de destino (RD 


324/2000). 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en 


un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos 


operativos, que serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para 


su renovación o sustitución.  


 


1) Objetivo estratégico de programa 


 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 


• Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales 


dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


• Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los 


establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  


 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL  


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas 


en el Programa Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de 


la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de 


las Comunidades Autónomas (CCAA). 
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Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados 


anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las 


auditorías realizadas por los organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONAL Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, 


en lo que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la 


Comunidad de animales no sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


• Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los 


procedimientos documentados e instrucciones a la inspección. 


• Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


• Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales 


de la ejecución del Programa Autonómico. 


• Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su 


programa. 


• Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, 


en línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


• Soportes para el programa de control. 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 


• Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará 


finalmente a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de 


control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL  


 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES 


Y BASES DE DATOS)  


 


Recursos informáticos y bases de datos  


• Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


• Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 
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Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 


Normas específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las 


autoridades competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, 


los productos reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados, se 


permite  la delegación de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido 


en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por lo tanto, el personal que lleva a 


cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación. 


 


 Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 


• personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios). 


 


• mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de 


control o en personas físicas) 


 


 5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL  


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o 


en personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 


y 30 del Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo 


delegado o persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una 


descripción precisa de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así 


como de las condiciones en las que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen 


tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para verificar el 


cumplimiento de las condiciones de delegación 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales 


deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 


• Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


• Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
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• Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará 


en situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 


conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de 


control oficial que hayan sido delegadas en él. 


• Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 


«Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos 


que realizan inspecciones». 


• Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


• Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


• Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


• Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


• No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


• No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y 


oportunas.  


• La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE  


 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos 


normalizados de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben 


contener información e instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de 


sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los 


siguientes elementos: 
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• Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de 


realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


• Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o 


personas físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles 


oficiales u otras actividades oficiales. 


• Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


• Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


• Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, 


ensayos y diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y 


decisiones consiguientes. 


• Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


• Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la 


actuación de más de un Estado miembro. 


• Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


• Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener 


responsabilidades en la materia o con los operadores. 


• Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


• Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo 


de los controles oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA  


 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los 


controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y 


conocimientos que garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles 


generales, pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se 
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trate. También es fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez 


ejerzan óptimamente la función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información 


sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS 


CONTROLES. CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO  


 


Es necesario tener en cuenta: 


 


• Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores 


(procedimientos documentados). 


• El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta 


realización del control oficial. 


• Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos 


registrados y a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


• Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en 


que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el 


control oficial que se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia 


de documentación que por norma deba estar en la explotación en todo 


momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


• Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los 


requisitos expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar 


sometidos a ningún conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos 


que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara 


para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y el 


derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2 PUNTO DE CONTROL  


 


Serán los establecimientos de cuarentena según lo establecido en el Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035 


 


6.3 NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES  


 


El 100% de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 


distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado 
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miembro o a otro Estado miembro de su entorno. Puesto que según el artículo 3 del 


Reglamento de Ejecución (UE) ----/---- (todavía no aprobado), relativo a las frecuencias 


mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de 


requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la autorización deben 


estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 


OFICIAL  


La naturaleza de los controles comprende: 


• control administrativo, 


• control documental, identificación y físico. 


• control visual in situ. 


• levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


• Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que 


se efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 


• Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para 


verificar la subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


 


Control de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 


distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un 


Estado miembro o a otro Estado miembro  


 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de cuarentena para animales terrestres 


en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro 


de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se fijan el artículo 14 del  Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035. 


 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se 


asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 


8 del anexo I que figuran a continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas 


de bioseguridad y de vigilancia; b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo. 


 


 


 


Requisitos de autorización de establecimientos de cuarentena para 


animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los 


 


 


Control 
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que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro 


Estado miembro 


 


1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas 


de bioprotección: 


a) cada unidad del establecimiento de cuarentena deberá:  


 


i) estar situada a una distancia segura de otros 


establecimientos o recintos situados en los alrededores 


en los que se alberguen animales para evitar la 


transmisión de enfermedades contagiosas entre los 


animales residentes y los animales en cuarentena,  


ii) iniciar el período de cuarentena requerido cuando se 


introduzca el último animal del lote en el establecimiento 


de cuarentena,  


iii) vaciarse de animales, limpiarse y desinfectarse al final 


del período de cuarentena del último lote y, a 


continuación, mantenerse libre de animales durante un 


mínimo de siete días antes de que se introduzca en el 


establecimiento de cuarentena un lote de animales que 


haya entrado en la Unión procedente de terceros países 


o territorios;  


 


b) cuando se traslade una partida de animales desde un recinto, 


deberá retirarse la yacija, que habrá de sustituirse por material 


de cama fresco tras la finalización de las operaciones de limpieza 


y desinfección;  


 


c) no deberán recogerse el forraje, la yacija, las heces ni la orina 


de los animales de las instalaciones a menos que hayan sido 


sometidos a un tratamiento apropiado para evitar la 


propagación de enfermedades de los animales;  


 


d) deberán tomarse precauciones para evitar la contaminación 


cruzada entre las partidas de animales que entran y salen del 


recinto;  


 


e) los animales liberados del establecimiento de cuarentena 


deberán cumplir los requisitos de la Unión relativos a los 


desplazamientos de animales terrestres en cautividad entre 


Estados miembros.  


 


 


Control documental 


del libro de registro 


del establecimiento 


 


Control visual de las 


instalaciones y 


unidades del 


establecimiento de 


cuarentena 
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2) Medidas de vigilancia y control: 


a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un 


control adecuado de las zoonosis de los animales, y deberá 


aplicarse y actualizarse en función del número y las especies de 


los animales presentes en el establecimiento y de la situación 


epidemiológica en este, tanto en lo referente a las enfermedades 


de la lista como a las enfermedades emergentes;  


 


b) los animales sospechosos de estar infectados o contaminados 


por agentes patógenos de las enfermedades de la lista o de 


enfermedades emergentes deberán someterse a pruebas 


clínicas, de laboratorio o a pruebas post mortem;  


 


c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 


animales sensibles a enfermedades transmisibles, según 


proceda;  


 


d) cuando así lo ordene la autoridad competente, se utilizarán 


animales centinela para la detección precoz de una posible 


enfermedad.  


 


 


Control documental 


de los Programas y 


registros 


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y 


deberá controlarse el acceso de los animales y las personas a las 


instalaciones de los animales;  


 


b) deberán disponer de locales suficientemente amplios, que 


incluyan vestuarios, duchas y servicios, a disposición del 


personal encargado de las labores de control veterinario;  


 


c) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar 


y, cuando sea preciso, sujetar o aislar animales;  


 


d) deberán disponer de equipos e instalaciones para la limpieza 


y la desinfección;  


 


e) la parte del establecimiento en la que se guarden los animales 


deberá:  


i) ser a prueba de insectos, con filtros de aire de alta 


eficiencia («filtros HEPA») de entrada y salida del aire, con 


un control interno de vectores, un acceso de doble 


 


Control documental y 


visual de las 


instalaciones y 


equipos, 


especificados.  
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puerta y determinados procedimientos operativos en los 


casos en los que la autoridad competente haya ordenado 


que se haga frente a riesgos específicos para la salud de 


los animales,  


ii) ser a prueba de aves, moscas y animales dañinos en el 


caso de aves cautivas,  


iii) poder sellarse para que pueda aplicarse un proceso 


de fumigación,  


iv) tener un nivel adecuado y estar construida de forma 


que se impida el contacto con animales del exterior y que 


puedan llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y 


cualquier tratamiento que resulte necesario,  


v) estar construida de tal forma que los suelos, las 


paredes y todos los demás materiales o equipos puedan 


limpiarse y desinfectarse fácilmente. 


 


 


 


Acta de control e informe de inspección. 


 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el 


modelo establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


 


Las actas de control se clasificarán en: 


 


• Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el 


establecimiento en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o 


dirigido. 


• Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos 


detectados en inspecciones iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta 


y en su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de 


control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán 


evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En 


cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular 


de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  
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Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en 


la ley de sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública 


o animal, ha de actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de 


expediente sancionador. 


 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA  


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas 


oportunas ante la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el 


reglamento (CE) nº 2017/625. 


 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la 


gravedad del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del establecimiento  


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 


• Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones 


leves, graves o muy graves.  


• Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador 


(infracciones).  


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente 


programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad 


competente correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas 


disposiciones.  


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una 


lista exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden 


encontrar en el desarrollo del control oficial de este programa. 


 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera 


del plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción 


impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 
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3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias 


nocivas o para la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o 


sustancias nocivas (esta infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen 


riesgo para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados 


(puede ser también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte 


de animales (grave). 


 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que 


establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento 


que no genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas 


de actuación inmediata y más fácil resolución como: 


 


• advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


• comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de 


inspección de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS  


 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 


8/2003. 


 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: 


artículo 138 del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la 


autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados 


(informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y 


estableciendo nuevos objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado 


miembro debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe 


anual sobre sus controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan 


nacional de control plurianual (PNCPA).  
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Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación 


uniforme de los informes anuales de los estados miembros según establece reglamento 


de ejecución (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del 


consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en 


los informes anuales presentados por los estados miembros. 


 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en 


punto 4.2 controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


cuarentena  


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente 


información: 


 


 


 Nº de 


establecimientos 


con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas 


judiciales 


Establecimientos de 


cuarentena  


   


 


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el 


procedimiento general establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de 


control, se realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una 


selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo 


establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado 


no conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 


trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que 


no han tenido incumplimientos o no conformidades. 
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3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector 


que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo 


el proceso. debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 


correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 


autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos 


resultados serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


• Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con la autorización de establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 


• indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de 


muestreo establecida en el programa.  


 


• indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones 


de autorización  


 


• Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con los intercambios intracomunitarios. 


• indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales 


con incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje 


de incumplimientos detectados en materia de intercambios 


intracomunitarios. 


 


• Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos 


detectados. 
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• indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con 


incumplimientos. este indicador medirá la eficacia del programa en 


conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados mediante el 


establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  


 


• indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de 


controles con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo 


sancionador del programa de control. 


  


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes 


realizarán auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su 


resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen 


independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado 


en el documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del 


mapa”, parte c. 


 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías 


realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. Introducción: justificación del programa 


 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un 
alto nivel de salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los 


sectores de la agricultura y la acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha 
legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado interior de los 
animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de 


enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 
incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación 


de enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y 
contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es conveniente someter, en 
el momento de su comercialización, los animales y productos de origen animal a 


que se refiere el Reglamento (UE) 2017/429 a los requisitos mínimos previstos para 
los intercambios conforme a los principios y normas del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas 


de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad 
y de los huevos para incubar. 
 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 


por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 


alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece 
un marco armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de 


las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 
cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales 
establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la legislación sectorial 


aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 
normas.  


 
En relación con producción apícola, en la mayoría de los casos los abejorros se crían 
en establecimientos aislados de su entorno, sujetos a medidas de bioseguridad 


elevadas y que se someten periódicamente a controles realizados por la autoridad 
competente y a inspecciones para detectar la presencia de enfermedades. Cuando 


estos establecimientos están reconocidos por la autoridad competente y se 
encuentran bajo su supervisión, es poco probable que se vean afectados por la 
presencia del pequeño escarabajo de la colmena (Aethina tumida), en contraste con 


las colonias al aire libre. 
 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control 
oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
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las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas 
de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad 
y de los huevos para incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de 


producción de abejorros aislados de su entorno se fijan en la parte II, título I, 
capítulo 3 del citado Reglamento. 


 
El universo de control serán todos aquellos establecimientos de producción de 
abejorros aislados del resto de su entorno autorizados. Acorde a las definiciones 


oficiales del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, se define como: 
 


 “Establecimiento de producción aislado de su entorno”: establecimiento cuyas 
estructuras, junto con unas medidas de bioseguridad rigurosas, garantizan un 
aislamiento eficaz de la producción de animales con respecto a las 


instalaciones vinculadas y al medio ambiente; 
 


 “Abejorro”: animal de las especies pertenecientes al género Bombus. 
 
 


 
2. Normativa legal reguladora:  nacional y autonómica 


 
 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 


de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 
piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios  


 
 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 
 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 


de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales 


y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal («Legislación sobre sanidad animal») 


 
 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio 


de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos 
que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 
incubar. 


 


 
 


 


 
3. Objetivos del Programa nacional de control oficial  
 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los 


requisitos de autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados 


de su entorno, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad 


animal y al comercio intracomunitario. 
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Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado 


en un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres 


objetivos operativos, que serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán 


cada año para su renovación o sustitución.  


 
1) Objetivo estratégico de programa 
 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los 
establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. 
 


2) Objetivos operativos de programa 
 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su 


entorno. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los 


establecimientos. 


 


4. Autoridades competentes nacionales y de Comunidades Autónomas 


 
4.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de Control 


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa Nacional de control oficial de los establecimientos 


regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035; concretamente, la Unidad 


designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT).  


 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel 


nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades 


competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los 


resultados anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes 


y de las auditorías realizadas por los organismos auditores internos o externos... 


4.2 Autoridades competentes nacionales y de Comunidades Autónomas 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito 


territorial, en lo que se refiere a organización, programación, coordinación, 


ejecución, control y evaluación de las condiciones de policía sanitaria aplicables a los 


intercambios en la Comunidad de animales no sometidos a normativas comunitarias 


específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los 


procedimientos documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 
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 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos 


territoriales de la ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su 


programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa 


Autonómico, en línea con las directrices emanadas de la readaptación del 


Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3 Órganos de coordinación  nacionales y autonómicos  


 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará 


finalmente a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen 


algunos órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios 


programas de control. 


 


5. Soportes para el programa de control 
 


5.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratoriales y 


bases de datos). 
 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, PRESVET, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, 


laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles 


son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o 


veterinarios autorizados).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de 


control o en personas físicas) 


5.2 Delegación de funciones de control oficial 


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados 


o en personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los 


artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo 


delegado o persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá 


una descripción precisa de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, 


así como de las condiciones en las que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que 
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deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 
 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales 


deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia 


adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no 


estará en situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la 


imparcialidad de su conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 


«Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de 


organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios 


para ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en 


ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo 


que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan 


sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y 


oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 


 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos 


normalizados de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos 


deben contener información e instrucciones para el personal que realice los 


controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función 


de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 
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Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los 


siguientes elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de 


realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o 


personas físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los 


controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos 


análisis, ensayos y diagnósticos de laboratorio, interpretación de los 


resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la 


actuación de más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener 


responsabilidades en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo 


y diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento 


efectivo de los controles oficiales. 


 


5.4 Planes de emergencia 
 


No procede en este programa. 
 


5.5 Formación del personal 
 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los 


controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 


625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y 


conocimientos que garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles 


generales, pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que 


se trate. También es fundamental la formación de los inspectores para que éstos a 


su vez ejerzan óptimamente la función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará 


información sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. Descripción del Programa de control   


 
6.1 Planificación de los controles oficiales: Priorización de los controles. 


Categorización del riesgo.  
 
Es necesario tener en cuenta: 


 
 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores 
(procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta 


realización del control oficial. 
 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos 


registrados y a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  
 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos 


en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el 
control oficial que se deba efectuar. No será justificante la preparación o 
tenencia de documentación que por norma deba estar en la explotación en 


todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 
 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan 


los requisitos expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no 
estar sometidos a ningún conflicto de intereses, entendiendo por ello los 
elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluara para cada control. El personal con conflicto de intereses 
tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


 
6.2 Punto de control 


 


Los «Organismos, institutos o centros oficialmente autorizados», esto es, cualquier 
instalación permanente, limitada geográficamente, autorizada con arreglo al Real 
Decreto 1881/94, en la que habitualmente se mantengan o críen una o varias 


especies animales, con o sin fines comerciales, y exclusivamente con una o varias 
de las finalidades siguientes: 


 exposición de dichos animales y educación del público,  


 conservación de las especies,  


 investigación científica básica o aplicada, o cría de animales con tal 


fin. 
 Formación 


 


6.3 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


 
El 100% de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su 
entorno. Puesto que según el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de 


la Comisión de 4 de febrero de 2022, relativo a las frecuencias mínimas exigidas 
para determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de requisitos de 


sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la autorización deben estar 
sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 
 







 


 


 


MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 


Y ALIMENTACIÓN 


6.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control 
oficial 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 
 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o 


que se efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 
 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para 


verificar la subsanación de los incumplimientos detectados en un control 


inicial.  
 


Control de establecimientos de producción de abejorros aislados de su 
entorno 
 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de producción de abejorros aislados 
de su entorno se fijan en la parte II, título I, capítulo 3 del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035. 
 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de 
producción de abejorros aislados de su entorno, desde los que esté previsto 
trasladar abejorros a otro Estado miembro, se asegurará de que dichos 


establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 7 del anexo I que 
figuran a continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas de 


bioseguridad y de vigilancia; b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el 
equipo. 
 


 


Requisitos de autorización de los 
establecimientos de producción de 
abejorros aislados de su entorno 


 


 


 
Control 


 


1) Garantías, verificaciones y registros 
mediante controles internos que se 


impide la entrada en el 
establecimiento del pequeño 
escarabajo de la colmena (A. tumida) 


y que puede detectarse su presencia 
en él 
 


 


Control documental del libro de registro 
del establecimiento 


 
Control visual de las instalaciones y 
unidades de producción 


 
2) Producción de abejorros aislada de 


todas las actividades vinculadas del 
establecimiento y llevada a cabo en 
instalaciones a prueba de insectos 


Control visual de las instalaciones y 
documental 
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voladores 
 


3) Abejorros mantenidos aislados dentro 
de este recinto durante toda la 


producción 


 
Control documental y visual de las 
instalaciones de producción de abejorros 


y del resto de la explotación 
 


 
4) Almacenamiento y manipulación del 


polen en las instalaciones aislada de 


los abejorros durante toda la 
producción de estos animales hasta 


que sean alimentados con él. 
 


Control visual de las instalaciones, en 
especial de las áreas o zonas de 


almacenamiento y manipulación del 
polen 


 


Acta de control e informe de inspección. 


 
En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el 


modelo establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  
 
Las actas de control se clasificarán en: 


 
 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de 


una inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el 
establecimiento en la muestra de control anual, bien sea un muestreo 


aleatorio o dirigido. 
 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de 


una inspección efectuada para comprobar la subsanación de los 


incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de control.  
 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el 
acta y en su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  
Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de 
control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán 
evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En 


cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al 
titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


 
Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado 
en la ley de sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la 


salud pública o animal, ha de actuarse de inmediato con medidas de cierre de 
actividad e inicio de expediente sancionador. 


6.5  incumplimientos del programa 
 
En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas 


oportunas ante la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el 
reglamento (CE) nº 2017/625. 


 
Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la 
gravedad del incumplimiento, como: 
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 intervención cautelar del establecimiento  
 suspensión de la actividad y cierre 
 inmovilización de los abejorros… 


 
Los incumplimientos se dividirán en: 


 
 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador 
(infracciones).  


 
La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del 


presente programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 
 
La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad 


competente correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas 
disposiciones.  


 
Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser 
una lista exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se 


pueden encontrar en el desarrollo del control oficial de este programa. 
 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación 
fuera del plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta 
acción impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o 
muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las 
medidas cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o 


sustancias nocivas o para la prevención lucha y control o erradicación de 
enfermedades o sustancias nocivas (esta infracción también puede ser muy 
grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que 
entrañen riesgo para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos 


no autorizados (puede ser también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se 
establezcan reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos 


de transporte de animales (grave). 
 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 
 
Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos 


que establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir 
incumplimiento que no genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación 


graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil resolución como: 
 


 apercibimiento. 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 
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 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de 
inspección de seguimiento. 


6.6   Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


 
1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la 


ley 8/2003. 
 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: 


artículo 138 del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga 
la autoridad competente. 


 


7. Revisión del programa de control 


 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus 


resultados (informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la 
eficacia) y estableciendo nuevos objetivos operativos para su cumplimiento y 
valoración final. 


 
El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada 


estado miembro debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, 
un informe anual sobre sus controles oficiales, los casos de incumplimiento y la 
aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


 
Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación 


uniforme de los informes anuales de los estados miembros según establece 
reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del 


parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de formulario 
normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 
 
La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en 


punto 4.2 controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
 


 Nº de establecimientos Nº de controles 


oficiales realizados 


Establecimientos de 


producción de 
abejorros aislados de 
su entorno 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente 
información: 
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 Nº de 
establecimientos 
con 


incumplimientos 


Acciones o 
medidas 
administrativas 


Acciones o 
medidas 
judiciales 


Establecimientos 


de producción de 
abejorros aislados 


de su entorno 


   


 


 


 


7.1  Supervisión del control oficial 
 
Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el 


procedimiento general establecido en el documento PNCOCA. 
 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de 
control, se realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará 
una selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de 


muestreo establecido en cada caso. 
 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han 
detectado no conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no 
del expediente correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, 


procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 
2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados 


que no han tenido incumplimientos o no conformidades. 
3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al 


inspector que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su 


trabajo en todo el proceso. debería hacer esta supervisión con un protocolo o 
acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el 


informe anual correspondiente tanto a nivel cuantitativo como 
cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la 


supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados 
serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


 


7.2 Verificación de la eficacia del control oficial 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con la autorización de establecimientos de producción de abejorros 


aislados de su entorno. 


 
 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


 
Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia 
de muestreo establecida en el programa.  
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 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 
relacionados con las condiciones de autorización.  
 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las 
condiciones de autorización  
 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con los intercambios intracomunitarios. 


 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 
relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


 
Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles 
iniciales con incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el 


porcentaje de incumplimientos detectados en materia de intercambios 
intracomunitarios. 


 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos 


detectados. 


 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con 


incumplimientos. este indicador medirá la eficacia del programa en 
conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados mediante 
el establecimiento de plazos de subsanación y controles de 


seguimiento.  
 


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de 
controles con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo 
sancionador del programa de control. 


  


7.3  Auditoría del programa de control oficial.  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades 
competentes realizarán auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, 
atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las auditorías  serán 


objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 
Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo 


indicado en el documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de 
control oficial del mapa”, parte c. 


 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías 
realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 
La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 
salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 
acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 
realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 
propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 
incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 
enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 
a la seguridad de los alimentos y los piensos. 
 
Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario establecer los criterios 
aplicables en toda la Comunidad a los establecimientos para operaciones de agrupamiento de 
ungulados y aves de corral para garantizar que se cumplan los requisitos sanitarios pertinentes.   
 
El artículo 4, punto 49, del Reglamento (UE) 2016/429 define «operación de agrupamiento» como: 
concentración de animales terrestres en cautividad procedentes de varios establecimientos 
durante un período inferior al período de residencia exigido a la especie de animal en cuestión. 
 
El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 
y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar 
establece, en sus artículos 5 y 6,  los requisitos para la concesión de la autorización a 
establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, 
respectivamente. 
 
Dichos requisitos se refieren a las condiciones de aislamiento y otras medidas de bioprotección, 
a las instalaciones y el equipo y al personal.  
 
El Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
las normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 
productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, establece que los 
establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento, en particular, desempeñan un papel 
importante para garantizar que los intercambios de animales no supongan un problema un riesgo 
de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes entre los Estados 
miembros. Por tanto, conviene especificar que los controles oficiales en los mismos deben 
centrarse en los requisitos establecidos. 
 
El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 
para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un marco 
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armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales 
distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 
las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la 
legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 
normas.  
 
Es por ello que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 
establecimientos para operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, regulados en 
el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 
y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  
 
El universo de control serán todos aquellos establecimientos que realicen operaciones de 
agrupamiento, acorde con la definición oficial del Reglamento (UE) 2016/429 y que esté previsto 
trasladar animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 
miembro. 
 
 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA:  EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 
 


2.1 NORMATIVA EUROPEA 
 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 
o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 
animal») 


 
 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 
plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 
cautividad y de los huevos para incubar. 


 
 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 
 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 
normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados 
miembros. 
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 Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
referente a las normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de 
origen animal y productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así 
como las medidas de seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en 
caso de incumplimiento de las normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y 
caprinos o de incumplimiento durante el tránsito por la Unión de determinados bovinos, 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 494/98 de la Comisión. 


 
 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/160 por el que se establecen frecuencias 


mínimas uniformes de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de 
los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 
y (CE) no 1505/2006. 


 
 


2.2 NORMATIVA NACIONAL 
 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
 
 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
 
Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 
(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 
de establecimientos que realizan operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, 
que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 
miembro. 
 
Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 
objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que 
serán valorados de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  
 
1) Objetivo estratégico de programa 
 
Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de establecimientos que realizan 
operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, que trasladen animales a otro Estado 
miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado miembro. 
 
2) Objetivos operativos de programa 
 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 
establecimientos que realizan operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de 
corral, que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales 
desde otro Estado miembro.  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 
Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  
 
Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 
ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA). 
 
Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 
de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 
los organismos auditores internos o externos. 
 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 
La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que 
se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 
condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 
sometidos a normativas comunitarias específicas. 
Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico o elaboración de procedimientos de 
desarrollo del Programa Nacional y que incluirán los procedimientos documentados e 
instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 
 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Programa Autonómico. 
 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 
 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea 


con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
 Soportes para el programa de control.  


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  
 
 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 
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 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos 
de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 
BASES DE DATOS). 


 
Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 
 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 
 
Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 
específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 
reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de 
los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho 
reglamento.  Por lo tanto, el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal 
funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, 
mediante un procedimiento de delegación.  
 
Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  
 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 
 
La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 
personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 
Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   
 
La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 
persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa 
de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 
que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 
auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 
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Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 
aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 
conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control 
oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 
funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial 
que hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 
ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 
 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 
en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 
inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  
 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  
 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 
 
Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 
de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 
instrucciones para el personal que realice los controles. 
La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 
recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 
 
Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 
elementos: 
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 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 
competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 
de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 
físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 
actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 
 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 
 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 
 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 
 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 
 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  
 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 
 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 
 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 
 
No procede en este programa. 
 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 
 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 
oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 
 
Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  
 
Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 
garantice la eficacia de estos controles. 
 
Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero 
de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 
fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 
función de formadores para los productores. 
 
Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información 
sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   
 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 
Es necesario tener en cuenta: 
 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 
instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 
documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 
del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 
lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 
dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 
se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 
por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 
superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 
expresados en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún 
conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 
control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal 
con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 
particular. 
 
 


6.2 PUNTO DE CONTROL 
Serán los establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento según se definen en el 
artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429.   


 
6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 
El 100% de los establecimientos para operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral 
que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 
miembro , Puesto que según el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160, relativo a 
las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el 
cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la 
autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 
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6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 
OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 
 control documental, identificación y físico. 
 control visual in situ. 
 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 
 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente (control 


aleatorio) o que se efectúa por sospecha, denuncia u otros motivos (control dirigido) (*) 
en un establecimiento. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 
subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  
 


 
Control de establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de ungulados y aves 
de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales 
desde otro Estado miembro. 
  
Los requisitos aplicables a los establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de 
ungulados y aves de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos 
animales desde otro Estado miembro, se fijan en los artículos 5 y 6, respectivamente, del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
 
Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a estos establecimientos de 
agrupamiento asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en 
las partes 1 y 2 del anexo I de dicho Reglamento, que figuran a continuación:  
 
a) en el punto 1, en relación con el aislamiento y otras medidas de bioprotección;  
 
b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo;  
 
c) en el punto 3, en lo que se refiere al personal;  
 
d) en el punto 4, en lo que respecta a la supervisión por parte de la autoridad competente; 
 
 
Requisitos de autorización de establecimientos que realicen 
operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral 
que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban 
dichos animales desde otro Estado miembro  


 
 


Control 


1) Requisitos relativos al aislamiento y a otras medidas de bioprotección: 
  







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA OPERACIONES DE AGRUPAMIENTO                                              
    


Página 12 de 18 


12 
 


a. deberán contar con instalaciones de aislamiento adecuadas  
establecimiento, o cada una de las zonas de alojamiento de animales 
separadas desde un punto de vista epidemiológico que se encuentran 
dentro del mismo, solo deberá acoger en todo momento la misma 
categoría de ungulados de la misma especie y en la misma situación 
sanitaria; como excepción los animales de las especies ovina y caprina 
podrán ser alojados juntos 


 
b. deberá existir un sistema adecuado para la recogida de las aguas 


residuales; 
 


c. deberán limpiarse y desinfectarse las zonas en las que se albergue a 
los ungulados/las aves de corral y las zonas de paso, así como el 
material y el equipo que entre en contacto con ellos, tras la salida de 
cada lote de animales y, en su caso, antes de la introducción de 
cualquier nuevo lote de animales, de conformidad con unos 
procedimientos operativos establecidos;  


 
d. deberán realizarse las pausas sanitarias correspondientes después de 


las operaciones de limpieza y desinfección y antes de la llegada de 
cualquier nuevo lote de ungulados/aves de corral a las instalaciones 
en las que se albergan estos animales.  


 
e. En el caso de las aves de corral, los visitantes deberán llevar ropa 


protectora y el personal deberá llevar ropa de trabajo adecuada y 
actuar de acuerdo con las normas de higiene que haya establecido el 
operador. 
 


Control documental del 
libro de registro del 
establecimiento 
 
Control visual de las 
instalaciones y unidades 
del establecimiento. 


 
2) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


 
a. deberán disponer de una zona de almacenamiento adecuada para el 


material de cama, el forraje, la yacija y el estiércol;  
 


b. deberán poder limpiarse y desinfectarse fácilmente las zonas en las 
que se albergue a dichos animales y las vías de circulación, los suelos, 
las paredes, las rampas y cualquier otro material o equipo que entre 
en contacto con ellos; 
 


c. deberán disponer del equipamiento adecuado a efectos de la limpieza 
y desinfección de las instalaciones, el equipo y los medios de 
transporte utilizados.  


 
d. deberán disponer de equipos e instalaciones adecuados para la carga 


y la descarga de los ungulados;  
 


e. deberán disponer de un alojamiento apropiado de un nivel adecuado 
para los ungulados, construido de manera que se impidan el contacto 


Control documental y 
visual de las 
instalaciones y equipos, 
especificados. 
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con el ganado del exterior y cualquier comunicación directa con las 
naves de aislamiento, y que permita llevar a cabo con facilidad las 
inspecciones y cualquier tratamiento que sea necesario;  


 
f. en el caso de las aves de corral, el establecimiento deberá alojar 


únicamente a aves de corral; 
 


g. las aves de corral no deberán entrar en contacto con roedores ni con 
aves procedentes del exterior del establecimiento; 
 


3) Requisitos relativos al personal: 
 
a. Deberá poseer las aptitudes y los conocimientos adecuados y haber 


recibido una formación específica, o bien haber adquirido la 
experiencia práctica equivalente en:  
i. la manipulación de los ungulados/aves que se encuentren en el 


establecimiento y, en caso necesario, la administración de unos 
cuidados adecuados a estos animales,  


ii. las técnicas de desinfección e higiene necesarias para evitar la 
propagación de enfermedades transmisibles.  


 


 
Control documental. 


 
 
 
Acta de control e informe de inspección. 
 
En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 
establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  
 
Las actas de control se clasificarán en: 
 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 
inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 
en la muestra de control anual. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 
inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 
en inspecciones iniciales de control.  


 
En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 
caso, formular observaciones sobre su contenido. 
  
Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar 
un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA). Estos 
informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. 
En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los 
incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  
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Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 
sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 
actuarse de inmediato con medidas que deberán iniciar un expediente sancionador que podrá 
contemplar como sanción accesoria el cierre de actividad. 
 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 
 
En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 
 
Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 
incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  
 suspensión de la actividad y cierre 
 inmovilización de los animales 


 
Los incumplimientos se dividirán en: 
 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 
 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  
 
La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa 
es la establecida en la Ley 8/2003 de sanidad animal. 
 
La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 
correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  
 
Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 
exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 
desarrollo del control oficial de este programa. 
 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del 
plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 
o dificulta la inspección, la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 
cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 
la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 
infracción también puede ser muy grave). 
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4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 
para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 
también infracción muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para instalaciones, equipos y vehículos de transporte de animales 
(grave). 


 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 
 
Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece 
la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere 
propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata 
y más fácil resolución como: 
 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 
 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 
 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 
 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 
del Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad 
competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 
anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 
objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 
 
El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 
debe presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 
controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 
plurianual (PNCPA).  
 
Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 
informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta 
al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 
por los estados miembros. 
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La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 
controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 
realizados 


Establecimientos para 
operaciones de 
agrupamiento 


  


 
Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 
 


 Nº de 
establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones o 
medidas 
administrativas 


Acciones o 
medidas judiciales 


Establecimientos para 
operaciones de 
agrupamiento 


   


 
7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 
Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 
general establecido en el documento PNCOCA. 
 
En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 


1. Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles en los que se han 
detectado no conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del 
expediente correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, 
procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería 
hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 
 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente 
tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de 
la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante 
las tablas correspondientes.  
 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL  
 
Indicador del objetivo nacional  
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 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 
la autorización establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de 
ungulados y aves de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban 
dichos animales desde otro Estado miembro 


 
 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 
establecida en el programa.  


 
 Indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  
Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de 
autorización. 


 
 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios. 
 Indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 
Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 
incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 
incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 
 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 
este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 
los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 
subsanación y controles de seguimiento.  
 


 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 
con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 
programa de control. 
  


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  
 
Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 
las medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 
cabo de manera transparente. 
 
Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 
c. 
 
Las auditorias podrán realizarse específicamente en el marco de este programa de control o bien 
incluidas dentro de auditorías a otros programas. 
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Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 
este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
 








Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Conferencia Sectorial de Agricultura y 


Desarrollo Rural (CSADR)


Órgano de cooperación entre la Administración General del 


Estado y las Administraciones de las Comunidades 


Autónomas cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de agricultura, política 


forestal, desarrollo rural y alimentación.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, política forestal, desarrollo rural y 


alimentación de las comunidades autónomas, y ciudades 


de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1983


MAPA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP) Órgano de cooperación de composición multilateral entre la 


Administración General del Estado y las Administraciones de 


las Comunidades Autónomas en el ámbito de la pesca y de 


la acuicultura cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de pesca.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, alimentación y pesca de las 


comunidades autónomas, y ciudades de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1994


MAPA Comité Nacional del Sistema de Alerta 


Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)


Órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre 


el MAPA, cuya composición y funciones aparecen en el 


Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 


animal.


Está formado por representantes de la Administración 


General del Estado y de cada una de las Comunidades 


Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.


MAPA Comité Español de Identificación 


Electrónica Animal (CEIEA)


Velar por el mantenimiento de la base de datos de códigos 


de identificación electrónica animal y crear la estructura 


necesaria para que cada código utilizado en España sea 


único e irrepetible así como coordinar los temas 


relacionados con la identificación electrónica animal.


Adscrito a la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria, lo preside el Subdirector General de 


Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad y forma parte de 


el Subdirector General de Informática y Comunicaciones 


del MAPA, representantes de las CCAA, un representante 


designado por la Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones 


u organizaciones de productores de animales de abasto 


más representativas a nivel nacional, e interesadas en la 


identificación electrónica y un experto en materia de 


identificación electrónica designado por la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria.


Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre


MAPA Comité Fitosanitario Nacional (CFN) Órgano de coordinación de las actividades en materia 


fitosanitaria y en el ámbito de la higiene y la trazabilidad de 


la producción primaria agrícola entre la Administración 


General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Forman parte de este Comité, el Director General de 


Sanidad de la Producción Agraria del MAPA, el Subdirector 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 


representante de cada una de las CCAA que decidan 


participar en el Comité y miembros de la S.G de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.


Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el 


que se dictan disposiciones para la aplicación 


en España de la normativa de la Unión Europea 


relativa a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha materia


1998


MAPA Mesa de coordinación entre la Subdirección 


General de economía Pesquera y los 


técnicos de las CCAA


órgano de cooperación y coordinación entre la 


Administración General del Estado y las Comunidades 


Autónomas en materia de higiene de la producción primaria 


en pesca extractiva y acuicultura.


Forma parte la Subdirección General de Economía Pesquera 


perteneciente a la Secretaria General de Pesca y los 


técnicos de estos áreas en las CCAA.


Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el 


que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 


Medio Ambiente


MAPA Mesa de coordinación de la Calidad 


Alimentaria


Coordinación de las actuaciones de control de calidad  


alimentaria, organización de campañas específicas de 


control, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación 


normativa, entre otras. Los acuerdos adoptados no tienen 


carácter jurídico vinculante, aunque al plasmar acuerdos 


técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente o 


son elevados para su aprobación a la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural


Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes y MAPA. Funciona en pleno y en grupos de 


trabajo.


Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la Defensa de 


la Calidad Alimentaria.


1995


MAPA Comisión Nacional del Programa Integral 


Coordinado de Vigilancia y Control de las 


Encefalopatías Espongiformes 


Transmisibles


Establece y regula el Programa Integral coordinado de 


vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 


transmisibles de los animales.


Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992


MAPA Comisión Nacional de Coordinación en 


materia de Alimentación Animal (CNCAA)


Es el órgano de coordinación entre la Administración 


General del Estado, las comunidades autónomas y las 


ciudades de Ceuta y Melilla en materia de alimentación 


animal. Tiene por objeto el seguimiento y coordinación de la 


ejecución de la normativa vigente, comunitaria y nacional, en 


materia de alimentación animal, así como todas las 


actividades derivadas del mismo, entre las que se 


encuentran la de proponer planes coordinados de controles 


en alimentación animal en el marco del Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 


marzo, relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios. 


Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 


MAPA, Subdirector General de Medios de Producción 


Ganadera, tres vocales funcionarios de dicha subdirección, 


un vocal en representación de la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria del Ministerio de Consumo, y un 


representante de cada Comunidad Autónoma que 


acuerden integrarse en este órgano


Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre 2000


MAPA Comisión Nacional de Subproductos de 


Origen Animal No Destinados a Consumo 


Humano (CNSANDACH)


a) El seguimiento y coordinación con las autoridades 


competentes de la ejecución de este real decreto y del Plan 


Nacional Integral de Subproductos de Origen Animal no 


Destinados al Consumo Humano, aprobado mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de 


octubre de 2007, y publicado mediante la Orden 


PRE/468/2008, de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 


la evolución de dicha ejecución, proponiendo las 


modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los 


objetivos. c) Elevar a las autoridades competentes 


propuestas que permitan una mejor aplicación de dicha 


normativa o su ejecución. d) Asesorar a las autoridades 


competentes en materia de subproductos de origen animal 


no destinados a consumo humano. e) Proponer la realización 


de estudios y trabajos científicos en relación con los citados 


subproductos, en particular sobre nuevos métodos de 


valorización o eliminación de los mismos. f) Recabar, para su 


traslado a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 


y Melilla, a los demás Estados miembros y a la Comisión 


Europea, la información a que se refiere el artículo 5 de este 


real decreto


Director General de la Sanidad de la Produccion Agraria del 


MAPA, Director Ejecutivo de la AESAN, representantes del 


MAPA, MITECO, M. de Ciencia e Innovación y M. de 


Sanidad con rango de subdirector general, un 


representante de cada CA que decida integrarse en esta 


comisión y dos representantes de la Federación Española 


de Municipios y Provincias


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006


MAPA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 


Productos de Origen Animal (MTPOA)


por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado 


de la carne de vacuno


Representantes del MAPA, MSCBS y de las CCAA. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012


MAPA Consejo Interministerial de OGMs Formado por representantes del MAPA, MSCBS, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior y M. de 


Ciencia, Innovación y Universidades


2006


MAPA Comisión Nacional de Bioseguridad Órgano colegiado de carácter consultivo cuya función es 


informar sobre las solicitudes de autorización presentadas a 


la Administración General de Estado y a las Comunidades 


Autónomas sobre organismos modificados genéticamente 


(utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización).


MAPA, MITERD, MSCBS, M. de Ciencia e Innovación, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior, 


representantes de las CCAA y expertos en la materia 


propuestos por el órgano colegiado.


 Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente


2003







Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Mesa de Coordinación de Laboratorios 


Agroalimentarios


Establecer los mecanismos de coordinación, colaboración y 


cooperación entre los laboratorios agroalimentarios que 


intervienen en el control oficial de los productos 


agroalimentarios. 


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas


RD 64/2015 de 6 de febrero 2015


MAPA Mesa de Coordinación de la Calidad 


Diferenciada


Coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de denominaciones de 


origen, indicaciones geográficas, y especialidades 


tradicionales garantizadas, desempeñando las funciones de 


asesoramiento y coordinación que se le encomienden en 


este ámbito


MAPA, CC.AA y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por 


el que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de 


las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el 


registro comunitario y la oposición a ellas


2011


MAPA Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica


Coordinación del Ministerio con las autoridades 


competentes de las CCAA en el ámbito de la producción 


ecológica.


MAPA y representantes de las autoridades competentes de 


las CCAA


Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el 


que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 


coordinación de la producción ecológica


2014


MAPA Mesa de Coordinación de la Norma de 


Calidad del Ibérico


1. La mejora de la coordinación y armonización de las 


actuaciones previstas en la presente norma de calidad y de 


otras normas que se puedan establecer para su desarrollo. 2. 


Los procedimientos de trabajo a desarrollar por las 


entidades de inspección y certificación 3. Los procedimientos 


de control racial y de reconocimiento de los animales que 


integran la actual cabaña productora, con objeto de facilitar 


la adecuación de dicha cabaña a los requisitos raciales 


establecidos en la presente 4. El desarrollo y mejora de 


mecanismos de verificación y análisis de trazabilidad que 


permitan evaluar los resultados de la aplicación de la 


presente norma. 5. Elaboración técnica de un Plan Nacional 


de Control de la Calidad de los productos acogidos a esta 


norma, que será propuesto para ser desarrollado por las 


Comunidades Autónomas mediante los correspondientes 


programas de control anuales


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas. 


Colaborarán así mismo y cuando el tema lo requiera la 


Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los 


Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 


cerdo Ibérico, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 


así como las Entidades que gestionan los libros 


genealógicos relacionados con la norma. Podrán ser 


invitadas a participar en dicha Mesa otras asociaciones o 


entidades


RD 4/2014 de 10 de enero, que establece la 


Norma de calidad para la carne, el jamón, la 


paleta y la caña de lomo ibérico.


2014


MAPA Mesa de coordinación en materia de 


bienestar animal


Coordinación de las actuaciones de las autoridades 


compentes en materia de bienestar animal.


Representantes de las Comunidades Autónomas, Ciudades 


autónomas y AESAN


artículo 1.1 y art. 3.2c  del Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo


2001


MAPA Comisión Nacional de Zootécnia Comisión Nacional de Zootecnia (antigua Comisión Nacional 


de Coordinación para la conservación, mejora y fomento de 


razas ganaderas), órgano interadministrativo de análisis y 


coordinación de actividades zootécnicas. Dentro de sus 


funciones destacan las de servir como instrumento para que 


las autoridades competentes en esta materia informen, 


definan y coordinen los procedimientos y especificidades 


técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 


2016, y del Real Decreto 45/2019. En materia de 


reproducción animal tiene asignada específicamente la 


función de coordinación, evaluación e información en 


materia de reproducción animal, centros de


reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la 


cooperación entre los distintos


centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones 


específicas.


Está formado por representantes del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación  y de cada una de las 


Comunidades Autónomas.


Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el 


que se establecen las normas zootécnicas 


aplicables a los animales reproductores de raza 


pura, porcinos reproductores híbridos y su 


material reproductivo, se actualiza el Programa 


nacional de conservación, mejora y fomento de 


las razas ganaderas y se modifican los Reales 


Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 


de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de 


noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre


2019
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en pesca extractiva, sean el 


resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el 


territorio español. Cada CCAA, en el desarrollo de su programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo 


a sus necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas las CCAA 


en el presente Programa. 


Este programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


Estructurales (SGACAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura (DGOPA), de la 


Secretaría General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y por las 


CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control es el establecido en el Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control son las diez CCAA del litoral español. 


Afecta al control de la higiene de la producción primaria de todos los buques pesqueros y auxiliares de 


pesca pertenecientes a las listas tercera y cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren 


dados de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la SGP. Se encuentran incluidas 


además las zonas de marisqueo, al ser considerado el marisqueo extractivo una actividad dentro de la 


pesca extractiva. 


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA. 


NORMATIVA NACIONAL  


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 


 Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 


 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 


 Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 


 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


 Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


 Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 
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Como documentación de apoyo al control oficial se hace referencia a la Norma AENOR “Guía de 


prácticas correctas de higiene para producción primaria en pesca. Mareas de menos de 48 h” y su 


posterior modificación. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-


7051_tcm30-285806.pdf 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-


2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20produc


ci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-


285807.pdf 


 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


NORMATIVA 
AUTONÓMICA.doc


 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 


I. Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales 


comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a 


las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones conexas de 


la pesca extractiva. Lo que implica las siguientes actividades: 


 


 Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares; así como 


en los medios de transporte hasta la primera venta. 


 Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan las 


normativas de higiene. 


 Controlar que los buques pesqueros y sus auxiliares de pesca cumplan los requisitos 


estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


 Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y de los auxiliares 


de pesca se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


 Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 


registros sobre medidas aplicadas para controlar peligros. 


 


II. Mejorar la eficiencia y calidad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control 


 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf
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2. OBJETIVOS OPERATIVOS 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


Mejora de la higiene de las instalaciones, 


equipamiento y utensilios en buques pesqueros y 


sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en Instalaciones, 


equipamiento y utensilios / Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas 


con el embarque, captura e izado en los buques 


pesqueros y sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en el embarque, 


captura e izado / Nº de Incumplimientos 


totales 


Mejora de la higiene de los productos y su 


manipulación en los buques pesqueros y sus 


auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en productos y 


manipulación / Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de los registros que los operadores deben 


mantener en la higiene de los moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en registros/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en la recolección y 


manipulación de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en recolección y 


manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en el transporte moluscos 


bivalvos vivos, equinodermos tunicados y 


gasterópodos marinos vivos 


Nº Incumplimientos en transporte/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión 


tanto documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada 


universo, documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en 


función de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de 


control, los cuales se fijan en función del universo 


con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje 


establecido para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGACPAE ejerce la función sobre la coordinación del control oficial de higiene de la producción 


primaria pesquera en colaboración con las CCAA y otras Unidades y Departamentos relacionados con 


dicho control.  


Esta función queda establecida en Real Decreto 430/2020, de 20 de 3 de marzo, por el que se desarrolla 


la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de higiene de la producción primaria en pesca extractiva y en las zonas 


de marisqueo. 


En general, la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual, 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 


 Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 


 Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca extractiva. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Es necesario establecer un adecuado flujo de información entre todas las autoridades competentes 


involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a la producción primaria, a efectos de 


coordinación y planificación, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 


Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo de 


Trabajo creado por la Administración Central, y que está representado por la SGACPAE y las CCAA. 


ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN.doc


 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


RECURSOS.doc
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5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas en 


el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 


La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP para su 


notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación se describirá detalladamente la autoridad 


competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 


organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además, cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore deberá contener los 


siguientes elementos: 


 La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 La relación entre autoridades de control y organismo de control.  


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las decisiones 


consiguientes. 


 Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) se irán ejecutando en función de las necesidades que 


se detecten en la puesta en marcha del Programa de control, del mismo modo se irán actualizando a 


medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados, a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las CCAA por las autoridades competentes en sus respectivos 


programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los “Protocolos de control” se han establecido unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que realice 


los controles oficiales. 


La autoridad competente de control en cada CCAA, elaborará un procedimiento básico, en función de 


sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones, y que incluirá los Protocolos 


de control. 
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A su vez, las autoridades de control pueden utilizar guías de prácticas correctas de higiene como apoyo 


a la inspección. Estas guías deben cumplir con lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) 


852/2004; debiendo contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de higiene para 


el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas. Deben además constituir un 


instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de higiene, teniendo en cuenta 


que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


PROCEDIMIENTOS.
doc


 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o para la sanidad animal. La autoridad 


competente en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las CCAA 


en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el Sistema Coordinado 


de Intercambio de Información (SCIRI) de AESAN como de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


PLANES DE 
EMERGENCIA CCAA.doc


 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación adecuada 


para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento 


(UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales: 


 recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su función 


de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


 está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


 tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 


FORMACIÓN.doc


 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA PESCA EXTRACTIVA 


 Página 9 de 15 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Las actividades objeto del sistema de control de higiene en la pesca extractiva presentan, en general, un 


riesgo bajo. Las actividades en las zonas de marisqueo pueden presentar un mayor riesgo. 


No obstante, hay aspectos de la actividad pesquera, que dentro de ese riesgo genérico bajo entrañan 


más riesgo que otros y que debemos tener en cuenta para la priorización de los controles. 


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida de buques pesqueros y de zonas de marisqueo, los criterios 


generales que se establecen en este programa. 


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


buque, de tal forma que se priorice la selección de los buques pesqueros a controlar en buques de 


riesgo alto, medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas y teniendo en cuenta el orden de 


atraque de los buques en los puertos. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a los buques pesqueros en los diferentes programas de 


las CCAA son los siguientes: 


 


Por duración de las mareas: 


 


Criterio 


> 24 horas  


< 24 horas 


 


 


 


 


Por manipulación a bordo: 


 


Criterio 


Manipulación mínima (refrigeración y envasado) 


Cualquier otro tipo de manipulación a bordo permitida en la producción 


primaria en pesca extractiva (ver definiciones) 
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Por las dimensiones del buque: 


 


Criterio  


Impiden mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados, aunque algunas condiciones son susceptibles de mejora 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 


Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las zonas de marisqueo en los diferentes programas 


de las CCAA son los siguientes: 


 


Intensidad de explotación de la zona: 


 


Criterio 


Alta   


Media  


Baja 


 


Especie objeto de explotación: 


 


Criterio  


Moluscos bivalvos  


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


Por resultados de “inspecciones anteriores”: 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 
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Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales que derivan de este programa se realizan en: 


 Buques pesqueros y auxiliares de pesca. 


 Zonas de marisqueo, incluyendo las zonas de marisqueo controlado. 


Para determinar la población a muestrear por cada CCAA, que a su vez comprende el universo de partida, 


se partirá de: 


 todos los buques pesqueros que según el Censo de Flota Pesquera Operativa tengan puerto 


base en cada CCAA,  


 todas las zonas de marisqueo que se encuentren autorizadas en cada CCAA. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 


encuentren en el CFPO para cada CCAA y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada 


en cada CCAA.  


El 5 % mínimo exigido se aplicará a los buques y zonas de marisqueo o actividad de marisqueo, no a las 


embarcaciones auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


Este porcentaje es el mínimo consensuado y en cualquier momento cada CCAA podrá decidir aumentar 


dicho porcentaje.  


En el caso de los buques pesqueros y embarcaciones auxiliares deberá comprobarse que el número de 


buques dados de alta en el CFPO coincida con los datos al respecto en cada una de las CCAA.  


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a controlar 


que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 
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La metodología del control atiende a las siguientes características:  


 Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


 Se apoya en un protocolo de control dotado de instrucciones aclaratorias para examinar el 


cumplimiento de las disposiciones obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma 


en que el productor asegura el cumplimiento de las mismas. 


 Posee además una faceta formativa del productor. 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los Anexos 


(Protocolo de Control para buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca y Protocolo de 


control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para la 


realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y 


las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, gestión de la 


información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


 Comprobación de que el buque y la embarcación auxiliar estén registrados en el CFPO y la zona 


de marisqueo autorizada en cada CCAA.  


 Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de los buques pesqueros y 


embarcaciones auxiliares y en su caso del transporte.  


 Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplen con la 


normativa de higiene. 


 Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


 Examen y evaluación de los procedimientos de buenas prácticas de higiene. 


 Examen de la documentación escrita y otros registros relevantes. 


 Entrevista con los operadores económicos. 


 Lectura de valores registrados.  


 Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspeccionan, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las medidas 


a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 
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Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado 


podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta 


la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones 


a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales.  


Se establece además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las CCAA y la Administración central en relación a los controles de las 


condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes actuaciones de supervisión 


entre las CCAA y la Administración central. 


 


7.1.1. Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 
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A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada CCAA enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión realizada como parte de 


la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 


7.1.2. Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


PROCEDIMIENTOS 
SUPERVISIÓN.doc


 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a un 


proceso de revisión continua. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a cabo 


de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS. 


 


 Anexo I. PROTOCOLO DE CONTROL PARA BUQUES PESQUEROS Y AUXILIARES DE PESCA. 


Anexo 1 
PROTOCOLO BUQUES.doc


 


 


 Anexo II. PROTOCOLO DE CONTROL PARA MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, 


EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS. 


Anexo II 
PROTOCOLO EXTRACCIÓN MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS.doc


 


 


 Anexo III. PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORMES. 


Anexo III 
PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS YO INFORME.doc


 


 


 Anexo IV. PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU. 


Anexo IV 
PROTOCOLO SUPERVISIÓN IN SITU.doc


 


 


 Anexo V. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL DE 


RESULTADOS DEL CONTROL. 


Anexo V INFORME 
ANUAL RESULTADOS.doc
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


El Reglamento (UE) Nº1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 


sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, en el capítulo I del título V, 


define el régimen de controles oficiales de las Denominaciones de Origen Protegidas, de las Indicaciones 


Geográficas Protegidas y de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, estableciendo que los 


procedimientos y requisitos del Reglamento (UE) nº 625/2017 se aplicarán a dichos controles oficiales. 


Los controles oficiales: 


 Verificarán que un producto cumple el pliego de condiciones correspondiente 


 Supervisarán el uso de los nombres registrados en el mercado  


Asimismo establece que estas actividades de control se recogerán expresamente en una sección 


separada dentro de los planes plurianuales que se regulan en los artículos 109, 110, 111 y 112, del 


Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Por su parte, el artículo 40 del Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 


de abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, 


la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de otros 


productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la 


utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las bebidas alcohólicas, establece que los 


controles sobre estas bebidas con IG se realizarán de conformidad con el Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Igual ocurre en el artículo 31.1 del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


26 de febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las 


indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, para los vinos aromatizados con 


IG, cuyos controles también se realizarán de conformidad con el Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Este programa abarca el control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 


especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización.  


La coordinación del control oficial para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado 


es competencia, a nivel de la Administración General del Estado, de la Dirección General de Consumo 


del Ministerio de Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto forman parte de otro 


programa, incluido en el “Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 


repercusiones en seguridad alimentaria”. 


El presente programa se divide, a su vez, en dos subprogramas: 


 Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico. 


 Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


Anexo I 
Normativa.docx
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


SUBPROGRAMA AMBITO OBJETIVO 


S
U


B
P


R
O


G
R


A
M


A
 A


 
Los operadores de las Denominaciones 


de Origen Protegidas e Indicaciones 


Geográficas Protegidas contempladas 


en el Título II del Reglamento (UE) 


Nº1151/2012, antes de la 


comercialización de los productos 


conforme a lo dispuesto en el artículo 37 


de dicho Reglamento 


Objetivo 1. 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el 


Pliego de Condiciones de los 


operadores 


Los operadores de las indicaciones 


geográficas de bebidas espirituosas 


contempladas en el Reglamento (UE) 


Nº 2019/787, antes de la 


comercialización de los productos 


conforme a lo dispuesto en el artículo 38 


de dicho Reglamento 


Objetivo 2 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos del pliego de 


condiciones de los 


operadores 


Los operadores de los productos 


vitivinícolas aromatizados con 


indicación geográfica contemplados en 


el ámbito de aplicación del Reglamento 


(UE) Nº 251/2014, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 23 de dicho 


Reglamento. 


Objetivo 3 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos del pliego de 


condiciones de los 


operadores 


S
U


B
P


R
O


G
R


A
M


A
 B


 


Los operadores de las especialidades 


tradicionales garantizadas 


contempladas en el Título III del 


Reglamento (UE) Nº 1151/2012, antes 


de la comercialización de los productos, 


conforme a lo dispuesto en el artículo 37 


de dicho Reglamento 


Objetivo 4 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el 


Pliego de Condiciones antes 


de la comercialización del 


producto de los operadores 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Pº Infanta Isabel, 1 


28.014 Madrid 


Teléfonos: 913475397/913475394 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es 



mailto:sgccala@mapa.es
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La autoridad nacional competente coordinadora a nivel de la Administración General del Estado para el 


control de las figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización es el MAPA que ejerce estas 


funciones a través de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 


Agroalimentarios (SGCCALA) de la DGIA.  


La autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de la Administración General 


del Estado es la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo. Estos controles forman parte 


del programa de “Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 


repercusiones en seguridad alimentaria”. 


Las autoridades competentes a nivel estatal y autonómico para el control de las figuras de calidad 


diferenciada antes de su comercialización son las que se recogen en la siguiente tabla, diferenciadas 


según los objetivos del Programa:  


 


Subprograma A 


Objetivo 1 


Anexo II 
Autoridades Competentes  SubA Ob1.docx


 


Objetivo 2 


Anexo II 
Autoridades Competentes  SubA Obj2.docx


 


Objetivo 3  


Subprograma B Objetivo 4 


Anexo II 
Autoridades Competentes  SubB Ob4.docx


 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


ÓRGANO DE COORDINACIÓN NACIONAL 


La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada es un órgano colegiado creado por el Real Decreto 


1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 


de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 


en el registro comunitario y la oposición a ellas. 


El citado Real Decreto, en su artículo 18, establece que la Mesa quedará adscrita a la Dirección General 


de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y tendrá como fines actuar 


como órgano de coordinación con las autoridades competentes de las comunidades autónomas en 


materia de denominaciones de origen, indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales 


garantizadas, desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden. 


Anexo II Órganos 
de Coordinación.xlsx


  







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 


ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN Página 6 de 14 


A efectos de garantizar la cooperación y asistencia mutua con las autoridades competentes de otros 


Estados Miembros, el organismo de enlace será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 


través de la Dirección General de la Industria Alimentaria.  


Se trasladará a la autoridad competente regional cualquier caso de incumplimiento detectado en otro 


Estado Miembro y se tomarán las medidas oportunas para que cese dicho incumplimiento. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS). 


Las autoridades competentes garantizan que cuentan con los equipos y la infraestructura adecuada para 


llevar a cabo los controles oficiales. 


Asimismo, garantizan que cuentan con los recursos humanos suficientes para llevar a cabo 


correctamente el control oficial y que tienen una correcta formación y trabajan con imparcialidad y en 


ausencia de conflicto de intereses. 


Esto mismo se garantiza para los organismos delegados y las personas físicas. 


En el informe anual de resultados se especifica la formación del personal encargado de los controles 


oficiales. 


 


Soportes 
Informáticos.docx


 


Anexo RRHH.xlsx


 


Respecto a los recursos laboratoriales el documento de referencia para la designación de laboratorios 


será el Procedimiento general para la designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA. 


El listado de Laboratorios Nacionales de Referencia y Laboratorios Oficiales se encuentra en el siguiente 


enlace: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-


agroalimentarios/laboratoriosdecontroloficial-ambitoagroalimentario_tcm30-513783.pdf 


Delegación de tareas de control. 


Según establece el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 


de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 


la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, las autoridades competentes podrán delegar determinadas funciones 


de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas físicas. 


 


A continuación, se especifican las figuras de calidad en las que se han delegado 


determinadas tareas de control oficial en organismos de control o en personas físicas. 


 


 



https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/laboratoriosdecontroloficial-ambitoagroalimentario_tcm30-513783.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/laboratoriosdecontroloficial-ambitoagroalimentario_tcm30-513783.pdf
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Subprograma A 


Objetivo 1 


Anexo III 


delegacion Subprog. A obj 1.docx
 


Objetivo 2 


Anexo III 
Delegacion Tareas Control SubA Obj2.docx


 


Objetivo 3  


Subprograma B Objetivo 4 


Anexo III 
Delegacion Tareas Control SubB Obj4.docx


 


 


5.2. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 


Cada autoridad competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa.  


Por otra parte, también se han desarrollado procedimientos documentados específicos para cada figura 


de calidad. 


Anexo IV 
procedimientos.xlsx


 


Estos procedimientos son revisados y actualizados para garantizar la correcta verificación 


del cumplimiento de los pliegos de condiciones. 


 


5.3. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (SUBPROGRAMA A Y SUBPROGRAMA B)  


DEFINICIONES 


A los efectos de este programa, además de las definiciones establecidas por la normativa específica 


horizontal y sectorial, se entenderán las siguientes: 


 Control oficial: verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la 


comercialización del producto 


 Pliego de condiciones: documento normativo que establece los requisitos que debe cumplir 


un producto que vaya a usar o use en su etiquetado o presentación una denominación de origen 


protegida, indicación geográfica protegida, indicación geográfica de bebidas espirituosas, 


indicación geográfica de vino aromatizado, o especialidad tradicional garantizada. 


 Operador: persona física o jurídica cuyos productos vayan a hacer uso o usen en su etiquetado 


o presentación los nombres registrados como denominaciones de origen protegidas, 
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indicaciones geográficas protegidas o especialidades tradicionales garantizadas y que tiene la 


responsabilidad de asegurar que cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de 


condiciones. 


 Universo: el total de operadores que en sus productos vayan a usar o usen en su etiquetado o 


presentación una DOP/IGP/ETG o que han tenido en sus instalaciones  productos que vayan a 


usar o usen en su etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG , entre el 1 de enero y el 31 de 


diciembre del año anterior 


 Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada va a ser sometida 


a control en el año en curso. 


 Universo controlado total: Universo controlado planificado más el universo controlado no 


planificado 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


Los controles oficiales en el ámbito del Programa se llevan a cabo de forma planificada. Desde la Mesa 


de Coordinación se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas” (DI-CA-ANV) las 


definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre estos controles oficiales 


planificados. 


En cuanto a la categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de riesgo 


definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002 ni en el artículo 3, punto 24 


del Reglamento (UE) 2017/625. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Cada una de las instalaciones, establecimientos, explotaciones o parcelas del operador,  o de sus 


suministradores de materias primas, en su caso, inscritas en los registros donde haya producto que deba 


cumplir requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Las fuentes de información para la ejecución 


de los controles serán los registros del operador y de los suministradores de materias primas, en su caso, 


así como los registros de las autoridades competentes o los registros de los organismos delegados o 


personas físicas, así como los registros que se consideren necesarios para realizar el control oficial.  


El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que, conforme a lo dispuesto en 


su pliego de condiciones, intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, 


ingredientes, productos semielaborados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 


tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de conservación y de 


transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El procedimiento para llevar a cabo los controles puede ser: controles  


 De forma sistemática 


 De forma aleatoria  


 Basada en  análisis de riesgos 


 Por muestreos de un determinado porcentaje, de tal manera que en un cierto periodo se 


controlan todos  
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 Por combinación de los métodos anteriores. 


Teniendo en cuenta que se realizará al menos un control al año sobre el universo. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control puede ser documental, de identificación y físico. 


Las técnicas de control se concretan en las actuaciones de control, vigilancia, verificación, auditoría, 


inspección, muestreo y análisis llevados a cabo, para cada uno de los puntos de control identificados, 


en todas las etapas de producción, elaboración, transformación, envasado y etiquetado, anteriores a la 


comercialización de los productos acogidos a la DOP/IGP/IG/ETG correspondiente, a fin de verificar el 


cumplimiento del pliego de condiciones.  


De acuerdo con los procedimientos establecidos los controles mínimos que se deben llevar a cabo, para 


la verificación del pliego de condiciones, son los siguientes:  


1. Revisión del autocontrol implantado por los operadores y suministradores de materias primas, 


en su caso. 


2. Control in situ de los puntos de control. 


3. Recepción y control del origen y características de las materias primas, así como control de 


ingredientes y auxiliares tecnológicos, incluidos en el pliego de condiciones. 


4. Control de los procesos de producción, elaboración o transformación 


5. Control de trazabilidad 


6. Control analítico y, en su caso, organoléptico del producto (con toma de muestras y análisis). 


7. Control de los movimientos de los productos en la zona delimitada 


8. Control del envasado y etiquetado  


9. Control de existencias y balance de masas 


A efectos de la contabilización de controles oficiales se efectuará el recuento de los registros generados, 


conforme a lo establecido en el artículo 13.1 del Reglamento 2017/625, de todas la actuaciones 


realizadas en el ámbito del control oficial (controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas 


desde la producción o elaboración, hasta antes de la expedición al mercado. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


 


a) Incumplimientos por parte de los operadores: 


 


Estos Incumplimientos consisten en el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a 


una infracción o a una irregularidad. Y se clasifican en: 
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Irregularidad:  aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 


operador el uso de las menciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la 


ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. Estos 


incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto amparado, de los 


lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades detectadas. 


Se contabilizarán como irregularidades las no conformidades detectadas cuyo efecto sea el señalado en 


el párrafo anterior, aunque se hayan cerrado, o los lotes de producto se hayan descalificado o no. 


 


Infracción: aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo efecto 


será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con referencias a la 


Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo 


determinado, lo que conllevará, en su caso, la suspensión o retirada de la certificación. 


Se contabilizarán como infracciones los expedientes sancionadores iniciados que conlleven lo señalado 


en el párrafo anterior, así como las suspensiones o retiradas de la certificación. 


 


b) No conformidad en la verificación del control oficial por parte del Organismo delegado o la Persona 


física delegada 


 


Estas No conformidades en la verificación del control oficial consisten en Incumplimientos manifiestos 


de la normativa aplicable, por parte del organismo delegado o la persona física, que desvirtúa las 


garantías del sistema de control, por lo cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de 


evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


 


No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la delegación 


del organismo de control o de la persona física que realiza tareas de control oficial, tras el 


correspondiente expediente sancionador o investigación pertinente, para las funciones de verificación 


del cumplimiento del pliego de condiciones  


 


No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que el organismo delegado o persona física 


no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 


operador o la prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre 


registrado, y en la verificación se refleje que se ha producido el incumplimiento para adoptar esta 


medida. 


O viceversa, que el organismo delegado o persona física hayan propuesto y/o llevado a cabo una 


suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador de 


comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que no 


se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos en los operadores se encuentran 


recogidas en las definiciones del apartado anterior. 
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No obstante, se especificarán las que den lugar a medidas administrativas (expedientes sancionadores 


iniciados) o judiciales. 


 


En cuanto a las medidas adoptadas en el caso de detección de no conformidades leves en el organismo 


delegado o persona física será cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: repetición 


del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos o protocolos, 


establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre 


el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 


mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada tiene establecido a través de las Directrices para la 


elaboración del documento “Informe de resultados de los controles de la calidad diferenciada vinculada 


a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización”, las 


instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el seguimiento y 


evaluación del presente programa. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Subprograma A 


Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se han cumplido los objetivos 


especificados en el programa de control, por los organismos delegados o personas físicas para las para 


las figuras de calidad a la que se le hayan delegado tareas de control. Estas supervisiones se basan en el 


examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegado o persona física en 


el que se han delegado los controles, de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la raíz cuadrada del universo 


controlado total,  por cada periodo de programación; e in situ, una auditoría de acompañamiento, al 


menos, para verificar los requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o 


elaboración,  hasta la expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control 


de la Cadena Alimentaria, se deberá realizar la supervisión al menos una vez a cada una de las figuras 


de calidad para las que se hayan delegado controles en organismo de control o personas físicas. 


 


Subprograma B 


Las autoridades competentes para el control de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, realizarán 


supervisiones de los organismos delegados de o personas físicas en los que se han delegado 


determinadas tareas de control, en virtud del artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017, para verificar 


si se han cumplido los objetivos especificados en el programa de control, y de manera más específica, 


en los procedimientos documentados establecidos para dicha figura. Estas supervisiones se basan en el 


examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegados l o la persona física 


 


Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la raíz cuadrada del universo 


controlado por cada organismo delegado o persona física, e in situ una, al menos, para verificar los 
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requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o elaboración,  hasta la 


expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria, se deberá realizar la supervisión al menos una vez a cada una de las figuras de calidad para 


las que se hayan delegado controles en organismo de control o personas físicas. 


 


Para el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas que se encuentren en el territorio de varias 


Comunidades Autónomas, y se han delegado tareas de control a los mismos organismos, con el fin de 


evitar repeticiones y teniendo en cuenta sus acreditaciones, se podrán realizar solamente controles 


documentales del universo controlado por el organismo de control en cada territorio, asumiendo los 


controles in situ realizados bien por otras CCAA o por la Entidad Nacional de Acreditación.  


 


Al margen de estas supervisiones, las autoridades competentes que hayan delegado funciones de 


control oficial en organismos o personas físicas mantendrán una comunicación periódica con los mismos 


en las que les informarán de los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas por parte del 


operador para evitar que éstos se reproduzcan, llevando a cabo una revisión de la actuación de dichos 


organismos o personas físicas. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


 


Para este programa de control se plantea un objetivo estratégico a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que es el siguiente: 


 


• Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la Calidad Diferenciada 


para reducir incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e 


intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al 


consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel estatal o a nivel autonómico que 


serán valorados de forma anual. Se revisarán anualmente para su mantenimiento, actualización o 


sustitución. 


 


NIVEL AUTORIDAD COMPETENTE (MAPA y CCAA) 


1er Objetivo operativo nivel AC: 


“Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 Indicador de intensidad (%):  


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


 Indicador de evaluación (%) 


Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de operadores 


controlados 


 Indicador de tendencia (%) 


Número de operadores controlados sin incumplimientos año *100/número de operadores 


controlados año 
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Número de operadores controlados sin incumplimientos año-1 *100/número de operadores 


controlados año-1 


(Relación entre estos dos indicadores. Esta relación no es una división sino una comparación por 


diferencia: aumenta o disminuye) 


 Tipo de indicadores. Directos, cuantitativos, de evaluación comparativa, de control y 


tendencia. 


 Resultados:  


El resultado esperado es una mejora en el grado de cumplimiento de los pliegos de 


condiciones. 


2º Objetivo operativo nivel AC 


“Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de control/persona física delegada, 


de la implantación de las acciones correctoras y de la eficacia de las mismas”. 


 Indicador Objetivo 2: 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo operador *100/ Nº total 


de incumplimientos: 


 Tipo de indicador. Directo, cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


 Resultados:  


El resultado esperado es una reducción en el número de incumplimientos reiterados en un 


mismo operador, lo que indica la eficacia de las acciones correctoras 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 625/2017, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este programa de 


control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


 


7.4.  REVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


Anualmente en el informe de resultados del programa de control oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 


comercialización, se realizará una evaluación global de los avances en la aplicación del mismo. 


Para esta valoración se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, los resultados de las auditorías de las 


autoridades competentes. 


 


La conclusión contendrá la siguiente información: 
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1. Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial. 


 


2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales comparativamente con 


los últimos cuatro años. (Tabla 1) 


 


3. Tendencia general de los incumplimientos del programa comparativamente con los últimos 


cuatro años. (Tabla 2) 


 


4. Actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del programa de control. 


 


5. Actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento. 


 


6. Valoración final del programa de control: Fortalezas y debilidades.  


 


7. Propuesta de cambios y nuevos objetivos próximos años. 


 


 








 


2020 
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1. OBJETO 


El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de laboratorios 
que vayan a participar en las actividades de análisis de laboratorio de las muestras tomadas durante los 
controles oficiales y otras actividades oficiales recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la 
cadena Alimentaria (PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados 
y trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial y otras actividades 
oficiales a nivel nacional.  


 


2. ALCANCE 


Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio nacional, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y autoridades competentes de las diferentes 
Comunidades Autónomas, implicadas en la designación de laboratorios para el control oficial y otras 
actividades oficiales dentro de sus ámbitos de competencia según normativa de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de la normativa europea, nacional o autonómica al respecto. 


En el caso concreto del ámbito de la Sanidad Vegetal, se aplicará según los plazos establecidos en el 
Reglamento de referencia indicado en el punto 3. 


Respecto al ámbito de la Producción Ecológica, debido a la especificidad del sector, se ha desarrollado 
un procedimiento específico aprobado por la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica-
MECOECO (constituido por las autoridades competentes de producción ecológica de las Comunidades 
Autónomas), conforme al artículo 6 del Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica.  Este procedimiento documentado puede ser consultado en la página web del 
MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/documentodesignacionlaboratoriosecode-lab-ecov12412020_tcm30-514028.pdf 


 


3. REFERENCIAS 


Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los requisitos 
recogidos en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 15 de marzo del 
2017, relativo los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


4. DESCRIPCIÓN 


4.1. Responsables de la designación. 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado 
(AGE), cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de designar a los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del control oficial 
y otras actividades oficiales.  


Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados tanto en la 
Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán 
designarse laboratorios en otro Estado miembro de la Unión Europea en los Programas de control oficial 
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de la calidad alimentaria, la calidad diferenciada y la producción ecológica, y en este caso deberá 
cumplirse lo indicado en el artículo 37, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.2. Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control oficial y 
otras actividades oficiales. 


La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis dentro del ámbito 
del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 


1.- Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ‹‹Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› por un organismo de evaluación 
de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 
765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 


2.- Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea designado, teniendo 
en cuenta la posibilidad de definir el alcance de la acreditación de manera flexible. 


3.- Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos legislativos 
vigentes y aplicables en cada caso. 


4.- Poner a disposición del público los nombres de los métodos utilizados si así lo requiere la 
autoridad competente. 


5.- Participar en los ensayos de aptitud que organice el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR), 
o en su defecto el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los 
procedimientos de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 
competencia técnica. 


6.- Como excepción temporal a lo dispuesto en el punto 2, en casos de urgencia, tales como la 
aplicación de nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un método 
que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una situación de emergencia o de 
riesgo emergente para la salud humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los 
animales o por lo que respecta a los OMG y los productos fitosanitarios, y, ante la ausencia de 
una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios oficiales ya acreditados para 
otros procedimientos de ensayo durante un período de un año prorrogable a otro más.  


7.- Asimismo, como excepción a lo dispuesto en el punto 2, en caso de análisis especialmente poco 
habituales, como, por ejemplo, es el caso de algunas determinaciones analíticas empleadas para 
verificar el cumplimiento del pliego de condiciones de las DOP/IGP/ETG, ante la ausencia de una 
oferta analítica acreditada, las autoridades competentes podrán solicitar a un laboratorio que 
no cumpla este requisito que efectúe dichos análisis.  


Para las analíticas sensoriales de DOP/IGP/ETG realizadas por los organismos de control 
acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 para la verificación del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, será suficiente con que estas determinaciones estén evaluadas por 
ENAC, no siendo necesaria una designación. En el caso de que estas analíticas sean realizadas 
por laboratorios subcontratados por los organismos de control mencionados, se podrá 
designarlos, aunque no estén acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para estos 
ensayos. Estos laboratorios serán auditados por ENAC, como parte del proceso de acreditación 
de la entidad de certificación que lo subcontrata, en relación a la norma ISO-EN-UNE 17065 y a 
la nota técnica de ENAC Utilización de Laboratorios por las Entidades de Certificación de 
Producto, Entidades de Inspección, Proveedores de Programas de Intercomparación y 
Productores de Materiales de Referencia NT-13 Rev. 6 mayo 2019 
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8.- Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y colaboración 
eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, así como entre el laboratorio y 
el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) correspondiente, en caso de que exista. 


9.- Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 


10.- Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de transparencia y 
confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 2017/625. 


11.- En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera 
del destinatario.  


Dentro del ámbito de otras actividades oficiales, la autoridad competente podrá designar 
laboratorios que no cumplan el primer requisito de estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, siempre y cuando cumplan los apartados 7 al 11 de los indicados para los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo análisis dentro del ámbito del control oficial, y además cumplan las 
siguientes condiciones: 


 utilicen solamente los métodos de análisis referidos en el artículo 34, apartado 1 y 2, letras a) o 
b) del Reglamento (UE) 2017/625; 


 efectúen los análisis, ensayos o diagnósticos bajo la supervisión de las autoridades competentes 
o de los LNR respecto a los métodos que utilizan; 


 participen regularmente y con resultados satisfactorios en los ensayos de aptitud organizados 
por los LNR respecto a los métodos que utilizan; y 


 dispongan de un sistema de garantía de la calidad para garantizar unos resultados sólidos y 
fiables de los métodos utilizados para los análisis de laboratorio. 


 


4.3. Designación y comunicación  


La autoridad competente iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos los análisis 
para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos laboratorios cumplen 
los requisitos reflejados en el punto 4.2. y procederá su comunicación a los mismos. 


En caso de que los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requisitos y la propia 
designación estén emitidos en una lengua diferente al español, se deberá aportar una traducción jurada 
de los mismos. 


El Anexo 1 Datos generales del laboratorio, deberá ser cumplimentado previa solicitud de la Autoridad 
Competente por el Laboratorio a designar y remitirse a la Autoridad Competente. En él se incluyen datos 
generales del laboratorio (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y se deberá hacer 
referencia al número de expediente de acreditación ENAC en el caso de que la designación incluya 
actividades dentro del ámbito del control oficial.  El Anexo 1 deberá estar fechado y firmado por la 
Dirección del Laboratorio. 


El Anexo 2 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales, deberá ser cumplimentado 
por la Autoridad Competente y detallará los ensayos para los que es designado el laboratorio en el 
ámbito sólo del control oficial, o de éste y otras actividades oficiales, incluyendo los compromisos 
asumidos por él. Este Anexo 2 constituye la designación oficial del Laboratorio, por lo que estará fechada, 
firmada y sellada por la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de 
disposición (habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en su Anexo 
Técnico de Acreditación, se marcará la casilla correspondiente y no será necesario cumplimentar cada 
procedimiento de ensayo en las tablas siguientes. Del mismo modo, para el caso de los ensayos 
relacionados con otras actividades oficiales podrá marcarse la casilla correspondiente o si se encuentran 
listados en la cartera de servicios del laboratorio. 


El Anexo 3 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales, deberá ser cumplimentado por la Autoridad Competente en los casos en los que 
el laboratorio vaya a ser designado únicamente dentro del ámbito de otras actividades oficiales. Del 
mismo modo que en el caso anterior, este Anexo constituye la designación oficial del Laboratorio, por 
lo que estará fechada, firmada y sellada por la autoridad competente.  


El Anexo 2 o 3, según el caso, deberá cumplimentarse por parte de la Autoridad Competente que 
designa, quien mantendrá archivo del mismo y remitirá una copia vía telemática al Laboratorio, 
quedando este informado de su designación. Asimismo, la autoridad competente remitirá vía telemática 
una copia de los Anexos a la Unidad correspondiente del MAPA para su archivo. 


Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPA mantendrán un registro de los 
laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito competencial. 


Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente deberá ser 
informado a la Unidad correspondiente del MAPA en el plazo de un mes. 


Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la propia 
designación se hará constar la fecha concreta de la finalización de la misma, así como el trabajo encargado. 


 


4.4. Mantenimiento de la designación 


La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan los 
requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la autoridad 
competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 


Será responsabilidad del laboratorio designado informar a la Autoridad Competente si dejan de 
cumplirse cualquiera de los requisitos del punto 4.2. 


 


4.5. Verificación del cumplimiento de los requisitos 


La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al Sistema de 
gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo, podrá llevar a cabo auditorías 
o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el Laboratorio designado cumple los 
requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se estime oportuno relacionado con el correcto 
funcionamiento del Laboratorio. 


Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados desfavorables 
en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 


En los casos en los que una Autoridad Competente haya designado Laboratorios situados en otra 
Comunidad Autónoma, en todo momento se actuará de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, previstos en el artículo 3.1.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo se actuará cuando 
se pueda designar un laboratorio de otro Estado Miembro. 
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4.6. Suspensión y revocación de la designación 


Las autoridades competentes podrán revocar, a través de un procedimiento que contemple la 
posibilidad de suspensión temporal, la designación de un laboratorio, de forma parcial o total, en los 
casos siguientes: 


 A solicitud voluntaria del laboratorio. 


 Ha dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación. 


 No cumple los compromisos previstos en este procedimiento. 


 No puede demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados por el LNR 
o, en su defecto, por el LR-UE. 


Tanto la suspensión como la revocación de la designación una vez declaradas deberán ser comunicadas 
a la Unidad correspondiente del MAPA para actualización de su registro de laboratorios designados. 


 


5. ANEXOS Y FORMATOS 


 


ANEXO 1: Datos generales del laboratorio. 


ANEXO 2: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales. 


ANEXO 3: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales. 
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ANEXO 1 


DATOS GENERALES DEL LABORATORIO. 


 


NOMBRE DEL LABORATORIO:  


UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  


NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  


DIRECCIÓN POSTAL:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA:  


DATOS DE CONTACTO DEL RESPONSABLE:  
NOMBRE:  


CARGO:  


DNI:  


TELÉFONO:  


CORREO ELECTRÓNICO:  


Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC 
ISO 17025. Consultar Anexo técnico 
www.enac.es  
(Cumplimentar en caso de llevar a cabo 
ensayos dentro del ámbito del control 
oficial)  


 


 


 


EN CASO DE SER DESIGNADO SÓLO PARA OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES y no disponer de una 
acreditación en base a la ISO 17025, indicar los datos relativos al Sistema de Calidad Implantado: 


Indicar Norma de referencia: _____________________________________________ 


Indicar Organismo Certificador: ___________________________________________ 


 


El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, mantener su condición de 
acreditación/certificación y cumplir con el resto de los requisitos del Procedimiento General para la 
Designación de Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA en caso de ser designado. Asimismo 
entrega junto al presente documento los certificados de referencia indicados (acreditación/certificación). 


 


 


 En .......................... , a ...........  de ....................................  de 20 ......  


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  
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ANEXO 2 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 _______________________________________________________________________________________________________ para 
llevar a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de las actividades de control oficial y 
otras actividades oficiales que se le entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en el Anexo Técnico del expediente de 
acreditación del Laboratorio, dentro del ámbito del control oficial. 


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales. 


  Autorización para los siguientes ensayos: 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 
Cualitativo (Límite de detección, si procede): 
Cuantitativo (Límite Cuantificación): 
Identificación: 


Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 


En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar suspendida y revocada y la 
Autoridad Competente informará sobre ello. 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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ANEXO 3: 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO DE 
OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 __________________________________________________________________________________________________ para llevar 
a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de otras actividades oficiales que se le 
entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales.  


  Autorización para los siguientes ensayos: 


 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 


Cualitativo (Límite de detección, si procede): 


Cuantitativo (Límite Cuantificación): 


Identificación: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el Laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar revocada y la Autoridad 
Competente informará sobre ello. 


 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en acuicultura, sean el resultado 


de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el territorio 


español. Cada CCAA, en el desarrollo de su Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus 


necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas las CCAA en el 


presente Programa. 


Este Programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


estructurales (SGACPAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría 


General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es el mismo que el establecido 


en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es todas las Comunidades 


Autónomas. Afecta al control de la higiene de la producción primaria de: 


 Explotaciones de acuicultura continental 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, bateas, etc.) 


y operadores intermediarios entendiéndose estos como un operador de empresa alimentaria, 


incluidos los comerciantes, distinto del primer proveedor, tenga o no instalaciones, que lleve a 


cabo sus actividades entre zonas de producción, zonas de reinstalación o establecimientos de 


cualquier tipo. 


 


Dichas explotaciones deberán encontrarse registradas en el Registro General de Explotaciones 


Ganaderas (REGA) y en el caso de los operadores intermediarios de moluscos bivalvos vivos deben estar 


registrados como operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción primaria. 


Además, se incluye el control de la higiene de la producción primaria de las embarcaciones auxiliares de 


acuicultura pertenecientes a la lista cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren dadas 


de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la Secretaría General de Pesca del Ministerio 


de Agricultura, Pesca y Alimentación.  


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este Programa. 


Este Programa Nacional no es aplicable en el ámbito contemplado en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) 


nº 852/2004, referido a la producción primaria para uso doméstico privado. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


NORMATIVA NACIONAL 


 Ley 23/1984, de 25 de junio, de cultivos marinos. 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 


 Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 
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 Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


 Real Decreto 542/2016 de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal 


durante el transporte. 


 Real Decreto 109/1995 de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios 


 Real Decreto 1409/2009 de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 


comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 


 Real Decreto 1614/2008 relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos 


de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de 


animales acuáticos. 


 Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables a 


determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


 Real Decreto 479/2004 por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 


ganaderas. 


 Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


 Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 


 Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de 


producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español. 


 Como documentación de apoyo al Control Oficial se hace referencia a las siguientes Decisiones 


de la Comisión y “Guías de prácticas correctas de higiene”: 


 Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los 


Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto 


en el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. (2007/363/CE) 


 Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices 


que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 


la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 


normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. (2006/677/CE) 


 Guía de prácticas correctas de higiene en la producción de trucha 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf 


 Guía de prácticas correctas de higiene para la producción primaria en piscicultura marina. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf
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 Acuicultura. Procesos productivos. Producción ecológica de trucha. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf 


 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


Normativa 


autonómica
 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivos Estratégicos. 


1.1 Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan con las disposiciones 


legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los 


peligros y a las prácticas correctas en la producción primaria y operaciones conexas en 


acuicultura. Lo que implica las siguientes actividades: 


 Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la adopción 


de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos que 


intervienen directamente en los procesos de producción y continúan hasta el sacrificio, 


incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de destino y el 


transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar que las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros sobre 


medidas aplicadas para controlar los peligros. 


1.2 Mejorar la efectividad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control. 


Objetivos Operativos 


Estos Objetivos se establecen para ver en la medida en que los controles oficiales producen un efecto 


deseado, se trata de objetivos específicos, a más corto plazo que indican lo que la autoridad competente 


espera lograr con la ejecución del programa. 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf
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Mejorar los aspectos relacionados con los Registros 


Nº de incumplimientos en todos los ítems 


relacionados con los registros/ Nº total de 


incumplimientos. 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 


manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 


manipulación / Nº total de Incumplimientos 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 


utensilios de las embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipamientos y utensilios / Nº total de 


Incumplimientos 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 


contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 


acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipos, contenedores, cajas, vehículos y 


embarcaciones / Nº total de incumplimientos 


Mejora de las condiciones de higiene de la alimentación animal 


y medicamentos veterinarios en la acuicultura continental y 


marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 


animal y medicamentos veterinarios / Nº 


total de incumplimientos 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento 


de destino, incluyendo el transporte entre explotaciones 


piscícolas en acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en transporte/ Nº 


total de incumplimientos 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 


documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada universo, 


documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en función de 


los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los 


cuales se fijan en función del universo con el que se cuenta para 


cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje establecido 


para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Es la SGACPAE la que ejerce la función de la coordinación del control oficial de higiene de la producción 


primaria pesquera en colaboración con las Comunidades Autónomas y otras unidades y departamentos 


con dicho control.  


Esta función queda establecida en el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 


estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de la higiene de la producción primaria en acuicultura.  


En general la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 
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 Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 


 Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca acuicultura. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


A efectos de coordinación y planificación, es necesario establecer un adecuado flujo de información 


entre todas las autoridades competentes involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a 


la producción primaria, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 


Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo de 


Trabajo creado por la Administración Central representada por la SGACPAE y las CCAA. 


Órganos de 


coordinación 
  


Órganos de coordinación 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


Recursos 


 


Recursos 
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5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas en 


el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 


La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP para su 


notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la autoridad 


competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 


organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 La relación entre autoridades de control y organismo de control. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las decisiones 


consiguientes. 


 Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT’ s) se irán ejecutando en función de las necesidades 


que se detecten en la puesta en marcha del Programa de Control, del mismo modo se irán actualizando 


a medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de Control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las Comunidades Autónomas por las autoridades competentes en 


sus respectivos programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los Protocolos de Control, se establecen unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que realice 


los controles oficiales. 
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La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma, elaborará un procedimiento básico, 


en función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones y verificaciones 


y que incluirá los Protocolos de control y los Protocolos de verificación.  


A su vez, las autoridades competentes de control, pueden utilizar las Guías de prácticas correctas de 


higiene como apoyo a la inspección. Según lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) nº 


852/2004, las Guías deben contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de 


higiene para el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas.  


Deben constituir, un instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de 


higiene, teniendo en cuenta que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


Procedimientos 


normalizados
 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o sanidad animal. La autoridad competente 


en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las Comunidades 


Autónomas en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el sistema coordinado 


de intercambio de información (SCIRI) de AESAN como de la red de alerta sanitaria veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


Planes de emergencia


 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación adecuada 


para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento 


(UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales: 


 recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su función 


de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


 está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


 tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 
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Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 


Formación


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida, explotaciones de acuicultura, los criterios generales que 


se establecen en este Programa. 


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


explotación o zona, de tal forma que se priorice la selección de las explotaciones y zonas de riesgo alto, 


medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las explotaciones de acuicultura en los diferentes 


programas de las Comunidades Autónomas son los siguientes: 


 


 Por el sistema de cultivo 


 


Criterio 


Sistema intensivo 


Sistema semi-intensivos 


Extensivo 


 


 Por especie 


 


Criterio 


Moluscos bivalvos vivos 


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


marinos vivos 


Peces 


Crustáceos 


 


 Por fase de producción 
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Criterio 


Hachery o reproducción 


Pre engorde 


Engorde 


 


 Por resultado de inspecciones anteriores 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos 


incumplimientos 


Han tenido incumplimientos muy graves o 


graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los Controles Oficiales que derivan de este Programa se realizan en:  


 Explotaciones de acuicultura continental 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


 Explotaciones de acuicultura moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, 


bateas, etc.) y sus operadores intermediarios. 


Para determinar la población a muestrear por cada Comunidad Autónoma se partirá de las explotaciones 


de acuicultura, que estén registradas en el REGA y además en el ámbito de los moluscos bivalvos 


también se incluyen en el universo a controlar los operadores intermediarios y que a su vez comprenden 


el universo de partida. 


Al visitar dichas explotaciones se inspeccionarán las embarcaciones auxiliares de acuicultura que se 


utilicen en dichas explotaciones. Dichas embarcaciones deben de encontrarse dadas de alta en según el 


Censo de Flota Pesquera Operativa (CFPO). 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprenderá al menos, el 5% de las explotaciones que estén 


registradas en el REGA para cada CCAA. En el caso de los moluscos bivalvos también se tendrá en cuenta 


en el universo a controlar los operadores intermediarios. 


Este porcentaje es el mínimo acordado y en todo momento cada CCAA podrá decidir aumentar dicho 


porcentaje. 
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Para cumplir con el objetivo marcado del 5% es necesario tener en cuenta los distintos tipos de 


explotaciones de acuicultura que tiene cada Comunidad Autónoma a los que se les aplicará un % 


específico con el fin de cumplir el 5% mínimo exigido. No deberá aplicarse el 5% a cada tipo de 


explotación, sino que el número de explotaciones a controlar será el que resulte de aplicar el 5% al 


número total, pudiendo repartirse dicho número entre los tipos de explotación como considere cada 


CCAA. 


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a controlar 


que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente Programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 


La metodología del control atiende a las siguientes características:  


 Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


 Se apoya en un Protocolo de control para examinar el cumplimiento de las disposiciones 


obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma en que el productor asegura el 


cumplimiento de las mismas. 


 Posee además una faceta formativa del productor. 


 


Los controles oficiales se llevarán a cabo en las explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-


terrestre, terrestre) y continental y en explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados 


(parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) incluyendo los operadores 


intermediarios 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los Anexos 


(Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura, Protocolo de control para moluscos bivalvos 


vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos y Protocolo de control para 


embarcaciones auxiliares de acuicultura). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para la 


realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y 


las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, gestión de la 


información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


 Control de que las explotaciones acuícolas están inscritas en el REGA y que las embarcaciones 


auxiliares de acuicultura están inscritas en el CFPO así mismo en el ámbito de los moluscos 
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bivalvos se comprobara que los operadores intermedios estén inscritos en el registro como 


operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción primaria 


 Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de las explotaciones; así como de las 


embarcaciones auxiliares de acuicultura y del transporte previo al primer punto de destino. 


 Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


 Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas aplicadas para controlar los 


peligros (naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales, medicamentos 


veterinarios suministrados, fechas, aparición de enfermedades y su repercusión en la salud 


humana).  


 Entrevista con los operadores económicos. 


 Lectura de valores registrados en los instrumentos que pueden estar en la explotación. 


 Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspecciona, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las medidas 


a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 


Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado 


podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta 


la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones 


a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del 


Reglamento (UE) 2017/625. 
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Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a la obligación de las autoridades competentes 


de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y adecuación de los controles 


oficiales. 


Se establece, además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 


controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes actuaciones 


de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 


Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 


A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión realizada 


como parte de la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 


Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


Procedimiento de 


supervisión
 


Procedimientos supervisión 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales. 
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La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a un 


proceso de revisión continua. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a cabo 


de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


 Anexo I. Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura. 


Protocolo de Control 


para Explotaciones de Acuicultura
 


 Anexo II. Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 


gasterópodos marinos vivos. 


Protocolo de Control 


para Moluscos Bivalvos Vivos, Equinodermos, Tunicados y Gasterópodos marinos vivos
 


 Anexo III. Protocolo de control para embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


Protocolo de Control 


para Embarcaciones auxiliares de acuicultura
 


 Anexo IV. Protocolo de supervisión de actas y /o informe. 


Protocolo de 


supervisión de actas y/o informe
 


 Anexo V. Protocolo de supervisión in situ. 


Protocolo de 


supervisión in situ
 


 Anexo VI. Procedimiento para la realización del Informe anual de resultados del control. 


          


Procedimiento 


Informe anual de resultados del control
 








Nombre del Laboratorio
Acreditado 


(Sí/No)
Nº Expediente Público/Privado Provincia Dependencia


Laboratorio Arbitral Agroalimentario de 


Madrid
SI 181/LE390 público Madrid MAPA


Laboratorio Agroalimentario de Santander SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA


Laboratorio Central de Veterinaria de Algete SI 692/LE1530 público Madrid MAPA


Laboratorio Central de Sanidad Animal de 


Santa Fe
SI 650/LE946 público Granada MAPA


Instituto de Investigaciones Marinas Pontevedra Ministerio de Ciencia e Innovación


Laboratorio de de nematodos y arrópodos 


de interés agrícola y forestal del 


Departamento de Biodiversidad y Biología 


Evolutiva (programa de sanidad vegetal)


NO público Madrid Museo Nacional de Ciencias Naturales


Grupo de Investigación en Hongos 


Fitopatógenos (programa de sanidad 


vegetal)


NO público Valencia/València
Instituto Agroforestal Mediterráneo 


Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio de Bacteriología del Centro de 


Protección Vegetal y Biotecnología 


(programa de sanidad vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Laboratorio de Virología e Inmunología del 


Centro de Protección Vegetal y 


Biotecnología (programa de sanidad 


vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Grupo de Virología e Inmunología 


(programa de sanidad vegetal)
NO público Valencia/València


Instituto Agroforestal Mediterráneo de la 


Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio Agroalimentario SI 157/LE309 público Barcelona/Tarragona


Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural, Generalitat 


de Catalunya


Servicios de Apoyo a la Investigación de la 


Universidad de A Coruña
SI 725/LE1798 privado Coruña (A)


ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra


Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal SÍ 1457/LE2709 Público Lugo MAPA


Centro Analítico MIGUEZ MUIÑÓS, S.L. SI privado Pontevedra


IQS-CETS (Institut Quimic de Sarriá, Centre 


Dénsenyament Técnic Superior)
SI privado Barcelona


Quality Services International GMBH SI privado Bremen (Alemania)


Laboratorios ECOSUR, S.A. SI privado Murcia


Istituto Zooprofilattico Sperimentale 


dell'Abruzzo e del Molise "G. Caporale
SI Público Teramo (Italia) Ministerio della Salute (Italia)


Instituto de Diagnóstico Ambiental y 


Estudios del Agua (IDAEA)- CSIC SI Público Barcelona
Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas


AGROLAB-IBÉRICA SI privado Tarragona/Alemania


CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA (CNTA)
SI público Navarra


LABS & TECHNOLOGY SERVICES AGQ, S.L. SI privado Sevilla


Laboratorios de Control Oficial designados por el MAPA
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El 7 de abril de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la UE el Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los 


controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios (en adelante Reglamento). 
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Este acto legal, que en la mayoría de sus preceptos entra en vigor el 14 de diciembre del año 2019, 


sustituye a la antigua normativa de controles representada, entre otros, por el Reglamento 882/2004.  


Como novedad, este Reglamento introduce la obligación de controlar la liberación intencionada en el 


medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y piensos. El artículo 23 establece las 


normas específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes por lo que respecta a los OMG para la producción de alimentos y piensos y los alimentos 


y piensos modificados genéticamente.  


El primer programa nacional de control de liberación intencionada o cultivo de OMG con la finalidad de 


producir alimentos y piensos MG se desarrolló en el año 2020 procediendo la actualización del programa 


para el período 2021-2025.  


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa aplicable tanto a nivel internacional, europeo y nacional puede encontrarse en esta página 


Web:  


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/ 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del programa de control de la liberación intencionada de OMG para producir 


alimentos y piensos es garantizar que dicha liberación se ajusta a los requisitos establecidos en la 


normativa vigente.  


Para conseguir este objetivo estratégico se realizarán controles oficiales en estas tres áreas con los 


correspondientes objetivos específicos:   


1. Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la normativa 


comunitaria (parte C Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003) (en adelante, control de 


cultivo de OMG).  


➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar 


el cultivo comercial de cada OMG autorizado con arreglo a la parte C de la Directiva o el 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente.  


2. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados con arreglo 


a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 2001/18/CE) (en adelante, control 


de ensayos con OMG).  


➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones 


de cultivo/ensayos de campo de OMG con arreglo a la parte B de la Directiva 


➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte B de la Directiva. 


3. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG (en adelante control de semillas MG).  


➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


etiquetado y trazabilidad de semillas modificadas genéticamente destinadas a la producción de 


alimentos y piensos MG.  



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/
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➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


SG de Medios de Producción Agrícola y OEVV (MAPA)  


Teléfono: 91 347 6659 


Fax: 91 347 6703 


Correo electrónico: MPAyOEVV@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El reparto de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG está 


establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente.  


La Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia y control en los siguientes 


supuestos:  


➢ Las autorizaciones relacionadas con la importación y exportación de organismos modificados 


genéticamente y de los productos que lo contengan. 


➢ Las actividades con OMG en los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando los 


programas de investigación sean ejecutados por órganos u organismos dependientes de la 


Administración General del Estado. 


➢ En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de variedades vegetales, 


que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de 


obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de 


recursos fitogenéticos.  


En el caso de la Administración General del Estado (AGE), la Dirección General de Producciones y 


Mercados Agrarios del MAPA desarrolla las competencias en materia de OMG. En este contexto, la 


Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades vegetales 


(MPA y OEVV) ejerce estas competencias en el ámbito de las producciones agrícolas. Por su parte, los 


servicios territoriales se encargarán de ejercer la actividad del Estado en el ámbito autonómico y su 


coordinación con la propia Comunidad Autónoma. Por otro lado, los Ministerios de Ciencia e Innovación 


y de Universidades son los departamentos encargados de la ejecución de la política del Gobierno en 


materia de Universidades, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.  


Las Comunidades Autónomas (CCAA) son las responsables de la vigilancia, el control y la imposición de 


las sanciones por las infracciones cometidas en la realización de las actividades a las que se refiere la 


Ley, salvo en los supuestos anteriores. En el anexo I se incluye un listado de las autoridades competentes 


responsables de los diferentes elementos del presente programa de controles en cada una de las CCAA.  


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración mutua cuando otra autoridad competente lo solicite. De manera que, al recibir una petición 


motivada, la autoridad competente remitirá a la peticionaria toda la información y los documentos que 


ésta necesite para realizar sus funciones. 



mailto:MPAyOEVV@mapa.es
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


En el marco de las actividades con OMG existen dos órganos colegiados que realizan labores de 


coordinación y enlace entre los departamentos de la AGE y con las CCAA:  


➢ El Consejo Interministerial de OMG (CIOMG) al que corresponde conceder las autorizaciones de 


actividades realizadas con OMG, entre otras funciones.  


➢ La Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB) como órgano consultivo entre la Administración 


General del Estado y las CCAA en esta materia.  


Los Secretarios del Consejo Interministerial de OMG y de la Comisión Nacional de Bioseguridad son 


funcionarios de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio para la Transición 


Ecológica y el Reto Demográfico. 


Además, se ha creado un grupo de trabajo técnico con representantes de todas las autoridades de 


control y del punto de contacto para hacer un seguimiento periódico y coordinar las principales 


actividades descritas en el plan. El grupo podrá trabajar mediante medios presenciales y/o telemáticos, 


siendo estos últimos, la opción prioritaria. Las autoridades de control serán responsables de actualizar 


sus datos de contacto en el mencionado grupo de forma periódica. Toda la información sobre el Grupo 


se incluirá en un espacio habilitado en la sección de Biotecnología de la página web del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación relativo a este programa de control.   


El punto de contacto del programa se encargará de elaborar el informe anual de los resultados del 


programa de control con los datos que le proporcionen las Comunidades Autónomas. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Para el desarrollo de las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos, las autoridades competentes cuentan con el Registro central de organismos modificados 


genéticamente, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que recogerá todos los datos 


y la información que dispongan las Autoridades competentes sobre las actividades con OMG en España 


y bases de datos relativas al cultivo de OMG autorizados, ensayos de campo con OMG con fines 


alimentarios, incluyendo los datos procedentes de la solicitud única de ayudas de la Política Agraria 


Común o del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insularidad (POSEI), datos de compra-


venta de semillas, datos procedentes de los cuadernos de explotación y de los diferentes registros de 


las Comunidades Autónomas.  


Se podrán utilizar aplicaciones informáticas como el IMPORSEMPLAN, a la que tiene acceso la SGMPA y 


OEVV y que proporciona datos sobre la importación de semillas de diversas especies de países terceros.  


También se cuenta con vehículos oficiales, material y actas para toma de muestras y equipos 


informáticos, que pueden ser compartidos con otras tareas y actividades distintas de las incluidas en 


este Programa.  


En cuanto a los recursos humanos, las distintas administraciones disponen de personal especializado, 


tanto a nivel técnico como administrativo.   


Respecto al soporte laboratorial, las distintas autoridades competentes implicadas en la designación de 


laboratorios para el control oficial serán las encargadas de designar a los laboratorios autorizados para 


llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del programa de control oficial. La 
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designación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento general para la 


designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA 


 


Laboratorios designados por la Administración General del Estado  


➢ Laboratorios nacionales de referencia 


▪ Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


▪ Centro Nacional de Alimentación  


➢ Laboratorios oficiales 


▪ Laboratorio Central de Sanidad Animal en Algete responsable de los controles de OMG en 


semillas. 


 


Laboratorios designados por las Comunidades Autónomas 


➢ Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Sevilla, Junta de Andalucía. 


➢ Laboratorio Agroalimentario de Cabrils. Cataluña  


➢ Xenotech Laboratorios S.L. Galicia 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


En caso de producirse una delegación de tareas, se comunicará al punto de contacto del programa de 


control antes del 1 de enero de cada año.  


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Los controles oficiales realizados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad 


con procedimientos documentados que deberán actualizarse periódicamente. Las autoridades 


competentes establecerán procedimientos de examen de los controles y adoptarán acciones correctoras 


cuando se detecten deficiencias.  


➢ Procedimiento de control del cultivo comercial de OMG para la producción de alimentos y 


piensos MG (anexo II). 


➢ Procedimiento de control para ensayos de campo con OMG (anexo III) 


➢ Procedimiento de control de semillas MG: Resolución de la Dirección General de Producciones 


y Mercados Agrarios por la que se regula y actualiza el protocolo del Plan de control y muestreo 


y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja para la detección de la presencia 


de organismos modificados genéticamente (anexo IV).  


➢ Procedimientos de control realizados por las CCAA (anexo V). 


➢ Planes de emergencia (anexo VI). 


En el caso de que los actos por los que se autorizan eventos para cultivo con fines comerciales en la UE, 


incorporen nuevas obligaciones, podrán adoptarse nuevos procedimientos normalizados sobre el 


control de su cumplimiento.  
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5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 178/2004, por el que se aprueba el Reglamento 


general de la aplicación de la Ley 9/2003, en las notificaciones de liberación voluntaria en el medio 


ambiente de organismos modificados genéticamente con fines distintos a su comercialización, se deberá 


presentar un plan de actuación en caso de emergencia. Dicho plan, es evaluado por la Comisión Nacional 


de Bioseguridad y se considera por el Consejo Interministerial de OMG a la hora de emitir la resolución 


para las solicitudes de este tipo de actividades. Por otro lado, en las Resoluciones de autorización se 


indica que se comunicará a la CNB cualquier incidencia o accidente que pudiera ocurrir con 


repercusiones para la salud humana o animal o para el medio ambiente, para que pueda valorar si las 


medidas de actuación propuestas en caso de emergencia son correctas o es preciso reforzarlas o 


establecer nuevas medidas.  


En las autorizaciones para el cultivo comercial previstas en la normativa europea, también se indica que 


el solicitante debe aportar información sobre las actuaciones que realizará en caso de emergencia. La 


idoneidad de dichas actuaciones se evalúa por los órganos de evaluación de riesgo que intervienen en 


este tipo de notificaciones (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y CNB). 


En el anexo VI se establece un plan de emergencia para actuar en el caso de detección de liberaciones 


voluntarias de OMG no autorizadas. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal que participa en los controles oficiales se realiza a partir de varios recursos. 


Se podrá utilizar la iniciativa de la Comisión Europea “Better training for Safer Food”, a su vez MAPA y 


las CCAA dentro de las limitaciones presupuestarias pueden realizar otras actividades como la 


impartición de cursos de formación, jornadas, etc.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos modificados genéticamente, se establece un marco común orientativo con una serie de factores 


a considerar a la hora de priorizar los controles y categorizar el riesgo, que podrá utilizarse por las 


autoridades competentes para planificar los controles y analizar los riesgos. 


 


A) Control de cultivo de OMG: 


➢ La superficie cultivada con variedades MG y su distribución territorial.  


➢ Incumplimientos de los años anteriores.  


➢ Otros aspectos que se pudieran considerar:  


▪ Los resultados del plan de vigilancia post-comercial que realiza el notificador 


▪ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o 


publicadas a través de la página Web de la Comisión Europea que pudieran afectar al cultivo.   
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▪ Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo emitidos por la Autoridad Europea de Seguridad 


Alimentaria y la CNB. 


http://www.efsa.europa.eu/ 


Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB) (mapa.gob.es) 


B) Control ensayos con OMG: 


➢ Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo sobre el ensayo y sobre el OMG empleado. 


➢ El objeto y la finalidad del ensayo, con especial atención, a las actuaciones y al destino final de 


los productos resultantes del ensayo (si se destruirán o si se van a destinar a nuevos ensayos, 


actividades de investigación, etc.).  


➢ Los resultados de otros ensayos o actividades realizadas con el mismo OMG. 


➢ Resultados de actividades de vigilancia y control realizadas previamente.  


➢ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


C) Control de semillas MG:  


➢ Los informes sobre la situación global de los cultivos comerciales de OMG. 


➢ Los datos relativos a la producción de semillas en España. 


➢ Los resultados del Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, 


colza y soja para la detección de la presencia de organismos modificados genéticamente.  


➢ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


Teniendo en cuenta este marco orientativo general, las autoridades competentes responsables de 


control podrán establecer sus protocolos de caracterización del riesgo y priorización de controles de 


forma anual o para el periodo de aplicación del plan. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles se llevarán a cabo en las explotaciones e instalaciones de los notificadores que declaren 


la liberación intencionada de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. Asimismo, se realizarán controles en diferentes puntos en la cadena de producción y 


comercialización de semillas de especies que se cultivan para la producción de alimentos y piensos MG, 


de conformidad con el Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza 


y soja para la detección de la presencia de OMG. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Control de cultivo de OMG: se establece un mínimo de 300 controles al año. Este número podrá revisarse 


en función de los resultados obtenidos y en función de la evolución de los datos sobre el cultivo de 



http://www.efsa.europa.eu/

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/comision-nacional-bioseguridad/

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en
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OMG correspondiente a cada año; así como otras circunstancias de carácter excepcional que se 


compruebe puedan afectar a su realización. 


Control de ensayos con OMG: se realizarán controles en todos los ensayos, consistentes en al menos 


dos inspecciones. Una durante la siembra y otra en el momento en el que finalice el ensayo. Las 


autoridades competentes podrán aumentar el número de inspecciones en función de la evaluación de 


riesgo y los recursos disponibles.  


Control de semillas MG: el nivel de inspección y la frecuencia se describen en el programa de control 


(anexo IV). No obstante, dicho objetivo podrá revisarse y/o en su caso modificarse teniendo en cuenta 


los factores descritos en el apartado 6.1.  


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento 


(UE) 625/2017, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada 


para el control oficial que se deba efectuar.  


A) Control de cultivo de OMG: se realizarán controles documentales y/o presenciales, que pueden 


incluir análisis de laboratorio, para verificar que se cumplen las normas relativas al registro de 


actividades con OMG, etiquetado y trazabilidad, los requisitos y condiciones para realizar el cultivo 


de ese OMG previstos en los actos legales de autorización, así como en cualquier otra normativa de 


ámbito nacional o autonómico al respecto. También se realizarán controles documentales y/o 


presenciales en explotaciones en las que no se haya declarado el uso de OMG para comprobar si 


están utilizando o no eventos autorizados para ese fin y, si es necesario, identificar el evento 


empleado.  (Anexo II).  


B) Control de ensayos con OMG: se realizarán controles documentales y presenciales para verificar que 


el ensayo se ajusta a lo declarado por el solicitante en su notificación, a los requisitos establecidos 


en la Resolución de autorización y/o a las recomendaciones contempladas en la evaluación de 


riesgo. (Anexo III). 


C) Control de semillas MG: se realizarán controles documentales y/o presenciales en lotes de semillas 


que contengan OMG autorizados para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o 


Reglamento (CE) 1829/2003, producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y 


Terceros Países para verificar que cumplen todos los requisitos contemplados en los 


correspondientes actos de autorización, con especial referencia a las normas de etiquetado y 


trazabilidad. También se realizarán controles documentales y/o presenciales para detectar la 


presencia de OMG en lotes de semillas que contengan variedades convencionales no modificadas 


genéticamente producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y Terceros Países. 


Anexo IV.  


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Durante la aplicación del programa en caso de identificarse no conformidades, o infracciones, éstas se 


clasificarán por las autoridades responsables de la vigilancia y control de acuerdo a lo establecido en la 


Ley 9/2003, de 25 de abril, en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con 


OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la 


protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


También podrán aplicarse las disposiciones previstas para garantizar el cumplimiento de los requisitos 


de condicionalidad.  
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6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En el caso de las infracciones previstas en la normativa se aplicará el régimen sancionador 


correspondiente, incluyendo posibles medidas cautelares y de carácter provisional.  


En el caso de encontrarse no conformidades que no están catalogadas como infracciones en la 


normativa correspondiente, se aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad 


competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para ampliar información sobre este apartado y los dos siguientes, ver la Guía para la Verificación de la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como documento adjunto al PNCOCA 2021-2025. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La supervisión del programa oficial la realizará la propia unidad responsable de la ejecución del control 


oficial sobre sus inspectores. Se hará de forma continua a lo largo del año e implicará al menos las 


siguientes actividades: 


➢ Supervisión documental (actas de inspección, actas de toma de muestra, procedimientos de 


priorización y caracterización del riesgo u otros documentados asociados a la función 


inspectora): supervisión, del 1% de las inspecciones, realizada en el centro de trabajo, de forma 


aleatoria, por un superior jerárquico del inspector sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas.  


➢ Supervisión in situ: supervisión realizada sobre el terreno, del 1% de las inspecciones, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Se 


realizará de forma aleatoria por un superior jerárquico del inspector.  


En el marco de las actividades supervisión, las no conformidades identificadas se deberán tipificar como 


graves o leves: 


➢ No conformidades graves: aquellas que pueden invalidar el control. A título de ejemplo, un acta 


oficial sin firmar y/o sellar por parte del inspector, deficiencias no subsanables en el 


procedimiento de tomas de muestras (ejemplo: control de identidad insatisfactorio entre la 


referencia de un precinto oficial y la referencia consignada en el acta de toma de muestras). 


➢ No conformidades leves o menores: aquellas en las que será necesario aplicar acciones 


correctoras, pero no invalidan el control. A título de ejemplo, identificación de erratas que no 


afecten a elementos esenciales del acto y que puedan ser subsanados o inadecuada aplicación 


del procedimiento de priorización del riesgo. 


Igualmente, será necesario tipificar las acciones correctoras que se hayan tomado para corregir las no 


conformidades, por ejemplo: repetición del control oficial, modificación de procedimientos, de 


protocolos, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, 


mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en 


los procesos de coordinación o colaboración, etc... 


La determinación del tipo de conformidad y las acciones correctoras se hará siempre aplicando el 


principio caso por caso. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la supervisión detallando las no conformidades de 


mayor interés encontradas para el programa junto con las acciones correctivas que se han establecido 


como consecuencia de ellas. 
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Los resultados de las actividades de supervisión se incluirán como parte de los resultados del informe 


anual con el siguiente formato.  


 


 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia del programa consistirá en comprobar cuál es la tendencia que se sigue en 


la relación a la consecución del objetivo estratégico del mismo: garantizar que la liberación intencionada 


de OMG para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.  


A tal efecto, se establecen cuatro objetivos operativos del programa con sus correspondientes 


indicadores medibles que puedan compararse interanualmente: 


A) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo de 


OMG. Indicadores: 


➢ % incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo 


comercial de OMG autorizados. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


B) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones de ensayos con 


OMG. Indicadores:   


➢ % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles 


realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en n subsanaciones/nº incumplimientos.  


C) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre semillas 


modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimentos y piensos MG.  Indicadores.  


➢ % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico sobre semillas modificadas genéticamente 


autorizadas para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con especial 


referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad. Expresado en: nº incumplimientos/nº de 


controles realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


D) Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG que no 


cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores. 
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➢ % de incumplimientos detectados en relación al cultivo comercial de OMG no autorizados con 


arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. Expresado en 


nº incumplimientos/nº de controles realizados. 


➢ % incumplimientos detectados en relación a la presencia de OMG no autorizados en lotes de 


semillas de producción nacional o procedente de otros Estados Miembros y Terceros Países.  


Las AC responsables del control elaborarán informes anuales con los datos de los resultados de los 


controles realizados, con indicación de los incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las 


sanciones propuestas junto con la información relativa a la supervisión y verificación de la eficacia del 


programa de control, en el formato que se establezca en el marco de la aplicación del Reglamento o, en 


su defecto, en otro formato acordado por todas las partes afectadas. En los informes también se incluirán 


los porcentajes mínimos de supervisión oficial previstos para el próximo año.  


Dichos informes serán remitidos al punto focal del programa de control antes del 1 de febrero de cada 


año, para que pueda elaborar el informe global anual, de conformidad con lo establecido en el artículo 


113 del Reglamento, que se enviará al Departamento encargado de coordinar del Plan de Control en el 


MAPA. 


Los informes se remitirán a los puntos de control de todas las autoridades de control. Asimismo, se 


presentará un resumen de los datos más significativos en reuniones de coordinación con las autoridades 


de control y/o en la Comisión Nacional de Bioseguridad. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la guía, las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas 


oportunas.  


Cada AC es responsable de sus auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo 


auditor, como en la manera de auditar y en el grado de transparencia de los informes anuales que han 


de remitir.  


Se intentará llegar al menos a una auditoria por programa en el ciclo de 5 años de cada AC. 


En el anexo VII se indica quien son los organismos responsables de realizar la auditoria por cada AC.  


8. ANEXOS 


 


8.1. ANEXO I. AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS CCAA. 


Andalucía 


Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera  


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n 


41013 - Sevilla 
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Aragón 


Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal  


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria  


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


Avenida de Montañana nº930 


50059 Zaragoza 


 


Canarias 


Dirección General de Agricultura 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 


Avenida José Manuel Guimerá 10 


38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de Agricultura y Diversificación Rural  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  


Gobierno de Cantabria 


PCTCAN. C/Albert Einstein, 2. 


39011. Santander  


 


Castilla y León 


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Rigoberto Cortejoso, 14, 


47104 Valladolid 


 


Castilla-La Mancha 


DG de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Junta de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 
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Cataluña 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 


Gran Vía de las Cortes Catalanes, 612-614 


08007- Barcelona 


 


Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Servicio de Agricultura  


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 


 


Comunidad Valenciana 


Servicio de Sanidad Vegetal 


Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 


Calle La Democràcia, 77 


46018, Valencia 


 


Extremadura 


Servicio de Sanidad Vegetal. 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 
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Galicia 


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


Gobierno de las Islas Baleares 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 666 


 


La Rioja 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 


26071. Logroño 


 


País Vasco 


Dirección de Agricultura y Ganadería 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 


 


Principado de Asturias 


Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 


Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Trece Rosas, 2, 2ª planta. Sector centroizquierdo. 


33005 Oviedo 
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Región de Murcia 


Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 


 


8.2. ANEXO II. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL CULTIVO DE OMG PARA LA PRODUCCIÓN DE 


ALIMENTOS Y PIENSOS MG. 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. Además, en el caso de 


una liberación intencional de OMG para los que no se haya concedido una autorización, el Estado 


Miembro velará porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la misma. Por otro lado, 


establece la obligación de que se adopten medidas en zonas fronterizas para evitar una posible 


contaminación a los OMG a los Estados Miembros en los que el cultivo esté prohibido.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo es el maíz MON 810, resistente frente a 


ciertas plagas de lepidópteros. Este evento está en proceso de renovación de su autorización, con 


arreglo al Reglamento (CE) 1829/2003, pero no se ha adoptado ninguna decisión por parte de la 


Comisión. Por tanto, es de aplicación la Decisión de la Comisión, de 22 de abril de 1998, relativa a la 


comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado genéticamente. En dicha Decisión 


no se establecen condiciones y restricciones de uso y manejo. No obstante, en el preámbulo de dicha 


Decisión se hace mención a una serie de requisitos en materia de etiquetado y se menciona la entrega 


a todos los compradores de semillas de una guía técnica que incluya información completa sobre el 


desarrollo, la forma de actuación y el uso de las semillas y la necesidad de atenerse a las prácticas de 


gestión prescritas de la resistencia a los insectos.  


Con arreglo a la Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito 


geográfico de la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se 


prohíbe el cultivo del este evento en Francia.  


El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad 


de los alimentos y piensos producidos a partir de estos, contempla que los Estados Miembros adoptarán 


medidas de inspección y control para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento. 


De esta forma, en su artículo 34, se establecen los requisitos de etiquetado y trazabilidad aplicados a las 


semillas destinadas al cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. 


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  
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2. Reglamento (CE) 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.  


3. Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 


4. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe el 


cultivo del este evento en Francia.  


5. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003). 5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 


jurídico de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos 


modificados genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo 


V, artículo 19 Sec. p.29052 27/03/2010). 


6. Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan medidas para evitar la contaminación 


transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado genéticamente hacía los Estados Miembros 


vecinos en los que esté prohibido el cultivo de dichos organismos modificados genéticamente 


7. Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 


directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 


control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural y sus posteriores modificaciones 


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control del cultivo de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG, autorizados con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o el Reglamento 


(CE) 1829/2003. 


El objeto es controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación nacional y de la 


Unión Europea en materia de cultivo comercial de organismos modificados genéticamente.  


Con esta fecha, el único OMG autorizado para cultivo en la UE es el maíz Bt con la modificación genética 


MON 810, por ello los controles se centrarán en esta especie, sin perjuicio de que puedan extenderse a 


otros cultivos.  


 


Controles 


Los controles se clasifican en dos grandes categorías, en función de si existe o no constancia, en los 


diferentes registros nacionales y/o autonómicos, de la utilización de OMG autorizados para cultivo con 


fines comerciales. Con esta fecha el único cultivo autorizado en la UE es el maíz modificado 


genéticamente con el evento MON 810 (Figura 1).  
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Figura 1. Resumen de las actividades de control de cultivo comercial de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG.  
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A) Controles a explotaciones en las que se cultiva OMG: se realizarán en los casos en los que exista 


constancia del uso de OMG para cultivo con fines comerciales, a partir de los datos de los 


correspondientes registros nacionales y/o autonómicos.  


Se incluyen tres tipos de controles:  


1. Controles documentales: El objetivo de estos controles documentales es recabar información 


para verificar el cumplimiento de los requisitos generales de etiquetado y trazabilidad previstos 


en la normativa de OMG. 


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: se realizarán controles cuando se haya 


declarado el cultivo de maíz modificado genéticamente, para verificar el cumplimiento de las 


obligaciones previstas en la Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan 


medidas para evitar la contaminación transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado 


genéticamente hacía los Estados Miembros vecinos en los que esté prohibido el cultivo de 


dichos organismos modificados genéticamente.                                                                                                                                                                                                                                                                         


3. Controles en campo: se realizarán en las parcelas en las que se hayan declarado el cultivo de 


maíz modificado genéticamente.  El objetivo de estos controles es verificar que el evento que 


se cultiva es un evento autorizado para ese fin en la UE.  


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales a explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: se realizarán controles en explotaciones en las que no exista constancia, a 


partir de los datos de los diferentes registros, del cultivo de OMG con fines comerciales, para verificar 


esta cuestión y en caso de que se detecten, identificar qué eventos se han cultivado. Estos controles 


también podrán realizarse ante posibles sospechas de incumplimiento.  


 


Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


A) Controles en explotaciones en las que se cultiva OMG 


La elección del tipo de control incluido en esta categoría se hará bajo criterio de la autoridad 


responsable y/o el inspector en función del riesgo y/o de la normativa aplicable en cada caso:  


1. Controles documentales: la persona responsable de los controles deberá revisar el cuaderno de 


explotación, facturas u otros documentos de compraventa de semillas de maíz y del material 


vegetal resultante, etiquetas en el caso de estar disponibles u otra información aplicable. Estos 


controles se podrán realizar a las explotaciones agrícolas y/o en los establecimientos 


responsables de la producción, distribución y/o comercialización de semillas. Los aspectos a 


verificar son los siguientes: 


a. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado A, sobre trazabilidad del 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


b. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado B, sobre etiquetado del 


Reglamento (CE) 1830/2003.  


c. El cumplimiento de otros requisitos específicos en materia de etiquetado y trazabilidad, 


previstos en la normativa comunitaria o nacional o en las decisiones de autorización de los 


eventos correspondientes. 
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Los controles documentales pueden hacerse en paralelo a la realización de otros controles y 


actuaciones, incluyendo las previstas en el plan de control de condicionalidad.  


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: la persona responsable de los controles 


comprobará que se ha establecido una distancia de aislamiento de 20 metros con respecto a la 


frontera con Francia, incluyendo las posibles zonas refugio o barrera que pudieran establecerse 


en la misma parcela que el maíz modificado genéticamente. Estos controles podrán hacerse por 


medios telemáticos y/o presencialmente, incluyendo, si es necesario, la toma de muestras y 


posterior remisión al laboratorio.  


3. Controles en campo: la persona responsable de los controles se presentará en la explotación, 


pudiéndose acordar si es necesario, una fecha previa con el titular, y verificará que se trata de 


eventos OMG autorizados para cultivo mediante toma de muestras con posterior envío al 


laboratorio. 


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales a explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: la persona responsable de los controles llevará a cabo controles 


documentales para comprobar si está cultivando OMG. Igualmente, se podrá realizar un muestreo 


oficial y posterior envío al laboratorio. Puesto que el único cultivo autorizado con fines comerciales 


es el maíz MON810, estos controles se centrarán en parcelas en las que se cultive esta especie. 


Adicionalmente, ante una posible sospecha de incumplimiento de la legislación, se podrán llevar a 


cabo un muestreo oficial a explotaciones y/o parcelas en las que se cultiven con fines comerciales 


otras especies.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, si se detectan no 


conformidades que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 


Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá 


adoptar algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en 


el artículo 62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones 


asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa 


de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que 


la actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando 


pueda causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas 


cautelares”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 


62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o  en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 


178/2004 relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”.   


Otras actuaciones: las AC revisarán la correcta aplicación del plan de seguimiento realizado por el 


notificador, mediante la revisión de los informes anuales y realizarán los comentarios siguiendo el cauce 


ordinario previsto en la normativa comunitaria al respecto.   
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Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003 y el Real Decreto 178/2004, en otras normas que contemplen 


infracciones asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la 


normativa de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente.  


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes.  


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


➢ Objeto de la visita: 


➢ Hora de inicio y finalización. 


➢ Fecha 


➢ Identificación de la explotación/empresa:  


▪ Nombre 


▪ Domicilio 


▪ NIF/CIF 


▪ Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…) 


➢ Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


➢ Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 


➢ Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 


➢ Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  


 


8.3. ANEXO III. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN INTENCIONADA DE OMG PARA 


LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS MG, AUTORIZADO CON ARREGLO A LA PARTE B DE 


LA DIRECTIVA 2001/18/CE. ENSAYOS DE CAMPO. 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. 
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Por otro lado, se establece que el notificador sólo puede realizar la liberación intencionada cuando 


cuente con el consentimiento escrito de las autoridades competentes y de conformidad con cualquier 


condición o requisito previsto en dicho consentimiento. Las AC deben garantizar que el material 


derivado de ese OMG no se comercialice, salvo que cuente con las pertinentes autorizaciones.  


 


Fundamentos de derecho: 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003).  


3. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el 


desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 


de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados 


genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo V, artículo 


19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control de la liberación voluntaria de OMG con 


cualquier otro propósito distinto del de su comercialización. En este contexto, se aplicará a los ensayos 


de campo con OMG para la producción de alimentos y piensos que hayan sido autorizados con arreglo 


a la parte B de la Directiva 2001/18/CE. 


 


Controles 


1. Control durante la siembra: se realizará en la parcela o recinto en el que se va a realizar la liberación 


intencionada durante la siembra para verificar que se cumplen todos los requisitos contemplados 


en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


2. Control en la recolección: se realizará en la parcela en el momento en el que se va a proceder a la 


recolección del OMG y/o sus productos derivados para verificar que se cumplen todos los requisitos 


contemplados en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


3. Otros controles: se realizarán en la parcela en cualquier otro momento durante la realización del 


ensayo o una vez éste haya finalizado.   


 


Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


Se realizarán teniendo en cuenta la categorización del riesgo y también ante sospecha de un posible 


incumplimiento.  


1.- Controles obligatorios:   
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1.1. Control al inicio del ensayo: el personal responsable de los controles acordará la fecha de inicio 


con los notificadores. El día acordado se presentará en la parcela para su reconocimiento y se 


verificará que cumplen todos los requisitos establecidos en la correspondiente Resolución de 


autorización. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de incidencia que pueda afectar al 


informe de evaluación de riesgo, no se permitirá el inicio del ensayo, informándose al 


notificador de esta circunstancia. En caso necesario, podrá iniciar el procedimiento 


administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las Autoridades 


competentes. Las actividades previas a la liberación que se lleven a cabo en condiciones de 


utilización confinada, como por ejemplo, en un invernadero o un semillero, no están incluidas 


en el ámbito de aplicación de este Programa.  


1.2. Control en la recolección: el personal responsable de los controles acordará la fecha de 


recolección con el notificador. El día acordado se presentará en la parcela para su 


reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los requisitos al respecto previstos en la 


correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los relativos a la destrucción. Si se 


detectan incumplimientos o no conformidades se podrá iniciar el procedimiento 


administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las Autoridades 


competentes. 


1.3. Otros controles: 


El personal responsable de la inspección puede realizar otros controles en la parcela tanto 


durante la duración del ensayo como una vez se haya finalizado. Entre estos controles se 


incluyen: 


2.- Control en la floración: el personal responsable de la inspección acudirá a la parcela en las fechas 


próximas a la floración para su reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los requisitos 


al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los relativos a la 


destrucción. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de incidencia que pueda afectar al informe 


de evaluación de riesgo, no se continuará con la actividad, informándose al notificador de esta 


circunstancia.  


3.- Control ante sospecha de incumplimiento: el personal responsable de la inspección acudirá a la 


parcela ante cualquier sospecha de incumplimiento para verificar que se cumplen todos los 


requisitos al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los 


relativos a la destrucción.  


4.- Control posterior a la finalización del ensayo: el personal responsable de la inspección acudirá a la 


parcela una vez finalizado el ensayo para verificar que se están cumpliendo cualquiera de los 


requisitos al respecto que pudieran haberse establecido en la correspondiente Resolución de 


autorización (ausencia de rebrotes, prohibición de la utilización de determinados tipos de cultivo en 


esa parcela etc.). También podrá acudir ante cualquier sospecha de incumplimiento.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores si se detectan no 


conformidades, que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 


Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá adoptar 


algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en el artículo 62 


del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 
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actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que la 


actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando pueda 


causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas cautelares”, 


de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 62 del Real Decreto 


178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con OMG o  


en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la protección 


de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 178/2004 


relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”. 


 


Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003 y el Real Decreto 178/2004, en otras normas que contemplen 


infracciones asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la 


normativa de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe, en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes. 


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


➢ Objeto de la visita: 


➢ Hora de inicio y finalización. 


➢ Fecha 


➢ Identificación de la explotación/empresa:  


▪ Nombre. 


▪ Domicilio. 


▪ NIF/CIF 


▪ Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…).  


➢ Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


➢ Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 


➢ Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS 


GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS.  Página 25 de 31 


➢ Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  


 


 


8.4. ANEXO IV. RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 


AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA Y ACTUALIZA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL Y 


MUESTREO Y ANÁLISIS DE LOTES DE SEMILLAS DE MAÍZ, ALGODÓN, COLZA Y SOJA PARA LA 


DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE. 


 


Resolución semillas 


2020


Modificación 


Resolución 2022
 


 


 


8.5. ANEXO V. PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


Andalucía 


Manual de actuación para situaciones de uso de variedades con eventos transgénicos no autorizados. 


 


Aragón 


Programa autonómico de control oficial de liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente para la producción de alimentos y piensos. 


 


Cataluña 


Plan de vigilancia y control de OMG en lotes de semilla comercial.  


Plan de vigilancia y control de las liberaciones voluntarias con finalidad distinta de la comercial de 


organismos vegetales MG en Cataluña. 


Plan de vigilancia y control de cultivo comercial de OMG. 


 


Extremadura 


Manual de procedimiento del control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos.  


 


 


 


País Vasco  


PNT Cultivo comercial de OMG  


PNT Semillas para la producción de alimentos y piensos OMG 
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8.6. ANEXO VI. PLANES DE EMERGENCIA 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que las actividades de liberación 


voluntaria de OMG sin fines comerciales y de comercialización están sujetas a un procedimiento de 


autorización. Por tanto, no está permitido la liberación de OMG que no hayan sido previamente 


autorizados.  


Los EEMM garantizarán la adopción de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos 


en la salud humana y en el medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la 


comercialización de OMG.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo comercial es el maíz MON 810, resistente 


frente a ciertas plagas de lepidópteros, de conformidad con lo dispuesto Decisión de la Comisión, de 22 


de abril de 1998, relativa a la comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado 


genéticamente. Fuera de la Unión Europea se cultivan con fines comerciales un conjunto importante de 


variedades que contienen eventos transgénicos.  


Por otro lado, las autoridades competentes nacionales pueden autorizar la liberación voluntaria de OMG 


no autorizados con fines no comerciales, en base al procedimiento previsto en la legislación nacional 


vigente.  


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 


2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 


3. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe 


el cultivo del este evento en Francia.  


4. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003). 5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 


jurídico de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos 


modificados genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo 


V, artículo 19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Objeto  


El objeto del presente plan es establecer las actuaciones a desarrollar en situaciones de uso no 


autorizado de variedades transgénicas con promotores, terminadores o eventos previamente conocidos 


y por tanto identificables para prevenir su entrada en la cadena alimentaria.  
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Autoridades Competentes 


Las autoridades competentes responsables de adoptar las medidas previstas en el mencionado plan 


serán las responsables del control oficial dentro de la Administración General del Estado y las 


Comunidades Autónomas.  


 


Actuaciones: 


Las medidas previstas en el plan de emergencia se activarán ante la confirmación por parte de las 


autoridades competentes de control de la liberación voluntaria de OMG no autorizados.  


Cuando las autoridades competentes confirmen la liberación de OMG no autorizados, lo notificarán sin 


demora a la Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y OEVV, que a su vez informará 


al resto de Comunidades Autónomas. 


Las autoridades competentes responsables del control oficial realizarán las actuaciones que consideren 


oportunas para determinar el origen de esa liberación, así como su alcance, para lo que utilizarán todos 


los medios y herramientas a su disposición, incluyendo bases de datos y registros informáticos. En 


función de las características y el estado de la liberación detectada, podrán incluirse las siguientes 


actuaciones: 


➢ El personal inspector recabará información sobre el estado de cultivo, tratamientos utilizados, 


así como sobre otras explotaciones pertenecientes al mismo titular o con algún tipo de relación 


empresarial o comercial. Esto puede realizarse a través de comprobaciones documentales, 


visuales, fotografías o mediante toma de muestras, entre otras medidas.  


➢ Se identificarán y controlarán los campos de cultivo próximos que pudieran resultar 


contaminados por la difusión de polen de las plantas modificadas genéticamente. 


➢ Se identificarán y controlarán los campos de multiplicación de semillas próximos que pudieran 


resultar contaminados por la difusión de polen de plantas modificadas genéticamente.  


➢ Se investigará el origen y características de las semillas y material reproductivo vegetal utilizado 


o presente en la explotación o explotaciones afectadas y/o relacionadas. Para ello podrán 


realizarse controles documentales (etiquetas, envases, albaranes, facturas) y/o toma de 


muestras. 


➢ Se investigará la cadena de producción y distribución de las semillas y material vegetal, 


distinguiendo los siguientes supuestos: 


▪ Importador: se solicitará la documentación acreditativa de dicha operación (anexo I, II, III del 


Reglamento General técnico de control y certificación de semillas y plantas de vivero, así 


como autorización de importación concedida por el MAPA). 


▪ Distribuidor: se solicitará identificación del importador o en su caso al 


importador/multiplicador nacional y que se muestre documentación del envío de semilla de 


éste a esta entidad consensuando el total de entradas con las salidas y las existencias en ese 


momento. Se solicitará documento que ampare la cesión de la semilla al titular investigado, 


bien albarán, bien factura de compraventa, al objeto de establecer la dosis de siembra 


empleada, entre otras cuestiones. Se confirmará que los lotes facilitados por el agricultor se 


encuentran contemplados en el albarán y factura aportada. 


➢ En ambos casos se podrán tomar muestras de las posibles existencias de la variedad investigada 


en los almacenes o instalaciones dentro de la cadena de producción y distribución de semillas. 
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➢ Se solicitará a los, importadores, distribuidores y productores el listado de otros clientes a los 


que se les suministró la variedad investigada, y a ser posible, persona y teléfono de contacto. 


➢ Se realizará un listado de aquellas explotaciones de agricultores que hayan podido utilizar la 


variedad investigada y se podrán tomar muestras aleatoriamente. En el caso de que se confirme 


la presenciad e OMG podrán adoptarse las medidas previstas en los párrafos anteriores.  


➢ En el caso de que se confirme la presencia de OMG en un lote de semillas y variedades 


modificadas genéticamente se notificará sin demora a la SDG de Medios de Producción 


Agrícolas y OEVV y al resto de Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas para 


que adopten las medidas oportunas con objeto de determinar la distribución de dichas semillas 


y las posibles explotaciones afectadas y así poder adoptar las medidas de control oportunas. Se 


informará asimismo a las autoridades europeas sobre la distribución de ese lote tanto en España 


como en la UE. 


8.7. ANEXO VII. RESPONSABLES AUDITORÍA INTERNA. 


 


Andalucía 


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.  


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n  


41013 - Sevilla 


 


Aragón 


Servicio de Coordinación y Auditoría Interna de Ayudas. 


Secretaria General Técnica. 


Edificio de San Pedro Nolasco, Plaza San Pedro Nolasco, 7. Planta 3. 50001. Zaragoza.  


 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  


Avenida José Manuel Guimerá 10 


38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de oficinas comarcales.  


Secretaria General.  


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 


Gobierno de Cantabria 


C/Albert Einstein, 2. 39011. Santander.  
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Castilla y León 


Servicio de Auditorías Internas de la Secretaria General.  


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Gavilla s/n. 


47104 Valladolid 


 


Castilla-La Mancha 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Junta de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 


 


Cataluña 


Subdirección General de Auditoría e Inspección Internas 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


C/ del Doctor Roux, 80 08017 Barcelona 


Teléfono: 93 409 20 90 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 


 


Comunidad Valenciana 


Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 


Calle La Democràcia , 77 


46018, Valencia 
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Extremadura 


Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 


 


Galicia 


Servicio de auditoría Interna.  


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 100 


 


La Rioja 


Servicio de Auditoría Interna de Secretaría General Técnica de la CAR. 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 


26071. Logroño 


 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 
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Principado de Asturias 


Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Trece Rosas, 2, 2ª planta. Sector centroizquierdo. 


33005 Oviedo 


 


Región de Murcia 


Unidad Auditoría Interna. 


Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 








Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades legislativas, nuevos 


criterios de actuación, cambios en procedimientos de 


trabajo, resultados de la verificación de la eficacia del 


control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Asegurar que el personal posee y mantiene la 


formación requerida para el ejercicio de sus funciones.


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible Agencia 


de Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía (AGAPA)                    


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Según necesidades acordadas a nivel general por la 


Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP) 


Aragón SI SI


Se dispone de un plan de formación continua y se 


imparten cursos y jornadas formativas en base a 


Objetivos estratégicos; Novedades o cambios en la 


legislación, nuevos criterios de actuación o directrices, 


cambios importantes en los procedimientos de trabajo; 


Indicadores de actividad y de cumplimiento de los 


programas; Resultados de la verificación de la eficacia 


del control oficial; Hallazgos de las auditorías internas 


del sistema de control oficial; Hallazgos detectados en 


las auditorías externas realizadas por los inspectores de 


la FVO en relación con la formación. En ocasiones los 


planes de acción presentados a la Comisión incluyen 


determinadas actividades formativas.


Departamento de Agricultura, 


Ganadería y Medio Ambiente


IAAP - Instituto Aragones de 


Administración Pública.  Dirección 


General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria y Secretaría General 


Técnica - Departamento de 


Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente   


Asturias SI SI


Los cursos (formación específica del Principado de 


Asturias) propuestos desde los Servicios se remiten al 


Organismo organizador/gestor a través de la figura de 


Coordinador de Cursos.


Instituto Asturiano de Administración 


Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 


colaboración con los Servicios de la 


Administración gestores del curso 


correspondiente.


En función del curso respectivo.


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial.


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial.


C. Valenciana SI NO
Plan de Formación Continuada IVAP IVAP


Canarias SI SI


Se tienen en cuenta las novedades legislativas o 


técnicas, las deficiencias detectadas en las actuaciones 


de control oficial, los resultados de las misiones de la 


OAV. (Dirección General de Ganaderia: Servicio de 


Industria, Registro y Bienestar Animal y Servicio de 


Sanidad Animal y Laboratorio) (Dirección General de 


Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          En el 


ICCA están dirigidos prioritariamente hacia personal 


que realice tareas relacionadas con el curso. 


Deficiencias detectadas; Actuaciones de Control Oficial 


planificadas; Novedades legislativas. (ICCA si 


documentado)


Dirección General de Ganadería D.G. 


de Agricultura Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria                    


Dirección General de Salud Pública


Instituto Canario de Administración 


Pública (ICAP), empresas externas de 


formación, grupos de trabajo o 


experto. Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria; Escuela de Servicios 


Sociales y Sanitarios de Canarias 


(ESSSCAN); Ministerio de Agricultura 


Pesca y Alimentación y Gabinete de 


Servicios para la Acreditación 


(GESCAL).


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial, 


principalmente a través de jornadas de 


coordinación y formación on line. 


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial, 


principalmente a través de jornadas 


de coordinación y formación on line.


Andalucía







Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


Castilla La 


Mancha
SI NO     


La Consejería de Agricultura, Agua y desarrollo Rural 


Rural y  establece cursos de formación en materia de 


relacionadas con el Plan Nacional de control de la 


Cadena Alimentaria. Anualmente se celebran reuniones 


de coordinacion de Alimentacion Animal, Bienestar 


Animal, SANDACH, Higiene de la produccion primaria 


Ganadera, Higiene en acuicultura entre el Servicio de 


Ganaderia, Sanidad Animal y Servicios perifericos.  


Consejería de Agricultura, Agua y 


desarrollo Rural


Servicio de Ganaderia, Servicio de 


Sanidad Animal, Servicio de 


Agricultura   Direccion General de 


Alimentacion


SI SI
Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración Pública de 


Castilla y León (ECLAP)


SI SI
Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura,  Ganadería 


y Desarrollo Rural


Cataluña SI SI    


 El Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural realiza formación del personal de control 


oficial, que forman parte del Plan Anual de Formación 


que se confecciona a partir de las directrices del 


Consejo de Formación constituido por Directores 


Generales y Directores de servicios territoriales del 


Departamento.


Departamento de Acción Climática, 


Alimentación y Agenda Rural


Centro de Formación y Estudios 


Agrorurales 


Extremadura SI SI


Las actividades formativas buscan la innovación y la 


adaptación de la oferta a las necesidades de la 


administración y de los empleados públicos, 


gestionando directamente las diferentes actividades 


formativas.


Consejería de Hacienda y  


Administración Pública.


Consejería de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y Territorio.


Escuela de Administración Pública de 


Extremadura


Servicio gestor: formación directa de 


inspectores seleccionados.


Galicia SI SI


Formación general de los empleados públicos. 


Formación específica del personal dependiente de la 


Consellería do Medio Rural y de la Consellería do 


Medio Rural


CCAA Escola Galega de Administracion 


publica (EGAP) Actividades formativas 


de la UE ( Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Actividades formativas organizadas 


por los departamentos ejecutores de 


los programas de control


Islas Baleares SI SI


 El Departamento de personal recoge las peticiones de 


formación que se formulan desde los diferentes 


Servicios. La Dirección General de Pesca realiza 1 vez al 


año una formación práctica a los  inspectores o a 


petición de los mismos. El Servicio de Ganadería 


dispone de un plan de formación documentado que 


establece diferentes mecanismos para identificar las 


necesidades de formación anualmente.


Dirección General de Agricultura, 


Ganadería Y Desarrollo Rural. 


Dirección General de Pesca y Medio 


Marino. Dirección General de Políticas 


para la Soberanía Alimentaria


Escola Balear d'Administracions 


Públiques (EBAP). Otros organismos: 


Institut de Recerca i Formació Agraria 


i Pesquera (IRFAP); Serveis de Millora 


Agrària (SEMILLA).


La Rioja SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, Cada 


Servicio desarrolla jornadas formativas y reuniones 


formativas  para su personal cuando lo considera 


necesario, al margen de las actividades organizadas por 


la Escuela Riojana de Administración Pública.


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural, 


Territorio y Población. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


de los que son competentes jornadas 


formativas para su personal, al margen 


de los realizados en la 


Escuela,atendiendo a criterios 


prácticos y temporales.


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Madrid SI SI


Formación anual en controles oficiales en producción 


primaria y de importación de productos de origen 


vegetal


Otros organismos Actividades formativas de la UE 


(Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Colegio de veterinarios de Madrid. 


IMAP


Murcia SI SI


Los diversos Servicios competentes comunican a la 


Escuela de Formación e innovación sus necesidades 


que componen la oferta formativa anual, no obstante  


los diversos Servicios con competencias en cada 


programa , desarrollan reuniones de formación y 


coordinación para el personal de control


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


SI SI


Formación Inicial: personal de nueva incorporación y 


reuniones formativas de coordinación Formación 


continuada: reuniones de formación,nueva legislación, 


programas de control, solicitudes del personal, cambios 


por auditorias.


Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario. Servicio de 


Agricultura.


Servicio de ganaderia. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


SI SI


Formación anual Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


Instituto de administración publica de 


Navarra. MAPA


SI SI


Formación continuada: nueva legislación, programas de 


control, solicitudes del personal, cambios por 


auditorias.


Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. 


MAPA. Unión Europea.


País Vasco SI SI
Anual / Semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, Consejo Vasco de 


Colegios Veterinarios


Castilla y León


Navarra








Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades legislativas, nuevos 


criterios de actuación, cambios en procedimientos de 


trabajo, resultados de la verificación de la eficacia del 


control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural Instituto 


Andaluz de Administración Pública 


(IAAP)


SI SI


Asegurar que el personal posee y mantiene la 


formación requerida para el ejercicio de sus funciones.


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural, Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía (AGAPA)                    


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Según necesidades acordadas a nivel general por la 


Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural Instituto 


Andaluz de Administración Pública 


(IAAP)


Aragón SI SI


Se dispone de un plan de formación continua y se 


imparten cursos y jornadas formativas en base a 


Objetivos estratégicos; Novedades o cambios en la 


legislación, nuevos criterios de actuación o directrices, 


cambios importantes en los procedimientos de trabajo; 


Indicadores de actividad y de cumplimiento de los 


programas; Resultados de la verificación de la eficacia 


del control oficial; Hallazgos de las auditorías internas 


del sistema de control oficial; Hallazgos detectados en 


las auditorías externas realizadas por los inspectores de 


la FVO en relación con la formación. En ocasiones los 


planes de acción presentados a la Comisión incluyen 


determinadas actividades formativas.


Departamento de Agricultura, 


Ganadería y Medio Ambiente


IAAP - Instituto Aragones de 


Administración Pública.  Dirección 


General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria y Secretaría General 


Técnica - Departamento de 


Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente   


Asturias SI SI


Los cursos (formación específica del Principado de 


Asturias) propuestos desde los Servicios se remiten al 


Organismo organizador/gestor a través de la figura de 


Coordinador de Cursos.


Instituto Asturiano de Administración 


Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 


colaboración con los Servicios de la 


Administración gestores del curso 


correspondiente.


En función del curso respectivo.


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de 


los gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial.


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial.


C. Valenciana SI NO
Plan de Formación Continuada IVAP IVAP


Canarias SI SI


Se tienen en cuenta las novedades legislativas o 


técnicas, las deficiencias detectadas en las actuaciones 


de control oficial, los resultados de las misiones de la 


OAV. (Dirección General de Ganaderia: Servicio de 


Industria, Registro y Bienestar Animal y Servicio de 


Sanidad Animal y Laboratorio) (Dirección General de 


Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          En el 


ICCA están dirigidos prioritariamente hacia personal 


que realice tareas relacionadas con el curso. 


Deficiencias detectadas; Actuaciones de Control Oficial 


planificadas; Novedades legislativas. (ICCA si 


documentado)


Dirección General de Ganadería D.G. 


de Agricultura Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria                    


Dirección General de Salud Pública


Instituto Canario de Administración 


Pública (ICAP), empresas externas de 


formación, grupos de trabajo o 


experto. Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria; Escuela de Servicios 


Sociales y Sanitarios de Canarias 


(ESSSCAN); Ministerio de Agricultura 


Pesca y Alimentación y Gabinete de 


Servicios para la Acreditación 


(GESCAL).


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de 


los gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial, 


principalmente a través de jornadas de 


coordinación y formación on line. 


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial, 


principalmente a través de jornadas 


de coordinación y formación on line.


Andalucía







Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


Castilla La 


Mancha
SI NO     


La Consejería de Agricultura, Agua y desarrollo Rural 


Rural y  establece cursos de formación en materia de 


relacionadas con el Plan Nacional de control de la 


Cadena Alimentaria. Anualmente se celebran reuniones 


de coordinacion de Alimentacion Animal, Bienestar 


Animal, SANDACH, Higiene de la produccion primaria 


Ganadera, Higiene en acuicultura entre el Servicio de 


Ganaderia, Sanidad Animal y Servicios perifericos.  


Consejería de Agricultura, Agua y 


desarrollo Rural


Servicio de Ganaderia, Servicio de 


Sanidad Animal, Servicio de 


Agricultura   Direccion General de 


Alimentacion


SI SI
Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración Pública de 


Castilla y León (ECLAP)


SI SI
Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura,  Ganadería 


y Desarrollo Rural


Cataluña SI SI    


 El Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural realiza formación del personal de control 


oficial, que forman parte del Plan Anual de Formación 


que se confecciona a partir de las directrices del 


Consejo de Formación constituido por Directores 


Generales y Directores de servicios territoriales del 


Departamento.


Departamento de Acción Climática, 


Alimentación y Agenda Rural


Centro de Formación y Estudios 


Agrorurales 


Extremadura SI SI


Las actividades formativas buscan la innovación y la 


adaptación de la oferta a las necesidades de la 


administración y de los empleados públicos, 


gestionando directamente las diferentes actividades 


formativas.


Consejería de Hacienda y  


Administración Pública.


Consejería de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y Territorio.


Escuela de Administración Pública de 


Extremadura


Servicio gestor: formación directa de 


inspectores seleccionados.


Galicia SI SI


Formación general de los empleados públicos. 


Formación específica del personal dependiente de la 


Consellería do Medio Rural y de la Consellería do 


Medio Rural


CCAA Escola Galega de Administracion 


publica (EGAP) Actividades 


formativas de la UE ( Better training), 


Actividades formativas impulsadas 


por el MAPA. Actividades formativas 


organizadas por los departamentos 


ejecutores de los programas de 


control


Islas Baleares SI SI


 El Departamento de personal recoge las peticiones de 


formación que se formulan desde los diferentes 


Servicios. La Dirección General de Pesca realiza 1 vez al 


año una formación práctica a los  inspectores o a 


petición de los mismos. El Servicio de Ganadería 


dispone de un plan de formación documentado que 


establece diferentes mecanismos para identificar las 


necesidades de formación anualmente.


Dirección General de Agricultura, 


Ganadería Y Desarrollo Rural. 


Dirección General de Pesca y Medio 


Marino. Dirección General de Políticas 


para la Soberanía Alimentaria


Escola Balear d'Administracions 


Públiques (EBAP). Otros organismos: 


Institut de Recerca i Formació Agraria 


i Pesquera (IRFAP).


La Rioja SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, Cada 


Servicio desarrolla jornadas formativas y reuniones 


formativas  para su personal cuando lo considera 


necesario, al margen de las actividades organizadas 


por la Escuela Riojana de Administración Pública.


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural, 


Territorio y Población. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


de los que son competentes jornadas 


formativas para su personal, al margen 


de los realizados en la 


Escuela,atendiendo a criterios 


prácticos y temporales.


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Madrid SI SI


Formación anual en controles oficiales en producción 


primaria y de importación de productos de origen 


vegetal


Otros organismos Actividades formativas de la UE 


(Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Colegio de veterinarios de Madrid. 


IMAP


Murcia SI SI


Los diversos Servicios competentes comunican a la 


Escuela de Formación e innovación sus necesidades 


que componen la oferta formativa anual, no obstante  


los diversos Servicios con competencias en cada 


programa , desarrollan reuniones de formación y 


coordinación para el personal de control


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


SI SI


Formación Inicial: personal de nueva incorporación y 


reuniones formativas de coordinación Formación 


continuada: reuniones de formación,nueva legislación, 


programas de control, solicitudes del personal, 


cambios por auditorias.


Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario. Servicio de 


Agricultura.


Servicio de ganaderia. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


SI SI


Formación anual Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


Instituto de administración publica 


de Navarra. MAPA


SI SI


Formación continuada: nueva legislación, programas 


de control, solicitudes del personal, cambios por 


auditorias.


Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. 


MAPA. Unión Europea.


País Vasco SI SI
Anual / Semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, Consejo Vasco de 


Colegios Veterinarios


Castilla y León


Navarra
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los 


principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de 


Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, tiene como objetivo 


fundamental establecer la base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas 


y de los intereses de los consumidores. Para ello instaura procedimientos eficientes en los que basar la 


toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de los alimentos y los piensos y establece 


una serie de principios generales y responsabilidades comunes. Así, en el artículo 17 se establecen las 


distintas responsabilidades en el ámbito de la seguridad alimentaria que, en lo que se refiere a los 


Estados miembros, deberán velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y controlarán y 


verificarán que los explotadores de empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos 


pertinentes de la legislación en todas las etapas de la producción, transformación y distribución. Para 


cumplir con esta obligación, los Estados miembros mantendrán, entre otras actividades, un sistema de 


controles oficiales que cubra todas las etapas mencionadas anteriormente. 


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado comunitario de normas generales 


para la organización de los controles oficiales, que deben implementarse de forma programada e 


integrarse en un único Plan Nacional de control, integrado y plurianual que, a su vez, se componga de 


distintos programas de control aplicados a los diferentes ámbitos. En el ámbito de la alimentación 


animal, se incluye el control de los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de producción, 


transformación y distribución y uso de dichos piensos, incluidas las normas destinadas a garantizar 


prácticas leales en el comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los consumidores. 


Una vez finalizado el período de 5 años para el que se estableció el Programa Nacional de control oficial 


de alimentación animal para el periodo 2016-2020, se procede a extender dicho programa actualizado 


y modificado para el período 2021-2025, teniendo en cuenta la experiencia adquirida y manteniendo el 


enfoque y las bases que le dieron origen. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


ANEXO I Normativa 


legal reguladora.2023.docx
 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo principal es asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos 


de origen animal, cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el 


artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002, y con las normas destinadas a garantizar prácticas leales en 


el comercio y a proteger los intereses y la información de los consumidores, tal y como se establece en 


el artículo 1.2.c) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 


comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del etiquetado y del resto de información 
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al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección 


de la salud pública, desde la parte que le compete. 


Para conseguir este objetivo, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma (CA) deberá 


establecer un mínimo de frecuencia de inspecciones y de toma de muestras, basándose en el principio 


de análisis de peligros y evaluación del riesgo y de acuerdo con unos criterios objetivos y comunes, para 


comprobar que la legislación en materia de alimentación animal se aplica de forma armónica en todo el 


territorio nacional. Tal y como establece el artículo 148 de la Constitución Española, las Comunidades 


Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes de la realización de controles oficiales en su ámbito 


territorial.  


En consecuencia, este documento debe entenderse como un documento marco destinado a garantizar 


la coordinación efectiva de los programas de control en materia de alimentación animal por parte de 


las autoridades competentes de las CCAA y de la Administración General del Estado, en lo que se refiere 


a su elaboración, ejecución y emisión de resultados e informes, teniendo en cuenta el marco 


competencial establecido. Para ello, se ha reforzado el número y contenido de los procedimientos 


documentados, se ha realizado un análisis de riesgo más detallado y se ha completado el epígrafe 


relativo a los principales aspectos a controlar en las inspecciones de los establecimientos, con el objetivo 


de armonizar las actividades de control oficial en España, pero respetando las competencias de las CCAA, 


que determinarán el número de inspecciones a realizar y de muestras a analizar anualmente, en base a 


su propio análisis de riesgo. Asimismo, se ha establecido un sistema de verificación de la eficacia de los 


controles, a nivel nacional y autonómico, encaminado a monitorizar y evaluar a lo largo del tiempo los 


resultados obtenidos en los controles para garantizar la consecución de los objetivos marcados, así 


como un sistema de supervisión de la conformidad de los controles realizados por parte de la autoridad 


de control. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). Área funcional de alimentación 


animal. 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridad competente nacional. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y, en 


particular, la SGMPG, es la responsable de la coordinación del programa, según el Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). La coordinación del programa con las autoridades 


competentes de las CCAA se realiza en el seno de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 


Alimentación Animal  (CNCAA). 


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios es el punto nacional de contacto del Sistema 


de Alerta Rápida para alimentos y piensos (RASFF) en piensos, y la SGMPG es la responsable, a nivel 


nacional, de la coordinación de la red de alerta en alimentación animal. Además, participan como 


miembros de la red de alerta nacional las autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria 


de las CCAA y de las ciudades de Ceuta y Melilla, responsables de la gestión de las comunicaciones de 


la red de alerta en su ámbito territorial, la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición, los Puntos de 


Entrada Nacionales para las importaciones de piensos de terceros países y las asociaciones más 


representativas del sector de la alimentación animal. 
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Autoridad competente de la CA. Es la responsable de la elaboración, aprobación, ejecución y desarrollo 


del programa de controles en su ámbito territorial, en base a los criterios básicos del programa nacional 


de controles, así como de la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del 


programa autonómico correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que 


consideren oportunas. Establecerá un procedimiento documentado de supervisión y verificación de la 


eficacia de los controles oficiales conforme a lo que establece el punto 7 del presente programa. 


En el Anexo II se incluye un listado de las autoridades competentes representadas en la CNCAA y en el 


Anexo III, un listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos del 


programa en cada una de las CCAA. 


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración mutua, en especial ante casos de sospecha de incumplimiento de la legislación vigente, 


tanto entre CCAA, como entre distintos organismos competentes de las CCAA, como entre CCAA y 


administración general del Estado, para garantizar una adecuada coordinación. Al recibir una petición 


motivada, la autoridad competente remitirá a la autoridad peticionaria toda la información y los 


documentos que ésta necesite para la realización de sus funciones. Además, cada autoridad competente 


indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la comunicación con otras autoridades 


competentes y con la CNCAA (Anexos II y III). 


ANEXO II Listado 


autoridades CCAA CNCAA-2023.docx
 


ANEXO III Listado 


autoridades CCAA por componentes del programa 2023.docx
  


 


Para poder cumplir con el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625  y realizar el informe anual de la 


aplicación de los programas de control, las autoridades competentes comunicarán los resultados de la 


aplicación de sus respectivos programas de control (ver punto 7). 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación del Programa Nacional de controles y de los resultados del mismo con otras autoridades 


competentes, nacionales y comunitarias, y con organismos de terceros países, le corresponde a la 


CNCAA. Para ello, las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada 


por la Comisión Nacional. En particular, remitirán, con carácter anual, la previsión de controles y muestras 


a realizar, el resultado de los controles realizados y el resto de documentos relativos al control oficial 


que se acuerden en la CNCAA. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


Cada CA cuenta con recursos económicos y humanos que desarrollan las tareas de control oficial en el 


sector de la alimentación animal.  


Dentro de los recursos materiales se incluyen las bases de datos (anexo 5.1.a), así como los laboratorios 


tanto oficiales como privados (anexo 5.1.b), a los que son enviadas las muestras para el control de las 


determinaciones analíticas requeridas. Las autoridades de control pueden contar con estos laboratorios 


para el envío de muestras oficiales, independientemente de que se encuentren o no dentro de su 


territorio de actuación. 
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Anexo 5.1.a) Bases de 


datos-2023.docx
 


Anexo 5.1.b) 


Laboratorios -2023.docx
 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


Ni el MAPA ni las CCAA tienen delegadas tareas de control en relación con el programa oficial de 


controles en alimentación animal. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por 


las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos 


procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos comprendidos en el capítulo II del Anexo II 


del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal de las 


autoridades competentes a los locales y a la documentación de los explotadores de piensos, a 


procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales que realizan, como herramienta para 


garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales, y también a procedimientos para asegurarse 


de que se adoptan medidas correctoras cuando es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora y 


armonizar las actividades de control. Por ello, las autoridades competentes de las CCAA elaborarán los 


procedimientos documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos 


que estimen oportuno. No obstante, la CNCAA, en cumplimiento de la letra f del apartado 3 del artículo 


14 del Real decreto 629/2019 de 31 de octubre, podrá elaborar y aprobar procedimientos 


documentados para integrar en el programa de controles cuya revisión anual tendrá lugar durante el 


primer semestre del año. Estos documentos se conciben como una herramienta dinámica que facilite 


los controles oficiales, estando sujeta a revisión en función de la evolución del conocimiento científico, 


de las modificaciones de la legislación comunitaria o nacional, de los cambios que se produzcan en la 


estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes, de los resultados de los controles 


oficiales del año precedente, de las notificaciones del sistema RASFF y de las recomendaciones de la 


Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV). 


En el Anexo IV se incluye el índice de procedimientos documentados de las CCAA y de la CNCAA, en 


cumplimiento del artículo 12 del Reglamento (UE) 625/2017. El índice de procedimientos aprobados en 


el seno de la CNCAA estará disponible en la base de datos SILUM.   


ANEXO IV 


Procedimientos.2023.docx
 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Con el fin de poder actuar de manera uniforme, en caso de que se produzcan circunstancias que 


supongan un riesgo alto para la salud de las personas, animales o medioambiente, y no puedan ser 


gestionadas a través de los medios habituales de los que dispone la red de alerta, se ha aprobado en el 
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seno de la CNCAA el Programa operativo de intervención que ha sido adaptado a las circunstancias de 


cada CA que así lo ha requerido. 


Anexo 5.4.- Planes de 


Emergencia 2023.docx 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal inspector es un punto esencial para el desarrollo de los controles oficiales. 


Con este fin, se informa a los organismos territoriales sobre los cursos de la Comisión Europea “Better 


Training for Safer Food” relativos a normativa, documentación y procedimientos de trabajo, siendo por 


otro lado un punto de conocimiento e intercambio de experiencias con participantes de otros estados 


miembros. Estos cursos se solicitan al personal encargado del Área de alimentación animal. 


El MAPA organiza eventualmente o participa en jornadas formativas que permiten tratar temas 


novedosos o de especial relevancia para el control de los establecimientos del sector.  


Las CCAA realizan cursos de formación para su personal de control, en función de las necesidades o bien 


de forma programada. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL  RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA se establece un marco común 


orientativo. Es imprescindible que cada CA cuente con su propio documento de evaluación y análisis 


de riesgo de los establecimientos a controlar con los criterios utilizados. 


Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos del sector de la alimentación animal 


se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:  


 Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública, y gravedad de los efectos. 


 Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo preexistente. 


 Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación/reducción del factor de peligro. 


 Percepción social. 


 Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por ejemplo, las restricciones relativas 


a la producción y el uso de productos de origen animal. 


 Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las visitas de inspección. 


 Resultados de la aplicación del programa de control de los años precedentes. 


 Información procedente del sistema RASFF en materia de alimentación animal y las conclusiones 


del informe anual de la red de alerta nacional. 


 Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se llevan a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento nº (UE) 2017/625. 


 Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo, del procesado industrial, 


transformación o elaboración y dependientes del pienso fabricado. 
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 Cualquier otro que la CA considere oportuno. 


 


Para facilitar la categorización del riesgo de los distintos establecimientos del sector de la alimentación 


animal, se ha tenido en cuenta la actividad del establecimiento, sus características, los productos con los 


que trabaja y el resultado de controles realizados anteriormente. 


 


A.- Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento.  


a) Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la alimentación animal no 


autorizados en la Unión Europea y destinados a la exportación. Se considerarán de máximo riesgo 


(código αEXP). 


b) Establecimientos autorizados que fabriquen, almacenen, transporten o comercialicen piensos 


medicamentosos o productos intermedios, previstos en el apartado 1 del artículo 13 del 


Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018 


(código αPM). 


c) Establecimientos autorizados fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen 


que cumplir el Anexo II del Reglamento (CE) nº 183/2005 (código αA, αB o αC), de forma especial 


aquellos autorizados al uso de proteínas animales transformadas. 


d) Establecimientos autorizados conforme al apartado 10 de la sección Instalaciones y Equipos del 


anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αF). 


e) Plantas de transformación autorizadas que producen hemoderivados para no rumiantes o que 


elaboran proteínas animales transformadas (PAT) de no rumiantes para animales de acuicultura, 


porcino o aves de corral y plantas de almacenamiento para las que se requiere autorización 


conforme al anexo IV del Reglamento (CE) 999/2001 (código αS). 


f) Establecimientos autorizados que realicen actividades de detoxificación o procesado de productos 


destinados a la alimentación animal, previstas en el Reglamento (UE) nº 2015/786 de la Comisión, 


de 19 de mayo de 2015, o a las que se hace referencia en el anexo VIII del Reglamento (CE) nº 


767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 (código αD). 


g) Establecimientos fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen que cumplir 


el Anexo II y que no requieren autorización según el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 183/2005 


(código A, B o C). 


h) Establecimientos que fabrican piensos compuestos destinados a cubrir las necesidades de sus 


animales y que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código E). 


Necesitan autorización si utilizan aditivos contemplados en el capítulo 3 del anexo IV de dicho 


Reglamento (código αE). 


i) Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la fabricación de materias primas 


de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013) o 


fabricación de alimentos para animales de compañía según el Reglamento (CE) 1069/2009 (código 


S). 


j) Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias primas para alimentación 


animal, excepto de origen animal (código F). 


k) Establecimientos que realicen alguna actividad de comercialización y/o almacenamiento de piensos 


(código I). Necesitan autorización si son piensos contemplados en los apartados 1.a), 1.b) del 


artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 o en el artículo 1 del Reglamento (CE) 141/2007 de la 


Comisión, de 14 de febrero de 2007 (código αI). 


l) Establecimientos que realicen una actividad de importación de piensos (código IMP). Necesitan 


autorización si importan productos incluidos en el anexo V del Real Decreto 629/2019 (código 


αIMP). 


m) Establecimientos que realicen la actividad de transporte (código T). 
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n) Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección (código G). 


o) Establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos compuestos sin aditivos ni 


premezclas para su comercialización (código H). 


p) Establecimientos que realicen una actividad de almacenamiento intermedio de antiguos alimentos 


o subproductos de la industria alimentaria que por su contenido en productos de origen animal 


están clasificados como material de categoría 3 de acuerdo con el artículo 10.f) del Reglamento 


(CE) 1069/2009 y que cumplen con las condiciones establecidas en la sección 10 del capítulo II del 


anexo X del Reglamento (UE) 142/2011 (código P). 


q) Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado de piensos (código R). 


 


Cuando un establecimiento se dedique a varias actividades se clasificará en aquella que sea considerada 


de mayor riesgo. 


 


B.- Categorización del riesgo en función de las características del establecimiento. 


a) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de piensos para diferentes especies 


en la misma instalación: posibles peligros ligados al uso de materias primas o a aditivos no 


autorizados en todas las especies. 


Categorización del riesgo para este tipo de establecimientos: 


 


 Establecimientos que fabriquen, almacenen y/o comercialicen piensos que contengan PAT para 


especies en las que está autorizado su uso y a la vez para rumiantes o para otras especies en las 


que su uso no está autorizado.  


 Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para rumiantes y para otras especies 


de animales de abasto 


 


b) Fabricación, almacenamiento y comercialización, de piensos medicamentosos y no 


medicamentosos en la misma instalación. 


c) Tamaño. El tamaño de la instalación y el tipo y cantidad de producto que fabrique, almacene o 


comercialice, puede condicionar los riesgos que presenta el establecimiento. Así, un problema en 


una instalación de mayor tamaño, siempre tendrá mayor incidencia sobre la salud de los animales 


y sobre la salud pública. 


d) Antigüedad. 


e) Maquinaria, instalaciones y equipo. 


f) Número de líneas de producción. Si el establecimiento fabrica productos con distintas 


características, como pienso medicado y no medicado, y/o piensos para diferentes especies y tiene 


o utiliza una sola línea de producción para fabricar estos productos, la probabilidad de que tenga 


problemas de contaminación cruzada se incrementa exponencialmente. 


 


C.- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados, comercializados o utilizados.  


Se tendrá en cuenta: 


a) Documentos aprobados en el seno de la CNCAA: 


 DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol. 


Procedimiento documentado relativo a los principales riesgos por materia prima a la hora de 


categorizar los riesgos de los establecimientos en función del producto fabricado, 


comercializado o utilizado. 


 PDOC CNCAA 1-2009-VERSIÓN 2018 Peligros a controlar en productos destinados a la 


alimentación animal (rev.2018) 
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b) Si el establecimiento es importador de productos destinados a alimentación animal que presentan 


mayor riesgo1: 


 
 Piensos para mascotas y masticables para perros 


 Harina de pescado, hemoderivados, harina de sangre y otras PAT de especies distintas a 


rumiantes, incluida la PAT de insectos de granja 


 Soja y productos derivados 


 Cacahuetes 


 Harina y torta de girasol 


 Maíz 


c) Si el establecimiento importa productos destinados a alimentación animal de algunos países que 


presentan mayor riesgo. Ver Anexo VII. 


Anexo VII. 


Notificaciones Rasff.2022_.xlsx
 


d) Se considerarán de mayor riesgo aquellos establecimientos que comercialicen y transporten 


productos a granel, especialmente si transportan PAT o productos que las contienen, además de 


piensos destinados a animales de granja para los que no esté autorizado su uso. 


e) El riesgo será mayor en los establecimientos que almacenen y comercialicen a la vez productos 


destinados a la alimentación animal y productos no destinados a la alimentación animal, como es el 


caso de los abonos, por la posible presencia de contaminaciones cruzadas que den lugar a un 


contenido inadecuado en sustancias indeseables. 


 


Se deberá también tener en cuenta la normativa relativa a: 


 El uso de proteínas animales transformadas. 


 La fabricación y comercialización de piensos medicamentosos: 


o Resultados de autocontroles de contaminación cruzada y controles oficiales de 


contaminación cruzada en el lote del producto comercializado.  


o Uso de coccidiostáticos o histomonostatos como medicamentos veterinarios y como 


aditivos en la elaboración de piensos en la misma fábrica, respetando los contenidos 


máximos establecidos y las posibles interacciones.  


o Fabricación conforme a las condiciones pertinentes establecidas en la prescripción 


veterinaria o en el resumen de características del producto.  


 El uso de organismos modificados genéticamente en la elaboración y comercialización de 


piensos. 


 Presencia de sustancias prohibidas o no autorizadas: 


                                                      


1 Según la información extraída de la RASFF 
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o sustancias prohibidas, sustancias de efecto hormonal y tireostático sustancias β-


agonistas, aditivos retirados del mercado, aditivos no autorizados para algunas especies 


o con límite máximo establecido.  


 


 Productos con riesgo de contener niveles elevados de ciertas sustancias indeseables. 


Establecimientos en los que el nivel de riesgo es mayor:  


 


o Para la contaminación con dioxinas: 


i. Establecimientos que elaboren, importen, transformen, utilicen, consuman o mezclen grasas, 


aceites o sus productos derivados para su uso en piensos (especialmente aceites de orujo, aceite 


de palma y productos derivados, aceite de pescado, aceites recuperados de la industria 


alimentaria, aceite de coco crudo, aceites vegetales crudos, grasas mezcladas y productos 


derivados de los anteriores) y harinas de pescado y piensos que contengan los productos 


anteriormente citados. 


ii. Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado directo) durante el proceso de 


secado. 


iii. Establecimientos que produzcan o comercialicen materias primas minerales o aditivos de mayor 


riesgo (por ejemplo, óxido de zinc, sulfatos y quelatos de cobre, bentonita, sepiolita, cloruro de 


colina, pigmentantes, oligoelementos y goma de guar). 


iv. Establecimientos que produzcan, almacenen y/o comercialicen piensos enlatados 


(fundamentalmente piensos para animales de compañía). 


 


o Para la contaminación por metales pesados: 


i. Establecimientos que importen o utilicen oligoelementos originarios de terceros países y que 


hayan sido motivo de alertas en años anteriores. 


ii. Establecimientos que elaboren, utilicen o consuman productos que presentan mayor riesgo 


como oligoelementos, fosfatos o harina de pescado o de algas. 


iii. Establecimientos que comercialicen productos destinados a alimentación animal y a otros fines, 


como pueden ser para uso industrial. 


o Micotoxinas.  Se tendrá en cuenta las notificaciones del Sistema de Red de Alerta Rápida 


en piensos, y las posibles recomendaciones derivadas del mismo, el origen y naturaleza de 


las materias primas, en especial aquellas de mayor riesgo como cereales, especialmente 


maíz, y derivados, cacahuetes,  forrajes, especialmente ensilados, así como el volumen de 


producto empleado en la fabricación de pienso, o consumido por los animales. 


o Otros contaminantes. Se tendrán en cuenta las notificaciones recibidas a través del sistema 


de red de alerta rápida para piensos y aquellas recomendaciones derivadas de las mismas. 


 


 Control del etiquetado: 


o Control del etiquetado relativo tanto a la calidad comercial de los piensos como al resto 


de información suministrada al consumidor, incluidas las alegaciones. 


o Atención al contenido en aditivos con un nivel máximo establecido. Por ejemplo, en el 


caso del porcino, límites máximos establecidos para cobre y zinc.   


o Control de la conformidad de la información contenida en las páginas web, 


incluyendo el comercio a través de la red. 


 


 Controles sobre la calidad microbiológica de los piensos: 
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o Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella 


y otros microorganismos en piensos, se considerarán de mayor riesgo las fábricas adyacentes a 


potenciales fuentes de contaminación por Salmonella como pueden ser explotaciones 


ganaderas, vertederos o zonas de vertidos de efluentes. También se considerará de mayor riesgo 


las fábricas con deficientes sistemas de control de plagas. 


o Teniendo en cuenta los resultados del Plan Nacional de investigación de Salmonella y las 


notificaciones de la red de alerta de los últimos años, los productos destinados a alimentación 


animal de mayor riesgo son: 


o Semillas de oleaginosas (algodón, soja, colza, girasol, lino) y productos derivados. 


o Harina de pescado. 


o Pienso para mascotas (crudo o procesado) y masticables para perros. 


o PAT de animales terrestres. 


Dado que, en el caso de los productos vegetales (sean materias primas o piensos), estas 


determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación 


animal nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a Salmonella, debe 


solicitarse una identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. Enteritidis, 


S.Typhimurium, S. Infantis, S. Virchow y S.Hadar, se procederá a la notificación a través de la 


Red de Alerta. 


 


 Controles sobre la normativa de subproductos animales no destinados a consumo humano 


(SANDACH). 


a) En plantas de transformación de categoría 3. Con carácter general se tendrá en cuenta: 


 Si la planta de transformación se encuentra junto a un matadero o junto a algún establecimiento 


autorizado o registrado de conformidad con el Reglamento 852/2004 o 853/2004. 


 Si la planta de transformación transforma, en la misma instalación, materiales de distintas 


categorías, o bien si la empresa cuenta con plantas de distintas categorías. 


b) En fábricas de piensos para animales de compañía: 


 Si la fábrica utiliza distintos tipos de materias primas (alimentos crudos, materias primas para 


alimentos transformados, accesorios masticables, subproductos aromatizantes, alimentos 


importados fabricados a partir de materiales de categoría 1). 


 Si el establecimiento fabrica alimentos crudos para animales de compañía. 


c) En intermediarios y transportistas de productos derivados destinados a alimentación animal si 


operan con: 


 Productos destinados a alimentación animal de origen animal y no animal.  


 Productos derivados a partir de materiales de distinta categoría. 


 Productos destinados a alimentación animal y otros productos derivados (como abonos y 


enmiendas orgánicas del suelo). 


 


D.- Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento. 


Se podrá tener en cuenta, además de los elementos anteriores, el historial del establecimiento en cuanto 


al grado de cumplimiento de los requisitos generales de higiene y la fiabilidad de su sistema de Análisis 
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de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), así como el cumplimiento del resto de la normativa en 


materia de alimentación animal. 


De manera general, serán prioritarios aquellos establecimientos: 


 Con algún incumplimiento de la normativa en materia de alimentación animal durante los 2 


años anteriores. 


 Implicados en alguna notificación/comunicación de la RASFF durante el año anterior. 


También podrá tenerse en cuenta el uso de guías de buenas prácticas, así como posibles certificaciones 


externas, que hayan sido previamente verificadas por la autoridad de control y en las que se haya 


comprobado que las actividades certificadas y/o los aspectos que abarquen los autocontroles que se 


indiquen en las guías de buenas prácticas, así como los resultados de sus controles, son conformes a los 


requeridos por la normativa vigente. 


Igualmente se considera conveniente, con el fin de favorecer la rotación de los establecimientos a 


controlar, adjudicar una puntuación extra a los establecimientos que no han sido inspeccionados en el 


periodo de tiempo que indique la autoridad de control teniendo en cuenta su número total de 


establecimientos y su frecuencia de inspección. 


 


E.- Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 


producción de piensos. 


En el Anexo V se incluye una tabla con posibles riesgos a considerar y un baremo orientativo, sin perjuicio 


de que la autoridad competente de la CA, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueda tener 


en cuenta otros elementos para completar la categorización del riesgo. Además, la CNCAA podrá 


modificar este Anexo V en las revisiones anuales del programa de control, y en función de la información 


disponible. 


ANEXO V Criterios de 


riesgo PROGRAMA-2023.docx
 


ANEXO V.1 Criterios 


riesgo CCAA -2023.docx
 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El programa de control en alimentación animal para el periodo 2021-2025 incluye el control oficial de: 


1. Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, premezclas, materias primas, 


piensos compuestos y piensos medicamentosos. 


2. Los siguientes establecimientos y operadores implicados en la cadena de producción de piensos: 


a. Establecimientos que realizan actividades de fabricación o transformación de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidas aquellas industrias agroalimentarias, y de 


otros sectores, que destinan parte de su producción a la alimentación de los animales. 


b. Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o transporte de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidos los importadores. 


c. Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos que tengan que cumplir con las 


disposiciones del Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005.  


d. Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 183/2005.  
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Se excluye del ámbito de aplicación del presente programa de controles: 


1. El control de la alimentación en las explotaciones ganaderas que no tengan que cumplir con el 


Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005. 


2. El control de los agricultores, aunque destinen su producción a la alimentación animal. 


3. El control de las importaciones y exportaciones de piensos de / a terceros países. 


4. Aquellas actividades específicamente excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 


183/2005. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Las autoridades competentes de las CCAA determinarán al inicio de cada año el número de 


inspecciones a realizar y el número de muestras a analizar, teniendo en cuenta los riesgos y las 


características específicas del sector en su región, los recursos disponibles, y el porcentaje acordado de 


mínima presión inspectora aprobado en la CNCAA. Comunicarán estas previsiones a la CNCAA, según 


el modelo acordado, quien valorará y validará las propuestas de todas las CCAA antes de finales del mes 


de febrero para fijar el objetivo global de control para ese año. 


Las previsiones se refieren a los controles programados y la selección del tipo de establecimientos a 


controlar, que podrá realizarse utilizando el baremo que se propone en el Anexo V, y deberá ser aleatoria 


y por estratos, basándose en los riesgos que presentan. 


No obstante, y para evitar que cada año se controlen los mismos establecimientos (aquellos que 


presentan mayor riesgo en base al análisis del riesgo de cada autoridad competente), dentro de las 


actividades programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar parte de sus 


recursos para la realización de controles en establecimientos seleccionados al azar, es decir, basado en 


un muestreo aleatorio simple. 


Además, cada CA deberá reservar parte de sus recursos para la realización de controles no programados, 


es decir, para aquellas actividades de control oficial que se realicen de forma dirigida. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. La comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el 


mismo momento de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, la unidad competente 


solicitará al operador (persona física o representante) los documentos a presentar que, a juicio de la 


misma, sean necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


 


El control documental versará sobre: 


 Documentación que garantice el registro o autorización del establecimiento para la actividad 


que corresponda. 
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 Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas de productos 


destinados a la alimentación animal, así como de todos aquellos documentos que garanticen 


la trazabilidad. 


 Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación de los animales. 


 Supervisión documental de prerrequisitos y del sistema de análisis de peligros y puntos de 


control crítico, así como de guías de buenas prácticas, si procede. Esta supervisión incluye tanto 


los procedimientos de trabajo como los registros efectuados sobre las actividades 


desarrolladas en el establecimiento, al respecto. 


 


El control físico se realizará sobre las instalaciones y los productos para comprobar que cumplen con 


la legislación vigente, pudiendo utilizar, las siguientes directrices: 


 


Principales aspectos a controlar en las inspecciones a establecimientos del sector de la 


alimentación animal 


En primer lugar, se debe comprobar que el establecimiento se encuentra registrado o autorizado para 


las actividades que realiza (Reglamentos 183/2005, 999/2001, 1069/2009 y 225/2012, y RD 629/2019) y, 


en su caso, que se encuentra en los listados nacionales que establece el artículo 19 del Reglamento (CE) 


183/2005. Además, se debe comprobar que el operador adquiere las materias primas y los piensos 


de establecimientos registrados o autorizados y que suministra los piensos en vehículos registrados 


o autorizados para el transporte de pienso, sean propios o subcontratados. 


 


 Cumplimiento del Reglamento (CE) nº 183/2005, de higiene de los piensos. 


a) La puesta en marcha y aplicación del sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control 


o sistemas de autocontrol de los establecimientos que tienen que cumplir el Anexo II del 


Reglamento (CE) nº 183/2005, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho 


Anexo en cuanto a higiene y programas de limpieza de instalaciones, control de plagas, 


iluminación, control de básculas, control de aguas residuales, plan de control de calidad dirigido 


a la detección de posibles peligros relacionados con las materias primas y el producto 


acabado tras el proceso de elaboración, así como con la conformidad de las especificaciones de 


etiquetado del producto puesto en el mercado. 


b) En el caso de los establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos 


compuestos o premezclas y que requieran autorización, o que fabriquen piensos 


medicamentosos, o que contengan coccidiostáticos o histomonostatos, se prestará especial 


atención a los autocontroles y a las medidas tomadas para garantizar la adecuada homogeneidad 


del pienso y para minimizar las contaminaciones cruzadas, sin superar cuando proceda los límites 


establecidos por la normativa. 


c) La verificación de la existencia de procedimientos para tratar las reclamaciones y proceder a 


la retirada rápida de productos no conformes y su destino final. 


d) En el caso de los establecimientos que se incluyen en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 


225/2012 de la Comisión, por el que se modifica el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005, se 


prestará especial atención a: 


 La separación física de los productos destinados a alimentación animal de los destinados a 


otros usos en los establecimientos que mezclen grasas y comercialicen productos para 


piensos. 
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 Etiquetado de los productos destinados a alimentación animal y las declaraciones de uso. 


 La existencia de analíticas de dioxinas que completen al sistema APPCC establecido por el 


operador en determinados tipos de establecimientos, conforme a los requisitos del 


Reglamento (UE) 225/2012. 


 Condiciones de almacenamiento y transporte de grasas, aceites de origen vegetal o productos 


derivados. 


 


 Control del uso de proteínas animales transformadas. 


a) El cumplimiento de la normativa de prohibición de uso, con el adecuado mantenimiento de 


separación de instalaciones, cuando sea necesario. 


b) La aplicación de los sistemas APPCC para evitar las contaminaciones cruzadas. 


c) En transportistas de graneles que trabajen con productos prohibidos para alguna especie (PAT, 


harina de pescado, fosfatos, hemoderivados…) o productos que los contengan, se verificará la 


existencia y utilización de procedimientos de limpieza autorizados, así como los registros de 


cargas/descargas y los registros de limpieza. 


 


 Control del uso de coccidiostáticos sobre la fabricación, distribución y uso de piensos 


medicamentosos. 


a) Inclusión de sustancias no declaradas (por ejemplo medicaciones distintas a las declaradas en 


etiqueta, incluyendo el posible uso de zinc y cobre a concentraciones por encima de las autorizadas). 


b) Controles de las condiciones de uso, incluidos los controles documentales de registros y 


prescripciones veterinarias. En su caso, verificación de la no coincidencia del principio activo del 


aditivo coccidiostático empleado con el del medicamento anticoccidiósico (artículo 5 del 


Reglamento (UE) 2019/4 sobre fabricación, comercialización y uso de piensos medicamentosos). 


c) Autocontroles por parte de los fabricantes para garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y 


los niveles máximos permitidos de contaminación cruzada, en los productos que se comercializan, 


objetivos establecidos en el plan APPCC y las medidas preventivas y correctivas adoptadas, cuando 


sean necesarias, para evitar, en la medida de lo posible, la presencia de estas sustancias en piensos 


no destinatarios.  


d) En los intermediarios se prestará especial atención al control de la trazabilidad y al control 


documental, así como a las condiciones generales de higiene del establecimiento.   


 


 Control sobre el uso de Organismos Modificados Genéticamente en la elaboración y 


comercialización de piensos. 


Se prestará mayor atención a aquellos establecimientos que utilicen materias primas procedentes de 


países donde se cultiven OMG no autorizados en la UE. Se adaptarán las analíticas a realizar en función 


de las autorizaciones existentes; la lista de eventos autorizados y los que están en proceso de 


autorización se puede consultar en la página web. 


https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/ 


 


 Control sobre el uso de sustancias prohibidas o no autorizadas en la elaboración de piensos. 



https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/
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En este apartado se deben diferenciar los controles efectuados sobre el uso de sustancias prohibidas 


para todas las especies y el control de sustancias permitidas en algunas especies y no en otras. 


Se tendrán en cuenta los informes elaborados por EFSA y, en su caso, los acuerdos alcanzados en el 


Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos, sección nutrición animal, para 


considerar si la presencia de determinadas sustancias no autorizadas o en cantidades superiores a las 


autorizadas en pienso (fundamentalmente coccidiostáticos/histomonostatos y medicamentos 


veterinarios) puede ser debida a una contaminación cruzada inevitable o no y las posibles medidas de 


carácter sancionador que se puedan tomar. 


 


 Controles sobre el contenido de sustancias indeseables en piensos.  


Se prestará mayor atención a la contaminación potencial de metales pesados en oligoelementos, 


especialmente los originarios de terceros países y que hayan sido motivo de alertas en años anteriores, 


siendo también objeto de control los fosfatos, la harina de pescado u otras materias primas de origen 


marino (algas). 


Para el control de dioxinas y bifenilos policlorados, las CCAA harán una propuesta de la cantidad de 


análisis a realizar en función de las materias primas o piensos que cada CA considere de mayor riesgo, 


de su producción o comercio y de los recursos disponibles. Se tendrá en cuenta que los productos de 


mayor riesgo, considerando los análisis realizados en años anteriores son: 


 Productos derivados de grasas y aceites, especialmente aceite de coco crudo, aceite de orujo, 


aceite de palma, aceites y grasas recuperadas de la industria alimentaria, grasas mezcladas, 


harinas y aceites de pescado, y los productos derivados de los anteriores y los piensos que los 


contienen. 


 Materias primas minerales o aditivos de mayor riesgo (óxido de zinc, selenio, sepiolita, 


bentonita, sulfatos y quelatos de cobre, pigmentantes…). 


 Goma de guar. 


 Materias primas vegetales: forrajes y materias primas producidas en zonas cercanas a los focos 


de producción, en zonas muy industrializadas. 


En el control de micotoxinas se prestará especial atención a las materias primas de mayor riesgo, como 


cereales y derivados, especialmente aflatoxinas (que son las de contenido máximo legislado, aunque es 


conveniente también el control de aquéllas con niveles máximos recomendados) en el caso del maíz y 


alcaloides de cornezuelo (ergotamina) de centeno en trigo, cebada y centeno. También es aconsejable 


el control de micotoxinas en el caso de cacahuetes y forrajes, especialmente los ensilados. 


En cuanto al control de otros contaminantes se tendrá en cuenta la información proporcionada por 


notificaciones recibidas a través del sistema de red de alerta rápida para piensos. 


 


 Control sobre el etiquetado. 


Se realizarán controles sobre la etiqueta, envase o documento comercial, así como sobre la información 


de los productos contenida en las páginas web de los establecimientos o en cualquier medio informativo 


o publicitario (conforme a la definición de etiquetado establecida en la letra s) del artículo 3 del 


Reglamento (CE) 767/2009 sobre comercialización de piensos). 


. 


a) Control documental para comprobar que se ajusta a la normativa en vigor. 
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b) Control analítico para comprobar que los contenidos declarados se ajustan al contenido real. Se 


prestará especial atención a aquellos nutrientes o aditivos para los que haya un contenido máximo 


establecido. 


 


No están incluidas en este programa de control, las actividades de control sobre el etiquetado de 


productos de calidad diferenciada. 


 


 Control para identificar posibles infracciones intencionadas de la normativa de los piensos. 


Controlar posibles incumplimientos cometidos mediante prácticas fraudulentas o engañosas, teniendo 


en cuenta la información relativa a dichas infracciones compartida a través de los mecanismos de 


asistencia administrativa, así como cualquier otra información que haga sospechar la posibilidad de 


dichas infracciones.  


Para calificar una sospecha de fraude, se deberán cumplir estos 4 criterios: incumplimiento de la 


normativa, intencionalidad, engaño al consumidor y beneficio económico. 


 


 Control sobre contaminación microbiológica de piensos. 


Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella y otros 


microorganismos, las fábricas se seleccionarán mediante un sistema aleatorio simple y podrán visitarse 


en cualquier época del año. 


Además, podrán realizarse controles, preferentemente, sobre muestras de materias primas y de piensos 


completos identificados como de mayor riesgo en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella:  


 Residuos de la piquera de entrada de materias primas  


 Semillas de algodón y harinas de oleaginosas  


 Piensos en forma de harina.  


Se recuerda que debido a que, en el caso de los productos vegetales (materias primas y piensos), estas 


determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación animal 


nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a Salmonella, debe solicitarse una 


identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. Enteritidis, S.Typhimurium, S. 


Infantis, S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a través de la Red de Alerta2. 


 


 Control sobre el uso de SANDACH en alimentación animal 


a) En plantas de transformación de categoría 3 y en fábricas de piensos para animales de compañía: 


o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Requisitos generales y específicos para las plantas de transformación y para las fábricas de 


piensos para animales de compañía. 


o Normas de higiene y transformación (incluyendo el sistema APPCC). 


                                                      


2 Se recuerda que el envío de datos para el Plan Nacional de investigación de Salmonella, se realizará en el formato 


establecido por EFSA. 
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o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de subproductos y 


productos derivados. 


b) En intermediarios de productos derivados destinados a alimentación animal: 


o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de los productos que 


comercializan. 


o Requisitos generales de higiene y condiciones de almacenamiento de productos derivados. 


o Control del posible riesgo de contaminación cruzada en instalaciones (incluyendo 


transportistas) que comercializan productos destinados a alimentación animal de origen animal 


y no animal y productos derivados obtenidos a partir de material de distintas categorías (como 


mejoradores del suelo y fertilizantes orgánicos). 


c) En fabricantes de piensos,  destinen sus productos a la comercialización o a autoconsumo, 


autorizados al uso de Proteínas animales transformadas y otros productos derivados de origen 


animal: 


 


o Autorización  


o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Registro de entrada de productos derivados, etiquetado de estos productos y documentos 


relativos a su transporte. 


 


Actividades que precisan una atención especial en el control oficial. Controles a reforzar. 


Anualmente, la CNCAA en función de los resultados de la red de alerta, de las principales conclusiones 


obtenidas de la aplicación del programa de controles y en función de las recomendaciones de la 


Comisión Europea, señalará cuáles son las actividades que deben ser objeto de atención especial en el 


control oficial. Basándose en esta información, se presentará un documento en el que se destaquen los 


controles que deben reforzarse, de forma especial (Anexo VI). 


ANEXO VI 


Actividades atención especial-2023.docx
 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Tipos de incumplimientos:  


 Incumplimientos propiamente dichos: Se trata de incumplimientos de la normativa que no 


tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena alimentaria, la sanidad de los animales o 


el medioambiente y que pueden ser solventados de forma rápida en respuesta a un 


requerimiento de la autoridad de control. 


 Infracciones: Se trata de incumplimientos más graves que están catalogados como tales (en 


mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden ser objeto de requerimiento y 


sanción. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Tras la detección de incumplimientos, la autoridad de control informará por escrito al operador del plazo 


o fecha límite para que sean solventados y, si procede, para que se presenten evidencias de las medidas 
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tomadas por el operador al efecto. La autoridad de control, a su vez, establecerá un plazo o fecha límite 


para proceder a la verificación de la conformidad con la resolución de estos, sea de tipo documental o 


en nueva inspección del establecimiento. Esta verificación quedará registrada documentalmente.  


Los procedimientos y programas de control oficial elaborarán una guía para los inspectores en la que 


se incluyan los plazos que se indiquen a los operadores para solventar los incumplimientos, así como 


los plazos para que la autoridad de control verifique la conformidad de las medidas tomadas por los 


operadores. 


Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza 


para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de esta. Por ejemplo: repetición 


del control oficial por invalidación de este, modificación de procedimientos, de protocolos, 


establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 


terreno de operadores con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 


mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


La CNCAA realizará el seguimiento y la revisión anual del Programa de control, con la finalidad de llevar 


a cabo las adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta: 


a) Nueva legislación de aplicación. 


b) Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


c) Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las conclusiones derivadas del 


informe anual. 


d) Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) nº 2017/625. 


e) Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año anterior, pudiendo tener 


en cuenta, también, las del año en curso. 


f) Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones contenidas en los informes finales. 


g) Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena alimentaria que afecte al 


programa de control de alimentación animal. 


Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año con la finalidad de, si fuera preciso 


realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final 


del primer semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una valoración del 


programa. 


 


Informes anuales 


Las autoridades competentes de las CCAA remitirán a la secretaría de la CNCAA cada año, antes del 1 


de mayo, o en su defecto, la fecha indicada por el Órgano de coordinación del MAPA encargado de la 


elaboración del informe anual, los datos de los resultados de los controles realizados con indicación de 


los principales incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto 


con la información relativa a la supervisión del programa de control (apartado 7.1), y las medidas llevadas 


a cabo para asegurar la eficacia de los controles realizados para el cumplimiento de los objetivos 


marcados (apartado 7.2), en el formato que acuerde la CNCAA o en el que se establezca en el marco de 


la aplicación del Reglamento (UE) nº 2017/625. El informe contendrá las principales conclusiones 
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derivadas de la aplicación del programa de control del año anterior y las recomendaciones que 


consideren oportunas para años posteriores. Cuando se produzcan desviaciones significativas con 


respecto al número de inspecciones o controles previstos, se incluirá una justificación. 


La CNCAA con la información recibida de las CCAA elaborará el informe anual que se fija en el artículo 


113 del Reglamento (UE) nº 2017/625, que enviará al Departamento coordinador del Plan de Control en 


el MAPA. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para ampliar información sobre este y los dos apartados siguientes, consultar la Guía para Verificar la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como parte del PNCOCA 2021-2025. 


 


Guía verificación 


eficacia.pdf
 


En el caso de los controles del programa de alimentación animal, los porcentajes mínimos de 


supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%. No obstante, las autoridades de control 


de las CCAA presentarán anualmente, para su validación en la CNCAA, las previsiones de supervisión de 


controles para ese año. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Este programa de control plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y 


varios objetivos operativos que serán valorados de forma anual; a priori, los objetivos se mantendrán 


para el período de 5 años, para observar la tendencia, no obstante, la idea es que se trate de un sistema 


dinámico que permita hacer las modificaciones y/o adaptaciones que sean necesarias en función de los 


resultados que se vayan obteniendo. 


Objetivo estratégico de programa: Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción 


de alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos 


en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento 


de las disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos 


quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le compete. 


Objetivos operativos de programa: los objetivos operativos estarán ligados a indicadores medibles 


expresados en datos relativos de manera que sean comparables interanualmente para observar 


tendencias: 


1. Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 sobre la comercialización 


y utilización de piensos, con el fin de facilitar una información adecuada a los usuarios y los 


consumidores así como consolidar el funcionamiento eficaz del mercado interior.  


Indicadores: 


1.1- Porcentaje de incumplimientos del etiquetado de los piensos: documentales y analíticos. 


Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


1.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones / nº incumplimientos. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 22 de 23 


2. Objetivo 2: Limitar la presencia de determinadas sustancias indeseables en los piensos en 


cumplimiento de la Directiva 2002/32/CE sobre sustancias indeseables en la alimentación 


animal, a través de la mejora en la adaptación de los autocontroles de los operadores. 


Verificación de que los operadores disponen de un sistema de autocontroles basado en una 


evaluación del riesgo, empleando como apoyo el “DOC_CNCAA_1_2015 Principales peligros a 


controlar en los sistemas de autocontrol”, o similar, adaptándolo a las características de su 


producción: materias primas, producto terminado proceso de fabricación, etc. Si no conocen ni 


implementan éste o algún documento similar, se consideraría un incumplimiento.  


Indicadores: 


2.1- Porcentaje de incumplimientos en el control de sustancias indeseables: documentales y 


analíticos. Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


2.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones / nº incumplimientos. 


2.3- Porcentaje de incumplimientos. Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados 


sobre este punto. 


2.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones/nº de incumplimientos. 


3. Objetivo 3: Garantizar la adecuada aplicación del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos, así como de los procedimientos basados en los principios del sistema de análisis de 


peligros y puntos críticos de control (HACCP) y la ejecución de buenas prácticas de higiene, como 


responsabilidad de los operadores de empresas de piensos. 


Indicadores 


3.1- Porcentaje de incumplimientos en registro de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro. 


3.2- Porcentaje de incumplimientos en registro de autocontroles realizados y los procesos 


desarrollados en los establecimientos. Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados 


sobre el registro de autocontroles. 


3.3- Porcentaje de incumplimientos en los controles de contaminación cruzada. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre contaminación cruzada. 


3.4- Porcentaje de incumplimientos en higiene de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre higiene. 


3.5- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos, de todo lo anterior (segunda visita o 


documental). Expresado en: nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la 


ejecución de este Programa deberá someterse a auditorías internas o externas, y atendiendo a su 


resultado, adoptarán las medidas oportunas. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


 ANEXO I: Normativa legal reguladora 


 ANEXO II: Listado de autoridades competentes que representan a las CCAA en la CNCAA 


 ANEXO III: Listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes 


elementos del programa de control en cada CA 


 ANEXO IV: Índice de procedimientos documentados de trabajo elaborados por las 


autoridades competentes 


 ANEXO V: Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la 


cadena de producción de piensos – Programa 


 ANEXO V.1: Criterios de riesgo aplicados por las CCAA 


 ANEXO VI: Actividades de control a reforzar 


 ANEXO VII: Notificaciones RASFF 


 Anexo 5.1.a) Bases de datos 


 Anexo 5.1.b) Laboratorios 


 Anexo 5.4: Planes de emergencia 








 DOCUMENTAL 
(*)


 IN SITU 
(*)


1
PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva SGACPAE


2
PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura SGACPAE


3
PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios


SGSHVF 4 1


4 PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT


5
PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 
transporte de animales


SGPGC


6 PNCO de alimentación animal SGMPG


7


PNCO de establecimientos autorizados de productos 
reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y 
porcina


SGMPG 1 1


8


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia 
de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura


SGSHAT


9
PNCO de Identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos SGSHAT


10 PNCO de establecimientos de confinamiento SGSHAT


11


PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y transporte de SANDACH 


SGSHAT


12


PNCO de investigación de residuos de medicamentos veterinarios 
y otras sustancias (PNIR) en producción primaria


SGSHAT


13
PNCO de los puestos de control del reglamento delegado (UE) 
2019/2035


SGSHAT


14


PNCO de la plantas de incubación y establecimeintos de 
selección, multiplicación y recría de aves de corral , desde los que 
se realizan traslados de aves o huevos para incubar en otro 
estado miembro


SGSHAT


15


PNCO de establecimientos de cuarentena para animales 
terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 
se traslada los animales dentro de un estado miembro a otro 
estado miembro


SGSHAT


16
PNCO de establecimientos de producción de abejorros aislados 
de su entorno


SGSHAT


17


PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos


SGMPAOEVV


18 PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3 1
19 PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios SGSHVF 5 1


1 PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA
2 PNCO de la producción ecológica SGCCALA


3


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización


SGCCALA


1


PNCO de importaciones de animales, productos de origen animal 
no aptos para consumo humanoy productos destinados a la 
alimentación animal y de importaciones vegetales, productos de 
origen vegetal y otros objetos.


SGASCF


2
PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 
fitosanitaria


SGASCF


3
PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 
veterinaria


SGASCF


PROGRMAS DEL OBJETIVO 4


PROGRMAS DEL OBJETIVO 3


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL OBSERVACIONES
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PROGRAMAS DEL PNCOCA 2021-2025 UNIDAD GESTORA


1
PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
fitosanitarios


SGSHVF


2 PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT
3 PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva SGACPAE
4 PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura SGACPAE


5
PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos


SGMPAOEVV


6 PNCO de alimentación animal SGMPG


7
PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad 
animal de los animales y productos de la acuicultura


SGSHAT


8 PNCO de Identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos SGSHAT


9
PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por 
la directiva 92/65 (OICAS)


SGSHAT


10
PNCO de los centros de concentración autorizados de bovinos, ovinos, 
caprinos, porcinos y equinos y de los tratantes autorizados de bovinos, 
ovinos, caprinos y porcinos


SGSHAT


11
PNCO de establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 
especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina


SGMPG


12
PNCO de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte de SANDACH 


SGSHAT


13
PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 
de animales


SGPGC


14 PNCO de sanidad vegetal SGSHVF
15 PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios SGSHVF
16 PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA
17 PNCO de la producción ecológica SGCCALA


18
PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización


SGCCALA


19
PNCO de importaciones de animales, productos de origen animal no aptos 
para consumo humanoy productos destinados a la alimentación animal 
ydeimportaciones vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.


SGASCF


20 PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria SGASCF


21 PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitaria SGASCF





		Tabla 1

		Tabla 2

		Hoja1
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 
responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 
alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 
bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el cumplimiento 
de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las empresas 
alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas las etapas de la 
producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 
materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que tiene como objetivo mejorar el 
estatus sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la 
vigilancia y control de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de 
los brotes cuando se produzcan. 


Dicho reglamento ha sido desarrollado a través de diversos reglamentos delegados y de ejecución 
estableciendo las normas de vigilancia prevención y control en materia de sanidad de los animales 
acuáticos y productos de la acuicultura, así como los requisitos que deben cumplir los establecimientos de 
acuicultura y los transportistas de animales acuáticos. 


Finalmente, Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 
productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los controles 
oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena 
agroalimentaria. Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 
de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en 
lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 
presentados por los Estados miembros, en el cual se establece el modelo de formulario normalizado para 
los datos e información sobre los controles oficiales que han de incluirse en el informe anual presentado 
por cada Estado miembro de conformidad con el artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases armonizadas 
para el control de la normativa en materia de sanidad de los animales acuáticos y productos de la 
acuicultura de manera que aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en 
materia de sanidad animal en todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la Comisión 
de los resultados de los controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. 


 
 
 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 
 


A efectos de la ejecución, desarrollo, verificación y supervisión de este Plan de controles oficiales la base 
legal es la siguiente. 


 
 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control 
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


 
 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 
la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios 


 Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 DE LA COMISIÓN de 2 de mayo de 2019 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe 
utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembro 


 
A efectos de la realización de los controles oficiales la normativa vigente en materia de sanidad animal 
la base legal es la siguiente: 


 
 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 
 Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre por el que se establece el sistema de alerta sanitaria 


veterinaria. 
 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») 


 
 Reglamento delegado (UE) 2020/691 de la Comisión de 30 de enero de 2020 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 
a las normas para los establecimientos de acuicultura y los transportistas de animales acuáticos. 


 
 Reglamento delegado (UE) 2020/689 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 
a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus de libre de enfermedad 
con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades emergentes. 


 
 Reglamento delegado (UE) 2020/687 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 
a las normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista. 


 
3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


 
El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 
instrucciones claras y precisas para su realización y la definición de los recursos necesarios y las 
actuaciones a desarrollar en el tiempo. 
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Cada autoridad competente deberá disponer de un Plan de Controles Oficiales documentado que 
deberá ser puesto a disposición de los controladores/inspectores a fin de evitar la arbitrariedad en el 
control oficial. Los controladores o inspectores, en sus actuaciones, no deberán alejarse de lo previsto 
en el Plan de Control aprobado. 


 
a) Objetivo general de los controles oficiales 


 
El objetivo general del control oficial es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y evitar la 
difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los mercados y 
evitar que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un riego para la sanidad 
de las poblaciones silvestres y viceversa. 


 
La naturaleza y frecuencia de los controles se determinarán basándose en una evaluación del riesgo de 
que se produzcan irregularidades e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura. 


 
b) Objetivos específicos 


 
Los objetivos específicos que deben perseguir los controles oficiales que apliquen las autoridades 
competentes sobre los operadores son los  siguientes: 


 
Autorización y registro 


 
 


1. Verificar el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización y registro de 
las explotaciones acuícolas y establecimientos de transformación autorizados 


 
 


1.1 Autorización 


 
Para poder seguir operando como establecimientos de acuicultura deben cumplir las condiciones para 
la autorización del artículo 181 del Reglamento (UE) 429/2016 y los requisitos recogidos en la parte II 
del artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2020/691en concreto: 


 
a) el capítulo 1 del título I, sobre la autorización por la autoridad competente de establecimientos de 
acuicultura que presenten un riesgo importante de enfermedades que afectan a los animales acuáticos, 
junto con ciertas excepciones para los operadores de establecimientos que planteen un riesgo 
insignificante de esas enfermedades; 


b) el capítulo 2 del título I, sobre los requisitos aplicables a los establecimientos y grupos de 
establecimientos de acuicultura, y sobre la concesión de la autorización por la autoridad competente, 
concretamente: 
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- Requisito de que los establecimientos y grupos de establecimientos de acuicultura 
autorizados tengan un plan de bioprotección (art 5) 
- La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria basada en el riesgo y los 


resultados de aplicación del mismo (art 6). 


 
c) el capítulo 1 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente acerca de 
los registros de establecimientos de acuicultura registrados de conformidad con el artículo 173 del 
Reglamento (UE) 2016/429; 


d) el capítulo 2 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente en 
relación con los registros de establecimientos de acuicultura autorizados; 


e) el capítulo 1 del título III, sobre las obligaciones de conservación de documentos de los operadores 
de establecimientos de acuicultura y de establecimientos de alimentos acuáticos para el control de 
enfermedades registrados o autorizados por la autoridad competente, además de los recogidos en los 
artículos 186, apartado 1, y 187, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/429;. 


 
1.2 Registro 


 
Los establecimientos de acuicultura no sujetos a autorización deberán de ser registrados conforme al 
artículo 172 del Reglamento (UE) 429/2016. 


 
Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 y siempre y cuando el establecimiento de que se trate 
no plantee un riesgo importante, los Estados miembros podrán eximir de la obligación de solicitar 
autorización a los operadores de los siguientes tipos de establecimiento: 


 
- Los contemplados en la parte 2 del artículo 176 del Reglamento (UE) 429/2016 


 
- Las excepciones previstas, cuando proceda, que se dan las condiciones y se ha realizado el 


correspondiente análisis de riesgo del artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 691/2020 


 
- Excepciones previstas en el Artículo 4, punto 4 del Rd 1614/2008 


 
. 


1.3 La inscripción en el REGA 


Para los establecimientos autorizados se debe de comprobar su inscripción en el REGA 


 
Desplazamientos e importación 


 
 


2. Verificar que se aplican las medidas previstas para prevenir que el transporte altere la situación 
sanitaria de los animales trasportados, de los lugares de intercambio de agua y del destino (art. 192 
R(UE) 2016/429). 
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3. Verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas en los desplazamientos entre 
establecimientos de animales acuáticos, destinados a consumo humano y a la liberación al medio natural 
(parte IV, título II, capítulos 2 y 3, del Reglamento (UE) 2016/429) concretamente que el desplazamiento 
no altere la situación sanitaria existente (Art 191 R(UE) 2016/429) y En particular, la existencia de la 
adecuada certificación sanitaria cuando sea procedente (Art 208 R(UE) 2016/429). 


 
Sanidad animal 


 
 


5. Verificar el cumplimiento de los Operadores que trabajan en explotaciones acuícolas incluido el 
personal técnico veterinario de las responsabilidades en materia de sanidad animal (Sección 1 y 2 del 
Capítulo III del R(UE) 429/2016. 


6. Verificar la obligación de vigilancia de los operadores para detectar la presencia de enfermedades 
de la lista y enfermedades emergentes, incluida el registro de cualquier mortalidad anormal en la 
explotación (art 24) y de la realización de las visitas zoosanitarias por parte del veterinario de explotación 
(art 25) del R (UE) 429/2016 


7. Verificar la adecuación y el correcto cumplimiento de los programas de vigilancia, control o 
erradicación y vacunación que se estén aplicando con carácter oficial en las explotaciones, zonas o 
compartimentos.(Anexo VI parte II y III del Reglamento delegado (UE) 689/2020. 


 
4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


 
Las autoridades responsables y sus funciones en el ámbito de la aplicación de la normativa en materia de 
sanidad acuícola son las siguientes: 


 
4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 
Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los 
animales y productos de la acuicultura; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de 
Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del 
Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 
(CCAA) en materia de sanidad acuícola. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 
verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los organismos 
auditores internos o externos. 


 
 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y 
exportaciones de animales de la acuicultura y los productos que no vayan destinados a consumo 
humano que representen un riesgo sanitario para los animales de la acuicultura. 
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La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 
parte de las autoridades competentes a nivel de las explotaciones acuícolas y las zonas de cultivos 
incluyendo el transporte. 


 EL Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 
parte de las autoridades competentes a nivel de los establecimientos de transformación autorizados y 
el comercio mayorista y minorista de los productos de la acuicultura destinados a consumo humano. 


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y 
exportaciones de productos de la acuicultura destinados al consumo humano. 


 EL Ministerio de Transición ecológica. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 
parte de las autoridades competentes a nivel de las cuencas hidrográficas y de las costas. 


 Las Comunidades Autónomas. 


La elaboración, ejecución y desarrollo del Plan de controles de carácter autonómico. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 
ejecución del Plan autonómico correspondiente. 


La aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter autonómico. 


 
 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 La Comisión Nacional de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria 


La aprobación del Plan Marco Anual y sus modificaciones. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del Plan por parte de las 
autoridades competentes. 


La comunicación de los resultados del Plan a la Comisión Europea y a otros estados miembros a 
través de su Secretaría. 


La aprobación de medidas correctoras de carácter nacional. 


 Autonómicos 


En la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de coordinación que 
tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 
 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 
DATOS). 


Los Planes de control deberán prever los recursos materiales, humanos y económicos necesarios para 
lograr los objetivos previstos y garantizar la eficacia del Plan. Asimismo, los inspectores encargados del 
control oficial deberán actuar bajo los siguientes principios. 


 Imparcialidad, calidad y coherencia del control. 


 Ausencia de conflicto de intereses del personal de control. 
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 Capacidad y apoyo suficiente de los laboratorios. 


 Personal suficiente y cualificado. 


 Recursos materiales y económicos suficientes. 


Para garantizar estos principios, el personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en 
el ejercicio de las funciones inspectoras deberá tener el carácter de agente de la autoridad, pudiendo 
recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes ejerzan funciones públicas, incluidas 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el concurso, 
apoyo y protección que le sean precisos. 


Los centros directivos correspondientes deberán facilitar al personal inspector aquellos medios de 
identificación que le acrediten debidamente para el desempeño de sus actuaciones. 


En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán habilitar, temporalmente, 
para la realización de funciones inspectoras, a personal a su servicio que no tenga la condición de 
funcionario y que esté en posesión de la titulación académica exigible en cada caso. 


Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la autoridad, y 
finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En ningún caso, el desempeño de dichas 
funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario de carrera. 


Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán autorizados para: 


a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, vehículo o medio de 
transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar el grado de cumplimiento de lo 
preceptuado en esta ley, respetando en todo caso las normas básicas de higiene y profilaxis acordes 
con la situación. Al efectuar una visita de inspección, deberán acreditar su condición al empresario, 
su representante o persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el 
domicilio de la persona física afectada, deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, 
la preceptiva autorización judicial previa. 


b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias aplicables. 


c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del personal de ésta, 
en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo requerir de estos, 
información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga transcendencia sanitaria, así 
como la colaboración activa que la inspección requiera. 


d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de acuerdo con el 
procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o proponer las pruebas, 
exámenes clínicos o de laboratorio y contrastaciones que se estimen pertinentes. 


e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, archivos, incluidos 
los mantenidos en soportes magnéticos y programas informáticos, correspondientes ala explotación 
o al transporte inspeccionados, y con transcendencia en la verificación del cumplimiento de la 
normativa sanitaria. 


f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77 de la Ley de Sanidad Animal. 


g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos animales sospechosos que 
no cumplan con la normativa sanitaria o de identificación vigente. 


La capacidad jurídica para la realización de los controles en el ámbito de las explotaciones y zonas de cría 
de moluscos vendrá determinada por la Ley de Sanidad Animal, de 24 de abril que establece el marco 
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general para el desarrollo de los controles e inspecciones para la aplicación del Reglamento 625/2017. 
En aquellos aspectos relacionados con la actividad inspectora que no se encuentran recogidos en la Ley 
de Sanidad Animal, les es de aplicación el Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, el Real Decreto 
1749/98 de 31 de julio y por la Ley 39/2015 de 01 de octubre y sus reglamentos de desarrollo, sin 
perjuicio de las competencias de las CCAA. 


En el caso de detectarse incumplimientos de la normativa vigente se iniciará el correspondiente proceso 
infractor y se aplicará lo dispuesto en la normativa vigente y en particular le será de aplicación el régimen 
de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que pudieran concurrir. 


 
 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La AC podrá delegar tareas de control en uno o más organismos independientes de control en las 
condiciones establecidas en el artículo 29 del Reglamento (CE) nº 625/2017, hecho que será verificado 
en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para la norma europea EN 45004). 


 
Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 
limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 54 de dicho Reglamento, que es la adopción 
de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 55 del mismo 
Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 
tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


 
La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo 
en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación 
a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la 
tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control 
en el que se va a delegar la tarea. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 
correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 
 


La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevará a cabo mediante supervisiones y las 
auditorías internas correspondientes. 


 
La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 
revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 
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La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 
correctoras adecuadas y oportunas. 


 
 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Los controles oficiales se realizarán con procedimientos documentados que contendrán información 
e instrucciones para el personal que realiza el control y los procedimientos de inspección y toma de 
muestras que deberán ser igualmente documentados. 


Para cada operador la autoridad competente diseñará documentalmente una lista de puntos a verificar 
que incluya información sobre el resultado de la inspección la conformidad o no con la normativa y un 
apartado de observaciones y recomendaciones que facilite al operador corregir las deficiencias 
observadas. En este sentido, el inspector deberá poner especial atención al estado sanitario de los 
animales, en particular, la búsqueda de peces muertos en las rejillas de evacuación del agua u otro 
cualquier signo de enfermedad. 


Los documentos mencionados, que deberán estar disponibles para el personal inspector, deberán contar 
con información suficiente en relación a los siguientes contenidos: 


 Sistema de organización de las autoridades competentes y relación con otras autoridades. 


 La delegación de las tareas de control en organismos de control, en su caso. 


 Los objetivos a alcanzar. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Las técnicas de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación de resultados y 
las decisiones consiguientes. 


 Los programas de seguimiento y vigilancia sanitaria aplicables según la situación sanitaria. 


 La asistencia mutua entre autoridades. 


 La actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidad en la 
materia. 


 La verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo, métodos de análisis y los ensayos de 
detección. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los controles 
oficiales. 


 
 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los Planes de control de las autoridades competentes incorporarán planes de alerta o de emergencia 
(manuales o planes operativos de intervención) en los que se incluirán las medidas a adoptar en caso de 
detectarse un incumplimiento o una situación sanitaria que suponga un riesgo grave para la sanidad 
animal derivado de los animales o productos de la acuicultura. 


En estos planes de emergencia se especificarán las autoridades a intervenir, sus competencias y 
responsabilidades, el cauce de la información en los términos establecidos en los siguientes documentos: 
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En la elaboración de los planes de emergencia se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley de Sanidad Animal 
8/2003. 


Adicionalmente en el ámbito de la sanidad animal se aplicará lo previsto en los siguientes documentos: 


A. Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


B. Manual práctico de operaciones en la lucha contra determinadas enfermedades de los animales 
de la acuicultura. 


Ambos documentos pueden consultarse en la página web de la RASVE. 


En el caso de detectarse un posible incumplimiento en materia de salud pública, de bienestar animal, de 
alimentación animal o de medio ambiente, se pondrá en conocimiento del superior jerárquico para que 
adopte las medidas oportunas y en particular lo ponga en conocimiento de la autoridad quien considere 
competente. 


 
 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de los 
controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación destinados a 
los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la materia objeto del 
control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para cumplir su función de 
manera coherente. 


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de las 
tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al inicio de 
los controles anuales. 


Los planes y cursos de formación versarán sobre los siguientes temas: 


 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, inspecciones. 


 Los procedimientos de control. 


 La legislación en materia de acuicultura 


 Las distintas fases de la producción de los animales de la acuicultura así como los posibles riesgos 
para la salud humana, animal o el medio ambiente derivados de las enfermedades de los animales de 
la acuicultura. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación. 


 La evaluación de los procedimientos APPCC y de las guías de buenas prácticas. 


 Las medidas para casos de emergencia, incluida el sistema de comunicación entre autoridades 
competentes y los planes operativos de intervención. 


 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales. 


 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean necesarios para evaluar el 
cumplimiento de la legislación. 


Adicionalmente, el personal encargado de los controles oficiales dispondrá de información actualizada 
sobre los aspectos relacionados con la sanidad de los animales de la acuicultura. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


El plan de controles se diseñará y desarrollará sobre la base del análisis del riesgo y se aplicará con una 
frecuencia basada en los riesgos identificados en relación a la sanidad de los animales, en particular al 
riesgo de   entrada y propagación de enfermedades de relevancia de la acuicultura, los resultados de los 
controles efectuados con anterioridad, el sistema de autocontrol y cualquier información que pudiera 
ser indicativa de incumplimiento. 


Teniendo en cuenta lo anterior, la presión inspectora, la frecuencia de la inspección y los operadores 
sujetos a control variarán. 


Información detallada sobre la evaluación de los riesgos se puede consultar en el anexo IV. 


 
 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


a.) Elementos que deben ser objeto de control. 


1) Animales, productos y subproductos. 


 Todo animal acuático en todas las fases de su vida (productos) incluidos los huevos, el 
esperma o los gametos criados en una explotación o zona de cría de moluscos, incluido todo 
animal o producto acuático de estas características procedente del medio natural y destinado 
a una explotación o zona de cría de moluscos. 


 Los subproductos de origen animal no destinados a consumo humano derivado de los 
animales de la acuicultura o sus productos. En este sentido es importante controlar no sólo 
los subproductos generados por el operador, sino también, la utilización de subproductos 
como alimento o cebo1. 


2) Puntos de control 


 Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de depuración, de expedición, de 
importación y cetáreas. 


 Los establecimientos de trasformación autorizados según la definición recogida en el artículo 
3.2.e del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de 
los animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de 
determinadas enfermedades de los animales acuáticos.. 


 Las zonas de cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación. 


 Los medios de transporte de los animales de la acuicultura. 


 Las instalaciones autorizadas para el intercambio de aguas durante el transporte. 


3) Procesos 


 El sistema de mantenimiento de registros y trazabilidad. 
 
 


 
 


1 En ambos casos se deberá estar a o dispuesto en la normativa vigente y en los respectivos planes de control 
específicos. 
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 La aplicación de buenas prácticas de higiene2. 


 Los sistemas de autocontrol, según proceda. 


 La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria o de control y erradicación, en su 
caso, previstos para la explotación (Ver anexo VI del R (UE) 2020/689). 


 La toma de muestras de animales y productos para verificar la eficacia de los controles de 
rutina con motivo de los programas de vigilancia de las enfermedades.3 


 


b.) Selección de los operadores o puntos de control (muestra) 


Sobre la base de datos de las explotaciones o zonas de cría de moluscos, REGA, se aplicarán los criterios 
de riesgo a efectos de priorizar los recursos en aquellos operadores/puntos/procedimientos 
considerados por la autoridad competente de mayor riesgo para la sanidad acuícola. 


Una vez clasificados los operadores por su nivel de riesgo en base a las tres clasificaciones previstas en 
el anexo IV, se someterán a control los operadores con la frecuencia prevista en el apartado 6.3), de tal 
forma que al menos todos los operadores se sometan a un control durante el periodo de aplicación 
del este Plan. 


La selección anual de los operadores (unidad muestral) se realizará mediante el sistema de selección 
aleatoria de muestras basada en un método normalizado de selección aleatoria, teniendo en cuenta la 
frecuencia mínima prevista en el apartado 6.3), el número total de explotaciones y la duración del Plan 
(quinquenal). Esto no será aplicable en el caso de que se deben actuar de manera dirigida en 
determinados casos concretos que es preciso justificar (denuncia, infracción manifiesta etc.). 


Tras el primer año de aplicación del Plan, las autoridades competentes adecuarán el proceso de selección 
de operadores a los resultados de los controles y en particular el número de operadores a controlar en 
función de los ya controlados a fin de que no se repitan los controles y en los cinco años que dura el 
Plan se hayan realizado al menos los controles previstos en el apartado 6.3). 


 
 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La selección de los establecimientos de acuicultura autorizados y los grupos de establecimientos de 
acuicultura autorizados en su territorio debe realizarse sobre la base de un análisis de riesgo. Los criterios 
para dicho análisis tendrán en cuenta la clasificación de riesgo de los establecimientos en 
compartimentos dependientes establecida en el artículo 73, apartado 3, letra b), del Reglamento 
Delegado (UE) de la Comisión. 2020/689 o la clasificación de riesgo del establecimiento o grupo de 
establecimientos determinada por la autoridad competente de conformidad con la parte 1, capítulo I, 
punto 1.2 del anexo VI del mismo Reglamento, como sigue: 


a) establecimientos de alto riesgo: al menos una vez al año; 


b) establecimiento de riesgo medio: al menos una vez cada dos años;  


c) establecimientos de bajo riesgo: al menos una vez cada tres años. 
 


En el anexo IV se puede consultar los criterios de riesgo para determinar si una explotación es 
considerada de riesgo alto, medio o bajo. 
 
2 Los requisitos de higiene en la producción primaria vienen derivados de la aplicación del artículo 3 del Reglamento 852/2004 
y el anexo I del mismo. 


3 Los análisis realizados deberán ser realizados por laboratorios acreditados conforme al Reglamento 625/2017. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control oficial consistirá en visitas, inspecciones o actuaciones concretas, incluida la toma de muestras, 
realizadas por inspectores, a través de sus servicios de inspección, o cuando proceda, por delegación en 
otros organismos debidamente acreditados de cualquiera de las fases de la producción, transformación 
o el transporte. 


Se deberá disponer de un soporte laboratorial adecuado y suficiente para la realización de los análisis 
previstos en el plan de controles 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, analíticos. 


El control documental consistirá en el examen de la documentación y en particular versará sobre los 
siguientes elementos: 


 Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas entre 
operadores, libros de explotación, libros de tratamientos, u otros sistemas que permitan 
demostrar el cumplimiento de los aspectos relativos a la trazabilidad, la aplicación de buenas 
prácticas de higiene y el sometimiento a un programa de vigilancia zoosanitaria. 


 Revisión de la documentación, si procede, que garantice la correcta autorización del 
establecimiento para la actividad en cuestión. 


 Supervisión documental de los programas sanitarios aplicados de vigilancia, de erradicación o 
control según proceda, y del sistema de autocontrol y APPCC si procede, de sus resultados. 
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El control físico se realizará sobre las instalaciones en su totalidad, los animales o productos de la 
acuicultura incluidos los subproductos SANDACH y los medios de transporte, de cara a comprobar que 
cumplen con los requisitos que dieron lugar a su autorización. 


El control analítico consistirá en la toma de muestras siguiendo siempre lo previsto en la normativa 
vigente y en su defecto, en lo establecido en el Manual y en Código de la OIE para los animales acuáticos. 
Las muestras deberán ser remitidas, con una ficha correctamente cumplimentada y en condiciones que 
no alteren su contenido, al laboratorio oficial de apoyo designado por la autoridad competente para la 
realización de los controles y en su defecto al Laboratorio Nacional de Referencia establecido. En ambos 
casos, la dirección del laboratorio y la persona responsable deberá indicarse en el Plan de control. 


Para tal fin, las autoridades competentes designarán y comunicarán al Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación, en el marco de aplicación de este Plan, un laboratorio oficial de diagnóstico que realizará 
los exámenes de las muestras recibidas. 


Las autoridades competentes elaborarán un informe de cada uno de los controles que hayan efectuado 
con indicación de la finalidad del control, el método de control realizado, los resultados del control con 
los principales incumplimientos detectados, medidas que deberá adoptar el operador y en su caso las 
sanciones propuestas. 


A efectos del cumplimiento del apartado anterior, en cada inspección de control deberá reflejarse por 
escrito en una hoja resumen o acta propiamente dicha y una serie de hojas con información adicional 
impresa que sea de relevancia, todos los elementos revisados y el resultado de la inspección así como 
las irregularidades detectadas y las recomendaciones para su subsanación. 


El inspector deberá ir asimismo provisto de las instrucciones oportunas para cumplimentar el acta y las 
hojas impresas con los datos del operador necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 


 
 
 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos. 


Ante un incumplimiento según el Reglamento 625/2017 se aplicarán las medidas establecidas en el 
artículo 138 del mismo y el 139 en el caso de establecimiento de sanciones por parte de las autoridades 
nacionales. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 
incumplimiento, como: 


 Intervención cautelar de la explotación 


 Suspensión de la actividad y cierre 


 Inmovilización del ganado... 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: Infracciones leves, graves o 
muy graves. 


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE 
SANIDAD ANIMAL DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA Página 18 de 28 


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es 
la establecida en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal y la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 
correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones. 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 
exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo 
del control oficial de este programa. 


 
1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad alimentaria (será leve a 


no ser que se tipifique como grave o muy grave). 


2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes 
de interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia podrá ser considerada como infracción 
grave o muy grave. 


3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 
establecido (leve, grave o muy grave). 


4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 
dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar 
a los operadores económicos a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un 
pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada a un alimento o pienso o con probabilidad de serlo. 


6) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 
adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha 
y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también puede ser 
muy grave). 


7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 
salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 
muy grave). 


8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 
normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 
de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 
resolución como: 


 Apercibimiento. 


 Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 
seguimiento. 
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6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En el caso de detectarse incumplimientos o fallos del sistema de control por encima de lo previsto en 
el apartado anterior se procederá a una corrección de los mismos mediante las medidas oportunas 
que considere la autoridad competente. 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: La Ley 8/2003, la Ley 
17/2011 y Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios). 


 
2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: Artículo 137 del 


Reglamento 2017/625 (apercibimientos, plazos de subsanación e inspección de seguimiento) o 
cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 
 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


Una vez finalizados los controles anuales previstos, la Autoridad Competente, en su ámbito 
competencial, comunicará, a través de los cauces correspondientes, a la Secretaria del Comité RASVE o 
el que se determine reglamentariamente, los resultados de las actuaciones de control conforme al 
cuadro siguiente, para cada año, antes de finalizar el primer trimestre del año siguiente en que se realicen 
los controles. 


Asimismo, las autoridades competentes elaborarán un informe anual que será puesto a disposición del 
Comité de la RASVE y que contendrá al menos la siguiente información: 


 Cualquier cambio, modificación o adaptación del Plan de controles con inclusión de los factores 
que dieron lugar a la modificación. 


 Un cuadro resumen de los resultados de los controles conforme al propuesto en este documento 
y en su caso de las auditorías realizadas. 


 El tipo y el número de casos de incumplimiento, las acciones emprendidas y en su caso las 
sanciones propuestas. 


 Las acciones destinadas a asegurar el funcionamiento eficaz de los planes de control incluido la 
ejecución y sus resultados. 


Cuadro Resultados 


RESULTADOS DE ACTUACIONES DE CONTROL OFICIAL 


Período: 


COMUNIDAD AUTÓNOMA/MUNICIPIO DE:   
 
 


 Nº total de 
explotaciones o 
establecimientos 


Nº controles 
oficiales realizados 


Nº explotaciones o 
establecimientos 
con 
incumplimientos 


Nº explotaciones o 
establecimientos 
en los que se han 
llevado a cabo 
acciones 
administrativas 


Establecimientos 
de acuicultura 
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autorizados para 
peces 


    


Establecimientos 
de acuicultura 
autorizados para 
moluscos bivalvos 
vivos 


    


Establecimientos 
de acuicultura 
autorizados para 
crustáceos 


    


Total de 
explotaciones y 
establecimientos 
de acuicultura 


    


 
 


 
7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 
establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


 
En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 
las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 
1. Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación, no del expediente 


sancionador en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 
elaboración formal del acta… 


2. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar 
la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 
supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 


 
 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La eficacia de los controles efectuados por las autoridades competentes será evaluada a través de 
indicadores que valorarán el nivel de consecución de los objetivos perseguidos, pudiendo ser los 
siguientes: 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE 
SANIDAD ANIMAL DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA Página 21 de 28 


 


 
• Número de inspecciones realizadas en relación a las previstas anualmente. 


• Número de muestras tomadas. 


• Numero de incumplimientos. 


• Número de expedientes abiertos. 


• Número de sanciones impuestas. 


 
a) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA SANITARIA. 
 
Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de vigilancia de las 
enfermedades de las empresas de producción acuícola para garantizar que se detecta cualquier 
aumento de mortalidad y la presencia de las enfermedades del R(UE)2018/1882 cuando haya 
especies sensibles a las mismas. 


Para ello, las autoridades competentes comprobarán lo siguiente: 
 
La existencia de un programa documentado de vigilancia específico para las empresas o zona 


de cría de moluscos adaptado a la situación sanitaria de la explotación. El programa de vigilancia 
deberá estar diseñado de tal manera que tenga en cuenta la situación frente a las enfermedades 
que le pueden afectar por tener explotaciones sensibles utilizando al menos los siguientes criterios: 


 
 Estado sanitario de la empresas o zona de cría de moluscos. 


 La calificación de la explotación conforme al Anexo III 


 El nivel del riesgo conforme al Anexo IV 


 El sistema de autocontrol. 


 
La frecuencia de los controles se realizará como mínimo siguiendo los criterios establecidos en el 
ANEXO IV de este documento en función del nivel de riesgo y de la situación epidemiológica de la 
empresa acuícola. 


 
b) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL Y ERRADICACIÓN 


 
Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de control y erradicación 
de las enfermedades de las empresas de producción acuícola que se apliquen con motivo de la 
calificación de libre frente a determinadas enfermedades y que hayan sido presentados y aprobados 
por la autoridad competente. 


 
Para ello, las autoridades competentes comprobarán lo siguiente: 
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La existencia y aplicación de los correspondientes programas documentados de control y 
erradicación aprobados específicos para las enfermedades. Estos programas deberán incorporar al 
menos los siguientes aspectos: 


 
 La descripción de la situación epidemiológica de la enfermedad antes de la fecha de inicio del 


programa 


 Un análisis de los costes previstos y los beneficios del programa. 


 La duración prevista del programa y los beneficios esperados. 


 La descripción y delimitación de la zona geográfica y administrativa en la que se aplique el 
programa. 


 
 


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al Artículo 6 del Reglamento 625/17, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, la autoridad competente en el desarrollo y ejecución de los programas 
de control realizarán auditorias del sistema y atendiendo al resultado de éstas, tomarán las medidas 
oportunas para garantizar que se logran los objetivos establecidos en la normativa en vigente. 


Las autoridades competentes informarán al Comité de la RASVE sobre el desarrollo y el resultado de las 
auditorias del sistema de control, que a su vez informará al resto de las autoridades competentes. 
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8. ANEXOS. 
 


ANEXO I: Condiciones y requisitos de autorización de las explotaciones acuícolas. 
 


Reglamento de Sanidad Animal-: Parte IV, Título II, Capítulo 1, Sección 2 y el Reglamento Delegado (UE) 
2020/691, parte II, título 1) 


 
i) Disponer de un plan de bioprotección que cumpla los requisitos siguientes: 


 
a. Determina las rutas por las que un agente patógeno puede entrar en el establecimiento 


o grupo de establecimientos de acuicultura, propagarse por su interior y transferirse al 
medio ambiente o a otros establecimientos de acuicultura; 


 
b. Tiene en cuenta las características específicas del establecimiento o del grupo de 


establecimientos de acuicultura en cuestión y determina medidas de mitigación del 
riesgo para cada riesgo de bioprotección que se haya detectado; 


 
c. Examina o tiene en cuenta, cuando proceda, los elementos establecidos en el punto 1, 


letra a), de las partes 1 a 7 y 9 a 12, y en el punto 1, letra b), de la parte 8 del anexo I del 
R(UE) 2020/691 durante la elaboración de este plan para el establecimiento o el grupo de 
establecimientos de acuicultura en cuestión. 


 
ii) Existencia de un programa de vigilancia basada en el riesgo según lo establecido en el 


artículo 25 del R(UE)2016/429. 
 


iii) Existencia de vigilancia por parte de los operadores según los requisitos de vigilancia 
contemplados en el artículo 24 del R(UE)2016/429. 


 
iv) Conservar los documentos contemplados en los artículos 186 a 188, y en las normas 


adoptadas con arreglo a los artículos 189 y 190 del R(UE)2016/429; 
 


v) Disponer de instalaciones y equipos: 
 


a. que sean adecuados para reducir el riesgo de introducción y propagación de 
enfermedades a un nivel aceptable en función del tipo de establecimiento de que se 
trate, 


 
b. que tengan una capacidad adecuada para las especies, categorías y cantidad (número, 


volumen o peso) de animales acuáticos de que se trate; 
 


c. no supongan un riesgo inaceptable en relación con la propagación de enfermedades, 
teniendo en cuenta las medidas en uso de reducción del riesgo; 


 
d. dispongan de un sistema que permita al operador de que se trate demostrar a la 


autoridad competente que se cumplen los requisitos establecidos en las letras a), b) y c). 
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ANEXO II. Medidas a aplicar si durante los controles oficiales se detecta un problema de sanidad 
animal en las zonas o explotaciones declaradas libres de determinadas enfermedades. 


 


Las medidas a aplicar serán las siguientes según los artículos 55 a 65 del R(UE)2020/689: 
 


A. 1. Cuando sospeche que se ha producido un caso de la enfermedad en cuestión en un establecimiento, 
la autoridad competente llevará a cabo la necesaria investigación. 


 
2. A la espera de los resultados de dicha investigación la autoridad competente: 


 
a) limitará la introducción de animales o de productos de origen animal en el establecimiento; 


 
b) cuando sea técnicamente posible, ordenará el aislamiento de las unidades del establecimiento en que 


se encuentren los animales sospechosos; 
 


c) prohibirá la salida de animales y de productos de origen animal del establecimiento a menos que 
autorice dicha salida para su sacrificio o transformación inmediatos en un establecimiento de 
alimentos acuáticos para el control de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso 
de moluscos y crustáceos que se vendan vivos para dicho propósito; 


 
d) prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el establecimiento a 


menos que así lo autorice. 


 
 


3. La autoridad competente mantendrá las medidas estipuladas en los apartados 1 y 2 hasta que se haya 
descartado o confirmado la presencia de la enfermedad. 


 
 


Cuando lo considere necesario, la AC extenderá las anteriores medidas a cualquier establecimiento que, 
debido a sus condiciones hidrodinámicas, tenga un riesgo mayor de contraer la enfermedad a 
partir del establecimiento bajo sospecha; o a cualquier establecimiento que tenga un vínculo 
epidemiológico con el establecimiento bajo sospecha. Si se sospecha la presencia de la 
enfermedad en animales acuáticos silvestres, la AC, cuando lo considere necesario, extenderá 
dichas medidas estipuladas a los establecimientos afectados. 


 


B 1. Si se confirma un caso, la AC: 
 


a) declarará que el establecimiento o los establecimientos están infectados; 
 


b) clasificará de nuevo la situación sanitaria del establecimiento o establecimientos infectados; 
 


c) si lo considera necesario, establecerá una zona restringida de las dimensiones adecuadas; 
 


d) Llevará a cabo una encuesta epidemiológica (Art 59 R(UE) 2020/689) 
 


e) En todos los establecimientos infectados y en cualquier otro establecimiento situado en la zona 
restringida, la autoridad competente: 
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i. ordenará, cuando sea técnicamente posible, el aislamiento de los casos sospechosos y 
confirmados; 


 
ii. prohibirá el desplazamiento de animales y de productos de origen animal de especies 


de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión desde el establecimiento o 
establecimientos a menos que autorice dicho desplazamiento para el sacrificio o 
transformación inmediatos en un establecimiento de alimentos acuáticos para el control 
de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso de moluscos y crustáceos 
que se vendan vivos para dicho propósito; 


 
iii. prohibirá la introducción en el establecimiento o establecimientos de animales de 


especies de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión a menos que así lo 
autorice por motivos debidamente justificados; 


 
iv. prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el 


establecimiento o establecimientos a menos que así lo autorice. 
 


La autoridad competente extenderá dichas medidas a animales en cautividad de poblaciones animales 
adicionales si presentan un riesgo de propagación de la enfermedad (según art 60 R(UE) 2020/689) 
o exceptuará de la prohibición de dichos desplazamientos según las condiciones establecidas en el 
artículo 61 del R(UE)2020/689. 


 
2. Tras la confirmación de la enfermedad, la AC ordenará la retirada de los animales infectados (art 62 


R(UE)2020/689. 
 


3. La AC ordenará la limpieza y desinfección de las estructuras y elementos de todos los establecimientos 
infectados antes de su repoblación (art 63 R(UE) 2020/689). 


 
4. Ordenará la puesta en barbecho de todos los establecimientos infectados. La puesta en barbecho se 


llevará a cabo tras la conclusión del proceso de limpieza y desinfección (art 64 R(UE) 2020/689). 
 


5. Antes de retirar las medidas de control de enfermedades o en el momento de su retirada, la autoridad 
competente ordenará la adopción de medidas proporcionadas de reducción del riesgo para evitar 
que el establecimiento vuelva a infectarse, teniendo en cuenta los factores de riesgo pertinentes 
indicados por los resultados de la encuesta epidemiológica. Dichas medidas tendrán en cuenta al 
menos: la persistencia del agente patógeno en el entorno o en animales silvestres; y las medidas de 
bioprotección que se adapten a las especificidades del establecimiento. (art 65 R(UE)2020/689). 


 


ANEXO III. Clasificación de las explotaciones y zonas de cría de moluscos. 


Las explotaciones y zonas de cría de moluscos se clasifican en función de su situación sanitaria en 
las siguientes categorías: 


o Categoría libre de enfermedad.: Explotación calificada como libre de determinadas 
enfermedades. A su vez estas explotaciones se podrán diferenciar por la existencia o 
ausencia de las especies sensibles para una determinada enfermedad. 


o Categoría Programa de erradicación.: Explotación no calificada como libre de enfermedades 
pero con programa de erradicación aprobado 
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o Categoría No declarado libre pero no infectado.: Explotación sin infección conocida pero no 
sometida a un programa de erradicación para alcanzar la calificación de Libre de 
enfermedades. 


o Categoría Infectado.: Explotación declarada infectada, sujeta a medidas de control. 
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ANEXO IV. Categorización del riesgo. 


La clasificación del riesgo, debe tener en cuenta, como mínimo, los factores de riesgo mencionados en 
las letras a) y b). Cuando sea pertinente, se considerarán también las letras c) a l): 


a) la posibilidad de propagación directa de patógenos a través del agua; 


b) los desplazamientos de animales de acuicultura; 


c) el tipo de producción; 


d) las especies de animales de acuicultura presentes; 


e) el sistema de bioprotección, incluido el nivel de competencia y de formación del personal; 


f) la densidad de los establecimientos de acuicultura y de los establecimientos de 
transformación de la zona que rodea el establecimiento en cuestión; 


g) la proximidad de establecimientos con una situación sanitaria inferior a la del 
establecimiento en cuestión; 


h) el historial de enfermedad del establecimiento en cuestión y de otros establecimientos 
locales; 


i) la presencia de animales acuáticos silvestres infectados en la zona que rodea al 
establecimiento en cuestión; 


j) el riesgo que suponen las actividades humanas en la proximidad del establecimiento en 
cuestión, por ejemplo, la pesca deportiva, la presencia de rutas de transporte o los puertos en 
los que se intercambia agua de lastre; 


k) el acceso al establecimiento en cuestión por parte de depredadores que puedan dar lugar a 
la propagación de la enfermedad; 


l) historial del establecimiento en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos de la 
autoridad competente. 


De manera indicativa las explotaciones podrán clasificarse de la siguiente manera: 
 


a) Nivel de riesgo elevado. 
 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo elevado es una explotación o zona de cría de 
moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo elevado de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 
salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que podrían aumentar el riesgo de focos de 
enfermedades, como biomasa elevada y baja calidad del agua, habida cuenta de las especies 
presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos para explotación o repoblación complementarias. 
 


b) Nivel de riesgo medio. 
 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo medio es una explotación o zona de cría de 
moluscos que: 
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1º. Presenta un riesgo medio de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 
salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan necesariamente el riesgo de 
focos de enfermedades, como biomasa media y calidad del agua, habida cuenta de las especies 
presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos principalmente para el consumo humano. 


 
 


c) Nivel de riesgo bajo. 
 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo bajo es una explotación o zona de cría de 
moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo bajo de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 
salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan el riesgo de focos de 
enfermedades, como biomasa baja y buena calidad del agua, habida cuenta de las especies 
presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos solo para el consumo humano. 


 
Asimismo, se tendrá en cuenta los datos de incumplimientos de la normativa en vigor por parte de 
operadores y las denuncias que pudieran existir a efectos de que a mayor nivel incumplimiento mayor 
nivel de riesgo representa el operador. 








ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 


Autoridad 
competente 


Año 
inicio 


Tipo Organismo auditor 
Organismo que 
realiza examen 
independiente 


MAPA(CALIDAD 
DIFERENCIADA) 


2012 Interna 
Inspección General de 
Servicios del MAPA 


Pendiente de 
determinar 


MAPA 
(IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES) 


2014 Interna 
Inspección General de 
Servicios del MAPA 


Unidad Auditorías 
FEGA 


MAPA (MPA Y 
OEVV) 


2020 Interna 
Inspección General de 
Servicios del MAPA 


Pendiente de 
determinar 


Andalucía 2007 Interna 


Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo  
Rural  
 Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera 


Inspección General 
de Servicios de la 
Consejería de  
Justicia, 
Administración Local 
y Función Pública 
 


Aragón 2008 Interna 


Servicio de Coordinación 
y Auditoría Interna de 
Ayudas. Secretaría 
General Técnica. 
Departamento de 
Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 


Intervención General 


Asturias 
 


2008 
 


Interna 
TRAGSA/SERPA (empresa 
pública) 
AENOR 


 


C. Valenciana 2022 Interna 
AINIA (centro tecnológico 
privado) 


Intervención de la 
Generalitat  


Canarias 2016 Interna 


Dirección General de 
Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas 
del Gobierno de Canarias. 
(Únicamente para cinco 
de los doce programas)  


Gestión de Servicios 
para la Calidad (GSC) 


Cantabria 2007 Interna 
 
TRAGSATEC 
 


INTERVENCIÓN 
GENERAL  


Castilla La Mancha 2007 Interna 


Servicio de Auditoría 
Interna.  
Consejería de Agricultura, 
Agua y Desarrollo Rural. 


Inspección General 
de Servicios  
(Consejería de 
Hacienda y 







Autoridad 
competente 


Año 
inicio 


Tipo Organismo auditor 
Organismo que 
realiza examen 
independiente 


Administraciones 
Públicas) 


Castilla y León 2008 Interna 


Servicio de Auditoría 
Interna de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural 


 
Empresa externa 
 


Cataluña 2006 Interna 


SG Auditoria e 
Inspecciones Internas 
(Departamento de 
Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación) 


2006-2015: 
Intervención general 
(mediante la 
contratación de una 
empresa externa) 
 
2016-2020: 
ECOFANDOS, por 
encargo de la SbDG 
de Gestión 
Econòmica, 
contratació i 
Patrimoni del Dep. 
Agricultura, 
Ganaderia, Pesca y 
Alimentación 
 
2021-2025: a 
determinar 
 


Extremadura 2016 Interna 


 Servicio de Auditoría 
Interna de la Secretaria 
General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y 
Territorio. 


Intervención General 
de la Consejería de 
Hacienda y 
Administración 
Pública. 


Galicia 2010 Interna 
Servicio de auditoría 
Interna de la Cadena 
Alimentaria  


Fondo Galego de 
Garantía Agraria  


Islas Baleares 2018 Interna 


Empresa externa e 
intercambio con otras 
autoridades competentes 
de otras comunidades 
autónomas 


Consejería de 
Administraciones 
Públicas y 
Modernización. 


La Rioja 2011 Interna 
Servicio de Auditoría 
Interna de la Consejería 


Unidad 
independiente de la 







Autoridad 
competente 


Año 
inicio 


Tipo Organismo auditor 
Organismo que 
realiza examen 
independiente 


de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y 
Población. 


Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y 
Población. 


Madrid 2008 Externa Contrato menor. 3 ofertas 
Empresa externa 
pendiente de 
selección 


Murcia 2007 Interna 
Unidad de Auditoría 
Interna de la Secretaría 
General 


Intervención General 
de la Consejería de 
Economía y 
Administración 
Pública. 


Navarra 2008 Interna 


CNTA, Centro Nacional de 
Tecnología y Seguridad 
Alimentaria (empresa 
externa) 


2016-2020  
Óscar Palencias 
(Gescon Consulting) 


País Vasco 2008 Interna FUNDACION HAZI Pendiente 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 2017/625 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de formulario 


que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados 


de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por cada 


ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge información 


parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 de requisitos 


zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a la identificación y registro de animales de la 


especie bovina y de las especies ovina y caprina.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de 


identificación y registro que a su vez se compone dos subprogramas: 


➢ Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de bovino 


➢ Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de ovino-caprino 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA UNIÓN EUROPEA Y NACIONAL 


2.1. NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA 


➢ Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo 


a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos 


en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


➢ Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 


y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 


396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 


2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.o 1/2005 


y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE 


y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 
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882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 


90/425/CEE, 91/ 496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 


Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 


 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 


seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 


normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 


tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 


494/98 de la Comisión. 


 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el 


cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 


y (CE) n.o 1505/2006 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


➢ Real Decreto 1980/1998 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de la especie bovina. 


➢ Real Decreto 685/2013 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de las especies ovina y caprina. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de los requisitos de identificación 


y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin garantizar la trazabilidad de 


los animales y con ello reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y a  la salud pública. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control de la trazabilidad de las especies bovina, ovina y caprina. 


2) Objetivos operativos de programa 


➢ Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 


➢ Garantizar la correcta identificación de los animales 
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➢ Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se realicen de forma 


coherente y sistemática 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 AUTORIDAD COMPETENTE Y PUNTO DE CONTACTO NACIONAL PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de la identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


➢ Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


➢ Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


➢ Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


➢ Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


➢ Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


➢ Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


➢ Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


➢ Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


➢ Nacionales: SITRAN 


➢ Autonómicos: bases de datos autonómicas 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles oficiales, 


siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por lo tanto, 


el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


➢ personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


➢ mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


➢ Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


➢ Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


➢ Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 
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Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


➢ Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


➢ Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


➢ Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


➢ No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


➢ No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


➢ La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


➢ Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


➢ Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los que 


hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


➢ Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


➢ Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


➢ Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


➢ Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


➢ Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información sobre 


los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Es necesario tener en cuenta: 


➢ Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


➢ El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


➢ Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de 


todo el año, según la frecuencia establecida.  


➢ Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


➢ Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. NATURALEZA DEL CONTROL Y MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Naturaleza del control 


El control se realiza a dos niveles: 


A. Administrativo, el cual consiste en la realización de chequeos comunes con el fin de comprobar la 


coherencia de la información introducida en las diferentes bases de datos (controles “en oficina”). 


B. Sobre el terreno, se trata de actuaciones específicas, a reflejar en las Actas / informes de control 


oficial (controles “in situ” en explotaciones ganaderas). 


Además, los controles sobre el terreno comprenden: 
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➢ Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


➢ Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


La muestra a tomar para los controles sobre el terreno estará compuesta por una submuestra aleatoria 


y una submuestra dirigida, en base a los establecido en el punto 6.3.2.1. de este documento.  


La submuestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección 


aleatoria que garantice la bondad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas conforme a estos 


criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de selección de la 


muestra dirigida. 


En cuanto a la muestra dirigida, la selección de debe realizarse de acuerdo con un análisis de riesgos 


que parta de una serie de criterios establecidos. Estos criterios permitirán asignar diferentes 


puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la 


muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número 


necesario.  


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  Las actas de control se clasificarán en: 


➢ Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


➢ Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 


al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas que deberán iniciar un expediente sancionador que podrá 


contemplar como sanción accesoria el cierre de actividad. 


 


6.3 SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINO 


6.3.1. Controles administrativos 


Los criterios básicos para la realización de controles administrativos o documentales del sistema de 


identificación y registro de bovinos serán los siguientes  
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Comprobaciones Control administrativo 


a) De carácter general. 


 


▪ Estructura del código de los crotales: los crotales españoles deben 


introducirse siempre comprobando informáticamente el dígito de 


control, la estructura, posiciones, etc. 


▪ Fechas: Deben ser coherentes con la realidad. Ningún evento (fecha 


de control sanitario, movimiento, etc.)  puede ser anterior al 


nacimiento ni posterior a la muerte. 


b) Asignación de crotales a 


una explotación.  


 


Las aplicaciones desarrolladas por las CCAA para esta función deben, 


como mínimo controlar: 


▪ Que la explotación existe y está dada de alta. 


▪ Que el número de crotales que se asigna corresponde al porcentaje 


apropiado, respecto del censo de madres y respecto de anteriores 


asignaciones. 


▪ La serie está registrada como en poder de la autoridad que asigna.  


▪ La utilización de los crotales que fueron suministrados con 


anterioridad: se deben haber notificado los nacimientos y 


crotalaciones de la mayoría (> 90%) de los animales a los que se han 


colocado esos crotales  


c) Notificación de un 


nacimiento. 


 


▪ Comprobar que el crotal fue previamente asignado a la explotación. 


▪ El código de la madre debe corresponder a una hembra previamente 


presente en la explotación. 


▪ Se debe introducir un control respecto de la edad mínima de la 


hembra a la que se asigna el nacimiento (18 meses) 


▪ Las hembras no pueden haber parido más frecuentemente de lo 


naturalmente posible. 


▪ Plazos. Se debe cruzar la fecha de notificación del nacimiento con la 


fecha de nacimiento1. La base de datos deberá ser capaz de 


proporcionar la información relativa a los retrasos en la notificación.  


d) Notificación de muerte en 


la explotación. 


 


▪ El animal notificado muerto debe estar previamente como vivo y en 


la explotación en la que se notifica su muerte  


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de muerte con la fecha de 


muerte. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


 
1 Con carácter general, la superación en los plazos de notificación no debe significar bloqueo de las 
anotaciones, aunque si se deben registrar, antes o después, las desviaciones, como criterio de análisis 
de riesgo para el control “in situ” de las explotaciones, y como motivo de infracción en caso de 
reincidencias. 
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Comprobaciones Control administrativo 


e) Notificación de la salida de 


una explotación.  


 


Cuando se toma nota o graba la salida de un animal o animales, la 


aplicación informática que emite la Guía o bien antes de la inscripción 


simple de esa salida, debe comprobar: 


▪ Que el animal que se mueve está vivo en la aplicación, y previamente 


situado en la explotación de la que sale. 


▪ Que el movimiento es posible y acorde con la calificación sanitaria 


del animal y de la explotación de origen y de destino. 


▪ Que las explotaciones/subexplotaciones de origen y destino existen 


en la aplicación informática y están dadas de alta. 


▪ Historial del animal. Que todos los datos “imprescindibles” están 


anotados/grabados. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de la salida3 con la de la salida 


efectiva de los animales. 


▪ Comunicación de llegada a destino. Siempre que se produce una 


comunicación de salida con destino a una explotación, debe haber 


una comunicación de llegada a destino, realizada por el titular de la 


explotación2 de destino. Las fechas de ambas deben ser 


coherentes3. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


f) Seguimiento a realizar por 


las aplicaciones en 


destino. 


▪ Superación de los plazos de notificación de llegada. Se preverá un 


sistema de alarma que avise en destino sobre los animales que han 


salido con destino a una explotación, y han superado los plazos de 


notificación de llegada. 


▪ Se deben controlar cuantos movimientos se quedan sin notificar las 


llegadas reales de los animales a la explotación, con el fin de poder 


tomar las medidas pertinentes con los ganaderos “reincidentes” a 


comunicar salidas o llegadas en el plazo legalmente establecido de 


7 días. 


g) Notificación de baja en 


matadero. 


 


Debe comprobarse que: 


▪ El animal estaba previamente vivo en la aplicación, y situado en la 


explotación de la que procedía. 


 
2 Hemos de incidir en que, una vez anotada una salida, el animal debe encontrarse en el sistema como 
ubicado en origen. Es la comunicación subsiguiente de llegada realizada por el nuevo ganadero la que 
permitirá cambiar ubicar definitivamente en destino, y completar el círculo.  
 
3 No hay que olvidar que ambas comunicaciones (salida y llegada) tienen un plazo de hasta 7 días para 
realizarse2. Así, en el hipotético caso de que se produjeran movimientos sin autorización previa (sin 
Guía), por ejemplo de una explotación a un matadero, podría darse la circunstancia de que el matadero 
notificara la baja antes de que el ganadero de origen comunicara la salida. Las aplicaciones, en aquellos 
casos en que se admitan este tipo de movimientos, deben prever esta circunstancia. 
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Comprobaciones Control administrativo 


▪ Existe una comunicación de salida de la explotación de procedencia. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de comunicación de la muerte/sacrificio con 


la de la muerte/sacrificio3. Esta se realizará con el fin de hacer un 


seguimiento de la eficacia de los mataderos notificando muertes. 


▪  La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


h) Autorización de la 


solicitud de crotales 


duplicados y emisión de 


DIBs duplicados.  


 


La aplicación informática debe controlar que: 


▪ El animal en cuestión está vivo en la aplicación y en la explotación 


del solicitante. 


▪ Se conocen todos los datos “imprescindibles” del animal. 


▪ Duplicados. Se debe hacer un seguimiento del número de 


duplicados que cada ganadero solicita, con el fin de detectar 


desviaciones sobre una media establecida en base a la experiencia. 


▪   La base de datos deberá proporcionar la información sobre los 


duplicados de crotales solicitados por el ganadero 


 


6.3.2. Controles sobre el terreno 


6.3.2.1. Nivel mínimo de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


La muestra estará compuesta por el 3% de las explotaciones de bovino de cada Comunidad Autónoma 


al comienzo del periodo (artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de 


febrero de 2022).  


El universo muestral estará compuesto por el total de explotaciones dadas de alta en España que se 


ajusten a la definición de “establecimiento” del Reglamento (UE) 2016/429. Además, se deberán 


seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción y explotaciones ganaderas 


especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), excluyendo las 


explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización oportuna de 


comienzos de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de los datos de 


REGA a 1 de enero de 2023.  


Los controles sobre el terreno en materia de identificación y registro pueden realizarse conjuntamente 


con otras actuaciones de campo en las explotaciones bovinas, aunque deben constituir una actuación 


específica, reflejada en un acta de control independiente en la que se recojan los aspectos relativos a la 


normativa de identificación y registro animal. 


Para la selección de la muestra, la Comunidad Autónoma podrá optar por una de las dos alternativas 


siguientes: 


A. Considerar las explotaciones seleccionadas para ser controladas en el ámbito de los controles de las 


primas ganaderas. Para ello: 


▪ Por un lado, formarán parte de la muestra una cantidad comprendida de hasta el 50% de las 


explotaciones de bovino que estén seleccionadas para el control en el marco de las primas 


ganaderas. 
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▪ El resto de la muestra hasta llegar al 3% de las explotaciones bovinas totales de la Comunidad 


Autónoma, se completará en un 50% con una selección puramente aleatoria y el restante 50%, 


mediante una selección dirigida.  


B. Seleccionar las explotaciones con independencia del control de las primas ganaderas. En este caso 


la selección de la muestra se realizará mediante:  


• Un mínimo del 25% y un máximo del 50% de forma puramente aleatoria. 


• Un mínimo del 50% y un máximo del 75% de forma dirigida. 


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con una fase de selección, se 


descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases sucesivas. 


La Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo sea representativo, tanto desde el punto de 


vista geográfico como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación. 


 


6.3.2.2. Selección de la muestra aleatoria 


La muestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección aleatoria 


de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas 


conforme a estos criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de 


selección de la muestra dirigida. 


 


6.3.2.3. Selección de la muestra dirigida: 


Criterios para el análisis de riesgos 


La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de una determinación del riesgo de 


acuerdo con los criterios recogidos en el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (UE) 2022/671, de la 


Comisión. Estos criterios permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada 


Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la muestra dirigida comience con las que 


obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. Los criterios son los 


siguientes: 


 


1. Número de animales 


Teniendo en cuenta este criterio, se puntuará de la siguiente forma, una vez elegido un tamaño 


medio “M” de animales/explotación representativo de la Comunidad Autónoma: 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


 


2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 
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Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


 Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


 Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Criterio de salud pública y de sanidad animal. 


Atendiendo a estos parámetros se puntuará de la siguiente forma: 


Situación   sanitaria   Puntos 


- T1, resultados del PNIR desfavorable. 


- Explotaciones con animales con otras patologías de importancia 


(EETs, lengua azul ,..) enfermedades de declaración obligatoria 


3 


- T2 2 


- T3, Indemne a leucosis, resultados PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la prima anual por bovino solicitada comparado con la media por explotación del año 


anterior. 


En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de primas en la selección, será 


necesario calcular, en función de las solicitudes de prima por vaca nodriza, prima por sacrificio, 


pagos adicionales y ayudas específicas al sector lácteo (a las explotaciones que mantengan vacas 


nodrizas, a la producción de carne de vacuno de calidad y/o al sector lácteo), un importe medio de 


primas percibidas en la CCAA correspondiente. Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de 


importes, de la siguiente forma: 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio que se percibe en la C.A. en concepto de primas al vacuno por 


explotación según los datos del año anterior. A continuación, se calculará, para cada productor, 


según el importe de prima que solicitó para la campaña del año anterior y se le asignará la 


puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos. 


Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de bovino en los dos últimos años, puntuándose el riesgo de las explotaciones en 


virtud de los siguientes parámetros: 
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Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas el año anterior, que pasaron a 


estado de alta el año anterior 


- Explotaciones con >100% de su censo respecto al año 


anterior 


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las explotaciones controladas en el año anterior, la puntuación a 


asignar será la siguiente: 


Resultados control año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro en la explotación 1 


Irregularidades en crotales o en documentos de identificación 2 


Irregularidades que hayan supuesto el inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Comunicaciones Puntos 


- Explotaciones para vida que no han comunicado 


nacimientos el año anterior 


- Explotaciones de todo tipo que no han comunicado 


muertes en el año anterior  


- Explotaciones que no han comunicado ningún 


movimiento de ningún tipo en el año anterior  


4 


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


más de un 50% de sus comunicaciones 
3 


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


menos de un 50% de sus comunicaciones 
2 


 


8. Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios 


de riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 
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Nº de animales a controlar según el tamaño de explotación (artículo 5 del Reglamento Delegado 


(UE) 2022/671, de la Comisión, de 4 de febrero de 2022) 


Cuando se lleve a cabo un control en la explotación, la autoridad competente inspeccionará todos los 


bovinos del establecimiento.  


No obstante lo anterior, cuando el número de animales que deba inspeccionarse en la explotación sea 


superior a 20, la autoridad competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de dichos 


animales si el número de animales inspeccionado es suficiente para detectar el 5 % de los casos de 


incumplimiento con un nivel de confianza del 95 %.  


Cuando se realice un control sobre la base de una muestra representativa de animales de una 


explotación de conformidad con el apartado anterior (muestra A) y dicha inspección confirme el 


incumplimiento de los requisitos relativos a la identificación y el registro, la autoridad competente 


inspeccionará todos los demás bovinos de la explotación. No obstante, la autoridad competente podrá 


decidir inspeccionar una muestra representativa de animales de dicha explotación (muestra B), 


asegurándose de que el número de animales inspeccionados sea suficiente para garantizar la estimación 


de incumplimientos superior al 5 %, con una precisión de más o menos 2 % para un nivel de confianza 


del 95 %. 


Los animales objeto de muestreo deberán elegirse de forma aleatoria. 


Para la aplicación sobre el terreno de estos muestreos se adjunta en el Anexo 1 una tabla donde se 


indican los animales a inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de incumplimiento, 


para la muestra A y la muestra B.  


 


6.3.2.4. Acta de control e informe de inspección 


En cada visita de control de identificación y registro, se levantará un acta específica de acuerdo con el 


modelo del Anexo 2: 


Este modelo deberá permitir: 


- Basar el control en el contenido de la base de datos, de forma que aquél se convierta en una 


supervisión de la calidad de la información que contiene la base de datos. 


- Limitar las anotaciones y observaciones poco concretas de los controladores. 


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


El responsable en materia de identificación y registro de la Comunidad Autónoma deberá enviar al 


responsable de la gestión de las ayudas ganaderas y de su ámbito territorial, una copia de las actas de 


control en las que se hayan observado infracciones, con el objeto de que sean tenidas en cuenta en el 


marco de la aplicación de la legislación comunitaria vigente en materia de los regímenes de ayuda 


directa en el marco de la política agrícola común. Al ser la muestra sobre la que se ha realizado el control, 


una muestra representativa con un intervalo de confianza del 95% y una precisión de +/- 2%, sus datos 


serán adecuadamente extrapolables al conjunto que integran los animales de la explotación 


 


6.4. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE OVINO Y CAPRINO 


6.4.1. Controles administrativos 


Los criterios básicos para la realización de controles administrativos o documentales del sistema de 


identificación y registro de ovinos y caprinos serán los siguientes:  
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Comprobaciones Control administrativo 


a) De carácter general. 


 


▪ Estructura del código de los crotales: los crotales españoles deben 


introducirse siempre comprobando informáticamente la estructura, 


posiciones, etc. 


▪ Fechas: Deben ser coherentes con la realidad. Ningún evento (fecha 


de control sanitario, movimiento, etc.)  puede ser anterior al 


nacimiento ni posterior a la muerte. 


b) Asignación de medios de 


identificación a la 


explotación o a la empresa 


que identifica los animales. 


 


Las aplicaciones desarrolladas por las CCAA para esta función deben, 


como mínimo controlar que: 


▪ La explotación existe y está dada de alta. 


▪ La serie está registrada como en poder de la autoridad que asigna. 


▪ En el caso de haber asignado los medios de identificación a una 


explotación, además: 


- El número de medios de identificación que se asigna 


corresponde al porcentaje apropiado, respecto del censo de 


madres y respecto de anteriores asignaciones. 


- La utilización de los medios de identificación que fueron 


suministrados con anterioridad: se deben haber notificado los 


nacimientos e identificaciones de la mayoría (> 90%) de los 


animales a los que se han colocado esos medios de 


identificación 


▪ En el caso de haber asignado los medios de identificación a la 


empresa que identifica los animales, dicha empresa comunica, en los 


plazos establecidos legalmente, los identificadores implantados a 


los animales, la fecha y explotación de implantación. 


 


c) Notificación de la salida de 


una explotación.  


 


Cuando se toma nota o graba la salida de un animal o animales, la 


aplicación informática que emite la Guía o bien antes de la inscripción 


simple de esa salida, debe comprobar: 


▪ Que el animal que se mueve está vivo en la aplicación, y previamente 


situado en la explotación de la que sale. 


▪ Que el movimiento es posible y acorde con la calificación sanitaria 


del animal y de la explotación de origen y de destino. 


▪ Que las explotaciones/subexplotaciones de origen y destino existen 


en la aplicación informática y están dadas de alta. 


▪ Historial del animal. Que todos los datos “imprescindibles” están 


anotados/grabados. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de la salida3 con la de la salida 


efectiva de los animales. 
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Comprobaciones Control administrativo 


▪ Comunicación de llegada a destino. Siempre que se produce una 


comunicación de salida con destino a una explotación, debe haber 


una comunicación de llegada a destino, realizada por el titular de la 


explotación4 de destino. Las fechas de ambas deben ser 


coherentes5. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


d) Seguimiento a realizar por 


las aplicaciones en 


destino. 


▪ Superación de los plazos de notificación de llegada. Se preverá un 


sistema de alarma que avise en destino sobre los animales que han 


salido con destino a una explotación, y han superado los plazos de 


notificación de llegada6. 


▪ Se deben controlar cuantos movimientos se quedan sin notificar las 


llegadas reales de los animales a la explotación, con el fin de poder 


tomar las medidas pertinentes con los ganaderos “reincidentes” a 


comunicar salidas o llegadas en el plazo legalmente establecido de 


7 días. 


e) Notificación de baja en 


matadero. 


 


Debe comprobarse que: 


▪ El animal estaba previamente vivo en la aplicación, y situado en la 


explotación de la que procedía. 


▪ Existe una comunicación de salida de la explotación de procedencia. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de comunicación de la muerte/sacrificio con 


la de la muerte/sacrificio3. Esta se realizará con el fin de hacer un 


seguimiento de la eficacia de los mataderos notificando muertes. 


f) Autorización de la 


solicitud de duplicados de 


medios de identificación. 


 


La aplicación informática debe controlar que: 


▪ El animal en cuestión está vivo en la aplicación y en la explotación 


del solicitante. 


▪ Se conocen todos los datos “imprescindibles” del animal. 


▪ Duplicados. Se debe hacer un seguimiento del número de 


duplicados que cada ganadero solicita, con el fin de detectar 


desviaciones sobre una media establecida en base a la experiencia. 


 
4 Hemos de incidir en que, una vez anotada una salida, el animal debe encontrarse en el sistema como 
ubicado en origen. Es la comunicación subsiguiente de llegada realizada por el nuevo ganadero la que 
permitirá cambiar ubicar definitivamente en destino, y completar el círculo.  
 
5 No hay que olvidar que ambas comunicaciones (salida y llegada) tienen un plazo de hasta 7 días para 
realizarse2. Así, en el hipotético caso de que se produjeran movimientos sin autorización previa (sin 
Guía), por ejemplo de una explotación a un matadero, podría darse la circunstancia de que el matadero 
notificara la baja antes de que el ganadero de origen comunicara la salida. Las aplicaciones, en aquellos 
casos en que se admitan este tipo de movimientos, deben prever esta circunstancia. 
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Comprobaciones Control administrativo 


▪ La base de datos deberá proporcionar la información sobre los 


duplicados solicitados por el ganadero 


 


6.4.2. Controles sobre el terreno 


6.4.2.1. Nivel mínimo de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


La muestra estará compuesta por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino (artículo 6 del 


Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022) que contengan al 


menos el 5% de los animales de cada Comunidad Autónoma al comienzo del periodo. 


El universo muestral estará compuesto por el total de explotaciones dadas de alta en España que se 


ajusten a la definición de “establecimiento” del Reglamento (UE) 2016/429. Además, se deberán 


seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción y explotaciones ganaderas 


especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), excluyendo las 


explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización oportuna de 


comienzos de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de los datos de 


REGA a 1 de enero de 2023.  


Los controles sobre el terreno en materia de identificación y registro pueden realizarse conjuntamente 


con otras actuaciones de campo en las explotaciones ovinas y caprinas, aunque deben constituir una 


actuación específica, reflejada en un acta de control independiente en la que se recojan los aspectos 


relativos a la normativa de identificación y registro animal. 


Para la selección de la muestra, la Comunidad Autónoma podrá optar por una de las dos alternativas 


siguientes: 


A. Considerar las explotaciones seleccionadas para ser controladas en el ámbito de los controles de las 


primas ganaderas. Para ello: 


▪ Por un lado, formarán parte de la muestra una cantidad de hasta el 66% (dos tercios) de las 


explotaciones de ovino/caprino que estén seleccionadas para el control en el marco de las 


primas ganaderas. 


▪ El resto de la muestra hasta llegar al 3% de las explotaciones de ovino/caprino totales de la 


Comunidad Autónoma, se completará en un 50% con una selección puramente aleatoria y el 


restante 50%, mediante una selección dirigida.  


B. Seleccionar las explotaciones con independencia del control de las primas ganaderas. En este caso 


la selección de la muestra se realizará mediante:  


• Un mínimo del 25% y un máximo del 50% de forma puramente aleatoria. 


• Un mínimo del 50% y un máximo del 75% de forma dirigida. 


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con una fase de selección, se 


descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases sucesivas. 


La Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo sea representativo, tanto desde el punto de 


vista geográfico como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación. 
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6.4.2.2. Selección de muestra aleatoria 


La muestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección aleatoria 


de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas 


conforme a estos criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de 


selección de la muestra dirigida. 


 


6.4.2.3. Selección de muestra dirigida.  


Criterios para el análisis de riesgos 


 La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de una determinación del riesgo 


de acuerdo con los criterios recogidos en el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (UE) 2022/671, de 


la Comisión. Estos criterios permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada 


Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la muestra dirigida comience con las que 


obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. Los criterios son los 


siguientes: 


 


1. Tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la Comunidad Autónoma: 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


 


2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 


Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Consideraciones de salud pública y sanidad animal. Atendiendo a estos parámetros se podría 


establecer: 


Situación   sanitaria   Puntos 


- Resultados PNIR positivo. 


- Explotaciones con positivos en otras patologías de 


importancia (Lengua azul, EETs...) de declaración obligatoria 


3 


- Resultado PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la ayuda anual por ovino y caprino solicitada comparado con la media de las ayudas por 


explotación en el año anterior. 
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En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de primas en la selección, será 


necesario calcular, en función de las solicitudes de ayudas al ovino y caprino, un importe medio 


percibido en la CCAA correspondiente por explotación en el año anterior.  


Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de importes, de la siguiente forma: 


 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio por productor que se percibe en la CCAA en concepto de ayudas públicas 


al ovino y caprino, el año anterior. 


A continuación, se calculará, para cada productor, el importe de ayuda que solicitó el año anterior en 


función de su declaración, y se le asignará la puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos 


Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de ovino y caprino en dos años consecutivos, puntuándose el riesgo de las 


explotaciones en virtud de los siguientes parámetros: 


 


Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas, que pasaron a estado de alta el 


año anterior 


- Explotaciones con más del 100% de censo respecto al 


año anterior   


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año anterior la puntuación será la 


siguiente: 


Resultados del control el año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro de la explotación 1 
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Irregularidades en los medios de identificación o en los documentos 


de traslado 
2 


Irregularidades que hayan significado inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Se tendrá en cuenta en este criterio las comunicaciones relativas a la explotación que el ganadero 


debe realizar de forma obligatoria a las Autoridades Competentes según el Real Decreto 479/2004, 


de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas 


(REGA). 


Factores de riesgo Puntos 


Falta de comunicación de datos mínimos de la explotación o de los 


movimientos 


4 


Fallos graves o falta de actualización del censo anual 2 


Resto explotaciones 0 


 


8. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios 


de riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 


 


Nº de animales a controlar según el tamaño de explotación (artículo 5 del Reglamento Delegado 


(UE) 2022/671, de la Comisión, de 4 de febrero de 2022) 


Cuando se lleve a cabo un control en la explotación, la autoridad competente inspeccionará todos los 


ovinos y caprinos del establecimiento.  


No obstante lo anterior, cuando el número de animales que deba inspeccionarse en la explotación sea 


superior a 20, la autoridad competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de dichos 


animales si el número de animales inspeccionado es suficiente para detectar el 5 % de los casos de 


incumplimiento con un nivel de confianza del 95 %.  


Cuando se realice un control sobre la base de una muestra representativa de animales de una 


explotación de conformidad con el apartado anterior (muestra A) y dicha inspección confirme el 


incumplimiento de los requisitos relativos a la identificación y el registro, la autoridad competente 


inspeccionará todos los demás ovinos y caprinos de la explotación. No obstante, la autoridad 


competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de animales de dicha explotación 


(muestra B), asegurándose de que el número de animales inspeccionados sea suficiente para garantizar 


la estimación de incumplimientos superior al 5 %, con una precisión de más o menos 2 % para un nivel 


de confianza del 95 %. 


Los animales objeto de muestreo deberán elegirse de forma aleatoria. 
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Para la aplicación sobre el terreno de estos muestreos, en la tabla del Anexo 1 se indican los animales a 


inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de incumplimiento, para la muestra A y la 


muestra B.  


 


6.4.2.4. Acta de control e informe de inspección 


En cada visita de control de identificación y registro, se levantará un acta específica de acuerdo con el 


modelo del Anexo 3: 


Este modelo deberá permitir: 


- Basar el control en el contenido de la base de datos, de forma que aquél se convierta en una 


supervisión de la calidad de la información que contiene la base de datos. 


- Limitar las anotaciones y observaciones poco concretas de los controladores. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Los incumplimientos se dividirán en: 


➢ incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


➢ incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


➢ intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


➢ suspensión de la actividad y cierre 


➢ inmovilización de los animales… 


6.6. TRATAMIENTO Y GRABACIÓN DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


➢ El resultado de los controles debe ser objeto de tratamiento informático (grabación) en REGA, de 


acuerdo con el modelo de datos acordados para las tablas correspondientes: controles, infracciones, 


sanciones y supervisiones. 


➢ La grabación de los datos relativos a los controles oficiales es necesaria para la elaboración del 


informe anual exigido por el Reglamento (UE) 2017/625.  


➢ Será necesario disponer de los datos de 2023 antes del 1 de mayo de 2024. 


➢ Dadas las enormes repercusiones que tiene para el sistema de identificación y registro el garantizar 


su funcionamiento a través de controles sobre el terreno, es imprescindible asegurarse del 


cumplimiento del porcentaje mínimo de controles en cada ámbito y a nivel nacional. Con este 


propósito, a más tardar el 30 de septiembre de 2023 deberán grabarse los datos sobre las 


inspecciones correspondientes al primer semestre de 2023 con el objeto de hacer un seguimiento 


del cumplimiento de esta exigencia reglamentaria, así como de tomar las medidas necesarias en el 


período restante de 2023, en el caso de observarse un nivel insuficiente de controles.  


➢ Hay que insistir en que un control no grabado es un control no realizado, y no puede ser tenido en 


cuenta, para lo cual se hace necesario que se vayan grabando con la mayor simultaneidad posible 


a la ocurrencia de los hechos, y con la información de que se disponga en ese momento, ya que 
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REGA presenta en tiempo real la información que contiene, sin perjuicio de que se deba modificar 


la información de un control ya grabado tantas veces como sea necesario. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 


de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en el punto 4.2 


Controles oficiales del modelo de formulario normalizado. Se incluirá la información desglosada por 


especie: 


 
Nº de explotaciones 


Nº de controles 


realizados 


Nº de animales 


registrados 


Nº de animales 


controlados 


Bovino     


Ovino y 


caprino 


    


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 


Nº 


explotaciones 


con 


incumplimientos 


Acciones/medidas  


Administrativas Judiciales Restricción de 


los traslados 


de animales 


individuales 


Restricción de 


los traslados 


de todos los 


animales 


Destrucción 


de animales 


Bovino       


Ovino y 


caprino 
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7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 


1. Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles en los que se han detectado 


incumplimientos o no conformidades. Esta es una verificación no del expediente correspondiente 


en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración 


formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados en los que no se han 


detectado incumplimientos o no conformidades. 


3. Supervisiones in situ de un mínimo del 1% de los controles, en los que un superior al inspector que 


debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


➢ Objetivo nacional 1: Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 


▪ Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


▪ Indicador 2: índice de explotaciones que presentan incumplimientos en materia de trazabilidad 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de registro. 


 


➢ Objetivo nacional 2: Garantizar la correcta identificación de los animales 


• Indicador 3: índice de animales de las especies bovina, ovina y caprina que presentan 


incumplimientos. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


identificación. 


 


➢ Objetivo nacional 3: Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se 


realicen de forma coherente y sistemática. 


• Indicador 4: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos por CCAA.  


Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control y que las medidas de 


sanción sean similares en todo el territorio nacional. 
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 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


 


ANEXO 1. 


Número de animales a inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de 


incumplimiento 


Nº de animales de la 


explotación 


MUESTRA A 


Nº inicial de animales 


a controlar 


MUESTRA B 


Nº de animales a controlar si 


con el tamaño de la muestra 


A se detecta algún animal mal 


identificado 


Hasta 20 Todos Todos 


Hasta 30 26 29 


Hasta 40 31 38 


41-50 35 47 


51-60 38 56 


61-70 40 68 


71-80 42 76 


81-90 43 84 


91-100 45 92 


101-110 46 99 


111-130 47 113 


131-140 48 120 


141-150 49 125 
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151-170 50 137 


171-200 51 155 


201-250 53 179 


251-300 54 200 


301-400 55 237 


401-700 56 307 


701-2000 57 330 


>2000 58 464 


 


ANEXO 2. 


Acta de control de identificación y registro de los animales de la especie bovina 


Código de la Explotación Localidad Provincia 


E S               


Apellidos y nombre del titular de la explotación, de su representante o de la 


persona que presencie el control 
NIF/NIE 


  


Identificación del controlador NIF 


  


 


Fecha a la que se refiere el informe de la base de datos de Identificación y Registro 


de los animales bovinos 


Día Mes Año 


   


 


Número de bovinos presentes en la explotación en dicha fecha según la base de 


datos 


 


 


Fecha en la que se realiza el control 


Día Mes Año 


   


Marco en el que ha sido seleccionada la 


explotación 


Actuación específica de identificación y registro de 


bovinos 
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Actuación de control de regímenes de ayuda comunitarios  


Actuación sanitaria u otras  


Resumen del Control 


Total Bovinos Presentes en la explotación  


Número de animales que forman parte de la muestra  


A.-Número de bovinos presentes en la explotación y no en el informe de la base de datos y 
que han superado los plazos de notificación de entrada en la explotación o nacimiento 


 


B.-Número de bovinos existentes en el informe de la base de datos y no en la explotación y 
que han superado los plazos de notificación de salida de la explotación o muerte 


 


1.(A+B) Total de altas o bajas no notificadas a la base de datos habiendo superado los plazos 
reglamentarios. 


 


2. Nº bovinos no identificados correctamente  


3. Nº bovinos que han perdido un medio de identificación  


4. Nº bovinos que han perdido los dos medios de identificación  


5. Nº bovinos con discrepancias en el Libro de Registro  


6. Nº bovinos con anomalías en el DIB  


7. Nº bovinos con anomalías en el documento de traslado  


8. Nº bovinos con un solo tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 2, 5, 6 y 7  


9. Nº bovinos con más de un tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 2, 5, 6 y 7  


10. Total de bovinos con infracciones (8+9)  


Sanciones impuestas  


Nº de bovinos con movimiento restringido tras la inspección  


Explotación afectada por la restricción de movimiento de todos los bovinos SI       NO 


Alegaciones que desea formular el interesado 


 


El inspector, El compareciente, 


Fdo: Fdo: 
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ANEXO 3.  


Acta de control de identificación y registro de los animales de la especie ovina y 


caprina 


 


Código de la Explotación Localidad Provincia 


E S              
 


 


Apellidos y nombre del titular de la explotación, de su representante o de la 
persona que presencie el control 


NIF/NIE 


 
 


 


Identificación del controlador NIF 


 
 


 


Fecha de obtención de los datos del último censo disponible de la explotación 
de REGA 


 


Día Mes Año 


   


 
Número de ovinos/caprinos censados en esa explotación a esa fecha  


 


ovino caprino 


 
Fecha en la que se realiza el control 


 


Día Mes Año 


   


Marco o motivo por el 
que ha sido seleccionada 


la explotación 


Actuación específica de identificación y registro de ovinos y caprinos  


Actuación de control de regímenes de ayuda comunitarios  


Actuación sanitaria u otras  


Resultados del Control 


 ovino caprino 


Total de animales ovinos/caprinos presentes en la explotación   


Número de ovinos/caprinos que forman parte de la muestra   


1. Nº de ovinos/caprinos no identificados correctamente   


2. Nº de ovinos/caprinos que han perdido un medio de identificación   


3. Nº de ovinos/caprinos que han perdido los dos medios de identificación   


4. Nº de animales con discrepancias en el libro de registro  


5. Nº de animales con anomalías en los documentos de traslado  


6. Nº de animales con un solo tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 4 y 5  


7. Nº de animales con más de un tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 4 y 5  


8. Total de animales con infracciones (6+7)  


Observaciones de los inspectores y/o medidas adoptadas 


 
 


Alegaciones que desea formular el interesado 


 


El inspector, El compareciente, 


Fdo: Fdo: 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


  
La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 
salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 
acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 
realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 
propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 
incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 
enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 
a la seguridad de los alimentos y los piensos. 
 
El artículo 95 del Reglamento (UE) 2016/429, establece los animales terrestres en cautividad que 
se encuentren en establecimientos con estatus de confinamiento solo pueden ser trasladados 
desde estos establecimientos o hacia ellos si la autoridad competente les ha concedido la 
autorización correspondiente a dicho estatus de establecimientos de conformidad con dicho 
Reglamento. La autoridad competente solo puede autorizar este tipo de establecimientos si 
cumplen determinados requisitos por lo que se refiere a las condiciones de cuarentena, 
aislamiento y otras medidas de bioprotección, a los requisitos de vigilancia, las instalaciones y el 
equipo, el personal y los veterinarios, así como si se encuentran bajo su supervisión. El artículo 97, 
apartado 2, de dicho Reglamento permite a la Comisión adoptar actos delegados que establezcan 
normas complementarias para la autorización de establecimientos teniendo en cuenta estos 
requisitos. 
 
 
El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 
y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar 
establece en su CAPÍTULO 4 las condiciones a cumplir para la autorización de establecimientos 
de confinamiento desde los que se prevea trasladar animales terrestres dentro de un Estado 
miembro o bien a otro Estado miembro, también establece en la parte II, título III, capítulo 1, se 
establecen las obligaciones de los operadores de este tipo de establecimientos. 
 
Dichos requisitos se refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de 
bioprotección, las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión 
del veterinario.  
 
El Reglamento delegado 2022/671 que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 
Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 
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tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen animal 
y productos germinales, establece que los establecimientos de confinamiento, en particular, 
desempeñan un papel importante para garantizar que los intercambios de animales no supongan 
un problema un riesgo de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes 
entre los Estados miembros, ya que a menudo mantienen de forma permanente una amplia 
variedad de especies animales juntas. Por tanto, conviene especificar que los controles oficiales 
en los establecimientos confinados deben centrarse en los requisitos establecidos. 
 
El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 
para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un marco 
armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales 
distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 
las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la 
legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 
normas.  
 
 
Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 
establecimientos de confinamiento, regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la 
Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que 
tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados 
animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  
 
El universo de control serán todos aquellos establecimientos de confinamiento  acorde con la  
definición oficial del Reglamento (UE) 2016/429: 
 


«Establecimiento de confinamiento»: todo establecimiento permanente, limitado 
geográficamente, creado con carácter voluntario y autorizado para fines de 
desplazamiento, en el que los animales:  
 
a) están albergados o se crían para exhibiciones, formación, conservación de especies o 
investigación.  
 
b) están confinados y separados del entorno. 
 
 c) están sujetos a medidas de vigilancia sanitaria veterinaria y bioprotección. 
 


Es necesario debido a los requisitos que se requieren para la autorización de este tipo de 
establecimientos establecer la figura de veterinario de explotación, que se establece en el artículo 
2 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: 
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«Veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades realizadas en un 
establecimiento de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates o 
en un establecimiento de confinamiento, según lo dispuesto en el presente Reglamento; 
 
 
 
 
2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA:  EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 
 
2.1 EUROPEA 
 
 


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 
2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios  
 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 
o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 
animal») 


 
 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 
plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 
cautividad y de los huevos para incubar. 


 
 REGLAMENTO DELEGADO 2022/671.que complementa el Reglamento 2017/625 del 


Parlamento y Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales 
y para las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, 
productos de origen animal y productos germinales. 


 
 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 por el que se establecen frecuencias mínimas 


uniformes de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los 
requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 
y (CE) no 1505/2006 


 
 
2.2 NACIONAL 


 
 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 
 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
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Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 
(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 
de establecimientos de confinamiento, para animales terrestres desde los que se trasladen los 
animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos 
que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 
 
Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 
objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que 
serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  
 
1) Objetivo estratégico de programa 
 
Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 
confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen los animales dentro de un 
Estado miembro o a otro Estado miembro. 
 
 
2) Objetivos operativos de programa 
 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 
establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen 
los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 
 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 
4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 
Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  
 
Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 
ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 
Comunidades Autónomas (CCAA). 
 
Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 
de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 
los organismos auditores internos o externos... 
 
4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
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La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que 
se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 
condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 
sometidos a normativas comunitarias específicas. 
Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 
documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 
 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de 


la ejecución del Programa Autonómico. 
 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 
 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en 


línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS  
 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente 
a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 
órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de 
control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
 
5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 
BASES DE DATOS). 
 
Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 
 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 
 
Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 
específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 
reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación 
de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de 
dicho reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser 
personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 
fines, mediante un procedimiento de delegación.  
 
Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 
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 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  
 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 
 
La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 
personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 
Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   
 
La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 
persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa 
de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 
que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 
auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 
 
Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 
aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 
conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control 
oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 
funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial 
que hayan sido delegadas en él. 


 
Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 
ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 
 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 
en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 
inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  
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 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  
 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  
 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 
5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 
 
Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 
de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 
instrucciones para el personal que realice los controles. 
La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 
recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 
 
Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 
elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 
competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 
de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 
físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 
actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 
 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 
 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 
 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 
 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 
 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  
 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 
 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 
 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


 
5.4 PLANES DE EMERGENCIA 
 
No procede en este programa. 
 
5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 
 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 
oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 
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Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  
 
Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 
garantice la eficacia de estos controles. 
 
Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero 
de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 
fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 
función de formadores para los productores. 
 
Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 
cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 
 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   
 
6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  
 
Es necesario tener en cuenta: 
 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 
instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 
documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 
del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 
lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 
dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 
se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 
por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 
superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 
expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún 
conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 
control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara para cada control. El personal 
con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 
particular. 
 


6.2 PUNTO DE CONTROL 
 


Serán los establecimientos de confinamiento definidos en el artículo 4 del Reglamento (UE) 
2016/429.   
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6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 
 
El 100% de los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 
trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro de su entorno. 
Puesto que según el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/160 relativo a las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para 
verificar el cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener 
la autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 
 
6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 
 control documental, identificación y físico. 
 control visual in situ. 
 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 
 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un establecimiento de confinamiento. 
 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  
 


 
Control de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 
trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  
 
Los requisitos aplicables a los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde 
los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se fijan 
el artículo 16 del  Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
 
Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de confinamiento se 
asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 9 del 
anexo I que figuran a continuación: 
 
 a) en el punto 1, en relación con la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de bioprotección. 
  
b) en el punto 2, en lo que respecta a las medidas de vigilancia y de control. 
  
c) en el punto 3, respecto a las instalaciones y el equipo. 
 
 
Requisitos de autorización de establecimientos de 
confinamiento para animales terrestres en cautividad desde 


 
 


Control 
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los que se trasladen los animales dentro de un Estado 
miembro o a otro Estado miembro 
 
1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de 


bioprotección: 
 


a) deberán admitir únicamente animales terrestres que hayan sido 
sometidos a un período de cuarentena adecuado en relación con las 
enfermedades de la especie de que se trate, cuando dichos animales 
procedan de un establecimiento que no sea un establecimiento de 
confinamiento 


 
 
b) deberán admitir únicamente a primates que cumplan unas normas 
tan rigurosas como las contempladas en el artículo 6.12.4 del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA). 
 
c) en caso necesario, deberán contar con instalaciones adecuadas para 
la cuarentena de los animales terrestres en cautividad procedentes de 
otros establecimientos. 
 
 


 
Control documental del 
libro de registro del 
establecimiento 
 
Control visual de las 
instalaciones y unidades 
del establecimiento de 
confinamiento. 


 
2) Medidas de vigilancia y control: 


 
a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un control 
adecuado de las zoonosis de los animales terrestres en cautividad, y 
deberá aplicarse y actualizarse en función del número y las especies de 
los citados animales presentes en el establecimiento y de la situación 
epidemiológica en este, tanto en lo referente a las enfermedades de la 
lista como a las enfermedades emergentes. 
 
b) los animales terrestres en cautividad sospechosos de estar 
infectados o contaminados por agentes patógenos de las 
enfermedades de la lista o de enfermedades emergentes deberán 
someterse a pruebas clínicas, de laboratorio o a pruebas post mortem; 
 
c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 
animales terrestres en cautividad sensibles a enfermedades 
transmisibles, según proceda. 


 
 


Control documental de 
los Programas y registros 


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 
 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y deberá 
controlarse el acceso de los animales y las personas a las instalaciones 
de los animales;  


 
Control documental y 
visual de las 
instalaciones y equipos, 
especificados.  
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b) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar y, 
cuando sea preciso, sujetar o aislar animales 
 
c) as zonas de alojamiento de los animales deberán tener un nivel 
adecuado y estar construidas de tal forma que: 
 


 se impida el contacto con animales del exterior y puedan 
llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y cualquier 
tratamiento que resulte necesario 


 
 los suelos, las paredes y todos los demás materiales o equipos 


puedan limpiarse y desinfectarse fácilmente 
 


 
 


 
 
Acta de control e informe de inspección. 
 
En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 
establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  
 
Las actas de control se clasificarán en: 
 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 
inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 
en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 
inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 
en inspecciones iniciales de control.  


 
En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 
caso, formular observaciones sobre su contenido. 
  
Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar 
un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir 
a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 
seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita 
de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de 
subsanación.  
 
Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 
sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 
actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


6.5  INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 
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En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 
 
Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 
incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  
 suspensión de la actividad y cierre 
 inmovilización de los animales 


 
Los incumplimientos se dividirán en: 
 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  
 
La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa 
es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 
 
La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 
correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  
 
Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 
exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 
desarrollo del control oficial de este programa. 
 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 
establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 
o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 
cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 
la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 
infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 
para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 
también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 
animales (grave). 


 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 
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Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece 
la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere 
propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata 
y más fácil resolución como: 
 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 
 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


6.6   MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 
 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 
 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 
del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


 
7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 
anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 
objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 
 
El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 
debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 
controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 
plurianual (PNCPA).  
 
Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 
informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 
2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta 
al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 
por los estados miembros. 
 
La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 
controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 
realizados 


Establecimientos de 
confinamiento  


  


 
Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 
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 Nº de 
establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones o 
medidas 
administrativas 


Acciones o 
medidas judiciales 


Establecimientos de 
confinamiento 


   


 
 


7.1  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
 
Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 
general establecido en el documento PNCOCA. 
 
En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 
conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 
del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 
tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería 
hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 
Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente 
tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de 
la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante 
las tablas correspondientes. 
 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 
la autorización de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los 
que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 
 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 
establecida en el programa.  


 
 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con 


las condiciones de autorización.  
Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización  
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 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios. 
 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 
Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 
incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 
incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 
 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 
este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 
los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 
subsanación y controles de seguimiento.  
 


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 
con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 
programa de control. 
  


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 
las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 
cabo de manera transparente. 
Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 
documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 
c. 
 
Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 
este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
 








Anexo I.- Listado de Instrucciones internas destacadas 


Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 16/2005: Calibre manzanas  1 
Agosto  
2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 17/2005:  Instrucciones para la 


toma de muestras principio campaña cítricos  
1 


Septiembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 18/2005: Oleocelosis en cítricos  1 
Octubre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 
Instrucción 19/2005bis: Control exportaciones 
aguacates  


1 
Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 Instrucción 20/2005: Inspección navelinas  1 


Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 21/2005: Criterios de Inspección 


Pasas  
1 


Diciembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 7/2006: Marcado del calibre de las 
berenjenas  


1 
Junio  
2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 8/2006: Aguacates, control del 


calibre y etiquetado  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 9/2006: Ajos. Indicación variedad 


o tipo comercial  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 13/2006 sobre el control de 
calidad de cítricos en almacén  


1 
Septiembre 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 14/2006 sobre el control del 
porcentaje de humedad de las uvas pasas  


1 
Octubre 


2006 


 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 5/2010: Toma de muestras en el 
control de la calidad comercial en los puntos 


de inspección  


2 2007 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 6/2010: Control de Calidad 
Comercial de Frutos Secos y Desecados  


1 
Marzo  
2010 


Ámbito 
nacional 


2011 


Instrucción 8/2011: Publicación del 
Reglamento (UE) 543/2011, sobre el control 


de la calidad de frutas y hortalizas frescas y 
que viene a sustituir al 1580/2007.  


 


1 


Junio 2011 


Actualizada 
Agosto 2011 


Ámbito 
internaci


onal 


2011 


Acuerdo de colaboración EEUU-España. 


Exportación de clementinas y otras 
mandarinas a EEUU. Acuerdo de colaboración 


EEUU-España sobre el control de residuos de 
plaguicidas.  


1 
Octubre 


2011 


Ámbito 
nacional 


2012 
Instrucción 01/2012: Control de calidad 
comercial de plátanos 


2 2012 


Ámbito 


nacional 
2012 


Instrucción 16/2012: Etiquetado de frutas y 


hortalizas frescas preenvasadas 
1 2012 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 01/2013:: Modificación instrucción 
14/2012 (marcado de los híbridos 
“Nadorcott”) 


1 2013 


Ámbito 
nacional 


2013 


Instrucción 14/2013:Modificaciones 


Reglamento (UE) 543/2013 ( R(UE) 
594/2013) 


1 2013 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 15/2013 Instrucciones para el 
control de la calidad comercial de las frutas y 


hortalizas frescas (Reglamento de ejecución 
(UE) 543/2011) 


1 
Octubre 


2013 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 3/2014: Control de productos 
vegetales (Frutas y hortalizas frescas y sus 


transformados) para la exportación a Vietnam. 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 4/2014: Control de aceites de oliva 
destino Taiwán 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2016 
Instrucción 12/2016: Aplicación Reglamento 
(UE) 1169/2011 sobre información alimentaria 


facilitada al consumidor  


3 2014 


Ámbito 


nacional 
2015 


Instrucción 9/2015: Publicación orden 
ECC/2566/2015 por la que se modifica el 


anexo de la orden PRE/ 3026/2003 


1 2015 


Ámbito 


nacional 
2016 


Instrucción 2/2016: Control de calidad 


comercial de aceites de oliva.  
1 2016 


Ámbito 
nacional 


2018 
Instrucción 7/2018 relativa al control de aceite 
de oliva destinado a Brasil 


5 2012 


Ámbito 
nacional 


2018 


Instrucción 8/2018 marcado de peso neto 


aproximado en envases de pescado o marisco 
congelado. 


1 2018 


Ámbito 
nacional 


2019 
Aplicación del Rgto (UE) 2017/625 relativo al 
Control Oficial de Productos Alimenticios 


1 2019 


Ámbito 


nacional 
2020 


Instrucción 1/2020: Control de calidad en la 


exportación de cítricos.  
5 2020 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2021 


Instrucción 1/2021 e Instrucción 2/2021: 
Comienzo de BREXIT// Comienzo de controles 


físicos y documentales de calidad comercial 
para las mercancías objeto de operaciones 


comerciales con Reino Unido 


1 


Enero y 


febrero de 
2021 


 







